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0 INTRODUCCIÓN GENERAL 

 

El planteamiento inicial de esta tesis surge tras ser conscientes de las modificaciones 

que la sociedad moderna está sufriendo en la estructura interna de su población. El 

incremento de la esperanza de vida y el descenso de la fecundidad en los países desarrollados 

han desembocado en un proceso de envejecimiento demográfico, con el aumento 

considerable de la población mayor. Este cambio demográfico nos genera unas inquietudes 

enfocadas a conocer cuál ha sido la evolución de este proceso en nuestro entorno, nos 

planteamos ciertas cuestiones, tales como: si nuestro país está inserto ya en esta 

transformación demográfica o cuáles de las Comunidades Autónomas está más envejecidas. Y 

ya más implicados en nuestra escala territorial regional, conocer detalladamente cuándo 

comenzó el proceso de envejecimiento en Extremadura, si se trata de un proceso reciente, 

cuáles fueron sus causas y sobre todo qué grado de envejecimiento padece en la actualidad.   

 

El objetivo fundamental de esta tesis es elaborar un trabajo que pueda servir para 

ayudar a la Administración y a cualquier entidad pública o privada a conocer la situación 

demográfica real del territorio extremeño y a mejorar la gestión de los servicios sociosanitarios 

encaminados a satisfacer y cubrir las necesidades de las personas mayores. Una primera parte 

de esta tesis tiene una carga temática dedicada a la demografía bastante significativa, puesto 

que se analiza el proceso de envejecimiento desde su aparición para comprender la situación 

real y actual en la que estamos insertos. Asimismo, las proyecciones de población consultadas 

hacen hincapié en un futuro cada vez más envejecido y con un predominio de una estructura 

de la población marcada por una escasa representación del colectivo de menores.  La segunda 

parte tiene como hilo conductor la distribución de la red de servicios sociosanitarios y la 

adecuación o nivel de ajuste entre la demanda, definida por el grado de envejecimiento, y la 

oferta, determinada por el índice de cobertura residencial. El ámbito territorial fijado para este 

análisis son los municipios y las Zonas Sociosanitarias, el resultado final es la elaboración de 

una base de datos alfanumérica y una cartografía que deja entrever las áreas que presentan un 

grado de adecuación aceptable entre la oferta y la demanda sociosanitaria y aquellas que 

están por debajo de la cobertura residencial media regional, es decir, que no ofertan un 

número de plazas suficientes para cubrir la posible demanda.  
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Bajo esta premisa se fijan una serie de objetivos que se desean cumplir. Partiendo con 

un primer propósito centrado en conocer con detenimiento la evolución de la población 

extremeña a lo largo del siglo XX y primera década del siglo XXI, así como indagar en las 

variables que intervienen directamente en dicha evolución, nos referimos a la natalidad, la 

mortalidad y los saldos migratorios. Otro de los principales fines de este primer análisis es 

intentar identificar las fechas claves que pueden intervenir en la modificación de la estructura 

interna de los tres grandes grupos de población: los menores, los adultos y los mayores. 

Dentro del proceso de envejecimiento la tendencia de estos tres grandes grupos es primordial 

y una fecha clave en la región extremeña que ha marcado un antes y un después es sin duda la 

década de 1960, con lo que se parte de la idea de que esta década será una de las más 

decisivas en el proceso de envejecimiento. 

 

Como es de entender, no sólo interesa investigar las variables que intervienen en la 

transformación de la estructura de la población extremeña, sino localizar los territorios que 

padecen un fuerte envejecimiento en la actualidad, es decir, describir el marco espacio-

temporal del proceso de envejecimiento. Uno de los aspectos más cuestionados es la escala 

territorial de trabajo adecuada para analizar dicho proceso, cierto es que cuanto más detallado 

sea el punto de origen los resultados serán más ricos, por ello se ha decidido elegir como 

escala básica de trabajo la municipal, para posteriormente ascender hasta la supramunicipal. 

Otra cuestión a resolver es qué escala supramunicipal es la más adecuada. Tras revisar la gran 

variedad de delimitaciones supramunicipales con las que cuenta la región extremeña, como 

son: las Zonas Rurales, las Mancomunidades Integrales, las Comarcas Naturales, las Comarcas 

Agrarias, las Áreas de Salud,… se estimó oportuno elegir una de las delimitaciones ya creadas y 

muy relacionadas con nuestro objeto de estudio, se trata de las Zonas Sociosanitarias. Estas 

zonas están conformadas por una agrupación de municipios que pertenecen a un área de 

salud determinada y poseen uno o varias cabeceras sociosanitarias donde se ubican los 

equipos de valoración de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia. 

 

Una vez elegida la escala de trabajo ideal se profundiza en un objetivo concreto, el de 

mostrar la composición y distribución estructural y espacial de las personas mayores de 

Extremadura, con el propósito de averiguar los municipios y zonas que presentan una 

población más desectructurada y marcada por un fuerte deterioro demográfico. Asimismo, se 

pretende conocer cuáles son los factores demográficos que intervienen en la distribución y 

localización geográfica de los municipios con un mayor dinamismo sociodemográfico. El 
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propósito final es elaborar una cartografía que represente fielmente los distintos grados de 

envejecimiento y su distribución por el territorio extremeño. Así se podrán conocer cuáles son 

los núcleos y zonas más afectados por el envejecimiento y las variables que intervienen en 

dicho proceso. Esta cartografía será de gran interés para cuando la Administración gestione sus 

políticas de prestaciones de servicios al colectivo mayor dependiente. 

 

En un segundo bloque, el objeto de estudio se centra en la red de servicios de atención 

sociosanitaria enfocada a las personas mayores. El primer paso que se ha llevado a cabo es 

conocer en qué fase se encuentra el proceso de implantación de Ley de Dependencia. Se ha 

consultado el número de solicitudes que han sido registradas y gestionadas, así como el grado 

de dependencia de las personas que han mandado su solicitud y el tipo de prestación a la que 

se acogen. Dentro del Catálogo de Servicios que nuestra Administración Central oferta 

destacan las ayudas informales a los cuidadores, los centros de día, la atención residencial, la 

ayuda a domicilio y el servicio de teleasistencia. Con la implantación de esta amplia red de 

servicios se pretende que las personas mayores disfruten de una vejez digna y puedan realizar 

las actividades de la vida diaria con normalidad, eso sí adecuando sus necesidades al servicio 

que mejor se ajuste a éstas. 

 

Uno de nuestros propósitos en esta sección es advertir si existe una desigual 

distribución y localización de los servicios sociosanitarios, para ello se realiza un diagnóstico 

del número de residencias y centros o unidades de día que están implantadas primero por 

municipios, después por Zonas Sociosanitarias y por último en las Gerencias Territoriales. Pero 

estudiar los servicios sociosanitarios sólo por el número total de instalaciones no sería 

significativo, hay que tener en cuenta otras variables tales como la tasa de ingreso o relacionar 

el número de personas mayores con el número de plazas, el denominado índice de cobertura, 

bien sea residencial o en centros de día. Con ello se pretende delimitar las áreas más 

desprovistas de una adecuada oferta que pueda soportar la presión de una población mayor 

cada vez más numerosa y representativa.  

 

En definitiva, a la hora de abordar esta tesis se parte de unas premisas que giran en 

torno a una idea central que establece a la caída de la fecundidad y la natalidad como las 

principales culpables de la persistencia y avance del proceso de envejecimiento. Los indicios 

también dejan entrever que debido al incremento de la esperanza de vida el colectivo de 

mayores cada vez es más longevo y por ende más numeroso, esto supone que si el grupo de 

mayores se incrementa y el de menores disminuye la estructura de la población se 
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descompensa a favor de los ancianos. Las consecuencias de alargar la longevidad conllevan el 

incremento de la dependencia, ya que nuestros ancianos viven más años pero en sus edades 

más avanzadas se vuelven, por norma general, más frágiles y demandan una serie de 

atenciones y ayudas para realizar las actividades básicas de la vida diaria, tales como asearse, 

comer, peinarse, incluso andar o ir al baño.  

 

En cuanto a la distribución de la población y localización de los núcleos más 

envejecidos, se parte de la idea de que son los municipios que están menos poblados y con 

escaso desarrollo económico los que padecen en la actualidad un fuerte proceso de 

envejecimiento. Los municipios menos poblados registran unas bajísimas tasas de natalidad y 

unas tasas de mortalidad que van en ascenso, debido a la concentración del mayor número de 

defunciones en las edades más avanzadas como consecuencia del propio proceso de 

envejecimiento demográfico. Estos pequeños municipios no sólo deben afrontar este 

problema demográfico, si no que deben hacer frente a su débil estructura económica, en 

muchas ocasiones muy dependiente aún de la agricultura, que se convierte en la principal 

causa de la emigración de la población joven y activa. Esta precaria situación del medio rural 

desemboca en la pérdida de representación del  grupo de población menor, acelerando aún 

más el proceso de envejecimiento y contribuyendo al descenso de la población rural. 

 

En los próximos capítulos se desvelarán las incógnitas o dudas que puedan surgir sobre 

el envejecimiento demográfico en la región extremeña, así como se ampliará el conocimiento 

de la distribución de este proceso a la largo de nuestra geografía regional. El análisis de los 

recursos sociosanitarios tendrán un gran peso en el segundo bloque de esta tesis, todo ello 

para ofrecer un informe lo más actualizado posible que sea útil para corregir las posibles 

deficiencias detectadas en la ordenación de los recursos sociosanitarios creados para atender 

las necesitadas de nuestros mayores. Todo ello con el propósito de ofrecer a la sociedad una 

radiografía de una región lo más preparada posible para gestionar el gran acontecimiento 

demográfico del siglo XXI: el envejecimiento de la población. 
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1  FUENTES Y METODOLOGÍA 

 

La temática que se aborda en esta tesis gira en torno al envejecimiento demográfico 

como fenómeno exclusivamente demográfico, aunque se pretende dar una visión más integral 

sobre este concepto. Por ello, a la hora de elaborar el capítulo segundo se acudió a la lectura 

de libros y artículos relacionados con dos vertientes muy diferentes aunque etimológicamente 

sean idénticas: el envejecimiento como etapa final de la vida y el envejecimiento demográfico.  

Con respecto al primer término la lectura consultada atendía como telón de fondo a la vejez 

como ciclo vital, como último periodo del ciclo de la vida, donde el ser humano comienza una 

etapa de deterioro físico y psicológico que le incapacita a realizar ciertas actividades básicas. 

No obstante cada persona envejece a un ritmo diferente y no se debe de entender al colectivo 

de mayores como a un grupo de individuos que poseen un grado de deterioro similar, sino que 

se trata de un colectivo heterogéneo, donde variables como el sexo, la edad, la labor que 

hayan desempeñado en su edad activa, la cuantía de la prestación de jubilación que reciben, la 

alimentación, la estructura de su hogar, el estado civil,…determinan la calidad de vida de una 

persona mayor. 

 

Por otro lado, el envejecimiento como fenómeno exclusivamente demográfico entraña 

una serie de cambios en la estructura interna de una determinada población, marcada por el 

incremento de la representación del colectivo de mayores en detrimento del grupo de 

menores. Lo que nos interesa conocer en profundidad son las causas que provocan esta 

transformación, por ello la lectura de la bibliografía va encaminada a cuestiones básicamente 

demográficas, concretamente a la consulta de la tendencia que siguen las tres principales 

variables que condicionan el evolución de la población: la natalidad, la mortalidad y los saldos 

migratorios. 

 

Es en el capítulo tres donde se aborda el envejecimiento demográfico como un 

proceso demográfico y se analizan las causas de su aparición. En una primera parte se medirá 

la implicación del envejecimiento como fenómeno mundial, se averiguará si se trata de un 

problema mundial o si la componente del desarrollo económico juega un papel importante en 

la aparición de este proceso. La principal fuente estadística empleada en este apartado han 

sido los informes de Las Naciones Unidas, denominados World Population Prospects. La 

siguiente escala analizada pasa a ser el continente europeo y el planteamiento vuelve a ser 

similar, detectar aquellos países que están más envejecidos y buscar sus causas. En este caso 

es el organismo de Eurostat, dependiente de la Comisión Europea, la fuente consultada tanto 
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sus estadísticas como los informes elaborados por éste. Por último, descendemos hasta 

España, donde el detalle de análisis es más pormenorizado debido al interés que entraña y 

este interés se centra sobre todo en conocer la posición que ocupa Extremadura con respecto 

a otras Comunidades Autónomas en la aparición, desarrollo y evolución del proceso de 

envejecimiento demográfico. 

 

Para  lograr los objetivos planteados y corroborar las hipótesis de partida se han 

empleado las fuentes estadísticas y los métodos científicos disponibles con el fin de obtener 

una base sólida sobre la que sustentar las propuestas finales. A la hora de abordar el capítulo 

cuatro de la tesis se han utilizado las dos principales fuentes estadísticas: los Censos de 

Población y los Padrones Municipales, ambos elaborados por el Instituto Nacional de 

Estadística (INE). Los Censos de Población se han consultado para estudiar la evolución de la 

población extremeña desde 1900 hasta el 2001, hubiera sido muy útil disponer del último 

Censo de 2011 que aún está en proceso de elaboración y próximamente se publicará. Debido a 

la escasa periodicidad con la que se elaboran los Censos se acude habitualmente como fuente 

secundaria de información estadística a los Padrones Municipales. Los datos del Padrón están 

en formato digital a disposición de los ciudadanos desde 1996, aunque es a partir de 1998 

cuando se publican anualmente sin excepción.  

 

Gracias a estas dos fuentes se ha realizado un pormenorizado estudio de la evolución 

de la población extremeña. En una primera parte se aborda el período comprendido entre 

1900 y 2001, en una segunda parte la evolución se ha fijado desde 1981 hasta 2011, es a partir 

del año 1996 cuando se utilizarán los correspondientes Padrones Municipales. Para el estudio 

de las variables vegetativas se ha consultado el apartado denominado “Indicadores 

demográficos básicos” del INE, donde no sólo encontramos variables como la natalidad y la 

mortalidad, sino todas aquellas que de una forma u otra mantienen cierta relación, como por 

ejemplo el número medio de hijos por mujer, tasa global de fecundidad, edad de acceso a la 

primera maternidad, número de matrimonios, esperanza de vida, edad de la defunción, tasa 

de mortalidad infantil, etc. En el estudio de la distribución espacial de la población extremeña 

se ha marcado como escala territorial de trabajo los municipios, para obtener los datos de 

evolución de la población se ha consultado el enlace de “Explotación estadística del Padrón” 

disponible en la página web del INE. Asimismo en este apartado está disponible la información 

de la población a detalle municipal desde 1996 hasta la actualidad, también por grupos 

quinquenales con lo que se ha podido emplear esta información para elaborar posteriormente 

los índices de envejecimiento y las pirámides de población por municipios. Para abordar la 
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sección económica se ha acudido a un informe muy útil denominado Memoria Socioeconómica 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura, elaborado por el Consejo Económico y Social de 

Extremadura. 

 

Uno de los capítulos más relevantes de esta tesis es el capítulo cinco, donde se aborda 

el envejecimiento demográfico en la región extremeña. El primer apartado se ha dedicado a la 

elaboración de un análisis pormenorizado de los grandes grupos de edad y su evolución a lo 

largo del siglo XX, cuyos datos proceden de los Censos de Población. En una segunda parte el 

periodo de análisis se establece desde 1996 hasta el 2011 y la fuente estadística de 

información empleada han sido los Padrones Municipales correspondientes a cada año. 

Nuestro interés por el estudio del colectivo de mayores es primordial, por ello se han dedicado 

dos secciones a estudiar la estructura interna de la población mayor, con la importancia que 

ejerce cada subgrupo de los mayores dentro de la estructura de población y en concreto los 

mayores de 80 años. La otra sección se dedica a la composición por sexos, prestando una 

mayor atención a la razón de masculinidad y la feminización de la vejez. Junto a estos aspectos 

se trata los indicadores de medida del envejecimiento empleados para establecer la evolución 

del grado de envejecimiento de nuestra región desde 1900 hasta la actualidad -a partir de 

2001 para calcular los índices se utilizan los Padrones Municipales-. Por su utilidad y eficacia 

demostrada en la demografía, se han elaborado las pirámides de población por sexo, edad y  

grupos quinquenales desde 1900 hasta 2010, así mismo se han utilizado los datos de las 

proyecciones de población que el INE elabora para el año 2020, un futuro cercano ya que 

hacer unos pronósticos mucho más allá en el tiempo no es muy fiable por el cambio que 

pueden experimentar las variables naturales o migratorias.  

 

En el capítulo seis se parte de un objetivo clave que es establecer el grado de 

envejecimiento que padecen todos los municipios extremeños, para posteriormente valorar 

cuáles son los municipios más afectados por el envejecimiento demográfico y cuáles  

presentan una estructura  más dinámica. Se podría haber empleado el indicador de medida del 

índice de envejecimiento, puesto que tiene en cuenta a los dos principales grupos de 

población que actúan en el envejecimiento. Pero en este proceso intervienen muchísimos 

factores y restringir dichos factores a solo dos variables sería un tremendo error, por ello se 

parte en un principio con un número considerable de variables que tienen un carácter 

demográfico, económico y social. Nuestro propósito parte de la intención de buscar una 

relación entre estas variables y determinar cuál de ellas es la que tiene un mayor peso en el 

proceso de envejecimiento. Dentro de los distintos métodos científicos que se podrían haber 
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empleado, se decidió utilizar el Análisis Factorial, con el método de extracción de Análisis de 

Componentes Principales. Los principales motivos elegidos para utilizar esta metodología es la 

utilidad que posee dicho método y la eficacia demostrada en distintos campos de las ciencias 

sociales. 

 

Este método tiene como finalidad reducir la complejidad de una realidad y 

transformarla en otra nueva donde los factores de origen se han reducido y simplificado 

(Cuadras, 1981). Se basa en el principio de calcular el peso de cada factor resultante, el primer 

factor será el que acumule una mayor varianza y los siguientes factores explicarán 

progresivamente proporciones menores de la varianza, determinando así las cargas factoriales 

de cada componente. Por ello, este método es uno de los aconsejados si lo que se persigue es 

reducir el número de variables y tratar de buscar una explicación. Otra de las ventajas que 

presenta este modelo es que permite establecer correlaciones múltiples entre cada una de las 

variables con todas las demás. A la hora de decidir cuáles de nuestras variables totales van a 

ser empleadas definitivamente en nuestro modelo se emplea la denominada comunalidad, 

definida ésta como la proporción de la varianza que puede ser explicada por el modelo 

factorial. De esta forma se han elegido aquellas variables que obtienen una mayor 

comunalidad, comúnmente obtener una comunalidad por debajo de 0.5 significa que esta 

variable no presenta un porcentaje muy alto de explicación del modelo, por lo que esta cifra es 

considerada como el límite mínimo que debe alcanzarse. Todas aquellas variables que 

registren una cifra inferior a este límite están contaminando la muestra, hay que tener en 

cuenta que es esta comunalidad la que establece la relación que existe entre las variables y es 

la que explica los factores finalmente seleccionados para dar sentido a los resultados finales. 

Uno de los problemas habituales que se plantea al aplicar el método de los componentes 

principales consiste en determinar el número de componentes o factores que conviene 

conservar. En ciertas ocasiones la matriz factorial puede presentar un número de factores 

superior al necesario para explicar la estructura de los datos originales. Generalmente hay un 

conjunto reducido de factores, los primeros, que contienen casi toda la información, los otros 

factores suelen contribuir relativamente poco.  

 

Con el fin de determinar una elección correcta del número de componentes adecuados 

se aplicarán dos criterios muy extendidos: el criterio de káiser y el Gráfico de Sedimentación 

(García et al, 2000). El primero de éstos viene a determinar que se retendrán todas aquellas 

componentes principales que tengan una varianza superior a 1, por tanto se descartarán todas 

las que no alcancen este valor límite. El segundo criterio consiste simplemente en una 
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representación gráfica del tamaño de los autovalores iniciales, los autovalores aparecen en 

dicha gráfica ordenados de mayor a menor: el primer autovalor es el mayor de los posibles, el 

segundo autovalor es el segundo mayor, y así sucesivamente. Si un autovalor se aproxima a 

cero, esto significa que el factor correspondiente a ese autovalor es incapaz de explicar una 

cantidad relevante de la varianza total. Por tanto, un factor al que corresponde un autovalor 

próximo a cero se considera un factor residual  y carente de sentido en el análisis. Esta forma 

tan visual de representación permite hacerse una idea muy rápidamente sobre si la cantidad 

de varianza asociada a cada uno de los autovalores es relevante para el análisis o si por el 

contrario se trata sólo de varianza residual. 

 

Una vez decidido el número de componentes a extraer se obtiene la solución final que 

es denominada como la “Matriz de Componentes”, también conocida como “Estructura 

Factorial”, donde aparecen las variables relacionadas con cada factor o componente,  de modo 

que las variables con cargas más altas en un factor indica una estrecha relación entre ambas. 

Cada componente o factor viene determinado por unas variables, que no deben tener altas 

cargas factoriales en el resto de factores. Por ello solo interesan aquellos valores que tengan 

altas cargas factoriales tanto positivas como negativas, a este fenómeno se le conoce como 

saturar en un factor. Si en algún caso nos encontramos con variables que saturan mucho en 

más de un factor sería conveniente aplicar un método de rotación, con lo que se evitarían 

errores y se alcanzaría la mayor fiabilidad posible del modelo. Entre los diversos 

procedimientos de rotación ortogonal el más conocido y aplicado es  la rotación ortogonal con 

Varimax, lo que se persigue con el uso de este método es que los factores rotados tengan una 

correlación lo más próxima a 1 que sea posible con uno de los factores y correlaciones 

próximas a 0 con el resto de los factores, maximizando la suma de varianzas de las cargas 

factoriales al cuadrado dentro de cada factor. Se trata de un método de rotación que minimiza 

el número de variables con cargas altas en varios factores, mejorando así la capacidad de 

interpretación de factores. 

 

Una vez realizado todo este proceso se dispondrá de un número concreto de factores 

que ayudarán a interpretar la posible relación que existe entre nuestras variables originales. 

Asimismo contribuirá a verificar la fiabilidad de nuestro modelo y a demostrar sí se ha 

alcanzado el porcentaje de varianza explicativa mínimo exigido para aplicar este proceso a 

nuestros datos de partida. Con los resultados finales se ha elaborado unas bases de datos 

alfanuméricas y cartográficas del distinto grado de envejecimiento que padecen los municipios 

de Extremadura, basado en un método científico a través del que se puede explicar los 
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factores directos y más significativos que intervienen en el proceso de envejecimiento 

demográfico en nuestra región.  

 

Por último, en el capítulo siete se aborda la organización de la atención sociosanitaria a 

las personas mayores, prestando especial atención a la distribución de la red de servicios 

implantada por todo el territorio regional. En una primera parte se realizará un análisis 

exhaustivo de la distribución actual de las residencias geriátricas y los centros o unidades de 

día en los municipios, en las Zonas Sociosanitarias y en las Gerencias Territoriales. Para 

representar espacialmente esta información se ha empleado una herramienta potente de 

análisis y gestión, los Sistemas de Información Geográfica. Que no solo se ha utilizado como un 

método de visualización, si no que gracias al paquete de consultas SQL que incorpora facilita la 

detección de los municipios y Zonas Sociosanitarias que ostentan en la actualidad un nivel de 

adecuación más aceptables y qué áreas presentan carencias entre la demanda y la oferta 

residencial y en los centros de día. Para ello se ha empleado la cartografía del grado de 

envejecimiento obtenido en el Análisis de Componentes Principales, que vendrá determinado 

por unas variables que han saturado en un determinado factor, éste será el elemento que 

explique la posible “demanda” de recursos sociosanitarios. Y por otro lado, con el índice de 

cobertura residencial y/o en centros de día se abordará la “oferta”. De tal manera que con la 

utilización de los operadores Booleanos, se han ejecutado diferentes consultas entre estas 

capas vectoriales. Finalmente se ha elaborado una cartografía temática  que muestra el grado 

de adecuación entre la oferta y la demanda en recursos sociosanitarios de los municipios y las 

zonas sociosanitarias en la región extremeña. 

 

La última parte de esta tesis está dedicada a la recogida de las conclusiones finales, 

donde se engloban todas las aportaciones de los siete capítulos referidos, haciendo hincapié 

en las posibles desigualdades detectadas en el territorio en cuanto al grado de envejecimiento 

que padece nuestra región. Las Administraciones y los expertos tienen que comenzar a 

abordar este fenómeno como un problema no solo demográfico sino que también ha de ser 

considerado como un problema económico y social que ya está inserto en nuestra sociedad y 

que indudablemente avanzará a pasos agigantados. También se han redactado una serie de 

propuestas para mejorar la distribución de la oferta sociosanitaria, tras detectar la existencia 

de ciertos desajustes en algunas de las zonas sociosanitarias, con el fin de que este trabajo sea 

de utilidad para mejorar los servicios destinados a la atención de nuestros mayores. 
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2 EL ESTADO DE LA CUESTIÓN: LA VEJEZ Y EL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO 

 

2.1 LOS MAYORES Y LA VEJEZ 

 

Al hablar de la vejez, de los mayores, inmediatamente se piensa en una persona 

incapaz de realizar satisfactoriamente su trabajo, que muestra una gran dificultad para 

moverse, para realizar con normalidad las actividades de la vida diaria, tan comunes como 

asearse, comer, peinarse,… en definitiva nuestra imagen es la de una persona “vieja” con un 

aspecto desmejorado. Pero a la vez, se piensa en la idea de que algún día, nosotros mismos 

nos transformaremos en esa imagen que tenemos en nuestra mente. Nosotros llegaremos a 

ser mayores, alcanzaremos la etapa de la “vejez”, tras abandonar la etapa de la “madurez”. 

 

Estos conceptos de madurez y de vejez, de jóvenes, adultos y mayores, ¿qué 

significado tienen en nuestra sociedad? ¿qué es y qué diferencia hay en ser joven, adulto o 

viejo? Acaso la persona que nace, vive y muere, ¿no es la misma durante su existencia. Al 

acudir a la abundante bibliografía existente sobre estas reflexiones, nos sorprendió 

gratamente la aportación de Moreno (1999), según el cual “los estudios antropológicos, que 

han utilizado el método comparativo transcultural, demuestran que han existido, y existen, 

sociedades en las que no existe la vejez. Como en otras no existe juventud. Y que, cuando 

ambas categorías están presentes, su definición y rasgos no dependen tanto de la edad 

biológica como de la propia definición que se hace de los individuos “adultos” y de la posición 

por referencia a estos de quienes quedan fuera de tal consideración”. 

 

Un ejemplo que aporta este autor es el de los cuiva, una etnia de los llanos orientales 

de Colombia que sólo distinguen tres categorías de personas: 1. Los niños-niñas, 2. Los 

hombres, 3. Las mujeres. Una vez salidos de la infancia, todos los miembros de la etnia son 

genéricamente adultos: sólo se distinguen por su sexo-género, no por su edad. A quienes son 

“mayores” en términos biológicos no se les adjudican espacios sociales particulares ni están 

excluidos de actividad alguna, como si ocurre en nuestra sociedad: contribuyen a la 

producción, participan en decisiones, contraen matrimonio, consumen drogas, y hacen, o 

pueden hacer, todo lo que un adulto podría hacer. No hay una exclusión de la vida social y 

laboral sólo por el mero hecho de cumplir años. 
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Señala que otras sociedades, por contraste, tienen establecidos “grupos de edad” 

como categorías muy definidas respecto a derechos y obligaciones de sus miembros, 

marcándose de forma pública y relevante, mediante los llamados ritos de paso, la salida y 

entrada en cada uno de ellos. En algunas de estas sociedades, los definidos como “ancianos” 

no sólo gozan de un elevado status y respeto social sino que integran en exclusiva las 

instituciones que deciden sobre los asuntos colectivos más importantes. En otras, sin embargo, 

el poder está en manos de los adultos “jóvenes”, reservándose a los “mayores”, cuando más, 

papeles puramente simbólicos carentes de autoridad.  

 

Encontramos, pues, toda la variedad posible de situaciones ante el concepto de “vejez” 

dentro de una sociedad determinada. Según este autor la presencia de una u otra no es algo 

debido al azar, sino a razones económicas, sociales y simbólicas. “Pero algo sí puede afirmarse, 

luego de esta constatación: que con relación al hecho universal del ciclo biológico de cada 

individuo (que compartimos con todos los demás seres vivos, animales y vegetales), una 

sociedad puede definir, o no, una “edad de la vejez”, y/o “una edad de la juventud”, y llenarlas 

con uno u otro contenido, dotándose de mecanismos y conceptos para crearlas o evitarlas. 

Ninguna de las alternativas es más o menos “natural” que las otras. Todas son construcciones 

culturales, formas diversas de organizar la sociedad, explicables sólo dentro del conjunto social 

en que se prestan” (Moreno, 1999).  

 

En nuestra sociedad industrial y moderna, se contemplan tres grandes grupos de edad, 

como ya se ha señalado, los jóvenes, los adultos y los mayores. Según Giró (2004) a efectos 

estadísticos, los grupos de edad se dividen en torno a la potencialidad productiva, y en este 

sentido nos encontramos con población activa (de 16 a 64 años), y con población no-activa o 

dependiente (menores de 16 años y de 65 o más años). Siguiendo esta división, las personas 

que tienen una edad cronológica de sesenta y cinco años o más son los denominados ancianos, 

mayores, viejos,… y los de edades por debajo de dieciséis años son los menores o los jóvenes, 

por último en el gran grupo comprendido entre los 16 a los 64 años se encontraría la población 

madura y apta para el trabajo productivo. 

 

Este autor afirma que han sido pues, “los sistemas de jubilación quienes han 

contribuido al ordenamiento y jerarquización del ciclo de vida en tres etapas principales, con el 

trabajo como etapa central que define el contenido social de la vida adulta, y que está 

enmarcado por la juventud dedicada a la formación para el trabajo, y por la vejez, asociada a 

la inactividad. De forma paradójica, al situar la productividad como valor central en la sociedad 
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actual, nos encontramos con que la actividad laboral y productiva es el instrumento y rasero 

desde el que se mide el estatus social, el poder, la utilidad social, etc” (Giró, 2004). 

 

Figura 2.1. Esquema resumen de la distribución de población joven, adulta y mayor. 

 

Elaboración propia 

 

Autores como Cachón (1992) distinguen tres tipos de personas mayores: los viejos 

activos (mayores de 55 años) a los que van dirigidos algunos de los programas específicos de 

las políticas de mercado de trabajo; los viejos pensionistas, y los muy viejos que es un colectivo 

con problemas específicos (de salud y soledad), compuesto básicamente de mujeres. Por su 

parte, la socióloga López (2002) reconoce que “el umbral de los sesenta y cinco años resulta 

obsoleto y que ya han aparecido autores que hablan de tercer cuarto de vida y sitúan esta 

etapa entre los 50 y los 75”. El intervalo se fija en estos límites, pues se considera que 

alrededor de los cincuenta se producen cambios muy importantes en la vida de las personas y 

alrededor de los setenta y cinco comienzan a tener incidencia los problemas de salud física y 

mental derivados de una edad avanzada. 

 

Pero cuando envejecemos ¿Qué es lo que realmente nos ocurre? ¿Qué le sucede a 

nuestro organismo, a nuestra capacidad intelectual y motora? Es cierto que la aptitud de las 

personas para el trabajo disminuye con la edad, pero sería un error creer que esta reducción 

de la capacidad física e intelectual, profesional en definitiva, se produce de la misma manera 
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para todos los individuos, en el tiempo y en intensidad. Las consecuencias de la vejez, función 

de factores endógenos unos y socio-profesionales otros, son muy distintas según las personas. 

La vejez biológica no se corresponde siempre con la vejez cronológica. Hay personas que a los 

50 años han perdido gran parte de sus facultades físicas y mentales, mientras que otras a los 

70 años mantienen en buen estado la mayor parte de sus aptitudes1. 

 

Todo ello es consecuencia del envejecimiento fisiológico que se produce en el 

organismo humano con el paso del tiempo2. Pero no sólo los seres humanos no envejecemos 

todos de la misma forma, sino que nuestros órganos,  nuestras células, nuestras aptitudes 

siguen un proceso distinto y a distinta velocidad. Las etapas principales que se pueden señalar 

esquemáticamente en esta evolución son las siguientes3 : 

 

 La vista es uno de los primeros sentidos que envejece. La agudeza visual declina desde la 

infancia, la visión nocturna baja sensiblemente a partir de los 27 años, y la hipermetropía 

comienza a manifestarse hacia los 48. No obstante, se estima que el uso adecuado y 

cuidadoso de la vista podría retrasar unos 10 años el envejecimiento del cristalino y de la 

retina. 

 El oído comienza a envejecer hacia los 40, pero este descenso progresivo no llega a ser 

molesto para la mayoría hasta los 80 años. Las agresiones del ruido, por encima de los 80-

90 decibelios, son peligrosas para el oído.  

 La talla comienza a disminuir hacia los 50 años por un aplastamiento de los discos 

intervertebrales. La evolución se acelera entre los 70 y los 85 años, sobre todo en las 

mujeres. 

 La fuerza muscular alcanza su máximo entre los 20 y los 30 años y se reduce rápidamente 

después de los 40. Esta decadencia puede frenarse si  se utilizan juiciosa y regularmente 

                                                           
1
 El Informe GAUR (1975). La situación del anciano en España. Madrid: Confederación Española de Cajas 

de Ahorros.  
2
 Simone de Beauvoir, escribe en su obra La Vejez (1970), que en el hombre lo que caracteriza 

fisiológicamente la senescencia es lo que el doctor Destrem llama una “transformación peyorativa de los 
tejidos”. La masa de los tejidos metabólicamente activos disminuye, mientras que aumenta la de los 
tejidos metabólicamente inertes; tejidos intersticiales y fibroesclerosos; son objeto de una 
deshidratación y de una degeneración grasa. Hay una marcada disminución de la aptitud para la 
regeneración muscular. El progreso del tejido intersticial con respecto a los tejidos nobles es llamativo 
sobre todo al nivel de las glándulas y del sistema nervioso. Acarrea una involución de los principales 
órganos y un debilitamiento de ciertas funciones que no cesan de declinar hasta la muerte. Se producen 
fenómenos bioquímicos: aumento del sodio, del cloro, del calcio; disminución del potasio, el magnesio, 
el fósforo y las síntesis proteicas. 
3
OMS; Edwards, Peggy. (2001): Salud y Envejecimiento, un documento para el debate. Observatorio de 

Personas Mayores, Boletín: 3-4. IMSERSO, Madrid. 



C a p í t u l o  2 :  E l  e s t a d o  d e  l a  c u e s t i ó n .  L a  v e j e z  y  e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  
 

 

29 | P á g i n a  
 

los músculos: el deporte, la gimnasia y todas las actividades físicas evitan o retrasan la 

atrofia muscular y la anquilosis. 

 El aparato respiratorio se deteriora por atrofia de las mucosas, regresión de la amplitud 

torácica, disminución del volumen de aire inspirado y expulsado en cada movimiento 

respiratorio, alcanzando esta reducción una media del 25% en las personas de edad. El 

tabaco acelera este proceso de esclerosis del aparato respiratorio. 

 El aparato cardiovascular se degrada con frecuencia por esclerosis del músculo cardíaco, 

engrosamiento de las paredes arteriales y aumento de la presión arterial. Se ha 

comprobado que la cantidad de colesterol, ligada al régimen alimenticio y  a las tensiones 

emocionales, la grasa y el alcohol son factores que favorecen una involución precipitada 

del aparato cardiovascular. 

 También los mecanismos mentales y las aptitudes psicológicas se modifican con la edad. La 

memoria se debilita desde los 50 años, pero lo hace a un ritmo mucho menor entre la 

gente que ha llevado una vida cerebral activa. En cuanto a las capacidades intelectuales 

propiamente dichas, se reducen aquéllas en las que intervienen el ritmo, la velocidad y las 

que exigen un razonamiento abstracto; a veces se opera una “compensación” por el hecho 

de que las personas de edad relacionan mejor unos conocimientos con otros. Lo que 

puede llamarse “inteligencia secundaria” basada en el hábito y la experiencia puede 

enriquecerse con la edad en lugar de disminuir. 

 

La edad trae como consecuencia, por tanto, una involución del organismo humano que 

se refleja en una pérdida progresiva de facultades físicas y mentales. El envejecimiento trae 

como consecuencia directa una modificación de las aptitudes humanas para el trabajo, 

modificaciones que en su mayor parte son de signo negativo en cuanto disminuyen y reducen 

aspectos positivos para el desarrollo de una actividad4.  

 

Una definición más actual del envejecimiento (Cortina et al., 2006) considera este 

proceso como “el conjunto de cambios que ocurren en nuestros tejidos y en nuestras células 

que son progresivos con el tiempo y que tienen como consecuencia la incapacidad de mantener 

las constantes vitales y las funciones celulares. Esto lleva como consecuencia una mayor 

frecuencia de enfermedades y un aumento del riesgo de muerte”. 

 

                                                           
4
 El Informe GAUR. La situación del anciano en España. (1975). Madrid: Confederación española de Cajas 

de Ahorros.  
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Indudablemente con el envejecimiento aparecen una serie de cambios –morfológicos, 

funcionales y bioquímicos- que llevan a fallos funcionales y a la muerte. El citado autor resume 

estos cambios del siguiente modo: 

 

1. Con el envejecimiento existe un aumento de la tasa de mortalidad. La tasa de mortalidad 

se mantiene relativamente constante para luego acelerarse bruscamente en las fases 

tardías de la vida. 

2. El envejecimiento conlleva cambios en la composición del organismo. Así, en mamíferos se 

produce una disminución de la masa magra y un aumento de la proporción de grasa en el 

organismo. 

3. Existen una gran cantidad de cambios funcionales progresivos que tienden a un deterioro 

general del organismo. Una característica fundamental del organismo envejecido es la 

pérdida de la capacidad para recuperase de las agresiones. Más que cambios en los valores 

del estado estacionario, lo que se pierde es la capacidad de mantener los valores 

normales. Aunque la característica más significativa del envejecimiento es, 

probablemente, la disminución de la capacidad del organismo a adaptarse al estrés. 

4. Existe una mayor susceptibilidad del organismo envejecido a enfermedades de varios 

tipos. Posiblemente esto se deba, al menos en parte, a un marcado deterioro del sistema 

inmune: de hecho en el anciano se altera la práctica totalidad de las funciones de este 

sistema. 

 

Crespo (2006) aporta una serie de características del envejecimiento que son muy 

aclaratorias. Determina el proceso de envejecimiento5 como universal, progresivo, 

determinado-regulado, supresor, irreversible y específico. Este autor analiza dichas 

características con mayor detalle: 

 

1. Universal: el envejecimiento afecta a todos los seres vivos y constituye la etapa final de su 

ciclo vital. El envejecimiento es un proceso asociado y relacionado con la evolución de las 

especies. En general, cuando más evolucionada es una especie, más prolonga su 

longevidad y, en consecuencia, el proceso de envejecimiento se muestra más florido.  

2. Progresivo: es un proceso en el cual es difícil determinar su punto de inicio, pero, una vez 

establecido ocurre de forma progresiva. 
                                                           
5
 Crespo (2006) en su obra apunta que “el envejecimiento es una reducción concomitante con la edad, de 

las capacidades de las procesos fisiológicos que nos permiten mantener la correcta estructura y función 
de las diversas moléculas, orgánulos, células, tejidos, órganos y sistemas de nuestra economía, para 
adaptarnos a las variaciones del medio interno y externo”.  



C a p í t u l o  2 :  E l  e s t a d o  d e  l a  c u e s t i ó n .  L a  v e j e z  y  e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  
 

 

31 | P á g i n a  
 

3. Determinado-regulado: existen dos aspectos fundamentales en el envejecimiento. En 

primer lugar, la base genética que determina gran parte de este proceso y por otro lado el 

efecto regulador que el ambiente (entendido como nutrición, ejercicio, etc.) puede ejercer 

sobre esta base genética. 

4. Supresor: como consecuencia del envejecimiento se van perdiendo capacidades que, en 

última instancia, conducen a un fallo generalizado de la actividad. Al pasar los años, 

nuestros organismos acumulan alteraciones a nivel molecular, celular, tisular y sistémico 

que van dificultando la capacidad de adaptación a las variaciones del medio interno y 

externo. 

5. Irreversible: el envejecimiento no puede ser revertido a fases previas, aunque pueda, 

hasta cierto punto, ser ralentizado por aplicación de diversas técnicas o terapias. 

6. Específico: cada especie envejece de una forma diferente a las demás. Esta característica 

hace que esta etapa del ciclo vital en humanos esté acompañada de las siguientes 

consecuencias: 

 

 Un incremento de la mortalidad a medida que progresa la edad. 

 Cambios bioquímicos en la composición de los tejidos del organismo. 

 Progresiva reducción de la capacidad funcional de los órganos. 

 Disminución de la capacidad de las respuestas de adaptación. 

 Incremento de la susceptibilidad y vulnerabilidad a las enfermedades. 

 

Es un hecho que en nuestra sociedad hay un enfoque negativo en torno a la vejez por 

parte de grupos e individuos. Se asocia vejez con limitación, enfermedad, achaques y 

problemas individuales o sociales. Teniendo en cuenta las definiciones y aclaraciones 

aportadas por los autores anteriormente mencionados, se puede afirmar que el 

envejecimiento no es una enfermedad, si no el último período del ciclo vital, eso sí hay una 

cierta asociación entre el envejecimiento y un incremento en la incidencia y severidad de las 

enfermedades.  

 

Profundizando algo más se comprueba que en la ancianidad existe un replanteamiento 

claro de la razón última de la vida que se aproxima a su fin, apareciendo la realidad de la 

muerte y los interrogantes en torno a la misma. “La mayoría de las investigaciones concluyen 

que la muerte en Occidente es percibida como un hecho no sólo negativo, sino tema tabú para 

una parte de la población que no desea planteárselo racionalmente a pesar de su 

inevitabilidad. La identificación ancianidad-muerte resulta automática y ésta puede ser una 
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importante razón inconsciente responsable de la visión negativa de la ancianidad” (Moragas, 

1995). 

 

Realmente se puede cuestionar si vivir más años es un acontecimiento negativo, o más 

bien, todos queremos en realidad vivir muchos años y morir cuanto más tarde mejor. Desde 

otro punto de vista, el biológico, la prolongación de la vida es un hecho positivo, ya que 

sobrevive un mayor número de personas debido a las mejoras conseguidas en la alimentación, 

sanidad y nivel de vida contemporáneos; se llega hoy a unas edades que anteriormente eran 

sólo patrimonio de los más fuertes biológicamente y con mejores oportunidades de vida. “Hoy 

parece que la aptitud vital se prolonga durante más años, el proceso final de decadencia vital 

dura menos y la caída final es más súbita; con lo que se ha añadido calidad de vida al 

envejecimiento, al haberse reducido el número de años en los que se manifiestan las 

limitaciones orgánicas” (Moragas, 1995). Los responsables de esta tan deseada prolongación 

de la vida, son los progresos de la ciencia médica y las mejoras higiénicas, sociales e 

institucionales, situándose actualmente la esperanza media de vida en torno a los 75 años en 

los países desarrollados, mientras en diversos países del tercer mundo, como por ejemplo 

Etiopía, la esperanza de vida no llega a los 50 años (Naciones Unidas, 2002). 

 

En su obra, Rodríguez (1989) comenta que médicos e higienistas del siglo XIX de gran 

prestigio, como el francés Flourens6, “pronosticaban la consecución de la longevidad mediante 

la conjunción de un marco de factores concurrentes favorables como el climático-geográfico o 

ambiental, el genético o de la raza, el orgánico-constitucional personal, el médico-terapéutico e 

higiénico”. 

 

En parecidos términos el higienista español Monlau7 consideraba “la longevidad del 

hombre como algo predecible en razón proporcional a tres factores: a la duración del 

crecimiento del cuerpo, a la dosis original de vitalidad recibida de los padres, y al uso o gasto 

personal de esa vitalidad, siendo la higiene el elemento clave para el favorecimiento del tercer 

elemento, pudiendo prolongar la vida del hombre, al hacerle más robusto y virtuoso, 

acostumbrándole a mirar sin espanto la muerte”. 

                                                           
6
 Flourens, P. (1856): De la longevité humaine, et de la quuantité de vie sur le globe, 3ª ed. Paris: Baily-

Bailliere en Rodríguez Domínguez, S. (1989): La vejez: historia y antigüedad.  Salamanca: Universidad de 
Salamanca. 
7
 Monlau, P.F. (1864): Higiene privada. Supra cit., 3ª edición en Madrid: Librería Moya y Plaza pp. 489-

496, en Rodríguez Domínguez, S. (1989): La vejez: historia y antigüedad.  Salamanca: Universidad de 
Salamanca. 
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Ya en la actualidad, son los llamados “biomarcadores” o “marcadores biológicos” de 

envejecimiento los que permiten determinar la edad real, la biológica, no cronológica, de un 

individuo. Estos biomarcadores son parámetros o grupos de parámetros tales como: los 

antropométricos, por ejemplo el índice de masa corporal, que decrece con la edad; 

marcadores psicológicos, como la capacidad de reaccionar a estímulos sensoriales o de 

resolver operaciones matemáticas mentalmente; marcadores fisiológicos, como la capacidad 

vital o marcadores bioquímicos, como la tasa de colesterol-LHD (Cortina et al., 2006). 

 

Según San Martín y Pastor (1990) los marcadores biológicos en Gerontología son los 

testimonios de la “edad funcional” del individuo a cualquier edad cronológica. Apuntan que 

para calcular la edad funcional de una persona se utiliza una batería de tests e indicadores 

biológicos cuyos valores medios varían con la edad o más precisamente con el grado de 

envejecimiento biológico y psíquico. Estos marcadores constituyen una base de apoyo para 

estimar la esperanza de vida al individuo 

 

Teniendo en cuenta la representatividad específica y la fiabilidad del marcador, los 

citados autores establecen que los objetivos de los marcadores biológicos son:  

 

 Determinar la edad funcional o biológica y mental de una persona.  

 Controlar la eficacia del régimen de vida antienvejecimiento, en forma periódica, por 

ejemplo de uno a cinco años.  

 Predecir, en forma aproximada; cuánto tiempo de vida nos resta aún para vivir. 

 Pronosticar nuestra resistencia (HLA) a las enfermedades más frecuentes y más fatales. 

 Controlar la eficacia de los tratamientos y regímenes establecidos en ciertas 

enfermedades asociadas al HLA. 

 

Según Fernández-Viadero, Verduga y Crespo8 son veinticuatro los factores que 

cumplen los criterios para ser considerados biomarcadores del envejecimiento, la mayoría 

para ambos sexos: el ácido ascórbico, el índice metabólico basal, la presión de pulso, la presión 

arterial sistólica, el índice de caries, la aclaración de creatinina, el DHEA, fibrinógeno, el índice 

de canicie, la fuerza muscular de la mano, la hemoglobina A1C, la capacidad respiratoria (FEV1 

y FVC), la visión cercana, el índice periodontal, la elasticidad cutánea y el zinc sérico. El índice 

                                                           
8
 Fernández-Viadero, C; Verduga, R y Crespo, D. (2006): Biomarcadores del envejecimiento, en Crespo 

Santiago, D.: Biogerontología. Santander: Servicio de Publicaciones de la Universidad de Cantabria. 
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de masa corporal sólo se emplea en mujeres y otros factores como 

17cetosteroides/17hidroxicortiscosteroides, ticosteroides, el patrón de calvicie, la captación 

máxima de O2, noradrenalina, PSA total y la testosterona libre, sólo se utilizan en varones. 

Asimismo, aclaran que hay otra serie de factores que pueden ser considerados biomarcadores 

parciales como son: flexibilidad corporal, nitrógeno ureico, LDL-colesterol, niveles de 

melatonina, equilibrio y niveles de serotonina. 

 

Se han encontrado asociaciones y correlaciones entre la persistencia de la juventud 

funcional (física y mental) y de longevidad cronológica con numerosos factores de nuestra 

vida, entre los cuales los más significativos son: la dieta habitual y el número de calorías 

consumidas por persona al día; el tiempo de vida dedicado a trabajo y/o estudios que 

interesan al individuo; la práctica de ejercicios físicos en forma rutinaria; la cantidad de grasas 

insaturadas en la dieta habitual; la situación de salud-enfermedad en la vida del individuo; la 

permanencia de la actividad mental; la relación actividad/reposo; la participación social del 

individuo; el grado de instrucción general alcanzado (San Martín y Pastor, 1990). 

 

Desde principios del siglo XX, igualmente, existe una frecuente preocupación de la 

Geriatría por el rejuvenecimiento y la prolongación de la vida, como tarea científica en la 

búsqueda de técnicas y terapias biológicas que logren el elixir del rejuvenecimiento o el 

retraso del envejecimiento9. “Los grandes progresos en el conocimiento y tratamiento de las 

enfermedades consideradas como típicas de la vejez, principalmente las metabólicas y 

cardiovasculares, las terapias glandulares con hormonas aplicadas principalmente a las 

mujeres después de la menopausia, las técnicas quirúrgicas y de trasplantes dirigidas al 

rejuvenecimiento físico, la progresiva implantación de programas de ejercitación física y de 

control dietético en la tercera edad, son otras tantas prácticas positivamente emprendidas en 

nuestros días hacia el logro del rejuvenecimiento y la prolongación de la vida” (Rodríguez, 

1989). 

 

Se podría hablar pues de la existencia de una medicina antienvejecimiento, que no se 

trata de una medicina que pretenda detener el envejecimiento ya que esto es imposible. 

Tampoco es una ciencia que proponga remedios mágicos para evitar el envejecimiento del 

organismo. La medicina antienvejecimiento es “la ciencia que persigue como objetivos los 

siguientes: adaptarse a los cambios que trae el tiempo y llegar a la vejez con los mínimos 

                                                           
9
 Metchikoff, E. (1908): The prolongation of life. New York: Putnam´s Sons; Chil, C.M en Rodríguez 

Domínguez, S. (1989): La vejez: historia y antigüedad.  Salamanca: Universidad de Salamanca. 
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déficits y alteraciones y asimismo comprimir la morbilidad, esto es, conseguir que las 

enfermedades se acumulen, en caso de ocurrir, en las partes muy terminales de la vida” 

(Cortina et al. 2006). 

 

2.2 ¿LAS ETAPAS DE LA VEJEZ O LAS EDADES DE UNA PERSONA? 

 

Cuando una persona cumple los 18 años, se produce un cambio en su vida, ya que la 

sociedad pasa a considerarla “mayor de edad”, al igual que cuando cumple 65 años, se la 

califica como una “persona mayor”. Pero ¿qué significado tiene esto realmente? Acaso se 

produce un cambio físico/biológico o mental/intelectual espectacular al cumplir esas edades. 

Cumplir los 18 años se considera un hecho feliz, todos los adolescentes desean ser mayores de 

edad. Pero ¿se produce la misma reacción al cumplir los 65? La respuesta es “No”, hay un 

rechazo a cumplir esa edad, porque se asocia con la ancianidad, con ser mayor, viejo, y nadie 

quiere que se le catalogue como tal.  

 

Otra cuestión que se plantea es ¿por qué no se estiman los 60 años, o los 70 años, 

como límite inferior a la hora de clasificar a este grupo de población? El ejercicio habitual de 

considerar mayor a todas las personas mayores de 65 años, es un hecho arbitrario. Acaso 

alguien que tenga hoy 65 años responde al mismo perfil sociológico -rasgos como su salud, 

nivel educativo, su posición económica, su red familiar, incluso su apariencia (López y Díaz, 

2007)- que quien poseyera idéntica edad hace un par de décadas. Evidentemente la respuesta 

vuelve a ser “No”. Es una decisión mal tomada, ya que no es posible que una persona se 

acueste siendo “adulta” y se levante siendo “mayor” por haber cumplido ese día 65 años. 

 

Un hecho importante que se produce al cumplir esta edad en nuestra sociedad 

industrial y moderna, es la entrada en la fase de jubilación. De nuevo se asocia erróneamente 

65 años con ser mayor y ser mayor con jubilación, etapa ésta que mucha gente espera con 

ansiedad tras tantos años de duro trabajo. Eso sí no todo el mundo desea que la sociedad le 

considere una persona “no activa” y en muchas ocasiones se convierte en un acontecimiento 

triste. Aunque la realidad es evidente: todos queremos cumplir no sólo 65 años, sino cuantos 

más mejor, nadie quiere que su vida llegue al fin.  

 

Cumplir años es un hecho inevitable contra el que no se puede luchar, es un 

acontecimiento inherente a la propia vida. Ciertos autores consideran que “la edad para el 
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individuo resulta semejante a otras variables originarias como el sexo, la raza, la dotación 

genética, el nombre familiar, la clase social de origen, etc. Para valorar la condición de un 

sujeto, se deben tener en cuenta no solo la variable “edad”, que sin duda es una de las 

variables más objetiva y esencial, sino que ésta deber ir acompañada de otras variables 

originarias como sexo, raza, origen familiar y de variables adquiridas como educación, carrera 

profesional, status social, etc.” (Moragas, 1995). 

 

El autor reseñado propone tres concepciones de la ancianidad:  

 

1. La vejez cronológica, definida por el hecho de haber cumplido los 65 años. Se 

basa en las edades de retiro tradicionales cuyo primer precedente aparece con 

las medidas sociales del canciller Bismarck, en el siglo XIX. Se fundamenta en la 

vejez histórica real del organismo, medida por el transcurso del tiempo.  

2. La vejez funcional, corresponde a la utilización del término “viejo” como 

sinónimo de incapaz o limitado. Refleja la asimilación tradicional de vejez y 

limitaciones, se trata de un concepto erróneo pues la vejez no representa 

necesariamente incapacidad.  

3. La vejez etapa vital: esta concepción de la vejez resulta la más equilibrada y 

moderna y se basa en el reconocimiento de que el transcurso del tiempo 

produce efectos en la persona, la cual entra en una etapa distinta a las vividas 

previamente.  

 

La vejez constituye, según este punto de vista, un período semejante al de otras etapas 

vitales como puede ser la niñez o la adolescencia. Lo que se admite y no cuestiona es que el 

cumplir años a cierta edad supone ciertas limitaciones para el sujeto, que con el paso del 

tiempo se van agudizando, especialmente en los últimos años de la vida, pero por otra parte 

tiene unos potenciales únicos y distintivos: seriedad de juicio, experiencia, madurez vital, 

perspectiva de la historia personal y social, que pueden compensar, si se utilizan 

adecuadamente, las limitaciones de esta etapa de la vida. 

 

Hoy, aparte de la edad, cuentan otras características personales como el estado físico, 

enfermedades, historia personal y profesional, equilibrio familiar y social, de tal forma que se 

valora a la persona en su complejidad y no sólo por una variable histórica, importante, pero no 

determinante de la capacidad vital individual. “Lo que en otra época fuera una medida de 

protección social del trabajador por las duras condiciones del trabajo físico y su agotamiento a 



C a p í t u l o  2 :  E l  e s t a d o  d e  l a  c u e s t i ó n .  L a  v e j e z  y  e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  
 

 

37 | P á g i n a  
 

los 65 años, con pocos años de vida como jubilado, ha cambiado debido a la mejora del trabajo 

y prolongación de la esperanza de vida. Pero en la actualidad las personas mayores de 65 años 

pueden ser excelentes trabajadores, siempre que la tarea desempeñada sea proporcionada a 

sus aptitudes y posibilidades” (Moragas, 1995). 

 

La idea difundida y aceptada que la sociedad tiene considerando anciano a todas las 

personas mayores de 65 o los 67 años, en la actualidad es un tremendo error. Es la edad 

cronológica lo que se tiene en cuenta, la edad que marca el carné de identidad, que es la edad 

de retiro, la hora de la jubilación. No se tiene en cuenta ni su edad biológica, ni su edad 

funcional, ni vital. Aquí está la base sobre la que se sustenta este error. Ciertos autores afirman 

que “no existe realmente un consenso en lo que se llama “vejez” debido a que las divisiones 

cronológicas de la vida humana no son absolutas y no corresponden siempre a las etapas del 

proceso de envejecimiento natural; las desviaciones se producen en ambos sentidos. Es decir, la 

vejez no es definible por simple cronología sino que más bien, por las condiciones físicas, 

funcionales, mentales y de salud de las personas analizadas. Lo cual equivale a afirmar que 

pueden observarse diferentes edades biológicas y subjetivas en individuos con la misma edad 

cronológica” (San Martín y Pastor, 1990). 

 

Aceptando el criticado umbral de los 65/67 años, sería necesario añadir otro 

importante matiz: la heterogeneidad interna como característica de la población mayor, es 

decir, las enormes diferencias que se dan entre unos individuos y otros. Esta cuestión aparece 

planteada en la obra de López y Díaz: “… las personas mayores comparten un mismo grupo de 

edad pero, a la vista de su heterogeneidad, no es correcto afirmar que constituyan un grupo 

social” (López y Díaz, 2007). Estas apreciaciones son muy acertadas, puesto que ningún 

individuo es genéticamente exactamente igual a otro, por lo tanto cada individuo posee un 

ritmo de envejecimiento biológico diferente. 

 

Otro punto de vista, es el que nos aporta Moreno (1999), al distinguir cuatro 

dimensiones o “edades”. Para él la edad es sólo una ficción, o algo arbitrario, afirma que no 

podemos conocer qué significa para un ser humano tener 50, 65 o 15 años, qué siente esa 

persona en cada edad. La primera de estas cuatro edades que distingue es la edad biológica, 

los seres vivos recorremos un ciclo vital que termina con la muerte. Ésta generalmente va 

precedida de un proceso biológico de deterioro del funcionamiento del organismo, que es a lo 

que suele llamarse envejecer. El envejecimiento biológico es, sobre todo, resultado de la 

desaceleración del ritmo de reproducción celular e implica un decrecimiento del vigor físico y 
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sexual, pero no conlleva necesariamente, una pérdida de capacidades intelectuales. Este autor 

alega que “tener más edad biológica, ser biológicamente “viejos”, es un estado vital. Sin duda, 

estadísticamente los viejos biológicos se encuentran más cerca de la muerte que la media de la 

población. Aunque el proceso natural de deterioro progresivo del organismo humano está 

genéticamente programado, y aunque no conozcamos con exactitud sobre qué mecanismos 

este proceso se desarrolla, sabemos que es distinto en diferentes individuos, tanto por razones 

genéticas como sociales. La conjugación de ambos tipos de razones, genéticas y sociales, da 

como resultado que dos personas nacidas en el mismo año, tengan en realidad, diferentes 

edades biológicas” (Moreno, 1999). 

 

Con el concepto de edad astronómica no se tiene en cuenta estos tipos de edades 

mencionadas hasta el momento, no se trata de un tipo de medida biológica sino que se refiere 

a otro ámbito distinto, concretamente al estado de los organismos y al ámbito de la 

astronomía. El citado autor, propone un ejemplo, tener sesenta años en vez de cincuenta, 

significa que se ha estado vivo más años, pero no nos informa de mucho más. Nada nos dice 

acerca del grado de vejez (biológica) de sus respectivos organismos, el tiempo no se mide con 

instrumentos biológicos sino astronómicos. Para que dos personas de las que se dice tienen la 

misma edad tuvieran realmente la misma edad biológica, deberían ser genéticamente 

idénticos y haber pasado por idénticas experiencias sociales y personales. 

 

Una tercera dimensión de la edad, no coincidente con las dos anteriores, es la que se 

podría denominar edad subjetiva, el autor no presta demasiada atención a esta categoría. Sin 

embargo, a la que considera la más relevante de todas es a la edad social, la cuarta dimensión 

de la edad. Según el autor es en esta dimensión donde se construye, o no se construye, la 

categoría de “viejos”, de “tercera edad” o de “mayores”, y donde se dota a esta de contenido, 

caso de ser creada. “Como es evidente que en nuestra sociedad actual sí existe dicha categoría, 

como categoría socioantropológica, se refiere a una etapa vital “postadulta” ,culturalmente 

pautada, a la que se atribuyen unas propiedades específicas y a cuyos componentes se 

adjudican unos determinados roles (papeles sociales) y posiciones que son considerados 

“propios” de dicha etapa. A la categoría se accede al llegar a una más o menos determinada 

edad (astronómica o biológica) o en virtud de ciertas características y circunstancias, que 

pueden ser muy diferentes para distintas personas. Y el acceso supone un cambio, casi siempre 

brusco, en la vida cotidiana, en la consideración hacia quienes, un día antes, eran “adultos” y 

un día después se han convertido en “mayores”, y en la propia autoconsideración personal” 

(Moreno, 1999). 
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Por último, vamos a analizar varios puntos de vista sobre las distintas fases o períodos 

de la vejez que nos aportan diversos autores. Uno de estos es el propuesto por Rodríguez 

(1989) que acuña como principal concepto de referencia el de la edad cronológica o cantidad 

de años que vive una persona. En el siglo XX ciertos autores, como es el caso de Birren (1959), 

consideran de prioritario interés en el estudio de la vejez otros aspectos y vertientes, hablando 

de la edad social, la edad psicológica y la edad biológica de la vejez. 

 

Asimismo afirman que la edad cronológica de la vejez aproxima de un modo 

inadecuado el número de años que ha vivido, o la presunta aproximación a la muerte, con la 

realidad del envejecimiento psicológico o ser viejo. Por otro lado, la edad social de la vejez “es 

la capacidad funcional de contribuir al trabajo y actividad de la comunidad, viniendo marcada 

por las medidas socio-laborales relativas a la jubilación, diferentes según los contextos 

antropológicos y sociales, y al margen de las verdaderas posibilidades personales de realización 

que exige la concepción antropológica de la vejez” (Keite, 1980). 

 

Por lo tanto la edad biológica de la vejez, implica la referencia a los cambios físicos y 

fisiológicos, teniendo en cuenta que las modificaciones de orden biológico suelen ser 

graduales y lentas, con un ritmo de deterioro diferente según los individuos. Y la edad 

psicológica de la vejez, finalmente, “representa fundamentalmente la edad funcional de los 

sujetos en cuanto a su competencia conductual y a la capacidad de modificabilidad y 

adaptación, estando relacionada con los cambios cognitivos, afectivos y de personalidad que se 

producen en el transcurso del tiempo, pero descartando la hipótesis de un deterioro psicológico 

progresivo y generalizado acorde con el incremento de edad” (Birren, 1959). 

 

Para San Marín y Pastor (1990), teniendo en cuenta sólo la edad cronológica10, y 

suponiendo que la longevidad máxima alcanzable actualmente sea de 110 a 120 años  para el 

                                                           
10

 Estos autores no sólo tienen en cuenta la edad cronológica, sino que también distinguen cuatro tipos 
de edades más: 
1. La edad biológica o funcional, es diferencial, es decir, de órganos y de funciones; es también 
multiforme, es decir, se produce a varios niveles: molecular, celular (núcleo, citoplasma, membrana 
celular), tejidos, órganos, sistemas orgánicos, es decir, es estructural y funcional al mismo tiempo. 
2. Edad psicológica o mental cuyo nivel representa el envejecimiento psicológico que se manifiesta en 
alteraciones diversas, psicosociales y psicoculturales. 
3. Edad subjetiva o fenomenológica, que es aquella que uno siente honestamente tener desde el punto 
de vista físico, mental y social. Según se ve la edad subjetiva se refiere a la percepción del 
envejecimiento por la persona que lo experimenta como un sentimiento de haber cambiado con la edad 
(capacidades biológicas, funciones, vitalidad, etc.) o como un sentimiento de ser el mismo de antes. 
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Homo Sapiens -desde nuestro punto de visto ciertos umbrales considerados por este autor son 

muy exagerados-, el ciclo de la vida podría representarse en las siguientes fases: 

1. Concepción y desarrollo intrauterino: de 0 a 9 meses. 

2. Nacimiento y crecimiento del organismo en el ambiente externo: de 0 a 15-30 

años (incluyendo la infancia, la adolescencia y parte de la juventud). 

3. Madurez del organismo, es decir, desarrollo completo: de 25-30 años a 80-85 

años (incluyendo al adulto joven y al adulto mayor); la juventud continúa hasta 

los 45 a 50 años (adulto joven), luego continúa el adulto mayor. 

4. Vejez o período de declinación funcional sintomático: período en el que se 

pueden distinguir los subperíodos de “vejez activa”, de los 80-85 años a 95-100 

años; y el “período senil” que va más allá de los 95-100 años. 

5. La muerte individual, natural (por envejecimiento) o prematura (accidentes, 

enfermedades) ocurrida antes de los 85 años (muerte prematura), es el 

resultado del proceso de envejecimiento del organismo o de procesos 

accidentales de desórdenes funcionales y/o estructurales en el sistema 

orgánico que sustenta la vida. 

 

Es evidente que estos períodos no son rígidos ni absolutos y que las diversas 

sociedades humanas evolucionan demográficamente y en relación a la longevidad, en forma 

muy variada según los riesgos existentes. 

 

Una de las clásicas subdivisiones en tres períodos de la vejez, ya sólo teniendo en 

cuenta la edad cronológica, como en el caso anteriormente mencionado, y concretamente el 

período que abarca desde los 60 años hasta la muerte, es la que aportó en el siglo XIX el 

higienista Monlau11: 

 

                                                                                                                                                                          
4. Edad social, cada sociedad, desde la antigüedad, define las etapas etarias de la vida del individuo en la 
sociedad y fija las condiciones de acceso de una etapa a la otra. De tal forma que el envejecimiento 
social puede identificarse por las características que se le asignan al individuo en determinadas edades 
que la sociedad considera “vejez”. El envejecimiento social es, tal como el envejecimiento biológico, de 
tipo diferencial entre los individuos y de un grupo social al otro. El envejecimiento social está marcado 
entonces por la clase social y la historia familiar y personal del anciano, su preparación técnica, el tipo 
de trabajo y especialmente por la clase social a la que pertenece.  
11

 Bühler, Ch; Brind A, y Horner (1868): Old age as a phase of human life. Human development, 11, 53-63 
en Rodríguez Domínguez, S. (1989): La vejez: historia y antigüedad.  Salamanca: Universidad de 
Salamanca. 
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1. Vejez incipiente o vejez verde, desde los 60 a los 70 años en el hombre y desde los 

50 a 60 años en las mujeres, caracterizada por la declinación de la virilidad y la 

adultez. 

2. Vejez confirmada o caduquez, entre los 70 y los 85 años, en la que todo es 

decadencia, disminución y deterioro en lo físico, fisiológico y psicológico. 

3. Decrepitud o edad de los centenarios, reservados a los pocos que viven entre los 85 

y 100 años, como período vegetativo y de invalidez casi absoluta. 

 

Ya a finales del siglo XX, Aragó (1986), considerando que la vejez es una fase 

prolongada de la vida que suele ocupar normalmente un tercio de la misma distingue también 

varios períodos o subfases de la vejez o de la senectud, en atención tanto a aspectos 

psicosociales como biológicos:  

 

1. Tercera edad, desde los 65 años en que comienza normalmente la jubilación. 

2. Ancianidad, entre los 70 a 75 años, caracterizada por notorias limitaciones físicas y 

frecuentes modificaciones en las relaciones sociales y familiares. 

3. Última senectud, desde los 80 años, en la que se incrementan las limitaciones de 

todo tipo. 

4. Cuarta edad o edad Terminal, a partir de los 90, marcada por la inexorable 

proximidad de la muerte. 

 

Si acudimos de nuevo a la obra de San Marín y Pastor (1990), vemos como afirman que 

el envejecimiento “comienza tan pronto como el organismo alcanza su madurez completa, es 

decir, alrededor de los 25 o 30 años, un poco antes en los hombres que en las mujeres. Desde 

un punto de vista fisiológico el envejecimiento tisular comienza cuando termina el período de 

crecimiento, lo cual en nuestra especie ocurre entre los 25 y 30 años. El proceso es gradual y 

progresivo, sólo se objetiviza después de los 40 años cuando el desgaste de los tejidos en 

relación con el potencial de reparación del organismo se hace evidente”. Distinguen tres etapas 

en el proceso clínico del envejecimiento -aunque esta división es bastante relativa porque el 

envejecimiento se desarrolla en forma diferente de acuerdo con factores individuales y 

sociales-: 

 

1. Madurez avanzada: entre los 45 y los 60 años. 

2. Senectud: entre los 60 y los 75 años. 

3. Senilidad: más allá de los 75 años. 
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Una clasificación más actual de esta última etapa del ciclo vital, es la que aporta Martín 

(2005) que delimita tres subgrupos en orden a criterios de actividad económica, intelectual-

cognoscitivos, culturales, de salud y de esperanza de vida a esas edades. Aunque los umbrales 

son flexibles, apunta que dependen de estas variables y establece la siguiente distinción: 

 

1. Vejez inicial o incipiente, entre los 60 y 69 años de edad, en que aún hay muchas personas 

activas que no han salido del mercado de trabajo y conservan en general buenas 

condiciones de salud. Se trata de una edad de transición y de adaptación a una nueva 

situación, a una nueva estructura de roles, que implica menos ingresos por la situación de 

jubilación y una mayor disposición de tiempo libre. 

 

2. Vejez intermedia, entre el 70 y el 84 aniversario, en que ya casi todas las personas han 

salido del mercado de trabajo, salvo ciertos trabajadores por cuenta propia. Que guardan 

ciertas condiciones de salud mental y física y que observan y perciben la muerte aún como 

un fenómeno no obligatoriamente próximo. En este subgrupo de edad, la actividad es 

mínima y al mismo tiempo la salud se deteriora lentamente y la tasa de morbilidad es 

bastante elevada, incidiendo de un modo progresivo procesos patológicos degenerativos 

propios de la vejez. 

 

3. Vejez avanzada, de más de 85 años de edad, que corresponde a las personas al final de su 

línea de vida. A partir de esta edad la discapacidad aumenta cada vez más por 

enfermedades crónicas y por nuevos procesos patológicos propios de la edad, de tal 

manera que la esperanza de vida se reduce de una forma progresiva. Otros autores 

(Martínez, 2000) proponen el límite de los 80 años para establecer otro subgrupo que 

denomina “cuarta edad”. 

 

Tras esta enumeración de clasificaciones de la “vejez” o “la tercera edad”, nos 

planteamos si es tan fácil definir una edad cronológica adecuada para pasar a formar parte del 

grupo de los mayores o ancianos. También nos planteamos si es justo sólo acudir a la edad 

cronológica y dejar a un lado otras concepciones muy acertadas de la edad como son la edad 

biológica, que al fin y al cabo es la que marca el verdadero envejecimiento de un organismo; o 

la edad social/cultural donde se podrían pactar unas nuevas concepciones del rol que ocupa la 

persona mayor dentro de nuestra sociedad actual, se trata de personas activas e 

intelectualmente capacitadas no sólo para continuar con actividades que realizaban durante su 
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vida laboral activa, si no que están dotados de una aptitudes para realizar otras actividades 

que ayudan o enriquecen con un apoyo económico o familiar la vida de los jóvenes y adultos. 

 

2.3 LA JUBILACIÓN Y LOS 65/67 AÑOS 

 

La jubilación se creó con un claro objetivo, recompensar a las personas que durante 

toda su vida habían estado trabajando. Se puede considerar como el reingreso al trabajador de 

lo que, durante décadas, se le fue reteniendo obligatoriamente de la remuneración de su 

trabajo. La jubilación se implanta en las sociedades industriales, por lo tanto, es un hecho 

relativamente reciente.  

 

Fueron las exigencias de la técnica y la eficacia lo que llevaron a la implantación de la 

jubilación, iniciándose el retiro de ciertos grupos  profesionales, como militares y marineros, 

en Francia, con Colbert en 1780, extendiéndose en Alemania, con Bismark, hacia 1895 (Aragó, 

1986).  

 

Profundicemos más en el origen de las pensiones. Simone de Beauvoir escribe en su 

obra “La vejez” que se concibió primero como una recompensa. “Ya en 1796 Tom Paine 

aconsejaba recompensar con una pensión a los trabajadores de 50 años. En Bélgica y Holanda 

se concedieron pensiones en el sector público a partir de 1844. En Francia, en el siglo XIX, los 

militares y los funcionarios fueron los primeros en recibir pensiones. El Segundo Imperio las 

otorgó después a los mineros, los marinos, los obreros de los arsenales, los ferroviarios. Se 

consideraba que recompensaban, en profesiones peligrosas, un largo período de leales 

servicios. La atribución se hizo organizada y habitual con dos condiciones: largos años de 

trabajo y una edad determinada” (Beauvoir, 1970).  

 

Alemania conoció a finales del siglo XIX un rápido ascenso del capitalismo y una 

considerable expansión industrial; paralelamente, la movilización socialista aumentó y se 

fortificó. Bismarck comprendió que para encauzarla había que garantizar al proletariado un 

mínimo de seguridad. De 1883 a 1889 creó el sistema de seguros sociales que se completó y 

extendió de 1890 a 1910. Esencialmente destinado a cubrir los riesgos de los accidentes de 

trabajo, protegía también a los asalariados contra la invalidez de la vejez. Se exigían 

cotizaciones tanto a los empleadores como a los obreros, y el Estado pagaba, llegado el caso, 

una subvención. Ese tipo de régimen se estableció después en Luxemburgo, Rumania, Suecia, 
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Austria, Hungría y Noruega. Hay otra concepción de la jubilación: la protección de los 

asalariados se financia gracias a impuestos. Este régimen es el que se impuso en Dinamarca en 

1891, en Nueva Zelanda en 1898, y se esbozó en el Reino Unido en 1908 para adoptarse en 

1925. “El Estado fija la edad en que el trabajador tiene derecho a una jubilación; es también la 

que eligen los empleadores públicos y privados para licenciar a su personal, y por lo tanto 

aquella en la que el individuo pasa de la categoría activa a la inactiva” (Simone de Beauvoir, 

1970).  

 

En las sociedades industrializadas tradicionalmente se ha establecido legalmente la 

jubilación o retiro laboral en torno a los 65 años12, a partir de cuya edad se ha generalizado la 

terminología de la tercera edad, como entrada social en la vejez o reconocimiento del rol de 

jubilado (Rodríguez, 1989). Hasta que en el 2011 se aprueba la Ley 27/2011, de 1 de agosto, 

sobre la actualización, adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, a través de 

la cual se pretende incrementar la edad de jubilación hasta los 67 años. Esta iniciativa está 

incentivada por el fuerte gasto que la Seguridad Social debe afrontar debido al cambio en la 

tendencia demográfica marcado por el incremento de la esperanza de vida entre los mayores y 

la mayor supervivencia de éstos, que conlleva el pago de una pensión por jubilación durante 

más años. Otros países de Europa están apostando también por el retraso en la edad de 

jubilación, tal es el caso de Reino Unido que baraja la posibilidad de fijar la edad de jubilación a 

los 68, pero lo empezará a aplicar más tarde, en 2024, y lo culminará en 2046. Alemania, por 

ejemplo, también ha apostado por los 67 años, pero su reforma no acabará hasta 2029. Y 

Holanda estrenará en 2025 la jubilación a los 67 años. 

 

                                                           
12

 Véase la relación de Leyes en materia de Jubilación, extraídas del portal web del Ministerio de Trabajo 
e Inmigración, Guía Laboral: Derechos y deberes en relación con la Seguridad Social, el día 20 de 
diciembre de 2010: (http://www.mtin.es/es/guia/texto/guia_13/contenidos/guia_13_32_8.htm)  
 

- Ley 35/2002, de 12 de julio, sobre medidas para el establecimiento de un sistema de jubilación 
gradual y flexible (BOE: 13 de julio de 2002, núm. 167). 

- Ley 52/2003, de 10 de diciembre, disposiciones específicas en materia de Seguridad Social 
(BOE: 11 de diciembre de 2003, núm. 296). 

- Ley 47/1998, de 23 de diciembre, dicta reglas para el reconocimiento de la jubilación anticipada 
del sistema de la Seguridad Social, en determinados casos especiales (BOE: 29 de diciembre de 
1998, núm. 311). 

- Ley 14/2005, de 1 de julio, sobre cláusulas de los convenios colectivos referidas al 
cumplimiento de la edad ordinaria de jubilación (BOE: 2 de julio de 2005, núm. 157). 

- Ley 24/1997, de 15 de julio, consolidación y racionalización del Sistema de Seguridad Social 
(BOE: 16 de julio de 1997, núm. 169). 

- Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social (BOE: 5 de 
diciembre de 2007, núm. 291). 

 

http://www.mtin.es/es/guia/texto/guia_13/contenidos/guia_13_32_8.htm
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En España se ha optado por la edad de los 67 años así se recoge en el artículo 4.a de 

dicha Ley, donde se acuña que “Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad 

contributiva, las personas incluidas en este Régimen General...haber cumplido los 67 años de 

edad, o los 65 años cuando se acrediten los 38 años y 6 meses de cotización, sin que se tenga 

en cuenta la parte proporcional correspondiente a las pagas extraordinarias”. (Ley 27/2011, 

pp. 12) 

 

Esta reforma se ejecutará paulatinamente desde el 2013 hasta el 2027, donde estará 

totalmente implantada la edad de jubilación a los 67 años o los 65 años para aquellas personas 

que hayan cotizado durante 38 años y 6 meses o más. Según el artículo 4.b las edades de 

jubilación y el periodo de cotización se aplicarán de forma gradual, atendiendo al siguiente 

cronograma: 

 

Tabla 2.1.  Cronología de la ampliación de la jubilación a los 67 años. 

Año Períodos cotizados Edad exigida 

2013 
35 años y 3 meses o más. 65 años. 

Menos de 35 años y 3 meses. 65 años y 1 mes. 

2014 
35 años y 6 meses o más. 65 años. 

Menos de 35 años y 6 meses. 65 años y 2 meses. 

2015 
35 años y 9 meses o más. 65 años. 

Menos de 35 años y 9 meses. 65 años y 3 meses. 

2016 
36 o más años. 65 años. 

Menos de 36 años. 65 años y 4 meses. 

2017 
36 años y 3 meses o más. 65 años. 

Menos de 36 años y 3 meses. 65 años y 5 meses. 

2018 
36 años y 6 meses o más. 65 años. 

Menos de 36 años y 6 meses. 65 años y 6 meses. 

2019 
36 años y 9 meses o más. 65 años. 

Menos de 36 años y 9 meses. 65 años y 8 meses. 

2020 
37 o más años. 65 años. 

Menos de 37 años. 65 años y 10 meses. 

2021 
37 años y 3 meses o más. 65 años. 

Menos de 37 años y 3 meses. 66 años. 

2022 37 años y 6 meses o más. 65 años. 
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Menos de 37 años y 6 meses. 66 años y 2 meses. 

2023 
37 años y 9 meses o más. 65 años. 

Menos de 37 años y 9 meses. 66 años y 4 meses. 

2024 
38 o más años. 65 años. 

Menos de 38 años. 66 años y 6 meses. 

2025 
38 años y 3 meses o más. 65 años. 

Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 8 meses. 

2026 
38 años y 3 meses o más. 65 años. 

Menos de 38 años y 3 meses. 66 años y 10 meses. 

A partir del año 2027 
38 años y 6 meses o más. 65 años. 

Menos de 38 años y 6 meses. 67 años. 

 

Fuente: BOE nº 184, Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre la actualización, adecuación y 

modernización del sistema de Seguridad Social. 

 

La edad de vejez es definida socialmente a partir de la edad de jubilación, la edad a la 

que, por norma institucional o por costumbre, los trabajadores tienen que abandonar el 

mercado laboral. Este proceso social de exclusión ha estado estrechamente relacionado con la 

organización de la producción y la demanda de mano de obra. Los mayores han sido, 

efectivamente, usados como un ejército de reserva de mano de obra barata, para ser 

explotada cuando hay escasez o despedida cuando resulta innecesaria (Kehl y Fernández, 

2001).  

 

Cumplir los 65/67 años  supone entrar en la tercera edad y en la jubilación, pero en 

realidad no existe una raya que defina una entrada en el mercado de trabajo, aunque 

legalmente no se puede trabajar antes de los 16 años, y otra raya que defina la salida del 

mercado de trabajo, que suponga la terminación de la llamada “vida activa”. Moreno (1999), 

plantea una clasificación basada en esta entrada y salida del mercado de trabajo. Según él, 

existe una “primera edad”, que sería antes de incorporarse al mercado de trabajo, es la 

denominada juventud, una amplia “segunda edad”, la económicamente activa, de plena 

incorporación al trabajo, que es la definidora de la situación de adulto; y una “tercera edad”, 

constituida por quienes ya han salido del mercado de trabajo, a quienes se les atribuye estar 

en la vejez. 
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Estas tres edades están construidas realmente por referencia al ámbito económico, en 

concreto a los procesos y el mercado de trabajo, y en modo alguno con relación a la edad. Este 

autor apunta que es la economía, o mejor el sistema económico dominante, el referente 

definidor de las tres categorías sociales, supuestamente basadas en la edad. 

 

El sistema rechaza a los trabajadores de edad, sustituyéndolos por otros mejor 

dotados aunque esta eliminación traiga como consecuencia un coste económico-social. Para el 

sistema, los retirados, los jubilados tienen una pensión que supone un coste (aunque sea 

reducida) y unas necesidades sanitarias y sociales diversas que hoy en día no pueden eludirse. 

Por ello, una eliminación demasiado prematura o un coste excesivamente alto de los jubilados 

podrían suponer una carga considerada insoportable por la población activa. Persiguiendo el 

objetivo del capitalismo, de máximos beneficios y mínimos costes, busca la solución en el 

mantenimiento de las personas en actividad mientras puedan rendir y la fijación de unas 

pensiones mínimas posibles de retiro para que el coste de los inactivos, coste a fondo perdido, 

desde la óptica del capitalismo, sea también mínimo13.  

 

Como vemos, la jubilación tiene una importante dimensión jurídico-legal y económica, 

relacionada con el retiro laboral y las prestaciones de pensiones; pero también tiene una 

destacada faceta social, relacionada con el cambio de status que implica el alejamiento de la 

vida profesional, y una no menos importante faceta psicológica y personal, por cuanto que 

exige a la persona la modificación del curso diario de la vida y la reestructuración de sus 

relaciones sociales y familiares14.   

 

Según Bueno y Buz (2006), la actitud con que la persona enfrenta la salida del mercado 

laboral predispone hacia su mejor o peor  adaptación a la jubilación. La persona que se jubila 

puede aceptar su situación sin más, puede intentar cambiarla, puede renunciar a sus intereses, 

puede aislarse de sus relaciones sociales,… todos estos comportamientos provocan que la 

adaptación a la jubilación sea más o menos problemática. Las actitudes positivas promueven el 

aprovechamiento de las ventajas que conlleva una etapa libre de obligaciones laborales (Pérez, 

J.; 2003b). 

 

                                                           
13

 Informe GAUR. La situación del anciano en España. (1975). Madrid: Confederación española de Cajas 
de Ahorros. 
14

 Rodríguez Domínguez, S. (1989): La vejez: historia y actualidad. Salamanca: Universidad de 

Salamanca. 
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La desvinculación de una persona de su vida profesional, puede contemplarse como un 

hecho positivo o negativo. “En su sentido negativo, un jubilado se discrimina considerando que 

su capacidad de trabajo disminuye y no se adapta a la mayor parte de los trabajos 

profesionales o porque el grado o ritmo de la actividad resulta improductivo o no 

suficientemente competitivo. En su sentido optimista, la jubilación puede implicar el 

reconocimiento merecido de la garantía de una seguridad social y de una retribución 

económica que permita a la persona de edad una dedicación a su propia vida, desvinculándose 

de obligaciones contractuales” (Rodríguez, 1997). 

 

Aunque las actitudes hacia la jubilación son muy variadas Agulló-Tomás15, las reduce a 

cuatro. Eso sí, una persona puede tomar una actitud ambivalente respecto a la jubilación, es 

decir, mantener conjuntamente varias de las actitudes siguientes: 

 

1. La actitud de rechazo hacia la jubilación hace que se niegue ésta, quizás por haber 

desarrollado o sobrevalorado su faceta laboral. La vida como persona jubilada se percibe 

vacía de sentido, sin la posibilidad de mantener el estatus y/o el nivel de vida previo. La 

jubilación se puede rechazar por diferentes motivos, entre ellos, haber tenido que 

jubilarse prematuramente, considerarla un distanciamiento brusco de la carrera laboral a 

la que se ha dedicado toda la vida, por la pasividad que implica y/o por asociar jubilación 

con envejecimiento. En nuestro contexto sociocultural está asentada la idea de que las 

personas mayores con niveles educativos altos, muy vinculadas emocionalmente a su 

actividad profesional y que se hallaban satisfechas en su desempeño, mostraban un mayor 

rechazo al hecho de jubilarse. 

 

2. La actitud de aceptación, cuando la persona jubilada acepta la jubilación, está tomando 

una actitud conformista y resignada. Acepta la jubilación como algo inevitable, como una 

etapa más a la que debe enfrentarse. Este tipo de actitud es característica de personas de 

estatus medio y bajo. 

 

3. La actitud de liberación, la persona mayor puede considerar la jubilación como una 

liberación y pensar que es un premio al trabajo realizado. Pero este tipo de actitud tiene el 

riesgo de provocar aburrimiento y apatía por la falta de expectativas, proyectos y 

actividades con las que llenar el tiempo que antes se dedicaba al trabajo. 

                                                           
15

 Agulló-Tomás, M. S. (2001): Mayores, actividad y jubilación: una aproximación psico-sociológica. 
Madrid: IMSERSO 
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4. La actitud de percibir la jubilación como una oportunidad significa que la persona desea 

jubilarse. Con la jubilación viene la posibilidad de poner en marcha proyectos y actividades 

que hasta entonces no se han podido realizar por estar trabajando: voluntariado, ocio, 

relaciones sociales, viajar, etc. Es la jubilación vista en su sentido más positivo porque 

permite iniciar nuevas actividades, en muchos casos más enriquecedoras que el trabajo 

que se ha abandonado. 

 

En la vivencia de la jubilación influyen múltiples factores psicosociales. Tales como el 

estado de salud, porque puede por una parte adelantar o retrasar el retiro laboral y, por otra, 

favorecer o limitar la realización de actividades y la cantidad de contactos sociales. Una de las 

variables sociales que más influye en la jubilación es el apoyo social, en general, la presencia 

de apoyo social percibido por parte de las personas relevantes -familia, amigos, compañeros, 

etc.-, conlleva una mejor adaptación a la jubilación (Martínez, 1991).  

 

El nivel educativo y los ingresos económicos se consideran también factores 

sociodemográficos importantes en el ajuste a la jubilación. Por lo general, cuanto más alto es 

el nivel educativo, mejor suele ser la adaptación a la jubilación ya que suele planificarse antes y 

mejor el paso a esta nueva situación (Martínez, 1998). Ingresos inadecuados y problemas 

financieros se asocian con insatisfacción y mal ajuste. Muy unida al nivel de ingresos está la 

categoría y los factores laborales de la persona jubilada. La pérdida del rol de trabajador es 

más problemática para aquellos jubilados que estaban en puestos de poco prestigio que para 

los que ocupaban puestos de reconocimiento personal y profesional. Estos últimos una vez 

jubilados mantienen mayor contacto con grupos profesionales, se implican más en el trabajo a 

tiempo parcial, lo que hace aumentar sus niveles de satisfacción vital16. 

 

Los estudios sociológicos sobre la jubilación han detectado una valoración 

generalmente negativa sobre la misma, considerando la jubilación obligatoria como exclusión 

y condena, en lugar de privilegio socialmente reconocido y concedido a un individuo que 

alcanzó la edad establecida. Frente a la jubilación obligatoria, razones de índole psicológica 

aconsejarían la flexibilización del proceso de retiro17, teniendo en cuenta no tanto la edad 

                                                           
16

 Bueno Martínez, B. y Buz Delgado, J. (2006): La jubilación y tiempo libre en la vejez. Madrid, Portal 
Mayores, Informes del Portal de Mayores, nº 65. Lecciones de Gerontología IX. 
17

 Palmore, E. (1975): Compulsory versus flexible retirement: Sigues and factos. The Gerontologist, 12, 
343-348. 
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como la situación concreta de cada persona, pues muchos individuos se encuentran en plena 

actividad profesional en el momento de la jubilación legal. 

 

Como se viene señalando, la jubilación suele suponer laboralmente un cambio brusco 

de la actividad a la inactividad, pero la mayor parte de los autores la considera como un 

proceso continuo, razón por la que Bueno y Buz (2006) han tratado de describir este proceso 

continuo en una serie de etapas, aunque es posible que no todas las personas pasen por las 

mismas etapas ni necesariamente en el mismo orden: 

 

1. Fase de prejubilación, la persona se plantearía expectativas sobre cómo será su jubilación y 

planea objetivos más o menos alcanzables. 

2. Fase de luna de miel en la que se intenta hacer todo lo que se deseó y no se pudo cuando 

se trabajaba, o se intenta descansar, disminuyendo cualquier tipo de actividad. Algunas 

personas que no son capaces de encontrar actividades satisfactorias pasarían por una fase 

de desencanto al no cumplirse sus expectativas. 

3. Posteriormente, habría una fase de reorientación en la que se empiezan a formar 

expectativas más realistas sobre la jubilación hasta que se consigue un ajuste entre las 

percepciones y la realidad, con lo que se llegaría a una fase de estabilización. 

 

Ya desde mediados del siglo pasado, el gran reto que la población de edad avanzada 

plantea a la sociedad actual es que “ésta debe encontrar las fórmulas jurídico-legales 

adecuadas y suficientemente humanizadas, acordes con la realidad de los tiempos presentes y 

futuros, por las que se posibilite una ocupación satisfactoria al abundante y creciente número 

de personas jubiladas en plena capacidad de rendimiento y actividad, pero que normalmente 

se ven reducidas al aislamiento social, al aburrimiento y a la penuria económica” (Canales y 

Lorente, 1964). 

 

La sociedad actual debe ser capaz de utilizar y combinar la creatividad de los jóvenes, 

el saber-hacer de los adultos con la experiencia y la sabiduría de los mayores. “Los viejos son 

los más maltratados: son ignorados, son devaluados y ahora son explotados por las empresas 

de viajes, de vacaciones y de animaciones. Lo más grave es dejar en la inactividad social a los 

mayores de 65 años y no darles un objetivo social para vivir, ni un rol social, ni un sentido a la 

vida, todo esto al margen de que las condiciones materiales de la vida de los ancianos en 

Europa han mejorado mucho en los últimos 20 años” (San Martín y Pastor, 1990). 
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Hay que aceptar que el anciano de hace unos 50 o 60 años, no es el anciano de hoy en 

día. El deterioro o la pérdida de capacidad funcional de los primeros se producía antes, la 

asimilación de una persona jubilada con una persona anciana, mayor, frágil, sin fuerzas, ya ha 

cambiado. Quienes alcanzan la jubilación en la actualidad suelen hacerlo en unas condiciones 

psicofísicas mucho mejores, son más competentes, van a envejecer con una mejor calidad de 

vida y con una esperanza de vida más elevada que la de sus antepasados. Pero estos avances a 

la vez provocan unas situaciones de fragilidad y dependencia a edades muy avanzadas. Este 

fenómeno está provocando en todo el mundo un aumento de la demanda de atención y 

cuidados de tal importancia que se está haciendo necesario revisar los sistemas de protección 

social hacia las personas mayores (Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, 2000). 

 

Estos argumentos nos llevan a plantear que la idea de retrasar la edad de jubilación a 

los 67 años ha sido muy acertada. La sociedad actual debe ser consciente de una realidad 

patente y existente: un individuo con 65 años es todavía capaz de seguir realizando su labor en 

el mercado de trabajo, es una persona activa, no dependiente, hablamos de una persona que 

puede llegar a alcanzar unos 25 años más de vida. Y por tanto, no debería ser retirada del 

mercado laboral cuando aún es totalmente hábil para seguir desempeñando su trabajo.  

 

Lo que debería tenerse en cuenta a la hora de jubilar a una persona, es su estado 

físico-biológico, su capacidad funcional para realizar su actividad, su capacidad intelectual, el 

tipo de profesión y por ende el tipo de trabajo que ha estado desarrollando durante su vida 

laboral…porque no se puede homogeneizar, el colectivo de mayores está conformado por 

individuos totalmente distintos unos a otros, se tendría que valorar cuál es la edad correcta 

para acceder a la jubilación de cada trabajador, de una forma individual, no de una forma 

colectiva. Quizás un trabajador debe jubilarse a los 62 años porque ha estado desempeñando 

un trabajo duro físicamente, como puede ser un agricultor, minero, albañil,… pero un individuo 

del sector terciario: un administrativo, profesor, abogado…perfectamente podría seguir 

cotizando y contribuyendo al sistema público hasta quizás los 70 años. Es la hora de comenzar 

a cambiar el concepto de “ser mayor”, de “cumplir 65 años”, y por último y por ello no menos 

importante el de “jubilación”. 

 

 

 

 

 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

52 | P á g i n a  
 

 

2.4  EL CAMBIO DEL CONCEPTO DE “VEJEZ” A LO LARGO DE LA HISTORIA 

 

Los mayores no siempre han tenido un papel relevante en la sociedad, su importancia 

dentro de ésta ha cambiado de una época a otra. Lo que se pretende presentar en este 

apartado no es la historia de la vejez, sino algunas actitudes de las sociedades históricas con 

respecto a los mayores y las imágenes que de ellos se han creado. 

 

En las sociedades primitivas, la vejez era un estado excepcional ante el cual caben, al 

parecer, dos actitudes: el respeto o la eliminación. El primero ha sido más frecuente que la 

segunda. Las personas mayores transmiten conocimientos y modos de vida, valores morales y 

mitos. Pueden enseñar y utilizar fórmulas mágicas. Todo esto hace del anciano un ser 

excepcional no sólo por la edad, sino también por la experiencia, por la memoria. 

Probablemente porque los ancianos eran pocos, se les consideraba dotados de ciertas 

virtudes. En ciertas sociedades los recursos disponibles eran tan escasos que optan por quitar 

la vida a los mayores ante la dificultad de sostenerlos; tal vez el origen de esta costumbre no 

sea económico, sino mágico o político (Alba, 1992). 

 

Simone de Beauvoir (1970) transmite las distintas actitudes que las sociedades 

preindustriales mostraban con respecto a las personas mayores, que a continuación vamos a 

tratar de reseñar siguiendo los apuntes de dicho autor. La actitud predominante era de 

adoración y respeto hacia las personas mayores, eso sí, éstas tenían una característica en 

común: ser de la clase privilegiada, ser ricos. En las sociedades judías, por ejemplo, era muy 

respetada la figura de la vejez, existían clases sociales donde los ancianos desempeñaban 

dentro de la sociedad un papel político. En Grecia, concretamente en la Alta Antigüedad, la 

idea de honor iba unida a la de vejez. En Esparta era honrada la vejez, se trataba de una 

sociedad oligárquica, opresiva y estática, que confió gran parte del poder a los ciudadanos, que 

eran a la vez los más viejos y los más ricos. La historia romana demuestra que existe una 

estrecha relación entre la condición de anciano y la estabilidad de la sociedad. Entre los ricos 

había numerosos ancianos y sus bienes eran una de las fuentes de su prestigio.  

 

En la Edad Media los ancianos se veían obligados a practicar  la mendicidad. Su 

situación, desde el extremo superior al inferior de la escala social era extremadamente 

desfavorecida. Tanto entre los nobles como entre los campesinos. Primaba la fuerza física, no 
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había lugar para los débiles. La juventud constituía una clase de edad sumamente importante. 

La clase de los mayores, como tal, no existía. Hacia fines de la Edad Media la vida sigue siendo 

precaria y la longevidad escasa18. Sólo en las clases pudientes la condición de los ancianos se 

modifica, debido a la acumulación de riquezas (Beauvoir, 1970). 

 

El largo periodo entre el fin de la Edad Media y el comienzo de la Revolución Industrial 

está formado por una serie continua de cambios profundos, que desembocan en las 

revoluciones burguesas de Inglaterra, Estados Unidos y Francia. Esta larga revolución afectó a 

la condición social de los ancianos. En este periodo, la diferencia de condición de los ancianos 

según la case social a la que pertenecieran era más visible. “En conjunto puede afirmarse que 

todo favoreció a los viejos, tendió a darles, con el tiempo, más seguridad emocional y 

económica, más respetabilidad y hasta más poder. Al hacerse más compleja la vida, la 

experiencia es más necesaria, se convierte en un activo que la sociedad aprovecha y en 

consecuencia, quienes pueden proporcionarla gozan de mayor consideración social. El viejo 

empieza a verse como un individuo que ha acumulado saber” (Alba, 1992). 

 

El autor reseñado afirma que con la burguesía se estableció una especie de equilibrio 

entre las generaciones, la sociedad nueva exigía la colaboración de jóvenes y viejos, la 

experiencia y la acumulación de conocimientos eran necesarias. Su calidad de persona útil, 

prudente, experimentada, se pone de relieve por lo que puede aportar al progreso general. 

Claro que esto es posible sólo en las clases privilegiadas. En las familias obreras, que viven de 

la venta de su fuerza de trabajo, el viejo incapaz de trabajar no es útil, se le respeta y se le 

sostiene. Nada de esto significa poder para los viejos, pero sí seguridad e influencia, utilidad y 

consideración. Los viejos trabajadores que ya no eran capaces de adaptarse a las cadencias 

impuestas a los obreros, se veían reducidos al desempleo o a la jubilación anticipada. 

 

A lo largo del siglo XX la medicina, la economía, la psicología, la demografía, la 

sociología y otras ciencias sociales y sanitarias, han solido abordar el envejecimiento como 

                                                           
18

 Beauvoir en su obra, incluye una curiosa representación, que se ha perpetuado hasta el siglo XIX, de 
los “grados de edad” que aparecían en múltiples grabados. En éstos la vida se presenta como un 
ascenso seguido de un descenso. Está representada por una doble escalera que termina en un rellano, 
en esa plataforma hay un hombre, o una pareja, de 50 años; a la izquierda, a partir del suelo donde 
reposa una cuna, suben hacia él el niño, adolescente, el joven, el hombre maduro; a la derecha bajan de 
peldaño en peldaño hombres de 60, 70, 80, 90 años; el centenario, inmóvil en su cama, descansa al pie 
de la escalera al mismo nivel que el niño pequeño. Los personajes están vestidos a la moda de su 
tiempo. Debajo de la escalera está la Muerte armada con su guadaña. Lo curioso en esta representación 
de la existencia, es que son pocos los que mueren a los 100 años. 
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problema y caracterizar a los viejos, ancianos, tercera edad, abuelos, jubilados o personas 

mayores en términos de pasividad, carga o dependencia. Hay un claro trasfondo dominado por 

el pesimismo. Sin duda ha habido excepciones, es decir, investigadores sociales que han 

tratado el envejecimiento en clave positiva y lo han asociado a la actividad, la productividad 

familiar y social o la solidaridad entre generaciones19. Esta última manera de percibir la vejez 

es la más apropiada y ajustada: las personas mayores pueden aportar mucho (conocimientos, 

experiencias, etc.) a la sociedad. No se debe apartar ni aislar a este segmento de la población. 

Deben estar plenamente integrados en la sociedad. Para ello habrá que crear un nuevo rol 

activo, que debe ser aceptado por niños, adolescentes, adultos, incluso por los propios 

mayores.  

 

Para Sáez y Vega (1989) deberían de establecerse cuatro modelos de percepción, 

desde la perspectiva educativa, relacionada con personas de tercera edad. Los citados autores 

señalan que estos modelos constituyen cuatro situaciones, cuatro estadios de desarrollo 

histórico en nuestro ámbito cultural respecto a la comprensión y actitud hacia la vejez, estos 

modelos son: 

 

1. El primer modelo es el denominado de rechazo y resume en él las actitudes negativas que 

sobre el envejecimiento aún se practican en nuestra sociedad. Este tipo de pensamiento 

va acompañado de concepciones que hablan y sobredimensionan las disminuciones y 

discapacidades funcionales que acarrea la tercera edad.  

 

2. El segundo modelo, es una forma de percepción relacionada con los servicios sociales, se 

toman estos en su acepción más amplia y genérica. Incluye supuestos de bienestar y 

asume la formación y adaptación de las personas de edad a formas de vida que implican 

actividades y comportamientos conductuales a llevar a cabo en tiempos de ocio. Se trata 

de una forma de entretener y mantener ocupados a los ancianos a través de la actividad. 

La percepción y consideración que este modelo realiza de las personas de la tercera edad, 

se hace desde una perspectiva consumista y no desde un enfoque que implique trabajo 

productivo o autorrealización. No son productores sino consumidores de ocio.  

 

                                                           
19

 López Doblas, J y Díaz Conde, M. P (2007): Aspectos sociológicos del envejecimiento. Madrid, Portal 
Mayores, Informes del Portal de Mayores, nº  73. Lecciones de Gerontología XIV. 
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3. El tercer modelo es el de la participación. Pone de relieve el hecho de que la educación 

puede servir como preparación para nuevos roles activos o para un desafío a los 

estereotipos que intentan definir a priori la tercera edad. El objetivo de este 

planteamiento consiste en hacer capaces a los sujetos para vivir en contacto con la 

tendencia general de la sociedad y para llevar una vida normal en tal sociedad. El cómo 

hacerlo, no consiste en incrementar los servicios sociales, sino en restringir aquellas 

instituciones o estructuras sociales que han contribuidos a crear  un problema.  

 

4. El cuarto modelo es el de la autorrealización. Describe a la tercera edad como un período 

de crecimiento psicológico potencial. Donde las características propias de este momento 

de la vida propician proyectos, actividades que hasta el momento no han podido ser 

realizadas por los motivos que fueren, y comienzan a ser posibles. La satisfacción personal, 

el crecimiento y los cambios psicológicos, adquieren aquí una gran relevancia. Estos años 

son considerados como momentos de creatividad y crecimiento. 

 

Por otro lado, las imágenes de envejecimiento que circulan en nuestra sociedad 

normalmente se inspiran en las muchas representaciones del cuerpo que se encuentran en los 

medios de comunicación. En nuestra cultura las imágenes corporales de juventud están 

positivamente cargadas con connotaciones de belleza, energía, gracia, fortaleza moral y 

optimismo, mientras que las imágenes de vejez tienen connotaciones negativas de fealdad, 

inactividad, degeneración y fracaso moral. Muchas de las imágenes que se emplean para 

describir a los ancianos son estereotipos negativos que resultan perjudiciales para nuestra 

relación con ellos, dando así un significado negativo a la experiencia de envejecer (Kehl y 

Fernández, 2001). 

 

Las imágenes de la vejez no tienen una forma o significado fijos, sino que cambian a lo 

largo del tiempo y a través de las culturas. Los cambios faciales y corporales que dan una 

apariencia envejecida nunca han sido bien vistos por la sociedad. La principal fuente de 

reverencia de la gente mayor en algunas sociedades preindustriales parece haber sido la 

riqueza y el dinero. Con la industrialización y la innovación tecnológica, se hacen superfluos los 

conocimientos y habilidades de los ancianos, la gente mayor resulta devaluada e irrelevante 

para el proceso productivo20. 

                                                           
20

 Kehl y Fernández (2001), apuntan que una diferencia importante entre las imágenes tradicionales y las 
imágenes modernas de la vejez como una edad inútil es que en la sociedad preindustrial el dejar de ser 
útil o activo era una consecuencia de la incapacidad para trabajar, mientras que en la sociedad industrial 
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En la sociedad actual se está produciendo un proceso gradual que implica una 

reconstrucción social de las imágenes tradicionales del envejecimiento para adecuarlas a las 

exigencias de un mundo quizás más superficial21. De acuerdo con Featherstone y Hepworth22, 

hay una serie de cambios culturales y socioeconómicos que hicieron posible el surgimiento de 

las actuales imágenes del envejecimiento, entre los que cabe destacar los siguientes: 

 

 Los avances en la ciencia médica, que nos han hecho más conscientes de nuestros cuerpos, 

de los efectos del paso del tiempo y de la relación entre el estado interno de nuestros 

cuerpos y nuestra apariencia externa. 

 El aumento espectacular de la esperanza de vida en los países desarrollados, que hace hoy 

mucho más probable que muramos de enfermedades asociadas a la vejez, lo que ha 

conducido a un aumento de la demanda de tratamientos médicos para las enfermedades 

de la edad y a un entusiasmo popular por técnicas de prolongación de la vida activa y de 

rejuvenecimiento. 

 El impacto del consumismo como un método de promover bienes producidos en masa, por 

su capacidad para realizar el propio “estilo de vida”, lo que tiene importantes 

implicaciones para la construcción social de la edad porque estas técnicas de promoción 

confían mucho en una imagen del consumidor como una persona con energía juvenil para 

continuar consumiendo. 

 La influencia del feminismo y del movimiento de mujeres, que está cambiando las 

actitudes hacia la ancianidad, la feminidad y la conciencia del cuerpo. 

 El multiculturalismo de las complejas sociedades contemporáneas, con su diversidad de 

identidades étnicas, cada una de las cuales tiene su propia variedad de imágenes del 

envejecimiento y aporta una variedad de recursos étnicos culturales para desafiar el 

estereotipo occidental dominante de la vejez como retirada y declive inevitable. 

 

                                                                                                                                                                          
esta situación está determinada por una decisión burocrática basada en estereotipos modernos del 
envejecimiento que tienen poco que ver con la capacidad real de muchos individuos para desarrollar 
una actividad productiva. 
21

 La rápida expansión de una cultura de consumo de masas inmediatamente después de la Primera 
Guerra Mundial, parece ser uno de los fenómenos que ha contribuido mucho al cambio en la imagen de 
la vejez. La visión de la jubilación como una etapa de disfrute de la vida de los trabajadores recién 
jubilados, se expandió y la cultura del consumidor comenzó por primera vez a hacerse sentir. 
22

 Featherstone, M. y Hepworth, M. (1993): Images of Aging en Bond, J. et al., Aging in Society. 2ª edic.,  
Londres: Sage, pp.304-332. Incluido en Kehl, S. y Fernández, J.M. (2001):” La construcción social de la 
vejez”, Cuadernos de Trabajo Social, nº 14, pp: 125-161. 
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Como ya se ha comentado anteriormente, una imagen totalmente equivocada que la 

sociedad actual mantiene de los mayores es la consideración de que el grupo de población de 

65 y más años es un grupo homogéneo, cuando la realidad es bien distinta (Pérez, J.; 2003a). 

En las complejas sociedades postindustriales esta categoría demográfica incluye más bien a 

gente muy diversa, cuya única característica en común puede reducirse al número de años 

cumplidos23. La característica más definitoria de este grupo es su heterogeneidad, tienen 

distintas condiciones de vida, distinto nivel cultural, diferencias de ingresos basadas en la 

clase, la edad, el género, la raza y estado civil. “Las desigualdades en la vejez son en primer 

lugar una función del acceso a los recursos en etapas anteriores del ciclo de la vida. La posición 

de diferentes grupos de gente mayor en la estructura de clases depende también de su 

disposición sobre otros recursos como ahorros, intereses del capital, vivienda, beneficios de 

empleo y servicios sociales” (Kehl y Fernández, 2001). 

 

Hoy en día, los estilos de vida que van adoptando las personas mayores, son cada vez 

más libres y plurales. Sus actitudes y sus comportamientos van cambiando, tras enviudar se 

tiende más a reconstruir la personalidad y a reasignar sentido a la existencia propia. Tras la 

jubilación, existe más iniciativa y menos resignación, más replanteamiento y menos pasividad 

vital24. El grupo de población anciana ya no es necesariamente una población dependiente, sí 

es cierto que a medida que avanzan los años, “este grupo de población es más frágil que el de 

los adultos al menos en dos sentidos: descenso de la resistencia y de las defensas a las 

agresiones externas y riesgo de caer en incapacidades, físicas o mentales, con pérdida de cierto 

grado de autonomía” (San Martín y Pastor, 1990). Esta es la situación más grave a la que se 

puede enfrentar el anciano en la actualidad, junto a la soledad. 

 

Como hemos apreciado la imagen y el papel del anciano en la sociedad han cambiado 

a lo largo de la historia. Ahora en nuestra sociedad del bienestar, el principal objetivo es lograr 

que los ancianos envejezcan dignamente, aunque la peor parte de la vejez, sin duda, son los 

últimos años de vida, donde los ancianos se vuelven dependientes y es aquí donde las familias 

y la sociedad deben jugar un papel primordial, aportándoles la ayuda que precisan. 

 

                                                           
23

 San Martín, Hernán y Pastor, Vicente (1990): Epidemiología de la vejez. Madrid: McGRAW-HILL-
INTERAMERICANA. 
24

 López Doblas, J y Díaz Conde, M. P (2007): Aspectos sociológicos del envejecimiento. Informes del 
Portal de Mayores, nº  73. IMSERSO y CSIC 
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2.5 EL CONCEPTO DE ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO  

No hay que confundir la vejez, vista como una etapa más del ciclo vital del ser humano, 

con un proceso exclusivamente demográfico como es el envejecimiento de la población. Una 

persona es joven, cuando ha transcurrido poco tiempo desde su nacimiento, y una persona es 

mayor, cuando está más cerca de la muerte. Se tiene en cuenta por tanto la edad cronológica. 

Toda persona pasa por una etapa o fase de juventud, fase de madurez y fase de vejez. Que una 

persona sea mayor, no significa que la población esté envejecida. Durante toda la historia han 

existido los ancianos y esto no significaba que las poblaciones estuvieran envejecidas. Los 

países subdesarrollados, por ejemplo, tienen una estructura demográfica joven y esto no 

quiere decir que el grupo de población de los mayores sea inexistente; sí escaso, pero no 

inexistente.  

 

Para que tenga lugar el proceso de envejecimiento demográfico, es necesario que se 

produzca un cambio en la estructura por edades de la población, normalmente marcado por 

un aumento de la proporción del grupo de los ancianos, de la población anciana, en 

detrimento de la población joven y adulta. La manifestación más clara de este cambio 

demográfico sería un aumento de la edad media de la población. Dicho cambio es 

consecuencia de las modificaciones en las tasas de natalidad y mortalidad, y de los flujos 

migratorios, a lo que añadiríamos una mejor calidad de vida y una mayor esperanza de vida25. 

Pero estas cuestiones serán tratadas más adelante, ya que para tener un conocimiento más 

profundo de este proceso, es preciso observarlo dentro de la evolución general de la 

población, tratando los diferentes elementos demográficos que intervienen en él como causas, 

así como los diversos efectos que tienen lugar a la vez en el conjunto de la población. 

 

Ahora, vamos a retroceder en el tiempo, para averiguar el origen de la expresión de 

“envejecimiento demográfico”. El sociólogo Julio Pérez Díaz en su artículo Consecuencias 

sociales del envejecimiento demográfico26, nos acerca al origen de esta expresión. Según este 

autor el mejor signo de consolidación conceptual de la expresión "envejecimiento 

demográfico", así como de sus connotaciones negativas, puede situarse en 1946, fecha de 

publicación del primer número de "Population", quizás la revista especializada en demografía 

con más prestigio internacional. En la presentación podía leerse que Francia, uno de los países 

                                                           
25

 Vinuesa, J. y Abellán, A. (1993): El envejecimiento demográfico, en Puyol, R., Vinuesa, J. y Abellán, A.: 
Los grandes problemas actuales de la población. Madrid: Editorial Síntesis. 
26

 Pérez Díaz, J. (2004): Consecuencias sociales del envejecimiento demográfico. Centro de Estudios 
Demográficos. Extraído de http://www.ceb.uab.es/jperez 

http://www.ce/
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occidentales más avanzados, estaba “en el camino del envejecimiento que precede a la 

despoblación”.  

 
Figura 2.2. Esquema conceptual del proceso de envejecimiento demográfico 

 

Elaboración propia 
 

Aunque la presentación no está firmada, pertenece probablemente a Alfred Sauvy, 

que durante mucho tiempo ha sido lo más parecido al demógrafo oficial del Estado francés. 

Fue cofundador y director del Institut National d'Etudes Démographiques (INED), uno de los 

principales centros de investigación demográfica de todo el mundo. Sauvy ha sido también una 

de las personas que más ha contribuido a consolidar la expresión “envejecimiento 

demográfico” y a despertar alarmas sobre sus consecuencias. 

 

El aumento del peso relativo del grupo de población de 65 y más años empezó a ser 

diagnosticado bastante antes, en los albores del siglo, pero no fue considerado importante en 

sí mismo, ni siquiera en Francia, porque se entendía como un simple efecto de las mejoras en 

la esperanza de vida. Son excepcionales quienes, como el demógrafo neerlandés, H. 

Westergaard27, entreveían ya su combinación de causas y anunciaban su acentuación futura 

con consecuencias catastróficas:  

 

"..., ya no volveremos a encontrar la distribución por edad de los días de antaño: la población 

tendrá un aspecto muy distinto, con un gran número de ancianos y unos efectivos de jóvenes 

relativamente reducidos [...]. Y, si es exacto que las nuevas ideas germinan en los jóvenes 

                                                           
27

 Westergaard, H. (1907): The Horoscope of the Population in the xxth Century. Informe presentado en 
la sesión de Copenhague del Instituto Internacional de Estadística. 
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cerebros, entonces esta diferencia en la distribución de las edades podrá ser asimilada a una 

seria pérdida para la futura población." (Westergaard, 1907). 

 

Según Pérez, J. (2004), en realidad, fue en torno a la obsesión natalista francesa como 

se consolidó el concepto. Francia, pionera en el descenso transicional de la fecundidad y 

atemorizada ante la “pujanza demográfica” de Alemania, había generado, ya en el siglo XIX, 

gran cantidad de textos e investigaciones sobre el cambio demográfico, identificándolo con el 

declive nacional. En 1896 se funda la "Alliance nationale pour l'acroissement de la population 

française"; entre sus logros están la aprobación del Código de Familia o la creación del INED. 

 

Ya en 1928, mientras se debatían y comentaban las proyecciones de población 

presentadas por Sauvy en la sociedad de Estadística de París, la expresión "envejecimiento 

progresivo" fue utilizada abundantemente. Dicha expresión, ahora sí, incluía la por entonces 

novedosa idea de que la causa que estaba modificando la pirámide no era la mayor 

supervivencia sino la “desnatalidad” (así se llama en Francia al descenso de la natalidad, como 

si indicara su desaparición definitiva y absoluta; se trata de otra de las expresiones valorativas 

que muchos todavía mantienen en la jerga demográfica de aquel país, revelando sus 

presupuestos tradicionalmente natalistas).  

 

Tres años antes, en el n.° 153 del Boletín de la Alianza Nacional, F. Boverat, su 

vicepresidente, había relacionado desnatalidad y envejecimiento de manera explicita en un 

artículo titulado: "Un problema insospechado: ¿qué haremos con los ancianos si la natalidad 

sigue menguando?" Cinco años más tarde, tras la publicación de las proyecciones de Sauvy,  

Boverat fue también el primero en abordar las consecuencias del envejecimiento en las 

jubilaciones en dos artículos titulados "Reflexiones sobre las pensiones de la vejez: la 

distribución y la capitalización igualmente imposibles en un país que se esté despoblando" 

(Boletín de la Alianza Nacional, n.° 212, 1930) y "El porvenir sacrificado al pasado: el aplastante 

peso de las pensiones de jubilación" (i/oid., n.° 213). El término "envejecimiento" en el sentido 

demográfico, claramente distinguido del envejecimiento individual o senescencia, fue 

enunciado ya de manera explícita por Michel Huber en 1931 y ha seguido utilizándose hasta 

nuestros días (Pérez J., 2004). 

 

Así pues, fue el demógrafo francés Alfred Sauvy uno de los primeros en estudiar el 

fenómeno que se denominó envejecimiento demográfico, analizando sus causas, 

consecuencias e implicaciones. Todos sus conocimientos se reflejan en una de sus obras más 
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influyente, Los límites de la vida humana (1964), donde no sólo se analiza el envejecimiento de 

la población, sino que dedica un capítulo a los métodos de medida y a las tablas de 

supervivencia, aportando una información interesante sobre los primeros estudios que se 

realizaron en Europa sobre la esperanza de vida al nacer, las “tablas de supervivencia”. Para 

ello se remonta a 1662, donde John Graunt, hijo de un pañero, utiliza los documentos de los 

bautizos y de las defunciones en Londres durante 33 años de 1629 a 1661 y publica las 

Observaciones naturales y políticas sobre las leyes de la mortalidad (que algunos atribuyen, en 

parte al menos, a W. Petty). Es la primera tabla de supervivencia. 

 

Desde entonces el movimiento está lanzado. El cálculo de una tabla, que atemorizaba, 

en un principio, incluso a los expertos, se obtiene por medio de un técnica bastante fácil, a 

condición, claro está, de que se disponga de los materiales básicos (es decir, de censos y de un 

registro civil bien calculado) y que este material tome una forma estadística. 

 

Sauvy, apuntaba que la vida media de los hombres debió permanecer mucho tiempo 

más o menos al mismo nivel, entre 25 y 35 años, con excepción, naturalmente de los períodos 

de sobremortalidad accidentales. El límite de los 35 años, impuesto por las enfermedades que 

diezmaba al ser humano. 

 

Sin embargo, el hombre ha logrado luchar eficazmente contra la muerte y ampliar este 

límite. Se distinguen dos etapas en el descenso de la mortalidad: un primer descenso que 

empezó en el siglo XVII, o quizás en el siglo XVI, fue debido a progresos propiamente técnicos, 

a la mejora de las condiciones de vida y no parece haber afectado más que a las clases 

superiores; y una segunda etapa con un descenso importante que se inició en la segunda 

mitad del siglo XVIII, gracias a los progresos de la medicina y posteriormente de la higiene y la 

nutrición. 

 

La segunda mitad del siglo XIX ilustrada por Claude Bernand y Pasteur, vio la 

determinación de un gran número de microorganismos patógenos y, en particular, del 

estreptococo por Fehleisen, en 1883; del meningococo por Weichselbaum, en 1887; del bacilo 

de la peste por Yersin, en 1894, etc. Y sobre todo, el bacilo de la tuberculosis, por Kock, en 

1882. Las vacunas se generalizan en la primera mitad del siglo XX y se han completado con las 

sulfamidas (en 1936 el prontosil, por Domagk) y los antibióticos. Al mismo tiempo la cirugía ha 

experimentado progresos constantes. 
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Así pues, este autor señala que la causa fundamental de la prolongación de la vida, fue 

el progreso de la terapéutica. Sin embargo, añadía que los resultados constatados hubiesen 

sido menos satisfactorios de no ser por el progreso económico, que había permitido a los 

hombres satisfacer sus necesidades vitales; y el progreso social que había permitido, poco a 

poco, el acceso de las personas de condición modesta a las terapéuticas modernas, 

frecuentemente costosas. 

 

En esta obra, se manifiesta que el envejecimiento de la población, es un fenómeno 

confundido con excesiva frecuencia con la prolongación de la vida, cuando su sentido es 

claramente distinto, y se define como el acrecentamiento de la proporción de personas de 

edad en una población dada, nacional, regional, local e incluso, profesional. 

 

Sauvy analiza la situación de los países europeos evolucionados, afirmando que el 

número de personas de edad ha aumentado, así como su proporción en el conjunto de la 

población. Ahora bien, en unos países el envejecimiento de la población se manifestó antes 

que en otros,  alcanzando una  proporción del ocho por cien de sexagenarios en Suecia 72 años 

más tarde que en Francia; en Gran Bretaña y en Alemania el retraso respecto a Francia fue de 

más de 120 años. Para la tasa del 12 por ciento, el retraso fue todavía de 42 años para Suecia, 

61 para Gran Bretaña y 67 para Alemania. 

 

Ya desde mediados del siglo XX, se comenzó a estudiar en profundidad este fenómeno 

demográfico. No bastaba con identificarlo, sino que trabajos como los de Henry, Bourgeois-

Pichat, Sauvy, etc... demostraron, sin ambigüedad, que la causa específica del envejecimiento 

demográfico es el descenso de la natalidad, y en ciertos casos la emigración, y no la penicilina, 

ni, de manera general, el prolongamiento de la vida28.  

 

Las consecuencias e implicaciones del envejecimiento también fueron abordadas. El 

tema que suscitaba un mayor interés fue el problema de las jubilaciones, puesto que el 

crecimiento de la proporción de personas de edad motivaba el crecimiento de la proporción de 

personas inactivas y toda persona inactiva, vive a expensas de la población activa. Ya se 

planteaba la influencia de la edad inactiva. Se debatía entre dos posibilidades: si la edad límite 

de retiro se elevaba, el número de los que cotizan aumentaba y la cantidad de los que se 
                                                           
28

 Estas ideas quedaron reflejadas en varios artículos científicos, como el estudio de J. Bourgeois-Pichat, 
en Sciences sociales, año 1952, fascículo I (Centre Universitaire de Nancy), y la obra de  Alfred Sauvy: “Le 
Vieillissement de la population et I’allongement de la vie”, Population, octubre-diciembre de 1954, pág. 
675-682. 
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benefician disminuiría. Inversamente si la edad límite se retrasaba el número de los que 

cotizaban disminuiría, mientras crecería el número de los que se benefician.  

 

Sauvy apuntaba que según la vieja ley de Sundberg, la proporción de los adultos 

permanecería aproximadamente siempre la misma, y el envejecimiento coincidiría con una 

reducción del número de los jóvenes. Existiría, pues, según algunos autores, compensación 

entre la disminución  de la juventud y el aumento de la vejez. Hacían consideraciones 

importantes. Por un lado afirmaban que el coste de mantenimiento de una persona de edad 

era, en promedio, más elevado que el de un niño. La persona de edad tiene necesidades 

sociales, tales como vivienda independiente, mientras que el niño vive en la familia. Los 

cuidados médicos son, en algunas ocasiones, muy costosos en los viejos. Y por otro lado, el 

coste de mantenimiento de un niño es menos socializado, menos nacionalizado si se prefiere, 

ya que los subsidios familiares no cubren más que una parte de su educación y 

mantenimiento. Al contrario, la persona de edad aspira a una vida independiente.  

 

Poco estudiado en la época, y sin embargo, muy preocupante, era el caso de los muy 

viejos, de los octogenarios. Su número había aumentado fuertemente y aumentaría todavía 

más en el futuro. Los muy viejos, los ancianos, plantean a la sociedad un problema particular, 

ya que no sólo no pueden ya, en la mayoría de los casos, ejercer una profesión, sino porque les 

es frecuentemente difícil realizar las actividades de la vida diaria y valerse por sí mismos, 

cuando su estado de salud es relativamente bueno. El anciano, no tiene solo la pena de ver 

acercarse su fin, sino también de ver disminuir su nivel de vida y sus ingresos, así como su 

propia autonomía. 

 

Esa población envejecida, es demandante de una serie de cuidados, de servicios, de 

atenciones. Consideraban ciertas soluciones, por ejemplo, el cuidado domiciliario como el más 

humano y el menos costoso frente al hospital y a los antiguos hospicios. También planteaban 

construir viviendas para tal fin, pero debían estar distribuidas entre las viviendas existentes, 

porque se barajaba la idea de que el anciano no quiere estar excluido de la sociedad y desea 

estar rodeado de juventud, es decir, impulsaban la integración social. 

 

Otra cuestión que planteaba el autor era que, según él, la política de la vejez debería 

conciliar los dos principios de libertad y de solidaridad. Planteaba el interrogante de a qué 

edad y en qué condiciones el individuo haría valer sus derechos legales a una pensión de 

inactividad. “Era él mismo quien debía decidirlo: el baremo de las cantidades recibidas por 
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retiro, para cada edad debía ser establecida de manera que la sociedad no encontrara ni 

ventaja ni desventaja, en que el retiro comenzara a una edad o a otra. Apuntaba, que era tan 

absurdo hacer trabajar a alguien que desea retirarse a descansar, como condenar a la 

inactividad a un hombre que desea mostrarse útil” (Sauvy, 1964). 

 

Otra de las obras de Alfred Sauvy publicada en 1973 es ¿Crecimiento cero?, en ella 

afirmaba que el fenómeno más importante de los tiempos modernos, el más previsible, 

también, el más cargado de consecuencias, era al mismo tiempo, el menos estudiado, el 

menos conocido: el envejecimiento demográfico. En 1972 reiteraba que el envejecimiento no 

había sido el resultado de la prolongación de la vida, sino únicamente del descenso de la 

natalidad. 

 

Este autor planteaba un dilema “crecer o envejecer” que, a escalas diversas, 

sobrevenía a todas las poblaciones del mundo, sin excepción. Proponía dos evoluciones 

extremas, o al menos muy alejadas: una, que el número de jóvenes aumentara en la misma 

proporción que el de los mayores, lo que provocaría una multiplicación de la población por 10 

o 12; y la otra, que el número de jóvenes permaneciera siendo el mismo, lo que acarrearía un 

importante envejecimiento.  

 

Una visión más clara y pragmática de lo que consideraba Sauvy como una población 

envejecida la encontramos en su obra “La población. Sus movimientos, sus leyes”, de 1944 

(traducida en 1959). En ella hace una distribución de la población por edades según su 

proporción de ancianos. Clasifica las poblaciones en tres grandes grupos: el grupo de las 

poblaciones envejecidas, cuya proporción de ancianos (más de 65 años) sobrepasa el 10 %; en 

un segundo grupo se clasifican los países cuya proporción de ancianos está comprendida entre 

5 y 10 %; y en un tercer grupo, el más numeroso, comprende aquellos países donde hay menos 

de 5 ancianos por cada 100 personas.  

 

Utiliza las pirámides de población, como método científico, para demostrar las 

diferencias entre una población envejecida y una población joven. Señalando que para una 

población joven, la pirámide es ancha en la base y angosta arriba; es especialmente el caso de 

las poblaciones de fuerte natalidad y fuerte mortalidad. Una población envejecida ofrece una 

base menos ancha y una altura más importante. Este caso se observa, por ejemplo, cuando la 

natalidad y la mortalidad son bajas o cuando los que emigran son los jóvenes. Ofrece un 

ejemplo de pirámide de población envejecida, es la del Departamento francés de Ariège en 
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1954; los dos sexos están unidos y la pirámide se limita a 80 años. A pesar del aumento de la 

natalidad después de la guerra, la cantidad de personas cuya edad es de 60 a 65 años es casi 

igual a la de niños de menos de 5 años. 

 

También trabajaba con proyecciones de población, afirmaba que daban una base 

sólida a la política demográfica y a toda política económica a mediano o largo plazo 

(planeamiento regional, necesidades sociales, necesidades de vivienda, necesidades 

alimenticias, etc.). No hay que olvidar que las proyecciones no son exactas, que son sólo una 

aproximación de lo que puede ocurrir. Aunque sí es cierto que son muy útiles, como decía 

Sauvy, para diseñar una buena política para el futuro. 

 

2.6 EL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y LA GEOGRAFÍA 

 

El envejecimiento demográfico, fue investigado en sus orígenes por los demógrafos del 

siglo XX, siendo los franceses, ingleses y centroeuropeos los pioneros. Con su perspectiva 

demográfica, analizaron este fenómeno como un cambio en la estructura por grupos de edad 

de las poblaciones de los países más desarrollados. 

 

El análisis de los cambios demográficos y sus efectos, el proceso de envejecimiento de 

la población, es el que ha aglutinado el interés de los científicos sociales durante las últimas 

décadas. La intensificación que dicho proceso experimenta a partir de mediados de los sesenta 

del siglo XX en los países desarrollados se ha visto, de este modo, acompañada de un 

crecimiento acelerado de las investigaciones sobre el mismo. Estas no sólo se realizan dentro 

del campo de la demografía, sino también, en el de otras muchas disciplinas (Gómez, 1997).  

 

En España a principios del S.XX se vio sometida a cambios demográficos significativos 

que afectaban tanto a su movilidad interna y espacial, como a su estructura: la mortalidad 

general e infantil alcanzan unos niveles muy bajos, la esperanza media de vida en progresivo 

aumento, la natalidad y fecundidad descienden rápidamente, lo que deriva en alcanzar un 

crecimiento cero de la población. Ya a finales del siglo XX España se convierte en una nación de 

acogida, no de emigrantes, la población activa española se terciariza, se producen unos 

notables cambios en la estructura de la población por edades, con un predominio de los 

grupos de edad de los mayores, frente a una disminución de la proporción de efectivos 

jóvenes.   
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Los cambios fueron tantos y tan intensos, que las publicaciones se multiplicaron, las 

reuniones científicas aumentaron, se crearon numerosos grupos de trabajo y los medios de 

comunicación difundían noticias y opiniones sobre cuestiones de población. El interés 

renovado por la evolución de la población era patente. Los demógrafos, sociólogos, 

historiadores, economistas, médicos, ecólogos y otros especialistas con métodos, finalidades y 

enfoques complementarios alimentan la literatura científica sobre la problemática 

demográfica nacional. La Geografía, atenta y sensible a dicha problemática, no ha 

permanecido al margen de su estudio. 

 

La regularización en España de los estudios universitarios de Geografía29 en tres Áreas 

de Conocimiento -Geografía Física, Geografía Humana y Análisis Geográfico Regional-, hizo 

necesario que los profesores integrados en cada una de ellas, llevaran a cabo reuniones para 

delimitar sus campos. Además era conveniente planificar otras reuniones de carácter científico 

para tratar en las mismas diferentes aspectos de cada Área. 

 

Esto es lo que pronto sucedió en el Área de Geografía Humana. A comienzos del Curso 

1985-1986, un grupo de profesores de la misma vieron la necesidad de organizar un Encuentro 

para intercambiar opiniones e ir organizando alguna Reunión científica sobre el tema que se 

considerara más conveniente. Así fue como se planificaron las Primeras Jornadas sobre 

Población Española30, organizadas en colaboración con el Departamento de Geografía de la 

Universidad de Salamanca, por el Grupo de Población de la Asociación de Geógrafos de 

España, creado en diciembre de 1986. Tales Jornadas se organizaron con el propósito de 

analizar las transformaciones operadas en la demografía española a lo largo del período 1975-

1986, para lo cual, se diseñaron cinco grandes bloques de ponencias que se ocuparon de 

analizar “La Redistribución Espacial y Jerárquica”, organizado por Manuel Ferrer Regales; “Las 

Migraciones”, organizado por Rafael Puyol Antolín; “La Dinámica Natural”, organizado por 

                                                           
29

 “En España, la enseñanza universitaria de la Geografía no ha sido una carrera independiente hasta el 
curso 1993-1994. La Geografía se había enseñado tradicionalmente dentro de la carrera de “Filosofía y 
Letras” y desde 1974 en la de “Geografía e Historia”….Como consecuencia de la reforma general de 
todos los Planes de Estudio a principio de los años 90, la licenciatura de “Geografía e Historia” se 
fragmenta en cuatro licenciaturas: Historia, Historia del Arte, Historia de América y Geografía.” Burriel 
de Orueta, E. (2004): La Geografía en la Universidad Española Actual, en Comité Español de la Unión 
Geográfica Internacional: La Geografía española ante los retos de la sociedad actual. Aportación 
española al XXX Congreso de la Unión Geográfica Internacional, Glasgow. 
30

 Grupo de Población de la AGE, (1989): Análisis del desarrollo de la población española en el período 
1970-1986. Madrid: Síntesis. 
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Vicente Gonzálvez Pérez; y “Los Cambios Estructurales de la Población Española”31, organizado 

por Aurora García Ballesteros.  

 

Se puede considerar estas Jornadas como el nacimiento del estudio del envejecimiento 

demográfico en España. Inmediatamente después de la celebración de ésta su difusión fue 

espectacular, suscitando un gran interés entre los geógrafos de todas las universidades 

españolas. El hecho más significativo fue la creación y consolidación del Grupo de Población de 

la Asociación de Geógrafos Españoles -AGE-, cuyo propósito de difundir e investigar los 

cambios de la población se plasmaron en un gran recopilatorio de artículos, ponencias, libros e 

intercambios científicos que hoy en día siguen realizándose. 

 

Tres años después de que se celebran estas Primeras Jornadas, ya se estaban 

planificando, las II Jornadas sobre Población Española32. En estas Jornadas se establecieron tres 

bloques temáticos, a los que se aportaron numerosas comunicaciones científicas, 

concretamente cincuenta y cuatro. El tema del envejecimiento demográfico ya estaba 

consagrado como fenómeno de estudio, tanto que esta vez decidieron dedicar un bloque 

exclusivamente a este tema tan actual, siendo treinta y dos las comunicaciones presentadas, 

que supusieron casi el sesenta por ciento del total. Los bloques fueron la “Normalización 

metodológica en los estudios de población”, organizado por Tomás Vidal; “El envejecimiento 

de la población española”, organizado por Antonio Abellán; y el último “Las migraciones 

interiores en España desde 1975”, organizado por Pere Salva. 

 

Las comunicaciones presentadas al bloque de “Envejecimiento de la población 

española”, evidentemente, tienen una temática común: el envejecimiento demográfico, pero 

teniendo en cuenta una variable geográfica como es la Ordenación del Territorio español, 

podemos clasificar estas comunicaciones en cuatro apartados: las comunicaciones que toman 

como ámbito de referencia el municipio, las que toman las provincias, las Comunidades 

Autónomas o por último las que toman de referencia la nación (ver Anexo 1).  

                                                           
31

 Dentro del bloque cuarto “Los Cambios Estructurales de la Población Española”, merecen especial 

atención para nuestro estudio tres comunicaciones, ya que tienen como tema central de análisis el 
envejecimiento de la población. Estas comunicaciones son el “Proceso de envejecimiento de la 
población española”, los autores son Antonio Abellán y Vicente Rodríguez; “Albacete: procesos de 
envejecimiento y agotamiento biológico en la comunidad Castellano-manchega”, José Sánchez y Aurelio 
Cebrián son los autores; y la última realizada por Mª Luisa Dubón lleva por título “Envejecimiento 
diferencial de la población en las Illes Balears”. 
 
32

 Grupo de Población de la AGE, (1989): II Jornadas sobre Población Española. Les Illes Balears: 
Secretariat de Publicacions i Intercanvi Científic de la Universitat de les Illes Balears.  
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Paralelo al trabajo realizado por el Grupo de Población de la AGE, se desarrollaron los 

proyectos del Grupo de Investigación sobre Envejecimiento33 (GIE) del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (CSIC). Este Grupo de Investigación se gestó a finales de 1980, en el 

Instituto de Economía y Geografía, aunque ya empezara a desarrollar sus actividades en el 

Instituto de Geografía Juan Sebastián Elcano. El punto de partida fue el conocimiento del 

envejecimiento de la población española que en esos años empezaba a tomar cuerpo en la 

sociedad y la comunidad de científicos sociales. Actualmente, este Grupo de Investigación se 

integra en el Instituto de Economía, Geografía y Demografía del CSIC bajo la línea de 

investigación ‘Cambios Sociodemográficos en un Mundo Global’, que forma parte del Centro 

de Ciencias Humanas y Sociales (CCHS) desde el 2007.  

 

La importancia del fenómeno fue demostrada a partir del proyecto de investigación 

sobre El envejecimiento en España; proceso, estructura e implicaciones, dirigido por el Dr. A. 

Abellán García. Se pudo comprobar la importancia del proceso demográfico en el que estaba 

inmerso la sociedad española, pero, sobre todo, las consecuencias demográficas, geográficas, 

sociales y económicas en un futuro cercano. De esta actividad surgieron dos compromisos: 

uno, crear un cuerpo de investigación y análisis que contribuyera a formar un acervo científico 

sobre el envejecimiento en España, lo que ha dado lugar a un amplio currículum compartido -

proyecto y publicaciones- y, dos, potenciar otras líneas de investigación en el ámbito de las 

Ciencias Sociales. En este sentido, el desarrollo posterior se ha estructurado a partir de un 

conjunto de líneas de investigación que han ahondado en diversas implicaciones del 

envejecimiento en España (salud, discapacidad, pensiones, gasto público, estrategias 

residenciales, migración internacional de retiro, calidad de vida, etc.) que se presentan en 

líneas de investigación.  

 

Como se ha comentado, son cinco las líneas de investigación diseñadas por el GIE-CSIC 

en sus comienzos, que abordaban las implicaciones del envejecimiento, la primera de ellas 

lleva por título “Envejecimiento y estrategias residenciales”, los temas centrales de estudio son 

envejecer en casa y la movilidad residencial (retorno de jubilados, movilidad de jubilados 

extranjeros hacia España, relocalización residencial), temas con los que han desarrollado varios 

proyectos de investigación.  

                                                           
33

 Toda la información sobre el Grupo de Investigación sobre Envejecimiento (GIE), se ha extraído de 
http://www.iegd.csic.es/es y de http://www.investigacion.cchs.csic.es/gie/ , el día 7 de enero de 2011. 
 

 

http://www.iegd.csic.es/es
http://www.investigacion.cchs.csic.es/gie/
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Envejecimiento, salud y accesibilidad a servicios, es la segunda línea de investigación; 

el objetivo de esta línea de investigación es obtener un diagnóstico del estado de salud de la 

población mayor tomando en cuenta las valoraciones de los propios individuos, que se matizan 

por sus características socioeconómicas, aunque también la enfermedad y sus consecuencias 

sociales son otro factor definitorio del estado de salud, mientras el grado de utilización del 

sistema socio-sanitario es indicador de la necesidad percibida de estos servicios así como una 

prueba efectiva de accesibilidad. El interés de esta línea de investigación radica en considerar 

la salud, de acuerdo con las directrices de la OMS, desde un enfoque positivo, y la edad como 

otra variable de desigualdad, pero no siempre la más importante. De acuerdo a estos 

supuestos, el GIE-CSIC trabaja desde hace más de diez años y bajo diferentes proyectos en 

identificar modelos explicativos de las desigualdades de salud y de accesibilidad y utilización de 

servicios socio-sanitarios, entre la población mayor y en relación a otros grupos demográficos.  

 

Envejecimiento y calidad de vida, otro aspecto de la investigación sobre personas 

mayores es el de la satisfacción residencial como uno de los componentes más importantes de 

la calidad de vida de las personas mayores. A través del estudio del medioambiente residencial 

se ha llegado a una metodología de análisis que combina aspectos objetivos y subjetivos, 

fundamentada en la situación de las personas mayores en Madrid. De nuevo se han 

constatado las implicaciones esenciales que se derivan del conocimiento de esta cuestión. El 

resultado ha sido la publicación de diversos artículos y un libro, así como la puesta en marcha 

de una base bibliográfica sobre esta cuestión.  

 

Envejecimiento y dependencia. Demografía y epidemiología de las pautas de 

envejecimiento, el GIE-CSIC  señala diversas razones que justifican la investigación sobre 

envejecimiento y dependencia: a) las tendencias demográficas han conducido a un crecimiento 

sostenido del número de personas de edad y al aumento de su peso relativo en el conjunto de 

la población, con diversas implicaciones (fragilidad y dependencia, aumento de las 

enfermedades con la edad, decantación de problemas de salud relacionados con la edad); b) 

los cambios en la estructura familiar y los nuevos papeles de la mujer (tradicional prestadora 

de asistencia dentro de la familia) también traen consecuencias sociales y económicas 

(cuidados y atención a los mayores dependientes, pensiones y gasto sanitario).  

 

La última de estas líneas de investigación es “Acción horizontal. Transferencia y 

difusión de conocimientos y resultados”; se trata de un sistema de información sobre personas 
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mayores en Internet, llamado MAYORES©. Destinado al mundo académico, profesionales de 

los servicios sociales y sociedad en general. Es una iniciativa de la sociedad de la información, 

según el GIE es un instrumento de mayor cohesión social gracias a la difusión y expansión del 

conocimiento. Está orientado a la mejora de las políticas de atención a los mayores pues 

permite el conocimiento de la realidad social, con el objetivo de convertirse en un cauce 

estable de información.  

Asimismo el GIE – CSIC está desarrollando varias colaboraciones en proyectos que 

fomentan la difusión de los conocimientos y la realidad, fomentando la calidad científica en el 

estudio del envejecimiento demográfico, como son el Portal de Mayores y SigMayores, 

herramientas digitales creadas para que expertos y ciudadanos tengan acceso a toda la 

información de actualidad sobre las personas mayores. 

El Portal de Mayores -http://www.imsersomayores.csic.es- es un sistema de 

información sobre personas mayores en Internet, destinado al mundo académico, 

profesionales de los servicios sociales y sociedad en general. Es una iniciativa de la sociedad de 

la información, pues permite dar la oportunidad de que el ciudadano de a pie adquiera el 

conocimiento de la realidad social. 

Sigmayores - http://www.sigmayores.csic.es/visor/inicio.htm - es un geoportal de 

información sobre recursos sociales para personas mayores en España. Desarrollado en el 

CCHS, es una iniciativa del IMSERSO y del propio CSIC, y también ha recibido financiación del 

Plan Avanza (Mº de Industria, Turismo y Comercio). A través de sigMayores se pueden realizar 

búsquedas de los servicios de atención residencial, centros de día, servicios de teleasistencia y 

de ayuda a domicilio, visualizar su ubicación geográfica y obtener información derivada. Este 

portal se configura como una IDE (Infraestructura de Datos Espaciales) temática de recursos 

sociales, ofreciendo como servicio WMS (Web Map Service) la ubicación geográfica de dichos 

recursos. 

Los proyectos de investigación y las publicaciones, sobre envejecimiento demográfico, 

desarrollados por este equipo de trabajo durante estas últimas décadas, han sido muy 

cuantiosos y de una calidad excelente (ver Anexo 2). 

 

Tras realizar una revisión bibliográfica34 sobre las contribuciones de la geografía al 

estudio del envejecimiento demográfico en España, se ha llegado a la conclusión de que hay 

varias líneas de investigación sobre el envejecimiento. Una vez que se ha reflexionado sobre el 

                                                           
34

 Entre las diversas fuentes consultadas, destacan las revistas científicas recogidas en la Base de Datos 
bibliográficas del CSIC (ISOC -Ciencias Sociales y Humanidades-) 

http://www.imsersomayores.csic.es/
http://www.sigmayores.csic.es/visor/inicio.htm


C a p í t u l o  2 :  E l  e s t a d o  d e  l a  c u e s t i ó n .  L a  v e j e z  y  e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  
 

 

71 | P á g i n a  
 

contenido de dicho material bibliográfico, se ha decidido englobar los diversos temas 

geográficos sobre envejecimiento en tres grandes bloques de carácter general (ver Anexo 3): 

 

1. Las aportaciones geográficas sobre el envejecimiento demográfico, que hace 

referencia tanto al distinto comportamiento de este proceso -estructuras 

demográficas, dinámicas demográficas y migraciones-, como a la distribución y 

localización geográfica del envejecimiento de la población. 

 

2. Las aportaciones geográficas sobre las implicaciones económicas del envejecimiento 

demográfico. En este bloque, se hace referencia a las aportaciones que tienen como 

objeto de estudio los cambios en el mercado de trabajo -el envejecimiento de los 

recursos humanos y la gestión de éstos-, la financiación y el sistema de pensiones, la 

política fiscal y la demanda educativa. 

 

3. Las aportaciones geográficas sobre la situación de las personas mayores, que estudian 

y analizan las características sociodemográficas de las personas mayores -su forma de 

vida, vivienda-, así como su estado de salud -discapacidad y dependencia- y los 

recursos  sanitarios y servicios sociales con los que cuentan.  

  

Si se revisa la temática de las numerosas aportaciones, se comprueba como los 

geógrafos centran sus investigaciones en temas relacionados con el envejecimiento 

demográfico, con abundancia de estudios de la distribución y localización espacial del 

envejecimiento. Pasan a manifestar una verdadera preocupación por los temas relativos a las 

implicaciones económicas, la situación de las personas mayores (personales, económicas, 

familiares,…) y las relaciones de éstas con el medio en el que viven.  

 

En cuanto al estudio del envejecimiento demográfico en Extremadura, hay que 

destacar la labor científica, que desde hace aproximadamente algo más de veinte años, vienen 

desarrollando Dr. Gonzalo Barrientos Alfageme y Dr. Antonio Pérez Díaz, junto a otros 

profesores e investigadores del Departamento de Arte y Ciencias del Territorio de la 

Universidad de Extremadura. La preocupación por el estudio del envejecimiento demográfico 

surge de la fuerte emigración que sufrió la región extremeña a partir de mediados de los años 

sesenta del siglo pasado, esta emigración se nutrió de las generaciones jóvenes y adultas, 

dando lugar a lo que Barrientos y Pérez, denominan “vejez estructural”. Fruto de esta 
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preocupación han sido las publicaciones, aportaciones científicas y proyectos de 

investigación35. 

 

Puede afirmarse pues, con la gran cantidad de aportaciones científicas expuestas, que 

la geografía ha terminado por involucrarse en el estudio y búsqueda de soluciones a los 

problemas del envejecimiento demográfico. Sin embargo, muchos de los estudios publicados 

sobre cuestiones espaciales del envejecimiento han sido realizados por investigadores de otras 

disciplinas. Dicha circunstancia quizás, haya repercutido negativamente en el reconocimiento 

del papel del geógrafo como experto de las ciencias sociales. Siendo la geografía una ciencia 

social, en lo que al estudio del envejecimiento demográfico se refiere, el geógrafo se debe 

convertir en el experto de las relaciones entre el anciano y el medio, en el estudioso de las 

estructuras de las poblaciones, así como de la dinámica de la población, para proponer 

soluciones a los problemas sociodemográficos que se pudieran plantear. De esta forma, el 

                                                           
35 -Barrientos Alfageme, G. (1981): El envejecimiento: un problema estructural de la población cacereña. 

Cáceres: Delegación Provincial del Ministerio de Cultura. 
-Barrientos Alfageme, G.; Pérez Díaz, A.; Gurría Gascón (1989): El envejecimiento de la población 
extremeña. Aproximación metodológica. II Jornadas sobre Población Española. Universidad de Les Illes 
Balears: Edt. Secretariat de Publicacions i Intercanvi Científic de la Universitat de les Illes Balears. 89-108 
pp. 
-Barrientos Alfageme, G.; Pérez Díaz, A.; Gurría Gascón (1989): Hacia la interpretación del 
envejecimiento en la población extemeña. II Jornadas sobre Población Española. Universidad de Les Illes 
Balears: Edt. Secretariat de Publicacions i Intercanvi Científic de la Universitat de les Illes Balears. 109-
120 pp. 
-Barrientos Alfageme, G. (1991): El envejecimiento en Extremadura. Un problema estructural. 
Envejecimiento rural. Situación y futuro. Congreso Internacional sobre los recursos humanos en las áreas 
rurales del sur de Europa, celebrado en Cáceres. 
-Barrientos Alfageme, G. (1991): El envejecimiento rural, aspectos demográficos. Jornadas Anciano y 
Sociedad, celebradas en Badajoz. 27-53 pp. 
-Barrientos Alfageme, G. (2003): Los nuevos retos del envejecimiento demográfico regional. Simposio 
sobre Mayores. Tercer milenio. Nuevas demandas. Nuevas necesidades, celebrado en Badajoz. 
-Pérez Díaz, A. (2003): Demografía del Envejecimiento Demográfico. Simposio sobre Mayores. Tercer 
milenio. Nuevas demandas. Nuevas necesidades, celebrado en Badajoz. 
-Pérez Díaz, A. (2005): El envejecimiento demográfico en Extremadura. IV Simposio sobre Mayores. La 
prevención de la dependencia en nuestros mayores. Nuevas exigencias. Nuevos retos. Realidades, 
celebrado en Badajoz. 
-Pérez Díaz, A.; García Paredes, M. C. (2006): Envejecimiento demográfico en los medios rurales de 
Extremadura. X Congreso de la Población Española. Migraciones, movilidad y territorio, celebrado en 
Pamplona. 
-García Paredes, M. C. (2007): Contrastes territoriales en el proceso de envejecimiento en Extremadura: 
en busca de la sociedad del bienestar. XX Congreso de Geógrafos Españoles. La Geografía en la frontera 
de los conocimientos, celebrado en Sevilla. 
-García Paredes, M. C. (2007): Envejecimiento demográfico en Extremadura. La población extremeña del 
siglo XXI: desafíos y oportunidades. Curso de verano de la Universidad de Extremadura, celebrado en 
Azuaga (Badajoz). 
-Proyecto de Investigación “Envejecimiento Demográfico y Ordenación del Territorio en Extremadura”, 
2004-2007. Financiado por la Junta de Extremadura. Investigador principal D. Antonio Pérez Díaz. 
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geógrafo se convertiría en el especialista que estudiaría este grupo de población, atendiendo a 

las singularidades y demandas, y analizando su distribución en el territorio. 

 

Más allá de la enseñanza y la investigación, en los últimos años se ha consolidado una 

nueva realidad profesional de los geógrafos con una creciente demanda por parte de las 

administraciones públicas y privadas. El Colegio de Geógrafos españoles afirma que el geógrafo 

constituye en la actualidad un profesional especializado en temas de progresivo y creciente 

valor social. Mongil y Tarroja36, en base a los conocimientos y capacidades de los geógrafos en 

materia territorial, establecen las diferentes líneas de trabajo de los geógrafos en seis grandes  

grupos, éstos son: las Técnicas de la Información Geográfica, el medio ambiente, la 

planificación y gestión territorial y urbanística, la sociedad del conocimiento, la demografía y 

estudios sociales y el desarrollo regional.  

 

Los citados autores, llegan a unas conclusiones que nacen del análisis de los perfiles 

profesionales del geógrafo. La primera de ellas es la polivalencia del geógrafo profesional, 

destacan la flexibilidad y la adaptabilidad laboral del geógrafo, así como la evidente utilidad 

práctica de una formación asentada en el aprendizaje y asimilación por parte del licenciado en 

Geografía de conocimientos y capacidades de carácter integral. La segunda conclusión es la 

especialización del geógrafo en campos o nichos laborales de creciente demanda social, como 

son las Técnicas de Información Geográfica, el medio ambiente o el desarrollo regional. Y la 

última conclusión pone de manifiesto que las diferentes líneas de trabajo del geógrafo 

profesional, bien sean de análisis, de gestión, de planificación, de tratamiento, de divulgación, 

etc., tienen un evidente carácter común: la base espacial/territorial, puesto que la Geografía 

aglutina todos aquellos conocimientos y capacidades de dimensión territorial. 

2.7 PERSPECTIVA INSTITUCIONAL DEL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO 

En la actualidad, el envejecimiento demográfico es objeto de estudio desde disciplinas 

tan variadas como la economía, la sociología, las ciencias políticas, la psicología o la medicina, y 

es un tema que despierta el interés de ciertos grupos de profesionales como, por ejemplo, los 

trabajadores sociales, los profesionales de la sanidad, los planificadores económicos, los 

arquitectos o los urbanistas, entre otros (Gómez, 1997). 
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 Mongil, D. y Tarroja, A. (2004): Los perfiles profesionales de la Geografía española, en Comité Español 
de la Unión Geográfica Internacional: La Geografía española ante los retos de la sociedad actual. 
Aportación española al XXX Congreso de la Unión Geográfica Internacional, Glasgow. 
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Especial mención merecen dos disciplinas, por su proximidad al objetivo: la Geriatría y 

la Gerontología.  La Geriatría comenzaba a existir verdaderamente -sin llevar aún ese nombre- 

a partir de la mitad del siglo XIX. Fue favorecida en Francia por la creación de amplios asilos 

donde se reunían muchos ancianos. La Salpêtrière era el más grande de Europa; contenía ocho 

mil enfermos de los cuales dos o tres mil eran viejos. Se puede considerar que La Salpêtrière 

fue el núcleo de la primera institución geriátrica. Ya a finales del siglo XIX, las investigaciones 

en el terreno senil se multiplicaron. “Es al norteamericano Nascher a quien se le considera 

como el padre de la geriatría. Nacido en Viena (que era un centro importante de estudios de la 

vejez) fue a Nueva York en su infancia y allí estudió medicina. Visitando un asilo con un grupo 

de estudiantes oyó que una vieja se quejaba al profesor de diversos trastornos. Éste explicó que 

su enfermedad era su avanzada edad. « ¿Que se puede hacer? », preguntó Nascher. « Nada », 

Nascher quedó tan sorprendido de esta respuesta que se dedicó al estudio de la senescencia. 

De regreso a Viena, visitó una residencia de ancianos; le sorprendió su longevidad y su buena 

salud. « Es porque tratamos a los pacientes de edad como los pediatras tratan a los niños », le 

dijeron sus colegas. Esto le llevó a crear una rama especial de la medicina que bautizó como 

geriatría. En 1909 publicó su primer programa; en 1912 fundó la sociedad de Geriatría de 

Nueva Cork y publicó en 1914 un nuevo libro sobre la cuestión” (Simone de Beauvoir, 1970). 

 

Junto a la Geriatría se ha desarrollado recientemente una ciencia que se llama hoy 

Gerontología; no estudia la patología de la vejez, sino el proceso mismo del envejecimiento. A 

comienzos del siglo XX, las investigaciones biológicas sobre la vejez eran sólo el subproducto 

de otros trabajos. Mientras que la juventud y la adolescencia eran objeto de numerosas obras 

especializadas, la vejez no se estudiaba por sí misma. A partir de 1930 se desarrollaron las 

investigaciones en biología, psicología, sociología. De la misma manera evolucionaron en otros 

países. En 1938 se celebró en Kiev una conferencia nacional sobre la senescencia. El mimo año 

se publicó en Francia la gran obra de Síntesis de Bastai y Pogliatti, y en Alemania apareció la 

primera publicación periódica especializada. En 1939 un grupo de científicos ingleses y de 

profesores de medicina decidieron fundar un club internacional de investigaciones sobre la 

vejez. En Francia, bajo la influencia de León Bidet los estudios sobre la vejez han recibieron  un 

nuevo impulso. En 1950 se creó en Lieja una Asociación Internacional de Gerontología; ese 

mismo año celebró congresos en Lieja, en 1951 en Saint Louis, de Missouri, en 1954 en 

Londres, y después muchos más. En gran número de países se han creado sociedades de 

estudios. La Sociedad Francesa de Gerontología se constituyó en 1958 (Simone de Beauvoir, 

1970). 
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En España, la Sociedad Española de Gerontología y Geriatría -SEGG- lleva 

aproximadamente 60 años dedicada a estudiar, investigar, asesorar y difundir todo lo relativo 

al envejecimiento con el propósito de intervenir desde la óptica científica a que la calidad de 

vida los mayores sea la mejor posible. La SEGG agrupa a personas de muy diversas 

características, y si bien el contenido sanitario cobra especial importancia, también lo tiene el 

empeño por abarcar otras disciplinas humanísticas que trabajan en devolver a las personas 

mayores su dignidad y a reconocer el espacio que prioritariamente deben ocupar en la 

sociedad (ver Anexo 4). 

 En nuestro país, un organismo de suma importancia en la actualidad es El Ministerio de 

Sanidad, Política Social e Igualdad, del que depende el Instituto de Mayores y Servicios 

Sociales37 -IMSERSO-. Pero hay que remontar hasta principios del siglo XX con la creación del 

Instituto Nacional de Previsión por Antonio Maura  y promulgado por Alfonso XIII, por la Ley 

del 27 de febrero de 1908, como punto de partida de la gestión institucional de la protección 

social de los trabajadores. Fue la institución encargada de la seguridad social española. 

Inicialmente encargado del sistema de libre contratación de pensiones obreras, asume 

posteriormente la administración del Seguro Obligatorio del Retiro Obrero (1919); el Subsidio 

de Maternidad (1923); el Seguro Obligatorio de Maternidad (1929); la ampliación de los 

beneficios de la ley de accidentes del trabajo a los trabajadores agrícolas (1931); las 

obligaciones de la Ley de Accidentes de Trabajo en la Industria (1932) y el Seguro Obligatorio 

de Enfermedad (1942), implantado el 1 de septiembre de 1944. 

 Este Instituto se  extinguió en 1978, cuando por Real Decreto-Ley 36/1978, de 16 de 

noviembre, en función de lo acordado en los Pactos de Moncloa se crea un sistema de 

participación institucional de los agentes sociales favoreciendo la transparencia y 

racionalización de la Seguridad Social así como el establecimiento de un nuevo sistema de 

gestión, administrado por los siguientes organismos: 

- Instituto Nacional de Salud (INSALUD), prestaciones médicas. 

- Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), prestaciones económicas. 

- Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO), gestión de servicios 

sociales. 

- Instituto Social de la Marina (ISM) servicios y gestión de estos para los 

trabajadores del mar. 

                                                           
37

 Para consultar más información acerca de este Instituto acudir a su portal web, extraído el 10 de 
enero de 2011 :  http://www.imserso.es/imserso_01/index.htm 

http://www.imserso.es/imserso_01/index.htm
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- Tesorería General de la Seguridad Social 

De nuevo, el Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, transformó el Instituto Nacional 

de Servicios Sociales en el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, ampliando las 

competencias de la entidad en materia de inmigración, configurándose una organización del 

Instituto por colectivos: personas mayores, personas con discapacidad y migrantes. Fue en 

2004, por Real Decreto 1600/2004, de 2 de julio, por el que se redenomina al Instituto de 

Migraciones y Servicios Sociales como actual Instituto de Mayores y Servicios Sociales. 

 

Ya con el Real Decreto 1226/2005, de 13 de octubre, se establece la estructura 

orgánica y funciones del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, atribuyendo al IMSERSO 

competencias en materia de personas mayores, incorporando, entre ellas, las que se deriven 

de la creación y puesta en funcionamiento del sistema de protección a las personas en 

situación de dependencia y el desarrollo de políticas y programas en relación con el 

envejecimiento activo de la población. Asimismo le corresponde la gestión de los servicios 

sociales complementarios del sistema de la Seguridad Social y la gestión de los planes, 

programas y servicios de ámbito estatal para personas mayores y para personas con 

dependencia. Finalmente se atribuye al IMSERSO la elaboración de propuestas de normativa 

básica que garanticen la igualdad de los ciudadanos y el desarrollo de políticas de cohesión 

social interterritorial en relación con las materias antes enumeradas. 

 

Desde su creación, los avances en materia de políticas y programas en relación con el 

envejecimiento han sido muy significativos, destaca el Plan Gerontológico, elaborado entre los 

años 1988-1991, con amplia participación técnica y científica y un elevado consenso social y 

político. Fue la primera respuesta global e integral de política social dirigida a las personas 

mayores, su andadura se inició el año 1992 y se publicó finalmente en 1993. Se estructuró en 

cinco áreas: Pensiones; Salud y Asistencia Sanitaria; Servicios Sociales; Cultura y Ocio, y 

Participación (INSERSO, 1993 y Sociedad Española de Geriatría y Gerontología, 2000). En cada 

una de ellas se plantean varias líneas de actuación, desarrolladas en una serie de objetivos 

para cuyo logro, se explicitaron las medidas consideradas necesarias.  

 

El IMSERSO considera que el camino recorrido por el Plan desde el año 1992 hasta la 

fecha puede considerarse satisfactorio. El Informe de valoración del Plan Gerontológico, 1992-

1997, realizado y publicado por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaría General 

de Asuntos Sociales, IMSERSO, ha sido, sin duda, positivo. En su conjunto, importa enfatizar 
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que el Plan Gerontológico se ha configurado como un referente de política integral para las 

personas mayores, que ha propiciado un profundo cambio cualitativo en los principios 

ideológicos y filosóficos que rigen las políticas sociales de atención a este sector poblacional y 

en el destino de recursos y realización de programas específicos. Cabe afirmar que todas las 

propuestas del Plan en materia de Pensiones, Salud y Asistencia Sanitaria, Servicios Sociales, 

Cultura, Ocio y Participación, globalmente consideradas, han tenido un razonable nivel de 

ejecución. No obstante, todas presentan ciertos déficits que han de ser tenidos en cuenta 

como retos de futuro. 

 

Desde este punto de partida y con estas reflexiones, nace el Plan de Acción para las 

personas mayores 2003-2007 38, aprobado por el Consejo de Ministros el 29 de agosto de 

2003.  El IMSERSO, aporta tres razones que justifican la elaboración de este Plan: 

 

1. La nueva realidad en la organización de las Administraciones Públicas en nuestro país. 

2. Las situaciones nuevas y los nuevos retos en el sector de población mayor, detectados 

en los recientes estudios y en la propia evaluación del Plan Gerontológico, algunos de 

ellos recogidos en el Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social. 

3. Las orientaciones y directrices emanadas del Plan Internacional de Acción aprobado en 

la II Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento; de las Recomendaciones del Foro 

Mundial de las ONGs; de las conclusiones del Foro Científico de Valencia, de las 

Recomendaciones de la Conferencia de Berlín; de las Recomendaciones de la 

Organización Mundial de la Salud, en su documento "Salud y Envejecimiento", y de las 

Conclusiones de Congresos de Personas Mayores, celebrados en los últimos años, 

especialmente los organizados por el Consejo Estatal de las Personas Mayores en 1998 

y 2001. 

 

En la II Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en Madrid del 8 al 12 de 

abril de 2002, se aprueba la Declaración Política y el Plan de Acción Internacional de Madrid 

sobre el Envejecimiento. El  objetivo  del  Plan  de Acción  Internacional  consiste en garantizar 

que en todas partes la población pueda envejecer con seguridad y dignidad  y  que  las 

personas  de edad puedan continuar  participando en  sus  respectivas sociedades  como  

ciudadanos  con  plenos  derechos (OMS, 2004).  Sin  dejar  de  reconocer  que  los cimientos 
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 Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Secretaria General de Asuntos Sociales, IMSERSO (2003): 
Plan de Acción para las personas mayores 2003-2007. Documento extraído de http://www.mtas.es, el 
25 de marzo de 2006. 
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de  una ancianidad  sana  y  enriquecedora  se  ponen  en  una  etapa  temprana de  la  vida,  el  

objeto  del  Plan  es  ofrecer  un  instrumento  práctico  para  ayudar  a  los encargados  de  la  

formulación  de  políticas  a  considerar  las  prioridades  básicas  asociadas  con  el  

envejecimiento  de  los  individuos  y de  las  poblaciones.  Se  reconocen las  características  

comunes  del  envejecimiento  y  los  problemas  que  presenta  y  se formulan  

recomendaciones  concretas  adaptables  a  las  muy  diversas  circunstancias de  cada país. En 

el Plan,  se  toman  en  cuenta  las muchas  etapas  diferentes  del desarrollo  y  las  transiciones  

que  están  teniendo  lugar  en  diversas  regiones,  así  como  la interdependencia de todos los 

países en la presente época de globalización39.  

 

En nuestro país, una fecha señalada es el día 6 de abril de 1995, día en que se celebró 

una sesión en el Pleno del Congreso de los Diputados, donde se ratificó el texto aprobado por 

la Comisión de Presupuesto el día 30 de marzo de 1995, que tenía por objeto el análisis de los 

problemas estructurales del sistema de la Seguridad Social y de las principales reformas que 

deberían acometerse, conocido como el "Pacto de Toledo". Con dicho documento se establece 

las líneas de actuación y de reforma a introducir en el sistema de pensiones contributivo, así 

como las recomendaciones cuya adopción se propone, en orden al reforzamiento de la 

consolidación de ese sistema40. 

 

 Las recomendaciones propuestas por el Pacto de Toledo se publicaron en el Boletín 

Oficial de las Cortes Generales, el 12 de abril de 1996, la primera de ellas hace referencia a la 

separación y clarificación de las fuentes de financiación; seguida de la constitución de reservas 

que atenúen los efectos de los ciclos económicos; las mejoras de las bases de cotización; la 

financiación de los regímenes especiales; la mejora de los mecanismos de recaudación y la 

lucha contra la economía irregular; la simplificación e integración de regímenes especiales; la 

integración de la gestión reafirmando la eficacia gestora del sistema a través de una mayor 

integración orgánica de las funciones de afiliación, recaudación y de gestión de prestaciones; la 

evolución de las cotizaciones; la equidad y el carácter contributivo del sistema del sistema; la 

edad de jubilación, donde se propone que sería más aconsejable, en términos financieros y 

sociales, facilitar la prolongación voluntaria de la vida activa más allá de los 65/67 años de 

quienes lo deseen libremente, asimismo se reseña que la edad de jubilación debe ser flexible y 

dotada de los caracteres de gradualidad y progresividad; el mantenimiento del poder 
                                                           
39

 Naciones Unidas, (2002): Informe de la II Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento, celebrada en 
Madrid, del 8 al 12 de abril de 2002. 
40

 Información extraída el 11 de enero de 2011, del portal web especializado en Geriatría y Gerontología 
denominado "Portal Mayores"( http://www.imsersomayores.csic.es/senileg/pactodetoledo.html) 

http://www.imsersomayores.csic.es/senileg/pactodetoledo.html
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adquisitivo de las pensiones mediante la revalorización automática de las mismas; el 

reforzamiento del principio de solidaridad; la mejora de la gestión; el sistema complementario 

y el último tema tratado es el análisis y seguimiento de la evolución del sistema41. 

 

 Desde entonces se han realizado múltiples revisiones y actualizaciones42 de dicho 

texto, que han tenido como propósito recapitular su sentido originario y adaptar su contenido 

a la situación económica y social actual, sobre todo en medidas de materia de seguridad social. 

La principal preocupación económica que todos los países de la UE comenzaban a vislumbrar 

era la presión que el envejecimiento de la población origina sobre el gasto público en 

pensiones. La tendencia demográfica actual marcada por un incremento de la esperanza de 

vida y una reducción drástica de las tasas de natalidad; junto a las nuevas tendencias del 

mercado de trabajo, con un retraso considerable en la edad de incorporación al mercado 

laboral, como consecuencia de la prolongación del número de años de formación, generarían 

tarde o temprano una situación insostenible, que desembocarían en unas consecuencias 

económico-financieras muy negativas43. Se comienza aquí a debatir sobre la idea de por qué 

no alargar la vida laboral puesto que como se vive más años, también se debería trabajar y 

cotizar más años, sino se producirá tarde o temprano un deterioro en la cuantía de las 

pensiones, o bien para poder mantener a éstas se debería aumentar desproporcionalmente el 

gasto público.  

 

 Para tratar de mitigar los efectos negativos del envejecimiento sobre los presupuestos 

públicos, se acordaron una serie de objetivos propuestos por el Consejo Europeo en el año 

2001, que se plasmaron en el Informe de la Comisión del Pacto de Toledo de 200344. Dicha 

estrategia consistía en: reducir la deuda rápidamente, a través de diferentes fórmulas de 

estabilidad presupuestaria; aumentar las tasas de empleo y la productividad laboral y reformar 

los sistemas de pensiones, la asistencia sanitaria y los cuidados de larga duración. 

 

 Tras la reunión de 8 de noviembre de 2010 del Consejo, estos objetivos marcados en la 

revisión de 2003, van a mantener su vigencia. Sólo que tras los cambios y transformaciones 
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 Véase Boletín Oficial de las Cortes Generales, nº 134, del 12 de abril de 1996. 
42

 Véase el Informe de evaluación y reforma del Pacto de Toledo, última sesión 29 de diciembre de 2010, 
extraído el 12  de enero de 2010 de http://www.imsersomayores.csic.es/senileg/pactodetoledo.html  
43

 Libro Verde sobre las Pensiones “En pos de unos sistemas de pensiones europeos adecuados, 
sostenibles y seguros” (COM, 2010). 
44

 Informe de la Comisión no permanente de seguimiento y evaluación de los acuerdos del Pacto de 
Toledo.  Boletín Oficial de Las Cortes Generales (BOCG), de 2 de octubre de 2003. 

http://www.imsersomayores.csic.es/senileg/pactodetoledo.html


C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

80 | P á g i n a  
 

sufridos en los sistemas de pensiones de los países europeos en la última década, se hace 

necesario efectuar ciertas reformas, que se resumen en los siguientes puntos:  

 

a. Ampliación del período de cálculo de las pensiones  

b. Incentivar la prolongación de la vida laboral  

c. Restricción o cierre de las jubilaciones anticipadas  

d. Reforzamiento de los sistemas complementarios de pensiones
 

 

e. Accesibilidad y adecuación de las pensiones  

f. Dimensión de género en materia de pensiones  

 
Las reuniones en el seno del Pacto de Toledo se ha convirtieron a partir de entonces en un 

tema transcendental y de interés generalizado, debido a que la ampliación de la edad de 

jubilación de 65 a 67 años y el incremento en los años de cotización para poder alcanzar el 

100% de la jubilación. Con la reciente aprobación de la Ley 27/2011 todas estas dudas han 

quedado resueltas, como ya se ha mencionado finalmente se optó por la edad de jubilación a 

los 67 o los 65 años, si los años de cotización suman 38 años y 6 meses o más, para el año 

2027. 

2.8 LAS PERSONAS MAYORES, CIUDADANOS CON PLENOS DERECHOS. 

Con La Constitución Española, aprobada en 1978, le son atribuidos a los españoles, 

unos derechos y deberes fundamentales, inherentes e inviolables. En el artículo 14 de la 

Constitución, se recoge, que “los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer 

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social”. 

 

Atendiendo a los derechos de las personas mayores, se recogen en la Constitución 

artículos que aluden directamente a la protección e integridad de nuestros ancianos, 

señalamos:   

 

Artículo 41: 

 

Los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad Social para todos 

los ciudadanos, que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones 

de necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asistencia y prestaciones 

complementarias serán libres. 
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Artículo 43: 

 

1. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. 

2. Compete a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública a través de 

medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 

derechos y deberes de todos al respecto. 

3. Los poderes públicos fomentarán la educación sanitaria, la educación física y el 

deporte. 

 

Asimismo facilitarán la adecuada utilización del ocio. 

 

Artículo 50: 

 

Los poderes públicos garantizarán, mediante pensiones adecuadas y periódicamente 

actualizadas, la suficiencia económica a los ciudadanos durante la tercera edad. Asimismo, y 

con independencia de las obligaciones familiares, promoverán su bienestar mediante un 

sistema de servicios sociales que atenderán sus problemas específicos de salud, vivienda, 

cultura y ocio. 

 

A nivel europeo, la Carta Social Europea, redactada en Turín el 18 de octubre por el 

Consejo de Europa (1961), manifiesta que la finalidad del Consejo de Europa es conseguir una 

unión más estrecha entre sus miembros con objeto de salvaguardar y promover los ideales y 

principios que son su patrimonio común y favorecer su progreso económico y social, en 

particular mediante la defensa y el desarrollo de los Derechos Humanos y de las Libertades 

Fundamentales. 

 

Considerando que, por el Convenio para la Protección de los Derechos Humanos y 

Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950 y su protocolo 

adicional, firmado en París el 20 de marzo de 1952, los Estados miembros del Consejo de 

Europa convinieron en garantizar a sus pueblos los derechos civiles y políticos y las libertades 

especificados en esos instrumentos. El Consejo considera que el goce de los derechos sociales 

debe quedar garantizado sin discriminación por motivos de raza, color, sexo, religión, opinión 

política, proveniencia nacional u origen social.  
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De la Carta Social Europea, reseñamos tres artículos que sin duda favorecen la 

protección de las personas mayores, estos son: 

 

Artículo 12. Derecho a la Seguridad Social. 

 

Para garantizar el ejercicio efectivo al derecho a la Seguridad Social, las partes contratantes se 

comprometen: 

 

1. A establecer o mantener un régimen de Seguridad Social. 

2. A mantener el régimen de Seguridad Social en un nivel satisfactorio, equivalente, por 

lo menos, al exigido para la ratificación del Convenio Internacional del Trabajo 

(número 102) sobre normas mínimas de Seguridad Social. 

3. A esforzarse por elevar progresivamente el nivel del régimen de Seguridad Social. 

4. A adoptar medidas, mediante la conclusión de los oportunos acuerdos bilaterales o 

multilaterales, o por otros medios, sin perjuicio de las condiciones establecidas en esos 

acuerdos, encaminadas a conseguir: 

 

a. La igualdad de trato entre los nacionales de cada una de las partes 

contratantes y los de las demás partes en lo relativo a los derechos de 

Seguridad Social, incluida la conservación de las ventajas concedidas por las 

leyes de Seguridad Social, sean cuales fueren los desplazamientos que las 

personas protegidas pudieren efectuar entre los territorios de las partes 

contratantes. 

b. La concesión, mantenimiento y restablecimiento de los derechos de Seguridad 

Social, por medios tales como la acumulación de los períodos de seguro o de 

empleo completados de conformidad con la legislación de cada una de las 

partes contratantes. 

 

Artículo 13. Derecho a la asistencia social y médica. 

 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la asistencia social y médica, las partes 

contratantes se comprometen: 

 

1. A velar por que toda persona que no disponga de recursos suficientes y no esté en 

condiciones de conseguirlo por su propio esfuerzo o de recibirlos de otras fuentes, 
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especialmente por vía de prestaciones de un régimen de Seguridad Social, pueda 

obtener una asistencia adecuada y, en caso de enfermedad, los cuidados que exija su 

estado. 

2. A velar por que las personas que se beneficien de tal asistencia no sufran por ese 

motivo disminución alguna en sus derechos políticos y sociales. 

3. A disponer lo preciso para que todas las personas puedan obtener por medio de 

servicios adecuados, públicos o privados, el asesoramiento y ayuda personal 

necesarios para prevenir, eliminar o aliviar su estado de necesidad personal o familiar. 

4. Aplicar las disposiciones mencionadas en los párrafos 1, 2 y 3 del presente artículo, en 

condiciones de igualdad con sus nacionales, a los de las restantes partes contratantes 

que se encuentren legalmente en su territorio, conforme a las obligaciones derivadas 

del Convenio Europeo de Asistencia Social y Médica, firmado en París el 11 de 

diciembre de 1953. 

 

Artículo 14. Derecho a los beneficios de los servicios sociales. 

 

Para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a beneficiarse de los servicios sociales, las 

partes contratantes se comprometen: 

 

1. A fomentar u organizar servicios que, utilizando los métodos de un servicio social, 

contribuyan al bienestar y al desarrollo de los individuos y de los grupos en la 

comunidad, así como a su adaptación al medio o entorno social. 

2. A estimular la participación de los individuos y de las organizaciones benéficas o de 

otra clase en la creación y mantenimiento de tales servicios. 

 

Especial mención merecen, los Principios de las Naciones Unidas en favor de las 

personas de edad, que fueron adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(Resolución 46/91) el 16 de diciembre de 1991. Se indujo a los gobiernos a que incorporasen 

estos principios en sus programas nacionales cuando fuera posible. Algunos puntos salientes 

de los Principios son los siguientes: 

 

1. Independencia 

 

Las personas de edad deberán:  
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 Tener acceso a alimentación, agua, vivienda, vestimenta y atención de salud 

adecuados, mediante ingresos, apoyo de sus familias y de la comunidad y su propia 

autosuficiencia;  

 Tener la oportunidad de trabajar o de tener acceso a otras posibilidades de obtener 

ingresos;  

 Poder participar en la determinación de cuándo y en qué medida dejarán de 

desempeñar actividades laborales;  

 Tener acceso a programas educativos y de formación adecuados;  

 Tener la posibilidad de vivir en entornos seguros y adaptables a sus preferencias 

personales y a sus capacidades en continuo cambio;  

 Poder residir en su propio domicilio por tanto tiempo como sea posible.  

 

2. Participación 

 

Las personas de edad deberán:  

 

 Permanecer integradas en la sociedad, participar activamente en la formulación y la 

aplicación de las políticas que afecten directamente a su bienestar y poder compartir 

sus conocimientos y habilidades con las generaciones más jóvenes;  

 Poder buscar y aprovechar oportunidades de prestar servicio a la comunidad y de 

trabajar como voluntarios en puestos apropiados a sus intereses y capacidades;  

 Poder formar movimientos o asociaciones de personas de edad avanzada.  

 

3. Cuidados 

 

Las personas de edad deberán:  

 

 Poder disfrutar de los cuidados y la protección de la familia y la comunidad de 

conformidad con el sistema de valores culturales de cada sociedad;  

 Tener acceso a servicios de atención de salud que les ayuden a mantener o recuperar 

un nivel óptimo de bienestar físico, mental y emocional, así como a prevenir o retrasar 

la aparición de la enfermedad;  

 Tener acceso a servicios sociales y jurídicos que les aseguren mayores niveles de 

autonomía, protección y cuidado;  
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 Tener acceso a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen 

protección, rehabilitación y estímulo social y mental en un entorno humano y seguro;  

 Poder disfrutar de sus derechos humanos y libertades fundamentales cuando residan 

en hogares o instituciones donde se les brinden cuidados o tratamiento, con pleno 

respeto de su dignidad, creencias, necesidades e intimidad, así como de su derecho a 

adoptar decisiones sobre su cuidado y sobre la calidad de su vida.  

 

4. Autorrealización 

 

Las personas de edad deberán: 

  

 Poder aprovechar las oportunidades para desarrollar plenamente su potencial;  

 Tener acceso a los recursos educativos, culturales, espirituales y recreativos de la 

sociedad.  

 

5. Dignidad 

 

Las personas de edad deberán:  

 

 Poder vivir con dignidad y seguridad y verse libres de explotaciones y de malos tratos 

físicos o mentales;  

 Recibir un trato digno, independientemente de la edad, sexo, raza o procedencia 

étnica, discapacidad u otras condiciones, y han de ser valoradas independientemente 

de su contribución económica.  

 

Sin duda la protección de las personas mayores y la lucha por sus derechos se ha visto 

culminada con la aprobación de una Ley innovadora y única en España que se elabora con el 

propósito de crear un estado de bienestar que garantice una vida digna para todos los 

ciudadanos que sufran una discapacidad o un grado severo de dependencia que le impida 

realizar las actividades de la vida diaria. Se trata de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia 

(BOE: 299, 15 de diciembre de 2006), que tiene por objeto el de regular las condiciones básicas 

que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción 

de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia. 
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Según el artículo 2 de dicha Ley se entiende como “Autonomía” a la capacidad de 

controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir 

de acuerdo con las normas y preferencias propias así como de desarrollar las actividades 

básicas de la vida diaria. Y “Dependencia” es el estado de carácter permanente en que se 

encuentran las personas que, por razones derivadas de la edad, la enfermedad o la 

discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, intelectual o 

sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas  o ayudas importantes para realizar 

actividades básicas de la vida diaria45 o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual 

o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal. 

 

Se trata de la aprobación de una Ley que busca la protección de todas las personas que 

sufre una discapacidad o que por motivos de dependencia causados por lo avanzado de su 

edad necesitan un apoyo no sólo económico sino también social. El hecho de que la 

prolongación de la vida se haya convertido en un acontecimiento extendido en nuestra 

sociedad hasta edades que superan los 80 años hace que las limitaciones para realizar las 

actividades de la vida diaria sean comunes entre nuestros ancianos, eso sí lo que no se está 

afirmando es que mayor sea sinónimo de dependencia, sólo que hay que ser consciente de 

que vivir más años trae consigo una “pérdida inherente de las capacidades físicas y mentales”. 

Es este colectivo el que hasta antes de la aprobación de dicha Ley no estaba protegido, ahora 

se les garantiza la universalidad en el acceso a las prestaciones, en condiciones de igualdad y 

no discriminación. 

 

Cuando se habla de prestaciones se entiende como una ayuda económica o bien una 

prestación de servicios. La ayuda económica estará dirigida para el cuidado personal del 

beneficiario, única y exclusivamente para atender sus necesidades. El beneficiario de este tipo 

de prestación podrá ser atendido por un cuidador profesional o podrá recibir los cuidados en 

su entorno familiar, es decir, la labor de cuidados realizada durante las décadas pasadas por 

los familiares, comúnmente conocido como el apoyo informal, por fin se reconoce y 

recompensa, como en cualquier trabajo los cuidadores son dados de alta en la seguridad social 

y son trabajadores con pleno derecho.  

                                                           
45

 Asimismo se recoge una definición aclaratoria y definitoria de lo que son las Actividades Básicas de la 
Vida Diaria (ABVD), definidas como las tareas más elementales de la persona, que le permiten 
desenvolverse con un mínimo de autonomía e independencia, tales como: el cuidado personal, las 
actividades domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer personas y objetos, orientarse, 
entender y ejecutar órdenes o tareas sencillas. 
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La otra prestación que se reconoce en dicha Ley es la de servicios, que estará determinada 

por el grado y nivel de dependencia, así como por la capacidad económica del solicitante. Con 

esta prestación se pretende que todos los mayores que requieran de una ayuda fuera del 

hogar, es decir necesiten una ayuda más especializada, puedan acceder a ella a través de una 

Red de Servicios Sociales que todas las Comunidades Autónomas tienen que tener disponibles 

para cubrir las necesidades de los dependientes, según el artículo 15 de Ley 39/2006 esta Red 

debe estar compuesta por los siguientes servicios: 

 

1. Servicio de Teleasistencia: el objetivo de este servicio es garantizar la asistencia a los 

beneficiarios mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de la información, 

con apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante 

situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y aislamiento. Puede ser un 

servicio independiente o complementario al de ayuda a domicilio. Este servicio se 

prestará a las personas que no reciban servicios de atención residencial y así lo 

establezca su Programa Individual de Atención. 

 

2. Servicio de Ayuda a Domicilio: se refiere al conjunto de actuaciones llevadas a cabo en 

el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender sus 

necesidades de la vida diaria, tales como: limpieza, lavado, cocina u otros. Así como 

todas las necesidades relacionadas con la atención personal, en la realización de las 

actividades de la vida diaria. 

 

3. Servicio de Cendro de Día y de Noche: 

a. Centro de Día para mayores 

b. Centro de Día para menores de 65 años 

c. Dentro de Día de atención especializada 

d. Centro de Noche 

 

4. Servicio de Atención Residencial: 

a. Residencia de personal mayores en situación de dependencia. 

b. Centro de atención a personas en situación de dependencia, en razón de los 

distintos tipos de discapacidad. 
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Los beneficiarios de este tipo de prestaciones antes de acceder a ellas tendrán que ser 

valorados previamente46, para dependiendo de su grado de dependencia se le asigne un tipo 

de servicio u otro. En el artículo 26 de la Ley 39/2006, se establecen tres grados de 

dependencia: 

 

a. Grado I: Dependencia moderada: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 

actividades básicas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de 

apoyo intermitente o limitado para su autonomía personal. 

b. Grado II. Dependencia severa: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 

actividades básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo 

permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía 

personal. 

c. Grado III. Gran dependencia: cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 

actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de 

autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita el apoyo indispensable y 

continuo de otra persona o tiene necesidades de apoyo generalizado para su 

autonomía personal. 

 

Desde que esta Ley entró en vigor el día 1 de enero de 2007, se han recibido más de millón y 

medio de solicitudes de todas las Comunidades Autónomas, de las que un millón de personas 

son ya beneficiarias de su prestación. Las necesidades de las personas mayores comienzan a 

ser cubiertas y son ahora ciudadanos con plenos derechos, con una Ley que les protege y 

salvaguarda para garantizarles una vejez feliz y una buena calidad de vida durante los últimos 

años de su vida. Asimismo se está luchando para que todos los mayores puedan envejecer en 

su entorno, ya que disponen de una buena red social: ayuda a domicilio, teleasistencia, centros 

de día e incluso se les ofrece la posibilidad de poder contratar a una persona que atienda sus 

necesidades. Para que el acudir a las instituciones como las residencias para mayores sea el 

último recurso. 

 

 

                                                           
46

 En el caso de la Comunidad Autónoma de Extremadura, son los Equipos de Valoración de 
Dependencia dependientes de la Junta de Extremadura y repartidos por todo el territorio extremeño, 
los que se encargan de valorar y establecer el grado de dependencia de los solicitantes de la ayuda. 
Estos grados de dependencia se determinarán mediante la aplicación de un baremo para común todas 
las CCAA que tendrá entre sus referentes la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la 
Discapacidad y la Salud (CIF), adoptada por la Organización Mundial de la Salud. 
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3 EL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y SUS CAUSAS 

 

3.1 INTRODUCCIÓN 

 
El fenómeno del envejecimiento demográfico hace referencia a un proceso 

exclusivamente demográfico, es decir, a un cambio en la estructura de la población (Abellán, 

1989; Pérez, J., 1998, 2003-d; Gómez, 1997; Puyol et. al, 1993 y Pérez L., 2005), no al 

envejecimiento de un individuo como parte de su ciclo vital. En los países desarrollados se 

considera que se alcanza la ancianidad cuando dicho individuo entra en la última fase de su 

ciclo vital, en la “vejez”, cuando cumple los 65/67 años de edad, es decir, cuando alcanza la 

edad legal para disfrutar de su jubilación (Rodríguez, 1989). Eso sí, ya se ha rebatido que en 

esta delimitación sólo se tiene en cuenta la edad cronológica, dejando a un lado el estado de 

salud y las capacidades funcionales que una persona sigue teniendo cuando cumple esta edad. 

En la actualidad, con las modificaciones del Pacto de Toledo y la aprobación de la Ley 27/2001, 

se amplía la edad de jubilación paulatinamente hasta los 67 años, pero como las estadísticas 

del INE toman como referencia a los tres grandes grupos de población, estando comprendido 

el grupo de los mayores por las personas con una edad de 65 años y más, nosotros nos 

acogemos a esta metodología, por lo que nuestros análisis se centran en el grupo de los 

mayores de 65 años aunque la edad legar de jubilación se amplíe hasta los 67.  

 

El proceso de envejecimiento demográfico es mucho más complejo, puesto que 

intervienen una serie de variables demográficas que conjugadas pueden dar como resultado 

una población joven o por el contrario una estructura de población envejecida, donde el grupo 

de población con más de 65 años adquiere una relevante importancia con respecto al resto de 

la población. Pero qué ocurre realmente cuando comienza el proceso de envejecimiento 

demográfico.  Los primeros síntomas son el incremento del grupo de población anciana -

mayores de 65 años- con respecto al grupo de población joven -menores de 15 años- (Pérez J., 

2006 y Puyol, 1997). En este proceso demográfico el incremento de la proporción del grupo de 

ancianos está estrechamente relacionado con la disminución del grupo de población joven, es 

decir, con el estrechamiento de la base de la pirámide. Si no se produce una entrada de nuevos 

efectivos por la base de la pirámide, el proceso de envejecimiento demográfico se acelera y la 

edad media de la población aumenta.  
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El origen del envejecimiento demográfico hay que buscarlo en el cambio que se ha 

producido en las variables vegetativas, sin dejar de lado la importancia que la evolución de los 

saldos migratorios ejerce sobre la estructura de la población. Si a comienzos del siglo XX las 

tasas de natalidad y mortalidad eran elevadas, a lo largo de este siglo comenzaron a disminuir 

drásticamente hasta registrar en la actualidad unos valores muy bajos, dando como resultado 

el acontecimiento demográfico calificado como “Transición Demográfica”47. En el “Ciclo 

Demográfico Antiguo” se registraban unas tasas de natalidad muy elevadas, que tenían su 

reflejo en una ancha base de la pirámide de población gracias a la gran entrada de efectivos, es 

decir, había un número elevado de nacimientos, a la vez que las defunciones también eran 

muy elevadas, con unas tasas de mortalidad infantil muy significativas que reducían la 

esperanza de vida. La combinación de ambas variables daba como resultado una estructura de 

la población joven, donde el grupo de población menor de quince años tenía un mayor peso 

con respecto al grupo de población anciana. 

 

Al iniciarse la transición demográfica y al comenzar lo que los expertos denominan 

“Ciclo Demográfico Moderno”, las tasas de natalidad se redujeron, disminuyendo la entrada de 

efectivos por la base de la pirámide y provocando su estrechamiento. Mientras tanto, las tasas 

de mortalidad infantil se erradicaban y la esperanza de vida se ha ido incrementando 

notablemente, con lo que el grupo de población anciana ha ido aumentando 

proporcionalmente y la cúspide de la pirámide de población se ha ensanchado. De esta forma, 

el grupo de población joven ha perdido importancia frente al colectivo de mayores que cada 

vez representa un mayor porcentaje con respecto al resto de población y el proceso de 

envejecimiento no sólo ha aparecido, si no que ha ido acelerándose con el paso de los años.  

 

Definir qué es el envejecimiento demográfico no es sencillo. Una primera 

aproximación sería la siguiente definición: es aquel proceso que conlleva un cambio en la 

estructura de la población, determinado por el incremento de la proporción del grupo de 

población mayor de 65 años en detrimento del colectivo menor de 15 años y del colectivo 

adulto (de 15 a 65 años), provocado por la caída de las tasas de natalidad y la fecundidad, por 

la disminución de las tasas de mortalidad, favoreciendo el incremento de la esperanza de vida 

y por último, influido por la evolución de los saldos migratorios (Almarcha et al., 2001; San 

                                                           
47

 Nadal, J. (1976): La población española (siglos XVI a XX). Barcelona: Ariel. 
Puyol, R. (1997). Dinámica de la población en España. Cambios demográficos en el último cuarto de siglo 
XX. Madrid: Síntesis. 
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Martín et al., 2003; Pérez J., 1998, 2005, 2006; Abellán, 2000; García y Serrano, 2004; Gómez, 

1997; Puyol, 1997; Puyol et. al, 1993 y Barrientos, 1981).  

 

Atendiendo a esta definición, ha de hacerse hincapié en que dicho cambio en la 

estructura por edades no sólo va a afectar al grupo de población mayor de 65 años, con su 

incremento, sino al conjunto de la población, es decir, los otros dos grupos de población 

restantes también se van a ver alterados con este proceso. En primer lugar el colectivo de 

jóvenes verá reducidos sus efectivos como reflejo de la disminución del número de 

nacimientos y perderá importancia con respecto al resto de la población. El grupo de población 

adulta sufrirá este mismo proceso, ya que cada vez habrá un menor número de jóvenes que 

entre en este grupo de población y por ello su proporción se verá reducida. Mientras que el 

colectivo de mayores incrementará su peso relativo con respecto a la población total, los otros 

dos grupos van a ver reducidos el número de sus efectivos. Por tanto, con el proceso de 

envejecimiento demográfico no sólo se produce un ensanchamiento de la cúspide de la 

pirámide, sino que el cambio en la estructura de las edades se refleja tanto en la base, como 

en la cúspide de la pirámide de población. 

 

Según Gómez, “los cambios que operan dentro de la estructura demográfica están 

vinculados a los cambios que afectan al conjunto de la población, y todos ellos se derivan, 

necesariamente, de alteraciones en alguno, o varios, de los tres factores fundamentales de 

cambio demográfico: la fecundidad, la mortalidad y los movimientos migratorios. Una 

población y, por consiguiente, su estructura por edades, se modificará de una forma u otra en 

función de las variaciones que experimenten dichos factores en el tiempo” (Gómez, 1997). Si el 

volumen de las poblaciones depende del comportamiento de sus variables naturales -

natalidad y mortalidad- y de las migraciones, la estructura de edades se verá modificada por 

las mismas variables. De tal forma que, atendiendo a este razonamiento algunos autores han 

diferenciado entre “envejecimiento natural” y “envejecimiento migratorio”, porque 

constituyen fenómenos diferentes tanto en sus causas, como en la escala geográfica de análisis 

y en sus consecuencias (Pérez, J. 2003-a, 2006). 

 

El envejecimiento migratorio en España suele relacionarse con el éxodo rural, por ello 

se le atribuye como principal entorno el ámbito rural, aunque no es un proceso 

exclusivamente rural. Este tipo de envejecimiento tiene su raíz en la emigración de los jóvenes-

adultos, que en ocasiones abandonan el medio rural por motivos laborales, acompañados por 

su familia y teniendo unas consecuencias muy relevantes en la estructura por edades, ya que 
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no sólo se ven reducidas las cohortes de los adultos, sino que también se produce una 

reducción en la base de la pirámide de población debido a la marcha de esos menores que 

acompañan a sus padres. El resultado es la aparición de un envejecimiento rural que tiene 

como principal causa la emigración de los jóvenes-adultos.  

 

Sin embargo, el envejecimiento natural obedece a circunstancias diferentes ya que 

viene dado por el comportamiento de la natalidad y la mortalidad. En España a partir de 1975 

se han producido una serie de cambios en el comportamiento de la natalidad y fecundidad que 

están repercutiendo directamente sobre la estructura por edades. Se trata de la caída de la 

fecundidad que está mermando la base de la pirámide de población en los países 

desarrollados. Igualmente se han producido una serie de cambios en la mortalidad, con un 

aumento espectacular de la esperaza de vida, que tiene su reflejo en el ensanchamiento de la 

cúspide de la pirámide, pero hay que matizar que la principal causa del envejecimiento hay 

que atribuirla a la disminución de la natalidad y la caída de la fecundidad y no al incremento de 

la esperaza de vida (Gómez, 1997; Pérez J., 2005). Es decir, si en una población está 

incrementando la proporción del grupo de personas mayores, debido al aumento de la 

esperanza de vida, a la vez se reduce la proporción del colectivo de menores de 15 años. Ante 

este cambio en la estructura por edades de la población indudablemente se acelerará el 

proceso de envejecimiento demográfico, sin embargo, si ese colectivo de menores se 

incrementara gracias a unas tasas de natalidad elevadas, el proceso de envejecimiento se 

estancaría. 

 

Como afirma el demógrafo francés Sauvy, no ha sido el incremento de la esperanza de 

vida ni el creciente aumento de la proporción del colectivo de mayores de 65 años los que han 

provocado este proceso de envejecimiento demográfico, sino la caída de la natalidad y la 

fecundidad, o como denominaba este autor a este fenómeno la “desnatalidad” (Sauvy, 1964). 

Aunque si bien es cierto que en las últimas décadas hay una relación directa entre el aumento 

de la supervivencia -con el incremento de la proporción de las personas mayores-  y la caída de 

la natalidad -provoca la reducción del grupo de menores-. Con lo que el aumento de la 

proporción de mayores influye y modifica directamente a la estructura por edades y por 

supuesto altera el volumen de población, ya que este incremento del grupo de ancianos está 

provocando un ligero aumento de las tasas de mortalidad que unido a las bajas tasas de 

natalidad imposibilitan el incremento de la población.  
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3.2  CAUSAS DEL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO 

Los cambios en la estructura de la población vienen dados por el comportamiento de 

la natalidad, mortalidad y migraciones (Abellán, 2000; Carabaña, 2003, 2004-a, 2004-b; Puyol, 

1997). Estas variables demográficas pueden alterar la estructura por edades y acelerar el 

proceso de envejecimiento demográfico. Si la natalidad disminuye, el grupo de población 

menor de 15 años se verá reducido; a la vez, si la esperanza de vida se incrementa el colectivo 

de mayores sería más numeroso y por último, si a esto se le añade una fuerte corriente 

emigratoria de los jóvenes-adultos, el resultado de esta combinación de factores será una 

población con una estructura por edades envejecida. A continuación se tratará con más detalle 

cómo se han comportado estas variables para devenir en este proceso de envejecimiento que 

vienen sufriendo los países desarrollados. Aunque como se acaba de especificar hay que tratar 

estas variables conjuntamente y no por separado, puesto que la combinación de éstas son las 

que provocan la aparición de este proceso. 

3.2.1 La natalidad y fecundidad 

La caída de la fecundidad puede considerarse como la principal causa que 

desencadena el proceso de envejecimiento demográfico, ya que al reducir el número de 

entradas por la base de la pirámide de población, la estructura por edades se envejece (Pérez, 

J., 1998, 2006; Abellán, 1989, 2000; Gómez 1997). Si en una población determinada el número 

de nacimientos se ve reducido, consecuentemente el grupo de población menor de 15 años 

perderá representatividad frente a la población total, mientras que el colectivo de mayores irá 

aumentando su proporción con respecto a esta población, gracias al disfrute de una esperanza 

de vida cada vez más elevada. Por lo tanto, si el colectivo de menores se reduce -por la caída 

del número de efectivos por la base de la pirámide- y la proporción de ancianos aumenta -

gracias al disfrute de una mayor esperanza de vida- el resultado será una estructura por 

edades envejecida. 

 

Eso sí, si el número de nacimientos se mantuviera y el grupo de población menor de 15 

años no perdiera representatividad frente al total de la población y a la vez el colectivo de 

mayores se incrementara, este proceso de envejecimiento se ralentizaría, ya que se seguiría 

produciendo una entrada de efectivos por la base de la pirámide. El problema aparece cuando 

el número de nacimientos cae, ya que a partir de entonces se “desequilibra” la estructura por 

edades de una población. Por ello, se considera a la caída de la natalidad y la fecundidad como 
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el detonante del envejecimiento demográfico y se le atribuye un segundo plano al incremento 

de la proporción de ancianos. 

 

La evolución de las tasas de natalidad de España a lo largo del siglo XX ha estado 

marcada por un descenso continuo del número de nacimientos -exceptuando el período 

comprendido desde 1957 a 1977 conocido como el baby-boom- proceso este que empezó a 

adquirir una mayor relevancia a partir de la segunda mitad de los años 70, que ha hecho que 

España haya pasado de registrar una de las tasas de natalidad más elevadas de Europa a ser 

uno de los países que posee una de las tasas más bajas. Pero una de las variables que está 

repercutiendo negativamente en el número de nacimientos, es el Índice Sintético de 

Fecundidad que no ha parado de descender desde 1975. Si en esta fecha se situaba en torno a 

2,8 hijos por mujer para España, ya en 1981 deja de estar asegurado el relevo generacional -

establecido en 2,1 hijos por mujer (Puyol, 1997)-, para situarse en la actualidad sobre 1,40 

hijos por mujer, uno de los índices más bajos de toda Europa. 

 

Este bajísimo índice sintético de fecundidad está muy por debajo del nivel de 

reemplazamiento, lo que quiere decir que cada vez hay un número menor de individuos 

jóvenes capaces de compensar el envejecimiento, provocando no sólo una alteración en la 

estructura por edades, sino que puede llegar a impedir el crecimiento de la población (Puyol, 

1993,1997). 

 

La disminución de la tasa de fecundidad y del índice sintético de fecundidad, han 

estado acompañados por otras variables demográficas que han repercutido negativamente 

sobre las tasas de natalidad, acentuando su disminución. Entre estas variables destacan el 

retraso en la edad a la maternidad, en la actualidad el grupo de edad comprendido entre los 

30 y los 34 años es el que registra unas tasas de fecundidad más altas, se está produciendo un 

progresivo retraso en el calendario a la maternidad o un “envejecimiento” en el calendario, 

con el desplazamiento de las tasas de fecundidad más altas hacia los grupos de edad más 

tardías (Salustiano, 2003). Este retraso a la maternidad se ha visto influido por el retraso en la 

edad al matrimonio, la disminución del número de matrimonios, el incremento de los 

nacimientos fuera del matrimonio, el incremento del número de divorcios y la aparición de 

nuevas formas familiares, como la cohabitación de las parejas.   

 

Las causas de este descenso de la fecundidad son de distinto índole: económicas, 

sociales, culturales o morales. Según Gómez, las causas se han asociado a “los procesos de 
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modernización, desarrollo económico, industrialización y urbanización, que han venido 

experimentando las sociedades desarrolladas” (Gómez, 1997). Aunque no hay que olvidar que 

los factores sociales (las transformaciones experimentadas en el rol femenino, la pérdida de las 

funciones de las familias,…), psico-sociológicos (gran cambio en las mentalidades, provocado 

por la reivindicación de la igualdad entre los sexos, la incorporación de la mujer al mercado 

laboral,..) o culturales (utilización de métodos anticonceptivos, el aumento de las relaciones 

extramatrimoniales, el desarrollo de nuevas formas de unión entre las parejas, como la 

cohabitación,…), han jugado un papel crucial en la caída de la fecundidad.  

3.2.2 La mortalidad 

A lo largo del siglo XX las tasas de mortalidad han experimentado un retroceso 

espectacular y paralelamente se ha incrementado la esperanza de vida hasta edades muy 

avanzadas, superiores a los 80 años, se ha alargado los años de vida hasta edades impensables 

siglos atrás (Delgado, 2004).  

 

Esta disminución de la mortalidad ha venido acompañada de la caída en picado de la 

mortalidad infantil en el último siglo, del aumento de la esperanza de vida y como 

consecuencia de estas alteraciones se ha incrementado la edad media de la población. Si en un 

primer momento los principales beneficiarios de la reducción de la mortalidad infantil eran el 

colectivo de menores puesto que les garantizaba la supervivencia y de esta manera 

rejuvenecían a la población, reduciendo la edad media de ésta. Con el paso de los años esos 

niños que habían conseguido sobrevivir alcanzarían una esperanza de vida bastante avanzada, 

si a principios del siglo XX la esperanza de vida en España rondaba los 35 años, en la actualidad 

la esperanza media de vida se sitúa cercana a los 80 años. Las personas mayores de 65 años 

viven de media unos 15 años más, son éstos los que engrosarán el grupo de población anciana. 

Cada vez se viven más años y con una mejor calidad de vida gracias a los avances sanitarios, 

higiénicos y de alimentación (ESRC, 2006). España es uno de los países de Europa que alcanza 

una esperanza de vida más elevada y a la vez es uno de los países más envejecidos. 

 

De tal forma que, en la actualidad la combinación de unas tasas de mortalidad infantil 

muy bajas y una esperanza de vida cada vez más avanzada, concentra el mayor número de 

defunciones en la cúspide de la pirámide de población, mientras que el grupo de población de 

menores garantiza su supervivencia una media de 80 años. Así como las personas de 60 años 

llegan a vivir una media de 20 años más, en el caso de los hombres estos años se reducen a 14, 

mientras que las mujeres disfrutan una media de 23 años más de vida. Los factores explicativos 
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hay que buscarlos en la tradicional sobremortalidad masculina y la mayor esperanza de vida 

femenina. Este incremento de la edad media se refleja en un envejecimiento de la estructura 

por edades. 

3.2.3 Las migraciones  

Las migraciones pueden tener diversos efectos sobre la estructura por edades de una 

población, puesto que tanto la emigración como la inmigración van a ser muy selectivas en 

cuanto al sexo y edad de la población que cambia su lugar de origen y se desplaza, por lo tanto 

la estructura de la población se verá alterada de una u otra forma (Arango, 2004). Si el lugar de 

destino recibe una población inmigrante joven-adulta, su estructura por edades se verá 

rejuvenecida, ya que no sólo se inflarán sus cohortes adultas, sino que estos adultos están en 

edad de tener hijos o ya los tienen, de tal manera que la base de la pirámide se ensanchará 

gracias al aumento del número de nacimientos y el colectivo de menores de 15 años 

incrementará su representatividad con el resto de la población. Si por el contrario, la población 

inmigrante tiene una edad superior a los 65 años, como sucedería en el caso del retorno de 

jubilados, la estructura por edades se verá envejecida, ya que esta llegada incrementaría aún 

más la proporción de ancianos de la población receptora. 

 

En cuanto a la emigración, siempre ha sido muy selectiva, puesto que los principales 

motivos que han llevado a desplazarse a la gente han sido los laborales, por lo tanto, la edad 

de los emigrantes ha estado comprendida entre los 16 y 64 años, en definitiva la edad activa, 

aunque se podría restringir esta franja de edad entre los 24 y los 55 años, ya que el número de 

desplazamiento es más frecuente entre estas edades (Puyol, 1997). En la mayoría de los casos 

la emigración también era selectiva en cuanto al sexo, puesto que eran los hombres los que se 

desplazaban con más facilidad, excepto cuando se producía una emigración de carácter 

familiar, donde se veían implicados hombres, mujeres y los hijos.  

 

El efecto de la emigración sobre la estructura por edades del lugar de origen suele ser 

negativo, puesto que al emigrar la población adulta, no sólo se reduce evidentemente la 

población activa, sino que también se marcha la población que está en edad de reproducirse y 

por tanto, se produce un efecto secundario sobre la base de la pirámide al reducirse el número 

de nacimientos. El resultado es la disminución de la proporción del colectivo de menores - los 

que se marchan con sus padres o los que no nacen- y adultos -el colectivo que emigra-, frente 

al mayor protagonismo que adquiere el grupo de población mayor de 65 años, puesto que 

estos últimos no suelen emigrar e incrementan su representatividad con respecto al total de la 
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población, y por consiguiente se produce una aceleración del proceso de envejecimiento 

demográfico en el lugar de origen (Fernández, 2004).  

 

Figura 3.1.  Causas del envejecimiento demográfico. 

 

Elaboración: propia 

 

3.3 EL ENVEJECIMIENTO ¿UN PROBLEMA MUNDIAL? 

 

En el Mundo el proceso de envejecimiento demográfico a principios del siglo XXI no 

suponía un hecho preocupante, con 421 millones de personas mayores de 65 años frente a un 

total de 6.086 millones de habitantes -lo que suponía una representación del grupo de 

población mayor de 65 años de tan sólo un  6,9 % del total de población mundial-. Según las 

previsiones demográficas de Naciones Unidas, este grupo de población triplicará su número en 

cincuenta años, pasando a aglutinar un total de 1.492 millones de personas y representando 

un 16 % del total de la población. Este acrecentamiento no responde de una manera directa a 

un aumento de la población total, ya que se prevé que la población mundial sólo se 

incrementará alrededor de unos 3.000 millones de personas, sino más bien a un auge del 

grupo de población mayor de 65 años con respecto al resto de la población, es decir, cada vez 

tendrá más peso o una mayor representatividad este grupo de población dentro de la 

estructura por edades. 

 

Ahora bien, se pueden apreciar notables diferencias en el comportamiento del grupo 

de población mayor de 65 años entre los países desarrollados, los países en desarrollo y los 

menos desarrollados. Evidentemente los países desarrollados muestran un porcentaje mucho 
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más elevado de personas mayores, con un 15,5 % frente a un 5,5% de los países en desarrollo 

y un bajísimo 3,3 % de los países menos desarrollados. Las causas hay que buscarlas en el 

mayor nivel económico y sanitario de los países desarrollados, que facilitan un disfrute de una 

mejor calidad de vida, gracias a una buena alimentación, disponibilidad de medicamentos, 

buena higiene,…que incrementa la esperanza de vida hasta cotas muy avanzadas, cercanas a 

los 80 años de edad media de vida.  

 

En los países en desarrollo el bajo porcentaje de población mayor obedece a una 

esperanza de vida muy baja, que impide que el grupo de población mayor de 65 años tenga 

una representación mayor con respecto al resto de la población. Que junto a una menguada 

edad media de la población, situada en torno a los 25,5 años en el año 2000 en los países en 

desarrollo y próximo a los 19 años en los países menos desarrollados, se convierten en los 

principales causantes de la existencia de un grupo tan reducido de ancianos. En el lado 

contrario se sitúan los países desarrollados donde la edad media de su población se eleva 

hasta los 45,7 años, como reflejo de una alta esperanza de vida (para mayor detalle, ver figura 

3.4). 

 

No hay que olvidar un factor determinante en el proceso de envejecimiento: la 

fecundidad. En los países en desarrollo se alcanza una fecundidad y unas tasas de natalidad 

muy elevadas, que influyen de una manera positiva en la estructura de la población 

rejuveneciéndola, puesto que se produce una entrada numerosa de efectivos por la base de la 

pirámide. Si a esto se suma la baja esperanza de vida que alcanzan, el resultado es una 

representación bastante débil del grupo de población de más de 65 años con respecto al resto 

de la población. Sin embargo, en los países desarrollados la tendencia actual es registrar unas 

tasas de natalidad débiles y una bajísima fecundidad, que reducen la entrada de efectivos por 

la base de la pirámide, mientras que gracias a la elevada esperanza de vida que se alcanza, la 

cúspide de la pirámide cada vez se engrosa más y el grupo de población mayor de 65 años es 

más representativo que el colectivo menor de 15 años. Por tanto, que un continente o un país 

aglutine más habitantes que otro no significa que vaya a tener un mayor porcentaje de 

población mayor con respecto a la población total. Este es el caso de Asia que con más de 

3.500 millones de habitantes tan sólo el 6,4 % del total de su población tienen más de 65 años, 

mientras que Europa con algo más de 700 millones de habitantes, el grupo de población mayor 

de 65 años representa casi el 16 % del total de su población. O un caso más evidente aún es el 

de América del Norte que con 332 millones de habitantes, el colectivo de mayores representa 

un 12,3 % del total de su población (ver tabla 3.1).  
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Tabla 3.1. Envejecimiento mundial 2000-2050. 

 

 2000 2050 

 

Población 
total 

(millones) 

Pobla. 
+65 años 
(millones) 

% 
Pobla. 
+ 65 
años 

Edad 
mediana 

Población 
total 

(millones) 

Pobla. 
+65 años 
(millones) 

% 
Pobla. 
+ 65 
años 

Edad 
mediana 

MUNDO   6.515 477 7,3 28 9.191 1.492 16,2 38,1 

Países 
desarrollados   

1.216 186 15,5 38,6 1.245 326 26,1 45,7 

Países en 
desarrollo   

5.299 292 5,5 25,5 7.946 1.166 14,7 36,9 

Los menos 
desarrollados   

767 25 3,3 19 1.742 120 6,9 27,9 

África   922 31 3,4 19 1.998 138 6,9 28 

Asia   3.938 250 6,4 27,6 5.266 923 17,5 40,2 

Europa   731 116 15,9 38,9 664 183 27,6 47,3 

      España   43 7 16,8 38,8 46 15 33,2 49,5 

América 
Latina y el 
Caribe   

558 35 6,3 29 769 143 18,5 40,1 

América del 
Norte   

332 41 12,3 36,3 445 96 21,5 41,5 

Oceanía   33 3 10,3 32,3 49 9 19,4 40 

 

Fuente: IMSERSO (2009). Las personas mayores en España, Informe de 2008. N.U: World 

Population Prospects: The 2006 Revision.  

 

Según las previsiones de Naciones Unidas el futuro cercano estará caracterizado por el 

padecimiento de un severo envejecimiento demográfico. El porcentaje de población mayor 

ascenderá en el 2050 a un 16,2 %, lo que quiere decir que del total de los 9.191 millones de 

personas que habitarán el Planeta. Se prevé que cerca de 1.492 millones tendrán más de 65 

años. Elevando la edad media de la población mundial hasta los 38,1 años. Los países 

desarrollados serán los que sigan encabezando el ranking del envejecimiento mundial, 

llegando casi a duplicar el porcentaje de población mayor, pasando de un 15,5 % a un 26,1 % 

(ver figura 3.2). Pero van a ser los países en desarrollo los que más incrementen el porcentaje 

de su población mayor, llegando casi a triplicarlo, alcanzando una representatividad de casi un 

15 % y elevando la edad media de la población hasta los 36,9 años. Sin duda, los países menos 

desarrollados seguirán siendo los menos envejecidos, ya que se prevé que el grupo de 

población mayor de 65 años tan sólo represente un 6,9 % del total de su población en el 2050. 
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Figura 3.2. Porcentaje de población mayor de 65 años y edad media de la población de los 

países desarrollados, países en desarrollo y los menos desarrollados (2000-2050). 

 

 

Fuente: IMSERSO (2009). Las personas mayores en España, Informe de 2008. N.U: World 

Population Prospects: The 2006 Revision. 

 

Según dichas previsiones, Europa seguirá siendo el continente más envejecido del 

Mundo con una representación del grupo de personas mayores de un 27,6 % del total (ver 

figura 3.3). Es decir, del total de los 653 millones de europeos, 180 millones tendrán 65 o más 

años en el 2050. En la Europa meridional estos porcentajes se rebasarán aún más y el grupo de 

población mayor representará un 32,5 %. Su población llegará a alcanzar una edad media de 

50 años, es decir, la esperanza media de vida de los europeos mediterráneos se situará 

próxima a los 100 años. España será uno de los países que alcanzará esta espectacular 

esperanza de vida y por consiguiente, será uno de los países más envejecidos del Mundo, con 

una representación del grupo de personas mayores que rondará un 34 %. 

 

América del Norte casi duplicará su población anciana, alcanzando una representación 

de un 21 % del total, seguido de Oceanía que seguirá la misma trayectoria y verá duplicado el 

porcentaje de su población mayor de 65 años, que según las previsiones llegará a alcanzará un 

porcentaje próximo al 19 %. En América Latina y el Caribe se acelerará el proceso de 

envejecimiento demográfico de una forma especial, según las previsiones el porcentaje de 

población mayor de 65 años se triplicará en tan sólo 50 años, pasando de un 5,6 % a un 18,4 %. 

Al igual que ocurrirá en Asia, que se registrará una representación cercana al 17,5 %. África 
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no vaya a aumentar el porcentaje de población mayor, que sí lo hará, de hecho se prevé que se 

duplique, alcanzando una representación de un 6.7 % sobre el total. 

 

Figura 3.3. Porcentaje de la población mayor de 65 años en las Grandes Regiones del Mundo 

(2000-2050). 

 

 

Fuente: IMSERSO (2009). Las personas mayores en España, Informe de 2008. N.U: World 

Population Prospects: The 2006 Revision. 
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Figura 3.4. Edad media de la población por Grandes Regiones del Mundo (2000-2020). 

 

 

 

Fuente: IMSERSO (2009). Las personas mayores en España, Informe de 2008. N.U: World 

Population Prospects: The 2006 Revision. 
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3.4 LA AGONÍA DEMOGRÁFICA DE EUROPA 

 

Según Naciones Unidas, Europa es el continente más envejecido de todo el Planeta. 

Gracias al disfrute de una esperanza media de vida cada día más elevada, que determina que 

Europa vaya a registrar uno de los índices de envejecimientos más altos jamás alcanzados por 

ninguna sociedad desarrollada. Pero, el envejecimiento demográfico no viene sólo 

determinado por alcanzar una esperanza de vida elevada, que va reduciendo las tasas de 

mortalidad por las cohortes más jóvenes, para concentrarse en la cúspide de la pirámide de 

población por el incremento del porcentaje de la población anciana. No hay que olvidar una de 

las variables que más determina este proceso de envejecimiento: el comportamiento de la 

fecundidad y por ende, de las tasas de natalidad (Gómez 1997 y Pérez, J. 2003-c, 2002)  

 

Para poder determinar con más exactitud qué grado de envejecimiento padece Europa 

y cuáles son sus países más envejecidos, y por supuesto, qué lugar ocupa España, se van a 

analizar paso a paso las principales causas del envejecimiento demográfico: la caída de la 

fecundidad y las tasas de natalidad, el incremento de la esperanza de vida, la reducción de las 

tasas de la mortalidad -con una clara tendencia a registrar las tasas de mortalidad más 

elevadas en las edades más avanzadas- y el comportamiento del crecimiento natural. 

 

La estructura de la población de la Unión Europea (UE) de los 27 en el 2008, presenta 

un claro envejecimiento, con un porcentaje del grupo de población mayor de 65 años 

ligeramente superior al 15%, frente a un grupo de población joven (menor de 15 años), cada 

vez menos representativo -con un 15,7 %- y a un grupo de población adulta que representa un 

67 %. Este bajo porcentaje de población joven obedece a unas tasas de natalidad cada vez más 

bajas, que impiden la entrada de nuevos efectivos por la base de la pirámide de población, a la 

vez que indirectamente va reduciendo las cohortes de los adultos y por tanto, este grupo de 

población también va perdiendo representatividad frente al grupo de población anciana, que 

va engrosando la cúspide de la pirámide de población europea. Dentro del grupo de población 

mayor de 65 años, merece la pena destacar las personas que alcanzan los ochenta años, los 

llamados “octogenarios” (Pérez J., 2003-b), que cada vez están teniendo una mayor 

representación dentro de la estructura por edades, como reflejo de alcanzar una elevada 

esperanza de vida. 
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Dentro de la UE de los 27, Italia encabeza la lista de los países europeos más 

envejecidos, con un porcentaje del grupo de población anciana que supera tres puntos 

porcentuales a la media europea. Mientras que el grupo de población joven se situaba casi dos 

puntos por debajo. España es el décimo país más envejecido dentro de la UE de los 27, con una 

representación del grupo de población mayor de 65 años de un 16,6 %, ligeramente superior a 

la media europea, mientras que el grupo de población joven supone tan sólo el 14,6 % del total 

de la población española, un punto porcentual por debajo de la media europea. Dentro de los 

diez países más envejecidos de la UE de los 27 se encuentra la denominada “Europa 

mediterránea”, formada por Italia, Grecia y España, que junto a Alemania, Suecia, Bélgica, 

Bulgaria, Letonia, Estonia y Austria son en la actualidad los países que registran un porcentaje 

más elevado de la población mayor de sesenta y cinco años (ver tabla 3.2). 

 

En el otro lado de la lista, en los países menos envejecidos de la UE, se sitúan Irlanda, 

Eslovaquia, Chipre, Polonia y Malta, con porcentajes de población anciana por debajo del 14 % 

y una representación del grupo de población joven por encima del 15 %. Irlanda es el país 

menos envejecido de toda la UE de los 27, con una representación del grupo de mayores de 

tan sólo un 10,9 % - situándose a seis puntos porcentuales por debajo de la media europea- , 

mientras que en este caso el grupo de población joven y adulta gana una cierta 

representatividad, con un 20,6 % y un 68,6 % respectivamente.  

 

Por tanto, si una estructura de población envejecida responde a una pérdida de 

representatividad de los grupos de población joven y adulta frente al grupo de población 

anciana, aquí se incluirían los países de la “Europa mediterránea”-España se encuadraría en 

esta zona-, junto a Alemania, Suecia, Bélgica,…Mientras que una estructura de la población 

menos envejecida se caracteriza por tener una mayor representación del grupo de población 

joven y adulta en detrimento del grupo de población anciana, aquí se insertarían Irlanda, 

Eslovaquia, Chipre y Polonia. 

 

Tabla 3.2. Población de la UE de los 27 por países y grandes grupos de edad, 2008. 

 

Países 
< 15 
años 

15 a 64 
años 

> 65 años 65 a 79 80 y más 

EU-27 15,7 67,3 17,0 12,7 4,3 

Zona Euro  15,5 66,6 17,8 13,2 4,6 

Italia 14,0 65,9 20,0 14,6 5,5 

Alemania 13,7 66,2 19,9 15,3 4,6 
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Grecia 14,3 67,1 18,6 14,6 4,1 

Suecia 16,8 65,7 17,5 12,2 5,3 

Bulgaria 13,4 69,3 17,3 13,7 3,6 

Letonia 13,8 69,0 17,2 13,7 3,5 

Estonia 14,8 68,0 17,2 13,5 3,7 

Austria 15,4 67,5 17,1 12,6 4,6 

Bélgica 16,9 66,1 17,1 12,4 4,7 

España 14,6 68,8 16,6 12,0 4,6 

Finlandia 16,9 66,6 16,5 12,2 4,3 

Francia 18,5 65,1 16,3 11,5 4,9 

Eslovenia 13,9 69,8 16,3 12,7 3,6 

Hungría 15,0 68,8 16,2 12,5 3,7 

Reino Unido 17,6 66,4 16,1 11,6 4,5 

Lituania 15,4 68,8 15,8 12,6 3,3 

Portugal 15,3 67,2 15,7 13,2 2,5 

Dinamarca 18,4 66,0 15,6 11,5 4,1 

Rumania 15,2 69,9 14,9 12,1 2,8 

Países Bajos 17,9 67,4 14,7 11,0 3,8 

República Checa 14,2 71,2 14,6 11,2 3,4 

Luxemburgo 18,2 67,9 14,0 10,6 3,4 

Malta 16,2 69,9 13,5 10,7 2,8 

Polonia 15,5 71,1 13,5 10,5 3,0 

Chipre 17,4 70,1 12,5 9,7 2,8 

Eslovaquia 15,8 72,3 12,0 9,4 2,6 

Irlanda 20,6 68,6 10,9 8,2 2,7 

Islandia* 20,9 67,5 11,5 8,4 3,2 

Macedonia* 18,5 70,1 11,4 9,7 1,7 

Turquía* 26,4 66,5 6,9 5,9 1,1 

Suiza* 15,5 68,1 16,4 11,7 4,7 

Noruega* 19,2 66,2 14,6 10,0 4,6 

Liechtenstein* 16,8 70,9 12,4 9,3 3,1 

Croacia* 15,4 67,0 17,2 13,9 3,2 

 

Fuente: Eurostat 

(*) = Países que no están dentro de la UE-27 

 

Si atendemos a la evolución de los grandes grupos de población de la UE-27 en la 

última década, desde 1998 al 2008, se observa como el grupo de población que ha 

incrementado sustancialmente su porcentaje son las personas mayores de 80 años, con un 

incremento de un 30%. Los otros dos grupos que han experimentado un incremento superior a 

un 10 % son el grupo comprendido entre los 50 a los 64 años y el grupo comprendido entre los 
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65 a los 79 años (ver figura 3.5), se trata de la población adulta y de las personas mayores que 

aún son autónomos y gozan de una buena salud.  

 

El grupo comprendido entre los 25 a 49 años, denominados como los jóvenes-adultos 

muestran una evolución positiva, pero con una tendencia hacia el estancamiento. Los grupos 

que salen peor parados son los menores de 15 años y los jóvenes comprendidos entre los 15 a 

los 24 años, que están viendo reducidos sus efectivos continuadamente. La pérdida de 

población joven es pues ya todo un hecho, mientras que el grupo de población anciana está 

ganando mucha representación dentro de la estructura de la población de la UE de los 27. 

 

Figura 3.5. Evolución de los grupos de población de la UE de los 27 desde 1998 a 2008  

(1998 =100). 

 

 

 

Fuente: Eurostat 

 

 

Pero para poder analizar más exhaustivamente el proceso de envejecimiento 

demográfico que ha experimentado la UE-27, vamos a estudiar la evolución de la estructura de 

la población según sexo y edad de 1950, 1970, 1990, 2000 y por último analizaremos las 

proyecciones que ofrece Eurostat para el 2030 y el 2050 (ver figura 3.6). 

 

 

 

80

90

100

110

120

130

140

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

%
Evolución de los grupos de población, UE-27 (1998=100)

< 15 años

15 a 24 años

25 a  49 años

50 a 64 años

65 a 79 años

80 y mas años



C a p í t u l o  3 .  E l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  y  s u s  c a u s a s  
 

 

109 | P á g i n a  
 

 

Figura 3.6. Pirámides comparativas de población de la UE-27 de 1950,1970, 1990, 2000,  

2030 y 2050. 
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Fuente: Eurostat 

 

En la pirámide de población de 1950 se aprecia una estructura de la población 

característica de un país joven, con altas tasas de natalidad y una escasa representación de la 

población mayor de 65 años. En 1970 la base de la pirámide aún es ancha, mientras que la 

cúspide se va engrosando gracias a alcanzar una mayor esperanza de vida. Esta tendencia 

continúa y se refleja en la pirámide de 1990 y 2000, donde el hecho demográfico más 

representativo es el drástico estrechamiento de la base de la pirámide, provocado por la 

reducción de las tasas de natalidad. Asimismo el abombamiento en la cúspide de la pirámide 

es notable, propio de una población envejecida. Lo peor son las previsiones para el 2030 y el 

2050, donde la pirámide adquiere un aspecto uniforme, donde la estructura de la población va 

a estar marcada por una escasa representación de los grupos menores de 15 años y los 

jóvenes-adultos y una presencia excesiva del grupo de población anciana mayor de 80 años. 

Las previsiones no podían ser peores, si continuamos con la misma tónica demográfica, 

estamos abocados a un “sobre-envejecimiento demográfico” (Pérez  J., 2006). 

 

Esta modificación en la estructura de la población por edad que se describe, obedece a 

un cambio en el comportamiento de las variables vegetativas: la natalidad y la mortalidad. La 

natalidad no ha parado de descender, la mortalidad ha seguido la misma tendencia situándose 

en valores por debajo de 9 0/00 en muchos países de la UE. La primera evidencia de este 
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cambio, es la disminución del grupo de población joven, debido a la pérdida de efectivos por la 

base, es decir, al reducirse el número de nacimientos este grupo de población es menos 

representativo dentro de la estructura por edades de una determinada población.  

 

Algunos autores48 han señalado como factores claves del descenso de la fecundidad en 

los países industriales la incorporación de la mujer al mercado laboral, la caída de las tasas de 

nupcialidad, la difusión de métodos anticonceptivos, así como la aceptación del aborto y el 

retraso en la edad de acceso al mercado laboral, como consecuencia del alargamiento del 

periodo de formación de los jóvenes. 

 

En el último quinquenio la tasa bruta de natalidad y la tasa bruta de mortalidad de la 

UE se han situado próximas al 10 0/00, lo que da un crecimiento natural cercano a “cero”. Es 

decir, un crecimiento vegetativo muy débil, que impide el crecimiento de la población 

europea, de continuar con esta tendencia el futuro de la población europea estará abocada al 

estancamiento y puede que hasta al retroceso de sus efectivos.  

 

Pero dentro de la UE no existe una homogeneidad en el reparto de las tasas de 

natalidad. Los países que en el último quinquenio 2005-2009 han registrado las tasas de 

natalidad más elevadas han sido Irlanda (16 0/00), Francia (12,8 0/00), Reino Unido (12,50/00), 

Dinamarca (11,7 0/00) y Suecia (11,7 0/00). Mientras que algunos de los países que han 

registrado las tasas de natalidad más bajas han sido Eslovenia (9,94 0/00), Bulgaria (9,90 0/00), 

Hungría (9,7 0/00), Malta (9,7 0/00), Portugal (9,8 0/00) e Italia (9,5 0/00); junto a Alemania (8,2 

0/00), Austria (9,3 0/00), Letonia (9,8 0/00) y Lituania (9,8 0/00) (ver tabla 3.6). Es decir, hay una 

clara dicotomía entre la Europa Occidental, que en la actualidad alcanza las tasas de natalidad 

más altas y la Europa Oriental y Meridional, que registra las tasas más bajas, junto a algunos 

países de la Europa Septentrional.    

 

Se ha producido un cambio en la distribución de las tasas de natalidad. Si bien antes de 

la Segunda Guerra Mundial, se distinguía entre los países de la Europa Occidental, como los 

que registraban las tasas de natalidad más bajas, mientras que los países de la Europa 

Meridional ostentaban las tasas más altas (Salustiano, 2003). En la actualidad, se ha producido 

                                                           
48

 Salustiano del Campo y Navarro López (2003), están de acuerdo con las causas de la caída de la 
fecundidad que defienden Gary Caldwell, Karin Stiehr, John Modell y Salustiano del Campo, “Differing 
Levels of Low Fertility”, en Simon Langlois (ed.), Convergente or Divergence? Comparing Recent Social 
Trends in Industrial Societies, McGill-Queen´s University Press/Campus, Verlag, 1995.  
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un cambio en la distribución, siendo ahora los países meridionales y los orientales los que 

registran las tasas más bajas de la UE de los 27. 

 

España ocupa una posición central dentro de la UE de los 27 con una tasa de natalidad 

de un 10,9 0/00 en el último quinquenio 2005-2009, es decir, está en la media de la UE. Pero en 

la última década, la tasa de natalidad ha ido aumentando progresivamente pasando de un 9,9 

0/00 en el 2000 hasta alcanzar un 10,7 0/00 en el 2009, alcanzando un máximo de 11,4 0/00 en el 

2008. Esta cierta recuperación de la natalidad tendría sus repercusiones en el proceso de 

envejecimiento, no deteniéndolo, sino más bien atenuando este proceso. Para poder explicar 

las causas de esta recuperación de la natalidad, se debería hacer mención de la situación 

actual de España como país receptor de inmigrantes y no como tradicionalmente ha sido: un 

país de emigrantes. La llegada de estos inmigrantes jóvenes-adultos está atenuando los 

efectos de envejecimiento, engrosando los grupos de población jóvenes y adultos49. Pero esta 

situación ha cambiado sustancialmente a partir del 2009 como consecuencia de la crisis 

económica que comenzó a partir de 2008 y que todavía atraviesa nuestro país, siendo 

aproximadamente unos 300.000 los individuos que se han marchado desde el 2009 al 2011 de 

España. 

 

Estas bajas tasas de natalidad que registran los países miembros de la UE de los 27, 

vienen acompañadas por una bajísima fecundidad, que no asegura el reemplazo generacional -

2,1 hijos por mujer-, situándose próxima a 1,5 hijos por mujer durante el último quinquenio 

2004-2008. Esta fuerte caída de la fecundidad que vienen experimentando los países de la UE 

desde hace ya varias décadas, influye directamente sobre el proceso de envejecimiento, 

puesto que no sólo no asegura el reemplazo generacional, sino que reduce la entrada de 

nuevos efectivos por la base de la pirámide de población provocando una disminución de la 

representación del grupo de población joven. Es por esto, que la caída de la fecundidad es 

considerada como una de las principales causas del envejecimiento demográfico. 

 

En cuanto a la distribución de la fecundidad dentro de la UE, no se aprecian notables 

diferencias por países, ya que ningún país de la UE alcanza una fecundidad que asegure el 

reemplazo generacional, siendo Irlanda el país que registra una fecundidad más elevada con 

                                                           
49

 Según los datos ofrecidos por Eurostat, España se ha convertido en el principal país receptor de 
inmigrantes de la UE, con una migración neta en el 2007 de 700.000 efectivos, que no ha parado de 
incrementarse en los últimos años. Junto a España, Italia, Francia y Reino Unido son los principales 
destinos de los inmigrantes, que registran una migración neta de 497.000, 309.000 y 179.000 efectivos 
respectivamente, en el 2007 (ver tabla 3.10). 
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1,9 hijos por mujer -en el último año de estudio ha conseguido alcanzar 2,1 hijos por mujer- , 

seguido de Francia (1,9 hijos por mujer), Dinamarca (1,8 hijos por mujer) y Finlandia (1,8 hijos 

por mujer) -ver tabla 3.7-. Se podría afirmar que son los países de la Europa Occidental los que 

registran una fecundidad más elevada, evidentemente existe una correlación directa con las 

tasas de natalidad, siendo estos mismos países los que alcanzan unas tasas de natalidad más 

elevadas. Los países europeos que registran la fecundidad más baja de toda la UE, son 

Eslovaquia (1,26 hijos por mujer), Polonia (1,29 hijos por mujer), Rumanía (1,32 hijos por 

mujer) y Hungría (1,32 hijos por mujer), se trata de los países de la Europa Oriental. 

 

Al igual que con la natalidad, España ocupa una posición centran en el ranking de la 

fecundidad europea, con unos valores cercanos a 1,3 hijos por mujer, una fecundidad bajísima 

que impide el reemplazo generacional. Eso sí en los últimos años se aprecia una leve 

recuperación de la fecundidad, posiblemente atribuible a la llegada de jóvenes inmigrantes 

que contribuyen positivamente en la fecundidad aumentándola (ver tabla 10). 

 

Las tasas de mortalidad también influyen directamente en el proceso de 

envejecimiento. En el último quinquenio 2005-2009 la tendencia de las tasas de mortalidad en 

la UE de los 27 ha sido sin duda la estabilización, situándose ésta en valores en torno al 10 0/00. 

Si bien vuelven a apreciarse notables cambios en la distribución interna donde países como 

Bulgaria, Letonia, Hungría y Lituania superan los 13 fallecidos por 1.000 personas, mientras 

Chipre, Irlanda, Luxemburgo y Malta no superan los 8 fallecidos por 1.000 personas (ver tabla 

3.8). Es aquí donde entra en juego otra variable que no se puede olvidar, la esperanza de vida, 

que no ha parado de incrementarse en las últimas décadas, provocando un alargamiento de la 

vida de los europeos hasta edades bastante avanzadas. De tal forma que en tan sólo quince 

años, la esperanza media de vida de los europeos ha aumentado una media de tres años, eso 

sí con una notable diferencia entre los sexos, siendo las mujeres las que han ganado más años 

de vida (Pérez J., 2000, 2003-c; Pérez L., 2004).  

 

En las posiciones privilegiadas se sitúan Italia, España, Suecia y Francia, donde la 

esperanza media de vida supera los 81 años en el 2008. Por sexos España y Francia están a la 

cabeza con una esperanza media de vida para las mujeres de 84,3 años, mientras que la 

esperanza de vida más alta para los hombres se registra en Suecia con 79,1 años (ver tabla 

3.3). Los países que registran una esperanza de vida más baja dentro de la UE de los 27 son 

Letonia, Lituania, Estonia, Rumania, Bulgaria y Hungría, que no superan los 73 años medios de 

vida. España ocupa un puesto muy aventajado, con una esperanza media de vida de 81,2 años 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

114 | P á g i n a  
 

-78,2 años para los hombres y 84,3 años para las mujeres- , que la población viva una media de 

tantos años es un logro para cualquier país o región, puesto que es síntoma del disfrute de una 

buena situación socio-económica y de una excelente calidad de vida.  

 

Tabla 3.3. Esperanza de vida por sexos de los países de la UE en 1995, 2005 y 2008. 

 

 
1995 2005 2008 

PAÍSES Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Hombres Mujeres 

Italia 77,2 73,9 80,3 (**)79,1 (**)76,2 (**)81,8 81,3 78,6 84,0 

España 77,3 73,7 80,9 79,3 76 82,6 81,2 78,2 84,3 

Suecia 78,1 75,5 80,7 79,8 77,6 81,9 81,2 79,1 83,2 

Francia (*)77,9 (*)74,1 (*)81,7 (**)79,6 (**)76 (**)83,1 81,0 77,6 84,3 

Bélgica 76,2 72,9 79,5 78,2 75,3 81 80,4 77,5 83,5 

Austria 76 72,6 79,2 78,7 75,8 81,4 80,3 77,6 83,0 

Países Bajos 76,9 74 79,7 78,8 76,5 80,9 80,3 78,3 82,3 

Luxemburgo 75,8 72,2 79,4 78,5 75,6 81,2 80,2 77,6 82,7 

Alemania 75,9 72,6 79 76,6 74,5 78,7 79,8 77,2 82,4 

Finlandia 75,9 72,1 79,4 78,1 74,6 81,4 79,7 76,3 83,0 

Grecia 77 74,5 79,6 78,4 76 80,9 79,7 77,5 82,5 

Reino Unido 74,6 72,6 76,6 77,7 75,7 79,5 79,7 77,6 81,7 

Irlanda .. .. .. 77,7 75,1 80,3 79,2 76,8 81,6 

Eslovenia 74 70,1 77,7 76,7 73,1 80,1 78,9 75,4 82,3 

Portugal 73,7 70,5 76,8 77,2 74 80,4 78,7 75,5 81,7 

Malta 77,2 74,9 79,5 79,5 77,7 81,4 78,7 76,7 82,3 

Dinamarca 74,6 72,1 77,1 77,5 75,2 79,7 78,5 76,3 80,7 

República Checa 72,7 69,2 76,1 75,3 72,1 78,4 77,1 74,0 80,1 

Polonia (*)72,3 (*)68,1 (*)76,5 74,3 70,1 78,6 75,5 71,3 80,0 

Eslovaquia 72 68,1 76 73,5 69,6 77,4 74,8 70,9 78,7 

Estonia 67 61,1 73,1 71,9 66,3 77,2 74,1 68,6 79,2 

Hungría 69,5 65 74 72 67,9 76 73,8 69,8 77,8 

Bulgaria 70,8 67,3 74,6 72,2 68,7 75,8 73,0 69,5 76,6 

Letonia 66,2 59,9 72,8 70,4 64,8 76 72,7 67,2 77,9 

Rumania 69,3 65,6 73,4 72 68,7 75,5 72,6 69,2 76,1 

Lituania 68,8 63 74,7 70,7 64,7 76,8 71,9 66,3 77,6 

Chipre .. .. .. 78,1 76 80,1 .. .. .. 

Liechtenstein*** 76,4 73,8 78,7 79,8 76,6 83 .. .. .. 

Suiza*** 77,9 74,7 81 80,5 77,9 83 82,1 79,7 84,4 

Islandia*** 77,4 75,4 79,4 80,4 78,5 82,4 81,3 79,6 83,0 

Noruega*** 77,1 74,1 80 79,3 76,9 81,7 80,7 78,3 83,0 

 
(*) Francia: datos de 1998, Polonia: datos de 1997. 
(**) Francia: datos de 2004, Italia: datos de 2003. 
(***) No están dentro de la UE de los 27. 
Fuente: Eusostat 
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El vivir más años no es algo negativo, todo lo contrario, pero sí va a tener sus 

repercusiones en la estructura por edades, puesto que el que se viva más años significa que el 

grupo de población mayor de 65 años es cada vez más numeroso y por tanto tendrá más 

representatividad dentro de una población determinada, provocando una aceleración del 

proceso de envejecimiento demográfico. Eso sí, que la esperanza de vida se esté alargando no 

es el verdadero problema del envejecimiento, más bien, se podría afirmar que la bajísima 

fecundidad y la reducción del número de nacimientos sí está desectructurando la pirámide de 

edades de la población europea. 

 

El resultado de esta tendencia a la baja de las tasas de natalidad y mortalidad es que se 

alcance un crecimiento natural en la UE próximo a un 1 0/00. Concretamente se registró un 

crecimiento natural de 0,9 0/00 en el quinquenio 2005-2009. Este débil crecimiento natural va a 

tener unas repercusiones directas sobre la población europea, ya que no sólo va a impedir el 

crecimiento de la población, sino que va a contribuir en el proceso de envejecimiento 

demográfico, puesto que el alcanzar unas tasas de natalidad bajas significa una pérdida de 

representatividad del grupo de población joven dentro de la estructura de la población por 

edades.  

 

Dentro de la UE de los 27 se aprecian notables diferencias en cuanto al crecimiento 

natural por países. Se podrían establecer tres tipologías atendiendo a si el crecimiento natural 

es negativo, cero o positivo. Dentro del primer bloque, crecimiento negativo, se incluirían: 

Bulgaria (-4,6 0/00), Letonia (-4,1 0/00), Hungría, Lituania, Alemania, Rumanía, Estonia e Italia (-

0,16 0/00). En el segundo bloque, crecimiento natural cero, estarían incluidos: Portugal (0,2 

0/00), Austria, Polonia, Grecia, Eslovaquia, República Checa y Eslovenia (0,7 0/00). Por último, 

dentro del tercer bloque, con un crecimiento natural positivo, estarían: Irlanda (9,5 0/00), 

Chipre (4,6 0/00), Francia (4,4 0/00), Luxemburgo, Reino Unido y Países Bajos (3 0/00) (ver tabla 

3.9). 
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Figura 3.7. Crecimiento Natural de los países miembros de la UE-27, 2005-2009. 

 

 

Fuente: Eurostat 

 

España se enmarcaría dentro de los países que alcanzan un crecimiento natural 

positivo (ver figura 3.7), donde las tasas de natalidad superan a las de mortalidad, aún así hay 

que señalar que en la actualidad registra un débil crecimiento vegetativo, que se ha visto 

incrementado por el aumento que han experimentado las tasas de natalidad, puesto que las 

tasas de mortalidad se han mantenido en torno al 9 0/00. El resultado ha sido pasar de un 

crecimiento natural de un 0,8 0/00 en el 2000 a un crecimiento natural de 1,1 0/00 en el 2009, 

con una tasa media en el último quinquenio 2005-2009 de un 1,4 0/00. 

 

A la vista de todo lo expuesto hasta el momento, quedaría por analizar qué ocurrirá en 

un futuro próximo, si seguirá creciendo el grupo de población mayor con respecto al conjunto 

de la población. Según los datos proporcionados por Eurostat, el futuro no es muy halagüeño, 

se prevé que el porcentaje de la población mayor de 65 años de la UE de los 27 se incremente 

hasta un 29,9 % en el 2050, es decir, que casi se duplicará en tan sólo cuarenta años. Los países 

más envejecidos de la UE dentro de cuarenta años serán España con un 35,7 % de población 
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mayor de 65 años, seguido de Italia (35,3 %), Bulgaria (33,5 %), Grecia (32,5 %) y Portugal (31,9 

%), (ver tabla 3.10) se trata de los países de la Europa mediterránea, excepto Bulgaria. Por 

tanto, son estos los que están abocados a sufrir un fuerte envejecimiento demográfico en las 

próximas décadas, probablemente inducido por la baja fecundidad y la alta esperanza de vida 

que registran en la actualidad. 

 

Figura 3.8. Proyecciones de la población mayor de 65 años, 2005-2050. 

 

Fuente: Eurostat 

 

Los países que también sufrirán un envejecimiento demográfico bastante importante, 

pero mucho más leve que los países anteriormente citados, serán Luxemburgo con una 

representación del grupo de mayores de 65 años de un 22,1 %, Países Bajos (23,5 %), 

Dinamarca (24,1 %), Suecia (24,3 %), Malta (24,7 %), Estonia (25,7%) , Letonia (26,1 %), Chipre 

(26,1 %), Irlanda (26,2 %), Reino Unido (26,6 %) y  Lituania (26,7 %) –ver figura 3.8-. Se tratan 

esta vez de los países de la Europa Occidental, excepto Malta y Chipre, tiene su explicación en 

que en la actualidad son los que registran una fecundidad más elevada dentro de la UE de los 

27.  
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3.5 ESPAÑA UN PAÍS ENVEJECIDO 

 

La población española se enmarca dentro de un contexto demográfico moderno, 

presidido por unas bajas tasas de natalidad y mortalidad. Esta tendencia decreciente de las 

variables vegetativas ha provocado un cambio en la estructura por edades de la población. 

Este cambio consiste en el incremento de la representatividad del grupo de población mayor 

de 65 años en detrimento del grupo de población joven y adulta, en definitiva, España 

presenta en la actualidad la estructura de una población envejecida (Abellán, 2000; Pérez J., 

2006, 2000). 

 

Si se atiende a los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, 

España aglutinaba en el 2010 a un total de 47.021.031 habitantes, de los cuales el 15,6 % 

tenían menos de 15 años, el 67,4 % del total poseía una edad comprendida entre los 15 y los 

64 años y el grupo de población mayor de 65 años representaba el 16,8 % del total. A primera 

vista se puede apreciar como el grupo de población mayor de 65 años es más representativo 

que el grupo menor de 15 años, lo que supone que en la actualidad el colectivo de mayores 

sea más numeroso que el colectivo de menores. Estos porcentajes arrojan un índice de 

envejecimiento de un 107,5 %, esto quiere decir que por cada 100 menores de 15 años había 

107 mayores de 65 años.  

 

Por Comunidades Autónomas se aprecia una notable diferencia en el grado de 

intensidad del proceso de envejecimiento demográfico. Hay CCAA que sufren un fuerte 

envejecimiento, registrando porcentajes del grupo de población mayor por encima del 20 %, 

es decir más del 20 % de su población tienen más de 65 años, mientras que en otras CCAA este 

porcentaje supera levemente el 10 %. Este fuerte envejecimiento demográfico en estas CCAA 

viene determinado por una causa principal, un negativo crecimiento natural, donde las tasas 

de mortalidad superan a las tasas de natalidad, que tiene su reflejo en la disminución de la 

representatividad del grupo de población joven frente al colectivo de mayores. 

 

Las CCAA más envejecidas de España son Castilla y León con un porcentaje de 

población mayor de 65 años de un 22,5 %, seguida de Galicia (22,1 %), Asturias (22,04 %), 

Aragón (19,7%), País Vasco (19,1 %) y Extremadura (19,1 %) -ver tabla 3.4-, estos elevados 

porcentajes de población mayor se contrarrestan con una baja representatividad del colectivo 



C a p í t u l o  3 .  E l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  y  s u s  c a u s a s  
 

 

119 | P á g i n a  
 

de menores que no supera en ninguno de los casos mencionados el 15,6 %, lo que arroja unos 

índices de envejecimiento muy acusados50.  

 

Figura 3.9. Grupo de población de menores y mayores de las CCAA de España, 2010. 

 

Fuente: INE 

 

Extremadura se ha convertido en una de las comunidades más envejecidas de España, 

de sus 1.107.220 habitantes registrados en el 2010, el colectivo de menores no representaba 

más del 15,5 % del total, el grupo de población adulta representaba el 65,3 % y el de mayores 

ascendía hasta un 19,1 %, dos puntos porcentuales por encima de la media española. Sin duda, 

Extremadura presenta una estructura de la población envejecida, que obedece a un 

crecimiento natural negativo y a un saldo migratorio muy débil, que no sólo impiden el 

crecimiento de la población, sino que contribuyen al proceso de envejecimiento demográfico 

agudizándolo (ver figura 3.10). 

 

 

 

                                                           
50

 Asturias registraban en el 2010 un índice de envejecimiento de 198 %, seguido de Galicia con un 180,6 
%, Castilla y León con un 177,9 %, País Vasco con 137,1 %, Aragón con un 136,9  % y Extremadura con un 
123,1%. 
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Figura 3.10. Estructura de la población por sexo y edad de las CCAA de España, 2010. 
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Fuente: INE 

 

Por el contrario, las comunidades que presentan un envejecimiento demográfico más 

atenuado son Canarias (13,4 %), Murcia (13,7 %), Islas Baleares (13,9 %),  Madrid (14,6 %) y 

Andalucía (14,9 %), junto a Ceuta (10,9 %) y Melilla (10,3 %), donde el porcentaje de personas 

mayores de 65 años no supera el 15 %, mientras que el porcentaje del colectivo de menores 

supera la media nacional en todos los casos (ver tabla 3.4). Este comportamiento responde sin 

duda, a que estas CCAA registran el crecimiento natural más elevado de toda España, con unas 

tasas de natalidad más altas que contribuyen a incrementar el grupo de población joven y a 

suavizar los efectos del envejecimiento. 

Figura 3.11. Grandes grupos de población por CCAA, 2010. 

 

Fuente: INE 
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Tabla 3.4. Población de España por CCAA y grandes grupos de edad, 2010. 

 

Comunidad Autónoma Total 0-15 años 16-64 años 65 años y más 

ESPAÑA 47.021.031 15,68 67,46 16,87 

Castilla y León 2.559.515 12,70 64,71 22,59 

Galicia 2.797.653 12,26 65,58 22,15 

Asturias 1.084.341 11,13 66,83 22,04 

Aragón 1.347.095 14,42 65,82 19,75 

País Vasco 2.178.339 13,98 66,84 19,17 

Extremadura 1.107.220 15,54 65,32 19,14 

Cantabria 592.250 13,79 67,71 18,50 

La Rioja 322.415 15,23 66,53 18,24 

Castilla-La Mancha 2.098.373 16,39 66,04 17,57 

Navarra  636.924 16,17 66,47 17,36 

Comunidad Valenciana 5.111.706 15,80 67,46 16,74 

Cataluña 7.512.381 16,15 67,35 16,49 

Andalucía 8.370.975 17,39 67,67 14,95 

Madrid  6.458.684 16,10 69,22 14,68 

Islas Baleares 1.106.049 16,08 69,95 13,97 

Murcia  1.461.979 18,60 67,64 13,76 

Canarias 2.118.519 15,72 70,87 13,41 

Ceuta 80.579 21,68 67,33 10,99 

Melilla 76.034 23,42 66,24 10,34 

 

Fuente: INE 

 

Si se atiende al comportamiento del crecimiento natural, desde principios del siglo XX 

se ha producido una caída constante de las tasas de natalidad, lo que se conoce como el paso 

de un “Ciclo demográfico antiguo” a un “Ciclo demográfico moderno”, que no es más que el 

paso de registrar unas tasas de natalidad y mortalidad muy elevadas a unas bajísimas tasas de 

natalidad y mortalidad (Puyol, 1997). En esta caída constante de las tasas de natalidad, destaca 

1975 como una fecha clave, marcada por la caída de la fecundidad, que acentuará aún más 

este descenso de las tasas. De tal forma que, se ha pasado de registrar unas tasas de natalidad 

próximas al 19 0/00 en 1975, a no superar el 10 0/00 en el 2000, con una leve recuperación de 

dichas tasas en los últimos años, alcanzando un 10,9 0/00 en el último quinquenio 2005-2009. 

 

Esta leve recuperación de las tasas de natalidad se viene experimentando desde el 

2000, donde las tasas habían descendido hasta un 9,9 0/00, a partir de entonces se aprecia 
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como la tasa no ha parado de incrementarse hasta la actualidad, registrando en el 2008 una 

tasa máxima de natalidad de 11,4 0/00. Si bien, estas bajas tasas de natalidad obedecen a una 

serie de cambios que se han registrado de forma generalizada, no sólo en España, sino en toda 

Europa. Estos cambios se asocian con la caída de la nupcialidad, el retraso en la edad de 

contraer matrimonio,  y por tanto el retraso en la edad a la maternidad, el incremento de las 

tasas de divorcios, la incorporación de las mujeres al mercado laboral, etc (Salustiano, 2003).  

  

Este incremento de las tasas en los últimos años podría atribuirse a un pequeño 

cambio en las mentalidades o bien a la llegada de jóvenes inmigrantes que contribuyen al 

incremento del número de nacimientos. En los últimos años el saldo migratorio ha sido muy 

positivo para España, la llegada de inmigrantes ha superado a la marcha de los emigrantes, tal 

es así que en el 2007 se llegó a contabilizar el saldo migratorio más positivo durante el último 

quinquenio con 731.201 efectivos, lo que significa un total de 2.753.619 inmigrantes frente a 

un total de 2.022.418 emigrantes. Hay que señalar que España se ha convertido en el principal 

destino europeo de los inmigrantes, de hecho estos saldos tan positivos son reflejo de la 

afluencia de inmigrantes que fijan como su principal destino a España (Delgado, 2004). Tal es 

así que se ha registrado un saldo migratorio positivo de  516.158 efectivos durante el período 

comprendido entre el 2006-2009. Si bien es cierto que en el año 2008 y 2009, el saldo 

migratorio ha seguido siendo positivo, pero la crisis económica que ya comenzaba a hacer 

mella en estas fechas  ha sido la culpable de desacelerar la llegada de inmigrantes, de tal forma 

que se registró un saldo migratorio de 459.549 para 2008 y en un saldo de 175.336 para el 

2009. Cerrando el período comprendido entre 2009-2012 con una marcha de cerca de 300.000 

efectivos españoles, según los datos extraídos del Padrón de Españoles Residentes en el 

Extranjero del INE. 

 
Las CCAA que cerraron el período comprendido entre 2006-2009 con un saldo 

migratorio positivo fueron Cataluña (87 mil efectivos), Madrid (78 mil), la Comunidad Valencia 

(74 mil), Andalucía (69 mil) y Castilla-La Mancha (38 mil). Por otro lado las comunidades que 

registraron los saldos migratorios más débiles fueron La Rioja (4.079), Extremadura (4.932), 

Cantabria (6.141) y Asturias (6.910). Sí hay que señalar que ninguna comunidad registró un 

saldo migratorio negativo, fueron Ceuta y Melilla las que registraron un saldo más débil con 

537 y 1.463 efectivos respectivamente (ver tabla 3.18). 

 

Para poder apreciar mejor los efectos que estos saldos migratorios están teniendo 

sobre la población receptora, se ha optado por calcular la tasa de los saldos migratorios por 
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CCAA. De esta forma, es Islas Baleares la CCAA que alcanza la mayor tasa de saldo migratorio 

con un 21,5 0/00, Castilla-La Mancha con un 19,2 0/00 y la Comunidad Valenciana con un 15 0/00, 

junto Melilla con un 20,9 0/00. Los efectos sobre la población receptora son muy positivos, 

puesto que de una forma indirecta contribuyen no sólo a aumentar el número de habitantes, 

sino también a “rejuvenecer” la estructura de la población. Sin embargo, las CCAA que a pesar 

de que registran unos saldos positivos, no se llegan a beneficiar tanto de este hecho 

estructural son Extremadura con tan sólo una tasa de 4,5 0/00, seguida de País Vasco con 5,6 

0/00, Galicia con 5,9 0/00, Asturias con 6,4 0/00 y Castilla y León con 7 0/00. A la vista de estas tasas 

se podría afirmar que a pesar de que Cataluña, Madrid, la Comunidad Valenciana y Andalucía 

son las CCAA que eligen los emigrantes para fijar su domicilio y desempeñar su trabajo. Es el 

noreste de España el que se beneficia de los efectos positivos que tiene la llegada de éstos 

sobre la población receptora, contribuyendo al rejuvenecimiento de la estructura de la 

población (ver figura 3.12). 

 

Figura 3.12. Tasa del saldo migratorio de las Comunidades Autónomas de España, 2006-2009. 

 

Fuente: INE 
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Los últimos datos extraídos de la Encuesta de Variaciones Residenciales publicada por 

el INE corroboran los efectos devastadores de la crisis económica por la que estamos 

atravesando desde 2008, disminuyendo la tasa del saldo migratorio para España de un 9,9 por 

mil a un 1,7 por mil en el 2011 (ver tabla 3.5). Comunidades Autónomas que en el periodo 

anterior ostentaban los saldos más positivos, tales como las Islas Baleares, Castilla-La Mancha 

y la Comunidad Valenciana han pasado a registrar saldos de un 1,1 por mil, un 2,4 por mil y un 

1,9 por mil en el 2011. Pero la por parte se la llevan comunidades con una gran tradición de 

acogida de población, como Madrid y Murcia, que contabilizaron un saldo migratorio negativo 

de un -1,6 por mil y un -0,8 por mil en el 2011, respectivamente. Extremadura alcanzaba un 

saldo migratorio por encima de un 3 por mil hasta 2009, a partir de entonces éste saldo tendió 

hacia la baja siguiendo la tónica nacional, anotando un saldo de un 1,3 por mil en el 2010 y de 

un 1,17 por mil en el 2011. Pasando de registrar un saldo migratorio positivo de 3.187 

efectivos en el 2008 a un saldo de 1.301 en el 2011, es decir, hemos perdido casi 1.900 

habitantes en tres años (ver tabla 3.19). 

 

Tabla 3.5. Tasa del Saldo Migratorio por CCAA, del 2008 al 2011. 

 

Comunidad Autónoma 2008 2009 2010 2011 

ESPAÑA 9,96 3,75 1,92 1,78 

Andalucía 7,71 4,35 3,51 2,51 

Aragón 14,82 3,62 1,74 2,82 

Asturias 8,42 4,10 2,17 2,70 

Islas Baleares 20,12 7,94 2,74 1,18 

Canarias 11,22 4,55 4,55 6,07 

Cantabria 11,29 4,79 2,23 2,28 

Castilla y León 5,13 0,97 0,97 -0,41 

Castilla-La Mancha 16,17 7,24 5,29 2,40 

Cataluña 12,39 1,47 1,33 2,30 

Comunidad Valenciana 9,68 2,20 -0,90 1,99 

Extremadura 2,90 3,96 1,36 1,17 

Galicia 6,40 3,83 2,38 1,72 

Madrid 10,18 4,55 0,47 -1,66 

Murcia 11,60 7,22 1,00 -0,83 

Navarra 13,50 6,79 3,97 3,34 

País Vasco 6,81 3,48 2,70 4,38 

La Rioja 12,50 -1,41 -0,34 1,79 

Ceuta 6,84 17,08 12,51 11,58 

Melilla 16,25 24,80 19,73 23,10 

 

Fuente: Encuesta de Variaciones Residenciales 
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Volviendo al comportamiento de la natalidad por Comunidades Autónomas, las que 

registran unas tasas de natalidad más elevadas son, a parte de Melilla y Ceuta que alcanzan las 

tasas más elevadas con un 16,6 0/00 y 15,3 0/00 en el último quinquenio 2005-2009, Murcia con 

una tasa de natalidad de un 13,2 0/00, seguida de Madrid (12,1 0/00), Andalucía (12 0/00), 

Cataluña (11,8 0/00) y las Islas Baleares (11,5 0/00) -ver tabla 3.12-. Éstas son a la vez las CCAA 

menos envejecidas, puesto que al registrar las tasas de natalidad más elevadas de España, 

contribuyen a incrementar la representatividad del grupo de menores frente al grupo de 

mayores de 65 años y suavizan el proceso de envejecimiento. 

 

Figura 3.13. Tasa Bruta de Natalidad de las Comunidades Autónomas de España, 2005-2009. 

 

Fuente: INE 

 

Siendo las CCAA que registran las tasas de natalidad más bajas de España las que a vez 

están más envejecidas. Éstas son Asturias con una tasa de natalidad de un 7,5 0/00 en el último 

quinquenio 2005-2009, seguida de Galicia (8,1 0/00), Castilla y León (8,1 0/00), Extremadura (9,5 

0/00), Cantabria (9,6 0/00), País Vasco (9,7 0/00) y Aragón (9,9 0/00) en ninguno de los casos 

superan una tasa de un 10 0/00 ,es decir, todas estas CCAA están por debajo de la media 

nacional (ver figura 3.13.). Extremadura merece una especial mención, puesto que en los 

últimos años, mientras que estas CCAA han conseguido incrementarlas sus bajas tasas de 
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natalidad, Extremadura ha sido la única comunidad de este grupo que no ha aumentado sus 

tasas, están estabilizadas en torno al 9,4 0/00. Esta tasa no es una de las más bajas de España, 

pero sí es preocupante que todas las comunidades que registran unas débiles tasas de 

natalidad estén poco a poco recuperándose menos Extremadura. 

 

En cuanto al comportamiento de la fecundidad, no difiere mucho del comportamiento 

de las tasas de natalidad, la media nacional se situaba en 1,3 hijos por mujer en el 2009, es 

decir, no se aseguraba el reemplazo generacional, sólo Ceuta y Melilla, aseguraban este 

reemplazo, con 2,1 y 2,4 hijos por mujer respectivamente. El resto de las CCAA no superaban 

una fecundidad de 1,7 hijos por mujer. Murcia, Cataluña, Navarra, Madrid, Andalucía, Castilla-

La Mancha y La Rioja (ver tabla 3.13), eran las comunidades más fecundas, con más de 1,4 

hijos por mujer. Mientras que Asturias era la comunidad que registraba la fecundidad más 

baja, con tan sólo 1,08 hijos por mujer, seguida de Galicia, Canarias, Castilla y León y Cantabria, 

todas por debajo de 1,3 hijos por mujer (ver figura 3.14).  

 

Figura 3.14. Índice sintético de fecundidad de las Comunidades Autónomas de España, 2009. 

 

 

Fuente: INE 
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Al igual que ocurría con las tasas de natalidad, en el último decenio se aprecia un 

incremento de la fecundidad en las comunidades menos fecundas, Extremadura ha pasado de 

registrar 1,29 hijos por mujer en el 2000 a 1,33 hijos por mujer en el 2009, se aprecia una 

ligera recuperación de la fecundidad, pero que está muy lejos de alcanzar el relevo 

generacional. A pesar de que se aprecia una cierta recuperación de la fecundidad, no sólo en la 

media nacional, sino también por CCAA incluidas las menos fecundas, aún no se asegura el 

reemplazo generacional, problema que hay que asociar directamente con el envejecimiento 

demográfico, convirtiéndose en una de las principales causas de este fenómeno 

 

Las tasas de mortalidad sin embargo se caracterizan por su estabilización. En los 

últimos años se han situado en torno al 9 0/00, en el quinquenio 2005-2009 alcanzaba una tasa 

de 8,5 0/00 -ver tabla 3.14-. Las mejoras higiénico-sanitarias, la difusión de los medicamentos y 

la mejora de la calidad de vida contribuyeron positivamente a reducir las altas tasas de 

mortalidad (Puyol, 1993; 1997), si bien, a principios del siglo pasado España se caracterizaba 

por poseer una de las tasas de mortalidad más elevadas, en la actualidad registra una de las 

tasas de mortalidad más bajas de Europa (Salustiano, 2003).   

 

Las CCAA que vienen registrando las tasas de mortalidad más altas en los últimos años, 

son a la vez las que registraban las tasas de natalidad más bajas, se trata de Asturias, que en el 

último quinquenio 2005-2009 ha registrado la tasa de mortalidad más elevada de toda España, 

con un 11,9 0/00, seguida de Galicia (10,9 0/00), Castilla y León (10,8 0/00), Aragón (10,3 0/00), 

Extremadura (9,9 0/00) y Cantabria (9,7 0/00) –ver figura 3.15-. Son pues, estas comunidades las 

que presentan un crecimiento natural más débil, puesto que registran unas tasas de natalidad 

muy bajas y unas tasas de mortalidad no muy elevadas, pero si considerables. Convirtiéndose 

en las comunidades más vulnerables ante el proceso de envejecimiento, al registrar unas altas 

tasas de mortalidad como una consecuencia directa de este proceso, a la vez que sus bajas 

tasas de natalidad contribuyen en éste, reduciendo el grupo de población joven. 
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Figura 3.15. Tasa Bruta de Mortalidad de las Comunidades Autónomas de España,  2005-2009. 

 

Fuente: INE 

 

Al otro lado se sitúan las comunidades que alcanzan las tasas de mortalidad más bajas, 

las que están por debajo de la media nacional, estas son Melilla, con la tasa de mortalidad más 

baja de toda España, en el quinquenio 2005-2009 se situaba en 6,3 0/00 , seguida de Canarias 

(6,4 0/00), Madrid (6,7 0/00), Ceuta (7,1 0/00), Islas Baleares (7,2 0/00), Murcia (7,2 0/00), Andalucía 

(8,1 0/00), la Comunidad Valenciana (8,2 0/00) y Cataluña (8,4 0/00) -ver figura 3.15-. Reflejo de 

que estas comunidades son las que están menos envejecidas, son estas bajas tasas de 

mortalidad, puesto que en estas comunidades el grupo de población mayor de 65 años no es 

tan importante y las mayores tasas de mortalidad en la actualidad se registran en las edades 

más avanzadas, gracias a la elevada esperanza de vida media que se alcanza y a las bajas tasas 

de mortalidad infantil. 

 

Un factor que influye directamente sobre el envejecimiento demográfico es la 

esperanza media de vida. España es uno de los países que alcanza una de las esperanzas de 

vida más elevada de toda Europa, junto a Italia, Grecia y Portugal: los 81,5 años de esperanza 

media de vida que viven los españoles corrobora este hecho. Esta elevada esperanza de vida 

asegura la supervivencia entre los más mayores hasta edades bien avanzadas, provocando 
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directamente que el grupo de población mayor de 65 años haya estado ganando una mayor 

representatividad dentro del conjunto total de la población. Merece la pena destacar a los 

mayores de 80 años, pues si a principios del siglo pasado no representaban ni el 1 % del total 

de la población, en la actualidad representan casi el 5 % de ésta.  

 

La mayor supervivencia entre las mujeres es más que evidente, si la esperanza media 

de vida entre los hombres ronda los 78 años, las mujeres llegan a alcanzar una edad media de 

84 años, es decir seis años más de media que los hombres. Este hecho hay que atribuirlo a la 

sobremortalidad masculina, que bien por accidentes de tipo laboral o bien por hábitos de vida 

inadecuados, los hombres suelen vivir menos años que las mujeres (Pérez L., 2004). Esta 

elevada esperanza de vida que se registra, en ambos sexos, no ha parado de incrementarse a 

lo largo de todo el siglo pasado, es más en tan sólo diez años la esperanza media de vida se ha 

incrementado en dos años, en el caso de los hombres en tres años más y en el de las mujeres 

dos años más de vida. Y las previsiones apuntan a que estas elevadas esperanzas de vida sigan 

incrementándose, sobre todo en la Europa mediterránea, que no sólo alcanzará las mayores 

esperanzas de vida, sino que también se convertirá en la más envejecida.  

 

Las comunidades autónomas que registraron en el 2009 la esperanza de vida más 

elevada fueron Madrid, Navarra, Castilla y León, La Rioja y Castilla-La Mancha (ver tabla 3.15), 

que todas superaban los 82 años de vida. Mientras que aquellas CCAA que no llegaron a 

superar los 81 años de vida, fueron Andalucía, Asturias, Extremadura y Murcia, junto a Ceuta. 

Se podría afirmar que existe una dicotomía entre el norte y el sur de España, siendo en la 

mitad norte de la Península Ibérica donde se alcanzan las mayores esperanzas de vida frente a 

la mitad sur51, con una diferencia media de dos años menos de supervivencia. 

 

En España, el envejecimiento demográfico viene marcado en la actualidad por el 

comportamiento del saldo vegetativo, ya que las CCAA que padecen un fuerte envejecimiento 

demográfico son las que registran un crecimiento natural (CN) negativo. Se está haciendo 

referencia a Asturias que registró en el quinquenio 2005-2009 un CN de - 4,5 0/00, Galicia (-2,8 

0/00), Castilla y León (-2,7 0/00), Aragón (-0,49 0/00), Extremadura (-0,44 0/00) y Cantabria (-0,04 

0/00) -ver tabla 3.16-. En estas CCAA el grupo de población mayor de 65 años es mucho más 

representativo que el grupo de población menor de 15 años, siendo pues en éstas donde el 

                                                           
51

 Con la excepción de Castilla-La Mancha y Asturias.  
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envejecimiento demográfico es mucho más acusado, como consecuencia de este cambio en la 

estructura por edades de la población. 

 

Figura 3.16. Crecimiento Natural de las Comunidades Autónomas de España, 2005-2009. 

 

Fuente: INE 

 

Especial mención merecen Castilla-La Mancha, La Rioja y País Vasco que en el último 

quinquenio han registrado un CN muy débil, gracias a una cierta recuperación de éste desde el 

2000, donde se registraba un CN negativo, pero desde entonces se aprecia como se ha 

recuperado ligeramente, atribuible a la leve recuperación de las tasas de natalidad. Un proceso 

similar le está ocurriendo a Cantabria, Aragón, Castilla y León y Asturias, a pesar que estas 

comunidades registran un crecimiento natural bastante severo. 

 

En cambio, las CCAA que registraron en este mismo quinquenio 2005-2009, un CN más 

elevado eran las que estaban menos envejecidas. Se trata de Murcia con un CN de 5,9 0/00, 

Madrid (5,4 0/00), Islas Baleares (4,3 0/00), Andalucía (3,8 0/00),  Canarias (3,5 0/00), y Cataluña 

(3,3 0/00), junto a Melilla con un CN de 10,5 0/00 y Ceuta que registran un CN próximo a 8,3 0/00 -

ver figura 3.16 y 3.17-. En estas comunidades el grupo de población mayor de 65 años era 
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menos representativo que el colectivo de jóvenes, y por tanto, presentaban una estructura de 

la población más joven que el resto de las comunidades. 

 

Figura 3.17. Crecimiento Natural por Comunidades Autónomas, 2005-2009. 

 

 

Fuente: INE 

 

A pesar de que se llega a alcanzar un crecimiento natural negativo y muy débil en 

ciertas regiones de España, gracias al aporte de los inmigrantes que están llegando a dichas 

regiones se consigue un crecimiento real (CR) positivo en todas las CCAA de España. El 

crecimiento real más bajo se registra en las regiones con un crecimiento natural negativo, 

como son: Asturias, Galicia, Extremadura y Castilla y León, que no llegan a alcanzar un CR 

superior al 5 0/00. A la vez, estas son las regiones que encabezan la lista de las CCAA más 

envejecidas de España, que gracias a un saldo migratorio positivo están logrando incrementar 

su población, a pesar de registrar unas tasas de mortalidad que superan a las tasas de 

natalidad. 
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Figura 3.18. Crecimiento Real de las Comunidades Autónomas de España, 2005-2009. 

 

Fuente: INE 

 

Las CCAA que registraron en este quinquenio 2005-2009 un CR por encima del 15 0/00 

son: las Islas Baleares, Castilla- La Mancha, Murcia, Madrid, la Comunidad Valencia, Navarra y 

Canarias, junto a Melilla (ver figura 3.18). Se trata de las regiones que alcanzaron las tasas de 

natalidad más elevadas, junto a un saldo migratorio positivo y por ende son las CCAA menos 

envejecidas de España.  

 

Ante este panorama demográfico, las tasas de dependencia total no han parado de 

incrementarse en el último decenio. En la actualidad España alcanza una tasa de 49,4 %, lo que 

significa que el grupo de población joven y anciana cada vez hace una mayor presión sobre el 

grupo de población adulta en edad activa, que es el que tiene que soportar la carga de los no 

activos. Las CCAA que registran una tasa más elevada son Castilla y León, Aragón, Galicia, 

Extremadura, junto a Melilla, no hay que olvidar que están son las regiones más envejecidas de 

España52, de hecho son las que encabezan la lista de las CCAA con las tasas de dependencia de 

mayores más elevadas.  

                                                           
52

  Excepto Melilla que alcanza una tasa de dependencia total bastante elevada a causa de una alta tasa 
de dependencia de los jóvenes, puesto que las tasas de natalidad están por encima de la media 
española y el grupo de población menor de 15 años también supera la media. 
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Figura 3.19. Tasas de Dependencia Total de menores y mayores, 2010. 

 

Fuente: INE 

 

Las regiones con una tasa de dependencia total más baja son Canarias, Andalucía, 

Murcia, Madrid, las Islas Baleares y Canarias (ver figura 3.19), que son a la vez las CCAA menos 

envejecidas y las que alcanzan unas tasas de dependencia de jóvenes más elevadas, junto a 

Ceuta y Melilla, siendo el grupo de población joven más representativo dentro de la estructura 

de la población.  

 

Las proyecciones de la población mayor de 65 años que ofrece el INE, no son muy 

esperanzadoras. Se prevé que España incremente la proporción de este colectivo hasta un 18,5 

% en el 2017, lo que supone un incremento de dos puntos porcentuales con respecto al 2008. 

Por CCAA no se aprecian notables cambios, las comunidades que están más envejecidas en la 

actualidad serán las que padezcan un fuerte envejecimiento en un futuro cercano, se trata de 

Asturias, donde el colectivo de mayores representará el 24,7 % del total de la población, 

seguido de Castilla y León (24,2 %), Galicia (24,1 %), País Vasco (22,8 %), Aragón (21,7 %), 

Cantabria (20,7 %), Navarra (19,7 %) y Extremadura (19,7 %) -ver tabla 3.17-. Según estas 

previsiones Extremadura se convertirá en la octava región más envejecida en el 2017, cuando 
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en la actualidad es la sexta región más envejecida, mientras que se colocarán delante de ésta, 

Cantabria y La Rioja, regiones que no entraban dentro de la lista de las ocho regiones más 

envejecidas de España en el 2008. 

 

Figura 3.20. Proyección de la población mayor de 65 años por CCAA, 2008-2017. 

 

 

Fuente: INE 

 

Por otro lado, se prevé que las comunidades menos envejecidas en un futuro cercano 

sigan siendo Murcia con una representatividad del grupo de población mayor de 65 años de un 

14,8 % del total, Canarias (15 %), Islas Baleares (15,8 %), Andalucía (16,3 %), la Comunidad 

Valenciana (17 %) y Madrid (17,5 %), junto a Ceuta (16 %) y Melilla (14,6 %) –ver figura 3.20-. 

Aunque sí se prevé que incremente la representatividad del colectivo de mayores, estas 

comunidades seguirán por debajo de la media nacional. 
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4 LA POBLACIÓN EXTREMEÑA: EVOLUCIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

 

En este capítulo se aborda la evolución de la población de Extremadura y sus variables 

desde comienzos del S.XX, con el fin de poder determinar cuáles han sido las causas 

detonantes del proceso de envejecimiento en nuestra región y de precisar cómo se han 

comportado dichas variables a lo largo del último siglo. En un primer apartado se analizará la 

evolución de la población desde 1900 hasta 2001, utilizando como principal fuente de 

información los Censos de Población. En un segundo apartado se aborda la evolución de la 

población extremeña en los últimos treinta años desde 1981 hasta 2011. A partir de 1996 se ha 

empleado como fuente de información los Padrones Municipales, hasta exactamente el año 

2011, último año analizado. Los motivos de esta disgregación no son otros que, por un lado 

realizar un estudio más profundo y por otro evitar mezclar distintas fuentes de información 

con el fin de eliminar posibles errores en las cifras de población. Posteriormente se elabora un 

estudio exhaustivo de todas las variables demográficas que intervienen en el proceso de 

envejecimiento demográfico. 

4.1 LA EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE EXTREMADURA 

 

4.1.1 La población extremeña desde 1900 hasta 2001 

Extremadura ha sido históricamente una región poco poblada con una extensión de 

poco más de cuarenta mil kilómetros cuadrados y una población que rebasa el millón de 

habitantes. Solo durante la década de los años 60 del pasado siglo se consiguió superar el 

millón trescientos mil habitantes, aproximadamente el doble que en el primer censo general 

de 1857. La población extremeña ha sufrido una serie de cambios significativos a lo largo del 

siglo XX. La tendencia alcista de la población extremeña que comienza a manifestarse a 

principios de siglo se verá truncada en los años 60 y 70, experimentando un brusco descenso. 

El éxodo rural fue el proceso que provocó la pérdida intensa de población extremeña. En 

cuestión de tres décadas se produjo una disminución de aproximadamente 300.000 efectivos, 

aunque el volumen de población nacida en Extremadura que residía en otras Comunidades 

Autónomas a comienzos del siglo XXI ascendía a casi 700.000 personas53.  

                                                           
53

 Para más información acerca de la evolución de la población extremeña consultar:  
- Barrientos Alfageme, G. (1997): “De Lusitania a Extremadura: esbozo geográfico” en Serie de Estudios 
Regionales. Madrid: BBV. 
-Barrientos Alfageme, G. (2006): “La evolución del poblamiento en la dinámica rural-urbano en NORBA”, 
Revista de Geografía, vol. XI, pp. 107-127. 
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 A partir de los años 90, la población se estabiliza en torno a un millón cien mil 

habitantes. Extremadura ha pasado de contar en 1900 con 882.410 habitantes a contabilizar  

1.073.381 en 2001, según los Censos de Población respectivos, datos que nos revelan que la 

población extremeña ha experimentado un lento crecimiento a lo largo del siglo XX. A la vista 

de la evolución de la población extremeña del siglo XX (ver figura 4.1), se ha decidido 

establecer tres períodos bien definidos: 

 

1. Desde 1900 hasta 1960: la población experimentó un imparable proceso de crecimiento, 

gracias a la vitalidad de los saldos vegetativos, con unas tasas de natalidad próximas al 40 0/00 

en el quinquenio 1900-05 y unas tasas de mortalidad de un 30 0/00  en el mismo quinquenio, lo 

que da como resultado un crecimiento natural cercano al 10 0/00.  La consecuencia de este 

fuerte crecimiento natural fue el incremento de la población extremeña en un 56 % en estos 

60 años. En 1960 se alcanzó el máximo de población con 1.378.777 habitantes, cifra que no se 

ha vuelto a alcanzar. La evolución que experimentaría la población extremeña a partir de esta 

fecha sería bastante diferente.  

 

2. De 1960 a 1981: 1960 supuso el fin de la tendencia alcista, el motivo de esta desaceleración 

de la población no fue otro que la emigración, que desde 1960 a 1975 arrastró hasta los 

medios urbanos a centenares de miles de extremeños. Como sucede en el conjunto de la 

España interior, el impacto de la incorporación nacional a los procesos industriales, la 

superación del aislamiento económico exterior y el bloqueo político del régimen 

desencadenan un importante trasvase de población agraria hacia las periferias metropolitanas, 

tanto nacionales como europeas (Barrientos y Pérez, 1998). Los efectos de este fenómeno 

demográfico se dejaron sentir rápidamente, ya en 1970 la población se redujo un 16 % con 

respecto a la década anterior. Este porcentaje avanzaba imparable conforme pasaban los años, 

de tal forma que ya en 1981 la población no superaba el millón cien mil habitantes y 

Extremadura había perdido el 24 % de su población con respecto a 1960.  

                                                                                                                                                                          
-Barrientos Alfageme, G. y Pérez Díaz, A. (1998): La población extremeña: evolución y comportamientos 
recientes en Papeles de Economía Española. Madrid: Fundación extremeña de Cajas de Ahorros. 
-Barrientos Alfageme, G. y Pérez Díaz, A. y Cardalliaguet Quirat, M. (2003): Extremadura: Geografía, 
Historia y Cultura. Mérida: SERPREX.  
-Pérez Díaz, A. y Barrientos Alfageme, G. (2005): Emigrantes retornados e inmigrantes: Extremadura 
ante el siglo XXI. Badajoz: Diputación de Badajoz.  
-Rodríguez Cancho, M. (2001): Geografía de Extremadura: ensayo ante el nuevo milenio. Badajoz: 
ADERCO. 
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Figura 4.1. Evolución de la población de Extremadura (1900-2001). 

 

Fuente: INE. Censo de Población. 

 

3. A partir de 1981: comienza a observarse una ligera recuperación de la población. La 

población se estabiliza desde 1981 hasta 2001, se podría hablar de un ligero crecimiento de la 

población, pero a un ritmo muy lento, convirtiendo a Extremadura en una región débilmente 

poblada. En veinte años la población ha aumentado tan sólo un 2 %, las causas de este lento 

crecimiento son muy diferentes a las décadas anteriores, si entonces la emigración fue la causa 

principal del descenso tan brusco de la población, en la actualidad la baja tasa de natalidad, la 

baja tasa de fecundidad y la elevada esperanza de vida son algunas de las causas que explican 

este estancamiento de la población extremeña. 

 

Tabla 4.1. Evolución de la población absoluta de Extremadura (1900-2001). 

 

 Extremadura %/España 

1900 882.410 4,7 

1910 990.991 5,0 

1920 1.054.657 4,9 

1930 1.152.174 4,9 

1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001 

Extremadura 100,0 112,3 119,5 130,6 142,1 154,7 156,3 129,8 119,0 119,7 121,6 
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1940 1.253.924 4,8 

1950 1.364.857 4,9 

1960 1.378.777 4,5 

1970 1.145.376 3,4 

1981 1.050.119 2,8 

1991 1.056.538 2,7 

2001 1.073.381 2,6 

Fuente: INE. Censos de Población 

  

En cuanto a su representación en el conjunto nacional, según el último Censo de 

Población de 2001, los extremeños representaban tan sólo el 2,6% de la población total 

española. El máximo histórico se alcanzó en 1910 con una representación de un 5%, 

situándose este porcentaje después de 1960 por debajo de 3% (ver figura 4.2). Extremadura es 

una región cuya participación demográfica se halla sensiblemente por debajo de su cuota 

territorial, que con sus 41.602 km2 supone algo más del 8% de la superficie nacional y 

registraba en el 2001 una densidad demográfica de 25,8 habitantes por km2, frente a una 

media nacional superior a los 77 habitantes por  km2. Puede afirmarse que se trata de una de 

las regiones españolas con más baja densidad de población. 

 

Figura 4.2. Porcentaje de la población nacional (1900-2001). 

 

Fuente: INE. Censos de Población 
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La evolución de la población de España y Extremadura durante el siglo XX ha mostrado 

un comportamiento bastante similar hasta una fecha clave: 1950; a partir de entonces la 

tendencia alcista se truncó para Extremadura, donde no sólo la población no aumentaba, sino 

que vio caer su población hasta casi un 40 %, mientras que la población española seguía su 

tendencia alcista, hasta duplicar su población a finales del siglo XX.  

 

 Desde 1900 hasta 1950 la población extremeña crecía a un ritmo superior a la 

población española, debido a las mayores tasas de natalidad y de fecundidad que registraba la 

región extremeña. En la década de los 50, mientras la población española continuaba 

aumentando, incluso a un ritmo más acelerado que a principios de siglo (Azagra 2006; Nadal 

1976), en Extremadura la población se estancó. Para una década después ya en 1960 

comenzar con un proceso emigratorio, que duraría aproximadamente hasta 1975, y que tuvo 

unas implicaciones económicas y sociales muy negativas sobre el territorio extremeño. Este 

fenómeno migratorio se desencadenó por una “considerable presión demográfica sobre los 

recursos disponibles en el mundo rural, debido al rapidísimo crecimiento de la población en 

aquellas zonas durante los 15-20 años después de la Guerra Civil, producto a su vez en parte 

de la gran caída de la mortalidad en los primeros años de vida –que se aceleró precisamente 

durante ese período- acompañada por un ligero aumento en la fecundidad” (Salustiano, 2003). 

 

Figura 4.3. Evolución de la población de España y Extremadura (1900-2001). 

 

Fuente: INE. Censos de Población 
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 Desde 1960 a 1975 mientras Extremadura perdía su población joven-adulta, que se 

desplazaba desde el medio rural hasta las principales urbes españolas, éstas ganaban 

población a costa de los efectivos que procedían del medio rural. Esta es la causa que explica el 

diferente comportamiento de la evolución de la población española y extremeña a partir de 

1960 (ver figura 4.3).  

 

 Otra fecha clave para la evolución de la población extremeña a lo largo del siglo XX es 

1975-1980. Por un lado, la corriente emigratoria es menos intensa y este hecho tiene su reflejo 

en la evolución de la población extremeña que a partir de 1981 deja de perder población, para 

entrar en un período de estancamiento. Y por otro lado, se va a producir un nuevo 

acontecimiento demográfico, la disminución de la fecundidad y su consecuente descenso de 

las tasas de natalidad, que unido a un aumento de las tasas de mortalidad, consecuencia del 

envejecimiento de la población (Puyol, 1997), provocarán la ralentización del ritmo de 

crecimiento de la población extremeña. 

 

Tabla 4.2. Componentes del crecimiento natural de la población española. 

 

Período Nacimientos Defunciones Crecimiento Natural 

1950-1960 6.152.507 2.804.476 3.348.031 

1960-1970 6.706.600 2.801.466 3.905.134 

1970-1981 6.648.370 3.032.755 3.615.616 

1981-1991 4.920.608 3.422.046 1.498.562 

1991-2001 3.797.146 3.508.750 288.396 

 

Fuente: De 1950- 1991 en Puyol, 1997 y a partir de 1991 en INE. Elaboración propia. 

 

 Si se atiende a la evolución de la población de las dos provincias de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, Badajoz y Cáceres, se aprecia como ambas siguen la misma 

tendencia marcada, con un aumento progresivo de la población hasta 1960 para la provincia 

de Badajoz y hasta la década de los 50 para la provincia de Cáceres (ver tabla 4.3). A partir de 

estas fechas y hasta mediados de 1970 la evolución está marcada por una disminución 

bastante significativa de sus efectivos. Asimismo, ya a partir de 1981 se aprecia como la 

población vuelve a recuperarse, eso sí, muy lentamente.  
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 Donde sí hay notables diferencias es en la distribución de la población en las dos 

provincias, de tal forma que, la provincia de Badajoz aglutina a una mayor población a lo largo 

de todo el siglo XX. Este diferencial ha ido en aumento. Si en 1900 la diferencia era de unos 

160.000 habitantes, ya en 1960 ésta ascendía hasta aproximadamente 290.000 efectivos. 

Posteriormente ha ido evolucionando conforme a la tendencia, descendiendo hasta 1981 y a 

partir de esta fecha aumentando ligeramente, hasta registrar una diferencia de 260.575 

individuos a favor de la provincia de Badajoz, con sus 664.251 habitantes frente a 409.130 que 

se registraron en la provincia de Cáceres en el último censo de 2001. 

 

Tabla 4.3. Evolución de la población absoluta de Badajoz y Cáceres (1900-2001). 

 

Años Badajoz Cáceres 

1900 520.246 362.164 

1910 593.206 397.785 

1920 644.625 410.032 

1930 702.418 449.756 

1940 742.547 511.377 

1950 815.780 549.077 

1960 834.370 544.407 

1970 687.599 457.777 

1981 635.375 414.744 

1991 647.654 408.884 

2001 664.251 409.130 

 
Fuente: INE. Censos de Población 

 

 El peso relativo que han tenido las dos provincias en Extremadura ha sido bien 

diferente. Si desde 1900 hasta 1950 la tendencia ha sido alcista en las dos provincias, como ya 

se ha apuntado, en la provincia de Badajoz la población ha crecido a un ritmo superior que en 

la provincia de Cáceres, hasta más de un 10% en 1920 y 1930. Ya en 1950, mientras que en la 

provincia de Badajoz continuaba el aumento de población, en la provincia de Cáceres este 

ritmo de crecimiento se ralentiza, aún así en 1960 la provincia de Badajoz había aumentado un 

60% y la población de la provincia de Cáceres en un 50% con respecto a principios de siglo. 

Esto es debido a la mayor entidad de los núcleos de población de la provincia de Badajoz y al 

mayor dinamismo demográfico y económico de estos núcleos.  
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 A partir de 1960 y hasta 1981 la población disminuye a un ritmo feroz (ver figura 4.4). 

En tan sólo diez años la población disminuyó en casi un 30 % en la provincia de Badajoz y 23 % 

en la provincia de Cáceres, pero esta tendencia continuó diez años más, de tal forma que, en 

veintiún años la población cayó casi un 40 % en la provincia de Badajoz y un 36 % en la 

provincia de Cáceres. Se puede afirmar a la vista de las cifras que la emigración tuvo unos 

efectos devastadores sobre el territorio extremeño. A partir de 1981 la distribución de la 

población entre las dos provincias sigue siendo dispar, mientras que la provincia de Badajoz 

avanza a un ritmo de crecimiento mantenido en torno a unos 20.000 efectivos la década, la 

provincia de Cáceres ha entrado en una época de estancamiento, donde la población se 

estabiliza en algo menos de 410.000 habitantes.   

 

Figura 4.4. Evolución de la población de Badajoz y Cáceres (1900-2001). 

 

 

Fuente: INE. Censos de Población 

 

 Si a esta comparativa se le añade otra variable como es la evolución de la población de 

Extremadura, rápidamente se aprecia como la provincia de Badajoz ha crecido a un ritmo más 

rápido que Extremadura y que la provincia de Cáceres a lo largo de todo el siglo XX y principios 

del siglo XXI (ver figura 4.5). La cronología de los acontecimientos ha sido la misma para 

Extremadura, Badajoz y Cáceres, marcada por la inflexión de 1960 y la cierta recuperación de 

80 

90 

100 

110 

120 

130 

140 

150 

160 

170 

1900 1910 1920 1930 1940 1950 1960 1970 1981 1991 2001 

% 

Años 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE BADAJOZ Y CÁCERES 
(1900-2001) 

Badajoz 

Cáceres 



C a p í t u l o  4 .  L a  p o b l a c i ó n  e x t r e m e ñ a :  e v o l u c i ó n  y  c a r a c t e r í s t i c a s  
 

 

149 | P á g i n a  
 

la población en 1981. Lo que se puede afirmar es que tanto Extremadura como la provincia de 

Badajoz siempre han crecido a un ritmo más acentuado que la provincia de Cáceres a lo largo 

del último siglo y que Extremadura está creciendo demográficamente gracias al peso que le 

aporta la provincia de Badajoz. 

 

Figura 4.5. Evolución de la población de Extremadura, Badajoz y Cáceres (1900-2001). 

 

 

Fuente: INE. Censos de Población 

 

4.1.2  La población extremeña desde 1981 hasta 2011 

 

 Los cambios en el tamaño de la población española y extremeña en los últimos 30 

años, son el resultado del diferente comportamiento de la natalidad, la mortalidad y los saldos 

migratorios que están experimentando España y Extremadura. Mientras la población española 

ha aumentado, eso sí a un ritmo mucho menor que en décadas anteriores, a lo largo de los 

últimos 30 años en un 17 %. La población extremeña está estancada en torno al millón cien mil 

habitantes, con un incremento tan sólo de un 1,7 % de su población. Aunque en los últimos 

años analizados se aprecia una leve recuperación, alcanzando 1.109.367 habitantes en el 2011 

(ver figura 4.6).  
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 Las causas de estas tendencias dispares son en algunas ocasiones las mismas, como es 

la caída de la fecundidad que posteriormente provocaría la reducción de las tasas de natalidad, 

pero con una diferencia. Ésta es que en España este fenómeno empieza a tener una mayor 

relevancia a partir de 1975, mientras que en Extremadura los efectos se empiezan a sentir 

antes debido a la fuerte corriente emigratoria que experimentó a partir de 1960 y que por 

tanto, adelantaría la caída de las tasas de natalidad. De tal forma que Extremadura pasó de 

registrar unas tasas de natalidad de un 23 0/00 en el quinquenio 1956-60 a unas tasas de un 9,5 

0/00 en el quinquenio 1996-00, experimentando una caída espectacular. 

 

 A la vez las tasas de mortalidad aumentaban como consecuencia del mayor número de 

población anciana que alcanzaba unas edades cada vez más avanzadas, debido a la mayor 

esperanza de vida. En Extremadura en los últimos 40 años se están alcanzando unas tasas de 

mortalidad en torno a un 9,5 0/00, valores que dan como resultado en el último quinquenio 

estudiado, un crecimiento natural cero. Por ende, la combinación de ambas variables 

desencadenan la aceleración del proceso de envejecimiento demográfico, mucho más 

avanzado en Extremadura que en España, debido de nuevo a los efectos de la emigración, que 

arrebató a los efectivos jóvenes de esta región acelerando este proceso demográfico. 

 

 En cuanto al comportamiento de los saldos migratorios, sí que se aprecian notables 

diferencias entre España y Extremadura. En Extremadura la tendencia de las últimas décadas 

ha sido la estabilización de los saldos migratorios, con la equiparación entre la emigración y la 

inmigración. Las migraciones regionales no constituyen los rasgos del pasado, es decir, no hay 

grandes avalanchas de emigrantes que abandonaron nuestra región (Barrientos, Pérez y 

Cardalliaguet, 2003). Mientras que en la actualidad en Extremadura los saldos migratorios no 

tienen un gran peso en la evolución de su población, a partir de 1991 España se convirtió en un 

país receptor de inmigrantes extranjeros, es decir, un país de acogida. Cada vez era más 

intensa la llegada de grupos de inmigrantes prevenientes principalmente de América latina, del 

norte de África, de África subsahariana, de la Europa del este y del este de Asia (Salustiano, 

2003). Hasta que se desató la gran crisis económica en la que estamos sumergidos desde 2008, 

donde la entrada de inmigrantes se frena y por ende el incremento que experimentaba la 

población española gracias al aporte que recibió de la llegada de estos inmigrantes se 

ralentiza, mientras que en Extremadura la llegada de estos inmigrantes es insignificante e 

insuficiente para alcanzar el tan deseado incremento de su población, dado su débil saldo 

vegetativo.  
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Figura 4.6. Evolución de la población española y extremeña desde 1981 hasta 2011. 

 

Fuente: INE 

 

 Al igual que lleva ocurriendo a lo largo de todo el siglo XX, en los últimos 30 años la 

población de la provincia de Badajoz crece a un ritmo superior que la de Cáceres, aunque no 

sólo se aprecia esto, sino que la provincia de Cáceres ha presentado una evolución negativa si 

se tiene de referencia el quinquenio 1981-85 (ver figura 4.7). Esto quiere significar que en los 

últimos 30 años la provincia de Cáceres ha perdido población. Destaca como un punto de 

inflexión 1998, a partir de entonces la población tiende a estancarse con una cierta tendencia 

al alza. A pesar de que la provincia de Badajoz también muestra una pequeña inflexión un par 

de años antes, en 1996, no llegó a perder población con respecto al quinquenio 1981-85.  

 

 Después de 1996, se aprecia al igual que en la provincia de Badajoz una cierta 

tendencia a la estabilización, pero a partir de 2004 hay un ligero cambio de tendencia hacia un 

incremento de la población, registrándose un incremento de 4 puntos porcentuales con 

respecto al quinquenio de partida. Una vez más se confirma el mayor dinamismo demográfico 

de la provincia de Badajoz frente a la de Cáceres, probablemente debido al mayor tamaño de 

sus núcleos de población y a un mayor aporte de sus saldos vegetativos. El último año de 
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estudio, el 2011, cierra el período analizado con un total de 693.921 habitantes en la provincia 

de Badajoz y 415.446 habitantes en la provincia de Cáceres. 

 

Figura 4.7. Evolución de la población de Badajoz y Cáceres desde 1981 hasta 2011. 

 

Fuente: INE 

 

4.2  LA CAÍDA DE LA NATALIDAD EN EXTREMADURA 

 

 La evolución de las tasas de natalidad de España a lo largo del siglo XX ha estado 

marcada por el descenso del número de nacimientos, con ciertos periodos cortos de leve 

recuperación, pero con una tónica general que tiende a la baja. Proceso este mucho más 

acentuado a partir de los años 70, que ha hecho que España haya pasado de tener una de las 

tasas de natalidad más elevadas de Europa durante la década de los 60 (Salustiano, 1992; 

Puyol et al., 1993) a registrar una de las tasas de natalidad más bajas de los países 

desarrollados. Este descenso de los nacimientos no es un hecho exclusivo de España, sino que 

es común a todos los países desarrollados y que obedece a la trayectoria que marca la teoría 

de la transición demográfica que para España comienza a finales del S.XIX. 

 

90 

95 

100 

105 

110 

1
9

8
1

-1
9

8
5

 

1
9

8
6

-1
9

9
0

 

1
9

9
1

-1
9

9
5

 

1
9

9
6

 

1
9

9
8

 

1
9

9
9

 

2
0

0
0

 

2
0

0
1

 

2
0

0
2

 

2
0

0
3

 

2
0

0
4

 

2
0

0
5

 

2
0

0
6

 

2
0

0
7

 

2
0

0
8

 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

2
0

1
1

 

% 

Años 

EVOLUCIÓN DE LA POBLACIÓN DE BADAJOZ Y CÁCERES DE LOS ÚLTIMOS 
30 AÑOS (1981- 85=100) 

Badajoz 

Cáceres 



C a p í t u l o  4 .  L a  p o b l a c i ó n  e x t r e m e ñ a :  e v o l u c i ó n  y  c a r a c t e r í s t i c a s  
 

 

153 | P á g i n a  
 

 Para explicar este descenso generalizado de los nacimientos en el mundo desarrollado, 

existen un buen número de teorías54 con diversos puntos de vista, aportadas desde distintos 

campos científicos, que atribuyen la caída de la fecundidad tanto a causas económicas, como 

de índole social, cultural o moral. Aunque sin la difusión de los métodos anticonceptivos a 

partir de su legalización, las parejas no hubieran podido controlar de una manera tan eficaz el 

número de hijos que hubiesen deseado tener. 

 

 El descenso generalizado de las tasas de natalidad en España ha sido muy irregular y 

presenta diversas peculiaridades. España inicia el siglo XX con unas tasas de natalidad 

relativamente altas, en torno al 35 0/00, que se irán reduciendo paulatinamente hasta 

mediados de los años 50 (ver tabla 4.4), aunque el retroceso no fue uniforme, ya que tuvo 

períodos de mayor intensidad que alternaron con otros de pequeñas recuperaciones. 

Extremadura sigue la misma tendencia marcada hasta dicha década, eso sí comienza el siglo 

                                                           
54

 Teorías sobre la caída de la fecundidad (Puyol, 1997): 
 
F.W. Notestein, considerado uno de los padres de la teoría clásica de la transición demográfica, quien 
atribuía el descenso de la fecundidad tanto a causas económicas, como a factores de orden social, 
cultural o incluso moral, tales comos la pérdida de funciones de las familias y un cambio de mentalidad 
atribuido al descenso de la mortalidad infantil que aseguraba la vida de sus hijos y la idea de que los 
padres preferían tener pocos hijos pero con un nivel de formación elevado, antes que tener muchos 
para asegurar su descendencia como ocurría en el pasado. 
 
Interpretaciones alternativas desde otros campos como el de la sociología, donde se ha puesto especial 
énfasis en las transformaciones experimentadas por el rol femenino y se ha destacado el papel jugado 
por los cambios en las instituciones sociales, en especial la familia (Lesthaeghe, Ryder,..). 
 
Son también interesantes las aportaciones realizadas desde el mundo de la economía. Destacan G. 
Becker y sus seguidores de la “New Home Economics”, que explican el deseo de tener un número 
determinado de hijos en función del valor económico relativo de éstos y de su utilidad marginal. Y J. C. 
Caldwell que planteó la teoría de los “wealth flows” o flujos intergeneracionales en el seño de la familia. 
 
La teoría sobre la evolución cíclica de la fecundidad en las sociedades postransicionales de R. Easterlin 
(1987), cuya hipótesis de partida era la existencia de una estrecha relación entre el estatus económico 
relativo de los jóvenes adultos (con la entrada en el mercado laboral) y su nivel de fecundidad. Esta 
teoría que hace depender la fecundidad de un factor demográfico como es el volumen relativo de las 
generaciones, aunque en su formulación interviene un argumento económico como es la facilidad de 
acceso al mercado de trabajo, tiene la ventaja de explicar el baby boom ocurrido en el mundo occidental 
tras la segunda guerra mundial y, también, el aumento de la fecundidad acontecido en España desde los 
años 50 hasta mediados de los 70. 
 
Según la teoría que aporta Cabré, el comportamiento cíclico de la fecundidad tras la culminación de la 
transición demográfica también se puede explicar a partir de las distorsiones en los mercados 
matrimoniales. Según esta teoría, las fluctuaciones en el número de nacimientos están fuertemente 
condicionadas por las variaciones en el calendario y la intensidad de la nupcialidad, que, a su vez, 
dependen de la escasez relativa de hombres o mujeres en el mercado matrimonial provocada por las 
oscilaciones de la natalidad. 
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con unas tasas más elevadas que las medias nacionales, llegando a superar a éstas hasta 5 

puntos por encima y alcanzando casi un 40 0/00 durante la primera mitad del siglo XX. 

  

 La epidemia de Gripe Española fue el primer acontecimiento histórico del siglo XX que 

repercutió negativamente en el número de nacimientos provocando su disminución. Tras este 

acontecimiento las tasas de natalidad se recuperaron en la década de los años 20, situándose 

en torno al 30 0/00. Hasta la llegada del segundo acontecimiento histórico, la Guerra Civil 

española, que trajo consigo un desplome de la natalidad, reduciendo la tasa a un 21 0/00 en el 

quinquenio 1936-40.  

 

 Tras el final de la Guerra las tasas de natalidad se recuperaron levemente, pero 

durante los años 40 y hasta la primera mitad de los años 50 se reinició el descenso lento e 

irregular de las tasas debido a la fuerte crisis económica que supuso la política de autarquía, 

impidiendo la recuperación de la natalidad que suele seguir tras un acontecimiento bélico. De 

nuevo durante el período 1956-60 las tasas ascendieron, situándose en torno a un 210/00, que 

no es más que la explosión de la natalidad reflejo de una nueva etapa de mayor prosperidad 

económica, que provocó un aumento del número de matrimonios y por consiguiente un 

aumento del número de nacimientos, en España este fenómeno se extiende desde mediados 

de la década de los 50 hasta aproximadamente 1975.  

  

 A partir de 1977, se inicia una nueva etapa en la evolución de la natalidad en España, 

coincidiendo con el desarrollo de la crisis económica y con el cambio de régimen político, tiene 

lugar la caída más importante de las tasas que continuaría hasta finales del siglo XX. El 

descenso experimentado por las tasas de natalidad avanzaba a pasos agigantados, de tal 

modo, que en el quinquenio 1971-75 la tasa ascendía a 19,1 0/00  para reducirse hasta un 10 0/00  

en el quinquenio 1986-90, es decir, en tan sólo dos décadas la natalidad en España se había 

reducido a la mitad. Pero eso no era lo peor, sino que en los años posteriores seguía 

reduciéndose hasta alcanzar el mínimo con un 9,2 0/00 en el quinquenio 1996-00. El comienzo 

del siglo XXI ha significado la recuperación de lo que parecía imposible: el aumento de la 

natalidad, registrándose en el quinquenio 2001-05 valores cercanos a los de hace unos quince 

años. Cerrando el periodo de estudio con un tasa de natalidad de un 10,9 0/00  en el quinquenio 

2006-2010.  Esta cierta recuperación se debe a la llegada de inmigrantes a España, que ha 

pasado de convertirse en un país emisor a un país receptor, este cambio de dirección de los 

flujos migratorios tiene su reflejo en el incremento del número de nacimientos en el país 
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receptor, hasta el comienzo de la crisis económica de 2008, donde la llegada de inmigrantes se 

ha visto frenada.  

 

Tabla 4.4. Evolución de las tasas de natalidad de Extremadura y España (1900-2010). 

 

Años España Extremadura 

1901-1905 35,7 39,7 

1906-1910 33,2 37,9 

1911-1915 30,6 35,2 

1916-1920 29,1 32,6 

1921-1925 30,2 33,7 

1926-1930 29,4 31,8 

1931-1935 27,2 32,2 

1936-1940 21,4 25,3 

1941-1945 21,6 25,6 

1946-1950 21,2 24,5 

1951-1955 20,2 23,5 

1956-1960 21,8 23,3 

1961-1965 21,2 21,9 

1966-1970 20,0 18,3 

1971-1975 19,1 16,2 

1976-1980 16,9 14,8 

1981-1985 13,0 13,6 

1986-1990 10,7 12,1 

1991-1995 9,7 10,9 

1996-2000 9,2 9,5 

2001-2005 10,4 9,2 

2006-2010 10,9 9,5 

 

Fuente: Pérez y Barrientos (2005) hasta 1971-1975, a partir de ahí datos extraídos del INE: 

Indicadores Demográficos  Básicos. 

 

 El comportamiento de la natalidad en Extremadura no ha diferido mucho con España, 

pero sí ha respondido a estímulos diferentes y ha marcado ritmos dispares. Ya desde 
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comienzos de S.XX, Extremadura ha superado con su altísima tasa de natalidad, cercana al 40 

0/00, a la media nacional en cuatro puntos. Este diferencial ha sido constante hasta bien 

entrados los años 50, donde tiende a reducirse esta distancia, pero será a partir de 1960 

cuando cambie completamente la tendencia (ver tabla 4.4). 

 

 La Guerra Civil española también tuvo grandes repercusiones en la natalidad 

extremeña, reduciendo su tasa de natalidad hasta siete puntos y situándola en torno a un 25 

0/00. Tampoco se dejo sentir el aumento de la natalidad tras el fin bélico, las tasas tendieron a 

estabilizarse en torno a un 24-23 0/00 hasta la entrada de los años 60, gracias a la recuperación 

de la nupcialidad. A partir de 1960, las tasas de natalidad han decrecido sin descanso (ver 

figura 4.8), la causa de este descenso de los nacimientos no es otra que la fuerte emigración 

que padeció la región extremeña. Esta emigración la protagonizaron las generaciones más 

jóvenes y fecundas, provocando un retroceso de la natalidad que, por primera vez en la 

historia, alcanzó tasas inferiores a las nacionales en el quinquenio 1966-70, con un 18,3 0/00 

frente a un 20 0/00 nacional.  

 

Tabla 4.5. Evolución del número de nacimientos y Tasas Brutas de Natalidad de  

Extremadura (1975-2010). 

 Nacimientos TBN 

Años Ambos sexos Varones Mujeres 0/00 

1975 16.287 8.430 7.857 14,5 

1976 16.393 8.482 7.911 14,7 

1977 15.749 8.049 7.700 14,2 

1978 15.959 8.231 7.728 14,5 

1979 15.791 8.188 7.603 14,5 

1980 16.119 8.282 7.837 15,0 

1981 15.501 8.106 7.395 14,6 

1982 15.856 8.294 7.562 14,8 

1983 15.266 8.032 7.234 14,2 

1984 14.665 7.616 7.049 13,7 

1985 14.164 7.457 6.707 13,2 

1986 14.184 7.409 6.775 13,2 

1987 14.068 7.306 6.762 13,1 

1988 13.759 7.157 6.602 12,8 

1989 13.173 6.797 6.376 12,3 

1990 12.614 6.517 6.097 11,9 

1991 12.508 6.455 6.053 11,8 

1992 12.342 6.302 6.040 11,6 

1993 11.786 6.019 5.767 11,1 

1994 11.288 5.848 5.440 10,6 

1995 10.844 5.599 5.245 10,2 

1996 10.561 5.399 5.162 9,9 
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1997 10.333 5.396 4.937 9,7 

1998 10.070 5.153 4.917 9,5 

1999 10.070 5.149 4.921 9,5 

2000 10.133 5.207 4.926 9,6 

2001 9.903 5.094 4.809 9,4 

2002 9.778 5.033 4.745 9,2 

2003 9.962 5.123 4.839 9,4 

2004 9.899 5.088 4.811 9,3 

2005 10.011 5.143 4.868 9,3 

2006 10.118 5.167 4.951 9,4 

2007  9.981 5.189 4.792 9,3 

2008 10.735 5.588 5.147 9,9 

2009 10.385 5.391 4.994 9,6 

2010 10.128 5.206 4.922 9,3 

 

Fuente: INE. Indicadores Demográficos Básicos 

 

En el quinquenio 1981-85, las tasas de natalidad regionales vuelven a superar las 

nacionales, tónica que se extenderá hasta el quinquenio 1996-2000, a pesar de que las tasas 

extremeñas son ligeramente superiores, la tendencia decreciente es evidente, pasando de una 

tasa del 12,10/00 a una tasa de 9,50/00 en las citadas fechas. Tanto las tasas regionales como las 

nacionales se equiparan de nuevo a finales de siglo en torno a un 9 0/00. La entrada del nuevo 

siglo XXI para Extremadura no ha supuesto un cambio en la tendencia decreciente de sus tasas, 

a diferencia de las tasas nacionales la tasa de natalidad de Extremadura en el quinquenio 

2001-05 continúa descendiendo para registrar el valor más bajo de toda la historia, un 9,2 0/00. 

En el último período analizado del 2006-10 la tasa se sitúo en torno al 9,5 0/00, no es una tasa 

elevada, pero rompe con la tendencia decreciente. 

 

La adaptación a la nueva situación social y económica ha hecho que las parejas no sólo 

retrasen  la edad de tener descendencia, sino que en muchas ocasiones incluso deciden no 

tenerla. Esta nueva situación tiene su reflejo directo en estas tasas de natalidad tan bajísimas, 

si es cierto que las tasas de natalidad de Extremadura se han mantenido por encima de las 

nacionales hasta el quinquenio 1961-1965 y vuelve a superar las tasas desde 1981-1985 hasta 

el quinquenio 1996-2000, pero está claro que la sociedad extremeña está asumiendo esta 

mentalidad urbana y se está enmarcando en la tendencia de tener un solo hijo o en ocasiones 

no tener ninguno. 

 

A esta situación hay que añadir el hecho de que España hasta 2008 se había convertido 

en un país de acogida y que gracias a la llegada de los inmigrantes, principalmente de 
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nacionalidad norteafricana y sudamericana, sus tasas de natalidad se están viendo favorecidas, 

además hay que tener en cuenta que España se está beneficiando de la cultura de estos 

emigrantes, puesto que ellos tienen una media de tres y cuatro hijos, son padres mucho más 

jóvenes y la familia sigue teniendo un gran peso cultural. Mientras que los débiles saldos 

migratorios que se vienen registrando en Extremadura, impiden que ese cierto impulso de las 

tasas de natalidad que se están registrando en las grandes ciudades española se manifieste en 

nuestra región. 

 

Figura 4.8. Evolución de la Tasa Bruta de Natalidad en Extremadura y España (1900-2010). 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

Pero para entender el proceso de “desnatalidad”, hay que mencionar otra variable 

demográfica estrechamente relacionada a la natalidad. Se trata del índice sintético de 

fecundidad, que no es más que el número medio de hijos por mujer, que a diferencia de la tasa 

de natalidad relaciona el número de nacimientos de un año en concreto a la población total 

(Vallín, 1995). 

 

 El último cuarto del siglo XX, el Índice Sintético de Fecundidad se situaba en torno 

a 2,8 hijos por mujer para España, mientras que para Extremadura éste descendía unas 

décimas hasta 2,5 hijos por mujer, pero va a ser a partir de 1977 cuando comience el descenso 
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de este índice, imparable para Extremadura y con una cierta recuperación a comienzos del 

siglo XXI para España (ver figura 4.9). En 1981 deja de estar asegurado el relevo generacional 

para España, establecido en 2,1 hijos por mujer (Vinuesa, 1997), y tres años después para 

Extremadura, con 2,05 hijos por mujer en 1984. Desde 1979 hasta el 2003 Extremadura ha 

registrado un índice sintético de fecundidad superior a la media nacional, característica propia 

de una región rural, que ha terminado adoptando una mentalidad urbana pero con un cierto 

retraso e intensidad. A partir del comienzo del siglo XXI se aprecia de nuevo un ligero cambio 

de tendencia, es ahora España la que supera a Extremadura con 1,38 hijos por mujer frente a 

1,32 hijos por mujer en el 2010. Posiblemente atribuible a la llegada de inmigrantes jóvenes y 

adultos que contribuyen positivamente al aumento de la natalidad, y por ende, del número 

medio de hijos por mujer. 

 

Figura 4.9. Número medio de hijos por mujer en España y Extremadura (1975-2010). 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

 La caída de la fecundidad es generalizable tanto para la provincia de Badajoz como 

para la de Cáceres en el último cuarto del siglo XX, de nuevo 1983 es la fecha clave que marca 

el fin del relevo generacional para la provincia de Cáceres, mientras que se produce un retraso 

de un par de años para la provincia de Badajoz, que alcanzó un índice de 2 hijos por mujer en 

1985 (ver figura 4.10). La provincia de Badajoz ha registrado unas tasas de natalidad superiores 
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a la provincia cacereña, no solo se registran más nacimientos, sino que el número medio de 

hijos por mujer es más mayor. En ambos casos el índice sintético de fecundidad no superaba 

1,5 hijos por mujer en el último año de estudio, siguiendo la tendencia marcada para el ámbito 

nacional. 

 

Figura 4.10. Número medio de hijos por mujer en la provincia de Badajoz y la provincia de 

Cáceres (1975-2010). 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

 Las causas de este descenso generalizado de la fecundidad, son aplicables y comunes a 

todas las sociedades avanzadas. Entre ellas se señalan unas causas de tipo psico-sociológico, 

que acuñan la caída de la fecundidad como consecuencia de un gran cambio en las 

mentalidades, provocado por la reivindicación de la igualdad entre los sexos, el descenso del 

número de matrimonios, la incorporación de la mujer al mercado laboral, el desarrollo de 

nuevas formas de unión entre las parejas como la cohabitación y una mayor libertad sexual55.  

 

 Otra causa de la caída de la fecundidad sería de carácter demo-económico, que 

defiende la teoría de la existencia de una relación directa entre la fecundidad y el mercado 

laboral (Ferrer, 1994; Puyol, 1989). Esta relación consiste en la hipótesis de que si se produjera 

                                                           
55

 Estas causas de tipo psico-sociológicas las defendió D. Noin en 1987 (Puyol, 1989). 
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un aumento en el número de la población activa joven en el mercado laboral, sería mucho más 

complicado acceder a este mercado laboral, las consecuencias de este hecho serían el retraso 

de la edad de acceso al matrimonio y junto a este retraso se produciría la caída de la 

fecundidad. Sin embargo, si la población activa joven que accediera al mercado laboral no 

fuera tan numerosa, sería más fácil encontrar un empleo y facilitaría el acceso al matrimonio y 

se produciría un aumento de la fecundidad56. 

 

Otra variable que nos ayuda a estudiar el comportamiento de la natalidad es la tasa 

global de fecundidad, que relaciona el total de nacimientos en un año determinado con 1000 

mujeres en edad fértil (15 a 49 años). La tasa global de fecundidad para España a mediados de 

los años setenta se situaba en torno al 80 0/00, sin embargo para Extremadura no superaba el 

65 0/00, es decir tan sólo había 65 nacidos por cada 1.000 mujeres de 15 a 49 años (ver figura 

4.11). Esta diferencia tan notable hay que atribuirla a la fuerte sangría emigratoria que sufrió la 

región extremeña entre 1960-1975, que arrastró a los jóvenes-adultos a otras regiones y 

provocó no sólo la disminución de las tasas de natalidad, sino que adelantó la caída de la 

fecundidad .  

 

Figura 4.11. Tasa global de fecundidad de España y Extremadura (1975-2010). 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 
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 Hipótesis desarrollada por Easterlin en 1980 (Puyol, 1989). 
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Eso sí, la disminución de la tasa global de fecundidad fue mucho más intensa para 

España que para Extremadura desde 1980 hasta el 2000. Durante este período Extremadura 

registraba unas tasas de natalidad superiores a las del ámbito nacional, probablemente 

provocado por un cierto retraso en adquirir ciertas costumbres que cada vez se desarrollaban 

con más rapidez en los ámbitos urbanos, como las relaciones extramatrimoniales, retraso en la 

edad de tener el primer hijo, retraso en la edad de contraer matrimonio, etc. A partir del 2000 

se aprecia un nuevo cambio de tendencia, España recupera su tasa global de fecundidad, 

pasando de un 38 0/00 a un 42 0/00, mientras que para Extremadura continúa descendiendo 

hasta un 38 0/00. Por tanto, el retroceso de la tasa global de fecundidad que se viene 

experimentando en todo el país desde 1975 queda bien patente, con la reducción de la tasa a 

la mitad, pasando de registrar un 80 0/00 en dicha fecha a un 42,6 0/00  en el 2010. En el caso de 

Extremadura esta reducción también es bastante significativa pasando de un 65 0/00 a una 38,6 

0/00 en tan sólo veinticinco años. 

 

Figura 4.12. Tasa global de fecundidad en Badajoz y Cáceres (1975-2010). 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

De nuevo se encuentran diferencias en el comportamiento de la tasa global de 

fecundidad entre la provincia de Badajoz y de Cáceres, siendo la primera de ellas la que ha 

registrado a lo largo de los últimos veinticinco años una tasa superior, pero esta diferencia se 

ha ido corrigiendo, de tal forma que si en 1975 la diferencia era de casi 10 puntos, ya en el 

2010 se había reducido cuatro puntos (ver figura 4.12). Esto quiere decir que con el paso del 
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tiempo el comportamiento de ambas provincias se va unificando, tendiendo a disminuir el 

número de nacidos por 1000 mujeres en edad fértil, aunque para Cáceres esta caída sigue 

siendo mucho más acentuada. 

 

La caída de la fecundidad, acentuada desde 1975 y con una fecha clave como es 1981 

porque a partir de entonces no se asegura el relevo generacional (2,1 hijos por mujer) -ver 

tabla 4.7.-, ha venido acompañada de otras modificaciones en el ámbito familiar, como son el 

retraso de la edad de acceso al matrimonio, el retraso del calendario de la primera maternidad 

y de la edad al nacimiento de los hijos en general, el aumento de las tasas de divorcio, el 

incremento de la uniones extramatrimoniales y de los hijos fuera del matrimonio, la aparición 

de nuevas formas familiares, la tardía emancipación de los jóvenes del hogar de sus padres y 

un largo etcétera (Salustiano, 2003). A continuación se analizaran muchos de estos 

acontecimientos con el objetivo de proporcionar una visión más profunda sobre la caída de la 

fecundidad en España y especialmente en Extremadura. 

 

 Desde 1975 hasta el último año de estudio, se han producido notables cambios en el 

comportamiento de la fecundidad, presididos por un retraso muy acentuado en la edad a la 

maternidad y por una fuerte reducción de las tasas de fecundidad. Si se atiende a la figura de 

las tasas de fecundidad por grupos de edad de la madre de España y Extremadura (ver figura 

4.13), se aprecia como en 1975 se alcanzaban tasas de fecundidad de casi un 140 0/00 en los 

grupos de edad más tempranos como son de 20 a 24 años, esta tasa se va incrementando a 

medida que aumenta la edad, de tal forma que en la cohorte de 25 a 29 años se registran los 

valores máximos, con una tasa de fecundidad de 200 0/00.  

 

 A partir de esta edad las tasas van decreciendo, aunque siguen siendo bastante 

significativas en la cohorte de 30 a 34 años, a partir de los 34 años las tasas se reducen no 

superando los 80 nacimientos por mil mujeres en edad fértil. Ya se empieza a notar una cierta 

tendencia a retrasar la edad a la maternidad en Extremadura a mediados de los 70, aunque la 

cohorte con una mayor tasa de fecundidad coincide con la media nacional, que es de 25 a 29 

años, se registra una tasa superior en las edades comprendidas entre los 30-34 años que en las 

edades comprendidas entre los 20-24 años. 

 

 Con respecto al otro año de estudio, el 2010, a primera vista es evidente la fuerte 

disminución de las tasas de fecundidad en todos los grupos de edad, junto a un retraso en la 

edad al nacimiento de los hijos. Ahora es el grupo de edad comprendido entre los 30 y los 34 
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años el que registra unas tasas de fecundidad más altas, aunque no se supera el 100 0/00 ni en 

España ni en Extremadura (95,7 0/00 para España y 96,1 0/00 para Extremadura), cuando hace 

veinticinco años las tasas casi se duplicaban. El segundo grupo de edad más relevante es el 

comprendido entre los 25 y 29 años que escasamente llegaban a superar unas tasas de 

fecundidad por encima de 600/00, ya por debajo de este valor se situaban los grupos de edad 

restantes. Tanto en España como en Extremadura se está produciendo un progresivo retraso 

del calendario, se podría calificar como “envejecimiento” del calendario, con el 

desplazamiento de las tasas de fecundidad más altas hacia los grupos de edad más tardías 

(Salustiano, 2003). 

 

Figura 4.13.Tasa de fecundidad por grupo de edad de la madre en España y Extremadura en 

1975 y en el 2010. 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

  

 El aumento de la edad media a la maternidad es pues un hecho corroborado, si 

atendemos a la evolución de esta variable, (ver tabla 4.6) se observa como en la segunda mitad 

de los años 70 se vivió un cierto rejuvenecimiento de la fecundidad hasta aproximadamente 

1982, causado probablemente por el aumento del peso relativo de la fecundidad de las 

mujeres más jóvenes, que a pesar de la crisis económica del momento decidieron tener hijos, 

cuestión que no se plantearon las mujeres de 30 y más años. A partir de 1982 el incremento de 

la edad media a la maternidad es imparable. Las causas de esta evolución hay que buscarlas en 
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el retraso de la nupcialidad debido a la crisis económica y a la situación cada vez más precaria 

de los contratos que impiden, sobre todo a las generaciones más jóvenes, encontrar un 

empleo estable, dificultando su emancipación.  

 
Tabla 4.6. Índice Sintético de Fecundidad y edad media a la maternidad de España y 

 Extremadura de 1975 a 2010. 

 

 
Índice Sintético de 

Fecundidad 
Edad media a la 

maternidad 

 España Extremadura España Extremadura 

1975 2,80 2,53 28,8 29,8 

1976 2,80 2,55 28,5 29,6 

1977 2,67 2,46 28,4 29,4 

1978 2,55 2,48 28,4 29,0 

1979 2,37 2,45 28,2 28,8 

1980 2,22 2,50 28,2 28,7 

1981 2,04 2,37 28,2 28,7 

1982 1,94 2,35 28,3 28,7 

1983 1,80 2,19 28,4 28,7 

1984 1,73 2,05 28,4 28,8 

1985 1,64 1,92 28,5 28,7 

1986 1,56 1,88 28,5 28,6 

1987 1,50 1,83 28,6 28,5 

1988 1,45 1,77 28,6 28,5 

1989 1,40 1,70 28,7 28,6 

1990 1,36 1,63 28,9 28,7 

1991 1,33 1,61 29,0 28,7 

1992 1,32 1,57 29,3 28,8 

1993 1,27 1,48 29,5 29,0 

1994 1,20 1,41 29,7 29,2 

1995 1,17 1,35 30,0 29,3 

1996 1,16 1,32 30,2 29,5 

1997 1,18 1,29 30,4 29,7 

1998 1,16 1,26 30,5 29,8 

1999 1,19 1,27 30,7 30,1 

2000 1,23 1,29 30,7 30,2 

2001 1,24 1,27 30,8 30,3 

2002 1,26 1,25 30,8 30,6 

2003 1,31 1,27 30,8 30,8 

2004 1,33 1,26 30,9 30,8 

2005 1,35 1,28 30,9 30,9 

2006 1,37 1,29 30,8 30,9 

2007 1,39 1,27 30,8 31,0 

2008 1,45 1,37 30,8 30,9 

2009 1,39 1,33 31,0 31,0 

2010 1,38 1,32 31,2 31,2 

 
Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos. 
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 A estas causas hay que añadir el hecho de que cada vez se alarga más el período de 

formación de los jóvenes, la incorporación de las mujeres al mercado laboral, desvinculándose 

de su tradicional función reproductora y un condicionante más es el incremento del precio de 

la vivienda (Gil, F. y Cabré, A. en Puyol, R. 1997). El resultado de esta evolución es que las 

parejas cada vez se casan más tarde, si es que llegan a casarse, y deciden tener sus hijos una 

vez que ambos hayan encontrado un trabajo estable y aseguren un buen futuro a sus hijos, 

retrasando por tanto la edad media a la maternidad57.  

 

 De tal forma que en treinta y cinco años, la edad media a la maternidad ha pasado de 

ser los 28,2 años a los 31,2 años, un incremento medio de tres años para el ámbito nacional. 

Eso sí el comportamiento de esta variable para Extremadura difiere un poco de la tendencia 

descrita, registrándose un rejuvenecimiento en la edad media a la maternidad desde mediados 

de la década de los 70 hasta aproximadamente 1992. A partir de entonces se retrasa la edad 

media hasta alcanzar la edad registrada para el ámbito nacional, que son los 31,2 años en el 

2010. Por tanto, se aprecia un cierto retraso en la tendencia al incremento de la edad media a 

la maternidad en Extremadura, probablemente debido a un cierto retraso en el cambio del 

comportamiento de las causas descritas anteriormente -incorporación de la mujer al mercado 

laboral, la ampliación del período de formación de los jóvenes, el retroceso de la nupcialidad…-

. Queda patente el hecho de que a comienzos del siglo XXI las mujeres tienen menos hijos y 

cada vez más tarde. 

 

 Paralelo al declive de la fecundidad y las tasas de natalidad se está produciendo un 

descenso del número de matrimonios en las últimas décadas. Tradicionalmente ambas 

variables, es decir la natalidad y los matrimonios “iban de la mano”, es decir la tradición 

cultural era que las parejas jóvenes primero debían casarse para después tener hijos y así crear 

el prototipo de familia católica. En la actualidad, la situación ha cambiado considerablemente, 

ya no se cumple con esa tradición cultural, los jóvenes-adultos deciden tener hijos fuera del 

matrimonio o simplemente deciden no casarse.  

 

 La tendencia de la tasa de nupcialidad en los últimos treinta y cinco años ha sido 

regresiva. Si bien, ha habido algunos momentos de cierta recuperación el resultado final ha 

sido la caída, pasando de registrar una tasa de nupcialidad de un 7,6 0/00 a tan sólo una tasa de 
                                                           
57

 Para ver más información consultar Delgado, M. (2003): “La fecundidad en España a finales del siglo 
XX”, Sistema nº 175-176, pp. 51-67. También en Delgado, M. (2000):“Los componentes de la 
fecundidad: su impacto en la reducción del promedio de hijos por mujer en España”, Economistas, nº 
86, Madrid, pp. 23-34. 
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un 3,6 0/00 para España. Y una disminución mucho más suave para Extremadura, puesto que la 

tasa de nupcialidad en 1975 era ya mucho más baja que la media nacional - un 7,6 0/00 frente a 

un 5,2 0/00-, situándose en el 2010 en torno al 3,5 0/00 (ver tabla 4.7).  

 

Tabla 4.7. Evolución del número de matrimonios y de la tasa bruta de nupcialidad de España y 

Extremadura (1975-2010). 

 

 Tasa bruta de nupcialidad (0/00) Matrimonios 

Años España Extremadura España Extremadura 

1975 7,6 5,29 271.347 5.939 

1976 7,23 5,59 260.974 6.230 

1977 7,17 5,76 262.015 6.372 

1978 6,98 6,01 258.070 6.598 

1979 6,61 6,16 246.349 6.693 

1980 5,88 6,02 220.674 6.454 

1981 5,35 5,94 202.037 6.333 

1982 5,09 5,8 193.319 6.196 

1983 5,15 5,84 196.155 6.260 

1984 5,16 5,82 197.542 6.255 

1985 5,20 5,7 199.658 6.133 

1986 5,4 6,1 207.929 6.575 

1987 5,59 5,96 215.771 6.428 

1988 5,66 5,75 219.027 6.184 

1989 5,71 5,77 221.470 6.170 

1990 5,68 5,66 220.533 6.025 

1991 5,60 5,56 218.121 5.900 

1992 5,57 5,53 217.512 5.877 

1993 5,14 5 201.463 5.318 

1994 5,08 4,78 199.731 5.081 

1995 5,10 4,73 200.688 5.027 

1996 4,92 4,48 194.084 4.761 

1997 4,96 4,67 196.499 4.955 

1998 5,21 4,73 207.041 5.012 

1999 5,21 4,78 208.129 5.060 

2000 5,38 5,07 216.451 5.368 

2001 5,11 4,7 208.057 4.977 

2002 5,12 4,51 211.522 4.779 

2003 5,05 4,58 212.300 4.870 

2004 5,06 4,53 216.149 4.836 

2005 4,80 4,29 209.125 4.587 

2006 4,67 4,37 203.453 4.671 

2007 4,51 4,11 201.579 4.419 

2008 4,28 4,08 194.022 4.398 

2009 3,83 4,41 175.952 4.772 

2010 3,66 3,58 167.247 3.849 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos. 
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 La tabla 4.7 muestra la evolución del número de matrimonios de España y 

Extremadura. En el caso de España se aprecia como la intensidad de los matrimonios comienza 

a disminuir a finales de los años 70, por los efectos de la crisis del petróleo de 1975, y alcanza 

los valores mínimos a comienzos de los años 80, donde el número de matrimonios desciende 

por debajo de los 200.000, para tornar de nuevo a partir de la segunda mitad de los años 80 a 

una leve recuperación, aunque sin alcanzar los valores de décadas pasadas, probablemente 

debido a la etapa de recuperación económica que se vivió en el segundo quinquenio de los 

años 80. Durante los primeros años de los 90 el número de matrimonios vuelve a reducirse, las 

causas de esta nueva reducción no son otras que el incremento del precio de la vivienda y de 

los alquileres, que dificultaban la emancipación de los jóvenes y retrasaba la consolidación de 

una nueva familia (Gil Alonso, F. y Cabré, A. en Puyol, R. 1997). Ya a partir de 1998 los 

matrimonios se estabilizan en torno a los 210.000 al año. La evolución de estos últimos treinta 

y cinco años pone de manifiesto la estrecha relación que existe entre las coyunturas 

socioeconómicas y la evolución de la nupcialidad.  

 

 En el caso de Extremadura, la caída del número de matrimonios no se registra hasta 

entrados ya los años 80, desplome que se prolongará hasta 1997, pasando de los 6.575 

matrimonios registrados en 1986 a los 4.955 registrados diez años después, suponiendo un 

retroceso de un 25 %. Desde 1997 hasta el 2000 se aprecia una cierta recuperación de la 

intensidad de los matrimonios, que de nuevo tienden a la baja en los años sucesivos, 

situándose en torno a los 4.800 matrimonios al año y registrando la cifra más baja en el 2010, 

con tan solo 3.849 matrimonios. 

 

 La tasa bruta de nupcialidad (ver tabla 4.7 y figura 4.14) muestra una tendencia similar 

a las cifras absolutas del número de matrimonios. Aunque al relacionar el incremento de la 

población española con el número de matrimonios el resultado es que las tasas de nupcialidad 

son cada vez más bajas, debido al estancamiento de los matrimonios frente a un incremento 

paulatino de la población española, es decir, los matrimonios no crecen al ritmo que crece la 

población. De tal forma que, tanto para España como para Extremadura el descenso de las 

tasas de nupcialidad es progresivo en los últimos treinta y cinco años. 
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Figura 4.14. Evolución de las Tasas de Nupcialidad de España y Extremadura (1975-2010). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

 A este descenso de la tasa de nupcialidad hay que añadir otro factor interesante del 

comportamiento de esta variable, la edad media al matrimonio. En los últimos treinta años la 

edad de acceso al matrimonio en Extremadura ha sido cada vez más tardía, pasando de los 27 

años a casi los 34 años en el caso de los hombres y de los 24 años a los 31 años en el caso de 

las mujeres (ver figura 4.15), siendo el calendario para los hombres más tardío que para las 

mujeres, en general, los hombres se casan con mujeres 2 o 3 años más jóvenes que ellos. El 

hecho de que las mujeres se casen con hombres mayores que ellas se puede deber a factores 

culturales heredados de los sistemas demográficos tradicionales.  

 

 Este retroceso de la edad de acceso al matrimonio es el reflejo de las causas ya 

mencionadas anteriormente: la subida del precio de las viviendas y de los alquileres, la 

inestabilidad de los contratos de trabajo y el alargamiento del período de formación -no sólo 

para los hombres, sino que ahora las mujeres también deciden formarse con titulaciones 

universitarias y abandonan su tradicional papel encaminado a la vida doméstica-. La 

consecuencia es que los hombres y mujeres hasta que no alcanzan una edad cercana a los 

treinta o más años, una vez que han encontrado un puesto de trabajo estable y tienen la 

posibilidad de acceder a una vivienda, no deciden casarse y formar una nueva familia. Por 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

1
9

7
5

 
1

9
7

6
 

1
9

7
7

 
1

9
7

8
 

1
9

7
9

 
1

9
8

0
 

1
9

8
1

 
1

9
8

2
 

1
9

8
3

 
1

9
8

4
 

1
9

8
5

 
1

9
8

6
 

1
9

8
7

 
1

9
8

8
 

1
9

8
9

 
1

9
9

0
 

1
9

9
1

 
1

9
9

2
 

1
9

9
3

 
1

9
9

4
 

1
9

9
5

 
1

9
9

6
 

1
9

9
7

 
1

9
9

8
 

1
9

9
9

 
2

0
0

0
 

2
0

0
1

 
2

0
0

2
 

2
0

0
3

 
2

0
0

4
 

2
0

0
5

 
2

0
0

6
 

2
0

0
7

 
2

0
0

8
 

2
0

0
9

 
2

0
1

0
 

Ta
sa

s 
p

o
r 

m
il 

Años 

TASAS DE NUPCIALIDAD DE  
ESPAÑA Y EXTREMADURA, 1975-2010 

España  Extremadura               



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

170 | P á g i n a  
 

tanto, cada vez son menos las parejas que se casan y cada vez se casan a edades más tardías, 

teniendo su reflejo en la fecundidad siendo igualmente cada vez más tardía la edad a la 

maternidad. 

 

Figura 4.15. Evolución de la edad media al matrimonio en Extremadura (1975-2010). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

 En España se están adoptando nuevas formas de familia, como serían la cohabitación 

de las parejas que rechazan definitivamente la unión conyugal en su forma tradicional, 

tendencia que se acompaña del aumento del número de nacimientos fuera del matrimonio. El 

ritmo de esta evolución varia de unos países a otros y evidentemente dentro de un mismo 

país, de unas regiones a otras; los países escandinavos fueron los países europeos pioneros en 

adoptar estas nuevas tendencias en los años 60, que posteriormente se difundirían por toda 

Europa occidental, favorecidas por la época de bonanza y desarrollo económico que se vivía en 

el momento (Muñoz-Pérez en Salustiano, 2003). 

 

 A pesar de que Extremadura siempre va con cierto retraso a la hora de adoptar nuevas 

tendencias, por la existencia de una sociedad muy costumbrista y tradicional, estas nuevas 

formas de familias empiezan a arraigar cada vez con más fuerza dentro de la sociedad. Se 
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aprecia un fuerte incremento de los nacimientos de madres no casadas a partir de 1985, pero 

quizás sea más intenso a finales de la década de los 90, de tal forma que ya en el 2010 un 31 % 

de los nacidos son de madres no casadas, mientras que la media nacional se situaba por 

encima de un 35,5 % (ver figura 4.16).  

 

 La idea del matrimonio como única forma de concebir hijos se ha ido disolviendo. Este 

proceso se ha visto favorecido por una mayor incorporación de la mujer al mercado laboral, 

cambiando de este modo el modelo tradicional de hombre trabajador y mujer centrada en las 

labores del hogar. A estos acontecimientos hay que añadir la aparición de la cohabitación 

juvenil o unión de hecho y un mayor control a la hora de elegir cuándo se desea tener los hijos. 

El resultado de todos estos acontecimientos es la ruptura que durante siglos ha existido entre 

el matrimonio como única forma de formar una familia y por tanto, de tener hijos. 

 

Figura 4.16. Evolución de nacidos de madre no casada en España y Extremadura (1975-2010). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 

 

 Según la Encuesta de Fecundidad realizada en 1999 por el Instituto Nacional de 

Estadística, las mujeres españolas desean tener una media de 2,08 hijos, cifra que se asemeja a 

la media que desean tener las mujeres extremeñas, que era 2,01 hijos. Si se atiende al número 

concreto de hijos que se desean tener, se aprecia como dos hijos es el número deseado tanto 

por las extremeñas como por las españolas, con un porcentaje de 49,9 % y un 52,1 % 
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respectivamente. La segunda opción más votada es la de tener sólo un hijo, son las 

extremeñas las que expresan una mayor predilección por tener sólo un hijo, con un 27,7 % 

frente a un 23,5 % de media nacional. Las opciones de tener más de dos hijos son menos 

consideradas, en todo caso tres hijos, - con un 19 % para España y un 17,7 % para 

Extremadura- pero tener más de tres hijos son muy poco elegidas tanto por las españolas 

como por la extremeñas. 

 

 Los motivos por los cuales las mujeres no han tenido aún el número deseado de hijos 

que quisieran son principalmente porque hasta la fecha no han completado el tamaño de 

familia deseado, por insuficiencia de recursos económicos -convirtiéndose en el segundo 

motivo más votado-, por problemas o molestias de salud, por el deseo o la necesidad de 

trabajar fuera de casa o por la situación de paro (propia o de la pareja). Motivos como el 

estado civil, el exceso de trabajo en el hogar, poseer una vivienda pequeña, la pérdida de 

libertad y por no tener tiempo para realizar otras actividades, quedan en un segundo plano. 

 

 Los principales motivos por los que las mujeres no desean tener más hijos son por 

tanto de índole económica. Si se atiende a la relación con la actividad económica de las 

mujeres fértiles -edad comprendida entre los 15 y los 49 años- probablemente se entiendan 

estos motivos. Las labores del hogar es la principal actividad de las mujeres españolas y 

extremeñas (ver tabla 4.8), con un alto porcentaje para ambos casos. Las mujeres extremeñas 

dedicadas a las labores del hogar suponían en el año de estudio un 35,9 %, que superaba con 

creces el 25, 7% de media nacional. Un segundo bloque estaría formado por las mujeres 

paradas que buscan empleo y las estudiantes, que suponen un 27 % del total en España y un 

32 % para Extremadura, si se agrupan estas tres actividades: labores del hogar, mujeres 

paradas que buscan empleo y estudiantes, los porcentajes ascienden hasta un 52,7 % para 

España y un 67,9 % para Extremadura, es decir más de la mitad de las mujeres no tienen un 

trabajo estable y remunerado, esta sería la explicación de por qué las mujeres no deciden 

tener más de un hijo y en el mejor de los casos dos hijos.  

 

 Por otro lado, el porcentaje de mujeres ocupadas varía según la situación. En el caso 

de España el porcentaje más significativo es el de mujeres ocupadas asalariadas fijas, que 

suponía un 20,7 % del total, seguido por las ocupadas asalariadas temporales, con un 13,6 % y 

por último las ocupadas por cuenta propia con un 7,6 % el total, representando estos tres 

grupos un 41,9 % del total de mujeres entre 15 y 49 años. En el caso de Extremadura lo 

primero que se observa es que estos porcentajes son mucho más bajos - 27,8% del total de 
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mujeres entre 15 y 49 años- , a la vez que la distribución no cambia, siendo las ocupadas 

asalariadas fijas las que tienen un porcentaje superior, con un 13,3 %, seguido de las ocupadas 

asalariadas temporales con un 7,7 % y por último las ocupadas por cuenta propia 6,8 %. Con 

estos porcentajes se demuestra cómo la mujer poco a poco va incorporándose al mercado 

laboral. En el caso de las mujeres extremeñas quizás esta incorporación sea más lenta, dejando 

a un lado su tradicional dedicación al hogar y su función reproductora, el resultado es que a la 

hora de elegir el número de hijos deseados, en vez de optar por tener tres, se opte por tener 

sólo uno o dos, otro en mucho de los casos ninguno.   

 

Tabla 4.8. Mujeres entre 15 y 49 años de España y Extremadura por actividad económica. 

 

 España Extremadura 

 
Datos 

absolutos % 
Datos 

absolutos % 

Total 10.165.237 100 264.177 100 

Ocupadas por cuenta propia 772.762 7,60 17.970 6,80 

Ocupadas asalariadas fijas 2.104.705 20,70 35.290 13,36 

Ocupadas asalariadas temporales 1.382.438 13,60 20.434 7,73 

Ocupadas otra situación 213.521 2,10 4.733 1,79 

Paradas buscando empleo 1.124.141 11,06 34.789 13,17 

Estudiantes 1.707.112 16,79 51.444 19,47 

Labores del hogar 2.613.763 25,71 95.029 35,97 

Jubiladas, pensionistas 52.175 0,51 285 0,11 

Otra situación 194.620 1,91 4.203 1,59 

 
Fuente: INE. Encuesta de fecundidad, 1999. 

 

4.3 EL COMPORTAMIENTO  DE LA MORTALIDAD 

 La entrada en el siglo XX para Extremadura supuso la consecución de un hecho hasta 

entonces no experimentado, el retroceso paulatino de las tasas de mortalidad hasta niveles 

nunca conseguidos. Si a comienzos del siglo XX las tasas de mortalidad se situaban próximas al 

30 0/00, nada hacia esperar que se redujeran hasta casi un 9 0/00 a finales del mismo siglo. Esta 

fortísima reducción se debe relacionar con dos acontecimientos inéditos: la disminución de las 

tasas de mortalidad infantil y el aumento de la esperanza de vida. Varias son las hipótesis58 que 

                                                           
58

 Varias hipótesis en Puyol, 1997: 
 
McKeown (1978) defendía la llamada “hipótesis alimentaria”, según la cual las altísimas tasas de 
mortalidad que se registraban hasta el siglo XVIII estaban provocadas por el padecimiento de 
enfermedades infecciosas, como la peste, viruela y tuberculosis, que afectaban sobre todo a los niños 
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dan respuestas a esta reducción de las tasas de mortalidad y al cambio que se ha producido en 

las causas principales de las defunciones. Las principales causas que se estiman son la mejora 

higiénico-sanitaria, la mejora de la alimentación y la mayor calidad de vida que han venido 

experimentado las sociedades desarrolladas a lo largo del siglo XX. 

 

 Las tasas de mortalidad que se alcanzaban a principio del pasado siglo eran muy 

elevadas, reflejo de las altas tasas de mortalidad infantil que aún se registraban, debido a la 

relevancia negativa que tenían las enfermedades epidemiológicas (Puyol, 1989).  

 

 De esta forma en España se alcanzaron tasas superiores al 20 0/00 hasta el quinquenio 

1921-25, durante esta primera etapa se registró un aumento de la mortalidad en el periodo 

1918-20, ascendiendo hasta niveles cercanos al 33 0/00, debido a la epidemia de gripe - 

conocida como “gripe española- que sufrió España. A partir de esta fecha las tasas comenzaron 

a descender hasta que estalló la Guerra Civil española, que supuso un aumento considerable 

de las tasas de mortalidad. Éstas se mantendrían aún bastante elevadas durante los años de la 

                                                                                                                                                                          
que tenían pocos años de vida, unido a la poco o nula disposición de medicamentos y a una mala 
alimentación e higiene. Este autor acuñaba que la mala alimentación era la causa de  padecer con una 
mayor facilidad una enfermedad infecciosa. 
 

Livi-Bacci (1987), opinaba que no sólo la alimentación intervenía como factor único en alcanzar unas 
tasas de mortalidad tan elevadas, sino que otros factores de tipo social, demográfico, económico y 
cultural también contribuían. 
 
Otra gran aportación fue la de Omran (1971), que desarrolló la teoría de  la “transición epidemiológica”, 
este autor defendía que se había producido un gran cambio en las causas de muerte, pasando de un 
patrón de mortalidad tradicional caracterizado por registrar unas altísimas tasas de mortalidad infantil 
causadas por las enfermedades infecciosas y parasitarias, a registrar un mayor número de defunciones 
en edades más avanzadas, produciéndose a la vez un cambio en las causas de muerte, siendo ahora las 
cardiovasculares, el cáncer y las degenerativas las principales causas de muerte. Según esta teoría las 
causas del descenso de las tasas de mortalidad son la mejora de los avances científico-médicos, junto a 
las mejores en el campo de la salud pública y, por supuesto, gracias al progreso socioeconómica de los 
países desarrollados. 
 
Una de las últimas aportaciones ha sido el modelo teórico conocido como “health transition”, traducido 
como la transición sanitaria o de salud. Su formulación más conocida ha sido establecida por J. Frenk y 
sus colaboradores (1991), que defendían que los cambios en los patrones de las enfermedades y causas 
de muerte, obedecían a una amplia transición sanitaria en la que intervenían factores socioeconómicos, 
ambientales, culturales, biológicos, etc. El concepto novedoso que se introduce con este modelo teórico 
es el “riesgo”,  que no es más que la posibilidad de perder la salud, que vendría condicionado por 
factores como las carencias en la nutrición, el deficiente suministro de agua, las condiciones de 
insalubridad de las viviendas,…que gracias al proceso de modernización -en la vivienda, nutrición, 
sanidad- que han sufrido los países desarrollados se ha conseguido la reducción del número de 
defunciones. De tal forma que, en aquellos países con un mayor grado de modernización fueron los 
primeros en reducir sus tasas de mortalidad. 
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posguerra, de tal forma que la tasa de mortalidad durante el quinquenio 1936-1940 ascendió 

hasta un 17 0/00 (ver tabla 4.9).    

 

 A partir de 1945 las tasas continuaron descendiendo de una manera continua, 

situándose la tasa ya por debajo de 10 0/00 en el quinquenio 1951-55, pero estas tasas 

continuaron descendiendo hasta el mínimo registrado en el quinquenio 1981-85 con un 7,6 

0/00. A partir de entonces se observa un ligero incremento de las tasas, probablemente debido 

al envejecimiento que viene padeciendo la población española como reflejo de la mejora de la 

calidad de vida, las mejoras sanitarias y el aumento de la esperanza de vida, que hace que cada 

vez las personas mayores tarden más años en morir, pero a la vez se convierten en los grupos 

con menos años de vida y más frágiles, por tanto, son las personas mayores y no los niños los 

que van engrosando las tasas de mortalidad en la actualidad. A comienzos del siglo XXI, en el 

quinquenio 2006-10, se registró una tasa de mortalidad próxima a un 9 0/00, experimentando 

un descenso de un 66 % en tan sólo un siglo. 

 
Tabla 4.9. Evolución de las tasas de mortalidad de España y Extremadura (1900-2009). 

 

Años España Extremadura 

1901-1905 26,2 29,9 

1906-1910 24,2 26,1 

1911-1915 22,0 24,6 

1916-1920 24,6 28 

1921-1925 21,1 22,9 

1926-1930 18,2 19,7 

1931-1935 16,3 17,7 

1936-1940 17,8 18,3 

1941-1945 14,5 17,1 

1946-1950 11,6 12,1 

1951-1955 9,9 10 

1956-1960 9,4 9,2 

1961-1965 8,6 8,7 

1966-1970 8,5 8,9 

1971-1975 8,4 9,2 

1976-1980 8,1 9,6 

1981-1985 7,6 9,7 

1986-1990 8,1 9,4 

1991-1995 8,6 9,5 

1996-2000 8,8 9,5 

2001-2005 8,9 9,9 

2006-2010 8,4 9,9 

 
Fuente: Pérez y Barrientos (2005) hasta 1971-1975, a partir de ahí datos extraídos del INE: 

Indicadores Demográficos  Básicos. 
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 Extremadura registraba a comienzos del siglo XX una tasa de mortalidad ligeramente 

superior a la media nacional, con un 29,9 0/00 frente a un 26,2 0/00 en el quinquenio 1901-05, 

tónica que se extendería a lo largo de todo el siglo, registrando valores superiores a la media 

nacional (ver figura 4.17). Al igual que en España, sólo dos acontecimientos alteraron la 

tendencia a la baja que experimentaban las tasas de mortalidad de Extremadura. El  primero 

de estos acontecimientos fue el brote de gripe, que elevó las tasas por encima de la media 

regional hasta un 28 0/00 en el quinquenio 1916-20. Las tasas se fueron recuperando hasta que 

sobrevino el segundo acontecimiento: la Guerra Civil española, sus consecuencias tuvieron su 

reflejo en el aumento de la tasa hasta un 18,3 0/00 en el quinquenio 1936-40. A partir de 1945 

la tasa comenzó a descender hasta alcanzar su mínimo histórico en el quinquenio 1961-65, con 

un 8,7 0/00, situándose en tasas muy próximas a las medias nacionales. Esta disminución del 

número de defunciones hay que atribuirlas a causas como la superación de los años del 

hambre de la posguerra, las mejoras higiénico-sanitarias y, sobre todo, a la difusión de los 

antibióticos que reduciría la mortalidad entre los más débiles: los niños y los ancianos 

(Barrientos, Pérez y Cardalliaguet, 2003). 

 

Figura 4.17. Evolución de la mortalidad de Extremadura y España (1900-2005). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos  Básicos 
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 En la segunda mitad de los años 60, las tasas van a experimentar un aumento 

progresivo, proceso que sufriría posteriormente España a partir de los años 90. En el caso de 

Extremadura este ascenso tan repentino obedece a la fuerte sangría emigratoria que sufrió la 

región extremeña a partir de 1960, que arrastró a su población joven hacia otras comunidades 

que gracias al fuerte desarrollo económico que estaban experimentando les ofrecía unas 

mayores oportunidades de trabajo que su lugar de origen. Esta fuerte emigración provocó la 

disminución de las tasas de natalidad y aceleró de este modo el proceso de envejecimiento 

demográfico, que tendría su reflejo en el paulatino aumentando de las tasas de mortalidad 

que se viene experimentando hasta la actualidad. Ya en el siglo XXI, concretamente en el 

quinquenio 2006-2010, la tasa ascendía hasta un 9,9 0/00, situándose casi a un punto por 

encima de la media nacional, quedando ya muy lejos esas tasas de natalidad en torno al 30 0/00 

que se registraban a principios del siglo pasado en Extremadura.  

 

Tabla 4.10. Evolución del número de defunciones por sexos y de las tasas brutas de mortalidad 

de Extremadura (1975-2009). 

 

 Defunciones TBM 

Años Ambos sexos Varones Mujeres 0/00 

1975 10.259 5.363 4.896 9,14 

1976 10.302 5.419 4.883 9,24 

1977 10.202 5.293 4.909 9,22 

1978 10.268 5.490 4.778 9,35 

1979 10.068 5.233 4.835 9,27 

1980 9.843 5.230 4.613 9,18 

1981 10.088 5.329 4.759 9,47 

1982 9.605 4.993 4.612 8,99 

1983 10.562 5.470 5.092 9,85 

1984 10.064 5.267 4.797 9,36 

1985 10.191 5.235 4.956 9,47 

1986 10.197 5.319 4.878 9,46 

1987 9.985 5.162 4.823 9,26 

1988 10.108 5.259 4.849 9,4 

1989 10.322 5.311 5.011 9,65 

1990 10.468 5.429 5.039 9,84 

1991 10.574 5.530 5.044 9,96 

1992 10.208 5.312 4.896 9,61 

1993 10.548 5.419 5.129 9,93 

1994 10.121 5.307 4.814 9,52 

1995 10.357 5.429 4.928 9,74 

1996 10.508 5.467 5.041 9,89 

1997 10.356 5.411 4.945 9,76 

1998 10.623 5.532 5.091 10,02 

1999 10.821 5.627 5.194 10,23 
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2000 10.361 5.405 4.956 9,79 

2001 10.338 5.365 4.973 9,76 

2002 10.549 5.571 4.978 9,95 

2003 11.227 5.771 5.456 10,55 

2004 10.421 5.453 4.968 9,76 

2005 11.171 5.892 5.279 10,44 

2006 10.359 5.482 4.877 9,66 

2007 10.759 5.648 5.111 9,99 

2008 10.441 5.446 4.995 9,67 

2009 10.409 5.570 4.839 9,63 

2010 10.816 5.634 5.182 9,99 

Fuente: INE. Indicadores Demográficos Básicos 

 

 La tabla 4.10 muestra la evolución del número de defunciones por sexo y las tasas de 

mortalidad en Extremadura para el período 1975-2010, lo primero que se observa es el ligero 

aumento de las defunciones en estos treinta y cinco años. También se aprecia como mueren 

más hombres que mujeres, reflejo de la “sobremortalidad masculina”. Tradicionalmente los 

hombres han sufrido un mayor riesgo de morir antes, bien por causas laborales, 

principalmente por sufrir accidentes en los lugares de trabajo o bien por malos hábitos de vida; 

el alcohol, el tabaquismo, la mala alimentación… esta diferencia no se ha ido reduciendo con el 

paso del tiempo, si no que ha ido en progreso, convirtiéndose la mayor esperanza de vida 

femenina en un hecho. 

 

 Si se observa el figura 4.18 se aprecia como la mortalidad infantil se ha reducido en 

gran medida, siendo la tasa de mortalidad en el primer año de vida  de un 1,54 0/00 para los 

varones y un 2,29 0/00 para las mujeres. La tasa de mortalidad se mantiene por debajo de un 1 

0/00 en el caso de los varones hasta que cumplen los 40 años, mientras que las mujeres no 

superan este valor hasta los 45 años, hay por tanto una mayor mortalidad entre los varones 

jóvenes que entre las mujeres jóvenes.  
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Figura 4.18. Tasas de mortalidad por sexo y edad de Extremadura en el 2010. 

 

 

Fuente: INE. Indicadores Demográficos  Básicos 

  

 A partir de los 60 años la tasa de mortalidad entre los varones se dispara por encima 

del 10 0/00, a medida que los hombres cumplen años la tasa de mortalidad va incrementándose 

a un ritmo superior que lo hace la tasa de mortalidad de las mujeres, de tal forma que de 65 a 

69 años la tasa para los varones es de 20 0/00  frente a un 7,2 0/00  de las mujeres, entre los 70 a 

74 años es de 28,8 0/00 para los primeros y 12,2 0/00 para las segundas. Esta diferencia se 

incrementa a medida que pasan los años, siendo la tasa superior a un 90 0/00  para los varones 

a partir de los 84 años, mientras que la tasa para las mujeres en esta misma edad no supera el 

60 0/00, siendo las mujeres las que alcanzan una mayor esperanza de vida. Evidentemente la 

tasa se dispara para ambos sexos una vez que han cumplido más de 85 años, puesto que la 

esperanza de vida se reduce notablemente una vez alcanzada esta edad.  

 

Alcanzar una edad media de vida superior a los 80 años es un logro para una sociedad 

y es un reflejo de un avance socioeconómico. Si se comparan las defunciones por sexo y edad 

de Extremadura entre el año 1975 y el año 2010 (ver Figura 4.19), se aprecian notables 

cambios. Si se comienza por la base de la pirámide se observa como la mortalidad infantil se ha 

reducido drásticamente hasta alcanzar valores mínimos en la actualidad, pasando de registrar 

438 defunciones - 251 defunciones los hombres y 187 defunciones las mujeres- entre los 
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menores de 4 años a tan sólo 45 defunciones - 20 defunciones los hombres y 25 defunciones 

las mujeres- en poco más de treintaicinco años. Otro fenómeno que se observa es un retraso 

en la edad de morir, o lo que es lo mismo, se alcanza una mayor esperanza de vida, si en 1975 

a partir de los 60 años las defunciones eran más cuantiosas, en el 2010 es a partir de los 75-79 

años cuando las defunciones incrementan, es decir, en la actualidad se vive más años.  

 

 Por último, si se observa la cúspide de la pirámide, lo primero que se aprecia es que las 

defunciones se concentran en las edades más avanzadas. Pero hay un fenómeno ya evidente a 

mediados de los años 70: la mayor esperanza de vida entre las mujeres mayores. Si bien este 

hecho ha ido acentuándose cada vez más con el paso del tiempo, de tal forma que, mientras 

las defunciones entre los hombres comienzan a alcanzar valores próximos al 10 % a partir de 

los 80 años, entre las mujeres este porcentaje no se alcanza hasta que tienen cumplidos los 85 

años, a partir de entonces es cuando se registra un mayor número de defunciones entre el 

sexo femenino, registrando los porcentajes más elevados ya a partir de los 85-90 años 

cumplidos. En la actualidad, se vive más años y las defunciones se concentran en las edades 

más avanzadas, siendo las mujeres las que alcanzan una mayor esperanza de vida, por tanto, 

son ellas las que en un futuro van a necesitar un mayor apoyo familiar y socio-sanitario. 

 
Figura 4.19. Defunciones por sexo y edad de Extremadura en 1975 y en el 2010. 

 

Fuente: INE 
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 Para realizar un estudio más profundo de la mortalidad, se van a analizar otras 

variables muy significativas, como son la mortalidad infantil, la esperanza de vida y las causas 

de las defunciones, que proporcionaran datos sobre el nivel de desarrollo socioeconómico de 

España y Extremadura. La tasa de mortalidad infantil alcanzaba unos valores altísimos a 

comienzos del siglo XX en España, concretamente en el quinquenio 1901-05 la tasa ascendía 

hasta un 181 0/00. La Guerra Civil supuso un nuevo aumento de la tasa, pero tras este 

acontecimiento bélico, la tasa comenzó a descender, hasta que en la década de los 40, se 

situaba por debajo ya de 100 0/00 y en los 50 por debajo de 50 0/00. Gracias a los avances en la 

medicina el número de defunciones de los niños comenzaron a disminuir y se garantizaba así, 

una mayor supervivencia entre las edades más jóvenes, que eran las más frágiles.  

 

 En 1975 la tasa de mortalidad infantil se situaba en torno a un 18,8 0/00 para España y 

en un 22,9 0/00 para Extremadura, que superaba a la media nacional en tres puntos, ya que 

para esta región los avances médicos llegaban con un cierto retraso con respecto al ámbito 

nacional. Con el retraso en la expansión de los medicamentos y avances sanitarios, la tasa de 

mortalidad infantil de Extremadura estaría por encima de la media nacional hasta finales de los 

años 80, donde tiende a igualarse (ver tabla 4.11). A partir de 1983 la tasa de mortalidad 

infantil para España descendería por debajo de 10 0/00 y continuaría su descenso hasta lograr el 

valor más bajo de toda la historia en el último año de estudio, el 2010, que se registró una tasa 

de tan sólo 3,16 0/00. De tal forma que, se ha producido un descenso de un 98 % de la tasa de 

mortalidad infantil en poco más de un siglo, es decir, se ha erradicado casi totalmente la 

mortalidad infantil y este hecho ha tenido su reflejo en la disminución de las tasas brutas de 

mortalidad. 

 

 Para Extremadura las tasas de mortalidad infantil no estarían por debajo de 10 0/00 

hasta 1987. A partir de entonces la tasa ha mostrado una trayectoria irregular, con subidas y 

bajadas, pero con una clara tendencia a la baja. Ya en el 2010 se registra una tasa de tan sólo 

un 3,65 0/00, lo que supone que se ha experimentado una reducción de la tasa de mortalidad 

infantil de un 82 % en treinta y cinco años. En cuanto a la distribución por sexos de la tasa de 

mortalidad infantil se aprecia como hay un mayor número de defunciones entre los varones 

que entre las mujeres, cierto es que esta diferencia se ha ido reduciendo con el paso de los 

años, de tal forma que, si en la segunda mitad de los años 70, las defunciones de los niños 

superaban cuatro puntos por encima a las defunciones de las niñas, ya en el 2010 esta 

diferencia se había reducido a menos de un punto en el caso de España y en casi dos puntos en 

el caso de Extremadura. 
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Tabla 4.11. Evolución de las tasas de mortalidad infantil de España y Extremadura (1975-2010). 

Defunciones de menores de 1 años por 1.000 nacidos. 

 

 ESPAÑA EXTREMADURA 

Años Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres 

1975 18,88 20,86 16,76 22,9 24,79 20,87 

1976 17,11 19,29 14,79 19,03 20,99 16,94 

1977 16,03 17,91 14,02 19,43 21,87 16,88 

1978 15,25 16,87 13,51 19,17 20,17 18,12 

1979 14,27 15,88 12,55 17,04 19,05 14,86 

1980 12,34 13,89 10,67 14,02 16,06 11,87 

1981 12,47 13,93 10,86 12,84 13,57 12,04 

1982 11,29 12,35 10,13 10,22 11,7 8,6 

1983 10,89 11,88 9,82 9,89 11,45 8,16 

1984 9,87 10,88 8,77 12,21 13,39 10,92 

1985 8,92 9,95 7,82 10,31 11,8 8,65 

1986 9,2 10,25 8,08 11,49 13,09 9,74 

1987 8,88 10,09 7,57 7,75 8,62 6,8 

1988 8,05 8,68 7,37 7,92 9,36 6,36 

1989 7,78 8,55 6,96 8,35 8,39 8,31 

1990 7,6 8,27 6,88 6,5 4,91 8,2 

1991 7,19 7,89 6,44 5,52 5,11 5,95 

1992 7,05 7,78 6,28 6,97 6,03 7,95 

1993 6,69 7,38 5,95 5,94 6,65 5,2 

1994 6,05 6,7 5,35 7,35 7,52 7,17 

1995 5,49 5,87 5,09 4,7 5 4,39 

1996 5,54 6,32 4,71 7,1 7,04 7,17 

1997 5,03 5,52 4,51 5,23 6,3 4,05 

1998 4,86 5,24 4,44 4,27 4,46 4,07 

1999 4,47 4,8 4,12 4,57 4,86 4,27 

2000 4,38 4,66 4,07 4,93 5,19 4,67 

2001 4,08 4,42 3,72 4,44 3,53 5,41 

2002 4,15 4,59 3,68 3,27 3,97 2,53 

2003 3,92 4,24 3,59 3,51 3,9 3,1 

2004 3,99 4,4 3,55 3,64 5,5 1,66 

2005 3,78 4,23 3,31 4,2 4,68 3,7 

2006 3,53 3,94 3,09 4,15 5,03 3,23 

2007 3,43 3,64 3,20 3,31 2,51 4,17 

2008 3,31 3,62 2,99 3,63 3,94 3,30 

2009 3,20 3,44 2,94 3,49 2,98 4,04 

2010 3,16 3,27 3,03 3,65 2,88 4,47 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 
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 La esperanza de vida al nacer es otra variable que hay que tener en cuenta en el 

estudio de la mortalidad. El espectacular descenso que han experimentado las tasas de 

mortalidad infantil ha sido el causante del progresivo aumento de la esperanza de vida a lo 

largo del siglo XX. En el caso de España, la expansión del sistema sanitario público, las mejoras 

en la alimentación y en la higiene, la consecución de un nivel de formación superior y un 

incremento de los niveles culturales, no se generalizaron hasta la década de los 40, después de 

la finalización de la Guerra Civil y de la Segunda Guerra Mundial, aunque bien es cierto que se 

iniciaron con anterioridad (Gil Alonso, F. y Cabré, A. en Puyol, R. 1997). El resultado ha sido el 

alargamiento de la vida hasta edades superiores a los 80 años, pero con una notable diferencia 

entre los sexos, quedando de manifiesto de nuevo la sobremortalidad masculina. 

 

 Si a comienzos del siglo XX la esperanza de vida en España para los hombres no era 

superior a los 34 años y para las mujeres no superaba la media de los 35 años, en el 2010,  la 

esperanza de vida para los hombres se situaba ya en 78,9 años y en 84,9 años para las 

mujeres. Se ha incrementado la esperanza de vida en 45 años para los hombres y en 50 años 

más de vida para las mujeres, pasando España de ser uno de los países de Europa que 

registraba a comienzos del pasado siglo una de las más bajas esperanzas de vida a colocarse a 

la cabeza en número de años medios vividos en el mundo.  San Martín y Pastor (1990), señalan 

algunos de los factores que según ellos han propiciado el aumento de la esperanza de vida en 

las sociedades desarrolladas, estos factores son: 

 

 La disminución progresiva y rápida de la mortalidad general, y particularmente de la 

mortalidad infantil, debido al mejor nivel de vida de las poblaciones y al progreso médico-

sanitario. 

 El saneamiento progresivo del ambiente de vida del hombre 

 La eliminación o el control de las antiguas epidemias de enfermedades infecciosas 

altamente mortales: viruela, lepra, cólera, peste bubónica, enfermedades venéreas, etc. 

 El mejoramiento progresivo de la educación general y de la educación para la salud. 

 Eliminación o control de las grandes hambrunas de la antigüedad; mejoramiento de la 

calidad de la alimentación. 

 El progreso científico y, en particular, en las ciencias de la salud. 

 El mejoramiento creciente de las condiciones de trabajo de las masas trabajadoras. 

 La extensión de la protección médico-sanitaria a un porcentaje cada vez mayor de la 

población humana. 
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 El cambio paulatino de los modos de vida y de las actitudes y comportamientos de la 

población frente a la salud, la enfermedad y la muerte. 

 

 Extremadura registraba en 1975 una edad media de 73 años, que no ha parado de 

incrementarse desde entonces, alcanzando en el 2010 los casi 81 años, produciéndose un 

incremento de casi 8 en tan sólo treinta y cinco años (ver tabla 4.12). Donde sí se aprecian 

notables diferencias es en la distribución por sexos, siendo la mujer la que vive un mayor 

número de años. En el 2010 esta diferencia ascendía a 6 años, es decir, con el paso de los años 

las mujeres cada vez viven más años que los hombres -84  frente a 78- y cada vez se amplía la 

diferencia de años vividos a favor de la mujer -a comienzos del siglo XX la diferencia era de tan 

sólo un año y un siglo después esta diferencia ha ascendido 6- (ver figura 4.20). 

 

Tabla 4.12. Esperanza de vida al nacimiento en Extremadura (1991-2010). 

 

Años Ambos sexos Varones Mujeres 

1991 76,83 73,48 80,27 

1992 77,24 73,99 80,55 

1993 77,22 74,01 80,48 

1994 77,77 74,36 81,27 

1995 78,05 74,65 81,54 

1996 77,92 74,62 81,31 

1997 78,48 75,01 82,09 

1998 78,60 75,32 81,98 

1999 78,60 75,31 82,02 

2000 78,90 75,64 82,27 

2001 79,34 76,11 82,71 

2002 79,45 76,07 82,97 

2003 79,05 76,01 82,22 

2004 79,88 76,52 83,37 

2005 79,64 76,34 83,11 

2006 80,46 77,17 83,89 

2007 80,44 77,33 83,69 

2008 80,94 77,90 84,08 

2009 80,91 77,69 84,30 

2010 81,00 77,97 84,14 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

 

 La mayor longevidad femenina es un hecho bastante generalizado a nivel mundial, 

pero es en los países desarrollados donde esta diferencia de años vividos se agudiza aún más a 

favor de la mujer. La causa de este fenómeno pueden ser de distinta índole, desde factores 
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genéticos y biológicos a factores sociales y culturales, como diferentes estilos y 

comportamientos de vida (Crespo, 2006). De hecho se podría hablar de la existencia de un 

“estilo de vida masculino” ligado a la probabilidad de sufrir un mayor número de accidentes de 

tráfico y laborales, al tabaquismo, al alcoholismo, a una mala alimentación y a unos hábitos 

más desordenados.  

 

Figura 4.20. Esperanza de vida al nacimiento en Extremadura (1975-2010). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

 

 

 Es probable que en un futuro esta diferencia de años vividos a favor de la mujer se 

reduzca, según la tendencia de la última década  (ver tabla 4.13) ya comienzan a notarse 

ciertos atisbos de que algunas de las causas que provocan una mayor longevidad entre las 

mujeres tales como los comportamientos y hábitos de vida, están cambiando, y poco a poco la 

mujer está comenzando a adoptar roles similares a los hombres. Adquiriendo malos hábitos 

como el fumar y el beber, cada vez tanto hombres como mujeres cuidan peor su alimentación 

y por causas laborales ambos sufren de un mayor estrés. Lo ideal para seguir alargando los 

años de vida, sería adoptar unos hábitos de vida saludables, acabando con las malas 

costumbres. 
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Tabla 4.13. Esperanza de vida a los 65 años en Extremadura (1991-2010). 

 

Años Ambos sexos Varones Mujeres 

1991 17,13 15,22 18,76 

1992 17,56 15,67 19,16 

1993 17,44 15,64 18,96 

1994 17,85 15,89 19,55 

1995 17,71 15,75 19,41 

1996 17,85 15,91 19,55 

1997 18,11 16,16 19,82 

1998 18,02 16,03 19,78 

1999 17,99 16,02 19,77 

2000 18,54 16,58 20,31 

2001 18,63 16,75 20,31 

2002 18,61 16,50 20,51 

2003 18,35 16,42 20,12 

2004 19,12 17,21 20,82 

2005 18,65 16,54 20,59 

2006 19,41 17,34 21,27 

2007 19,40 17,33 21,28 

2008 19,71 17,65 21,58 

2009 19,56 17,34 21,64 

2010 19,71 17,59 21,65 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

 

 Sin duda, el desarrollo socioeconómico de la sociedad española ha influido en el 

aumento de la esperanza de vida positivamente. El paso de una España rural y agraria a una 

España desarrollada ha contribuido a mejorar sustancialmente la calidad de vida de las 

personas. No sólo de los más jóvenes, con la reducción de la mortalidad infantil, sino también 

ha beneficiado a las personas mayores incrementando la media de sus años vividos hasta 

edades bien avanzadas. Disfrutando además de una calidad de vida mucho mayor. Una 

persona con 65 años en el año 2010, no tiene nada que ver con una persona con esa misma 

edad hace unos cincuenta o sesenta años. Es cierto que cada vez se vive más y que se vive 

mucho mejor. La buena alimentación, los buenos hábitos de vida, la posibilidad de acceder a 

una buena formación y a un puesto de trabajo bien remunerado, la posibilidad de decidir por 

sí mismos,… facilita el disfrute de una vejez más saludable y más feliz. 

 

 Si se atiende a las causas de defunciones en la actualidad, se aprecia cómo las 

enfermedades del sistema circulatorio, los tumores y las enfermedades del sistema 

respiratorio se han convertido en las principales causas de muerte entre la población mayor de 
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65 años, quedando las enfermedades infecciosas en un segundo plano. Del total de las 9.319 

defunciones entre las personas mayores de 65 años que se registraron en el 2010 en 

Extremadura, 1.364 defunciones -un 34 % del total- eran causadas por enfermedades 

circulatorias. Por sexos se aprecia como son las mujeres las que registran una mayor 

mortalidad en esta enfermedad, 1.807 defunciones entre las mujeres y 1.364 defunciones 

entre los hombres. La segunda causa de muerte más representativa entre las personas 

mayores son los tumores, que suponían un 25,3 % del total de las defunciones -2.361 

defunciones- , esta vez son los hombres los que sufren con más frecuencia este tipo de 

enfermedad con 1.456 defunciones frente a las 905 defunciones entre las mujeres (ver figura 

4.21).  

 

Figura 4.21. Principales causas de muerte entre las personas mayores de  

Extremadura en el 2010. 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

 

 Una tercera causa de muerte frecuente son las enfermedades respiratorias, pero 

bastante menos representativa con un 12,6 % del total de las defunciones, seguida de 

enfermedades digestivas, nerviosas, endocrinas,… si llama la atención las enfermedades 

infecciosas que en siglos precedentes eran la principal causa de muerte entre los más débiles, 

jóvenes y ancianos, y en la actualidad tan sólo representa un 1,6 % de las defunciones entre las 

personas mayores. Sin duda se han producido unos cambios en los patrones de mortalidad, 
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como se ha mencionado anteriormente, hecho que algunos autores han calificado como 

“transición epidemiológica”, dejando de ser las enfermedades infecciosas las principales 

causas de muerte para convertirse las enfermedades cardiovasculares, respiratorias y los 

tumores en las principales causas de defunciones. 

 

4.4 LA TENDENCIA DEL CRECIMIENTO NATURAL  

 

 En Extremadura durante la primera mitad del siglo XX se registró un crecimiento 

natural elevado, fruto de unas tasas de natalidad y mortalidad bastante elevadas, excepto en 

dos ocasiones donde el crecimiento natural descendió, fue en 1918-20 por la “Gripe Española” 

y por la Guerra Civil, donde las tasas de mortalidad se dispararon y las tasas de natalidad 

disminuyeron notablemente. Ya a partir de la segunda mitad del siglo XX, el crecimiento 

natural entra en una fase decreciente, como consecuencia de registrar cada vez unas tasas de 

natalidad más bajas -causadas por la disminución del índice sintético de fecundidad- y unas 

tasas de mortalidad que comienzan ligeramente a incrementarse. El comportamiento de 

ambas variables desemboca en la aceleración del proceso de envejecimiento demográfico. 

 

 

Tabla 4.14. Evolución del crecimiento natural de Extremadura y España, 1900-2010. 

 

Años España Extremadura 

1901-1905 9,5 9,8 

1906-1910 9 11,8 

1911-1915 8,6 10,6 

1916-1920 4,5 4,6 

1921-1925 9,1 10,8 

1926-1930 11,2 12,1 

1931-1935 10,9 14,5 

1936-1940 3,6 7 

1941-1945 7,1 8,5 

1946-1950 9,6 12,4 

1951-1955 10,3 13,5 

1956-1960 12,4 14,1 

1961-1965 12,6 13,2 

1966-1970 11,5 9,4 

1971-1975 10,7 7 
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1976-1980 8,8 5,2 

1981-1985 5,4 3,9 

1986-1990 2,6 2,7 

1991-1995 1,1 1,4 

1996-2000 0,4 0 

2001-2005 1,5 -0,7 

2006-2010 2,5 -0,3 

 

Fuente: Pérez y Barrientos (2005) hasta 1971-1975, a partir de ahí datos extraídos del INE: 

Indicadores Demográficos  Básicos. 

 

 

 Extremadura durante la primera mitad del siglo pasado registró un crecimiento natural 

superior a la media nacional, propio del comportamiento de una región rural, que alcanzaba 

unas tasas de natalidad y mortalidad superiores a la media nacional, lo que desembocaba en la 

consecución de un crecimiento natural que superaba a la media nacional en dos y hasta tres 

puntos (ver tabla 4.14 y figura 4.22). Pero a partir de 1960, se produjo un cambio en el 

comportamiento de esta variable, registrando Extremadura un crecimiento natural por debajo 

de la media nacional ya en el quinquenio 1966-70 -11,5 0/00 para España y 9,4 0/00 para 

Extremadura- y no volviendo a superar la media nacional hasta la actualidad. La causa que 

provocó esta caída del crecimiento natural por debajo de la media nacional, no fue otra que la 

emigración de la gente joven en edad activa y reproductora hacia las regiones que 

comenzaban su desarrollo industrial. El resultado fue la caída de las tasas de natalidad, ya que 

no sólo emigraron los hombres adultos-jóvenes, si no que emigraron familias enteras, incluidas 

las mujeres e hijos; y el incremento de la mortalidad, causado por el aumento del grupo de 

población mayor de 65 años con respecto al resto de población.  
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Figura 4.22. Evolución del crecimiento natural de Extremadura y España (1900-2010). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

 

 El comienzo del siglo XXI no ha supuesto la recuperación del crecimiento natural para 

Extremadura, si no que por el contrario, se alcanzó un “crecimiento natural cero” en el 

quinquenio 1996-00 y aún peor, las tasas de mortalidad han terminado superando a las tasas 

de natalidad, dando como resultado un “crecimiento natural negativo” en el quinquenio 2001-

05 y extendiéndose este crecimiento negativo al siguiente quinquenio 2006-10. Sin embargo, 

para España la entrada en el nuevo siglo, sí ha traído consigo un ligero incremento del 

crecimiento natural, debido a la lenta recuperación de sus tasas de natalidad. 

 

 Si se analizan detenidamente las dos variables que marcan el comportamiento del 

crecimiento natural, se observa como tanto la Tasa Bruta de Natalidad (TBN) como la Tasa 

Bruta de Mortalidad (TBM) se han reducido drásticamente a lo largo del siglo XX (ver figura 

4.23). La TBN ha pasado de registrar valores próximos a un 40 0/00 a valores inferiores al 10 0/00 

en tan sólo un siglo, al igual que la TBM que ha pasado de suponer un 30 0/00  a comienzos del 

siglo pasado a registrar valores próximos al 10 0/00. La tendencia ha sido claramente recesiva, 

pasando de registrar un crecimiento natural muy alto -próximo al 10 0/00 -, provocado por las 

altísimas tasas de natalidad y mortalidad que se registraban, a un crecimiento natural “cero”, 

producto de unas bajísimas tasas de natalidad y mortalidad. Por tanto, se podría adelantar que 

una de las causas del estancamiento de la población extremeña es el débil crecimiento natural 
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que registra en la actualidad, marcado por unas bajas tasas de natalidad y por unas tasas de 

mortalidad que comienzan a incrementarse lentamente, impidiendo el incremento de la 

población extremeña.  

 

Figura 4.23. Evolución de las Tasas Brutas de Natalidad y Mortalidad de  

Extremadura (1900-2010). 

 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

  

Para poder conocer en profundidad el paso de un crecimiento natural “positivo” a un 

crecimiento natural “negativo” en Extremadura, se han hallado las Tasas Brutas de Natalidad 

(TBN), las Tasas Brutas de Mortalidad (TBM) y el Crecimiento Natural (CN) para Extremadura, 

la provincia de Badajoz y la provincia de Cáceres desde 1975 al 2010. A lo largo de estos 

últimos treintaicinco años se ha producido el cambio de signo en el CN, de tal forma que si en 

1975 el CN en Extremadura era positivo con un 5,3 0/00, ya en 1995 era un CN próximo a “cero” 

con un 0,4 0/00 y tan sólo dos años después torna de signo y pasa a ser “negativo” y a no 

recuperarse en los últimos quince años, registrando en el 2005 un CN negativo de -1,1 0/00, lo 

que significa que las tasas de mortalidad han superado con creces a las de natalidad - TBM era 

de 10,4 0/00  frente a la TBM de tan sólo 9,3 0/00 -. A partir de este año de referencia se vuelve a 

apreciar una leve recuperación de las tasas de natalidad que incrementan ligeramente el CN, 

aún así éste sigue registrando valores negativos de un – 0,63 0/00  en el 2010. 

 

0 

5 

10 

15 

20 

25 

30 

35 

40 

45 

1
9

0
1

-0
5

 

1
9

0
6

-1
0

 

1
9

1
1

-1
5

 

1
9

1
6

-2
0

 

1
9

2
1

-2
5

 

1
9

2
6

-3
0

 

1
9

3
1

-3
5

 

1
9

3
6

-4
0

 

1
9

4
1

-4
5

 

1
9

4
6

-5
0

 

1
9

5
1

-5
5

 

1
9

5
6

-6
0

 

1
9

6
1

-6
5

 

1
9

6
6

-7
0

 

1
9

7
1

-7
5

 

1
9

7
6

-8
0

 

1
9

8
1

-8
5

 

1
9

8
6

-9
0

 

1
9

9
1

-9
5

 

1
9

9
6

-0
0

 

2
0

0
1

-0
5

 

2
0

0
6

-1
0

 

Ta
sa

s 
 p

o
r 

 m
il 

Años 

EVOLUCIÓN DE LA NATALIDAD Y MORTALIDAD,  
EXTREMADURA 1900-2010 

TBN TBM 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

192 | P á g i n a  
 

 El comportamiento de estas variables en las dos provincias no ha sido similar en el 

tiempo. En la provincia de Badajoz hubo un cierto retraso a la hora de alcanzar un CN negativo 

con respecto a la media regional, los saldos no fueron negativos hasta el 2002, mientras que 

en Extremadura ya se registraron unos saldos negativos cinco años antes, si bien es cierto que 

desde 1996 en la provincia de Badajoz el CN estaba por debajo de uno por mil. Mientras que 

en la provincia de Cáceres se registró un CN por debajo de un por mil a partir de 1990 y un CN 

negativo cinco año después, en 1995 (ver tabla 4.15). Este hecho responde al diferente 

comportamiento de las tasas de natalidad y de mortalidad en las dos provincias, mientras que 

en el provincia de Cáceres ya desde 1975 la TBN se situaba dos puntos por debajo de la 

provincia de Badajoz y un punto por debajo de Extremadura, las tasas de mortalidad a partir 

de los años noventa han comenzado a ser ligeramente superiores a la media regional. Por 

tanto, la provincia de Cáceres registra un saldo vegetativo más débil frente a la provincia de 

Badajoz, debido a sus bajas tasas de natalidad, mientras que la provincia de Badajoz a pesar de 

registrar también un saldo vegetativo muy bajo, tiende a alcanzar unas tasas de natalidad 

superiores incluso a la media regional. Tal es así que en los últimos cinco años de estudio el CN 

en la provincia de Badajoz ha sido positivo, con un repunte muy pronunciado en el año 2008 

de un 1,23 0/00, gracias al incremento de la TBN. Que torna a un nuevo declive en los dos años 

posteriores, reduciéndose en el 2010 a un 0,24 0/00. 

 

Tabla 4.15. Evolución de las Tasas Brutas de Natalidad, Mortalidad y Crecimiento Natural de 

Extremadura, Badajoz y Cáceres desde 1975 al 2010 (datos por mil). 

 

  Extremadura                Badajoz Cáceres 

Años TBN TBM CN TBN TBM CN TBN TBM CN 

1975 14,51 9,14 5,37 15,42 9,22 6,2 13,12 9,01 4,11 

1976 14,71 9,24 5,47 15,5 9,42 6,08 13,51 8,97 4,54 

1977 14,23 9,22 5,01 14,91 9,41 5,5 13,19 8,93 4,26 

1978 14,54 9,35 5,19 15,26 9,6 5,66 13,44 8,98 4,46 

1979 14,54 9,27 5,27 15,17 9,34 5,83 13,59 9,17 4,42 

1980 15,04 9,18 5,86 15,5 9,04 6,46 14,33 9,4 4,93 

1981 14,55 9,47 5,08 15,07 9,53 5,54 13,74 9,37 4,37 

1982 14,83 8,99 5,84 15,4 9,04 6,36 13,97 8,9 5,07 

1983 14,24 9,85 4,39 14,79 9,88 4,91 13,4 9,82 3,58 

1984 13,65 9,36 4,29 14,32 9,36 4,96 12,61 9,37 3,24 

1985 13,16 9,47 3,69 13,52 9,23 4,29 12,59 9,83 2,76 

1986 13,16 9,46 3,7 13,57 9,46 4,11 12,53 9,47 3,06 

1987 13,05 9,26 3,79 13,56 9,29 4,27 12,26 9,22 3,04 

1988 12,8 9,4 3,4 13,45 9,44 4,01 11,78 9,34 2,44 

1989 12,32 9,65 2,67 13,06 9,65 3,41 11,14 9,66 1,48 

1990 11,85 9,84 2,01 12,54 9,82 2,72 10,76 9,86 0,9 
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1991 11,78 9,96 1,82 12,62 10,1 2,52 10,45 9,74 0,71 

1992 11,62 9,61 2,01 12,35 9,66 2,69 10,46 9,54 0,92 

1993 11,09 9,93 1,16 11,82 10,01 1,81 9,93 9,79 0,14 

1994 10,61 9,52 1,09 11,24 9,47 1,77 9,6 9,58 0,02 

1995 10,2 9,74 0,46 10,75 9,61 1,14 9,3 9,95 -0,65 

1996 9,94 9,89 0,05 10,45 9,76 0,69 9,12 10,09 -0,97 

1997 9,73 9,76 -0,03 10,24 9,55 0,69 8,93 10,09 -1,16 

1998 9,5 10,02 -0,52 9,89 9,8 0,09 8,88 10,38 -1,5 

1999 9,52 10,23 -0,71 10,04 10,03 0,01 8,67 10,55 -1,88 

2000 9,57 9,79 -0,22 9,91 9,63 0,28 9,02 10,03 -1,01 

2001 9,35 9,76 -0,41 9,86 9,48 0,38 8,52 10,22 -1,7 

2002 9,23 9,95 -0,72 9,74 9,97 -0,23 8,4 9,92 -1,52 

2003 9,36 10,55 -1,19 9,97 10,27 -0,3 8,39 11,01 -2,62 

2004 9,27 9,76 -0,49 9,69 9,55 0,14 8,6 10,11 -1,51 

2005 9,34 10,44 -1,10 9,81 10,35 -0,54 8,57 10,59 -2,02 

2006 9,43 9,66 -0,22 10,06 9,56 0,50 8,41 9,81 -1,41 

2007 9,27 9,99 -0,72 9,80 9,73 0,07 8,40 10,42 -2,02 

2008 9,94 9,67 0,27 10,67 9,44 1,23 8,74 10,05 -1,31 

2009 9,61 9,63 -0,02 10,42 9,67 0,75 8,24 9,56 -1,32 

2010 9,36 9,99 -0,63 10,04 9,80 0,24 8,21 10,30 -2,09 

 

Fuente: INE: Indicadores Demográficos Básicos 

 

4.5 PAUTAS MIGRATORIAS  Y SUS CONSECUENCIAS 

El motivo que lleve a una persona a cambiar su lugar de residencia por otro puede 

estar debido a unos factores que le impulsan a abandonar su lugar de origen. Suelen ser los 

motivos económicos los que hacen que una persona se decante por un lugar u otro. Según 

Puyol (1995, 1997) y Pujadas et al. (1995), en el caso de los factores de empuje la 

superpoblación relativa (cuando la población supera la capacidad de carga del territorio), la 

inestabilidad política, las hambrunas, la falta de oportunidades laborales y la represión política, 

son algunas de las causas que llevan a las personas a abandonar sus lugares de origen. Entre 

los factores de atracción destacan la disponibilidad de suelo fértil, la libertad política y religiosa 

y las oportunidades económicas, como  los principales motivos por los cuales la población 

decide establecerse en un territorio concreto tras abandonar su lugar de origen. 

 

Extremadura históricamente ha sido una región emigrante. Su situación periférica, su 

escasa diversificación productiva y mala distribución del tamaño de sus explotaciones, que no 

la falta de recursos, son algunos de los factores que han empujado fuera de su tierra a los 

extremeños, que tienen una larga tradición emigrante. Desde comienzos del siglo XX hasta 

1950 la movilidad de los extremeños se saldó con un balance débilmente negativo derivado de 
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pérdidas regionales que nunca superaron los tres emigrantes netos anuales por mil habitantes 

(ver figura 4.24).  

 

Figura 4.24. Evolución de los saldos migratorios de Extremadura, 1900-2009. 

 

 

Fuente: Pérez y Barrientos, (2005) hasta el quinquenio 1996-2000, a partir del 2001 datos 

extraídos del INE: Estadísticas de Variaciones Residenciales. 

 

Pero a partir de mediados del siglo pasado este balance negativo adquirió unas 

dimensiones fuera de lo común, se había desatado un gran movimiento migratorio desde las 

zonas rurales hacia las ciudades. Las razones explicativas de este gran “éxodo rural” en 

Extremadura, que sufrió desde los inicios de los años sesenta hasta mediados de los años 

setenta, responden a razones económicas59. Esta región se había convertido en una zona de 

rechazo, mientras otros focos industriales, ubicados en las principales ciudades de España 

                                                           
59

  Pueden consultarse los trabajos realizados por: 
-Barrientos Alfageme, G. (1979): “Algunas precisiones a la emigración cacereña”. Estudios dedicados a 
Carlos Callejo Serrano. Cáceres: Universidad de Extremadura, pp. 1-15. 
-Barrientos Alfageme, G. (1993): Migraciones y dependencia: Extremadura entre el éxodo y el retorno. 
Mérida: Junta de Extremadura, Madrid: Ministerio de Asuntos Sociales. 
-Gamiz López, A. (1973): “La emigración en la región extremeña”. I Seminario Bravo Murillo sobre 
desarrollo regional. Badajoz: Diputación de Badajoz. 
-Pérez Díaz, A. (1988): “Extremadura entre la emigración y el retorno”. Alcántara, nº 10, pp. 255-284. 
-Pérez Díaz, A. (1989): “Cambios estructurales en los movimientos migratorios extremeños”. Análisis del 
desarrollo de la población española en el período 1970-1986. Madrid: Síntesis, pp. 138-145. 
-Sánchez Zabala, R. (1991): “La emigración en Extremadura. Factores que contribuyen a su distribución 
espacial”. Revista de Estudios Extremeños, Vol. 47, pp. 133-149. 
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ejercían un gran poder de atracción (Azagra, 2007; Barbancho, 1987; Blanes, 1996). El gran 

éxodo rural que sufrió esta región, no se debe sino a la precaria situación económica, donde el 

sector agrario ostentaba el mayor peso dentro de la economía extremeña, mientras el sector 

industrial era insignificante y el sector servicios poco productivo. Junto a estos factores de 

peso Pérez Díaz y Barrientos (2005), señalan también como principales agentes causantes de 

esta fuerte emigración las deficiencias estructurales de la empresa agria, la dependencia 

económica, las dificultades de comercialización agropecuaria y sobre todo el desigual reparto 

de la tierra, que unido a la precaria situación social y salarial del momento con altos índices de 

desempleo, y a la falta de equipamientos y servicios básicos empujaron a la población rural a 

abandonar sus lugares de origen para buscar, en definitiva, un lugar con unas condiciones 

mejores. 

 

A todo ello hay que sumarle la presión demográfica del momento, donde debido a un 

crecimiento natural muy positivo la población aumento rápidamente provocando una presión 

sobre los recursos. La estructura de la población activa en los años previos a la emigración 

masiva, estaba caracterizada por el elevado porcentaje de población activa del sector primario, 

con un 73 %, frente a un reducido porcentaje de población activa industrial y del sector 

servicios, con un 20 % y un 7%, respectivamente (ver tabla 4.16). Este se convirtió en otro 

problema sustancial, ya que a esta desestructurada economía extremeña, con una gran 

dependencia de la actividad agraria, había que añadirle que los empleos no crecían al mismo 

ritmo que la población. 

 

Tabla 4.16. Estructura de la población activa de Extremadura en 1950. 

 

  Badajoz Cáceres Extremadura 

SECTOR Total % Total % Total % 

Agrario 205.055 71,7 139.226 75,1 344.281 73,0 

Industrial 16.231 5,7 17.861 9,7 34.092 7,2 

Servicios 64.895 22,6 28.218 15,2 93.113 19,8 

TOTAL 286.181 100 185.305 100 471.486 100 

 
Fuente: Pérez y Barrientos, (2005) 

 

A esta nefasta situación, se sumaba la escasa modernización del sector agrario y una 

gestión inadecuada de los recursos, proveniente de una desigual distribución de la tierra. A 

comienzos de los sesenta el 73 % de los agricultores y ganaderos extremeños disponían de 

unas explotaciones con un tamaño inferior a las 10 hectáreas y sólo se repartían el 9,2 % de la 
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superficie agraria regional. Sin embargo menos de un dos por cien de los propietarios poseían 

unas explotaciones mayores de 300 hectáreas y  ocupaban el 50 % de la superficie (ver figura 

4.25). Este desigual reparto de la tierra y la fuerte dependencia agraria fueron  los grandes 

causantes que desencadenaron esa emigración, donde la tierra estaba en manos de sólo unos 

cuantos y la creciente población necesitaba sus recursos para sobrevivir.  

 

Figura 4.25. Estructura de la empresa agraria en Extremadura en 1962. 

 

 

Fuente: Pérez y Barrientos, (2005). 

 

El resultado de esta combinación de factores no fue otro que la pérdida de recursos 

humanos, impulsados éstos por la pésima situación socioeconómica de su lugar de 

procedencia. En la década de los años sesenta Extremadura se convirtió en una región emisora 

de mano de obra no cualificada proveniente del sector agrario hacia los principales focos 

industriales como Alemania, Francia, Madrid, Barcelona, el País Vasco o Valencia. Para tratar 

de plasmar la virulencia de esta corriente emigratoria, se estima que el número de emigrantes 

durante el período 1961-1970 ascendió hasta los 265.952 efectivos, que sumando la remesa 

de 113.899 emigrantes del quinquenio 1970-1975, suman un total de 379.851 personas (ver 

tabla 4.17). Alcanzando el máximo histórico con unos saldos migratorios negativos que 

rondaron el 35 por mil en el quinquenio 1961-1965. 

 

Si se atiende a la estructura por sexo de los emigrantes, se puede admitir que existió 

una distribución homogénea, donde los varones superaban ligeramente a las mujeres con una 
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representación de un 53 % en el período 1961-1970 y un 51,4 % en el quinquenio 1970-1975. 

En cuanto a su distribución por edad, fueron prácticamente la población joven y adulta la que 

protagonizaron la emigración, siendo el grupo de población comprendido entre los 16 a los 64 

años el más numeroso con una representación de más del  60 % de la población total 

emigrante, seguido del grupo de población menor de 15 años que supuso en torno al 30 % (ver 

tabla 4.17 y figura 4.26).  

 

Tabla 4.17. Estructura por sexo, edad y estado civil de los emigrantes extremeños (1960-1975). 

 

  1961-70 1971-75 

SEXO Total  % Total  % 

Varones 140.856 53 58.596 51,4 

Mujeres 125.096 47 55.303 48,6 

Total 265.952 100 113.899 100 

EDAD Total  % Total  % 

< 15 78.444 29,5 33.222 29,2 

15-24 62.702 23,6 29.805 26,2 

25-64 115.630 43,5 45.666 40,1 

> 65 9.172 3,4 5.206 4,5 

Total 265.948 100 113.899 100 

ESTADO CIVIL Total  % Total  % 

Solteros 146.626 55,1 60.429 53,1 

Casados 109.081 41 48.832 42,9 

Viudos 10.245 3,9 4.638 4 

Total 265.952 100 113.899 100 

 

Fuente: Pérez y Barrientos, (2005).  

 

Los datos no pueden ser más desalentadores, fueron los jóvenes-adultos junto con sus 

hijos los que abandonaron su región, la emigración tuvo un carácter familiar. Quedando 

desprovista a la población extremeña de un gran número de jóvenes y adultos, se trata no sólo 

de la población activa, sino de los jóvenes en edad de procrear. Puede considerarse a la 

emigración de los años sesenta como el “detonante del envejecimiento demográfico” en 

Extremadura, que debido a esa fuerte sangría emigratoria la región se quedaba sin sus 

generaciones jóvenes y fecundad, a cambio de su población mayor que se mantuvo y en 

décadas posteriores se incrementó sustancialmente, mientras el grupo de población joven se 

reducirá a causa de unas tasas de natalidad y fecundidad muy bajas. 
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Figura 4.26. Estructura por edad de los emigrantes extremeños (1960-1975). 

 

 

Fuente: Pérez y Barrientos, (2005). 

 

En la actualidad, los saldos migratorios se caracterizan por tener un comportamiento 

muy irregular marcado por unas débiles tasas. Tal es el caso que a comienzos del siglo XXI las 

tasas registraban un signo negativo en torno al -1,5 por mil, pero nada comparable con las 

tasas que se registraron durante el período 1960-1975. La dinámica migratoria extremeña 

responde a la alternancia de balances migratorios de distintos signos en relación con la 

evolución de la economía nacional, de tal forma que en periodos de bonanza económica los 

saldos migratorios extremeños tornan a negativos, mientras que en épocas de recesión 

económica los saldos pasan a registrar un saldo positivo (Pérez y Barrientos, 2005).  

 

Según la Encuesta de Variaciones Residenciales del INE, Extremadura ha registrado 

desde 2003 al 2011 un saldo migratorio positivo, con unas tasas que llegan a superar el 7 por 

mil en el año 2007, pero gravitan en torno al 5 por mil en dicho periodo, hasta el año 2010 y 

2011 donde caen hasta alcanza un saldo próximo al 1,4 por mil (ver figura 4.27). Alcanzar un 

saldo positivo tiene unas repercusiones muy positivas para la estructura de la población, 

puesto que no sólo no pierde población a causa de la emigración, sino que al tener un saldo 

positivo la región se beneficia de la llegada de los inmigrantes. Para poder valorar mejor los 

efectos de este balance de signo positivo, se va a ahondar en el estudio de la estructura por 
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sexo y edad de los migrantes en la región extremeña, para ello se han utilizado las estadísticas 

que publica el Instituto de Estadística de Extremadura sobre las Variaciones Residenciales, 

obtenidas de las altas y las bajas en los Padrones Municipales.  

 

Figura 4.27. Saldo Migratorio en Extremadura, 2000-2011. 

 

 

Fuente: INE. Encuesta de Variaciones Residenciales 

 

El período analizado ha estado comprendido entre el año 2002-2006. Durante dicho 

período el saldo migratorio se ha cerrado con un balance positivo de 2.781 personas, de las 

que 1.391 eran varones y 1390 eran mujeres. Se puede hablar de homogeneidad  en la 

distribución de la migración por sexo. Si hay diferencias en la estructura por edades, donde es 

el colectivo de adultos el que registra un saldo más positivo con 1855 personas. Por sexos es la 

mujer la que registra un saldo más positivo con cerca de mil efectivos. El segundo grupo de 

población que registra un saldo positivo es el colectivo de menores con un total de 822, 

repartidos de forma equitativa entre sexos. Por último el colectivo de mayores es el que 

alcanza un saldo más débil con tan solo 104 personas. Aquí sí que se aprecia un cambio de 

tendencia por sexo, siendo el saldo positivo para los hombres con 156 efectivos, mientras que 

se registra un saldo negativo de -52  para las mujeres (ver figura 4.28).  
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Figura 4.28. Saldo Migratorio por sexo y grupo de edad en Extremadura 2002-2006. 

 

 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura: Estadística de Variaciones Residenciales. 

 

 

Las conclusiones que se pueden extraer de estos datos es que las mujeres con más de 

65 años emigran y abandonan la región extremeña, posiblemente se dirijan bien a casa de su 

hija o bien a una residencia de mayores que está fuera de nuestra región. Otra apreciación 

importante es que son los adultos los que están llegando a la región, acompañados 

probablemente por sus hijos o teniendo su descendencia aquí, sin duda, es un aporte a la 

población envejecida de Extremadura. Aunque no hay que olvidar que los saldos son muy 

débiles, siendo tan sólo de 2,57 por mil durante este período. Para intentar frenar el 

envejecimiento demográfico necesitaríamos un afluente más numeroso de inmigrantes.  

 

Si se tiene en cuenta el saldo migratorio según el ámbito, son las migraciones 

interregionales las que tornan a un signo negativo, es decir, perdemos población en los 

movimientos migratorios entre las regiones. El período de 2002-2006 se cerró con un saldo de 

-1.251 efectivos (ver figura 4.29). Mientras que sí alcanzamos un saldo positivo gracias a la 

llegada de los inmigrantes extranjeros, supusieron un aporte de  4.032 habitantes procedentes 

principalmente de Rumanía, Marruecos, Brasil, Portugal, Colombia y Ecuador.  
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Figura 4.29. Saldo Migratorio según el ámbito, Extremadura 2002-2006. 

 

 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura: Estadística de Variaciones Residenciales. 

 

La estructura por sexo y edad del saldo migratorio interregional se caracteriza por 

tener un signo negativo en las edades comprendidas entre los 15 y los 40 años para ambos 

sexos. Vuelve a tornar a negativo para las edades superiores a los 75 años, sobre todo para las 

mujeres de más de 80 años, que representan más de un 12 % en la estructura por edades.  Son 

los jóvenes menores de 15 años y los efectivos con edades comprendidas entre los 50 a 70 

años, los que alcanzan un signo positivo (ver figura 4.30).  

 

Por tanto, en el ámbito interregional son los adultos-jóvenes con menos de 40 años, 

tanto hombres como mujeres, los que deciden abandonar nuestra región por motivos 

laborales, junto a los mayores de 70 años motivados probablemente por su incapacidad para 

realizar las actividades de la vida diaria y obligados a abandonar su casa para dirigirse bien a la 

casa de sus hijos o bien a una residencia de mayores de otra región española en busca de los 

cuidados que necesita. Son las personas adultas y los mayores recién jubiladas, sin problemas 

de dependencia, las que retornan a Extremadura. Una especial mención merecen los jóvenes 

de 0 a 4 años, que alcanzan un porcentaje reseñable, que sin duda contribuye de una manera 

muy positiva a incrementar ligeramente la baja natalidad que se registra en la actualidad en la 

región. 
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Figura 4.30. Saldo Migratorio interregional por sexo y edad, Extremadura 2002-2006. 

 

 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura: Estadística de Variaciones Residenciales. 

 

La estructura por sexo y edad de los inmigrantes extranjeros, presenta una distribución 

bien diferente a los saldos interregionales. En todas las edades el saldo es positivo, si bien es 

más significativo en las edades comprendidas entre los 20-45 años para ambos sexos (ver 

figura 4.31), son jóvenes adultos que fijan su residencia en nuestra región con el objetivo de 

conseguir unas mejores condiciones de vida. Asimismo el grupo de jóvenes menores de 15 

años es bastante significativo, se trata de los hijos de los inmigrantes que aportan una 

inyección a la débil fecundidad extremeña. Mientras que el colectivo de mayores no es nada 

representativo, está claro que una vez alcanzan la edad de jubilación bien se marchan a sus 

lugares de origen o eligen otra región española para pasar los últimos años de su vida. 
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Figura 4.31. Estructura por sexo y edad de los inmigrantes extranjeros, Extremadura. 

 

 

Fuente: Instituto de Estadística de Extremadura: Estadística de Variaciones Residenciales. 

 

4.6 DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DE LA POBLACIÓN EXTREMEÑA 

 

La hipótesis de la existencia de una revitalización del medio rural por la llegada de 

población extranjera y por el retorno de las personas que abandonaron su núcleo rural para 

marcharse a las grandes urbes está muy extendida entre ciertos autores (Camarero, 1993, 

1997, 2009; Ferrás, 1997; Frey, 1988; García J.M., 1991, 1993; García A., 2005; García B., 1994, 

1997b, 1999, 2000). Lo que se pretende en este apartado es conocer cuál es la situación real 

del medio rural extremeño y si existe la tan deseada revitalización de su población. Para ello se 

realizará un profundo análisis de la evolución de su población desde comienzos del S.XX hasta 

la actualidad, para determinar si esta idea extendida entre tantos expertos es palpable en el 

medio rural extremeño y a la vez se pretende dictaminar cómo de generalizado está el proceso 

de envejecimiento demográfico en éste. 
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4.6.1 El contexto demográfico 

El primer aspecto que nos suscita bastante interés para abordar la distribución espacial 

de la población extremeña es qué se entiende por municipio rural y por urbano. De acuerdo 

con la metodología OCDE60 adoptada por la Comisión Europea para la programación del 

desarrollo rural durante el período 2007-2013, la totalidad del territorio extremeño se 

considera “predominantemente rural”61. Este motivo nos lleva a optar por otra vía, puesto que 

si no todo el territorio extremeño estaría catalogado como rural. La decisión final nos ha 

llevado a seleccionar a los municipios que tienen una población inferior a 5.000 habitantes. 

Esta elección obedece al interés que se manifiesta por este estrato municipal en la Ley 

45/2007, de 13 de diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural, en la que se 

define como municipio rural de pequeño tamaño al “que posea una población residente 

inferior a los 5.000 habitantes y esté integrado en el medio rural”62, y se les considera como 

zonas rurales prioritarias a efectos de la aplicación del Programa de Desarrollo Rural 

Sostenible.63 

 

Atendiendo a esta definición y según datos del Instituto Nacional de Estadística, 

Extremadura contaba en el año 2010 con un total de 345 pequeños municipios (ver figura 

4.32), que aglutinaban una población total de 398.016 habitantes. En términos relativos, tales 

cifras indican que el 89,6% de los municipios extremeños, cuya extensión representa el 68,2% 

de la superficie regional, sólo acogen al 36 % de la población regional, lo que se salda con una 

densidad demográfica que frente a una media regional de 26,1 habitantes/km2, apenas supera 

los 14 habitantes/ km2. Estos datos reflejan la gran dispersión de la población extremeña y la 

desigual distribución de su población, que ante una extensa superficie dificulta la prestación de 

servicios y equipamientos, pese a una red de carreteras e infraestructura bastante mejorada. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
60

 Considera municipios rurales a los que registran una densidad de población menor de 150 
habitantes/Km

2
 

61
 La región se considera Predominantemente Rural” cuando la proporción de población que se asiente 

en los municipios rurales sea superior al 50 %. 
62

 Artículo 3.c 
63

 Artículo 9.2  
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Figura 4.32. Municipios rurales de Extremadura, según la Ley 45/2007. 
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El número de pequeños municipios no ha dejado de incrementarse desde que en los 

años sesenta se registrara una fortísima sangría migratoria que no ha vuelto a reproducirse 

con tanta intensidad y que condicionó toda la evolución demográfica regional posterior. En 

1960 sólo había 311 municipios con menos de 5.000 habitantes y, sin embargo, su población 

alcanzaba los 599.695 habitantes. En 1981 el número de pequeños municipios rurales se situó 

en 340 y se ha estabilizado en torno a los 343 a lo largo de la última década. Por el contrario, la 

población de estos municipios rurales no ha dejado de reducirse. Entre 1960 y 2010 el número 

de pequeños municipios ha aumentado en un 10,2 % y su población, en cambio, se ha 

reducido en un 34 %. En efecto, se ha producido una fortísima pérdida de población entre este 

período de tiempo, pasando de un total de 599.696 habitantes que residían en municipios 

menores de 5.000 habitantes en 1960, a tan sólo 398.016 habitantes en el 2010 (ver tabla 

4.18). En definitiva, cabe concluir que se está produciendo una ruralización creciente del 

territorio extremeño, pues cada vez vienen siendo más los municipios que no superan el 

umbral de los 5.000 habitantes, cada vez viene siendo menor el volumen de población que 

acogen y en consecuencia, cada vez resulta más débil la densidad demográfica que soporta 

buena parte del territorio regional (Pérez A., 2006a). 

 

Durante 1960 y hasta la década de los 80  los municipios con más de 5.000 habitantes 

también se vieron implicados en el descenso de su población debido a la fuerte sangría 

emigratoria, pero a partir de 1981 la población que reside en estos núcleos no ha parado de 

incrementarse, cerrando el ciclo con un total de 709.204 habitantes en el 2010. El número de 

municipios con más de 5.000 habitantes se ha mantenido desde 1981 en torno a los 40 núcleos 

(ver figura 4.33).  

 

Tabla 4.18. Evolución de la población de los municipios menores y mayores de 5.000 

habitantes, Extremadura (1960 a 2010). 

 

 1960 1970 1981 1991 2001 2010 

Municipios < 5.000 habitantes 

Habitantes 599.695 545.976 458.312 414.401 418.872 398.016 

Nº de núcleos 311 334 340 339 343 345 

Municipios > 5.000 habitantes 

Habitantes 776.341 599.286 591.807 642.137 654.509 709.204 

Nº de núcleos 69 46 40 41 40 40 

 

Fuente: Censos de Población (1960-2001) y Padrón Municipal (2010). Elaboración propia. 
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Figura 4.33. Evolución de la población de los municipios de Extremadura (1900-2010) 
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La pirámide de edades del año 2010 permite una primera aproximación al problema 

principal del medio rural español, en general, y del extremeño de forma particular: el 

envejecimiento demográfico (ver figura 4.34). La estructura correspondiente a los municipios 

con menos de 5.000 habitantes y su comparativa con la media regional, permite comprobar la 

inferioridad de los primeros en todas las cohortes masculinas con menos de 40 años y en todas 

las femeninas con menos de 55. Por el contrario, la población rural sexagenaria supera 

sensiblemente los valores medios regionales. Para entrar después en edades más avanzadas, a 

partir de los 70, donde el número de residentes en los municipios rurales superan con creces al 

de los urbanos. El resultado es una cúspide de la pirámide de población de los núcleos rurales 

mucho más abultada que en los urbanos como consecuencia de la existencia de un colectivo 

de ancianos más representativo del dentro de la sociedad rural. 

 

Figura  4.34. Pirámide de población de Extremadura, los  municipios menores y mayores de 

5.000 habitantes (2010). 

 

  

 
Fuente: INE. Padrón Municipal 2010. Elaboración propia. 

 

Las personas mayores de 65 años representan un 19 % del total de la población 

extremeña en el 2010, mientras que el porcentaje de las personas mayores de 65 años en los 

municipios rurales asciende a un 25 % (ver tabla 4.19). Pero esta diferencia es aún más patente 

en la distribución por sexos, siendo el porcentaje de las ancianas de los municipios rurales 

mucho mayor que el porcentaje regional: el primero de éstos asciende hasta un 14 % y el 

segundo a un 10,8%. La mayor supervivencia entre las mujeres durante la ancianidad es un 
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hecho corroborado, gracias a la consecución de una mayor esperanza de vida por parte de 

éstas (Pérez, J., 2003-c; Pérez, L., 2004) y según los datos que nos aparta nuestro análisis, la 

mujer anciana del medio rural es mucho más longeva que las ancianas que viven en las 

ciudades. Por otro lado, si se observa la evolución del porcentaje de los mayores de 65 años en 

los últimos diez años de los municipios rurales, se contempla a primera vista que se ha 

producido un leve cambio, donde el colectivo de mayores se ha incrementado un 0,6 %, con un 

24,5 % en el 2001 y un 25,1 % en el 2010. Esta falsa sensación de una estabilización del 

proceso de envejecimiento se debe a que en la actualidad en las cohortes de los mayores nos 

encontramos con los “huecos” de los emigrantes que abandonaron nuestra región a partir de 

1960. El verdadero problema surgirá cuando la población que ahora tiene una edad 

comprendida entre los 40-55 años llegue a la frontera de los 65 años, puesto que la cúspide de 

la pirámide se verá “sobre-hinchada” por estas generaciones más numerosas. 

 

En Extremadura si se aprecia una notable diferencia en la distribución interna de los 

tres grandes grupos de población. Lo que más llama la atención es la reducción que ha 

experimentado el grupo de los menores, pasando de una representación de un 23 % en el 

2001 a tan solo un 15 % en el 2010. Pero esta diferencia se hace aún más evidente entre los 

municipios rurales y no rurales, en cuanto a los primeros si en el 2001 el colectivo de menores 

ascendía hasta un 20,9 % ya en el 2010 se redujo hasta un 13,2 % (8 puntos porcentuales 

menos). En el caso de los municipios no rurales esta reducción también ha sido muy 

acentuada, pasando de un 24,4 % a un 16,8 % en las mismas fechas (7 puntos porcentuales 

menos). Es evidente que el grupo de población menor es cada vez menos representativo tanto 

en las sociedades rurales como urbanas de Extremadura, y que esta reducción se está 

produciendo muy rápidamente, en tan sólo diez años su porcentaje ha disminuido 

drásticamente. 

 

Tabla 4.19. Estructura de la población de Extremadura en 2001 y 2010. 

 Total 
población 

% 0-14 
años 

%15-64 
años 

% 65 y más 
años 

2010 

Extremadura 1.107.220 15,5 65,3 19,1 

< 5.000 hab. 398.016 13,2 61,7 25,1 

> 5.000 hab. 709.204 16,8 67,3 15,8 

2001  

Extremadura 1.058.503 23,1 57,9 19,1 

< 5.000 hab. 412.072 20,9 54,4 24,5 

> 5.000 hab. 646.431 24,4 60,1 15,5 

Fuente: INE. Censo de Población 2001 y Padrón Municipal 2010. Elaboración propia 
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También se aprecia un cambio en el colectivo de adultos, pero esta vez este cambio es 

al alza. Si en el 2001 representaban un 57,9 % en Extremadura, ya en el 2010 había ascendido 

a un 65,3 %, adquiriendo un mayor peso dentro de la estructura de la población regional. Este 

porcentaje ascendía hasta un 67,3 % en el caso de los municipios con más de 5.000 habitantes 

y hasta un 61,7 % en los menores de 5.000 habitantes (ambos con un incremento de 7 puntos 

porcentuales con respecto al 2001). Este grupo de población se ha “inflado” sustancialmente 

en la última década, pero no hay que olvidar que son ellos los próximos que ascenderán al 

colectivo de mayores e incrementarán la representación de este grupo dentro de la estructura, 

mientras que la masa de jóvenes cada vez es menor. Con el paso del tiempo el grupo de 

adultos también disminuirá por la escasa entrada de jóvenes en este estadio y será aquí 

cuando nos enfrentemos a un verdadero problema demográfico. 

Figura 4.35. Estructura de la población de Extremadura, los municipios > 5.000 y < 5.000 

habitantes (2010). 

 

 

Fuente: Padrón Municipal 2010 
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El mayor envejecimiento de los espacios rurales extremeños es, en consecuencia, 

evidente. Este hecho es generalizable a la gran mayoría de los medios rurales de las provincias 

españolas, mucho más acusado en regiones como Asturias, Santander, Galicia, Aragón y 

Castilla-León (López y Sánchez, 1999; San Marín et al., 2003; Serrano, 2007). En el medio rural 

extremeño se registra un índice de envejecimiento de un 190,4 %, se sitúa claramente por 

encima del 123 % del conjunto regional y casi duplica el 93,7 % de los municipios con más de 

5.000 habitantes, corroborando la afirmación precedente. Este índice de envejecimiento de 

casi un 200 % viene a significar que en los municipios rurales el colectivo de mayores duplica al 

de los menores. Hay que destacar aún más la situación crítica que atraviesan son los 

municipios menores de 1.000 habitantes, donde este índice llega a alcanzar valores por encima 

del 1.000 % y hasta superar el 3.000 %. 

 

Otra medida que alerta de la precaria situación demográfica de los municipios rurales 

es la tasa de dependencia total, alcanzándose un 61,9  % en el año 2010, esto significa que por 

cada cien adultos hay ya casi 62 menores y mayores que dependen de ellos. Si se analiza esta 

tasa por separado, es decir, con la tasa de dependencia de mayores y menores, el resultado 

sorprende aún más, ya que la primera de ellas llega a alcanzar un 40,6 %, mientras que la 

segunda apenas llega al 21 %, como evidencia de la escasa representación del colectivo de 

menores en el medio rural. La tasa de dependencia total en los municipios mayores de 5.000 

habitantes es también bastante representativa, con un 48,5 %, pero en esta ocasión la tasa de 

dependencia de menores supera a la de mayores, con un 25,06 % y un 23,4 % 

respectivamente, como reflejo de la existencia de un grupo de población joven más numeroso. 

(ver tabla 4.20). 

 

Tabla 4.20. Indicadores de envejecimiento de Extremadura y los municipios menores y 

mayores de 5.000 habitantes (2010). 

 

 
Índice 
Vejez 

Índice 
Envejecimiento 

Índice de 
Dependencia 

Total 

Índice de 
Dependencia 
de Menores 

Índice de 
Dependencia 
de Mayores 

Extremadura 19,14 123,19 53,09 23,79 29,30 

< 5.000 hab. 25,08 190,47 61,92 21,32 40,61 

> 5.000 hab. 15,81 93,72 48,54 25,06 23,49 

 

Fuente: Padrón Municipal de 2010. 
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No debe olvidarse que en estos pequeños municipios hay 99.811 personas mayores de 

65 años. Esta población anciana requiere una serie de atenciones sanitarias, sociales y 

afectivas que deben ser convenientemente atendidas. Es aquí donde se crea un nuevo campo 

de acción para los municipios rurales. Los ancianos no son unos potenciales clientes en cuanto 

a la demanda de ciertos recursos, como sí lo son los jóvenes, pero se podría optar por un 

nuevo enfoque, basado en la atención a las necesidades de las personas mayores del medio 

rural. Se convertiría en una línea generadora de empleo en un medio rural poco habitado y con 

escasas posibilidades de un desarrollo económico (Cózar, 2005; Márquez, 2002). Si atendemos 

a la figura 4.36 se aprecia como las zonas más envejecidas de nuestra región se corresponden 

con los municipios menores de 5.000 habitantes y predominan en las áreas montañosas de la 

provincia de Cáceres: Las Villuercas, Montánchez, Parque Nacional de Monfragüe, Sierra de 

San Pedro, Gata, Las Hurdes,… y el sureste de la provincia de Badajoz: La Siberia, La Serena y 

Campiña Sur. Las tasas de dependencia total y de mayores dibujan los mismos contornos 

marcados por el índice de envejecimiento, son las mismas zonas ya mencionadas las que 

alcanzan las tasas más elevadas, corroborando el fuerte envejecimiento que padece el medio 

rural extremeño. 

 

Figura 4.36. Indicadores del envejecimiento por municipios de Extremadura 2010. 
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Fuente: INE. Padrón municipal 2010 .Elaboración propia. 

 

Este elevado grado de envejecimiento en las zonas rurales viene acompañado de un 

débil saldo vegetativo. Los datos correspondientes a la natalidad han mantenido en la última 

década la misma tendencia descendente que viene experimentando desde aproximadamente 

1965, en un principio obedecía a la fuerte emigración y que en la última década del S.XX y ya 

en el S.XXI a la bajísima fecundidad. El número de nacimientos en los municipios rurales ha 

pasado de los 3.681 de 1996 a los 2.648 de 2009, es decir, una reducción de casi el 25 % en 10 

años. Determinando así una caída de la Tasa  Bruta de Natalidad (TBN) desde el 8,2 0/00  del 

quinquenio 1996-2000 al 5,7 0/00 del período 2005-2009. Esta TBN se sitúa dos puntos por 

debajo de la ya de por sí debilitada media regional, siendo esta última de 9,6 0/00  en el 

quinquenio 1996-2000 y reduciéndose a un 9,2 0/00 en el período 2005-2009. Siendo los 

municipios con más de 5.000 habitantes los que ostentan las TBN más elevadas de la región 

(ver figura 4.37), lo que las convierte en las zonas demográficamente más dinámicas. 
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Figura 4.37. Tasa Bruta de Natalidad de los municipios de Extremadura (2005-2009). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.  

 

Si el medio rural extremeño se caracteriza por su baja natalidad y fecundidad, por el 

contrario, la mortalidad se mantiene estabilizada en cotas elevadas, lo que depara en un débil 

crecimiento natural. En datos absolutos la mortalidad en los municipios rurales oscila en torno 

a las 5.000 defunciones anuales, concretamente en el año 2009 ascendían hasta 4.999, lo que 

ha provocado el estancamiento de la tasa en valores cercanos a un 13 0/00 en el quinquenio 

2005-2009, casi tres puntos por encima de la media regional, (ver figura 4.38).  
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Figura 4.38. Tasa Bruta de Mortalidad de los municipios de Extremadura (2005-2009). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.  

 

 

Es así como se ha desembocado en un saldo natural con valores muy negativos para 

los municipios rurales: -3,5 0/00  en 1996-2000 y -7,7 0/00 en 2005-2009, frente a unos valores 

medios regionales del -0,3 0/00  y -0,7 0/00, respectivamente. De nuevo son los municipios 

mayores de 5.000 habitantes los que rompen con esta tónica y alcanzan un crecimiento 

natural positivo (ver figura 4.39), lo que contribuye a mitigar el envejecimiento de la población 

urbana. 

 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

216 | P á g i n a  
 

Figura 4.39. Tasa de Crecimiento Natural de los municipios de Extremadura (2005-2009). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.  

 

Para completar el análisis de la situación real demográfica de los municipios de 

Extremadura según su tamaño se ha analizado la variable que junto al crecimiento natural 

interviene en el proceso de envejecimiento, se trata de los saldos migratorios. Si atendemos a 

la figura 4.40 se aprecia como es complicado determinar las áreas que atraen a un mayor 

número de emigrantes y alcanzan un saldo positivo. Es evidente que los núcleos mayores de 

5.000 habitantes ejercen una gran fuerza de atracción y en su gran mayoría alcanzan un saldo 

positivo. Pero hay zonas como La Siberia, el Valle del Ambroz, el Valle del Jerte y La Vera que 

registran un saldo también positivo, aunque son zonas constituidas por municipios con una 
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escasa entidad poblacional, quizás la respuesta haya que buscarla en el éxito de la aplicación 

de los programas de desarrollo rural que han desarrollado proyectos basado en la explotación 

de los recursos endógenos y en la apertura de PYMES y nuevos negocios dedicados a la 

hostelería.  

 

Figura 4.40. Saldo Migratorio de los municipios de Extremadura (2005-2009). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.  
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Figura 4.41. Saldo Migratorio de los municipios de Extremadura (2005-2009). 

 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.  

 

Para ahondar en estas hipótesis y tratar de resolver las dudas que se plantean, se ha 

procedido a un estudio más detallado de la estructura por sexo y edad de los migrantes del 

medio rural extremeño. La superposición de las pirámides de edades del total de emigrantes y 

del total de inmigrantes registrados en los municipios menores de 5.000 habitantes en el 

período 2002-2006, permite comprobar el pequeño desajuste existente entre ambos flujos 

(ver figura 4.42). El balance migratorio ha sido negativo en los grupos de edad 15 a 35 años y, 

aunque pueda resultar extraño, también en los mayores de 75 años, es probable que esta 
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marcha sea debida a que los ancianos abandonan sus hogares para dirigirse bien a casa de un 

familiar, normalmente sus hijos, o a una residencia geriátrica. Mientras que se registra un 

balance positivo en el grupo de menores de 15 años y en el grupo de edad comprendido entre 

los 40-74 años. 

 

Figura 4.42. Inmigración e inmigración de los municipios rurales extremeños. 

 

 

Fuente: Junta de Extremadura, Variaciones Residenciales. Elaboración propia. 

 

En cuanto a la corriente emigratoria aparece caracterizada por un marcado equilibrio 

en la distribución por sexos (50,6 % para los hombres y 49,4 % para las mujeres), en la 

actualidad no predomina la emigración masculina, si no que las mujeres también abandonan el 

medio rural para dirigirse bien a buscar un empleo en el sector servicios o bien para realizar 

sus estudios universitarios y desarrollar tanto su carrera profesional como personal fuera del 

ámbito rural. (Pérez y Barrientos, 2005). La distribución por edades permite comprobar que 

casi dos tercios de los emigrantes (63 %) tenían entre 15 y 45 años, en tanto que los de más de 

65 años representaban un 14,5 % y los menores de 15 años únicamente  un 11 %. No cabe 

duda de que la corriente emigratoria actual ha perdido el carácter masivo y familiar que 

adquirió en los años sesenta y setenta, predominando en la actualidad la salida de población 

activa de edad joven-adulta. 
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En lo que respecta a la estructura de los flujos positivos, la inmigración, también está 

caracterizada por su equilibrio, representando los varones un 51,6% y las mujeres un 48% del 

total. Donde sí se aprecian notables cambios es en la distribución por edades, reseñando el 

grupo de población de 20 a 45 años, que representan el 46% de las altas y el grupo de 55 a 75 

años, con un 20%, entre ambos suman un 66 % del total de las altas. Destaca por tanto, la 

llegada de una población activa joven nacional y extranjera a los municipios rurales y 

probablemente el retorno de los emigrantes extremeños que abandonaron su región en los 

años sesenta, y que ahora tienen una edad comprendida entre esos 55-75 años. Un dato a 

destacar es el porcentaje de población menor de 16 años, que con un 13 % supera al 11% que 

suponen las salidas, registrándose por tanto, un superávit de 2 puntos. Hecho este que dadas 

las bajísimas TBN que se registran en las últimas décadas y el bajo índice sintético de 

fecundidad, supone un aporte de energía en la tan debilitada demografía de los municipios 

rurales extremeños. 

4.6.2 El marco económico 

Actualmente se está atravesando una gran crisis económica que se remonta al año 

2008. Los datos de crecimiento económico confirman que 2010 fue un mal año para la 

economía extremeña y para la española. El VAB de Extremadura descendió un 1,4%, que 

contrasta con la estimación que ofrece para el conjunto español, cuyo VAB cayó el 0,3%. Por 

sectores, la agricultura extremeña cayó un 1,4% (-0.5% la española), mientras que la industria 

experimentó un aumento del 1,2% (0,9% en España). La construcción fue el sector que peor 

comportamiento había tenido, con un descenso del 5,8% en Extremadura y del 6,5% en el 

conjunto nacional, mientras que los servicios disminuyeron un 1,4% en nuestra región y un 

0,3% en España.  

 

Partiendo de los datos que ofrece FUNCAS, Extremadura presenta una estructura 

productiva desequilibrada si se compara ésta con la estructura productiva española. Una de las 

diferencias más sustanciales entre Extremadura y España es la que tiene que ver con los 

servicios, y muy especialmente el peso de los servicios públicos en el PIB. En conjunto, el PIB 

de los servicios supone en nuestra región el 65,46%, mientras que en el conjunto nacional son 

el 69,74%. En este sentido la economía española está más terciarizada. Aunque  la mayor 

diferencia reside en el peso de cada uno de los dos tipos de servicios (públicos y privados), 

pues mientras los servicios privados representan en Extremadura el 44,39%, en España son el 

56,92%. En sentido inverso, en nuestra región los servicios públicos suponen el 21,07%, por el 

12,82% en el total nacional. 



C a p í t u l o  4 .  L a  p o b l a c i ó n  e x t r e m e ñ a :  e v o l u c i ó n  y  c a r a c t e r í s t i c a s  
 

 

221 | P á g i n a  
 

Otra diferencia no menos sustancial es la relativa al peso de la agricultura, que aporta 

al PIB extremeño un 11,41%, mientras que en el caso español esa aportación es del 3,56%. 

Respecto a 2009 ha aumentado ligeramente el peso de este sector, entonces era el 11,38%, es 

evidente que la agricultura y la ganadería tienen una gran incidencia económica en 

Extremadura. 

 

La Energía y el agua representan el 4,72% del PIB de nuestra región, por encima del 

3,07% del peso que tiene en el conjunto de España. Es este un sector que en términos de renta 

deja poco en Extremadura, pues los valores añadidos que genera, en buena medida, salen 

fuera de la región. La industria transformadora sigue perdiendo peso en Extremadura. Si en 

2009 suponía el 5,73% del PIB, un año después era el 5,55%. La crisis económica ha afectado 

en gran medida a este sector, que además tiene un peso bastante menor que el español, 

donde representa el 13,77%. En cuanto a la construcción, el sector en el que la crisis 

económica ha tenido una mayor repercusión, en 2010 su contribución al PIB era del 12,86%, 

un punto porcentual más bajo que el año anterior (situado en un 13,43%). En España este 

sector suponía el 9,68% en el 2010 y un 10,35% en el 2009. 

 

Para poder analizar en profundidad la situación económica actual de los municipios 

rurales, se han desglosado los datos de los activos por sectores económicos que ofrece el 

Censo de Población de 1991 y el Censo del 2001 (el último Censo publicado por el INE). Estos 

datos son de hace veinte y diez años respectivamente, por lo que su análisis no reflejará la 

situación actual de los municipios extremeños. Por ello se ha decido incluir los datos de los 

trabajadores afiliados a la Seguridad Social de 2010, a un nivel de detalle municipal, con el 

objetivo de ofrecer una visión más aproximada a la realidad. Asimismo, para tener una visión 

general de la economía extremeña en la actualidad, se ha acudido a los datos que proporciona 

la Encuesta de Población Activa del año 2010. 

 

Si se comienza a estudiar los datos del Censo de Población de 2001, se observa como 

el 28,7 % de la población activa de los municipios rurales extremeños realizaban algún tipo de 

actividad agraria. Queda patente, pues, la dependencia agraria de la economía rural 

extremeña. Si se comparan estos porcentajes con los correspondientes al año 1991, se aprecia 

como se ha producido una notable reducción del porcentaje de población activa agraria, 

pasando de un 44,7 % a este 28,7 %, quedando de manifiesto el proceso de desagrarización 

que sufre el medio rural extremeño.  
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En líneas generales, este proceso de desagrarización ha estado acompañado por el 

crecimiento y mejora de la industria local debido, en determinadas zonas, al proceso de 

descentralización industrial y, en la mayoría de ellas, al surgimiento de empresas locales que 

animadas por las políticas de desarrollo vigentes, tratan de valorizar los recursos endógenos. Al 

mismo tiempo, la aparición de nuevos usos residenciales, turísticos y medioambientales 

también ha contribuido, en ocasiones de forma decisiva, a la mayor diversificación económica 

de los nuevos espacios rurales (García B., 1997a, 1999, 2000). 

 

Son los municipios mayores de 5.000 habitantes los que presentan una mejor 

distribución económica. Los activos en el sector servicios ascendían en el 2001 hasta un 68%, 

mientras que los activos agrarios apenas superan el 8,5 %, se ha producido una pérdida 

importante del sector agrario a favor del sector servicios (ver tabla 4.21). La economía de estos 

municipios está mucho más terciarizada que incluso la economía regional, donde el porcentaje 

de los activos en el sector servicios apenas rozaba el 60% y el sector agrario ascendía hasta un 

15 %, unos porcentajes muy similares a los que registraban en 1991 los municipios mayores de 

5.000 habitantes. Se pone de manifiesto la supremacía de estos municipios que presentan una 

economía más estructurada y saneada que la regional. 

 

Tabla 4.21. Distribución de la población activa de Extremadura y los municipios menores y 

mayores de 5.000 habitantes. 

 

 
Población 
16-64 años 

% Agricultura 
% Industria y 
Construcción 

% Servicios 

2001 

Extremadura 346.697 15,5 24,6 59,9 

Municipios < 5.000 hab. 119.884 28,7 27,0 44,3 

Municipios > 5.000 hab. 226.813 8,6 23,4 68,1 

1991 

Extremadura 347.795 26,8 27,4 45,8 

Municipios < 5.000 hab. 133.481 44,7 25,3 30,0 

Municipios > 5.000 hab. 214.314 15,7 28,7 55,6 

 

Fuente: INE, Censo de Población 1991 y 2001. Elaboración propia. 

 

Por otro lado y siguiendo con el análisis de la economía de los municipios rurales, hay 

que poner de manifiesto que el sector servicios se ha desarrollado considerablemente con 

respecto a 1991, con un incremento de la población activa dedicada a este sector de 14 puntos 

porcentuales, situándose en el 2001 en un 44,3 %. Por lo que estamos asistiendo a un débil 
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proceso de terciarización de la economía rural, aunque parece obligado reconocer, con ese 

altísimo porcentaje de población activa agraria (14 puntos por encima de la media regional), 

que el futuro de estos espacios rurales dependerá sustancialmente del desarrollo de sus 

actividades agrícolas y ganaderas. Es en este punto donde surgen ciertas dudas en torno a si 

han servido las ayudas comunitarias para dotar de competitividad a las empresas agrarias o si 

es posible el futuro de las pequeños municipios en el contexto de una agricultura sin 

subvenciones (Pérez A., 2006-b). 

 

Según el Consejo Económico y Social de Extremadura (CES), en el año 2010 la 

población activa en Extremadura creció un 1,73 %, un 0,85 % por encima del año 2009, 

alcanzando como media 495.100 personas. Este incremento fue mayor entre las mujeres, pues 

la población femenina aumentó un 2,58% (3,71% en 2009), para situarse en 206.500 mujeres, 

frente a la población activa masculina, que creció un 1,15%, alcanzando los 288.700 hombres 

activos. Sin embargo, estos datos no deben hacernos pensar que ni mucho menos la economía 

extremeña se ha recuperado, puesto que el 2010 se convierte en el cuarto año consecutivo en 

el que incremento el número de desempleados, alcanzando una tasa de paro en el cuarto 

trimestre del año su nivel más alto, un 20,3 % en España y un 23,9 % en Extremadura. En este 

mismo año creció el paro en Extremadura en 14.100 personas, hasta situarse la media anual 

en 114.100, un 14,10% más que en 2009. El paro masculino aumentó en 9.500 personas, para 

llegar a los 58.600 parados y el  paro femenino afectó a 55.500 mujeres, 4.600 más que en 

2009. El resultado final es una elevadísima tasa de paro masculino de un 20,3 % y una tasa de 

paro femenino de 26,8 %, que superan en ambos casos a la media nacional, como 

consecuencia de la gran crisis económica por la que atraviesa el país y por ende la región 

extremeña (ver tabla 4.22). 

 

Tabla 4.22. Tasa de paro en España y Extremadura, 2009 y 2010. 

 

 Total Hombres Mujeres 

2010 2009 2010 2009 2010 2009 

España 20,07 18,01 19,73 17,72 20,48 18,39 

Extremadura 23,05 20,55 20,32 17,22 26,86 25,27 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE. Encuesta de Población Activa. 
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Asimismo en el 2010 la población ocupada en Extremadura decreció en 5.700 personas 

con respecto al año anterior, siendo la media de los ocupados de un total de 381.000 

personas. La distribución interna de la población ocupada por sectores, refleja que el sector 

servicios es el que acoge a la mayoría de la población ocupada, con una representación de un 

68,2 % (ver tabla 4.23). Este porcentaje se ha incrementado con respecto a los datos del último 

Censo de Población, en un total de 8 puntos porcentuales, por lo que se demuestra que la 

economía extremeña sigue su proceso hacia una economía terciarizada. Eso sí, no llega a 

alcanzar la representación de los ocupados en el sector servicios a nivel nacional, que se 

situaba en torno al 72,6 %.  

 

Tabla 4.23. Población activa, ocupada y parada de Extremadura. Medias anuales 2010. 

 Total Hombres Mujeres 

Población activa 495.100 288.700 206.500 

Población ocupada 381.000 230.100 151.000 

Población parada 114.100 58.600 55.500 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE. Encuesta de Población Activa. 

 

Los sectores de la agricultura y la construcción siguen siendo los “lastres” de la 

economía extremeña, el porcentaje de población ocupada en ellos es bastante superior a la 

media española, con un 10 % y un 11,3 % en el caso extremeño y un 4,3 % y un 8,9 % a nivel 

nacional, respectivamente. Sin embargo, el sector industrial no llega a alcanzar el desarrollo 

nacional, con tan solo un 10,4 % de la población ocupada, frente al 14 % nacional. 

 

Figura 4.43. Población ocupada por sectores económicos. España y Extremadura 2010. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE. Encuesta de Población Activa. 
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Para poder tener una idea de la situación económica de los municipios rurales se ha 

procedido al estudio de los trabajadores afiliados a la Seguridad Social desglosados a un detalle 

municipal, utilizando los datos publicados por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

Primeramente se darán unas pinceladas de la situación global de la región, para terminar con 

un análisis detallado. En el 2010 el número de trabajadores afiliados a la Seguridad Social en 

alta laboral en Extremadura fue de 382.223 personas (ver tabla 4.7), 3.800 personas menos 

que en el 2009. Por provincias esta disminución afectó más a la provincia de Cáceres, con un -

1,23 %, que a la provincia de Badajoz, donde este descenso supuso un -0,82 %. El número de 

trabajadores afiliados al régimen general ascendía hasta 239.491 personas, lo que supone un 

62,6 % del total de los trabajadores –frente a un 75 % nacional-. Seguido del número de los 

trabajadores autónomos que aglutinaban a 77.329 individuos, representando a un 20 % del 

total de los trabajadores –frente a un 17,7 % nacional-. El número de trabajadores agrarios 

afiliados a la Seguridad Social seguía siendo muy numeroso con un total de 62.901 personas, lo 

que supone un 16,4 % frente a la media nacional que apenas llegaba al 4,6 % (ver figura 4.44). 

 

Figura 4.44. Población afiliada a la Seguridad Social por regímenes en Extremadura, 2010. 

 

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 

Las actividades que acogen a un mayor número de trabajadores afiliados al régimen 

general son mayoritariamente las relacionadas con la administración pública, defensa y 

seguridad social, con una representación de un 18,26 %. Seguida del comercio y la reparación 
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de vehículos, que alcanzaba un 15,40 % y por último las actividades sanitarias, veterinarias y 

de servicios sociales que agruparon a un 14,19 % del total de trabajadores. Por su parte, en el 

régimen de autónomos destaca de nuevo las actividades de comercio y reparación de 

vehículos de motos con una representación de un 26,95 %; seguido de la agricultura, ganadería 

y pesca con un 20,21 %; y en tercer lugar las actividades de construcción con un 12,7 % del 

total de trabajadores. 

 

Tabla 4.24. Población afiliada a la Seguridad Social por regímenes en Extremadura, 2010. 

 
Régimen 
General 

RE 
Trabajadores 
Autónomos 

REASS 
Cuenta 
Ajena 

REE Hogar 

Datos absolutos 

Extremadura 239.491 77.329 62.901 2.502 

Municipios > 5000 hab. 199.809 46.954 23.478 2.095 

Municipios < 5000 hab. 39.682 30.375 39.423 407 

Datos relativos 

Extremadura 62,63 20,24 16,46 0,65 

Municipios > 5000 hab. 73,37 17,24 8,62 0,77 

Municipios < 5000 hab. 36,15 27,67 35,92 0,37 

 

RE : Régimen Especial, REASS: Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, REE: Régimen 

Especial de Empleados de Hogar.  

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración 

 

Si se analizan estos datos distinguiendo entre los municipios rurales y no rurales de 

Extremadura, las diferencias que se detectan son muy notables. Lo primero que llama la 

atención es que a pesar de que los municipios rurales ascendían a un total de 345 (recordemos 

que suponían el 88,7 % del total de los municipios extremeños), tan sólo acogen a 39.682 

trabajadores afiliados a la Seguridad Social, que representan un escaso 16,5 % del total de los 

trabajadores. Mientras que los 40 municipios con más de 5.000 habitantes sumaban el 

restante 83,4 %. A este desigual reparto de los trabajadores afiliados a la Seguridad Social en el 

territorio extremeño hay que sumar el desequilibrio interno de dichos trabajadores en los 

distintos regímenes establecidos. En los municipios rurales los trabajadores en el régimen 

general apenas llegaban a superar el 35 % -casi la mitad de la media regional y a 40 puntos 

porcentuales por debajo de la media nacional-, mientras que los trabajadores agrarios 

ascendían hasta un desmesurado 36 % -diez puntos porcentuales por encima de la media 

regional y superaba 32 puntos porcentuales a la media nacional- . Los trabajadores autónomos 
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y del hogar llegaban a registrar unas cifras similares a la media regional, con un 27 % -habría 

que realizar un análisis más profundo para averiguar qué porcentaje de estos autónomos 

desarrollan una actividad agrícola o ganadera- y 0,3 % respectivamente. Ese porcentaje de 

autónomos, que supera a la media regional, es un dato muy positivo para la tan desarticulada 

economía de los núcleos rurales, donde el peso de la agricultura sigue siendo uno de los más 

potentes en las economías locales. 

 

Los municipios mayores de 5.000 habitantes muestran una tendencia bien diferente a 

la de los núcleos rurales. El porcentaje de trabajadores afiliados al régimen general supera a la 

media regional y se acerca más a la media nacional, con un 73,3 %. Al igual que el porcentaje 

de trabajadores agrarios, que con un 8 %, se aleja de ese elevadísimo 36 % de los municipios 

rurales y se aproxima a la tendencia nacional, marcada por una escasa representación de los 

agricultores, aunque eso sí los municipios más poblados de Extremadura aún tienen que 

reducir su representación a la mitad para lograr dicho objetivo. Por último, en cuanto al 

número de trabajadores autónomos y del hogar, destacar que los porcentajes se acercan 

mucho a la media regional, con un 17 % y 0,7 % respectivamente. Estos datos sirven de nuevo 

para corroborar la teoría de que los municipios con más de 5.000 habitantes presentan una 

economía terciarizada que se está comportando de una forma semejante a la nacional, con un 

predominio de los trabajadores afiliados al régimen general y con una escasa representación 

de los trabajadores agrarios. 
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CAPÍTULO 5: 

ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN EXTREMADURA 
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5 ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN EXTREMADURA 

 

5.1 LA ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN SEGÚN GRANDES GRUPOS DE EDAD 

 
Las primeras décadas del siglo pasado estuvieron marcadas por el predominio del 

grupo de población joven y adulta frente al colectivo de mayores de 65 años, como signo 

característico de una estructura de la población joven. A principios del siglo pasado, el grupo 

de población menor de 15 años aglutinaba a un total de 291.304 jóvenes, cifra que fue 

incrementándose  a lo largo de las décadas siguientes, hasta alcanzar su máxima en la década 

de los sesenta, con un total de 409.534 individuos menores de 15 años. Es decir, en poco más 

de medio siglo la población joven se había incrementado en un 40 %, gracias a la drástica 

reducción de la mortalidad infantil y a las mejoras higiénico-sanitarias, que provocaron el 

incremento de las tasas de natalidad y por ende el aumento del número de personas menores 

(Almarcha et al., 2001). 

 

Pero la evolución del grupo de menores a partir de 1960 fue bastante diferente. Si 

hasta entonces no había parado de crecer, a partir de esta fecha la evolución estuvo marcada 

por el descenso constante de este grupo de población. Se produjo una reducción estrepitosa 

del número de menores que tuvo como principal causante la emigración de las generaciones 

fecundas de nuestra región, que se dirigían hacia los principales focos de desarrollo industrial 

de España y algunos países de centro Europa donde la mano de obra barata era necesaria 

(Pérez y Barrientos, 2005). Posteriormente, a partir de aproximadamente la segunda mitad de 

los años setenta la caída de la fecundidad se convirtió en la principal causante de que se 

registraran estos valores tan bajos (Almarcha, 2001; Carabaña 2004b; Del Pino, 2005; Puyol, 

1997). De tal forma que, el grupo de población menor de 15 años pasó de englobar a un total 

de 409.534 individuos en 1960, a tan sólo sumar un total de 172.898 menores de 15 años en el 

2001 (ver tabla 5.1), en tan sólo cuarenta años el colectivo de menores se había reducido en 

un 42.2 %. 

 

El grupo de población adulta -de 16 a 64 años- siguió la misma tendencia que el 

colectivo de jóvenes, experimentando un crecimiento espectacular hasta la década de los 

sesenta del pasado siglo. Pasando de aglutinar de un total de 548.958 individuos a registrar la 

máxima de todo el siglo XX con un total de 876.174 personas, produciéndose un incremento 

de un 60 % con respecto a principios del siglo XX. La masa laboral, es decir, la población activa 
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se incrementó rápidamente provocando una fuerte presión sobre los escasos recursos que 

tenía la región extremeña por esta época, provocando la expulsión de estas generaciones 

jóvenes y fecundas hacia otras regiones donde se estaba produciendo un fuerte crecimiento 

industrial (Pérez y Barrientos, 2005).  

 

El resultado fue el descenso del grupo de población adulta a partir de la década de los 

50, pero que sería mucho más acusado a partir de los sesenta. Este descenso se alargaría hasta 

la década de los ochenta, donde el grupo de población adulta reunía un total de 660.056 

individuos, se había producido un descenso de un 25 % con respecto a la década de los 50. A 

partir de los años ochenta se observa un ligero incremento de este grupo de población, 

produciéndose un aumento de 23.562 efectivos en veinte años, de tal forma que, en el último 

Censo de Población de 2001 el grupo de población adulta aglutinaba a un total de 683.618 

efectivos. 

 

Una tendencia bien diferente ha seguido el grupo de población mayor a lo largo del 

pasado siglo XX, donde el colectivo de mayores de 65 años no ha parado de incrementarse de 

una manera vertiginosa. Si en 1900 este grupo de población sólo sumaba un total de 42.148 

personas, en 1960 se incrementó hasta alcanzar 106.999 efectivos, pero es que en el 2001 ya 

aglutinaba a un total de 201.987 personas mayores de 65 años. Es decir, en sesenta años se 

produjo un aumento de un 154 % y en un siglo el grupo de población mayor de 65 años casi se 

ha quintuplicado. 

 

Este fortísimo incremento del colectivo de mayores hay que atribuirlo al continuo 

descenso que experimentaron las tasas de mortalidad a lo largo del siglo pasado, gracias a la 

difusión de los medicamentos y a unas mejoras higiénico-sanitarias (Buendía, 1997). Aunque 

uno de los principales factores de este incremento del grupo de población anciana, ha sido el 

aumento de la esperanza media de vida de las personas hasta alcanzar edades muy avanzadas 

(Edwards, 2001; Espina, 2004; Rico e Infante, 2004), alargando la esperanza de vida una media 

de 15 años más para las personas con 65 años, con lo cual  se contribuye directamente a 

engrosar el grupo de población mayor.  
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Tabla 5.1. Evolución de la estructura de la población por grandes grupos de edad de 

Extremadura (1900-2001). Datos absolutos y datos relativos. 

 

 Datos absolutos Datos relativos (%) 

< 15 años 16 - 64 años > 65 años < 15 años 16 - 64 años > 65 años 

1900 291.304 548.958 42.148 33,0 62,2 4,8 

1910 329.636 604.794 56.561 33,3 61,0 5,5 

1920 352.474 642.443 59.740 33,4 60,9 5,4 

1930 373.261 713.387 65.526 32,4 61,9 5,4 

1940 402.070 780.544 71.310 32,1 62,2 5,7 

1950 402.069 876.174 86.614 29,5 64,2 6,3 

1960 409.534 862.539 106.999 29,7 62,5 7,6 

1970 335.117 711.227 123.010 28,7 60,8 10,5 

1981 261.974 660.056 142.947 24,6 62,0 13,4 

1991 219.535 679.859 162.458 20,7 64,0 15,3 

2001 172.898 683.618 201.987 16,3 64,6 19,1 

 

Fuente: INE. Censos de Población. Elaboración propia. 

 

Si se pasa a analizar la evolución de los tres grandes grupos de población teniendo en 

cuenta su peso específico con el total de la población, en definitiva en datos relativos, se 

observa como la tendencia a lo largo del pasado siglo XX es bastante diferente a la se acaba de 

estudiar con sus datos absolutos. En cuanto al grupo de población menor se aprecia una 

significativa diferencia. Si bien, con los datos absolutos se detecta un incremento de este 

grupo de edad hasta la década de los sesenta y a partir de entonces se produce un retroceso 

muy importante. Con los datos relativos la tendencia a lo largo del siglo pasado y principios del 

presente siglo va a ser de decrecimiento constante, es decir, el grupo de población menor de 

15 años ha perdido representatividad frente al grupo de población adulta y anciana, hasta el 

punto de reducir su porcentaje a la mitad, pasando de representar en el 1900 al 33 % de la 

población a tan sólo un 16,3 % en el 2001 (ver tabla 5.1).  

 

Hasta la década de los años cuarenta la población menor de 15 años representaba en 

torno a un 33 % del total de la población, se podría hablar más bien de un estancamiento de su 

representación con una cierta tendencia hacia el descenso, pero no muy importante. Será a 

partir de 1950 cuando realmente comience a advertirse ese decrecimiento,  en la década de 

los 50 y 60 este porcentaje se mantuvo próximo al 29 %, pero a partir de los años setenta el 

grupo de población menor de 15 años perdía una representatividad de cuatro puntos 

porcentuales cada diez años, pasando de significar  un 28,7 % en el 1970, a un 24, 6 % en 1981, 

a un 20,7 % en 1991 y a un 16,3 % en el último año de estudio, el 2001. 
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Figura 5.1. Evolución de los grandes grupos de edad, Extremadura (1991-2001). 

 

 

Elaboración: propia a partir de los datos del INE. 

 

El grupo de población adulta ha ido oscilando entre una representación de un 60 % y 

un 65 % del total de la población a lo largo del siglo pasado. En 1900 la población adulta 

comprendía el 62,2 % del total de la población, esta representatividad cayó a un 60,9 % en la 

década de los 40, para volver a recuperarse en las décadas posteriores hasta alcanzar su 

máxima representatividad en los años 50, con un 64,2 % del total de la población. A partir de 

entonces se aprecia una nueva caída, con una disminución de cuatro puntos porcentuales con 

respecto a la década de los años cincuenta, como causa de la fuerte emigración que sufrió la 

región extremeña. Los efectos de esta emigración se dejaron sentir hasta comienzos de la 

década de los 80, donde poco a poco la población adulta comenzó a ganar representatividad 

de nuevo, hasta representar un 64,6 % del total de la población en el 2001. 

 

La población mayor de 65 años ha seguido la misma tendencia alcista que marcaban 

los datos absolutos a lo largo del siglo XX, pasando de representar un 4,8 % a comienzos del 

siglo XX a suponer el 19,1 % del total de la población a comienzos del siglo XXI. Aunque este 

incremento de la población anciana ha sido más intenso a partir de la década de los 60, desde 
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comienzo de siglo hasta la década de los 40, el colectivo de mayores representaba en torno a 

un 5 % de la población total. Sería a partir de los años cincuenta y sesenta cuando se produjo 

el verdadero incremento de este grupo de población, impulsado éste por los efectos de la 

emigración que provocó el incremento de la representatividad del colectivo de mayores en 

detrimento del grupo de población de adultos y menores de 15 años. 

 

De tal forma que en la década de los 70 el colectivo de mayores ya representaba un 

10,5 %  del total de la población, en los 80 se incrementó este porcentaje hasta un 13, 4 %, en 

los 90 ya ascendía hasta un 15,3 %,  para comenzar el nuevo siglo XXI con una representación 

de un 19,1% sobre el total de la población. La consecuencia de tan notable incremento del 

colectivo de mayores, frente a la pérdida de representatividad del grupo de menores a lo largo 

de todo el siglo pasado, ha sido que el colectivo de mayores ha terminado superando al 

colectivo de menores, con una representación de un 19,1 % de los primeros frente a un 16, 3 % 

de los segundos en el 2001.  

 

La continuidad de esta tendencia ha deparado en un envejecimiento de la población 

extremeña marcado por la fuerte representación del colectivo de mayores, gracias a la elevada 

esperanza de vida que se alcanza, frente a un grupo de población menor cada vez menos 

abundante debido al bajísimo índice sintético de fecundidad y a las no menos débiles tasas de 

natalidad. La combinación de estos factores han sido los causantes de que nuestra región haya 

pasado de tener un estructura de la población joven a principios del siglo pasado a registrar 

una estructura de la población envejecida a principios del siglo XXI. Este cambio demográfico 

sin duda plantea unas nuevas necesidades y unos nuevos enfoques dentro de la sociedad 

extremeña. La población ha pasado de necesitar unas infraestructuras y equipamientos 

enfocados a satisfacer las necesidades de una población joven, como son las guarderías, 

jardines infantiles, unidades médicas especializadas en pediatría (Sarasa, 2004; Serrano, 

2002),… a requerir unos equipamientos bien diferentes orientados al colectivo de mayores, 

tales como los centros de día, los geriátricos, unidades médicas especializadas en geriatría,… 

(Cárceles, 1996; Castells y Pérez L., 1996). 

 

En cuanto a la evolución de los grandes grupos de población en las dos provincias de 

Extremadura, Cáceres y Badajoz, no se aprecian diferencias en la tendencia tanto de los datos 

absolutos como de los relativos con respecto a la media regional. En ambos casos, en el grupo 

de población menor de 15 años se produce un incremento de los datos absolutos hasta la 

década de los 60, a partir de entonces las cifras se reducen drásticamente. En cuanto a la 
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evolución a lo largo del siglo XX de los datos relativos, tanto en Cáceres como en Badajoz, el 

grupo de menores pierde representatividad con respecto al resto de la población, hasta 

reducir esta representatividad a la mitad en ambos casos, pasando de un 32,9 % en 1900 a un 

17,1 % en el 2001, en el caso de Badajoz y de un 33,2 % a un 15,1 % en el caso de Cáceres (ver 

tabla 5.2 y 5.3). 

 

El grupo de población adulta sigue la tendencia regional, oscilando a lo largo del siglo 

pasado y registrando su máxima en la década de los 50, con una representación de un 64,7 % 

sobre el total de la población en Badajoz y de un 63,5 % sobre el total en Cáceres, para tornar a 

un descenso hasta la década de los 80 y volver a recuperarse hasta la actualidad, donde el 

colectivo de adultos representa un 64,8 % en Badajoz y un 64,2 % en Cáceres. Por último, el 

grupo de población mayor de 65 años, en las dos provincias, no ha parado de incrementarse a 

lo largo del siglo pasado, aunque al igual que la media regional, este crecimiento ha sido más 

intenso a partir de los años 50 y 60, de tal forma que el colectivo de personas mayores ha 

pasado de representar en el 1900 un 5 % de la población en Badajoz a un 18,1 % en el año 

2001 (casi se ha cuadruplicado) y en el caso de Cáceres este colectivo ha pasado de 

representar un 4,4 % a un 20,7 % de la población total (se ha incrementado cinco veces el 

porcentaje inicial). 

 

Donde si se aprecian diferencias entre las dos provincias es en el volumen que 

compone cada grupo de población y en el peso de los datos relativos. Badajoz va a aglutinar un 

mayor número de individuos en los tres grandes grupos de población a lo largo de todo el siglo 

pasado. Si en Badajoz el grupo de población menor reunía un total de 171.012 individuos a 

principios del siglo pasado, Cáceres para esta misma fecha tan sólo aglutinaba a 120.292 

jóvenes (ver tabla 5.2 y 5.3). Pero con el paso del tiempo esta diferencia se hacía cada vez más 

notable, de tal forma que en la década de los 60 el grupo de población menor de 15 años 

sumaba un total de 246.358 personas en Badajoz, pero esta cifra se reducía hasta 163.176 en 

Cáceres, lo que representa una diferencia de 83.182 menores de 15 años a favor de la 

provincia de Badajoz. Tras esta década las cifras se redujeron para ambas provincias, pero esta 

diferencia no desapareció, de tal forma que en el último Censo de Población de  2001, la 

provincia de Badajoz seguía sumando unos 51.136 jóvenes más que la provincia de Cáceres. 
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Tabla 5.2. Evolución de la estructura de la población por grandes grupos de edad de Badajoz 

(1900-2001). Datos absolutos y datos relativos. 

 

 Datos absolutos Datos relativos 

 < 15 años 16 - 64 años > 65 años < 15 años 16 - 64 años > 65 años 

1900 171.012 323.189 26.045 32,9 62,1 5,0 
1910 192.132 367.079 33.995 32,4 61,9 5,4 
1920 211.234 393.937 39.454 32,8 61,1 5,7 
1930 222.997 436.659 42.762 31,7 62,2 5,8 
1940 234.023 463.133 45.391 31,5 62,4 6,1 
1950 235.124 527.412 53.244 28,8 64,7 6,5 
1960 246.358 522.758 66.042 29,5 62,6 7,8 
1970 203.619 424.613 76.564 29,0 60,5 10,9 
1981 163.334 396.367 83.819 25,4 61,6 13,0 
1991 138.790 415.784 95.814 21,3 63,9 13,5 
2001 112.017 424.602 118.263 17,1 64,8 18,1 

Fuente: INE. Censos de Población. Elaboración propia. 

 

El grupo de población adulta de la provincia de Badajoz ya superaba al colectivo de 

adultos de la provincia de Cáceres desde comienzos del siglo pasado, la primera aglutinaba un 

total de 323.189 individuos, mientras que la segunda reunía a 225.769 personas. Pero esta 

diferencia se agudizaría a lo largo del siglo, hasta comienzos del siglo XXI, donde el grupo de 

población adulta de Badajoz albergaba a 165.586 individuos más que la provincia de Cáceres.  

 

Al igual que sucede con los otros dos grandes grupos de población, el colectivo de 

mayores ha sido mucho más numeroso en la provincia de Badajoz que en la de Cáceres a lo 

largo del siglo pasado. A principios del siglo XX la diferencia a favor de la provincia de Badajoz 

era de 9.942 individuos, a mediados de siglo esta diferencia ascendía hasta 19.874 personas y 

ya en la última década del siglo XX escalaba hasta los 29.170 individuos. Como no podía ser de 

otro modo el comienzo del siglo XXI seguía marcado por esta diferencia entre las dos 

provincias, ascendiendo ésta hasta 34.539 personas mayores de 65 años a favor de Badajoz.  

 

La otra diferencia que se aprecia entre las dos provincias es el peso relativo de los 

grupos de edad. Si bien, estas diferencias van a ser más evidentes entre el grupo de población 

menor de 15 años y el grupo de población mayor de 65 años y a partir de la década de los 

sesenta. Siendo el grupo de población menor de 15 años mucho más representativo en la 

provincia de Badajoz que en la provincia de Cáceres a partir de los años setenta, 

estableciéndose esta diferencia en torno a dos puntos porcentuales a favor de la primera a lo 

largo de todo el siglo pasado. Pasando de simbolizar el grupo de población menor de 15 años 
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un 23,4 % en la provincia de Cáceres y un  25,4 % en la provincia de Badajoz en 1981, a un 19,6 

% y un 21,2 % en 1991 y un 15,1 % y un 17,1 % en el 2001, respectivamente. 

 

Justo lo contrario ha ocurrido con el grupo de población mayor de 65 años. Va a ser en 

la provincia de Cáceres donde este colectivo sea más significativo en las últimas décadas del 

siglo XX y comienzos del siglo XXI. Siendo el porcentaje de población con más de 65 años de un 

14 % en la provincia de Cáceres en la década de los 80 y de un 13 % en la provincia de Badajoz 

(una diferencia de 1 punto porcentual), en la década de los 90 esta diferencia se incrementó, 

representando este colectivo un 16,2 % en Cáceres y un 13,5 % en la de Badajoz (una 

diferencia de 2,7 puntos porcentuales). Para comenzar el número siglo acentuando aún más 

esta diferencia entre las dos provincias a favor de la de Cáceres, con un porcentaje de 

personas mayores de un 20,7 % frente a un 18,1 % de la provincia de Badajoz (una diferencia 

de 2,6 puntos porcentuales). 

 

Tabla 5.3. Evolución de la estructura de la población por grandes grupos de edad de Cáceres 

(1900-2001). Datos absolutos y datos relativos. 

 

 Datos absolutos Datos relativos 

 < 15 años 16 - 64 años > 65 años < 15 años 16 - 64 años > 65 años 

1900 120.292 225.769 16.103 33,2 62,3 4,4 
1910 137.504 237.715 22.566 34,6 59,8 5,6 
1920 141.240 248.506 20.286 34,4 60,6 4,8 
1930 150.264 276.728 22.764 33,4 61,5 4,8 
1940 168.047 317.411 25.919 32,9 62,1 5,1 
1950 166.945 348.762 33.370 30,4 63,5 6,0 
1960 163.176 339.781 40.957 30,0 62,5 7,4 
1970 131.498 286.614 49.561 28,1 61,3 10,6 
1981 98.640 263.689 59.128 23,4 62,6 14,0 
1991 80.745 264.075 66.644 19,6 64,2 16,2 
2001 60.881 259.016 83.724 15,1 64,2 20,7 

Fuente: INE. Censos de Población. Elaboración propia. 

 

En resumen, tras este exhaustivo examen de la distribución de los grandes grupos de 

población, se puede afirmar que la principal característica de la evolución de los tres grandes 

grupos de edad durante el pasado siglo XX es la pérdida de importancia relativa del grupo de 

edad menor de 15 años frente al incremento de representatividad del grupo de población 

mayor de 65 años, acentuándose el proceso de envejecimiento demográfico (Sancho et al., 

2001). Pero este proceso no tuvo la misma intensidad a lo largo del pasado siglo, si no que va a 

ser a partir de los años cincuenta y sesenta, cuando se acentúe la pérdida del peso del grupo 
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de población menor y el incremento del peso del colectivo de mayores. Si se observa la figura 

5.2 de la evolución del grupo de población menor de 15 años y mayor de 65 años de 

Extremadura a lo largo del siglo XX se aprecia cómo en las tres últimas décadas del siglo 

pasado el proceso de envejecimiento demográfico es mucho más evidente, hasta desembocar 

a principios del siglo XXI en una estructura de la población claramente envejecida donde el 

colectivo de mayores es más representativo que el grupo de población menor de 15 años64.  

 

Figura 5.2. Evolución del grupo de población < 15 años y > 65 años, 

Extremadura (1991-2001). 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir del datos del INE. 

 

Las dos provincias extremeñas van a seguir esta misma tendencia, cerrando el siglo XX 

con una pérdida bastante significativa del grupo de población menor de 15 años y con un 

incremento del peso relativo del colectivo de mayores, para comenzar el nuevo siglo XXI con 

                                                           
64

 En el caso de Extremadura, según el Censo de Población de 2001, el colectivo de mayores de 65 años 
superaba al grupo de población menor de 15 años en 2,8 puntos porcentuales, o lo que viene a ser lo 
mismo se contabilizaron 29.089 personas más mayores de 65 años que menores de 15 años. 
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una mayor representatividad del colectivo de mayores frente al de menores. Eso sí, como ya se 

ha mencionado, en la provincia de Cáceres el colectivo de mayores tiene un peso superior en 

la provincia de Badajoz y el grupo de población menor es mucho menos significativo. Si se 

observan los gráficos de la evolución del grupo de población menor de 15 años y el mayor de 

65 años de la provincia de Badajoz y de Cáceres (ver figuras 5.3 y 5.4), se aprecia cómo siguen 

la tendencia regional y como la provincia de Cáceres presenta un proceso de envejecimiento 

más acentuado que la provincia de Badajoz.  

 

Figura 5.3. Evolución del grupo de población < 15 años y > 65 años, Badajoz (1991-2001). 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir del datos del INE. 
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Figura 5.4. Evolución de los grandes grupos de población de la provincia de Cáceres y  Badajoz 

(1900-2010). 
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Figura 5.5. Evolución del grupo de población < 15 años y > 65 años, Cáceres (1991-2001). 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir del datos del INE. 

 

Para poder estudiar mejor la evolución de los tres grandes grupos de población en la 

última década (que ha sido un período decisivo en el proceso de envejecimiento demográfico, 

puesto que es justo cuando el colectivo de mayores ha ganado representatividad frente al 

grupo de población menor de 15 años) se han analizado los datos de los correspondientes 

Padrones Municipales desde el año 1996 hasta el 2010. 

 

En Extremadura, el grupo de población  menor de 15 años aglutinaba un total de 

196.201 jóvenes en el año 1996. Solamente durante este año éstos superaban al grupo de 

población mayor de 65 años. Sería en el 1998 cuando por primera vez el colectivo de mayores 

reunía a más individuos que el grupo de población menor de 15 años, con 183.389 individuos 

menores de 15 años frente a 192.818 personas mayores de 65 años (ver tabla 5.4). El grupo de 

población menor de 15 años no ha parado de reducirse en los últimos catorce años, si bien 

hasta el año 2008 la tendencia era la baja constante de efectivos jóvenes, en los dos últimos 

años de estudio, se aprecia un pequeño repunte fijándose el número de personas menores de 
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15 años en torno a los 160.00 efectivos. Aún así en estos últimos catorce años se ha producido 

una reducción del colectivo de menores de un 20 %. 

 

Tabla 5.4. Evolución de la estructura de la población por grandes grupos de edad de 

Extremadura (1996-2010). Datos absolutos y datos relativos. 

 

 
Datos absolutos Datos relativos 

 
< 15 años 16 - 64 años > 65 años < 15 años 16 - 64 años > 65 años 

1996 196.201 692.856 181.185 18,33 64,74 16,93 
1998 183.389 693.214 192.818 17,15 64,82 18,03 
1999 178.581 696.442 198.551 16,63 64,87 18,49 
2000 171.866 696.454 201.100 16,07 65,12 18,80 
2001 171.069 696.248 206.065 15,94 64,86 19,20 
2002 167.678 697.141 208.228 15,63 64,97 19,41 
2003 167.024 698.907 207.973 15,55 65,08 19,37 
2004 164.244 703.967 207.075 15,27 65,47 19,26 
2005 163.193 713.799 206.887 15,06 65,86 19,09 
2006 161.155 716.410 208.808 14,83 65,95 19,22 
2007 160.339 722.633 207.018 14,71 66,30 18,99 
2008 159.569 731.112 207.063 14,54 66,60 18,86 
2009 160.004 732.980 209.426 14,51 66,49 19,00 
2010 160.120 735.161 211.939 14,46 66,40 19,14 

 

Fuente: INE. Padrones Municipales. Elaboración propia. 

 

Por otro lado el grupo de población adulta no ha parado de incrementarse lentamente, 

si en 1996 aglutinaba a un total de 692.856 adultos, catorce años después, en el 2010 reunía a 

735.161 adultos, este grupo de población se ha incrementado un 6 % en dicho período. Al igual 

que ha ocurrido con el colectivo de mayores que se ha incrementado un 17 %, ya que ha 

pasado de reunir a 181.185 mayores en el año 1996 a reunir un total de 211.939 mayores en el 

2010, es decir, se cuenta con 30.754 mayores más. Aunque hay que hacer una apreciación, ya 

que el incremento constante de mayores se produjo hasta el 2002, a partir de esta fecha y 

hasta la actualidad, el número absoluto de personas mayores ha seguido una tendencia 

irregular descendiendo hasta los 206.887 efectivos en el 2005, para volver a incrementar su 

número en los últimos cinco años, hasta alcanzar la cifra máxima histórica. 
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Figura 5.6. Evolución de los grandes grupos de edad, Extremadura 1996-2010. 

 

 

Elaboración: propia a partir de los datos del INE. 

 

Si el grupo de población menor se ha reducido un 20 % y el colectivo de mayores se ha 

incrementado un 17% en catorce años, ha sido más fuerte la caída del grupo de menores que 

el aumento del colectivo de mayores. Por tanto, el mayor problema demográfico en la 

actualidad no sería el fuerte incremento del grupo de población mayor, sino que este 

incremento viene acompañado por una fuerte caída de la fecundidad que desemboca en una 

reducción del grupo de población menor. La conjugación de este incremento del colectivo de 

mayores y de la pérdida de importancia del grupo de menores acelera el proceso de 

envejecimiento en Extremadura. 

 

En cuanto a los datos relativos, se aprecia igualmente una caída constante de la 

representatividad del grupo de población menor de 15 años desde 1996 hasta el 2010, 

pasando de representar el 18,3 % del total de la población a un 14,4 %, con una pérdida de 

cuatro puntos porcentuales. Mientras que el grupo de población adulta cada vez es más 

significativo, si en 1996 aglutinaba al 64,7 %, catorce años después, en el 2010 ya reunía el 

66,4 % del total de la población, con un incremento de 2 puntos porcentuales (ver figura 5.6.).  

 

Si el grupo de población menor ha decrecido porcentualmente en este período de 

tiempo y el grupo de población adulta se ha incrementado, el colectivo de mayores ha seguido 
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la tendencia marcada desde los años sesenta del pasado siglo y ha evolucionado incrementado 

su representatividad. De esta forma, si en 1996 representaba al 16,9 % del total de la 

población, este porcentaje seguiría ascendiendo hasta el 2002, cuando alcanzó su máxima con 

un 19,4 %, pero a partir de esta fecha el colectivo de mayores se ha mantenido en torno al 19 

% e incluso se ha visto reducido ligeramente, pasando  de representar un 19,1 % del total de la 

población en el 2010, es decir, el colectivo de mayores ha dejado de incrementarse en unas 

proporciones tan abruptas como lo hizo en décadas anteriores, tiende a estabilizarse en torno 

a un porcentaje que no debe considerarse alarmante, pero tampoco insignificante. 

 

Figura 5.7. Evolución del grupo de población < 15 años y > 65 años, Extremadura 1996-2010. 

 

 

Elaboración: propia a partir de los datos del INE. 

 

Este hecho obedece a que las generaciones que están accediendo al grupo de 

población mayor de 65 años son aquellas que protagonizaron la fuerte emigración que padeció 

la región extremeña en los años 60 del pasado siglo, que por aquel entonces eran las 

generaciones adultas-jóvenes de la región. Por lo tanto, este ligero descenso de la 

representatividad del colectivo de mayores en la actualidad responde a que están accediendo 

a este colectivo aquellas personas que no emigraron y decidieron quedarse en Extremadura. 

Evidentemente esta fuerte emigración trajo consigo una reducción del número de individuos 
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que formaban el grupo de población adulta (Iturbe, 2002) y es ahora cuando estas 

generaciones mermadas acceden al grupo de población mayor de 65 años. He aquí la 

explicación de la estabilización de la representatividad de colectivo de mayores frente al total 

de la población. El problema aparecerá dentro de unos diez años aproximadamente, que será 

cuando las generaciones más numerosas accedan al grupo de población mayor de 65 años, 

puesto que éste colectivo incrementará notablemente su representatividad dentro de la 

población total. 

 

Una tendencia similar a la media regional  siguen las dos provincias extremeñas, tanto 

en la provincia de Badajoz como en la de Cáceres el grupo de población menor de 15 años ha 

visto reducido el número de sus efectivos en los últimos catorce años. Pasando  la provincia de 

Badajoz de aglutinar un total de 124.895 menores de 15 años en 1996 a reunir 105.445 

jóvenes en el 2010, se ha registrado una reducción de un 16 %. Al igual que la provincia de 

Cáceres que ha pasado de tener a 71.307 menores de 15 años en 1996 a sumar un total de 

54.675 jóvenes, lo que supone una reducción de un 23,4 %, mucho más fuerte que la 

registrada en la provincia de Badajoz (ver tabla 5.5 y 5.6.). 

 

Tabla 5.5. Evolución de la estructura de la población por grandes grupos de edad de Badajoz 

(1996-2010). Datos absolutos y datos relativos. 

 

 
Datos absolutos Datos relativos 

 
< 15 años 16 - 64 años > 65 años < 15 años 16 - 64 años > 65 años 

1996 124.895 425.558 106.397 19,01 64,79 16,20 
1998 116.902 433.063 113.838 17,61 65,24 17,15 
1999 117.541 431.456 115.629 17,69 64,92 17,40 
2000 113.363 431.576 116.935 17,13 65,21 17,67 
2001 113.462 431.319 119.470 17,08 64,93 17,99 
2002 110.799 430.884 121.125 16,72 65,01 18,27 
2003 109.694 432.372 121.076 16,54 65,20 18,26 
2004 107.159 436.237 120.500 16,14 65,71 18,15 
2005 106.978 444.091 120.230 15,94 66,15 17,91 
2006 105.308 446.988 121.178 15,64 66,37 17,99 
2007 105.374 452.729 120.356 15,53 66,73 17,74 
2008 104.958 459.709 120.579 15,32 67,09 17,60 
2009 105.321 461.407 122.049 15,29 66,99 17,72 
2010 105.445 463.006 123.686 15,23 66,90 17,87 

 

Fuente: INE. Padrones Municipales. Elaboración propia. 
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Otra diferencia entre las dos provincias está en el volumen del grupo de población 

joven, mientras que la provincia de Badajoz supera los cien mil efectivos a lo largo de los 

últimos catorce años, la provincia de Cáceres no ha llegado a alcanzar esta cifra durante el 

mismo período de tiempo. Es más, en los últimos años el grupo de población menor de 15 

años en la provincia de Cáceres apenas supera ligeramente los cincuenta mil efectivos 

menores de 15 años, mientras que la provincia de Badajoz duplica esta cifra, concretamente 

en el año 2010 reunía a 50.770 jóvenes más que la provincia de Cáceres, el doble.  

 

Algo similar ocurre con el grupo de población adulta, donde en ambas provincias se ha 

incrementado ligeramente el número de sus efectivos en el mismo período de tiempo, pero la 

provincia de Badajoz aglutina a un mayor volumen de población adulta que la provincia de 

Cáceres, en el 2010 la primera reunía a 190.851 adultos más que la segunda. Por último, el 

colectivo de mayores también es mucho más numeroso en la provincia de Badajoz, donde en 

1996 arrojaba una cifra de 106.397 individuos, incrementándose hasta el 2002 y a partir de 

esta fecha estabilizándose en torno a los 120.000 efectivos, alcanzando su máximo en el 2010 

con 123.686 individuos. En la provincia de Cáceres se va a seguir la misma tendencia, pero con 

un volumen mucho más reducido, de tal forma que en 1996 el colectivo de mayores reunía a 

74.789 personas y en el 2010 esta cifra ascendía hasta 88.253 individuos, con una diferencia de 

35.433 personas mayores a favor de la provincia de Badajoz. 

 

Tabla 5.6. Evolución de la estructura de la población por grandes grupos de edad de Cáceres 

(1996-2010). Datos absolutos y datos relativos. 

 

 
Datos absolutos Datos relativos 

 
< 15 años 16 - 64 años > 65 años < 15 años 16 - 64 años > 65 años 

1996 71.307 267.299 74.789 17,25 64,66 18,09 
1998 66.488 260.148 78.981 16,39 64,14 19,47 
1999 61.040 264.985 82.924 14,93 64,80 20,28 
2000 58.503 264.878 84.165 14,35 64,99 20,65 
2001 57.607 264.929 86.595 14,08 64,75 21,17 
2002 56.879 266.257 87.103 13,86 64,90 21,23 
2003 57.330 266.535 86.897 13,96 64,89 21,16 
2004 57.085 267.730 86.575 13,88 65,08 21,04 
2005 56.215 269.708 86.657 13,63 65,37 21,00 
2006 55.847 269.422 87.630 13,53 65,25 21,22 
2007 54.965 269.904 86.662 13,36 65,59 21,06 
2008 54.611 271.403 86.484 13,24 65,79 20,97 
2009 54.683 271.573 87.377 13,22 65,66 21,12 
2010 54.675 272.155 88.253 13,17 65,57 21,26 

Fuente: INE. Padrones Municipales. Elaboración propia. 
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En cuanto a los datos relativos, de nuevo queda patente una mejor distribución interna 

de la estructura de la población en la provincia de Badajoz frente a la de Cáceres, no sólo por 

registrar unos porcentajes más elevados en el grupo de población joven  y adulta a lo largo de 

los últimos catorce años, sino porque el colectivo de mayores es mucho menos representativo. 

Representando el grupo de población menor de 15 años un 19 % de la población en la 

provincia de Badajoz en 1996, frente a un 17,2 % de la población en la provincia de Cáceres 

este mismo año, para terminar en el último año de estudio, el 2010, con una representación 

de un 15,2 % en la primera y un 13.1 % en la segunda (ver figura 5.8).  

 

Figura 5.8. Evolución del grupo de población menor de 15 años y mayor de 65 años de la 

provincia de Badajoz y Cáceres (1996-2010). 

 

  
Fuente: INE. Padrones Municipales. 

 

Es cierto que se ha producido una disminución de la representación de la población 

joven en las dos provincias, pero ha sido mucho más acusada en la provincia de Cáceres, no 

porque haya descendido a un ritmo más acelerado, sino porque el grupo de población joven 

cada vez es menos significativo, este hecho hay que atribuirlo a que en la provincia de Cáceres 

las tasas de natalidad son más bajas que en la provincia de Badajoz. De hecho, en el último 

quinquenio 2005-2009, las tasas brutas de natalidad de la provincia de Badajoz ascendían a un 

10,1 por mil, mientras que las de Cáceres no superaban un 8,4 por mil. 

 

La tendencia del grupo de población adulta ha sido alcista, si en 1996 en ambas 

provincias representaba en torno al 64 % del total de la población, catorce años después este 

porcentaje se ha incrementado en ambas, pero ha sido más significativo en la provincia de 

Badajoz. De tal forma que en el 2010, el grupo de población adulta llegó a representar en la 
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provincia de Badajoz un 66,9% del total de la población, mientras que en la de Cáceres 

aglutinaba a un 65,5 % de la población, con una diferencia de 1,4 puntos porcentuales a favor 

de la provincia de Badajoz. 

 

Donde sí nos encontramos con ciertas disparidades es en la evolución del grupo de 

población mayor de 65 años entre las dos provincias en los últimos años. En ambos casos se 

han incrementado sus porcentajes, pero en la provincia de Cáceres se está produciendo un 

incremento constante del porcentaje del colectivo de mayores, pasando de representar un 

18,1% de la población en 1996 a un 21,2 % en el 2010, lo que supone un ascenso de tres 

puntos porcentuales. La población anciana es más representativa dentro de la estructura 

demográfica en la provincia de Cáceres mientras que los jóvenes están perdiendo importancia. 

Mientras que si bien parecía que la provincia de Badajoz seguía esta tendencia, se observa en 

la tabla 5.5que a partir del año 2002 esta tendencia al alza se paraliza y comienzan unos años 

de una cierta estabilización, donde la población anciana representa en torno al 18 % del total. 

No obstante también se ha producido un incremento del colectivo de mayores en la provincia 

de Badajoz, si éste representaba en el 1996 al 16,2% de la población, en el 2008 este 

porcentaje ascendía hasta un 17,8 %. 

 

Las dos provincias extremeñas presentan una estructura de la población envejecida, 

marcada por un incremento de la representación del colectivo de mayores en detrimento del 

grupo de población joven, pero sin duda, la provincia de Cáceres presenta una estructura 

mucho más envejecida como causa de registrar unas tasas de natalidad y fecundidad más 

bajas que la provincia de Badajoz. Esta última presenta un mayor dinamismo demográfico 

frente a la provincia de Cáceres con un mayor peso, no sólo del grupo de menores, sino 

también del colectivo de adultos, pero aún así y debido a las bajas tasas de natalidad que 

registra, impiden que el grupo de población joven supere al colectivo de mayores que cada vez 

es más numeroso gracias a la elevada esperanza de vida que se alcanza. 

5.2 ESTRUCTURA INTERNA DE LA POBLACIÓN MAYOR: LOS OCTOGENARIOS 

Para completar este análisis de la estructura de la población según grupos de edad se 

analizará a continuación la evolución del grupo de población mayor de 65 años desagregado 

por grupos de edad quinquenales a lo largo del pasado siglo XX y comienzos del siglo XXI. El 

principal objetivo es establecer qué subgrupos de población mayor se han visto más 

beneficiados por el incremento de la esperanza de vida y cuál ha sido la tendencia de 

crecimiento de cada subgrupo de población mayor.  
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Si se echa un vistazo a la siguiente tabla 5.7, lo que más llama la atención es que las 

edades menos avanzadas, de 65 a 69 años y de 70 a 74 años, acogen a un mayor volumen de 

población a lo largo de todo el siglo pasado, mientras que las edades más avanzadas son 

mucho menos numerosas. Este hecho es lógico puesto que a medida que transcurren los años 

la probabilidad de supervivencia es menor, las personas mayores que superaban la edad de 75 

años a comienzos del siglo pasado eran muy reducidas, como consecuencia de la baja 

esperanza de vida que se alcanzaba. A medida que se incrementaba la longevidad de los 

mayores, su grupo se hacía más numeroso y más representativo. 

 

Tabla 5.7. Evolución del grupo de población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Extremadura, 1900 a 2010. Datos absolutos. 

 

 

Total 65 y 
más 

De 65 a 
69 

De 70 a 
74 

De 75 a 
79 

De 80 a 
84 

85 y 
más 

De 65 a 
79 

80 y 
más 

1900 41.925 17.760 13.000 6.596 3.505 1.064 37.356 4.569 
1910 54.703 24.927 16.894 7.468 3.796 1.618 49.289 5.414 
1920 56.437 25.167 17.604 8.124 4.162 1.380 50.895 5.542 
1930 62.156 26.812 17.617 10.399 5.252 2.076 54.828 7.328 
1940 71.310 32.817 18.680 11.687 5.319 2.807 63.184 8.126 
1950 86.298 … … … … … … … 
1960 105.292 41.314 29.836 18.857 15.285* … 90.007 15.285 
1970 123.010 48.843 33.007 22.016 12.233 6.911 103.866 19.144 
1981 142.947 45.564 42.661 30.498 15.015 9.209 118.723 24.224 
1991 162.458 54.933 39.162 31.698 22.594 14.071 125.793 36.665 
2001 201.987 61.839 54.064 41.986 24.879 19.219 157.889 44.098 
2010 211.939 50.686 47.572 50.332 35.619 27.730 148.590 63.349 

 

(*) De 80 a 84 años incluye a 85 y más años. 

Fuente: INE. Censos de Población (1900-2001) y Padrón Municipal de 2010. 

 

El colectivo más numeroso a lo largo del pasado siglo fue el grupo de población de 65 a 

69 años, si bien a comienzos del siglo pasado aglutinaba a 17.760 individuos, esta cifra no ha 

parado de incrementarse hasta alcanzar su máximo en el 2001 con un total de 61.839 

efectivos, es decir, en un siglo este colectivo se ha triplicado. En el último año de estudio, el 

2010, se observa una cierta homogeneización en la distribución de la población en los grupos 

quinquenales, donde el colectivo comprendido entre los 65-69 años tiende a descender, 

mientras que el resto de subgrupos incrementan su número con respecto a décadas 

anteriores. Una tendencia similar ha seguido el grupo de población de 70 a 74 años, que si 

comenzaba el siglo pasado con 13.000 efectivos se incrementaría hasta alcanzar su máximo 
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con 54.064 individuos en el 2001, ha experimentado un espectacular crecimiento, 

cuadruplicando su volumen. Para el último año de estudio el número tendió a la baja, 

registrándose un total de 47.572 personas.  

 

Pero si la evolución de estos dos grupos de población es sorprendente, más aún es el 

incremento del grupo de población de 75 a 79 años, que si comenzaba el siglo pasado 

acogiendo tan sólo a 6.596 efectivos, en el 2010 esta cifra ascendía hasta los 50.332 individuos, 

el volumen de este colectivo casi se ha multiplicado por ocho, convirtiéndose en la actualidad 

en uno de los grupos más numerosos dentro del colectivo de mayores de 65 años. Se podría 

establecer una subclasificación dentro del colectivo de mayores, por un lado estarían las 

personas que tendrían una edad comprendida entre los 65 y los 79 años, y por otro lado 

estaría el colectivo de personas mayores formado por aquellos que superen los 80 años 

(Martín, 2005). 

 

Además este límite establecido en los 80 años no sólo respondería al hecho de que a 

partir de esa edad el número de individuos se reduce y es menos representativo, debido a que 

su probabilidad de supervivencia es cada vez menor, sino que también podría responder a que 

con esta edad las personas mayores se vuelven más frágiles y dependientes. Aún así se ha 

incrementado de una forma espectacular el número de individuos que alcanzan esta edad, si 

bien a principios del siglo pasado las personas que llegaban a cumplir los 80 años eran muy 

pocas, tan sólo se contabilizaron 3.505 individuos con una edad comprendida entre los 80 y los 

84 años, menos numerosos aún eran los que tenían más de 85 años, tan sólo se registraron 

1.064 individuos con esta edad en 1900.  

 

Eso sí, gracias a las mejoras higiénico sanitarias, a una difusión de los medicamentos y 

a una mayor calidad de vida, la esperanza de vida se ha incrementado sustancialmente y por lo 

tanto, las personas mayores han incrementado su probabilidad de supervivencia hasta edades 

muy avanzadas (Fernández-Mayoralas et al., 2003). De esta forma, en el 2010 estos colectivos 

habían experimentado un incremento sustancial, pasando a aglutinar 35.619 individuos con 

una edad comprendida entre los 80 y los 84 años, su volumen se había multiplicado por ocho. 

Pero van a ser las personas mayores de 85 años los que han experimentado un incremento 

más espectacular, que ya suponían un total de 27.730 personas en el último año de estudio 

(ver tabla 5.7), se había pasado de contabilizar tan sólo a unas mil personas mayores de 85 

años a registrar casi veinte mil personas en tan sólo un siglo, es decir, el número de mayores 

de 85 años se ha multiplicado por veinte.   
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Figura 5.9. Evolución de la población mayor de 65 años, Extremadura, 

 Badajoz y Cáceres (1900-2010). 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE 

 

Si se atiende a esta subclasificación formada por los dos grandes grupos de personas 

que tienen más de 65 años: de 65 a 80 años y de 80 años en adelante, evidentemente el grupo 

más numeroso es el primero de ellos. Éste aglutinaba en 1900 a un total de 37.356 individuos 

entre los 65 y los 80 años (representaban el 89 % del total de la población mayor de 65 años) y 

que en el 2010 ya acogían a un total de 148.590 efectivos (suponían el 70 % de la población 

mayor de 65 años). Mientras que el colectivo mayor de 80 años en 1900 tan sólo aglutinaba a 

un total de 4.569 personas (el 11 % de la población mayor de 65 años) y ya en el 2010 reunía a 

63.349 individuos (30 % de la población mayor de 65 años) -ver figura 5.10-. No sólo se ha 

incrementado el volumen de las personas mayores de 80 años, si no que su peso dentro del 

colectivo de mayores de 65 años es mucho mayor que el siglo pasado, a medida que la 

esperanza de vida se ha ido incrementado este colectivo ha ganado mucha importancia dentro 

de la sociedad moderna. No hay que olvidar ese porcentaje, el 30% del total de las personas 

mayores de 65 años tienen más de 80 años, se trata de una población determinada que va a 

necesitar de una serie de atención social, sanitaria y efectiva. Esta evolución e importancia de 

los “octogenarios” dentro de la sociedad es lo que algunos expertos han denominado como el 
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“sobre-envejecimiento” o el “envejecimiento del envejecimiento” (Malcolm, 2006; Pérez J., 

2006; San Martín et al. 2003) 

 

Figura 5.10. Evolución de los octogenarios, Extremadura, Badajoz y Cáceres (1900-2010). 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE 

 

Eso sí la representación del colectivo de mayores de 80 años con respecto al total de la 

población a comienzos del siglo pasado era insignificante, ya que no llegaba ni al 1 %, pero en 

la actualidad ese porcentaje se ha incrementado hasta alcanzar un 5,7 % , este crecimiento se 

empezó a experimentar a partir de la segunda mitad del siglo pasado como consecuencia del 

incremento de la esperanza de vida, pero también debido a la fuerte emigración que sufrió la 

región extremeña que aceleró el proceso de envejecimiento demográfico. Con respecto al 

resto de subgrupos se vuelve a apreciar cómo son las edades comprendidas entre los 65 a los 

69 y de los 70 a los 74 los más representativos, así como el aumento de la representatividad 

del resto de las edades a partir de la década de los sesenta (ver figura 5.11). 
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Figura 5.11. Población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Extremadura 1900,1970 y 2010. 

 

 

Elaboración: propia a partir de datos del INE. 

 

Tabla 5.8. Evolución del grupo de población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Extremadura (1900 a 2010). Datos relativos (Población total =100%). 

 

 

Total 65 y 
más 

De 65 a 
69 

De 70 a 
74 

De 75 a 
79 

De 80 a 
84 

85 y 
más 

De 65 a 
80 

80 y 
más 

1900 4,75 2,01 1,47 0,75 0,40 0,12 4,23 0,52 
1910 5,52 2,52 1,70 0,75 0,38 0,16 4,97 0,55 
1920 5,35 2,39 1,67 0,77 0,39 0,13 4,83 0,53 
1930 5,39 2,33 1,53 0,90 0,46 0,18 4,76 0,64 
1940 5,69 2,62 1,49 0,93 0,42 0,22 5,04 0,65 
1950 6,32 … … … … … … … 
1960 7,63 3,00 2,16 1,37 1,11* … 6,53 1,11 
1970 10,52 4,18 2,82 1,88 1,05 0,59 8,88 1,64 
1981 13,42 4,28 4,01 2,86 1,41 0,86 11,15 2,27 
1991 15,30 5,17 3,69 2,99 2,13 1,33 11,85 3,45 
2001 19,08 5,84 5,11 3,97 2,35 1,82 14,92 4,17 
2010 19,14 4,58 4,30 4,55 3,22 2,50 13,42 5,72 

 

(*) De 80 a 84 años incluye a 85 y más años. 

Fuente: INE. Censos de Población (1900-2001) y Padrón Municipal de 2010. 
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Tanto la provincia de Badajoz como la de Cáceres siguieron esta tendencia a lo largo 

del siglo pasado y la primera década del siglo XXI, siendo los grupos de 65 a 69 y de 70 a 74 

años los más numerosos, sobre todo en la primera mitad del siglo XX. A partir de 1960 se 

aprecia como las personas mayores de 75 años empiezan a adquirir una mayor importancia 

como consecuencia del incremento de la esperanza de vida. De tal forma que si a principios del 

siglo XX el grupo de población anciana comprendida entre los 65 y los 80 años aglutinaba un 

total de 22.789 individuos en Badajoz, ya en el 2010 esta cifra se ha incrementado hasta sumar 

un total de 87.730 individuos (ver tabla 5.9), casi se ha cuadruplicado la cifra inicial. Pero va a 

ser el colectivo con más de 80 años el que ha experimentado el mayor crecimiento a lo largo 

del siglo pasado, pasando de aglutinar 3.093 individuos a un total de 35.956 efectivos en el 

2010. Es decir, las personas mayores de 80 años han pasado de representar a comienzos del 

siglo XX el 11% del total de la población mayor de 65 años a un 30% en el año 2010, este 

colectivo está adquiriendo una importancia cada vez mayor dentro de la sociedad. 

 

Tabla 5.9. Evolución del grupo de población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Badajoz (1900 a 2010). Datos absolutos. 

 

 

Total 65 y 
más 

De 65 a 
69 

De 70 a 
74 

De 75 a 
79 

De 80 a 
84 

85 y 
más 

De 65 a 
80 

80 y 
más 

1900 25.882 10.605 8.205 3.979 2.343 750 22.789 3.093 
1910 32.266 14.027 9.827 4.621 2.610 1.181 28.475 3.791 
1920 36.659 15.792 11.603 5.209 3.009 1.046 32.604 4.055 
1930 40.512 17.201 11.484 6.800 3.558 1.469 35.485 5.027 
1940 45.391 19.798 11.934 7.919 3.635 2.105 39.651 5.740 
1950 53.123 … … … … … … … 
1960 64.914 24.948 18.193 11.696 10.077* … 54.837 10.077 
1970 73.449 28.793 19.796 13.037 7.469 4.354 61.626 11.823 
1981 83.819 27.207 24.383 17.649 8.972 5.608 69.239 14.580 
1991 95.814 32.531 23.467 18.722 12.984 8.110 74.720 21.094 
2001 118.263 36.560 31.576 24.315 14.633 11.179 92.451 25.812 
2010 123.686 30.573 28.123 29.034 20.421 15.535 87.730 35.956 

 

(*) De 80 a 84 años incluye a 85 y más años. 

Fuente: INE. Censos de Población (1900-2001) y Padrón Municipal de 2010. 

 

En la provincia de Cáceres se ha seguido la misma tendencia, eso si el volumen de 

población es mucho menor. Las edades comprendidas entre los 65 a los 69 años y entre los 70 

a 74 años son las más numerosas dentro del colectivo de mayores de 65 años. Siguiendo la 

tendencia regional y la pauta de la provincia de Badajoz a partir de la segunda mitad del 

pasado siglo los ancianos con una edad comprendida entre los 80 a 84 años y de los 85 años en 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

256 | P á g i n a  
 

adelante han experimentado un espectacular incremento pasando de aglutinar a tan sólo 

1.162 y 314 individuos en 1900 a 15.198 y 12.195 efectivos en el 2010 (ver tabla 5.10), 

respectivamente. Al igual que sucedía en la provincia de Badajoz, el subgrupo de población 

anciana comprendido entre los 65 y los 80 años se ha cuadruplicado en tan sólo un siglo. Pero 

el que ha experimentado un  mayor crecimiento ha sido el colectivo mayor de 80 años que ha 

pasado de acoger tan sólo 1.476 individuos a principios del siglo a sumar un total de 27.393 

efectivos. Esto supone un gran salto en la representación de este colectivo en cuanto al total 

de la población mayor de 65, tal es así que de suponer tan sólo un 9,2 % del total de los 

mayores a principios del siglo pasado, en la actualidad este porcentaje se incrementa hasta un 

31 % del total de los ancianos. 

 

Tabla 5.10. Evolución del grupo de población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Cáceres (1900 a 2010). Datos absolutos. 

 

 
Total 65 y 

más 
De 65 a 

69 
De 70 a 

74 
De 75 a 

79 
De 80 a 

84 
85 y 
más 

De 65 a 
80 

80 y 
más 

1900 16.043 7.155 4.795 2.617 1.162 314 14.567 1.476 
1910 22.437 10.900 7.067 2.847 1.186 437 20.814 1.623 
1920 19.778 9.375 6.001 2.915 1.153 334 18.291 1.487 
1930 21.644 9.611 6.133 3.599 1.694 607 19.343 2.301 
1940 25.919 13.019 6.746 3.768 1.684 702 23.533 2.386 
1950 33.175 … … … … … … … 
1960 40.378 16.366 11.643 7.161 5.208* … 35.170 5.208 
1970 49.561 20.050 13.211 8.979 4.764 2.557 42.240 7.321 
1981 59.128 18.357 18.278 12.849 6.043 3.601 49.484 9.644 
1991 66.644 22.402 15.695 12.976 9.610 5.961 51.073 15.571 
2001 83.724 25.279 22.488 17.671 10.246 8.040 65.438 18.286 
2010 88.253 20.113 19.449 21.298 15.198 12.195 60.860 27.393 

 

(*) De 80 a 84 años incluye a 85 y más años. 

Fuente: INE. Censos de Población (1900-2001) y Padrón Municipal de 2010. 

 

Al tener en cuenta el porcentaje que el colectivo de mayores representa con respecto 

a la población total se aprecia como las dos provincias extremeñas siguen la tendencia 

regional. Siendo un poco más elevados los porcentajes de la provincia de Cáceres, superando 

en las tres últimas décadas con dos puntos porcentuales los valores de la provincia de Badajoz 

y demostrando una vez más la mayor representación que tienen las personas mayores dentro 

de la sociedad cacereña (ver figura 5.12).  
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Figura 5.12. Población mayor de 65 años por grupos quinquenales, Badajoz y Cáceres 2010. 

 

 

 

Elaboración: propia a partir de datos del INE 

 

En la primera mitad del siglo pasado se alcanzaron los porcentajes más elevados para 

ambas provincias en las cohortes comprendidas entre los 65 a 69 años y entre los 70 a 74 años, 

puesto que el número de personas que alcanzaban una edad superior era muy escaso. Ya en la 

segunda mitad del siglo XX las cohortes comprendidas entre los 75 a 79 años, entre los 80 a 84 

años y los mayores de 85 años van adquiriendo una mayor representación dentro de la 

población total. Hasta llegar a la actualidad, donde el colectivo comprendido entre los 65 y los 

80 años de edad representan un 12,6 % en la provincia de Badajoz y un 14,6 % en la provincia 

de Cáceres (ver tabla 5.11 y 5.12). Y el colectivo mayor de 80 años representa un  5,1 % en la 

primera y un 6,6 % en la segunda, siendo la provincia de Cáceres la que alcanza en ambos 

subgrupos una mayor representatividad y la que padece un mayor envejecimiento 

demográfico. 
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Tabla 5.11. Evolución del grupo de población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Badajoz (1900 a 2010). Datos relativos (Población total =100%). 

 

 

Total 65 y 
más 

De 65 a 
69 

De 70 a 
74 

De 75 a 
79 

De 80 a 
84 

85 y 
más 

De 65 a 
80 

80 y 
más 

1900 4,97 2,04 1,58 0,76 0,45 0,14 4,38 0,59 
1910 5,44 2,36 1,66 0,78 0,44 0,20 4,80 0,64 
1920 5,69 2,45 1,80 0,81 0,47 0,16 5,06 0,63 
1930 5,77 2,45 1,63 0,97 0,51 0,21 5,05 0,72 
1940 6,11 2,67 1,61 1,07 0,49 0,28 5,34 0,77 
1950 6,51 … … … … … … … 
1960 7,77 2,99 2,18 1,40 1,21* … 6,57 1,21 
1970 10,47 4,10 2,82 1,86 1,06 0,62 8,78 1,68 
1981 13,03 4,23 3,79 2,74 1,39 0,87 10,76 2,27 
1991 14,73 5,00 3,61 2,88 2,00 1,25 11,49 3,24 
2001 18,06 5,58 4,82 3,71 2,23 1,71 14,12 3,94 
2010 17,87 4,42 4,06 4,19 2,95 2,24 12,68 5,19 

 

(*) De 80 a 84 años incluye a 85 y más años. 

Fuente: INE. Censos de Población (1900-2001) y Padrón Municipal de 2010. 

 

Tabla 5.12. Evolución del grupo de población mayor de 65 años por grupos quinquenales, 

Cáceres (1900 a 2010). Datos relativos (Población total =100%). 

 

 

Total 65 y 
más 

De 65 a 
69 

De 70 a 
74 

De 75 a 
79 

De 80 a 
84 

85 y 
más 

De 65 a 
80 

80 y 
más 

1900 4,43 1,98 1,32 0,72 0,32 0,09 4,02 0,41 
1910 5,64 2,74 1,78 0,72 0,30 0,11 5,23 0,41 
1920 4,82 2,29 1,46 0,71 0,28 0,08 4,46 0,36 
1930 4,81 2,14 1,36 0,80 0,38 0,13 4,30 0,51 
1940 5,07 2,55 1,32 0,74 0,33 0,14 4,60 0,47 
1950 6,04 … … … … … … … 
1960 7,42 3,01 2,14 1,32 0,96* … 6,47 0,96 
1970 10,60 4,29 2,82 1,92 1,02 0,55 9,03 1,57 
1981 14,03 4,36 4,34 3,05 1,43 0,85 11,74 2,29 
1991 16,20 5,44 3,81 3,15 2,34 1,45 12,41 3,78 
2001 20,74 6,26 5,57 4,38 2,54 1,99 16,21 4,53 
2010 21,26 4,85 4,69 5,13 3,66 2,94 14,66 6,60 

 

(*) De 80 a 84 años incluye a 85 y más años. 

Fuente: INE. Censos de Población (1900-2001) y Padrón Municipal de 2010. 
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5.3 COMPOSICIÓN POR SEXOS: LA FEMINIZACIÓN DE LA VEJEZ 

El estudio de la estructura de la población tiene un doble interés por la información 

que aporta tanto la variable edad como la variable sexo. Se acaba de analizar la evolución de 

los grandes grupos de edad y la evolución de  la población mayor por distintas edades. De 

dicho análisis se han detectado aquellos grupos de población que son más numerosos y los 

que se han incrementado de una forma espectacular desde comienzo del pasado siglo. El 

grupo que ha mostrado una mayor transformación ha sido el grupo de población de los 

mayores y, dentro de éste, son las personas con edades más avanzadas las que han 

experimentado un incremento sustancial. Ahora lo que nos interesa averiguar es el sexo de 

este colectivo, ya que es útil no sólo para el estudio de la población, sino también para la 

planificación de políticas sociales tales como la atención a la dependencia, la vivienda, la 

jubilación,…(Bevan et al., 2009; Capacci y Mangano, 2003; Hernández y Ortega, 2002a; 

Herrador, 2001; SALAR, 2009) 

 

En Extremadura se contabilizaron en el 2010 un total de 557.499 mujeres frente a 

549.721 hombres, lo que representa un 50,3 % frente a un 49,6 %, respectivamente. De 

primera mano se podría afirmar que en nuestra región hay más mujeres que hombres. Para un 

estudio más detallado a continuación se va a analizar la distribución de la población por sexos 

y por cohortes de edad. 

 

Un índice muy útil para el estudio de la población por sexos, es la Razón de 

masculinidad65 (Rm), que indica el número de hombres por cada 100 mujeres66. A tenor del 

                                                           
65 Para el cálculo de este índice, como para los próximos índices, se ha consultado la siguiente 

bibliografía: 
- Arroyo, A, Manzanera, E y Pascual, A. (2007): Estadísticas demográficas y sociales. Difusión estadística. 
Jaén: Universidad de Jaén. 
- Peña, D. y Romo, J. (1997): Introducción a la estadística para las ciencias sociales. Madrid:  
Mcgraw Hill.  
- Livi-Bacci, M. (1993): Introducción a la demografía. Barcelona: Ariel. 
- Pressat, R. (1983): El análisis demográfico. Madrid: FCE. 
- Tapinos, G. (1988): Elementos de demografía. Madrid: Espasa Calpe. 
- Vallín, J. (1995): La demografía. Madrid: Alianza Editorial. 
- Vinuesa, J. (1997): Demografía: análisis y proyecciones. Madrid: Síntesis. 
- Vinuesa, J. y Puga, D. (2007): Técnicas y ejercicios de Demografía. Madrid: Ed. INE.  
 
66

 Razón de Masculinidad (Rm): 
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estudio realizado en el apartado anterior, se ha atendido a aplicar este indicador desde el año 

1960, puesto que desde comienzos del siglo XX a dicha fecha no se produjeron unos cambios 

muy significativos en la distribución de la población. Si se atiende a la tabla 5.13, se observa 

como con el paso del tiempo se ha incrementado la razón de masculinidad, pasando de un 

96,2 % en el año 1960 a un 97,3% en 1981, hasta alcanzar en el 2010 un 98,6 %. Hay una cierta 

tendencia hacia el equilibrio entre los sexos.  

 

Tabla 5.13. Evolución de la razón de masculinidad en Extremadura, desde 1960 a 2010. 

 

 
1960 1970 1981 1991 2001 2010 

Total 96,2 96,8 97,3 97,8 98,2 98,6 

0-4 104,6 102,8 105,8 106,4 105,0 105,5 

05-09 104,6 102,5 109,8 106,8 105,9 105,2 

10-14 101,9 104,1 103,2 103,7 105,9 105,5 

15-19 101,2 104,6 102,9 105,3 107,5 105,3 

20-24 101,6 109,5 109,9 104,3 104,5 107,0 

25-29 100,1 105,2 113,8 105,1 105,3 106,5 

30-34 101,5 97,9 104,0 109,6 102,8 105,0 

35-39 99,6 98,0 102,3 111,3 105,0 104,8 

40-44 90,3 101,1 96,7 105,9 108,7 102,6 

45-49 86,6 101,7 97,6 101,7 111,0 106,5 

50-54 94,6 87,7 101,2 95,3 104,0 108,4 

55-59 91,1 83,0 96,3 95,0 98,7 107,5 

60-64 83,3 88,9 83,6 95,0 91,0 97,8 

65-69 82,7 84,1 72,9 88,3 88,3 91,2 

70-74 75,7 75,5 74,5 72,8 83,4 82,8 

75-79 63,9 66,3 68,3 61,6 73,4 75,6 

80-84 52,66* 58,4 56,8 57,5 59,8 65,8 

85 y más .. 39,9 44,3 48,0 43,8 48,9 

(*) 80 y más  

Fuente: Censo de Población  desde 1960 a 2001 y Padrón Municipal de 2010. 

 

Al analizar este indicador por grupos de edad, si se aprecia un desequilibrio entre 

sexos. En 1960 se alcanzó un superávit de hombres hasta la edad de 30-34 años, a partir de 

esta edad son las mujeres las que abundan en la edad adulta y en la vejez. En las dos siguientes 

décadas, el predominio de los hombres se hace patente hasta la edad de los 50 años, aunque 

en las edades adultas de 30 a 39 años y de 40 a 49 la razón de masculinidad no alcanza el cien 

por cien, siendo favorable para las mujeres en el 1970 y 1981 respectivamente. Donde sí 

comienza a observarse un avance imparable de este indicador es a partir del 1991, que no ha 

parado de incrementarse a favor de los hombres como consecuencia del incremento de la 

esperanza de vida (ver figura  5.13).  
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De tal forma que para el 2010, se podrían establecer tres grandes distinciones con 

respecto a la edad, teniendo en cuenta la razón de masculinidad: 

 

1. El grupo de los menores de 15 años: claro predominio de los hombres, con 

un índice de 105 hombres por cada 100 mujeres. Una cifra lógica si se tiene en cuenta 

que nacen más niños que niñas y por tanto los varones abundan en las edades más 

tempranas. 

2. El grupo de población adulta, desde los 16 a los 60 años, continúa el 

predomino de los hombres sobre las mujeres, con un índice medio de 106 hombres 

por cada 100 mujeres. La tendencia normal tiende a equiparar el número de varones y 

el de mujeres en la edad adulta, pero en el caso de Extremadura nos encontramos con 

más hombres adultos que mujeres, debido a que un buen número de mujeres deciden 

emigrar, sobre todo desde el medio rural al urbano (Pérez J., 2006). 

3. El grupo de población mayor de 60 años: las mujeres son más numerosas en 

este colectivo. Mientras más años se cumple son las mujeres las que abundan, ya que 

alcanzan una mayor esperanza de vida y son ellas las que llegan a cumplir unas edades 

muy avanzadas. Si desde los 70 hasta los 80 años se alcanza una razón de masculinidad 

de 79,2 %, a partir de los 80 años sólo hay 57 hombres por cada 100 mujeres. Es decir, 

casi la mitad de los octogenarios son mujeres. 

 

La relación pues entre el número de mujeres y hombres depende de múltiples 

factores, tales como: el mayor número de alumbramiento de varones que el de hembras, la 

mayor supervivencia femenina, que incrementa la esperanza de vida de la mujer con respecto  

al  hombre y por último, se podría destacar un tercer factor, las migraciones bien sean 

voluntarias o bien forzosas, que pueden alterar la estructura de sexos en una población 

(Barrientos, 2001). En cuanto al comportamiento de las dos provincias no difiere mucho de la 

tendencia regional, ambas han incrementado la razón de masculinidad a lo largo de la segunda 

mitad del siglo pasado. Si bien, en la provincia de Cáceres el predominio de hombres es más 

acentuado que en la provincia de Badajoz, alcanzando para el año 2001 un índice de 99 % para 

la primera y un 97,6 % para la segunda, cierto es que en el último año de estudio la razón de 

masculinidad para ambas provincias se situaba en torno a un 98 %. 
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Figura 5.13. Evolución de la Razón de Masculinidad de Extremadura, desde 1960 hasta 2010. 

 

  

  

  
 

Fuente: Censo de Población desde 1960 a 2001 y Padrón Municipal de 2010. 
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Por grupos de edad, es la provincia de Cáceres la que registra una mayor presencia de 

hombres en los grupos de  menores de 15 años y en el grupo de población adulta, con 106 y 

con 107 hombres por mujer respectivamente, frente a 104 y 105 hombres por mujeres de la 

provincia de Badajoz. En cuanto al grupo de población mayor el déficit de hombres está 

presente en beneficio de una mayor representación de la mujer en la vejez para ambas 

provincias, pero no con la misma intensidad. Es en la provincia de Cáceres donde se registra 

una mayor abundancia de mujeres en las edades más avanzadas, con un índice de 84 % en las 

edades comprendidas entre los 65 a 80 años y un índice de 58 %  para los mayores de 80 años, 

mientras que en la provincia de Badajoz se registraba un 82 %  y un 56 % respectivamente para 

similares grupos de edades (ver tabla 5.14 y 5.15). 

 

Tabla 5.14. Evolución de la razón de masculinidad en Badajoz, desde 1960 a 2010. 

 

 
1960 1970 1981 1991 2001 2010 

Total 96,3 96,8 97,1 97,6 97,6 98,4 

0-4 104,0 102,9 104,5 106,6 104,3 105,2 

05-09 104,8 101,1 109,5 106,7 105,6 104,4 

10-14 102,4 105,4 102,7 102,2 106,2 104,6 

15-19 101,6 106,4 101,6 105,2 107,1 105,3 

20-24 106,6 107,2 110,1 103,4 102,7 106,9 

25-29 100,5 106,7 112,9 104,4 104,7 105,2 

30-34 103,0 98,0 103,8 108,3 101,0 104,2 

35-39 98,9 99,0 103,6 110,3 104,0 105,4 

40-44 91,6 102,3 97,2 105,9 107,2 102,1 

45-49 86,3 100,6 97,2 102,8 108,5 105,3 

50-54 92,2 89,6 103,1 95,0 103,5 107,5 

55-59 88,7 83,0 96,8 95,5 99,4 105,6 

60-64 80,5 88,2 83,1 95,7 90,2 97,7 

65-69 83,0 80,2 72,8 87,6 88,4 90,6 

70-74 75,4 74,8 72,4 72,0 82,6 82,4 

75-79 64,4 66,8 63,6 61,2 72,0 74,2 

80-84 51,7 58,9 56,0 55,2 58,4 66,2 

85 y más 68,6 58,9 45,9 45,0 42,2 47,2 

 

Fuente: Censo de Población  desde 1960 a 2001 y Padrón Municipal de 2010. 
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Tabla 5.15. Evolución de la razón de masculinidad en Cáceres, desde 1960 a 2010. 

 

 
1960 1970 1981 1991 2001 2010 

Total 96,0 96,8 97,8 98,1 99,0 98,9 

0-4 105,6 102,7 108,0 105,9 106,3 106,3 

05-09 104,2 104,8 110,4 107,0 106,5 106,7 

10-14 101,2 102,2 103,9 106,4 105,2 107,4 

15-19 100,6 102,2 104,9 105,4 108,3 105,4 

20-24 94,2 112,9 109,5 105,7 107,6 107,2 

25-29 99,6 102,7 115,2 106,2 106,4 108,9 

30-34 99,1 97,8 104,3 111,5 106,0 106,3 

35-39 100,8 96,4 100,3 113,0 106,7 103,8 

40-44 88,0 99,4 95,8 106,1 111,0 103,6 

45-49 87,0 103,5 98,3 100,0 114,8 108,5 

50-54 98,3 84,9 98,5 95,7 105,0 109,6 

55-59 94,8 83,0 95,6 94,3 97,5 110,6 

60-64 87,8 89,7 84,4 94,1 92,2 98,0 

65-69 82,4 89,9 73,2 89,5 88,2 92,2 

70-74 76,3 76,6 77,3 73,9 84,4 83,4 

75-79 63,0 65,8 75,1 62,3 75,4 77,4 

80-84 54,5 57,6 57,9 60,7 61,9 65,3 

85 y más 16,0 39,7 41,8 52,2 45,9 51,2 

 

Fuente: Censo de Población  desde 1960 a 2001 y Padrón Municipal de 2010. 

 

En Extremadura hay pues en la actualidad un predominio del sexo masculino hasta 

aproximadamente cumplidos los 60 años, a partir de esta edad se registra una mayor 

presencia de las mujeres, justo en las edades más avanzadas. Para entrar en un mayor detalle, 

a continuación se va a analizar la composición por sexo de las personas mayores de 65 años, 

con el fin de determinar si existe o no una composición equilibrada por sexo entre los 

mayores. 

 

Con los datos previamente analizados de la razón de masculinidad ya se puede hacer 

una primera aproximación a esta cuestión que se plantea y adelantar la respuesta. Este índice 

nos indicaba que a medida que avanzamos en la edad de los mayores, menos hombres se 

registran en relación a las mujeres. Son las mujeres las que predominan en la etapa de la 

ancianidad, ya que son ellas las que alcanzan una mayor esperanza de vida y sobreviven más 

años que los hombres (Sáez, 1998). Si nos fijamos en el siguiente gráfico, se aprecia cómo a lo 

largo del siglo pasado se ha ido agudizando esta tendencia y se ha incrementado la diferencia 

entre el volumen de mujeres mayores de 65 años con respecto a los hombres mayores de 65 

años. 
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Figura. 5. 14. Evolución de la población mayor de 65 años, Extremadura 1900-2010. 

 

 

Elaboración: propia a partir de datos del INE. 

 

Si a comienzos del siglo XX, el volumen de hombres y mujeres mayores era muy similar 

con una cierta superioridad por parte del colectivo femenino, con un total de 19.829 y 22.096 

individuos, respectivamente. Ya a mediados de siglo, esta diferencia era ya mucho más 

evidente, con un total de 36.448 hombres frente a 49.850 mujeres mayores, lo que nos aporta 

un total de 13.402 personas a favor del colectivo femenino. Pero es que en el siglo XXI, 

concretamente en el 2010, último año de estudio, esta diferencia había ascendido hasta un 

total de 30.677 individuos a favor de las mujeres mayores, lo que suponía el 14 % de la 

población total.  

 

Para este último año de estudio eran 211.939 las personas mayores de 65 años y más 

de la mitad. Concretamente 121.308 eran mujeres frente a un colectivo de varones mayores 

que ascendía a 90.631 individuos, es decir, las mujeres representaban el 57,2% del total de la 

población mayor. Se hace patente el uso del concepto que muchos expertos han denominado 

“feminización de la vejez” (Pérez L., 2004; Pérez, J. 2002; Santos, 1996), que no es más que el 

predominio en la última etapa de la vida del colectivo de mujeres frente al de hombres.  
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Figura. 5. 15. Distribución de la población mayor de 65 años por sexos, 

Extremadura 1900-2010. 

 

Elaboración: propia a partir de datos del INE. 

 

La presencia de la mujer durante la ancianidad condiciona considerablemente no sólo 

la vida cotidiana y familiar, sino también la planificación de políticas orientadas al sector de los 

mayores. La característica que hay que tener en cuenta en la actualidad a la hora de hablar de 

las personas mayores es la heterogeneidad, no todas las personas mayores son iguales y no 

todas envejecen de la misma forma. A esto hay que añadir la apreciación de que aquellas que 

consiguen alcanzar una mayor esperanza de vida son las mujeres, y se quiera o no es inevitable 

pensar que al envejecer pierden sus capacidades físicas y psíquicas volviéndose dependientes. 

Hay que atender las necesidades de un colectivo con unas circunstancias individuales y que 

necesitarán una atención personalizada, eso sí, siempre y cuando lo necesiten (Minguela, 

2010; Roca, 2002; Rodríguez P., 2004; Rodríguez D., 2002).  

 

Para poder hacer una primera valoración, hay que determinar el volumen de población 

de personas mayores de 65 años y concretamente del colectivo femenino, puesto que es el 

más numeroso. Las mujeres representaban en el 2010 a un 10,6 % de los mayores, mientras 

que los hombres aglutinaban un 8 %, es evidente la mayor presencia de las mujeres durante la 

vejez, son ellas las protagonistas de la última etapa del ciclo vital. Si se observa de nuevo la 
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figura 5.15 se aprecia cómo desde comienzos del siglo pasado esta diferencia entre los sexos 

durante la ancianidad está presente. Solo que es a partir de 1950 y 1960 cuando este 

diferencial entre los sexos comienza a adquirir una notable importancia. Se ha incrementado 

no sólo el número y representación de los mayores de 65 años, sino la diferencia de volumen 

entre sus sexos, de tal forma que en 1950 los hombres mayores representaban tan sólo un 2,6 

%, mientras que las mujeres sumaban un 3,6 %, la diferencia ascendía a 13.402 mujeres. A 

partir de esta fecha señalada el incremento de la población mayor es constante y sustancial, 

primero causado por la emigración de la población joven y activa y ya a partir de 1975 causado 

por el incremento de la esperanza de vida, teniendo como consecuencia ambos hechos la  

mayor representación en la estructura de la población extremeña. De tal forma que, a 

comienzos del siglo XXI la población mayor de 65 años representaba ya el 19 % del total de la 

población, donde el porcentaje de mujeres ascendía hasta un 10,9 % mientras que el de los 

hombres apenas alcanzaba un 8 %, encontrando pues una supremacía de 28.947 mujeres 

mayores de 65 años. 

 

Especial mención merecen de nuevo los denominados “octogenarios”, puesto que si ya 

llamaban la atención por su exponencial crecimiento en cuanto al número de individuos, en su 

distribución por sexos, se encuentra otra apreciación muy interesante. Se trata del predominio 

de las “octogenarias” frente a los “octogenarios”. Tal es así que si a comienzos del siglo XX tan 

sólo contábamos con un total de 4.569 mayores de 80 años, de los que 1.892 eran hombres y 

2.677 eran mujeres, éstas suponían ya un 58,5 % del total de los octogenarios. De nuevo fue a 

partir de 1960 cuando se aprecia un ligero incremento de los octogenarios que se verá 

agudizado década a década, destaca 1981 con un total ya de 24.224 individuos, que 

representaban el 2,27 % del total de la población, de los que  8.264 eran varones y 15.959 

mujeres, un 0,78 % y 1,50  % respectivamente. Y el último año de estudio, el 2010, donde ya 

sumaban un total de 63.349 octogenarios, de los que 23.245 eran hombres y 40.104 mujeres. 

Esto significa que del porcentaje total de los octogenarios que ascendía hasta un 5,7 %, un 2,10 

% eran varones y 3,62 % eran mujeres (ver figura 5.16). 

 

Se corrobora así que más de la mitad de las personas que tienen 80 o más años son 

mujeres, son ellas las que consiguen alcanzar una mayor esperanza de vida, sobreviviendo una 

media de cinco a seis años más que los varones (Abellán, 2000). Esta circunstancia va a tener 

sus repercusiones en la planificación de las necesidades y servicios que necesitará está 

población femenina muy mayor y probablemente dependiente. Es a este fenómeno el que los 

expertos en demografía han calificado como la “feminización de la vejez” (Pérez J., 2002) 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

268 | P á g i n a  
 

puesto que es la mujer mayor y/o muy anciana la que protagoniza la última fase del ciclo vital 

humano en las sociedades modernas y desarrolladas. 

 

Figura 5.16. Evolución y distribución de los “octogenarios” por sexo, Extremadura 1900-2010. 
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5.4 LA INTENSIDAD DEL ENVEJECIMIENTO 

 

Teniendo en cuenta los datos que se acaban de analizar y al estudio que se ha 

realizado en los capítulos anteriores de las causas del envejecimiento y de la situación y 

evolución de los principales indicadores de este proceso demográfico, se llega a la conclusión 

de que la región extremeña sufre en la actualidad un evidente envejecimiento de su población. 

La cuestión que se plantea ahora es cómo se mide el grado de envejecimiento demográfico, 

qué tasa o medida se emplea para averiguar si una población presenta una estructura de la 

población joven o por el contrario una estructura envejecida.  

 

Se han utilizado varios índices y tasas específicas para medir el grado de 

envejecimiento de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El primero de ellos es el “Índice 

de Vejez”, se define como el porcentaje que representa la población mayor de 65 años sobre la 

población total en un año determinado67. A principios del siglo XX la proporción de personas 

mayores en Extremadura era muy escasa, con una representación de tan sólo un 4,8 % del 

total de la población. Durante las décadas siguientes este porcentaje continúo alrededor del 5 

%, debido principalmente a la escasa supervivencia de la población mayor y a las altas tasas de 

mortalidad asociada a enfermedades de carácter infectocontagioso. Fue a partir de mediados 

del siglo XX cuando se empieza a incrementar el porcentaje de personas mayores, 

registrándose en la década de los 60 una representación del 7,8%, y será en 1970 cuando este 

porcentaje adquiera una mayor significación alcanzando ya el 10,5 %. Este  incremento hay 

que achacarlo a la gran sangría emigratoria causada por el éxodo rural sufrida 

aproximadamente entre 1960 y 1975, que se considera como el detonante del envejecimiento 

demográfico en Extremadura. A ello hay que unir el incremento de la esperanza de vida gracias 

a la difusión de los medicamentos y las mejoras higiénico-alimentarias, que garantizaban la 

supervivencia hasta edades más avanzadas.  

 

El resultado no fue otro que el aumento del grupo de población anciana, en 

detrimento del colectivo de adultos y jóvenes causado por esa fuerte emigración que se nutrió 

de las generaciones jóvenes y fecundas. De tal forma que, en 1981 el colectivo de mayores 

aglutinaba el 13 % del total de la población. Durante la siguiente década la tendencia seguía 
                                                           
67

 Índice de vejez, se calcula aplicando la siguiente fórmula: 
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siendo la misma, el incremento del colectivo de mayores era imparable, pero ahora las causas 

son diferentes, si en la década de los 60 y 70, era la emigración la causante de la pérdida de la 

población joven, ahora va a ser la baja fecundidad y por ende las bajísimas tasas de natalidad 

las causantes de esta tendencia. Eso sí la esperanza de vida no para de ascender hasta edades 

nunca alcanzadas, ayudando a incrementar la representación del colectivo de mayores, de tal 

forma que en 1991 se registró un 15 % de personas de 65 y más años, triplicando el porcentaje 

de mayores con respecto a comienzos del siglo pasado. En España la década de los noventa 

también fue una fecha señalada, el índice de vejez ascendía ya a un 11,24 %, la “desnatalidad” 

provocada por la bajísima fecundidad se dejaba sentir en todo el territorio nacional. 

 

Figura 5.17. Evolución del Índice de vejez, Extremadura desde 1900 a 2010. 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE. Hasta el 2001 los datos proceden del 

Censo de Población, a partir de esta fecha de los Padrones Municipales. 

 

La entrada en el nuevo siglo XXI no ha sido muy alentadora, puesto que este 

porcentaje se ha vuelto a incrementar en cuatro puntos porcentuales, alcanzando un 19,1 % 

(según los datos del último Censo publicado) y superando por dos puntos porcentuales a la 

media española, donde el colectivo de mayores ascendía hasta un 17,04 %. Para tener una 

visión más cercana de la tendencia actual se ha decidido calcular el índice de vejez año a año, 

utilizando como principal fuente de información los Padrones Municipales correspondientes 
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desde el año 2002 hasta el año 2010. En la última década, el colectivo de mayores ha 

aglutinado alrededor de unos 208.000 efectivos, registrando vacilaciones de un año a otro, 

concretamente en al año 2008 se contabilizaron 207.000, en 2009  sumaban 209.000  efectivos 

y en el último año de estudio, el 2010, ascendían hasta los 211.000. Sin embargo el índice de 

vejez se ha situado todos estos años en torno al 19 %, dos puntos porcentuales por encima de 

la media española, donde el colectivo de mayores representaba un 16,8 % del total de la 

población en el año 2010. 

 

El segundo índice empleado ha sido el “Índice de Envejecimiento”, que relaciona la 

población de 65 y más años con respecto a la población menor de 16 años, de tal forma que 

expresa el número de personas mayores de 65 años por cada 100 menores68. Extremadura 

arrancó el pasado siglo con un índice de envejecimiento de tan sólo 14,5 %, es decir había 14 

mayores de 65 años por cada 100 menores de 16 años. Este índice se mantuvo en torno al 20 

% hasta la década de los 60, donde comenzó a dispararse y a distanciarse de la media nacional. 

Los efectos de la emigración vuelven a plasmarse en este índice, contribuyendo en la 

disminución del grupo de jóvenes, de tal forma que en 1981 se alcanzó un índice de  54,6 % (la 

media española se situaba en 40,9 %). A partir de esta fecha este índice comenzaba a ser un 

indicativo de que el proceso de envejecimiento se estaba implantando en nuestra región. Un 

índice de envejecimiento de un 74% en 1991 corroboraba esta teoría y anunciaban lo peor  

que podría suceder: alcanzar la crítica cifra de 100 %.  

 

Con la entrada en el siglo XXI ocurrió lo que se esperaba, que el índice de 

envejecimiento siguiera creciendo hasta alcanzar en el año 2001 la cifra de 116,8 %.  La media 

nacional también había superado este umbral, situándose en 109 %. El colectivo de menores 

pierde representación con respecto al de mayores, es un hecho demográfico que va a marcar 

la primera década del siglo XXI. A diferencia del índice de vejez que se estabiliza en torno al 19 

                                                           
68

 Índice de Envejecimiento: 

 
Este índice es muy útil para determinar el grado de envejecimiento, puesto que no sólo tiene en cuenta 
al colectivo mayor de 65 años, como el anterior índice, sino que también se emplea el colectivo de 
menores y se establece una relación entre ambos. Para hacernos una idea de cómo se interpreta este 
índice pondremos un ejemplo, si el resultado es de un 50 %, indicaría que hay 50 mayores de 65 años 
por cada 100 niños, es decir, los jóvenes duplican al colectivo de mayores. Los problemas aparecerían en 
el hipotético caso en el que éste índice de envejecimiento superara la barrera del 100 %, puesto que 
supondría que el grupo de  mayores supera a los jóvenes y de este modo ganaría representación en el 
total de la población. 
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%, el índice de envejecimiento continúa ascendiendo en los últimos diez años, hasta alcanzar 

un 132,4 %, es decir, en el año 2010 había 132 personas mayores de 65 años por cada 100 

menores de 16 años (26 puntos porcentuales por encima de la media española). Este índice 

nos confirma que el proceso de envejecimiento, a pesar de parecer que se estabilizaba con el 

índice de vejez, está muy presente en Extremadura y muestra una cierta tendencia a no parar 

de incrementarse a favor del colectivo de mayores.  

 

Por provincias vuelve a aparecer la dicotomía entre Cáceres y Badajoz. Si bien ambas 

provincias han seguido una secuencia temporal similar en la entrada del proceso de 

envejecimiento, no se puede decir lo mismo de la intensidad con que lo sufren. La provincia de 

Cáceres vuelve a superar con creces la media regional y se coloca también por encima de la 

provincia de Badajoz desde 1981, donde Badajoz registró un índice de envejecimiento de un 

51,3 % y la provincia de Cáceres un 59,9 %. En la siguiente década esta diferencia se agudizó 

aún más, pasando la primera a alcanzar un índice de 69 % frente a un 82 % de la segunda, la 

diferencia ascendía ya a 13 puntos porcentuales a favor de la provincia de Cáceres. En el 2001 

esta tendencia siguió y la diferencia se incrementó a 31,9 puntos porcentuales. En el último 

año de estudio, el 2010, el índice de envejecimiento de la provincia de Cáceres registraba 161 

mayores de 65 años por cada 100 jóvenes, mientras que la provincia de Badajoz  contaba con 

117 mayores de 65 años por cada 100 jóvenes (ver figura 5.18). 

 

Es evidente que la provincia de Cáceres presenta un fuerte envejecimiento, por encima 

de la media regional y de  la provincia de Badajoz. El colectivo de mayores ejerce una fuerte 

presión sobre el grupo de jóvenes. Esta situación debía de replantear las políticas de servicios 

sociales, aumentando la atención sobre las personas mayores y redistribuyendo los 

equipamientos creados en un pasado para una población menor muy abundante, tales como 

las guarderías, jardines de infancia, colegios, etc  (Camacho et al. 2008; Carabaña 2004a; 

Hernández y Ortega, 2002b). 

 

Para valorar el peso que ejerce cada grupo de población y determinar que tasa de 

dependencia total alcanza la región extremeña se ha utilizado la “Tasa de Dependencia Total” 

que representa el porcentaje de  población no activa (población menor de 15 años y la 

población mayor de 65 años) entre la población activa (con una edad comprendida entre los 

16 y los 64 años)69.  

                                                           
69

 Tasa de Dependencia Total: 
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Figura 5.18. Evolución del índice de Envejecimiento de 

Extremadura, Badajoz y Cáceres 1900-2010. 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE. Hasta el 2001 los datos proceden del 

Censo de Población, a partir de esta fecha de los Padrones Municipales. 

 

A este indicador se le puede considerar puramente económico, pues relaciona la 

población inactiva, los menores y los ancianos, entre la población potencialmente activa, la 

adulta. Un resultado elevado es señal de una fuerte presión de la población dependiente sobre 

la población activa, y conlleva una planificación tanto de la oferta del mercado de trabajo 

como de la demanda de pensiones sobre el sistema público de empleo y pensiones, 

respectivamente (Conde  y  Alonso, 2004; Faus, 2002; García y  Serrano, 2004; Herce, 2003; 

López y Ridruejo, 2003; Pérez L., 1996,2005; Puente y Gil, 2004; Villar, 2002). 

Demográficamente es de interés puesto que establece una relación entre los tres grandes 

grupos de edad e indica cómo funciona internamente la estructura de población. 

 

A comienzos del siglo XX, Extremadura contaba con una tasa de dependencia total que 

rondaba el 60 %, en las primeras décadas del pasado siglo, se incrementó hasta un 64 %, 
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tendencia que estuvo seguida por un ligero retroceso de dicha tasa. Hasta que en 1970 se 

alcanzó la tasa más elevada de este período analizado, registrándose un 64,4 %. A partir de 

esta fecha la tasa se ha ido reduciendo constantemente siguiendo la tendencia nacional. Hasta 

que en el último año de estudio, el 2010, un 50,6 % de la población joven y anciana, no activa, 

dependía de la población activa (la media nacional para este mismo año estaba en 49,4 %). En 

algo más de un siglo la tasa de dependencia total en Extremadura se ha reducido 

aproximadamente en un 20 %. Ahora bien durante este tiempo, internamente se ha 

modificado el volumen de los dos grupos no activos que dependen de la población activa, para 

estudiar mejor este hecho se analizarán por separado los grupos dependientes, a través de la 

Tasa de Dependencia de Mayores y Menores. 

 

Primero se ha calculado la “Tasa de Dependencia de Mayores”, donde se relaciona 

únicamente el colectivo de mayores de 65 años con la población potencialmente activa, el 

resultado se expresa en porcentaje70. Su cálculo es muy útil puesto que informa del peso que 

ejerce la población anciana sobre la población adulta.  

 

Se puede afirmar que en 1900 la tasa de dependencia de mayores era muy baja, tan 

sólo de un 7,7 %, esto quiere decir que escasamente un siete por cien de la población anciana 

dependía de la población activa. Esto hay que relacionarlo con la esperanza de vida tan baja 

que se alcanza a  comienzos del siglo XX, que hacía que sólo un grupo reducido de personas 

mayores sobrevivieran con más de 65 años (Buendía, 1997). En la década siguiente la tasa de 

situaba cercana al 9 % y se mantuvo en esta cifra hasta la década de los 60, donde 

experimentó un repunte, coincidiendo con el incremento tanto del índice de vejez como el de 

envejecimiento, y apuntando de nuevo a la emigración de la población joven y activa como 

principal causante de este incremento de las tasas (Iturbe, 2002).  

 

A partir de esta fecha la tasa de dependencia de mayores no ha parado de ascender, 

registrando un 12,4 % en 1960, un 17 % en 1971, un 21,7 % en 1981 y un 23,9 % en 1991. Es 

decir, en prácticamente cuatro décadas la tasa de dependencia de mayores se duplicó. Con la 

entrada en el siglo XXI la tendencia alcista continuaba y la tasa se situaba en torno al 30 %, 

esto suponía que más de la mitad de la tasa de dependencia total, con un 54,8 % para el 2001, 

                                                           
70

 Tasa de Dependencia de Mayores: 
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recaía sobre el peso que ejercía la población mayor. Para comprender el cambio que se ha 

producido sólo hay que atender a la evolución de  la tasa de dependencia de mayores que en 

el año 1900 sólo representaba un 7,7 %  de la tasa de dependencia total, que ascendía a un 

60,7 %. Mientras que en el 2010, esta tasa de dependencia de mayores ya registraba un 28,8 % 

y representaba más de la mitad de la tasa de dependencia total, que suponía un 50,6 %. Es 

decir, en la actualidad, un 28,8 % de la población mayor depende del total de la población 

activa de Extremadura, pero este hecho no es exclusivo de nuestra región, sino que a nivel 

nacional esta tasa de dependencia de mayores también registra en la actualidad unos valores 

muy elevados, eso sí, Extremadura está por encima de la media nacional, situada en un 25,5 % 

en el 2010. 

 

Una vez analizada la evolución de la tasa de dependencia de mayores a lo largo del 

último siglo, se pretende realizar lo mismo con la “Tasa de Dependencia de Menores”, con el 

objetivo de establecer una comparación entre ambas. La Tasa de Dependencia de Menores se 

calcula relacionando los menores de 15 años con la población potencialmente activa, 

expresado en tantos por cien71. 

 

Si la Tasa de Dependencia de Mayores no ha parado de incrementarse a lo largo del 

siglo pasado, la Tasa de Dependencia de Menores ha seguido la tendencia contraria, no ha 

parado de descender. En 1900 prácticamente el porcentaje de la tasa de dependencia total, 

que ascendía a un 60,7 %, dependía casi en su totalidad  de la Tasa de Dependencia de 

Menores, con un 53 %. Este elevado porcentaje pone de manifiesto el escaso peso que tenía la 

población mayor sobre la población potencialmente activa, frente a la importancia que 

mostraba el colectivo de jóvenes con un cuantioso número de menores de 15 años. En este 

caso el descenso de la tasa de dependencia de menores ha experimentado un descenso 

gradual a lo largo del pasado siglo, al contrario que la tasa de dependencia de mayores.  

 

Una fecha muy relevante en este proceso fue la entrada al siglo XXI, puesto que en el 

2001 la tasa de dependencia de mayores registró un porcentaje más elevado que la tasa de 

dependencia de menores, concretamente un 29,5% frente a un 25,3 %, respectivamente (ver 

figura 5.19). A partir de 2001, la diferencia entre ambas tasas es favorable en siete puntos 

                                                           
71

 Tasa de Dependencia de Menores: 
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porcentuales para la tasa de dependencia de mayores. Registrando en el último año de estudio 

una tasa de dependencia de menores en torno al 21,8 %, tasa que se ubica por debajo de la 

media nacional, situada en un 23,9 % el mismo año.  

 

Figura 5.19. Tasa de Dependencia de Mayores y Menores de Extremadura, 1900-2010. 

 

 

 

Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE. Hasta el 2001 los datos proceden del 

Censo de Población, a partir de esta fecha de los Padrones Municipales. 

 

En cuanto a la evolución de las dos provincias extremeñas, indicar que ambas han 

seguido este modelo, sólo que en la provincia de Badajoz, la tasa de dependencia de Mayores 

es menor que en la de Cáceres, un 26,7 % frente a un 32,4 % en el 2010, respectivamente (ver 

figura 5.20). Mientras que la Tasa de Dependencia de Menores es mayor en Badajoz que en 

Cáceres, con un 32,4 % y un 20,1 % en el 2010, respectivamente. Esto se debe a que la 

provincia de Cáceres está más envejecida que la provincia de Badajoz, por lo tanto la presión 

que ejerce el colectivo de mayores sobre la población activa es mayor en Cáceres y muestra de 

ello es esa Tasa de Dependencia de Mayores tan elevada, que además está a siete puntos 

porcentuales por encima de la media regional. 

 

 

0 

10 

20 

30 

40 

50 

60 

1
9

0
0

 

1
9

1
0

 

1
9

2
0

 

1
9

3
0

 

1
9

4
0

 

1
9

5
0

 

1
9

6
0

 

1
9

7
0

 

1
9

8
1

 

1
9

9
1

 

2
0

0
1

 

2
0

0
2

 

2
0

0
3

 

2
0

0
4

 

2
0

0
5

 

2
0

0
6

 

2
0

0
7

 

2
0

0
8

 

2
0

0
9

 

2
0

1
0

 

% 

Tasa de Dependencia de Mayores y Menores de 
 Extremadura, 1900-2010 

Tasa de Dependencia de Mayores Tasa de Dependencia de Menores 



C a p í t u l o  5 .  E l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  e n  E x t r e m a d u r a  

 

277 | P á g i n a  
 

Figura 5.20. Tasa de Dependencia de Mayores y Menores de Badajoz y Cáceres, 1900-2010. 

 

  
 

Elaboración: propia a partir de datos del INE 

 

Esta situación significa que los menores ya no ejercen ese peso de antaño sobre la 

población activa, sino que ahora son los mayores los que aglutinan a un colectivo más 

numeroso. Esta situación lleva consigo un cambio en la planificación de los servicios 

regionales, ya que las necesidades de  un colectivo u otro son totalmente diferentes. Mientras 

los jóvenes necesitan una medicina enfocada a la pediatría, una educación primaria y unos 

servicios recreativos adaptados a su edad, los mayores demandan más medicamentos (Casado, 

2000), una medicina enfocada a las enfermedades propias de una edad avanzada -como las 

enfermedades crónicas de dolencias de corazón, colesterol,…- (Fornas, 2002), unas 

necesidades enfocadas a poder realizar las actividades de la vida diaria como poder comer, el 

aseo personal, poder desplazarse, etc  (Carabaña, 2003; Porcel, 2001). 

 

Tabla 5.16. Índice de Vejez, de Envejecimiento, de Dependencia Total, de Dependencia de 

Mayores y de Dependencia de Menores de Extremadura (1900-2010). 

 

 Datos absolutos 

I.V. I.Envj. T.D.P T.D.May. T.D.M. 
Año 

Población 
Total 

< 15 años 
15 - 64 
años 

> 65 
años 

1900 882.410 291.304 548.958 42.148 4,8 14,5 60,7 7,7 53,1 

1910 990.991 329.636 604.794 56.561 5,7 17,2 63,9 9,4 54,5 

1920 1.054.657 352.474 642.443 59.740 5,7 16,9 64,2 9,3 54,9 

1930 1.152.174 373.261 713.387 65.526 5,7 17,6 61,5 9,2 52,3 

1940 1.253.924 402.070 780.544 71.310 5,7 17,7 60,6 9,1 51,5 

1950 1.364.857 402.069 876.174 86.614 6,3 21,5 55,8 9,9 45,9 

1960 1.379.072 409.534 862.539 106.999 7,8 26,1 59,9 12,4 47,5 

1970 1.169.354 335.117 711.227 123.010 10,5 36,7 64,4 17,3 47,1 
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1981 1.064.977 261.974 660.056 142.947 13,4 54,6 61,3 21,7 39,7 

1991 1.061.852 219.535 679.859 162.458 15,3 74,0 56,2 23,9 32,3 

2001 1.058.503 172.898 683.618 201.987 19,1 116,8 54,8 29,5 25,3 

2002 1.073.047 167.678 697.141 208.228 19,4 124,2 53,9 29,9 24,1 

2003 1.073.904 167.024 698.907 207.973 19,4 124,5 53,7 29,8 23,9 

2004 1.075.286 164.244 703.967 207.075 19,3 126,1 52,7 29,4 23,3 

2005 1.083.879 163.193 713.799 206.887 19,1 126,8 51,8 29,0 22,9 

2006 1.086.373 161.155 716.410 208.808 19,2 129,6 51,6 29,1 22,5 

2007 1.089.990 160.339 722.633 207.018 19,0 129,1 50,8 28,6 22,2 

2008 1.097.744 159.569 731.112 207.063 18,9 129,8 50,1 28,3 21,8 

2009 1.102.410 160.004 732.980 209.426 19,0 130,9 50,4 28,6 21,8 

2010 1.107.220 160.120 735.161 211.939 19,1 132,4 50,6 28,8 21,8 

 
I.V. = Índice de Vejez 
I. Envj. = Índice de Envejecimiento 
T.D.P. = Tasa de Dependencia Total 
T. D.May.= Tasa de Dependencia de Mayores 
T.D.M. = Tasa de Dependencia de Menores 

 
Fuente: Censo de Población hasta 2001, a partir de 2002 los datos proceden de los Padrones 
Municipales. 

5.5 ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN POR SEXO Y EDAD  

Para comprender mejor cómo la pirámide de población72 de Extremadura  se ha 

modelado como una pirámide característica de una población envejecida en la actualidad, se 

ha realizado una evolución de la estructura por sexo y edad de la población de nuestra región a 

lo largo del siglo XX y de la primera década del siglo XXI. En una segunda parte se ha procedido 

a comparar unas pirámides con otras para destacar mejor ciertos acontecimientos que 

merecen especial atención.    

 

La primera pirámide de población que se ha elaborado ha sido la de 1900, esta 

pirámide es característica de una población joven y expansiva. Con una base muy ancha reflejo 

de las altas tasas de natalidad que se registraban a principios del siglo XX y una cúspide muy 

estrecha, debido a la baja esperanza de vida que se alcanzaba. El colectivo de mayores no era 

                                                           
72

 Una herramienta muy común en demografía para analizar la composición por sexo y edad del total de 
la población, es el uso de la pirámide de población. No es más que un sencillo gráfico de distribución de 
frecuencias, en el que, con separación de sexos, por medio de un doble eje de coordenadas, se sitúan 
los efectivos de cada sexo en barras proporcionales, de año en año o agrupándolos en peldaños de cinco 
(grupos quinquenales) (Vinuesa, 1997; Arroyo et al., 2007). Y que refleja no sólo la estructura por 
edades y grupos de edades de una población determinada, sino también su estructura por sexo, los 
movimientos naturales y migratorios de dicha población, así como su evolución histórica: grandes 
acontecimientos bélicos, epidemias,… (Livi-Bacci, 1993; Vallín, 1995). 
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importante en la época, sino más bien escaso. Mientras que el grupo de menores ejercía un 

peso importante en el total de la población. La estructura de la población extremeña a lo largo 

de la primera mitad del siglo XX, se caracterizó por ser propia de una sociedad joven. Sería a 

partir de 1960 donde comenzó a evolucionar hacia una estructura más madura, este es el 

motivo de analizar la pirámide de esta fecha. 

 

La pirámide de 1960 refleja una la existencia de un población caracterizada por una 

estructura joven, determinada por una base ancha, aunque más reducida que la de 1900. Y 

una cúspide un poco más ancha que la de comienzos de siglo, sobre todo en las cohortes de  

70-74, 75-80 y 80 y más años, como reflejo de la difusión de medicamentos y las mejoras 

higiénico-sanitarias. La mayor supervivencia entre las mujeres comienza a ser evidente, se 

ensanchan las cohortes de las mujeres de mayor edad, sobre todo el grupo de 80 y más años. 

Las dos muescas que presenta esta pirámide son causadas una por la Guerra Civil española, 

que, tanto en hombres como en mujeres, son las pérdidas debidas al conflicto militar y a la vez 

tuvo otra doble consecuencia, se trata de los no nacidos durante la guerra, que mermaron el 

grupo de jóvenes (Puyol, 1997). 

 

Ahora bien, la pirámide de Extremadura sufrió una gran modificación en la década de 

los 70. Su base comienza a estrecharse como consecuencia del descenso de las tasas de 

natalidad. Sin duda, lo que más llama la atención de esta pirámide es la gran muesca que tiene 

en las cohortes de los adultos, sobre todo en la de 25-29 años y la de 30-34 años, son la 

población joven y activa que se marchan de la región a causa de la fuerte presión demográfica 

y la escasez de recursos y trabajo (Pérez y Barrientos, 2005). El resultado no es otro que una 

fuerte emigración hacia los focos industriales de España y a países europeos como Francia, 

Suiza y Alemania, que necesitaban mano de obra poco cualificada y barata. La pérdida de estos 

efectivos jóvenes también tuvo su repercusión en el colectivo de los más jóvenes, ya que estos 

adultos no se marchaban solos sino que se llevaban con ellos a su familia: a su mujer y sus 

hijos. Resultado de este hecho es la reducción de la cohorte de edad comprendida entre los 0-

4 años. 

 

 

 

 

 

 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

280 | P á g i n a  
 

Figura 5.21. Evolución de la estructura de la población por sexo y edad en  

Extremadura, desde 1900 a 2020. 
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Elaboración: propia a partir de datos del INE 

 

El éxodo rural continúo en la región extremeña hasta aproximadamente el año 1975, 

por lo que en la pirámide de 1981 no es que se aprecien aún los efectos de la emigración, sino 

que la muesca en los cohortes adultas es todavía más pronunciada. Ahora las cohortes 

afectadas por la emigración se extienden desde los 25 a los 44 años. Y la reducción de la base 

de la pirámide se amplia de los 0 a los 10 años. Las consecuencias de esta evolución para 

Extremadura fueron nefastas, ya que no sólo mermaron los grupos de población adultos, 

hombres y mujeres, sino que también la población extremeña se vio desprovista de los más 

jóvenes. Mientras que gracias a las mejoras en la calidad de vida (Gonzalo, 2002), la esperanza 

de vida se alargaba cada década más y los que se quedaban en la región, es decir, los mayores 

cada vez sobrevivían más años. Si la población adulta y económicamente activa se marchaba, a 

cambio, el colectivo de mayores se quedaba en nuestra región, incrementando 

sustancialmente su número. Este es el motivo por el que la emigración se la puede considerar 

como el “detonante” del envejecimiento demográfico en Extremadura, ya que no solo se 

convirtió en una región emisora de mano de obra, sino que a partir de entonces se comenzó a 

dibujar la silueta de una pirámide de población regresiva y marcada por el envejecimiento. 

 

Todos estos acontecimientos han ido dando forma a una pirámide caracterizada por la 

falta del grupo de los adultos en su estructura interna, que como se ha comentado tiene su 

doble reflejo en la  pirámide: el primero es el hueco que estas generaciones adultas dejan en 

las cohortes centrales y el segundo es el estrechamiento en la base de la pirámide, causado 

por la ausencia de los jóvenes. Las cohortes comprendidas entre los 0 a 9 años pasaron de 

representar un 6 % en 1900 a tan sólo un 3 % en 1991, reduciéndose a la mitad los nacidos. 
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Esta es la morfología que presentaba la pirámide de 1991, donde además destacaba el 

abultamiento de su cúspide causado por el incremento del grupo de los mayores de 65 años. 

Sobre todo se hace más evidente a partir de los 70 años y concretamente a favor de la mujer, 

siendo las mujeres octogenarias las que consiguieron representar un 2,25 % frente a los 

hombres que alcanzaron sólo la mitad de su representación, con un 1,21 %. La supervivencia 

de nuestros mayores a edades más avanzadas se había hecho ya patente en nuestra sociedad y 

se comenzaba a reflejar en lo más alto de la pirámide de población. 

 

En el 2001 se perfilaba ya una pirámide de población envejecida y/o regresiva, con un 

estrechamiento muy acusado en su base que se extendía hasta la cohorte de 10-14 años, 

causado por la baja fecundidad que se registraba a comienzos del siglo XXI, las bajas tasas de 

natalidad rondaban ya tan solo el 9 por mil. El engrosamiento de la cúspide de la pirámide por 

la mayor supervivencia de los mayores se acentuaba. Y la pérdida de la población adulta entre 

1960-1975, aun está presente en las cohortes comprendidas entre los 45 a 64 años. Justo en la 

cohorte de 65-69 años hay un saliente que ayuda a incrementar la representación de los 

mayores en la estructura interna de la población extremeña. La pirámide de población 

extremeña se adaptaba cada vez más a lo que en demografía se denomina una pirámide vieja 

o regresiva, y se alejaba de esa pirámide progresiva y joven de la década de los sesenta. 

 

En el último año de estudio, el 2010, la base de  la pirámide continúa estrechándose 

hasta casi alcanzar un 2 %, en la cohorte de 0-4 años, para ambos sexos. El colectivo de adultos 

es mucho menor que el de décadas anteriores, como consecuencia de las bajas tasas de 

natalidad que vienen cayendo desde aproximadamente la segunda mitad de los años setenta. 

Mientras que las generaciones adultas son ahora las más abundantes en la estructura de la 

población extremeña, concretamente las cohortes comprendidas entre los 35 a 49 años. A 

partir de esta edad, se aprecia un estrechamiento en la pirámide que se corresponden con los 

ausentes, los que emigraron en la década de los 60 y 70. Son los que decidieron quedarse  en 

nuestra región los que están entrando en la cúspide de la pirámide y engrosando las cohortes 

de los 70-74 y 75-79 años. La mayor supervivencia entre las mujeres se hace cada vez más 

evidente, sobre todo en las octogenarias, las cohortes 80 y más años, que coronan la pirámide 

(Bustos, 2005; Egea y Nieto, 2007; Matarredona, 1996; Santos, 2008). En la actualidad, la 

pirámide de población de Extremadura está envejecida y es característica de una sociedad 

marcada por un crecimiento natural muy bajo. Donde la representatividad de los jóvenes es 

cada vez más escasa a favor de la población mayor de 65 años, que superaba ya en 
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importancia al grupo de jóvenes dentro de la estructura interna de la población de nuestra 

región. 

 

Por último, para hacernos una idea de lo puede suceder en un futuro cercano, se han 

empleado los datos de las proyecciones de población por sexo y edad, que el INE elabora 

periódicamente. Gracias a estos datos se ha diseñado la pirámide de población de 

Extremadura para el 2020. Esta pirámide destaca por la verticalidad de su base, es casi un 

rectángulo en las cohortes comprendidas entre los 0 a los 30 años. A partir de esta edad se 

aprecia un abultamiento entre los 40 a 59 años, son los adultos-maduros, que rozan la edad de 

entrar en el grupo de los ancianos. Cuando esto ocurra, va a aparecer un verdadero problema 

demográfico sin precedentes en la demografía extremeña, puesto que esta numerosa 

población adulta-madura pasará a ser la población anciana, mientras que los jóvenes y adultos 

de Extremadura serán muy escasos para poder sostener a esta población envejecida.  

 

Además, no hay que olvidar que los que componen el colectivo de mayores en el 2010 

son las generaciones que decidieron permanecer en nuestra región durante la etapa del éxodo 

rural, por lo tanto estas generaciones están mermadas. Y puede dar la falsa sensación de que 

el porcentaje de mayores con respecto a la población total se estanca o quizás hasta haya 

ciertas evidencias de un ligero descenso. De hecho estos efectos ya comienzan a notarse, ya 

que en la década comprendida entre el 2001 y el 2010, el índice de vejez se situó en toda la 

década en torno al 19 %, dando la falsa sensación de que se estaba entrando en una nueva 

etapa de estabilización del envejecimiento. Cuando realmente, lo peor está por llegar que será 

cuando las generaciones más abundantes en número, que son ahora las cohortes 

comprendidas entre los 30 a 49 años, alcancen los 65 y más años. Y será lo peor porque no 

habrá una población adulta y activa lo suficientemente numerosa para hacerse cargo de la 

población mayor dependiente económicamente de los adultos. Lo ideal sería que se produjera 

un aumento en las cohortes más jóvenes para poder hacer frente en un futuro de esos 

“mayores dependientes”, pero esto solo se conseguiría si se dieran dos opciones: o se 

incrementa las bajísimas tasas de natalidad, y por ende el número medio de hijos por mujer o 

bien se llegan a cabo acciones para atraer a un mayor número de inmigrantes a nuestra región. 

En ambos casos sería una inyección de aire fresco, que influiría de una forma positiva en la 

estructura de la población, ayudando a rejuvenecer la tan deteriorada y envejecida pirámide 

extremeña (Arango, 2004; Carvajal 2005; González, 2005). 
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Figura 5.22. Pirámides superpuestas de Extremadura, 1900 a 2020. 
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CAPÍTULO 6: 

LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO                               

EN EXTREMADURA 
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6 LA DISTRIBUCIÓN ESPACIAL DEL ENVEJECIMIENTO DEMOGRÁFICO EN 

EXTREMADURA 

 

6.1  METODOLOGÍA 

Dada la complejidad del proceso de envejecimiento demográfico, donde intervienen 

múltiples variables de distinto carácter y muy relacionadas entre sí, para poder determinar el 

grado de envejecimiento que padece la Comunidad Autónoma de Extremadura se ha decido 

utilizar una metodología estadística denominada Análisis Factorial, que tiene como finalidad 

reducir la complejidad de una realidad y transformarla en otra nueva donde los factores de 

origen se han reducido y simplificado (Cuadras, 1981).  

 

El primer paso que se dio fue elegir el tipo de método de extracción que se iba a 

utilizar para lograr este objetivo, el más difundido y empleado  en las últimas décadas en las 

Ciencias Sociales ha sido el Análisis de los Componentes Principales - a partir de ahora ACP-. 

Aunque también se han desarrollado otros métodos de extracción como: los mínimos 

cuadrados no ponderados, los mínimos cuadrados generalizados, la máxima verosimilitud, la 

factorización de ejes principales, la factorización Alfa y la factorización Imagen. Se ha decidido 

emplear el ACP de entre todos estos métodos de extracción por su funcionalidad, que consiste 

en realizar una combinación lineal de las variables, de tal manera que el primer componente 

principal sea la combinación que más varianza explique, el segundo la segunda mayor y las 

componentes sucesivas  explican progresivamente proporciones menores de la varianza y no 

están correlacionadas las unas con las otras. El estudio del ACP fue iniciado por Pearson en 

1901 y desarrollado por Hotelling en 1933. Para indagar en el origen de este análisis hay que 

acudir a las investigaciones  ya clásicas realizadas por Krzanowski y Flury, que  investigaron los 

componentes principales comunes a varias poblaciones; y al estudio  sobre tamaño y forma de 

animales de Jolicoeur y Mosimann (Cuadras, 2011; Mallo, 1985). 

 

Es muy común confundir la técnica de Análisis Factorial145 –a partir de ahora AF-  con el 

ACP, ya que ambos tienen en común que son técnicas para examinar la interdependencia de 

                                                           
145

 El Análisis Factorial es una técnica estadística multivariante cuya finalidad es analizar las relaciones de 
interdependencia existentes entre un conjunto de variables. Es considerada como una técnica de 
reducción de datos que permite expresar la información contenida en unas variables de partidas en 
unos nuevos factores donde la información está correlacionada. Aunque también puede utilizarse para 
generar hipótesis relacionadas con los mecanismos causales o para inspeccionar las variables para 
análisis subsiguientes. El antecedente del análisis factorial lo encontramos en las técnicas de regresión 
planteadas inicialmente por Galton. En 1901 Pearson, discípulo del primero, expone el método de 
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variables, pero eso sí, difieren en su objetivo, sus características y su grado de formalización. 

Mientras que el objetivo principal del ACP es explicar la mayor parte de la variabilidad total de 

un conjunto de variables con el menor número de componentes posible, en el AF  los factores 

son seleccionados para explicar las interrelaciones entre variables. Es posible que el hecho de 

que el método de ACP se utilice como uno de los procedimientos para la extracción de 

factores, haya podido hacer pensar que podrían ser métodos completamente equivalentes, 

pero no es así. De tal forma que, dentro del proceso del Análisis Factorial el método de ACP es 

un paso previo que se usa para realizar la extracción y posteriormente, si es necesario, se 

procede a la rotación de los componentes o factores extraídos, previamente seleccionados.  

 

En la actualidad las técnicas de análisis factorial se han consolidado, difundido y 

aplicado dentro del mundo de la investigación aplicada, en virtud de su capacidad reductora, 

transformando la realidad compleja en variables más sencillas. Convirtiéndose en una de las 

técnicas más usadas en las Ciencias Sociales. Sobre el tema que nos atañe, la demografía, en 

las últimas décadas encontramos trabajos  que tratan temas actuales como las migraciones. 

Tal es el caso de Ocaña y Navarro (2001), que analizan las diferencias en las pautas migratorias 

y su distribución espacial en los municipios de Andalucía, utilizando como variable 

determinante la edad de los migrantes. Un estudio similar es el de Vidal et al (2008) que 

estudia la población femenina extracomunitaria en España. O el estudio de  Fernández (2009), 

sobre los factores demográficos y laborales de los bolivianos en España. Un estudio muy 

completo es el de Ávila (1993) que utiliza este método para reconocer los patrones espaciales 

de las migraciones interiores españolas.  

 

                                                                                                                                                                          
componentes principales, previo paso al cálculo del análisis factorial. No obstante, el origen de esta 
técnica se atribuye a Spearman quien en 1904 daría a conocer su trabajo sobre la inteligencia 
(Bisquerra, 1989). 
 
El modelo del Análisis Factorial viene dado habitualmente por las ecuaciones: 
 

 
 
Sean X1, X2,…, Xp las “n” variables objeto de análisis, que  se supone están tipificadas. Donde F1,…,Fk 
(k<<p) son los factores comunes y u1,…up los factores únicos o específicos y los coeficientes {aij; 
i=1,…,p; j=1,...,k} las cargas factoriales. 
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Sobre nuestro tema concreto de estudio, el  envejecimiento demográfico y las 

personas mayores, se han encontrado varios estudios que también emplean esta técnica 

estadística. Como la publicación de Sánchez (2009), donde se realiza un análisis factorial con la 

finalidad de obtener un índice de vulnerabilidad socio-espacial del envejecimiento en el 

municipio de Granada, empleando variables demográficas, sociales, económicas, residenciales, 

de salud y dependencias de las personas mayores de dicho municipio. Rojo et al (2007) valoran 

las condiciones del espacio residencial de la población mayor dentro de la vivienda y en su 

entorno exterior, para comprobar si existen diferencias en las características 

sociodemográficas de esta población mayor teniendo en cuenta estos aspectos. Un trabajo  

precedente es el de Aguilera y González (1988) que utilizando variables demográficas y 

económicas -como la población total, el porcentaje de ancianos, el incremento de la población, 

los activos agrarios, los activos en el sector industrial y la distancia a Madrid- hallaron la matriz 

de correlación para determinar aquellas variables que tenían una mayor incidencia en la 

localización de las ciudades y los barrios más envejecidos de Madrid. Un estudio sobre una de 

las variables más determinantes del envejecimiento, como es la mortalidad, es el de Muñoz 

(2005) que intenta determinar los factores que podrían considerarse relevantes en la 

explicación de las pautas territoriales de la mortalidad en España en el siglo XIX, donde el 

régimen de mortalidad existente era todavía el característico de una mortalidad pre-

transicional. 

 

Esta técnica ha sido muy empleada para intentar establecer distintos grados de 

desarrollo, urbanización o segregación socio-espacial en las últimas décadas. Trabajos como el 

de Pérez Sierra (1990) que con la utilización del análisis factorial intenta explicar qué variables 

son las que influyen más en la determinación de una tipología de los asentamientos rurales en 

la comunidad de Madrid. O el de Saco (1995) que con el uso de técnicas de análisis 

multivariable trataba de detectar los grados de dinamismo demográfico y socioeconómico de 

la población de los municipios de Galicia. Asimismo Díaz (1996), pretendía descubrir si existía 

segregación socio-espacial en la ciudad de Burgos durante las postguerra española, 

descubriendo que efectivamente existía un contraste manifiesto entre unas zonas favorecidas 

(el centro de la ciudad) y otras más problemáticas (las zonas periféricas). Estudios más actuales 

son el de Rúa et al. (2003) que tratan de establecer si la favorable evolución socioeconómica 

gallega de la última década se ha producido por igual en toda su geografía, o por el contrario, 

ha tenido lugar en los polos existentes de desarrollo, aumentando las diferencias que ya 

existían en el territorio. Serra et al. (2006) que utilizan esta técnica estadística para evaluar los 

cambios sociodemográficos y económicos que han acaecido en los municipios catalanes en los 
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últimos 20 años, determinando cual es la dinámica actual de cada núcleo. Méndez et al (2006), 

partiendo de una serie de indicadores demográficos y socioeconómicos utilizan este método 

para conformar una tipología de las ciudades de Castilla-La Mancha, jerarquizadas en términos 

de desarrollo. 

 

Asimismo se han empleado las técnicas de ACP y AF en otras disciplinas como la 

economía, el turismo o el medio ambiente. Tal es el caso de los diversos estudios sobre las 

empresas y el mercado laboral, elaborados recientemente como el de Jordá y Ruiz (2009) 

donde se presenta una tipología del grado de internacionalización que poseen las empresas 

innovadoras andaluzas en función del modo que han elegido para operar en cada país o 

mercado. O el trabajo de Montoya (2007) que muestra los resultados de aplicar el análisis 

factorial a un estudio de mercado que busca identificar la percepción que tienen los 

consumidores acerca de las distintas cadenas de supermercados de ciudades de Colombia. 

Santos realizó en 1998 un trabajo donde a través de esta técnica identificó áreas homogéneas 

de mercado de trabajo juvenil en el municipio madrileño de Getafe, mediante el empleo de 

variables sociodemográficas, formativas y de estructura profesional.  

 

En el turismo también se han empleado con diferentes fines, estudios como el de 

Callizo y Lacosta (1997) intentan determinar qué parte de la oferta turística es explicable a 

partir de las variables agua, altitud y cubierta forestal en el territorio aragonés, así como 

establecen una tipología de los distintos tipos de turismo en dicha región. Sánchez (1998) 

desarrolla una tipología turística con el uso de este método a través de la cual se intenta 

explicar el desarrollo de esta actividad en el territorio extremeño.  López et al (2000) con los 

datos obtenidos en las encuestas realizadas a los turistas extranjeros sobre distintos aspectos 

de los destinos turísticos visitados, averiguan que el mayor desarrollo turístico de las CCAA 

vienen determinado por su situación geográfica y por su nivel de especialización. O el estudio 

de Aguirre (2007) que analiza las condiciones socieconómicas de tres comunidades que rodean 

a un Parque Nacional, identificando los problemas mediambientales y el posible impacto 

causado por el desarrollo del turismo, para conocer cúales son los factores que inciden en un 

desarrollo turístico sostenible. 

 

Trabajos sobre el medioambiente como el de Chueca (1991) perseguían definir una 

tipología básica de los glaciares rocosos localizados en el sector central del Pirineo oscense a 

través de estas técnicas estadísticas, identificando  tres categorías individualizadas. O el 

estudio de De Esteban (2000) donde analiza las actitudes ambientales de los españoles, para 



C a p í t u l o  6 .  L a  d i s t r i b u c i ó n  e s p a c i a l  d e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  e n  E x t r e m a d u r a  

 

291 | P á g i n a  
 

dar a conocer cuáles son las principales fuentes de información ambiental de los ciudadanos, la 

evolución en el grado de interés con que se siguen las noticias ambientales y las actuaciones 

llevadas a cabo por los españoles a favor del medio ambiente. Redondo (1988) utilizando estas 

técnicas obtuvo  un método que permitía  la ordenación territorial de las cuencas mineras, 

bajo previa evaluación del territorio minero del sector oriental de la cuenca de Ciñera-

Matallana (León). 

 

También se han encontrado investigaciones relacionadas con la vivienda  y el 

transporte como el de Altuzarra (2010), que pretende determinar si el comportamiento del 

mercado de la vivienda es homogéneo en todas las provincias españolas o si, por el contrario, 

en cada provincia o grupo de provincias predomina un comportamiento específico, dando 

lugar a la existencia de submercados de vivienda provinciales. Lora y Aparicio (1991) a través 

de esta técnica intentan detectar cuáles son los factores de diferenciación sociodemográfica 

en un barrio de Madrid, obteniendo como resultado que ciertos factores como el status social, 

la edad y el grado de urbanización son más potentes en la diferenciación espacial de la 

población en dicho barrio. Jiménez (1984)  perseguía un objetivo similar estableciendo a través 

de variables de diversa índole una diferenciación social en grandes ciudades, tipificando cuatro 

dimensiones conformadas por un número de variables relacionadas entre ellas. O el estudio de 

Seoane et al (2000) donde el objetivo central consistió en comparar la estructura factorial de 

dos escalas construidas para juzgar las actitudes y opiniones de las personas sobre el autobús, 

como principal sistema de transporte público urbano en Galicia. 

6.2 FORMULACIÓN DEL MODELO: HIPÓTESIS DE PARTIDA 

El grado de envejecimiento se suele medir a través de la aplicación de los distintos 

índices calculados en el capítulo anterior. Las medidas del envejecimiento más comunes 

empleadas por los expertos son el índice de vejez, el índice de envejecimiento y los distintos 

índices de dependencia. Simplemente aplicando estos ratios a la escala local, se podría haber 

determinado el distinto grado de envejecimiento que padecen en la actualidad los núcleos de 

Extremadura. Sin embargo, tras determinar y analizar las causas del envejecimiento, no sería 

muy acertado tener sólo en cuenta el porcentaje del colectivo de jóvenes y mayores para 

establecer una tipología de los municipios más y menos envejecidos.  

 

Hay que tratar en todo momento al envejecimiento como un proceso complejo, donde 

intervienen un número elevado de variables, que están además interrelacionadas entre sí. 

Como ya se ha demostrado, que las tasas de natalidad sean cada vez más bajas tiene una 
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relación directa con la disminución de la representación del grupo de menores en la estructura 

interna de una población determinada.  De esta misma forma, que la esperanza de vida sea 

cada vez más elevada, influye en que el colectivo de mayores se haya convertido en un grupo 

muy numeroso y representativo. Otras variables como el saldo migratorio, pueden intervenir 

de una forma positiva para el lugar de recepción y negativa para el lugar de expulsión, por la 

llegada de inmigrantes en el primer caso y por la pérdida de población en el segundo.  

 

Asimismo, las variables económicas juegan un papel fundamental en la distribución de 

la población. Una zona con una economía potente, es una zona de atracción para la población 

en edad activa, se convierten en zonas no sólo ricas económicamente, sino también 

demográficamente, ya que es en estas zonas donde se concentran por un lado las ofertas de 

trabajo y por otro la población joven en edad de procrear que busca ese trabajo.  En este 

punto, otras variables sociales como el nivel de cualificación y la vivienda deben tenerse en 

cuenta. La formación es muy importante a la hora de encontrar un trabajo bien remunerado,  

la gente joven apuesta por una buena formación. Este hecho está relacionado a la vez 

directamente con el retraso en la edad de contraer matrimonio y con la edad de tener el 

primer hijo, afectando directamente de nuevo a las tasas de natalidad. 

 

A tenor de las múltiples relaciones que existen en el proceso de envejecimiento 

demográfico, lo que se pretende es utilizar un método que ayude a establecer las 

interconexiones entre unas variables y otras para poder desarrollar una hipótesis sólida y 

fiable de las zonas que están más envejecidas en Extremadura y a la vez determinar cuáles son 

las causas de este hecho. La técnica del Análisis Factorial que tiene como base, en nuestro 

caso, el método de Análisis de Componentes Principales será muy útil para nuestro propósito.  

Nos ayudará a reducir el número de variables observadas, determinando aquellas que son más 

relevantes en el proceso de envejecimiento por su alto grado de explicación de la muestra 

total. El paquete informático empleado para realizar el Análisis Factorial ha sido el software 

estadístico SPSS 19 y para la posterior elaboración de la cartografía, el software SIG 

denominado ArcGIS 10. 

 

El primer paso fue determinar qué variables son las que influyen directamente en el 

envejecimiento demográfico. Tras el  análisis previo de las causas del envejecimiento en los 

capítulos precedentes, las primeras variables a tener en cuenta fueron exclusivamente 

demográficas, tales como el porcentaje de población menor de 15 años y el porcentaje de 

población mayor de 65 años. Pero se parte de la hipótesis de la relación que existe entre las 
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variables demográficas, económicas, sociales y por qué no también físicas. Por ello se decidió 

realizar una primera aproximación con las siguientes variables: 

 

1. Variables demográficas: 

a. Población Total en 2010 

b. Grupo de población joven: de 0 a 15 años en 2010 

c. Grupo de población mayor: de 65 y más años en 2010 

d. Tasa Bruta de Natalidad (2005-2009) 

e. Tasa Bruta de Mortalidad (2005-2009) 

f. Crecimiento Natural (2005-2009) 

g. Saldo Migratorio (2002-2006) 

h. Crecimiento Real (2005-2009) 

i. Índice de Envejecimiento en 2010 

j. Índice de Dependencia Total en 2010 

k. Índice de Dependencia de Mayores en 2010 

l. Índice de Dependencia de Menores en 2010 

m. Edad Media de la población en 2008 

n. Densidad de Población (hab./km2) en 2010 

2. Variables económicas: 

a. Renta per Cápita por habitante en 2007 

b. Producto Interior Bruto en 2007 

c. Índice de Actividad Económica en 2007 

d. Índice de Reemplazo de la Población en Edad potencialmente Activa en 2008 

e. Población Ocupada en el Sector Agrario en 2001 

f. Población Ocupada en el Sector Servicios en 2001 

g. Población Afiliada según Régimen de Cotización: General en 2009 

h. Población Afiliada según Régimen de Cotización: Agrario en 2009 

i. Población Afiliada según Régimen de Cotización: Autónomos en 2009 

j. Población Parada por Sectores de Actividad: Agricultura en 2009 

k. Población Parada por Sectores de Actividad: Construcción  en 2009 

l. Población Parada por Sectores de Actividad: Servicios en 2009 

3. Variables sociales: 

a. Población casada con más de 65 años en 2001 

b. Población viuda con más de 65 años en 2001 

c. Población sin estudios  con más de 65 años en 2001 
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d. Población con estudios de primer grado con más de 65 años en 2001 

e. Hogares con una generación en 2001 

f. Hogares con dos generaciones en 2001 

4. Variables físicas: 

a. Altitud en metros 

b. Hectáreas con cultivos de regadío en 2007 

c. Extensión del término municipal en km2 

d. Distancia: kilómetros a la capital de provincia 

  

Fueron un total de 36 variables las elegidas para realizar el primer sondeo.  Los 

resultados no fueron muy positivos, probablemente por la interrelación que llevan implícitas 

ciertas tasas utilizadas. Como es el caso del Crecimiento Natural con las Tasas Brutas de 

Natalidad y Mortalidad, que pueden provocar redundancia. Por lo que se decidió descartar la 

Tasa Bruta de Natalidad y Mortalidad y utilizar el Crecimiento Natural.  Lo mismo ocurrió con el 

Índice de Envejecimiento, el Índice de Dependencia Total, Índice de Dependencia de Mayores y 

Menores, para el cálculo de estos índices se utiliza el porcentaje de los tres grandes grupos de 

población: los jóvenes (de 0 a 15 años), los adultos (de 16 a 64 años) y los mayores de 65 años. 

Variables éstas que se están utilizando en el método, por lo que se procedió a descartar el 

Índice de Envejecimiento, ya que relaciona el número de personas mayores de 65 años con el 

de los menores de 15 años, y el Índice de Dependencia Total y de Menores para finalmente 

emplear el Índice de Dependencia de Mayores, por su interés en el proceso de envejecimiento 

demográfico.  

 

Variables como el saldo migratorio, el crecimiento real y la densidad de población 

resultaron ser de muy escaso interés, debido a que su porcentaje de explicación dentro del 

método estaba por debajo del recomendado (0,5). Esto se puede explicar por los bajos saldos 

migratorios que se vienen registrando en Extremadura en las últimas décadas, si bien en los 

años sesenta del pasado siglo se desencadenó un fortísimo éxodo rural por las pésimas 

condiciones económicas de la región, en la actualidad las circunstancias han cambiado y las 

migraciones han fluctuando en saldos positivos y negativos, pero muy bajos. Esta es la causa 

de que los saldos migratorios hayan perdido importancia con respecto a otras variables 

demográficas que tienen mucho peso en la actualidad, como puede ser el porcentaje de 

personas mayores.  
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Esta débil representación de los saldos migratorios también tiene su repercusión en el 

crecimiento real. Si el crecimiento natural sí que alcanza una explicación aceptable, el 

crecimiento real y el saldo migratorio no son de interés  por su baja explicación dentro del 

método. Así que finalmente se ha optado por descartar estas dos variables y emplear el 

crecimiento natural. 

 

En el caso de las variables económicas la población afiliada al régimen de cotización de 

autónomos y la población parada por sectores de actividad agrario, de la construcción y los 

servicios no eran significativas y además no existía mucha correlación con las variables 

demográficas que son en definitiva las que explican el proceso de envejecimiento. Algo similar 

ocurría con la renta per cápita por habitantes, el índice de actividad económica, el producto 

interior bruto, la población total, la extensión en km2 de los términos municipales y las 

hectáreas de regadío, que entre ellas aparecían bastante correlacionadas positivamente, pero 

en conjunto con el resto de las variables contaminaban el total de la muestra, alterando los 

resultados finales. Por este motivo, se optó por descartar todas estas variables mencionadas, 

así como las otras dos variables físicas: la distancia en kilómetros a la capital de provincia y la 

altitud, que tenían un escaso porcentaje de significación. 

 

Finalmente el número de variables utilizadas para llevar a cabo la técnica del análisis 

factorial han sido 16: 5 variables demográficas, 5 variables económicas y 6 variables sociales. El 

número total de casos es de 383, el número total de municipios que se han empleado. Hay que 

hacer una reseña especial, puesto que durante la elaboración del presente estudio 

Extremadura cuenta con 386 municipios, es decir, tres núcleos de población han adquirido su 

personalidad jurídica propia y ostentan plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, al 

segregarse de los municipios a los que pertenecían. Dos de estos tres nuevos municipios 

pertenecen a la provincia de Cáceres, son Alagón del Río (dependía de Galisteo hasta el año 

2009) y Vegaviana (dependía de Moraleja hasta el año 2009); y el tercer municipio está 

ubicado en la provincia de Badajoz, se trata de Guadiana del Caudillo (dependía de Badajoz 

hasta el año 2010). Pero no se han podido tener en cuenta en nuestra investigación puesto 

que al depender de Galisteo, Moraleja y Badajoz  hasta hace tan poco tiempo aún no están 

disponibles sus propias variables socioeconómicas.  

 

Al  emplear variables de diversa naturaleza y para evitar problemas derivados de 

escala, a pesar de que la mayoría de las variables se han calculado bien como porcentajes del 

total o bien como ratios, se ha determinado realizar la extracción de los componentes 
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principales sobre variables tipificadas. Se dice que una variable está tipificada cuando se divide 

la observación, expresada en desviaciones respecto a la media, por la desviación típica. 

Aunque también se puede aplicar sobre variables expresadas en desviaciones respecto a la 

media.  Según esta teoría, si p variables están tipificadas, la suma de las varianzas es igual a p, 

ya que la varianza de una variable tipificada es por definición igual a 1 (Uriel, 1995). Por lo 

tanto, la suma de las varianzas de las 16 variables escogidas ya tipificadas es igual a 16, puesto 

que la varianza de cada variable tipificada es igual a 1.  

 

De tal forma que los estadísticos descriptivos de las variables tipificadas, tendrán por 

definición como media  0 y como desviación típica 1, evitando que durante la ejecución del 

proceso se produzcan errores de muestreo por las distintas escalas. El número de casos de 

estudio son los 383 municipios de Extremadura, de los que se disponían datos, y para cada uno 

de ellos existe un total de 16 variables (ver tabla 6.1). 

 

Tabla 6.1. Estadísticos descriptivos de las variables empleadas en el análisis factorial 

 

 
Variables 

Media 
Desviación 

típica 

 
Nº de 
casos 

 
Población de 0 a 15 años 
 

0,000 1,000 383 

 
Población de  65 y más años 
 

0,000 1,000 383 

 
Índice de Dependencia de  Mayores 
 

0,000 1,000 383 

 
Edad Media 
 

0,000 1,000 383 

  
Crecimiento Natural 2005-2009 
 

0,000 1,000 383 

  
Índice de Reemplazo de la población activa 
 

0,000 1,000 383 

  
Población ocupada en el sector agrícola 
 

0,000 1,000 383 

  
Población ocupada en el sector servicios 
 

0,000 1,000 383 
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Afiliados según Régimen de Cotización:  General 
 

0,000 1,000 383 

 
Afiliados según Régimen de Cotización:  Agrario 
 

0,000 1,000 383 

  
Casados con más de 65 años 
 

0,000 1,000 383 

  
Viudos con más de 65 años 
 

0,000 1,000 383 

  
Población sin estudio con más de 65 años 
 

0,000 1,000 383 

 
Población con estudios de primer grado con más de 65 
años 
 

0,000 1,000 383 

 
Hogar 1 generación 
 

0,000 1,000 383 

 
Hogar 2 generaciones 
 

0,000 1,000 383 

 

La duda que se plantea previa a la realización del análisis factorial, es si las variables 

originales que se han seleccionado están correlacionadas entre sí, ya que si no los estuvieran 

no existirían factores comunes entre ellas y la aplicación de este modelo no tendría ningún 

sentido.  Para  resolver esta cuestión existen los denominados “contrastes” como la medida de 

adecuación muestral de Kaiser, Meyer y Olkin y el contraste de esfericidad de Barlett (Castro y 

Galindo, 2000). 

 

Los estadísticos Kaiser, Meyer y Olkin propusieron una medida de adecuación de la 

muestra al análisis factorial, que es conocida por las iniciales de sus nombres (KMO).La medida 

de adecuación muestral KMO146 contrasta si las correlaciones parciales entre las variables son 

                                                           
146 La Medida de Adecuación de la Muestra KMO propuesta por Kaiser, Meyer y Olkin. Dicha medida 

viene dada por: 
 

 
 
donde rij(p) es el coeficiente de correlación parcial entre las variables Xi y Xj eliminando la influencia del 
resto de las variables. 
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suficientemente pequeñas. Permite comparar la magnitud de los coeficientes de correlación 

observados con la magnitud de los coeficientes de correlación parcial. El estadístico KMO varía 

entre 0 y 1. En el caso de que exista una adecuación de los datos a un modelo de análisis 

factorial, la medida de KMO estará próxima a 1, los valores pequeños indican que el análisis 

factorial puede no ser una buena idea, dado que las correlaciones entre los pares de variables 

no pueden ser explicadas por otras variables.  

 

Kaiser, Meyer y Olkin aconsejan que si KMO ≥ 0.75 la idea de realizar un análisis 

factorial es buena, si 0.75 > KMO ≥ 0.5 la idea es aceptable y si KMO < 0.5 es inaceptable (Hair 

et al., 2000). El resultado obtenido es de 0.779, por lo que la idea de realizar el análisis factorial 

con las 16 variables escogidas es muy aceptable (ver tabla 6.2). 

 
El contraste de Barlett, viene a decir que la hipótesis nula a contrastar es que todos los 

coeficientes de correlación teóricos entre cada par de variables son nulos. Asumiendo que los 

datos provienen de una distribución normal multivariante, el estadístico de Barlett se 

distribuye aproximadamente según el modelo de probabilidad chi-cuadrado y es una 

transformación del determinante de la matriz de correlaciones (Cuadras, 1981).  El valor de 

significación (Sig. asintótica) contiene la información que estamos buscando. Cuanto menor 

sea el valor de la significación, menor posibilidad habrá de que las variables sean 

independientes -no estén relacionadas-. Habitualmente, un valor de significación inferior a  

0,05 se considera "significativo", si este valor es mayor no se puede rechazar la hipótesis nula 

de esfericidad y, consecuentemente, no se podría asegurar que el modelo factorial sea 

adecuado para explicar los datos. 

 

Los resultados de la prueba de esfericidad de Bartlett, muestran una Chi-cuadrado 

aproximada de 8430,1, con 120 grados de libertad y una significación de 0,000. Estos 

resultados demuestran una clara relación de dependencia entre las variables de este modelo  

al 95 %, ya que el nivel de significación crítico que se obtiene es inferior a  0.05, con lo que se 

rechaza la hipótesis nula de no correlación. Así pues, de acuerdo con el resultado de este 

contraste es pertinente aplicar el análisis factorial a las 16 variables seleccionadas.  
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Tabla 6.2. Resultados de la medida de adecuación muestral KMO y la prueba de esfericidad de 

Bartlett. 

 

Medida de adecuación muestral de Kaiser-Meyer-Olkin. 0,779 

 

 

Prueba de esfericidad de 

Bartlett 

 

Chi-cuadrado 8430,106 

gl 120 

Sig. 0,000 

 

6.3 LA EXTRACCIÓN: EL MÉTODO DE LOS COMPONENTES PRINCIPALES 

Como ya se ha mencionado el objetivo principal del AF consiste en determinar un 

número reducido de factores que puedan representar a las variables originales. Por tanto, una 

vez que se ha determinado que dicho análisis es una técnica apropiada para analizar los datos 

de nuestro estudio mediante la medida de adecuación muestral KMO y el test de esfericidad 

de Bartlett, el paso siguiente será seleccionar el método adecuado para la extracción de los 

factores. 

 

De todos los métodos existentes para extraer los factores, se ha determinado emplear 

el método de los Componentes Principales que como se ha mencionado en la metodología 

tiene por objeto transformar un conjunto de variables, a las que denominaremos variables 

originales – que no son otras que las 16 variables escogidas-, en un nuevo conjunto de 

variables denominadas componentes principales (Cuadras, 1981). Estas últimas se caracterizan 

por estar incorrelacionadas entre sí. 

 

Con este método se forman combinaciones lineales independientes de las variables 

observadas. Como medida de la cantidad de información incorporada en una componente se 

utiliza su varianza, de tal forma que la primera componente extraída tiene la varianza máxima 

y las componentes sucesivas explican progresivamente proporciones menores de la varianza y 

no están correlacionadas las unas con las otras (Ferrando, 1994). Cuanto mayor sea su varianza 

mayor es la información que lleva incorporada dicha componente. Por esta razón se selecciona 

como primera componente aquella que tenga mayor  varianza, mientras que, por el contrario, 

la última es la de menor varianza. 
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Desde el punto de vista de su aplicación, el método de componentes principales es 

considerado como un método de reducción, es decir, un método que permite reducir la 

dimensión del número de variables que inicialmente se han considero en el análisis. Además 

con su aplicación se obtiene la solución factorial inicial, que posteriormente se someterá a la 

rotación para intentar mejorar la interpretación en los casos que las cargas factoriales no estén 

muy claras. 

 

Componentes principales de dos variables 

 

Antes de examinar el caso general de extracción de componentes principales en 

nuestro estudio con las 16 variables seleccionadas, vamos a considerar un caso de dos 

variables para dar una visión intuitiva del método -la extracción de componentes de dos 

variables tiene interés a efectos expositivos-. Para aplicar este análisis hay que partir del 

supuesto de que las variables están correlacionadas entre sí. En la figura 6.1 se ha 

representado la elipse de concentración de observaciones procedentes de una distribución 

normal bivariante. Esta elipse de concentración es una curva de nivel de la función de densidad 

de una distribución normal bivariante (Uriel, 1995). 

 

Figura 6.1. Elipse de concentración en una distribución normal bivariante. 
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Para ilustrar la extracción de componentes en el caso de dos variables vamos a utilizar 

datos correspondientes a nuestro caso de estudio. En concreto se han seleccionado dos 

variables que presentan una correlación positiva entre sí, se parte de la hipótesis de que si el 

crecimiento natural es positivo el grupo de población de menores será más numeroso. Para 

ello se ha realizado un gráfico con estas dos variables, utilizando sus datos originales, donde el 

grupo de menores aparece como porcentajes del total y el crecimiento natural como una tasa 

expresada en datos por mil (ver figura 6.2), se aprecia que la correlación entre ambas es 

positiva.  

 

Figura 6.2. Población menor de 15 años y crecimiento natural de los municipios de 

Extremadura en el 2010 (datos en % y tasas). 

 

 

 

Cuando las variables están tipificadas la elipse de concentración es como la que 

aparece en la siguiente figura 6.3. Esta elipse está inscrita en un cuadrado con la misma 

orientación que la diagonal principal, es decir, el eje mayor de la elipse forma un ángulo de 45 

º con el eje de abscisas. 
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Figura 6.3. Elipse de concentración en una distribución normal bivariante  

(variables tipificadas). 

 

 

 

 

Al  transformar las variables originales en variables tipificadas, se evita el problema de 

escala, ya que como se ha comentado anteriormente, si el total de las variables analizadas 

están tipificadas  la suma de las varianzas es igual al total de las variables, siendo la varianza de 

una variable tipificada por definición igual a 1. La correlación entre las variables del grupo de 

menores y el crecimiento natural es positiva, con un crecimiento natural positivo la 

representación del colectivo de menores es más representativa y la forma de la correlación es 

creciente (ver figura 6.4). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



C a p í t u l o  6 .  L a  d i s t r i b u c i ó n  e s p a c i a l  d e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  e n  E x t r e m a d u r a  

 

303 | P á g i n a  
 

Figura 6.4. Población menor de 15 años y crecimiento natural de los municipios de 

Extremadura en el 2010 (datos tipificados). 

 

 

 

 

Al aplicar de nuevo el método de compontes principales a dos variables de nuestro 

caso de estudio, pero esta vez empleando variables que presentan una relación negativa de 

partida como son el porcentaje de población menor de 15 años y el porcentaje de población 

mayor de 65 años. Puede observarse en la figura 6.5 como el grupo de población joven está 

correlacionado negativamente con el colectivo de mayores, ya que a mayor porcentaje de 

población joven (eje de abscisas) menor porcentaje de población mayor (eje de ordenadas) y 

viceversa. 
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Figura 6.5. Población < 15 años y población > 65 años de los municipios de Extremadura en el 

2010 (datos en %). 

 

 

 

 

 

En la figura 6.6 se han representado las observaciones tipificadas correspondientes a 

nuestro ejemplo. Cuando se tipifican las observaciones entonces la matriz de covarianza es 

precisamente la matriz de correlación, y por lo tanto, la varianza de cada variable tipifica es 

igual a 1 (Comrey, 1985). Se evita de nuevo los problemas de escala, a la vez que también se 

determina la existencia  en este caso de una autocorrelación negativa entre el grupo de 

menores y el colectivo de mayores, siendo la forma de esta autocorrelación decreciente. 
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Figura 6.6. Población < 15 años y población > 65 años de los municipios de Extremadura en el 

2010 (datos tipificados). 

 

 

 

 

 

La ventaja que presenta  el modelo de ACP es que permite trabajar con más de dos 

variables, estableciendo correlaciones múltiples entre cada una de las variables con todas las 

demás.  De  manera que cada una de las 16 variables observables en nuestro caso, es una 

combinación lineal de m factores comunes, donde m> 16 variables, y de un factor único. Así 

pues, todas las variables originales vienen influidas por todos los factores comunes, mientras 

que existe un factor único que es específico para cada variable (Peña, 2002).  
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Al aplicar el método de ACP, nos proporciona “la comunalidad de una variable”, que se 

define como  la proporción de su varianza que puede ser explicada por el modelo factorial 

obtenido (Visauta, 1998). Estudiando las comunalidades de la extracción se puede valorar 

cuáles de las variables son mejor y peor explicadas por el modelo. De las 16 variables 

originales, catorce presentan una comunalidad por encima de 0,7 -son muy explicativas- y sólo 

dos variables tienen una comunalidad mayor de 0,50 pero menor de 0,65 -se considera que se 

pueden utilizar para el modelo-. 

 

Dado que se está trabajando con variables tipificadas, la varianza de cada una de estas 

16 variables tipificadas es igual a 1 (Inicial), el método de componentes principales asume que 

es posible explicar el 100% de la varianza observada y por ello, todas las comunalidades 

iniciales son igual a la unidad. La comunalidad de cada variable es lo que explican los factores y 

lo que determina que exista una relación entre cada par de variables que forman el conjunto 

de variables originales (Peña, 2002). 

 

Tabla 6.3. Comunalidades asignadas inicialmente a las variables (inicial) y  comunalidades 

reproducidas por la solución factorial (extracción).  

 

 
Variables 

Inicial Extracción 

 
Población sin estudio con más de 65 años 

1,000 0,990 

 
Población con estudios de primer grado con más de 65 años 

1,000 0,988 

 
Edad Media 

1,000 0,967 

 
Población de  65 y más años 

1,000 0,936 

 
Casados con más de 65 años 

1,000 0,882 

 
Índice de Dependencia de  Mayores 

1,000 0,861 

 
Viudos con más de 65 años 

1,000 0,847 

 
Hogar 2 generaciones 

1,000 0,837 

 
Hogar 1 generación 

1,000 0,824 

 
Población ocupada en el sector agrícola 

1,000 0,793 

 
Población de 0 a 15 años 

1,000 0,779 

 1,000 0,768 
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Afiliados según Régimen de Cotización:  Agrario 

 
Afiliados según Régimen de Cotización:  General 

1,000 0,766 

 
Crecimiento Natural 2005-2009 

1,000 0,726 

 
Población ocupada en el sector servicios 

1,000 0,627 

 
Índice de Reemplazo de la población activa 

1,000 0,595 

 
Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

 

Las variables que poseen una comunalidad más elevada, entre 0.99 y 0.82 (ver tabla 

6.3), tienen un carácter marcadamente demográfico y social. Un total de 9 variables están 

comprendidas en este intervalo, lo que supone que el 56,2 % del total de las variables han 

obtenido una comunalidad muy aceptable. Tanto las variables demográficas como las sociales 

hacen referencia exclusivamente al colectivo de mayores: grupo de población mayor de 65 

años, el índice de dependencia de mayores, la edad media, los casados y viudos mayores de 65 

años, el nivel de formación y la estructura del hogar de las personas mayores de 65 años. Por 

lo que se podría afirmar que son estas variables las que van a tener un mayor peso en la 

explicación del proceso de envejecimiento demográfico. 

 

Un segundo grupo está representado por las variables con una comunalidad 

comprendida entre los  0.79 y los 0.72, valores también muy representativos  que otorgan una 

buena fiabilidad a estas  5  variables -que suponen un 31,2 % del total-. Esta vez el carácter de 

las variables muestra un perfil económico y demográfico, pero presenta una notable diferencia 

con las variables demográficas del primer grupo, puesto que ahora son variables que se 

asocian a un mayor dinamismo demográfico: el  grupo de población menor de 15 años y el 

crecimiento natural. Se podría adelantar que estas variables van a determinar los municipios 

que están menos afectados por el proceso de envejecimiento y  los que ostentan un 

crecimiento demográfico más positivo.  Por otro lado, las variables económicas hacen 

referencia al sector agrario e incorporan a los afiliados al régimen general, para  intentar 

establecer una diferencia o explicación de la distinta naturaleza de estas dos variables 

económicas habrá que seguir indagando en el método.  

 

Por último, se podría determinar aquellas variables que muestran una comunalidad 

más baja, con unos valores mayores que 0.50 e inferiores a 0.65. Se trata de dos variables -

representan un 12,5 % del conjunto de las variables- con un carácter marcadamente 
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económico, que hacen referencia al sector servicios y a la población activa.  Quizás reflejo de 

un mayor dinamismo económico, de una sociedad terciaria y generadora de empleo con una 

clara orientación a los servicios. 

 

Con la tabla de varianzas explicada se obtendrán las componentes principales. Se 

extraen tantos componentes como variables originales haya, en este caso la primera columna 

de la tabla 6.4 recoge las 16 componentes de nuestro caso de estudio. La primera 

componente, de la misma forma que el resto, se expresa como combinación lineal de las 

variables originales. La primera componente se obtiene de forma que su varianza sea máxima, 

sujeta a la restricción de que la suma de los pesos al cuadrado sea igual a la unidad. La varianza 

de cada componente es igual a la raíz característica a la que va asociada. La suma de las 

varianzas de las variables es igual a la suma de varianzas de las componentes (Pérez, 2001). 

 

La segunda  columna  recoge las raíces características, denominados eigenvalues o 

autovalores, que indican la cantidad de varianza explicada por una componente principal 

(Visuata 1998; Visuata et al 2003). En el caso del método de los componentes principales los 

autovalores y la suma de las saturaciones al cuadrado de la extracción coinciden, esta última 

nos ayudará a determinar el número idóneo de factores a extraer. En ambas columnas aparece 

tres divisiones, la primera es el “total” que muestra el valor de los autovalores; la segunda 

muestra el “porcentaje de la varianza explicada” asociados a cada componente o factor, que se 

obtienen dividendo su correspondiente autovalor por la suma de los autovalores; y la tercera  

indica el “porcentaje acumulado”, que no es más que la suma de la varianza que se va 

acumulando a medida que se tiene en cuenta un autovalor más.  

 

En nuestro caso se ha obtenido un total de cuatro autovalores iniciales con un valor 

superior a 1. El primero de ellos con un valor de 6,6 explica el 41,7 % del total de la varianza, el 

segundo con un 2,8 explica un 17,7 %, el tercero con un valor de 2 explica un 12,5 % y el cuarto 

con un valor de 1,6 explica un 10,4 % del total de la varianza. Si se tiene en cuenta el 

porcentaje acumulado de la varianza los dos primeros autovalores explican el 59,4 % del total 

de la varianza y los cuatro valores que superan la raíz de 1, explican el 82,4 % de la varianza, un 

porcentaje más que aceptable teniendo en cuenta que en Ciencias Sociales es normal 

considerar tantos autovalores que expliquen sobre el 60-65 % de la varianza total. 
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Tabla 6.4. Porcentaje de variable explicada. 

 

Componente Autovalores iniciales 
Sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción 

 Total % de la 
varianza 

% 
acumulado 

Total % de la 
varianza 

% 
acumulado 

1 6,682 41,762 41,762 6,682 41,762 41,762 

2 2,836 17,726 59,488 2,836 17,726 59,488 

3 2,001 12,507 71,995 2,001 12,507 71,995 

4 1,666 10,415 82,411 1,666 10,415 82,411 

5 0,730 4,565 86,976       

6 0,487 3,044 90,020       

7 0,429 2,682 92,702       

8 0,291 1,817 94,519       

9 0,255 1,597 96,116       

10 0,214 1,337 97,453       

11 0,204 1,276 98,729       

12 0,142 0,887 99,616       

13 0,023 0,147 99,763       

14 0,018 0,113 99,876       

15 0,012 0,072 99,948       

16 0,008 0,052 100,000       

 
Método de extracción: Análisis de Componentes principales. 

 

 

Uno de los problemas habituales que se plantean al aplicar el método de los 

componentes principales consiste en determinar el número de componentes o factores que 

conviene conservar. Hay que tener en cuenta que uno de los objetivos primordiales del análisis 

factorial es el de reducir los datos intentando una mínima pérdida de la información de 

partida. En ciertas ocasiones la matriz factorial puede presentar un número de factores 

superior al necesario para explicar la estructura de los datos originales. Generalmente hay un 

conjunto reducido de factores, los primeros, que contienen casi toda la información. Los otros 

factores suelen contribuir relativamente poco.  

 

Para solventar este problema de cuál será el número idóneo de componentes que se 

debe retener, se suele atender a dos criterios muy extendidos: el criterio de káiser y el Gráfico 

de Sedimentación (García et al, 2000). El criterio de Káiser se basa en defender la teoría de que 

obtener las componentes principales a partir de la matriz de correlaciones equivale a suponer 

que las variables observables tienen una varianza 1. Por lo tanto, una componente principal 

con varianza inferior a 1 explica menos variabilidad que una variable observable. En definitiva, 

este  criterio viene a determinar que se retendrán todas aquellas componentes principales que 
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tengan una varianza superior a 1 y como son los autovalores los que indican la cantidad de 

varianza explicada por una componente principal, en nuestro caso se retendrán las cuatro 

primeras componentes que son las que posen un autovalor mayor a 1, siguiendo el método de 

Kaiser. 

 
También se ha seguido el criterio del Gráfico de Sedimentación originalmente 

propuesto por Cattell, que también tiene la finalidad de determinar el número óptimo de 

factores a extraer (Peña, 2002). Consiste simplemente en una representación gráfica del 

tamaño de los autovalores, donde se representa en ordenadas las raíces características (los 

autovalores) y en abscisas el número de los componentes principales en orden decreciente. 

Uniendo todos los puntos se obtiene una figura que, en general, se parece al perfil de una 

montaña con una pendiente fuerte hasta llegar a la base, formada por una meseta con una 

ligera inclinación. Los autovalores aparecen ordenados de mayor a menor: el primer autovalor 

es el mayor de los posibles, el segundo autovalor es el segundo mayor, y así sucesivamente. Si 

un autovalor se aproxima a cero, esto significa que el factor correspondiente a ese autovalor 

es incapaz de explicar una cantidad relevante de la varianza total. Por tanto, un factor al que 

corresponde un autovalor próximo a cero se considera un factor residual  y carente de sentido 

en el análisis. 

 

Al representar todos los autovalores según su tamaño, es posible formarse muy 

rápidamente una idea sobre si la cantidad de varianza asociada a cada uno de ellos es 

relevante para el análisis o si por el contrario se trata sólo de varianza residual. Los autovalores 

residuales se encuentran en la parte derecha del gráfico, formando una planicie de poca 

inclinación, frente a la fuerte pendiente formada por los autovalores que explican la mayor 

parte de la varianza disponible. Por ello, es conveniente inspeccionar el gráfico de 

sedimentación de izquierda a derecha, buscando el punto de inflexión en el que los 

autovalores dejan de formar una pendiente significativa y comienzan a describir una caída de 

poca inclinación. Típicamente el gráfico muestra la clara ruptura entre la pronunciada 

pendiente de los factores más importantes y el descenso gradual de los restantes (los 

sedimentos). 

 

En nuestro caso, la pendiente pierde inclinación a partir del cuarto autovalor hacia su 

derecha, aunque el cuarto autovalor provoca una ligera pendiente respecto del quinto y ya 

este quinto autovalor se encuentra en la misma planicie con el sexto, sin pendiente (ver figura 

6.7). Siguiendo el  criterio de Káiser, se debe tener en cuenta tan sólo hasta el cuarto 
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componente, puesto que este es  el último que supera la raíz de 1, el componente quinto tiene 

un valor de 0,73. Como con los cuatro primeros autovalores se alcanza una explicación de la 

varianza total de un 82,4 %, con este resultado tan aceptable se ha decidido finalmente extraer 

los cuatro primeros componentes principales y desechar el quinto y el resto de los 

componentes.  

Figura 6.7. Gráfico de Sedimentación. 

 

Una vez decidido el número de componentes a extraer se obtiene la solución final que 

es denominada como la Matriz de Componentes, también conocida como estructura factorial. 

La matriz de componentes son las cargas de cada variable en cada uno de los factores o 

componentes originados. De modo que las variables con cargas más altas en un factor, indica 

una estrecha relación entre la variable y ese factor, en definitiva es la correlación entre el 

factor y la variable. Por ello, solo interesan aquellos valores que tengan altas cargas factoriales, 

en nuestro caso, no se van a tener en cuenta los valores inferiores a 0.50 (ver tabla 6.5).  

 

Tabla 6.5. Matriz de componentes 

 

 
Variables 

Componentes 

1 2 3 4 

 
Pobla. 0 a 15 -0,882 0,033 -0,019 -0,010 

 
Pobla. 65 y más 0,963 -0,074 0,046 0,030 

 
I. Dep. Mayores 0,920 -0,094 0,064 0,030 
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Edad Media 
0,979 -0,076 0,034 0,038 

 
CN -0,842 0,093 0,068 -0,069 

I Repla. Pobla. activa 
-0,766 0,073 -0,034 -0,041 

Pobla. Ocupa. agricultura 
0,264 0,847 0,070 0,016 

Pobla. Ocupa. servicios 
-0,164 -0,765 -0,035 0,114 

 
Afi. General -0,113 -0,858 0,072 -0,104 

 
Afi. Agrario -0,047 0,862 -0,094 0,118 

Casado 
0,195 0,120 0,378 -0,829 

 
Viudo -0,278 -0,001 -0,350 0,805 

Sin estudio 
0,173 0,017 -0,922 -0,332 

 
Primer grado -0,137 0,038 0,923 0,340 

 
Hogar 1 gene. 0,894 -0,003 -0,009 0,159 

 
Hogar 2 gene. -0,896 0,034 0,021 -0,183 

Método de extracción: Análisis de componentes principales. 
4 componentes extraídos 
 
 

El primer componente o factor viene determinado por las seis variables demográficas: 

grupo de población menor de 15 años, grupo de población mayor de 65 años, índice de 

dependencia de mayores, la edad media, el crecimiento natural, el índice de reemplazo de la 

población activa. Y por las dos variables sociales: hogar de una generación y hogar de dos 

generaciones. Todas estas variables saturan en un único factor (en este caso en el factor 1) 

porque constituyen un grupo diferenciado de variables dentro de la matriz de correlaciones. 

Este factor parece reflejar la “dimensión demográfica”. 

 

El segundo factor recoge el grupo de variables: población ocupada en el sector agrario, 

población ocupada en el sector servicios, población afiliada al régimen agrario y población 

afiliada al régimen general. Este factor parece reflejar la “dimensión económica”. 

 

El tercer factor está formado por dos variables: la población sin estudios mayor de 65 

años y la población con estudios de primer grado con más de 65 años, que vienen a determinar 

“el nivel educativo” de las personas mayores. Y por último, el cuarto factor está formado por 
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otras dos variables los casados y viudos mayores de 65 años, que hacen referencia al “estado 

civil” del colectivo de mayores.  

 

Estas cuatro dimensiones distinguidas: la demográfica, la económica, el estado civil y el 

nivel educativo, no están relacionadas entre sí, puesto que los factores son independientes 

entres sí. Pero en la dimensión económica, la dimensión del estado civil y la dimensión del 

nivel educativo, las variables de cada uno de estos tres factores saturan en cierta medida en 

los otros. Es decir, en el caso de la dimensión demográfica las ocho variables del factor 1 no 

presentan altas cargas factoriales ni en el factor 2, ni en el factor 3 ni en el factor 4, con lo que 

nos encontramos con la situación ideal. En cuanto a los factores 2, 3 y 4 ciertas variables 

alcanzan cargas factoriales por encima de 0.30 y 0.20, lo ideal para la interpretación perfecta 

sería que cada variable tuviera una importante carga factorial para un solo factor y no 

dependiese de varios, para intentar conseguir esta mejora normalmente se recurre a las 

rotaciones factoriales.  

6.4 EL ANÁLISIS FACTORIAL: LA ROTACIÓN ORTOGONAL CON VARIMAX 

El fin de aplicar el análisis factorial consiste en que los factores comunes tengan una 

interpretación clara, porque de esta forma se analizarán mejor las interrelaciones existentes 

entre las variables originales. Sin embargo, en muy pocas ocasiones resulta fácil encontrar una 

interpretación adecuada de los factores iniciales. Precisamente los procedimientos de rotación 

de factores se han ideado para obtener, a partir de la solución inicial, unos factores que sean 

fácilmente interpretables. En nuestro caso sería muy aconsejable para los factores 2, 3 y 4, 

puesto que algunas de sus variables saturaban en dos factores, no con valores altos, pero lo 

que se persigue es intentar alcanzar la mayor fiabilidad posible con la aplicación de este 

método evitando los errores. 

 

En la solución inicial cada uno de los factores comunes están correlacionados en mayor 

o menor medida con cada una de las variables originales. Pues bien, con los factores rotados 

se trata de que cada una de las variables originales tenga una correlación lo más próxima a 1 

que sea posible con uno de los factores y correlaciones próximas a 0 con el resto de los 

factores. En el caso del factor 2, denominado “dimensión económica” se pretende que las 

variables población ocupada en el sector agrario, población ocupada en el sector servicios y 

afiliados al régimen general, obtengan unas mayores cargas factoriales en el componente 2  y 

menores cargas, es decir más próximas a 0, en la componente 1. En el factor 3, se pretende 

que las variables población sin estudios con más de 65 años y la población con estudios de 
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primer grado mayor de 65 años, obtengan unas menores cargas factoriales en la componente 

1 y 4. Y por último, en el factor 4 el propósito es que las variables casados y viudos mayores de 

65 años, alcancen unas menores cargas factoriales en la componente 1 y 3. De esta forma, y 

dado que hay más variables que factores comunes, cada factor tendrá  una correlación alta 

con un grupo de variables y baja con el resto de variables. De esta forma aplicando los 

procedimientos de rotación de factores se mejora la interpretación de los datos y se resuelven 

los problemas debidos a la falta de identificabilidad del modelo. 

 

Existen dos formas básicas de realizar la rotación de factores: la rotación ortogonal y 

rotación oblicua. Dichos métodos intentan aproximar la solución obtenida al Principio de 

Estructura Simple propuesto por Thurstone en 1935 (Uriel, 1995), según el cual la matriz de 

cargas factoriales debe reunir las siguientes características: 

   
1. Cada factor debe tener unos pocos pesos altos y los otros próximos a cero. 

2. Cada variable no debe estar saturada más que en un factor. 

3. No deben existir factores con la misma distribución, es decir, dos factores 

distintos deben presentar distribuciones diferentes de cargas altas y bajas. 

 

Se ha decidido aplicar la rotación ortogonal147 porque los ejes se rotan de forma que 

queda preservada la incorrelación entre los factores. Es decir, los nuevos ejes o ejes rotados, 

son perpendiculares de igual forma que lo son los factores sin rotar (ver figuras 6.8 y 6.9). 

 

Lo que realmente se realiza es un giro de ejes, de manera que cambian las cargas 

factoriales y los factores. Se trata de buscar una nueva matriz con cargas factoriales que tenga 

muchos valores nulos o casi nulos (García Pérez, 2005), y unos pocos valores cercanos a la 

unidad de acuerdo con el principio de estructura simple descrito anteriormente. 

 

 

 

 

 

                                                           
147 Si T es una matriz ortogonal con TT’ = T’T = I, entonces: 

 
X = FA’ + U = FTT’A’ + U = GB’ + U 
 
La matriz G geométricamente es una rotación de F y verifica las mismas hipótesis que ésta.  
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Figura 6.8. Posición de los ejes originales, sin rotar. 

 

 

 

Figura 6.9.  Posición de los ejes rotados, rotación ortogonal. 

 

 

 

 

Entre los diversos procedimientos de rotación ortogonal, el denominado método 

Varimax es el más conocido y aplicado, fue propuesto por Kaiser en 1958 (Cuadras, 2011). Los 

ejes de los factores del método Varimax148 se obtienen maximizando la suma de varianzas de 

                                                           
148 Formulación del método Varimax  
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las cargas factoriales al cuadrado dentro de cada factor. Se trata de un método de rotación que 

minimiza el número de variables con cargas altas en un factor, mejorando así la capacidad de 

interpretación de factores. Este método considera que si se logra aumentar la “varianza de las 

cargas factoriales al cuadrado de cada factor” con el objetivo de que algunas de sus cargas 

factoriales tiendan a acercarse a uno mientras que otras se acerquen a cero, lo que se obtiene 

es una pertenencia más clara e inteligible de cada variable a ese factor.  

 

Los nuevos ejes se obtienen maximizando la suma para los 4 factores retenidos de las 

varianzas de las cargas factoriales al cuadrado dentro de cada factor. Para evitar que las 

variables con mayores comunalidades tengan más peso en la solución final suele efectuarse la 

normalización de Kaiser consistente en dividir cada carga factorial al cuadrado por la 

comunalidad de la variable correspondiente (Uriel, 1995).  

 

Las restricciones de la auto-descomposición de la matriz de correlaciones imponen que 

el primer factor explique el máximo de la varianza común disponible en los datos, que el 

segundo factor explique el máximo de la varianza común restante (e independiente de la 

explicada por el primer factor), y así sucesivamente hasta el último de los factores. Estas 

restricciones se imponen para deshacer la indeterminación intrínseca a la solución del sistema 

homogéneo de ecuaciones que da lugar a los autovalores. Un efecto indeseable de estas 

restricciones es que los primeros factores tienden a aglomerar la información de covariación 

contenida en la matriz de correlaciones, acumulando más información de la que posiblemente 

les corresponda. Este hecho se aprecia en que las saturaciones de las variables en los primeros 

factores (y en especial en el primer factor) suelen encontrarse infladas, llevando esto a 

conceder una excesiva importancia a los primeros factores (Hair et al., 2000). 

 

Es ahí donde entra en juego la principal función del proceso de rotación que no es otro 

que el de cambiar el porcentaje de varianza total explicada por cada factor, y cambia tanto 

más cuanto más éxito tiene la rotación. Ahora, la tabla de porcentajes de varianza explicada 

(ver tabla 6.6.) incorpora información adicional referente a la suma de las saturaciones tras la 

rotación de los factores. En nuestro ejemplo, podemos comprobar que las sumas de las 
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saturaciones al cuadrado de la rotación no coinciden con las sumas de las saturaciones al 

cuadrado de la extracción, es decir, antes de ser rotadas.  

 

Las diferencias son más apreciables en el primer factor, pasando de suponer  un 

41,762 % de la varianza a un 40,718 %, es decir, ha perdido explicación en el conjunto.  El 

segundo factor ha pasado de un 17,726 % a un 17,937 %, garando representación. De tal forma 

que si se tiene en cuenta el porcentaje acumulado, la suma del primer y el segundo factor nos 

da una explicación de la varianza de un 58,656 %, casi un punto por debajo de la suma de las 

saturaciones al cuadrado de la extracción (que acumulaba un 59,488 %).  En el caso del tercer 

factor, se ha pasado de explicar un 12,507 % de la varianza a un 12,424 %, de nuevo el 

porcentaje acumulado de la explicación de la varianza en la suma de las saturaciones al 

cuadrado de la rotacaión se ve reducido en el tercer factor a un 71,079 % . Mientras que el 

cuarto y último factor ha incrementado su representación, pasando de un 10,415 % a un 

11,332 %, eso si el total de la varianza acumulada en los cuatro factores es el mismo tanto en 

las saturaciones al cuadrado de la extracción como en la de rotación, de un 82,411 %. 

 

Tabla 6.6. Porcentaje de varianza explicada antes y después de la rotación ortogonal. 

 

Factor 

Autovalores iniciales Suma de las saturaciones al 
cuadrado de la extracción 

Suma de las saturaciones al 
cuadrado de la rotación 

Total % de la 
varianza 

% 
acumulado 

Total % de la 
varianza 

% 
acumulado 

Total % de la 
varianza 

% 
acumulado 

1 6,682 41,762 41,762 6,682 41,762 41,762 6,515 40,718 40,718 

2 2,836 17,726 59,488 2,836 17,726 59,488 2,870 17,937 58,656 

3 2,001 12,507 71,995 2,001 12,507 71,995 1,988 12,424 71,079 

4 1,666 10,415 82,411 1,666 10,415 82,411 1,813 11,332 82,411 

 

Para tratar de identificar los cambios que se han producido en cada variable al ejecutar 

la rotación ortogonal con Varimax y realizar un examen más exhaustivo, se ha procedido a 

analizar las cargas factoriales de cada variable  en cada uno de los cuatro factores extraídos 

antes y después de ser rotados. El fin no es otro que el de determinar si es conveniente o no el 

utilizar la rotación ortogonal o si con el análisis de componentes principales es suficiente para 

establecer los distintos grados de envejecimiento que es nuestro propósito. 

 

Se comenzará por analizar los cambios acaecidos en el primer componente o factor, 

que se había denominado “dimensión demográfica”.  Las variables que han aumentado su 

carga factorial de una forma significativa tras realizar la rotación han sido los viudos con más 

de 65 años, la población ocupada en el sector servicios, la población afiliada al régimen general 
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y las personas con estudios de primer grado con más de 65 años.  Mientras que aquellas 

variables que han experimentado un descenso son los casados con más de 65 años, la 

población ocupada en la agricultura, la población mayor de 65 años sin estudios y los afiliados 

al régimen agrario.  

 

De tal forma que, estas variaciones experimentadas en las variables han llegado a 

conseguir lo que se pretendía que era que las variables, población ocupada en el sector 

servicios y los afiliados al régimen general  se acercan más a alcanzar un valor próximo a cero, 

concretamente se ha pasado de un -0,164 a un -0,064 y de un -0,137 a un -0,035, 

respectivamente (ver tabla 6.7.). Así mismo con la variable población ocupada en la agricultura 

se ha conseguido disminuir su carga factorial en el factor 1, aunque no se ha aproximado tanto 

a cero como las anteriores variables, pasando de un 0,264 a un 0,174, eso si hay que señalar 

que la carga factorial que alcanza esta variable una vez rotada está muy por debajo del nivel 

crítico. 

 

Las variables que no han sufrido modificaciones muy importantes, son precisamente 

las 8 variables que saturaban más en el primer factor y por las cuales se ha determinado que 

este primer factor tiene un carácter marcadamente demográfico. Estas son el hogar con dos 

generaciones, el porcentaje de la población mayor de 65 años y más, la edad media, el 

crecimiento natural, el índice de reemplazamiento de la población activa, el índice de 

dependencia de mayores, el hogar de una generación y el porcentaje de la población menor de 

15 años. 

 

Tabla 6.7. Cargas factoriales de las variables antes y  

después de la rotación ortogonal: factor 1. 

 

 FACTOR  1 

Variables No rotado Rotado 
Diferencia rotado/ 

no rotado 

Viudo -0,278 -0,157 0,121 

Pobla. Ocupa. servicios -0,164 -0,064 0,100 

Afi. General -0,113 -0,035 0,078 

Primer grado -0,137 -0,061 0,076 

Pobla. 0 a 15 -0,882 -0,871 0,011 

Hogar 1 gene. 0,894 0,902 0,008 

I. Dep. Mayores 0,92 0,92 0 

I Repla. Pobla. activa -0,766 -0,767 -0,001 

Edad Media 0,979 0,976 -0,003 
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CN -0,842 -0,845 -0,003 

Pobla. 65 y más 0,963 0,959 -0,004 

Hogar 2 gene. -0,896 -0,911 -0,015 

Afi. Agrario -0,047 -0,121 -0,074 

Sin estudio 0,173 0,091 -0,082 

Pobla. Ocupa. agricultura 0,264 0,174 -0,090 

Casado 0,195 0,061 -0,134 

 

 

En el segundo factor las mayores transformaciones de las cargas factoriales, tanto 

positivas como negativas, se han conseguido en las variables demográficas. Aumentando las 

cargas factoriales en las variables: la edad media, el hogar con una generación, el porcentaje 

de población mayor de 65 años y el índice de dependencia de mayores. Y disminuyendo en las 

variables: el hogar con dos generaciones, el crecimiento natural, el porcentaje de la población 

menor de 15 años y el índice de reemplazamiento de la población activa (ver tabla 6.8.). Que 

no son otras que las variables que componen el primer factor. 

 

Mientras que las variables que no han sufrido muchas modificaciones han sido las 

económicas y sociales: la población casada con más de 65 años, la población con estudios de 

primer grado mayor de 65 años, los afiliados al régimen general, la población ocupada en el 

sector servicios, los afiliados al régimen agrario, la población ocupada en la agricultura, la 

población sin estudios con más de 65 años y los viudos con más de 65 años. Hay que señalar 

que se ha conseguido incrementar muy ligeramente las cargas factoriales de las variables 

económicas. 

 

Tabla 6.8. Cargas factoriales de las variables antes y después de la rotación ortogonal: factor 2. 

 

 FACTOR  2 

Variables No rotado Rotado 
Diferencia rotado/ 

no rotado 

Edad Media -0,076 0,023 0,099 

Pobla. 65 y más -0,074 0,023 0,097 

Hogar 1 gene. -0,003 0,094 0,097 

I. Dep. Mayores -0,094 -0,003 0,091 

Viudo -0,001 0,023 0,024 

Sin estudio 0,017 0,038 0,021 

Pobla. Ocupa. agricultura 0,847 0,867 0,020 

Afi. Agrario 0,862 0,86 -0,002 

Pobla. Ocupa. servicios -0,765 -0,77 -0,005 
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Afi. General -0,858 -0,871 -0,013 

Primer grado 0,038 0,02 -0,018 

Casado 0,12 0,085 -0,035 

I Repla. Pobla. activa 0,073 -0,005 -0,078 

Pobla. 0 a 15 0,033 -0,055 -0,088 

CN 0,093 0,004 -0,089 

Hogar 2 gene. 0,034 -0,066 -0,100 

 

En el tercer factor denominado “nivel educativo”, las variables que más  

modificaciones han sufrido son los casados mayores de 65 años y los viudos mayores de 65 

años, una diferencia de un -0,348 y 0,345 respectivamente. El resto de variables no se han 

visto muy implicadas en este cambio, sobre todo los hogares de una sola generación, la 

población ocupada en la agricultura y los hogares de dos generaciones, que prácticamente no 

se han modificado. Pero si se ha logrado incrementar levemente las cargas factoriales de la 

población mayor de 65 años sin estudios, pasando de un -0,922 a un -0,990, y de la población 

con estudios de primer grado con más de 65 años, que ha ascendido de un 0,923 a un 0,992 

(ver tabla 6.9).  

 

Así como reducir su carga factorial en el factor 1 y en el factor 4, que era el resultado 

deseado. De tal forma que en el primer factor la población con estudios de primer grado ha 

disminuido su carga factorial de un -0,137 a un -0,061 y la población sin estudios con más de 

65 años ha pasado de un 0,173 a un 0,091, aproximándose en ambos caso a cero. En el factor 4 

la pérdida de cargas factoriales de estas dos variables ha sido mucho más significativa, 

pasando la población con estudios de primer grado de un 0,340 a un 0,019 y la población sin 

estudios de un -0,332 a un -0,017. 

 

Tabla 6.9. Cargas factoriales de las variables antes y después de la rotación ortogonal: factor 3. 

 

 FACTOR  3 

Variables No rotado Rotado 
Diferencia rotado/ 

no rotado 

Viudo -0,350 -0,005 0,345 

Pobla. 0 a 15 -0,019 0,052 0,071 

Primer grado 0,923 0,992 0,069 

Afi. Agrario -0,094 -0,031 0,063 

I Repla. Pobla. activa -0,034 0,017 0,051 

Pobla. Ocupa. servicios -0,035 0,015 0,050 

CN 0,068 0,109 0,041 

Hogar 2 gene. 0,021 0,027 0,006 
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Pobla. Ocupa. agricultura 0,07 0,058 -0,012 

Hogar 1 gene. -0,009 -0,024 -0,015 

Afi. General 0,072 0,029 -0,043 

Sin estudio -0,922 -0,990 -0,068 

Edad Media 0,034 -0,036 -0,07 

I. Dep. Mayores 0,064 -0,007 -0,071 

Pobla. 65 y más 0,046 -0,026 -0,072 

Casado 0,378 0,030 -0,348 

 

 

Por último, se analizan los cambios de las variables del factor 4, denominado “estado 

civil” puesto que las mayores cargas factores se alcanzan en la población casada y viuda con 

más de 65 años. En este caso lo que se pretendía era que en estas dos variables las cargas 

factoriales se incrementaran en el factor 4 y disminuyeran en el factor 1 y 3. El resultado 

obtenido ha sido satisfactorio, pasando  la población casada con más de 65 años de un -0,829 a 

un 0,933 y la población viuda con más de 65 años de un 0,805 a un -0,906 en el factor 4 (ver 

tabla 6.10), aproximándose en el primer caso a 1 y en el segundo a -1. 

 

Tanto en el factor 1 como en el factor 3 la población casada y viuda con más de 65 

años han perdido importancia. En el primer factor las cargas factoriales de la población viuda 

ha pasado de un -0,278 a un -0,157 y las cargas factoriales de la población casada ha 

disminuido de un 0,195 a un 0,061. En el factor 3 los cambios que se han registrado han sido 

de un -0,350 a un -0,005 en la población viuda y de un 0,378 a un 0,030 en la población casada, 

consiguiendo el propósito marcado. 

 

Tabla 6.10. Cargas factoriales de las variables antes y después de la rotación ortogonal: factor 4 

 

 
 

FACTOR  4 

Variables No rotado Rotado 
Diferencia rotado/ 

no rotado 

Casado -0,829 0,933 1,762 

Sin estudio -0,332 -0,017 0,315 

Hogar 2 gene. -0,183 0,052 0,235 

Afi. General -0,104 0,068 0,172 

Pobla. 65 y más 0,03 0,121 0,091 

I. Dep. Mayores 0,03 0,121 0,091 

Edad Media 0,038 0,11 0,072 

Pobla. Ocupa. agricultura 0,016 0,086 0,070 

CN -0,069 -0,024 0,045 
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I Repla. Pobla. activa -0,041 -0,078 -0,037 

Pobla. 0 a 15 -0,01 -0,119 -0,109 

Hogar 1 gene. 0,159 -0,025 -0,184 

Afi. Agrario 0,118 -0,112 -0,230 

Pobla. Ocupa. servicios 0,114 -0,174 -0,288 

Primer grado 0,340 0,019 -0,321 

Viudo 0,805 -0,906 -1,711 

 

 

Para comprender mejor las transformaciones que han sufrido todas las variables al 

aplicar el método de rotación ortogonal con Varimax, se han realizado los denominados 

gráficos de dispersión utilizando las 16 variables de nuestro caso. Un gráfico de saturaciones 

factoriales no es más que un diagrama de dispersión en el que los factores definen los ejes del 

espacio y las variables constituyen los puntos del diagrama. Las coordenadas de una variable 

en cada factor se corresponden con las saturaciones o cargas factoriales de la variable en 

dichos factores, es decir, con los valores de la matriz factorial. Se ha optado por insertar la 

estructura rotada y no rotada en el mismo gráfico, para que de este modo los cambios sean 

más apreciables (ver figura 6.10). 

 

En esta figura se aprecia claramente como las variables pertenecientes al factor 2 se 

han aproximado más e él, y como el grupo de variables que corresponden al factor 1 ahora se 

encuentran atravesadas por el eje que representa  a dicho factor. Asimismo se podría verificar  

que el factor 1 viene definido por las variables demográficas, mientras que el factor 2 muestra 

un carácter claramente económico y social. Las variables “demográficas” alcanzan unas altas 

cargas factoriales, rozando en un extremo 1 y en el otro -1 en el factor 1 y se aproximan a cero 

en el factor 2. De la misma forma, las variables “económicas” alcanzan unas muy altas cargas 

factoriales, próximas a 1 y -1 en el factor 2, y gracias a la rotación se acercan más al valor 0 en 

el factor 1. Eso sí cabe la posibilidad de que las variables “sociales” contaminen la muestra, por 

su cercanía al valor 0 en los dos factores.   
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Figura 6.10. Gráfico de saturaciones factoriales (matriz  rotada  y no rotada). 

 

 

 

 

A la vista de los resultados se puede corroborar que con el método de rotación 

ortogonal con Varimax  se ha conseguido mejorar las cargas factoriales de las variables que 

conforman cada uno de los cuatro factores  extraídos. Cumpliéndose de este modo lo que 

Thurstone denominó una estructura simple, que como ya se ha explicado anteriormente, lo 

que persigue es que las variables saturasen en un único factor y alcancen unas cargas 

factoriales muy bajas en el resto de factores. Se ha decidido pues determinar el grado de 

envejecimiento en Extremadura a través de los resultados obtenidos en la matriz de factores 

rotados (ver tabla 6.11). 
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Tabla 6.11. Matriz de datos rotados por método Varimax. 

 

VARIABLES FACTOR  1 FACTOR  2 FACTOR  3 FACTOR  4 

Pobla. 0 a 15 -0,871 -0,055 0,052 -0,119 

Pobla. 65 y más 0,959 0,023 -0,026 0,121 

I. Dep. Mayores 0,920 -0,003 -0,007 0,121 

Edad Media 0,976 0,023 -0,036 0,110 

CN -0,845 0,004 0,109 -0,024 

I Repla. Pobla. activa -0,767 -0,005 0,017 -0,078 

Pobla. Ocupa. agricultura 0,174 0,867 0,058 0,086 

Pobla. Ocupa. servicios -0,064 -0,770 0,015 -0,174 

Afi. General -0,035 -0,871 0,029 0,068 

Afi. Agrario -0,121 0,860 -0,031 -0,112 

Casado 0,061 0,085 0,030 0,933 

Viudo -0,157 0,023 -0,005 -0,906 

Sin estudio 0,091 0,038 -0,990 -0,017 

Primer grado -0,061 0,020 0,992 0,019 

Hogar 1 gene. 0,902 0,094 -0,024 -0,025 

Hogar 2 gene. -0,911 -0,066 0,027 0,052 

 
Método de extracción: Análisis de Componentes Principales.  
Método de rotación: Normalización Varimax con Kaiser. 
La rotación ha convergido en 4 iteraciones. 
 

6.5  INTERPRETACIÓN DE LOS FACTORES 

En el factor 1 las variables que alcanzan altas cargas factoriales son ocho: el grupo de 

población menor de 15 años, el grupo de población mayor de 65 años, el índice de 

dependencia de mayores, la edad media, el crecimiento natural, el índice de reemplazamiento 

de la población activa, los hogares con una generación y los hogares con dos generaciones. A la 

vista del predominio de variables relacionadas con la población, se ha determinado finalmente 

denominar a este primer factor como la “dimensión demográfica”, como se había anticipado 

con el análisis de componentes principales. 

 

Lo primero a destacar en los resultados obtenidos después de la rotación ortogonal  es 

que se han alcanzado unas altas cargas factoriales. En valores absolutos la carga factorial más 

elevada en el factor 1 ha sido la edad media que ha alcanzado un 0,976 y la más baja el índice 

de reemplazado de la población activa, con un 0,767. El segundo hecho que llama 

marcadamente la atención, es que dentro de la “dimensión demográfica” hay que distinguir 

dos estructuras diferenciadas por su correlación, mientras que un grupo de variables muestran 
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una correlación positiva con el factor 1, por el contrario, el otro grupo presenta una 

correlación negativa. 

 

Las variables que alcanzan una correlación positiva con el factor 1 son la edad media, 

el grupo de población de 65 y más años, el índice de dependencia de mayores y el hogar con 

una generación. Todas ellas han alcanzado una carga factorial por encima de 0,90 (ver tabla 

6.12). Son estas variables las que están relacionadas directamente con el proceso de 

envejecimiento, es decir, aquellos municipios que hayan alcanzado un valor más elevado en el 

factor 1 son los que presentan un mayor grado de envejecimiento en Extremadura.   

 

Las características demográficas por las que van precedidos estos municipios son un 

alto porcentaje de población de 65 años o más, lo que da a entender que el número absoluto 

de personas mayores con respecto al total es muy elevado.  Este hecho se refleja en otras de 

las variables de esta subestructura que es el índice de dependencia de mayores, entre ambas 

existe una relación directa y positiva, a medida que el porcentaje de población mayor es más 

representativo el índice de dependencia de mayores es más alto.  El resultado de esta relación 

directa es el predominio de un desequilibrio entre los grandes grupos de población, que viene 

marcado por una fuerte presión del colectivo de mayores sobre la población adulta, que 

representa la población potencialmente activa y es la que sustenta el peso que ejercen los no 

activos -los ancianos y jóvenes- sobre la estructura de población.  

 

Tabla 6.12. Subestructura con una correlación positiva en el factor 1. 

 

VARIABLES FACTOR  1 

Edad Media 0,976 

Grupo de población de 65 y más años 0,959 

Índice de Dependencia de Mayores 0,920 

Hogar con 1 generación 0,902 
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Figura 6.11. Factor 1: Dimensión demográfica. 
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La ausencia de una fuerte presencia de la población adulta y activa en estos municipios 

puede ser debida a la falta de oferta de trabajo,  probablemente se trate de zonas donde la 

creación de trabajo sea complicada, bien por la existencia de unas malas condiciones físicas y 

climáticas para la práctica de una agricultura rentable y competitiva o bien por la falta de un 

sector industrial, que empuja a la población adulta a abandonar sus municipios de origen en 

busca de mejorar sus condiciones de vida. Sin la presencia de una  población adulta en edad de 

procrear estos municipios quedan desamparados también de su población joven, con la 

marcha de los adultos por motivos laborales los núcleos de origen se quedan sin sus 

generaciones más jóvenes, mientras que debido al incremento de la esperanza de vida los 

ancianos cada vez viven más y la edad media de la población de estos municipios se verá 

incrementada. A estas circunstancias hay que añadir una última variable implicada en esta 

estructura, se trata del predominio de los hogares formados por una única generación,  

normalmente se trata de un matrimonio mayor de 65 años, sin hijos. O también se puede 

tratar de un hogar unipersonal, es decir, el hogar está compuesto por una única persona con 

más de 65 años, en estas situaciones los índices de soledad se disparan y la necesidad de 

ayuda para realizar las actividades de la vida diaria se hace más necesaria, sobre todo en las 

personas octogenarias, más dependientes por la pérdida de sus capacidades físicas y 

psicológicas. 

 

En definitiva estos municipios presentan en la actualidad un escenario demográfico 

muy preocupante  marcado por un fuerte envejecimiento demográfico, por ello se ha decidido 

denominarla como “subestructura envejecida”. Pero una de las preguntas que más interés 

suscita en este estudio es averiguar quién forma esta subestructura envejecida. Se trata de un 

total de 186 municipios, de los cuales 148 pertenecen a la provincia de Cáceres y 38 municipios 

a la provincia de Badajoz, lo que representa un 79,5 % frente a un 20,4 % respectivamente.  

Estos datos vienen a demostrar que el proceso de envejecimiento demográfico está mucho 

más extendido en la provincia de Cáceres que en la de Badajoz. No es de extrañar puesto que a 

la vista del análisis previo realizado en capítulos anteriores se ha demostrado la existencia de 

un desequilibrio en la estructura de la población mucho más marcado en la provincia de 

Cáceres que en la de Badajoz, con el predominio de un colectivo de mayores mucho más 

numeroso que el de menores, como consecuencia de alcanzar un crecimiento natural más 

débil en la primera que en la segunda.   

 

En estos 186 municipios tan envejecidos el crecimiento natural es muy negativo, 

registrando de media un increíble -11 por mil en el quinquenio 2005-2009 (hay municipios que 
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han llegado a registrar un -33 por mil), como resultado de unas bajísimas tasas de natalidad y 

unas disparadas tasas de mortalidad, impidiendo no sólo el incremento del número de 

habitantes -tan deseado en estos núcleos-, sino que también bloquea  la recuperación de una 

población muy desestructurada. 

 

No es de extrañar que a la vista de este crecimiento natural tan negativo, el número de 

habitantes totales que albergan estos 186 municipios más envejecidos sea solamente de 

123.124 individuos, lo que se traducen en que el 48,5 % de los municipios de Extremadura 

acogen tan solo a un 11 % del total de sus habitantes. Una constante en nuestra región es el 

predominio de un abundante número de núcleos con una entidad poblacional muy reducida –

del total de los 383 municipios, 148 son menores de 2.000 habitantes-, sobre todo en la 

provincia de Cáceres donde el 67 % del total de sus municipios son menores de 2.000 

habitantes. De hecho el tamaño medio del total de estos 186 municipios más envejecidos es 

de 662 habitantes por municipio. Son entidades con un tamaño inferior a mil habitantes, 

marcados por una débil estructura interna, donde el colectivo de mayores -el grupo de 

mayores ascendía hasta un 32,90 % del total de la población-  ejerce una fuerte presión sobre 

una escasa población adulta y una casi inexistente población joven -los menores de 15 años 

representaban tan sólo un 9 % del total de la población-, alcanzándose un índice de 

dependencia de mayores de un 64,5 %. Esto se traduce en una asfixiante presión de las 

personas mayores sobre una insuficiente población activa, incapaz de sustentar a un colectivo 

tan abundante y caracterizado por una larga longevidad, donde la edad media de estos 

núcleos más envejecidos ronda los 50 años.  

 

Los municipios que encabezan esta “subestructura envejecida” alcanzando unos 

valores superiores a 2 en el factor 1 son Campillo de Deleitosa, Gargüera, Berrocalejo, 

Valdecañas de Tajo, Bohonal de Ibor, Mesas de Ibor, Ladrillar, Guijo de Coria, Valdelacasa de 

Tajo, Peraleda de San Román y Villar de Plasencia, todos ellos pertenecientes a la provincia de 

Cáceres. Mientras que aquellos que no alcanzan un valor superior a 1 en esta subestructura 

son Nuñomoral,  Valdastillas,  Segura de Toro, Hernán-Pérez, Brozas, Tornavacas, Valencia de 

las Torres, Feria, Arroyomolinos, Valverde de Llerena, Aldeanueva de la Vera, Madrigal de la 

Vera, Ceclavín, Serrejón, Baterno, Garbayuela, Atalaya y Fuenlabrada de los Montes, estos 

municipios son “los menos envejecidos de los envejecidos”. 
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Por grandes zonas en la provincia de Cáceres son Las Villuercas, Jara e Ibores;  

Montánchez; Monfragüe y su entorno; Sierra de Gata; Cáparra; y municipios de Las Hurdes, 

Valle del Ambroz, La Vera y Sierra de San Pedro-Los Baldíos. Junto a las áreas limítrofes 

ubicadas en el este de la provincia de Badajoz, como La Siberia, La Serena y Campiña Sur son 

las más envejecidas de Extremadura. Todas las zonas mencionadas de la provincia de Cáceres 

se encuentran enclavadas en zonas montañosas, que son zonas tradicionalmente de expulsión 

de la población por la falta de oportunidades laborales debidas a las malas condiciones 

agropecuarias y a la inexistencia de una red empresarial. Eso sí gracias a su gran atractivo 

paisajístico se han convertido en zonas muy demandas por el turismo de naturaleza, que han 

aprovechado las ayudas provenientes de los fondos europeos de desarrollo rural para invertir 

en alojamientos rurales de todo tipo, convirtiéndose en una fuente de ingresos secundaria, 

pero bastante rentable.  

 

Las zonas  más envejecidas de Badajoz son características por su agricultura de secano 

y por la ganadería ovina, poco rentables y con escasos beneficios ambas, pero han encontrado 

una rama muy productiva como son las industrias de transformación agroalimentarias 

especializadas en los productos derivados de la leche de oveja, que han conseguido unos 

quesos de muy alta calidad y se han convertido  en productos muy demandados.    
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Figura 6.12. Factor 1: Subestructura envejecida. 
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Dentro del factor 1, se puede distinguir otra subestructura formada por todas las 

variables que muestran una  correlación negativa  con dicho factor y con las cuatro variables 

de la subestructura envejecida. Formando una nueva subestructura donde las características 

principales por las que se rige son totalmente contrarias a las marcadas por el grupo de 

municipios de la subestructura envejecida. Por este motivo las variables de este nuevo grupo 

tienen un valor negativo, ya que se contraponen  a las variables de signo positivo del grupo 

anterior. La variable que registra una mayor carga factorial es  los hogares con dos 

generaciones, con un -0,911, seguido del grupo de población menor de 15 años, el crecimiento 

natural y el índice de reemplazo de la población activa, que es el que ha alcanzado un menor 

peso factorial dentro del conjunto, pero muy aceptables, con un -0,767 (ver  tabla 6.13). 

 

Estas cuatro variables muestran una correlación positiva entre ellas, esto quiere decir, 

que cuanto más numeroso sea el colectivo de menores de 15 años, mayor será el crecimiento 

natural, el índice de reemplazo de la población activa será más importante y los hogares con 

dos generaciones más representativos. Lo que nos da a pensar que esta subestructura viene 

definida por el “dinamismo demográfico” al contrario que la “subestructura envejecida”, que 

está caracterizada por el envejecimiento y la regresión de la población. 

 

Tabla 6.13. Subestructura con una correlación negativa en el factor 1. 

 

VARIABLES FACTOR  1 

Hogares con 2 generaciones -0,911 

Grupo de población menor de 15 años -0,871 

Crecimiento Natural -0,845 

Índice Reemplazo  Población Activa -0,767 

 
 
Esta cierta mejora de la situación demográfica en esta subestructura viene marcada 

por un grupo de población menor de 15 años más abundante. Aunque el colectivo de mayores 

sigue siendo más representativo dentro de la población total que el grupo de los menores, de 

media, el primero representaba un 17 % frente a un 15 % del segundo. Si bien es cierto que 

dentro de esta subestructura hay 41 municipios que presentan una dinámica demográfica muy 

progresiva, con una población menor más representativa dentro del total de la población, con 

unos porcentajes de un 16% de menores frente a un 14 % de mayores. Esta representación 

más prominente del colectivo de jóvenes dentro de esta subestructura da como resultado 

unos índices de envejecimiento y de dependencia de mayores menos preocupantes que los 
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anteriores -un 33 % de media-, puesto que el colectivo de mayores no ejerce tanta presión 

sobre la población activa. Otro indicativo a favor de esta teoría es el índice de reemplazo de la 

población activa que se sitúa en estos municipios menos envejecidos en un 127,2 %. 

 

La población adulta y activa es más numerosa gracias a dos motivos: el primero por 

una tasa de crecimiento natural que no alcanza unos valores tan negativos como el grupo 

anterior, cierto es que de media se registra un crecimiento natural (CN) aún negativo  -un -2,7 

por mil-, pero habría que determinar una clasificación más detallada de cuáles son los 

municipios que registran un CN positivo y cuáles registran un CN negativo dentro de esta 

subestructura. Ya que de nuevo los 41 municipios más dinámicos, ya mencionados, alcanzan 

un CN positivo de un 1,7 por mil. El que se alcance un crecimiento natural no tan negativo 

tiene sus ventajas sobre el colectivo de menores, puesto que gracias a registrar unas tasas de 

natalidad más elevadas se consigue que este colectivo sea más numeroso. De esta forma con 

el paso del tiempo estos jóvenes entrarán  a formar parte del grupo de adultos y serán ellos los 

que tengan que sustentar al colectivo de los grandes dependientes, que no son otros que los 

mayores de 65 años y más concretamente los que superan la barrera de los 80 años, que se 

convierten en los más frágiles y necesitados. El otro motivo por el que el grupo de adultos es 

más rico viene determinado por un saldo migratorio neutro o en el mejor de los casos positivo, 

es decir, no se pierde población adulta por la emigración, lo que viene a mejorar la estructura 

interna de estos municipios.  

 
El reflejo de este cierto equilibrio en la estructura de la población, es el predominio de 

los hogares con dos generaciones, normalmente formado por un matrimonio, en muchos 

casos uno de ellos supera los 65 años, y sus hijos. La presencia de adultos con hijos ratifica el 

dinamismo demográfico, en definitiva, una de las maneras de impedir la expansión del proceso 

de envejecimiento demográfico es frenar la caída de las tasas de natalidad, y por ende las de 

fecundidad, ya que sin la presencia de una población adulta sólida en edad de procrear será 

casi imposible regenerar el colectivo de menores. 

 

El total de municipios que conforman esta subestructura son 197, de los que 126 

pertenecen a la provincia de Badajoz y 71 a la provincia de Cáceres, lo que representa un 64 % 

frente a un 36 %. En esta ocasión los municipios que presentan una dinámica demográfica 

progresiva se ubican en la provincia de Badajoz. Acogen a un total de 982.364 habitantes, lo 

que viene a significar que el  51 % del total de los municipios de Extremadura alberga el 89 % 

de su población. Estos datos corroboran la existencia de un gran desequilibrio en Extremadura 
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entre el reparto de la población y el número de municipios, donde la mitad de los municipios 

más pequeños de nuestra región, que además son los más envejecidos acogen tan sólo el 10 % 

del total de la población. El tamaño medio de estos 197 municipios menos envejecidos  de 

Extremadura es de 5.000 habitantes, lo que viene a reseñar que un municipio con esta entidad 

poblacional es capaz de mantener una  estructura demográfica quizás no joven, pero si menos 

marcada por el envejecimiento. 

  
Los municipios que encabezan esta subestructura marcada por un cierto dinamismo 

demográfico, curiosamente no son los más poblados de la región, son municipios que se 

encuentran comprendidos entre menos de 5.000 y más de 600 habitantes, se trata de 

Palomas, Rena, Valverde de Leganés, Torremejía, Majadas, Calamonte, Saucedilla y  Manchita. 

 
Seguido de los municipios más poblados –todos superan los 15.000 habitantes-, por 

orden ascendente obtenido en el factor 1 son Almendralejo  -con un -1,672- , Mérida, Don 

Benito, Navalmoral de la Mata, Badajoz, Plasencia, Montijo, Zafra, Cáceres y Villanueva de la 

Serena -con un -1,363-. Los municipios que se encuentran en la cola de esta subestructura, con 

valores comprendidos entre -0,150  y -0,004 son  Campo Lugar, Cuacos de Yuste, Valencia de 

Alcántara, Cabeza la Vaca, Morcillo, Losar de la Vera, Garganta la Olla, Montemolín, Peraleda 

de la Mata, Valverde del Fresno, Valverde de Burguillos, Alcántara, Casas de Don Pedro, 

Villagarcía de la Torre, Cañamero y Villanueva de la Vera, todos ellos serían los más 

envejecidos de la subestructura dinámica. 

 

Por grandes zonas estos municipios más dinámicos se enclavan en las Vegas Bajas y 

Altas del Guadiana, en Tierra de Barros y Jerez-Sierra Suroeste en  la provincia de Badajoz. En 

la provincia de Cáceres es en las Vegas del río Alagón y del Tiétar y en los alrededores de las 

grandes ciudades como Cáceres, Plasencia y Navalmoral de la Mata donde se ubican los 

municipios que pertenecen a esta subestructura. Se trata de zonas donde la agricultura 

intensiva de regadío y la industria de transformación agroalimentaria está muy extendida, que 

junto a las grandes ciudades de Extremadura que ejercen de polos centrales de prestación de 

servicios a la población autóctona han creado las zonas demográficas y económicas más 

dinámicas de toda la región. De este grupo también forman parte algunos municipios del Valle 

del Jerte, La Vera y Las Hurdes, que gracias a la especialización del cultivo de cerezas, de 

tabaco, olivos y productos derivados de la miel, junto a un turismo rural que lleva tras él la 

creación de alojamientos rurales han generado una red empresarial bastante potente en estas 

zonas caracterizadas hasta hace unas décadas por el aislamiento propio de las zonas de 

montaña.  
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Figura 6.13. Factor 1: Subestructura con dinamismo demográfico. 
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A tenor de los resultados obtenidos y teniendo sólo en cuenta los correspondientes al 

factor 1 denominado “dimensión demográfica”, se puede  dibujar el mapa del grado de 

envejecimiento que padecen los municipios de Extremadura, estableciendo una clasificación 

gradual en cuatro niveles: 

 

1. Los municipios muy envejecidos: total de 186 municipios 

2. Los municipios envejecidos: total de 73 municipios 

3. Los municipios en transición: total de 83 municipios 

4. Los municipios menos envejecidos: total de 41 municipios 

 

Figura 6.14. Pirámides de población de los municipios muy envejecidos, envejecidos, en 

transición y menos envejecidos. 

 

  

  

Elaboración propia. 
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Figura 6.15. Grado de envejecimiento de los municipios de Extremadura. 
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Figura 6.16. Grado de envejecimiento de los municipios de Extremadura: municipios muy 

envejecidos. 
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Figura 6.17. Grado de envejecimiento de los municipios de Extremadura: municipios 

envejecidos. 
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Figura 6.18. Grado de envejecimiento de los municipios de Extremadura: municipios en 

transición. 
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Figura 6.19. Grado de envejecimiento de los municipios de Extremadura: municipios menos 

envejecidos. 

 

 

 



C a p í t u l o  6 .  L a  d i s t r i b u c i ó n  e s p a c i a l  d e l  e n v e j e c i m i e n t o  d e m o g r á f i c o  e n  E x t r e m a d u r a  

 

341 | P á g i n a  
 

El factor 2 viene definido claramente por las variables económicas, las cuatro variables 

que han alcanzado unas cargas factoriales más elevadas, tanto positivas como negativas, han 

sido la población ocupada en la agricultura, los afiliados al régimen agrario, los afiliados al 

régimen general y la población ocupada en el sector servicios. El valor más alto se ha 

registrado en la población ocupada en la agricultura, con un 0,867 y el más bajo en la 

población ocupada en el sector servicios con un -0,770 (ver tabla 6.14). Estos resultados 

obtenidos corroboran la hipótesis inicial y definitivamente se denomina esta estructura como 

la “dimensión económica”.  

 

Tabla 6.14. Subestructura con una correlación positiva en el factor 2 

 

VARIABLES FACTOR  2 

Población Ocupada en la agricultura 0,867 

Afiliados al Régimen Agrario 0,860 

 

 

Al igual que sucedía en la dimensión demográfica, hay que distinguir dos 

subestructuras económicas totalmente contrarias y de signo opuesto. La primera de ellas está 

compuesta por dos variables: la población ocupada en la agricultura y los afiliados al régimen 

agrario, sin duda esta subestructura de signo positivo hace referencia al sector agrario. Y es 

opuesta a la otra subestructura que viene definida por los afiliados al régimen general y la 

población ocupada en el sector servicios, que por sus características podría denominarse 

subestructura terciaria.  Por lo que la interpretación de este factor 2 sería la siguiente, en 

aquellos municipios donde se registre un mayor volumen de población ocupada en la 

agricultura y afiliados al régimen agrio, la población ocupada en el sector servicios será muy 

escasa. Y a la inversa, es decir, en los municipios donde se alcance una mayor presencia de 

población ocupada en el sector terciario y afiliados al régimen general, el sector agrario tendrá 

muy poca importancia en la economía local. 
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Figura 6.20. Factor 2: Dimensión económica 
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Nuestro país está atravesando una época de recesión del crecimiento económico que 

comenzó aproximadamente en el año 2008 y dura hasta la actualidad. Los años precedentes a 

esta fecha el panorama económico estaba marcado por la expansión,  donde el paro estaba en 

descenso y los contratos se incrementaron notablemente. En la actualidad el sector más 

afectado por la pérdida de empleo y consiguiente aumento del desempleo ha sido la 

construcción y el agrícola, este último se ve favorecido por la recogida de parados de otros 

sectores económicos. El sector industrial también ha tenido un comportamiento muy negativo, 

aunque hay que destacar que históricamente es el sector que menos peso ha tenido en la 

economía extremeña.  

 

Según el informe del Servicio de Estudios Económicos del BBVA, la evolución de la 

economía extremeña durante el año 2009 ha sido mejor que la del resto de comunidades 

autónomas. La economía extremeña ha pasado la fase de ajuste económico con una reducción 

de su crecimiento sustancialmente menor que la del conjunto de España, principalmente por 

el peso importante del sector público y una especialización relativa en productos del sector 

primario. En la economía de Extremadura  el sector agrario sigue siendo una importante 

fuente de ingresos, tal es así que aporta al PIB extremeño un 11,41 %, mientras que en el caso 

español esa aportación es el 3,56 %. La agricultura acapara un volumen muy considerable de 

población activa, representando los ocupados en el sector agrario en nuestra región un  10 % 

frente a un 4 % nacional en el 2010. El número de afiliados en el régimen agrario para este 

mismo año también era más importante en nuestra región que en España, concretamente se 

duplicaba el porcentaje de afiliados agrarios, con un 16,43 % frente a un 7 % de media 

nacional. 

 

Tanto en la provincia de Badajoz como en la de Cáceres la agricultura es el segundo 

sector económico más importante. A fecha 31 de diciembre de 2009, los trabajadores afiliados 

al régimen agrario ascendían en la primera a 51.886 trabajadores y el número de empresas 

dedicadas a esta actividad era de 3.638. En el caso de la provincia de Cáceres los trabajadores 

afiliados al régimen agrario sumaban un total de 29.377 trabajadores , casi la mitad de los que 

se contabilizaron en la provincia de Badajoz y el número de empresas también suponía un 

volumen menor, con un total de 2.325. Estos datos de afilliados en el regimen agrario 

representan un 19,9 % en la provincia de Badajoz y un 15,77 % del total de afiliados en la 

provincia de Cáceres. 
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Todas estas cifras vienen a corroborar la supremacía que tiene aún en la actualidad la 

agricultura en Extremadura, convirtiéndose en el segundo motor económico de nuestra región. 

La especialización en una agricultura de regadío puntera y moderna, con la instalación de 

fábricas de transformación agroalimentaria -como tomateras, arroceras y aquellas 

especializadas en productos hortofrutícolas- está siendo uno de los puntos fuertes de la 

agricultura, mientras que los cultivos extensivos de secano siguen siendo los menos 

productivos. El cultivo del olivo y la vid, gracias a la transformación en productos de alta 

calidad como aceite de oliva y unos vinos que están adquiriendo una gran fama por su sabor 

hacen que estos cultivos tradicionales del clima mediterráneo continúen presentes en 

nuestros paisajes. La ganadería se ha especializado en el porcino y el ovino, en zonas de 

nuestra región como en el suroeste de la provincia de Badajoz el cerdo se cría en dehesas, 

manteniendo prácticas beneficiosas para el medioambiente y convirtiendo estos espacios en 

sistemas agroforestales sostenibles. A la vez que, gracias a la transformación del cerdo en 

productos derivados como la chacina y el jamón  ibérico, se consigue un doble beneficio 

económico para el ganadero y agricultor. Al igual que ocurre con el ganado ovino, que con los 

productos derivados de la leche se consiguen auténticas exquisiteces como la Torta del Casar y 

de La Serena, productos con denominación de origen. 

 

Esta “subestructura agraria”, está conformada por un total de 189 municipios y alberga 

un total de 240.788 habitantes, es decir, el 49,3 % de los municipios extremeños se sustentan 

en una economía agrícola y acogen al 22 % del total de su población. En cuanto al porcentaje 

de trabajadores afiliados al régimen agrario ascienden a un 47 %, mientras que los afiliados al 

régimen general tan sólo representan un 26 %, reflejo de la fuerte dependencia que existe 

todavía en el medio rural extremeño del sector primario. Y se acuña el término de “medio 

rural” porque el tamaño medio de estos 189 municipios es de 1.274 habitantes, aunque hay 

municipios como Talayuela que rebasan los 9.000 habitantes y como Fuente del Maestre y 

Jaraíz de la Vera que superan los 6.000 habitantes junto a Montehermoso y Aceuchal con más 

de 5.000 habitantes. 

 

Los municipios que alcanzan los valores más elevados –entre un 2,7 y un 1,8- dentro de 

la subestructura agraria en el factor 2 son Marchagaz, Santa Cruz de Paniagua, Oliva de 

Mérida, Cerezo, Aceituna, Corte de Peleas, Majadas, Rena, Piornal, Santibáñez el Alto, 

Navaconcejo, Manchita, Entrín Bajo, Reina, Villamiel, Navalvillar de Ibor, Talayuela, Palomero, 

Casar de Palomero y Trasierra. Se podría decir que la mayoría de estos municipios están 

enclavados en zonas de montaña o bien en zonas donde predominan los cultivos más 
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rentables. Mientras que aquellos que registran los valores más bajos –entre 0.1 y 0.001- son La 

Aldea del Obispo, Higuera de la Serena, Esparragosa de la Serena, Puerto de Santa Cruz, 

Pescueza, La  Codosera, Calera de León, Benquerencia,  Aldeacentenera,  Valle de Santa Ana,  

Fuentes de León, La  Lapa, Feria, Orellana de la Sierra, Acedera, Cedillo, Viandar de la Vera, 

Hinojosa del Valle y Salvatierra de los Barros, todos ellos forman el grupo de los municipios 

menos dependientes del sector primario dentro de la estructura agraria. 

 

Por zonas se podrían destacar claramente la Sierra de Gata, Las Hurdes, el Valle del 

Jerte, La Vera, Las Villuercas y algunos municipios de las Vegas del Alagón y Tiétar como las 

más agrícolas de la provincia de Cáceres. Existe una gran diferencia entre unas y otras, siendo 

La Vera con el cultivo del tabaco y el Valle del Jerte con el monocultivo del cerezo, junto a los 

municipios enclavados en las Vegas del Alagón y Tiétar los más productivos. Mientras que 

zonas con malas condiciones edáficas para el cultivo como Sierra de Gata y Las Villuercas se 

ven obligadas a tener su máximo aprovechamiento bien en cultivos de montaña, como la 

recolecta de castañas, o bien se centran en un exclusivo aprovechamiento forestal. Sin 

embargo, en Las Hurdes lo que predomina es el cultivo del olivar y la apicultura, esta última 

muy extendida en la zona y con productos muy comercializados como la miel del “Tío Picho”. 

En la provincia de Badajoz destacan las zonas de Sierra de Hornachos y Campiña Sur, con un 

cultivo de secano cerealista y olivar; en Jerez-Sierra Suroeste predominan las dehesas con la 

presencia de ganado porcino; Tierra de Barros, especializada en el cultivo de la vid y su 

transformación con industrias vitivinícolas ; y por último, los municipios de las Vegas Bajas y 

Altas del Guadiana donde el cultivo del regadío -los tomates, el arroz y frutales- se ha impuesto 

como uno de los motores más rentables  de la economía extremeña, gracias a la presencia de 

una potente industria de transformación agroalimentaria. 
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Figura 6.21. Factor 2: Subestructura agraria 
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El factor 2 también viene definido por otra subestructura contraria a la subestructura 

agraria, donde los afiliados al régimen general y la población ocupada en el sector servicios son 

las dos variables que la conforman (ver tabla 6.15), por ello se ha decidido denominar 

“subestructura terciaria”. El número de afiliados al régimen general en Extremadura 

representaba un 62,63 % en el 2010, a pesar que es el sector que mayor número de 

trabajadores acoge, no llegaba a alcanzar los  niveles nacionales que ascendían a un 75,26 %, 

lo que nos da a entender que la economía extremeña está terciarizada pero no tanto como la 

economía nacional. Por provincias se registraba el mismo porcentaje de trabajadores afiliados 

al régimen general, un  62,46 % para ambas en el 2010. Donde sí se apreciaba una notable 

diferencia es en el volumen de trabajadores y empresas en el  sector terciario,  tanto para la 

provincia de Badajoz como para la de Cáceres es el sector servicios el que acapara el mayor 

volumen en ambas categorias, pero no se alcanzaba el mismo número en las dos, siendo en la 

primera donde el número de trabajadores y empresas era mucho mayor, con un total de 

148.176 trabajadores y 15.090 empresas, frente a un total de 85.402 trabajadores y  9.803 

empresas de la provincia de Cáceres. Siendo la provincia de Badajoz la que presenta una red 

de servicios más desarrollada que la de Cáceres.  

 

Tabla 6.15. Subestructura con una correlación negativa en el factor 2. 

 

VARIABLES FACTOR  2 

Afiliados en Régimen General -0,871 

Población  Ocupada en el Sector Servicios -0,770 

 
 

Dentro del sector servicios, las actividades principales que acaparan el mayor número 

de trabajadores afiliados son el comercio al por mayor y  por menor, los trabajos relacionados 

con la administración pública, la hostelería y  los servicios tanto profesionales como técnicos  -

asesoría jurídica, contabilidad, arquitectura-. Eso sí hay que destacar que si el sector servicios 

es el que mayor número de trabajadores afiliados acoge también es el sector que presenta una 

tasa  de paro más elevada. En Extremadura la tasa de paro ascendía en el 2010 a un 23,05 %, 

tres puntos por encima de la media nacional y superior a la registrada en nuestra región para 

el año anterior, con un 20,5 %. Por sectores económicos, el sector servicios es el que 

acaparaba más de la mitad de los desempleados, con un 58,12 % de demandantes, seguido de 

la construcción –con un 16,66 %-, la industria –con un 7,71 %- y por último la agricultura –con 

un 5,61 %-, que es el sector que alcanza el menor número de demandantes parados y eso que 

es a este sector donde vienen a parar los trabajadores poco cualificados procedentes de otros 
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sectores, como es el caso de la construcción. El inconveniente que presenta el sector agrario es 

la temporalidad, donde el mayor número de contratos en el sector primario se registran en la 

temporada de primavera y verano, en la recolecta.  

 
Esta “subestructura terciaria” está formada por un total de 194 municipios y alberga 

un total de 864.700 habitantes, es decir, el 50,6 % de los municipios extremeños se sustentan 

en una economía de servicios y acogen al 78 % del total de su población. El porcentaje medio 

de trabajadores afiliados al régimen general asciende a un 50 %, mientras que los afiliados al 

régimen agrario tan sólo representan un 21 % del total de los trabajadores afiliados. Los  tres 

municipios que encabezan la lista con la economía más terciarizada de toda Extremadura –con 

valores en el factor 2 por debajo de -2,5-, son las que tienen una mayor entidad poblacional, se 

trata de Cáceres – con 94.179 habitantes- , Mérida – con 57.127 habitantes- y Badajoz –con 

150.376 habitantes-.  El resto de municipios que alcanza unos valores muy destacados en el 

factor 2 son El Carrascalejo,  Zafra, Llerena, Plasencia, Casas de Don Antonio, Casas de 

Miravete, Romangordo , Ruanes,  Baños de Montemayor,  Almaraz,  Trujillo, Malpartida de 

Cáceres,  Navalmoral de la Mata,  Trujillanos, Puebla de Sancho Pérez,  Jerez de los Caballeros 

y Don Benito.  

 

Este grupo está compuesto por núcleos que tienen entidades poblacionales muy 

dispares, así nos encontramos con municipios con menos de 1.000 habitantes como: Ruanes 

(67), El Carrascalejo (93), Casas de Miravete (139), Casas de Don Antonio  (200), Romangordo 

(236) y Baños de Montemayor (751). Y con los municipios que albergan más de 10.000 

habitantes: Plasencia (41.447), Don Benito (36.227), Navalmoral de la Mata (17.309),  Zafra 

(16.433),  Jerez de los Caballeros (9.980) y Trujillo (9.692). Por último, los que acogen más de 

1.500 habitantes son: Llerena (5.982), Malpartida de Cáceres (4.433), Puebla de Sancho Pérez 

(2.910), Trujillanos (1.433) y Almaraz (1.426). Lo que sí tienen en común todos ellos es que los 

trabajadores afiliados al régimen general representan más del 60 % del total, a la vez que los 

afiliados agrarios no superan el 10 % del total de trabajadores. Cumpliendo la teoría de esta 

estructura económica, siendo en los municipios donde se alcanza un mayor porcentaje de 

trabajadores afiliados donde se registra a la vez los porcentajes más bajos de trabajadores 

afiliados al régimen agrario. 

 
Los municipios donde se consiguen los valores menos representativos de la 

subestructura terciaria, con valores entre -0,09 y -0,009, son con menos de 1.000 habitantes: 

Escurial, Valencia del Mombuey, Villar del Pedroso, Malpartida de la Serena, Torrejón el Rubio, 

Hinojal, La Granja, Fresnedoso de Ibor,  Peraleda de San Román,  Oliva de Plasencia,  Carbajo,  
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Jarilla y Robledillo de Gata (el municipio menos poblado de este conjunto con 119 habitantes). 

Y con más de 1.000 habitantes: Medina de las Torres (1.330), Navalvillar de Pela (4.860), 

Calamonte (6.284) y Guareña (el más poblado de este conjunto con 7.300 habitantes). La 

diversidad que existe entre estos municipios en cuanto al régimen de cotización de los 

trabajadores, hace complicada la interpretación de sus características, de tal forma que, se 

encuentra una representación de los afiliados en el régimen general entre un 14 % -como valor 

mínimo- y un 45 % -como valor máximo- y una representación de los trabajadores afiliados al 

régimen agrario entre un 11 % -como valor mínimo- y un 63 % -como valor máximo-. 

 

Por último, el factor 3 y el factor 4, presentan una estructura similar. El factor 3 está 

formado por dos variables con correlaciones inversas entre ellas, por un lado está la población 

mayor de 65 años con estudios de primer grado que alcanza una carga factorial positiva muy 

elevada, (un 0,992) y por otro, está la población mayor de 65 años sin estudios, con un peso 

factorial de -0,990 (ver tabla 6.16) . Esto quiere decir que a mayor población anciana con un 

nivel de estudios de primer grado, menor población analfabeta se registra y viceversa. Por el 

carácter de las variables que componen este factor se ha optado por denominar 

definitivamente a esta estructura como “nivel educativo”.  Hay que señalar que sólo se han 

tenido en cuenta las variables de primer grado y sin estudios porque entre las personas 

mayores estas dos categorías son las que ostentan la mayor representación en cuanto al nivel 

de instrucción, puesto que acceder a la  educación cuando estos mayores eran jóvenes no 

estaba muy generalizado entre la sociedad de la época. 

 
Tabla 6.16. Estructura del factor 3 

 

VARIABLES FACTOR  3 

Primer grado 0,992 

Sin estudio -0,990 
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Figura 6.22. Factor 2: Subestructura terciaria 
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El factor 4 también viene definido por dos variables; los casados de más de 65 años y 

los viudos con más de 65 años. La primera posee un signo positivo, con un valor de 0,933 (ver 

tabla 6.17), por lo que está correlacionada con el factor 4 positivamente, es decir, aquellos 

municipios que alcancen unos valores más elevados en este factor, registrarán unos 

porcentajes más elevados de casados mayores de 65 años. Por el contrario, la variable viudos 

con más de 65 años posee una correlación negativa con el factor 4, con un valor de -0,906, lo 

que viene a significar que a mayor volumen de casados menos representación de viudos con 

más de 65 años. Esta estructura será denominada finalmente como “estado civil”. Tanto la 

estructura “nivel educativo” como la estructura “estado civil”, están compuestas por variables 

sociales y aunque alcanzan cargas factoriales muy elevadas en su factor correspondiente, en el 

resto de los factores no registran cargas factoriales elevadas. Por lo que no juegan un papel 

importante ni en la interpretación de la dimensión demográfica ni en la dimensión económica, 

de tal forma que en los análisis posteriores no van a ser de mucha utilidad. 

 
Tabla 6.17. Estructura del factor 4 

 

VARIABLES FACTOR  4 

Casado 0,933 

Viudo -0,906 

 

6.6 ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA Y ECONÓMICA DE EXTREMADURA 

 
El objetivo fijado con la aplicación del Análisis Factorial utilizando como método de 

rotación la ortogonal con Varimax ha sido el de determinar el distinto grado de envejecimiento 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Con dicho método se ha logrado una explicación 

de la varianza de un 58,6 % con los dos primeros componentes o factores. El primer 

componente denominado “dimensión demográfica” explicaba el 40,7 % de la varianza total y 

el segundo llamado “dimensión económica” explicaba el 17,9 % restante. Estos dos factores 

son los que van a ayudar a determinar el nivel de envejecimiento que padece nuestra región. 

Se podría haber planteado la posibilidad de explicar el proceso de envejecimiento solamente 

con el factor 1, ya que éste está compuesto por todas las variables demográficas de nuestro 

caso de estudio, pero en una sociedad moderna la economía es un factor de peso a la hora de 

explicar la presencia o ausencia de población, por lo que se ha decidido emplear tanto el factor 

1 como el factor 2. 
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Si se combinan las subestructuras del factor 1 y del factor 2, nos encontramos con 

cuatro posibles dimensiones. La primera sería la subestructura demográfica envejecida y la 

subestructura económica agrícola, con un signo positivo en el factor 1 y 2, se trata de aquellos 

municipios donde se registra el porcentaje de población mayor de 65 años y el índice de 

dependencia de mayores más elevado de toda la región, el crecimiento natural será muy 

negativo con unas bajísimas tasas de natalidad y el colectivo de jóvenes muy reducido. La 

economía estará basada en la agricultura, con un alto porcentaje de población activa dedicada 

al sector agrario y evidentemente un gran volumen de trabajadores afiliados al régimen 

agrario. La segunda dimensión sería la subestructura demográfica envejecida y la 

subestructura económica terciaria, donde el factor 1 tendría un signo positivo y el factor 2 un 

signo negativo, lo que significaría que en estos municipios la población sigue estando 

envejecida, pero esta vez la población activa se dedica principalmente a actividades terciarias y 

se alcanza un alto porcentaje de trabajadores afiliados al sector servicios. 

 

Figura 6.23. Estructura demográfica y económica de Extremadura 
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Las otras dos dimensiones ostentan un signo negativo en el primer factor, lo que 

evidencia que los municipios que conforman esta dimensión son los menos envejecidos de 

Extremadura. En la tercera dimensión dominan la subestructura demográfica menos 

envejecida y la subestructura económica terciaria, con un signo negativo en el factor 1 y en el 

factor 2, estos son los municipios demográfica y económicamente más dinámicos y progresivos 

de la región.  

 

La cuarta y última dimensión,  viene definida por la subestructura demográfica menos 

envejecida y la subestructura económica agrícola, con un signo negativo en el factor 1 y un 

signo positivo en el factor 2. En los municipios regidos por esta dimensión el colectivo de 

jóvenes es más representativo dentro del conjunto de la población, gracias a no alcanzar un 

crecimiento natural tan nefasto como en las estructuras anteriores. A pesar de que existe una 

cierta dinámica demográfica progresiva, la población de estos municipios se sustenta en una 

economía agrícola, las actividades predominantes son las relacionadas con el sector primario. 

 

En definitiva se establecen cuatro tipos de dimensiones, basadas en el factor 1 y 2, 

estas son: 

 
1. Factor  1 + / Factor 2 += Población envejecida  y economía agraria. 

2. Factor  1 +/  Factor 2 - = Población envejecida  y economía terciaria- predominio de 

afiliados generales. 

3. Factor 1 - / Factor 2 - = Población menos envejecida  y economía terciaria- 

predominio de afiliados generales. 

4. Factor  1 -/  Factor 2 + = Población menos envejecida  y  economía agraria.  
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Figura 6.24. Ubicación de los municipios de Extremadura dentro de la estructura demográfica y 

económica. 
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Figura 6.25. Mapa de la estructura demográfica y económica de Extremadura: factor 1 y 2. 
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La primera dimensión está formada por un total de 89 municipios, de los que 67 

pertenecen a la provincia de Cáceres y 22 a la provincia de Badajoz (ver tabla 6.18). Estos 89 

municipios acogen tan sólo a 62.771 habitantes, es decir, el 23 % de los municipios extremeños 

están muy envejecidos, representan tan sólo al 6 % del total de la población de nuestra región, 

y tienen como actividad principal la agricultura. Otro indicativo que llama mucho la atención es 

que el tamaño medio de estos municipios es de 705 habitantes, no llegan ni siquiera a 1.000 

habitantes, esta escasez de individuos va a tener su reflejo en la estructura interna de la 

población.  Tal es así que el porcentaje medio de la población joven es tan sólo de un 9,2 %, 

mientras que el colectivo de mayores alcanza porcentajes superiores al 30 %, concretamente 

un 32 %, eso sí, hay municipios como Campillo de Deleitosa que llegan a registrar un 60 % de 

población mayor de 65 años, es una cifra desorbita puesto que de 10 residentes de este 

municipio 6 son ancianos. Esto se traduce en que en estos municipios se registre un 

elevadísimo índice de dependencia de mayores, con un 62,5 % de media y con un saldo 

vegetativo muy negativo de  -11 por mil de media.   

 

Para hacernos una idea de la situación tan dramática que padecen muchos de estos 89 

municipios, vamos a seguir con el ejemplo de Campillo de Deleitosa, donde el índice de 

dependencia de mayores llegó a sobrepasar un 158 %  (o el caso de Ladrillar y Cabezabellosa 

con un índice de dependencia de mayores de 105 % y 100 % respectivamente), hay más 

personas mayores de 65 años que población adulta y activa que puedan sustentarlos. Así 

mismo, se registraba para el quinquenio  2005-2009 un crecimiento natural de -34 por mil, con 

unas escasísimas tasas de natalidad y fecundidad que se traducían en una representación del 

colectivo de menores de tan sólo un 1,3 %. 

 

A esta precaria situación demográfica de clara regresión, hay que sumarle el alto 

porcentaje de población activa que se dedica a la agricultura. De media, el porcentaje de 

trabajadores afiliados al régimen agrario ascendían a un total de  44 %, mientras que los 

afiliados al régimen general  representaban tan sólo un 26 %. Hay que destacar que todos los 

municipios que pertenecen a esta dimensión se enclavan en tierras poco productivas y en 

zonas montañosas caracterizadas por unas condiciones físicas y edáficas no aptas para la 

agricultura, como es el caso de los municipios enclavados en Las Villuercas o los de Sierra de 

Gata y Cáparra. No se trata pues de una agricultura productiva ni rentable, se trata de una 

agricultura tradicional basada en el cultivo de olivares, cultivos cerealícolas de secano  y un 

aprovechamiento forestal en los municipios de montaña. También nos encontramos con casos 
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extremos, donde el porcentaje de afiliados al régimen agrario supera el 70 %, como Marchagaz 

con un 77 %, Santa Cruz de Paniagua con un 70 % o Cerezo con un 64 % de trabajadores. 

 

Tabla 6.18. Municipios de Extremadura con una población envejecida y una economía agrícola. 

 

MUNICIPIOS Factor 1 (+) Factor 2 (+) 

Campillo de Deleitosa 3,395 0,133 

Ladrillar 2,295 0,945 

Guijo de Coria 2,262 0,364 

Pescueza 2,169 0,089 

Cabañas del Castillo 1,978 0,348 

Talaveruela de la Vera 1,781 0,526 

Villanueva de la Sierra 1,597 1,061 

Viandar de la Vera 1,585 0,012 

Benquerencia 1,573 0,076 

Cabezabellosa 1,565 0,390 

Robledillo de Trujillo 1,486 0,143 

Cerezo 1,399 2,248 

Alía 1,307 0,188 

La Garganta  1,291 0,257 

Peñalsordo 1,262 0,201 

Marchagaz 1,221 2,730 

Tamurejo 1,197 0,366 

Garvín 1,197 0,517 

Garlitos 1,166 0,591 

Casillas de Coria 1,142 0,761 

Santa Cruz de Paniagua 1,142 2,421 

Robledollano 1,121 1,117 

Casares de las Hurdes 1,079 0,792 

Reina 1,069 1,912 

Palomero 1,067 1,815 

Santa Cruz de la Sierra 1,052 0,318 

Torre de Don Miguel 1,022 0,635 

Eljas 1,002 1,318 

Orellana de la Sierra 0,973 0,033 

Cabrero 0,957 1,746 

Arroyomolinos de la Vera 0,956 0,628 

Portezuelo 0,928 0,359 

Villa del Campo 0,927 0,482 

Benquerencia de la Serena 0,924 0,218 

Navalvillar de Ibor 0,865 1,834 

Valverde de la Vera 0,865 0,365 

Malcocinado 0,855 1,494 

Villamesías 0,855 0,559 
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Acebo 0,839 0,487 

La Aldea del Obispo  0,757 0,092 

Santibáñez el Alto 0,696 1,976 

Herreruela 0,634 0,566 

San Martín de Trevejo 0,625 0,503 

Talaván 0,623 0,244 

Ahigal 0,621 0,858 

El Torno  0,607 1,344 

Salorino 0,585 0,600 

Aldeacentenera 0,572 0,064 

Berzocana 0,531 0,135 

Garciaz 0,527 0,826 

Puebla del Maestre 0,525 0,205 

Magacela 0,519 0,346 

Casar de Palomero 0,494 1,801 

Cadalso 0,485 0,675 

Puerto de Santa Cruz 0,428 0,091 

Gargantilla 0,424 1,727 

La Lapa 0,383 0,054 

Villasbuenas de Gata 0,340 1,619 

Piedras Albas 0,290 0,498 

Ahillones 0,249 1,010 

Cilleros 0,239 1,246 

Zarza la Mayor 0,237 0,563 

Casas del Castañar 0,232 0,404 

Cedillo 0,206 0,016 

Esparragosa de Lares 0,204 0,684 

Gata 0,197 0,543 

Santibáñez el Bajo 0,184 0,554 

Peraleda del Zaucejo 0,181 0,470 

Villamiel 0,147 1,906 

Castañar de Ibor 0,147 0,336 

Valle de la Serena 0,113 0,849 

Barrado 0,109 1,079 

Madrigalejo 0,104 0,125 

Fuente del Arco 0,101 0,329 

Nuñomoral 0,098 0,973 

Segura de Toro 0,087 0,297 

La Codosera 0,079 0,082 

Hernán-Pérez 0,078 0,752 

Tornavacas 0,076 1,289 

Valencia de las Torres 0,072 1,052 

Feria 0,067 0,053 

Arroyomolinos 0,055 0,254 

Valverde de Llerena 0,055 0,959 
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Aldeanueva de la Vera 0,046 1,190 

Ceclavín 0,041 0,732 

Serrejón 0,026 0,329 

Baterno 0,019 1,074 

Atalaya 0,007 0,447 

Fuenlabrada de los Montes 0,005 1,207 
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Figura 6.26. Estructura demográfica y económica de Extremadura: población envejecida y 

economía agraria. 
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La segunda dimensión está conformada por 97 municipios, de los cuales 81 pertenecen 

a la provincia de Cáceres y 16 a la provincia de Badajoz (ver tabla 6.19). Estos municipios 

siguen siendo los que padecen un envejecimiento muy severo, puesto que registran un valor 

positivo en el factor 1, que es la “subestructura demográfica envejecida”, si tenemos en cuenta 

estos 97 municipios más los 89 de la dimensión anterior, suman un total de 186 municipios. 

Éstos representan casi la mitad del total de los municipios extremeños, exactamente un 48 %,  

y son los que padecen un proceso muy fuerte de envejecimiento demográfico. Estos 97 

municipios acogen tan sólo a 60.353 habitantes, que suponen un 5,4 % del total de la 

población extremeña. Lo que depara en que la entidad poblacional  media de estos municipios 

sigue siendo muy débil, de tan sólo 622 habitantes, al igual que en el caso anterior, la mayoría 

de estos municipios no supera los 1.000 habitantes.  

 

Presentan, además, la misma estructura demográfica que los municipios del grupo 

anterior, marcada por el excesivo peso del colectivo de mayores sobre la población, donde el 

grupo de mayores de 65 años registra un porcentaje medio de un 33,2 % del total de la 

población (se registran casos extremos como Gargüera con un 64,5 % y Valdelacasa de Tajo 

con un 51 % de población anciana), frente a un reducido grupo de jóvenes representados por 

un  8,9 % del total, o incluso casos en los que no había población menor de 15 años como en el 

municipio de Valdecañas de Tajo y Gargüera, donde el colectivo de menores representaba 

literalmente un 0% . Se trata de una estructura demográfica muy envejecida, donde el aporte 

de generaciones jóvenes es prácticamente inexistente y la población mayor acapara toda la 

atención de la población activa, registrando un índice medio de dependencia de mayores que 

ronda el  66 %, aunque hay municipios que triplican este porcentaje como Gargüera, con un 

182,2 % y Bohonal de Ibor con un 131 % o municipios que superan un índice de 100 % como 

Valdelacasa de Tajo, Peraleda de San Román, Pedroso de Acim, Higuera, Romangordo y 

Salvatierra de Santiago. 

 

La única diferencia que encontramos con respecto al grupo de municipios de la 

dimensión anterior, es su estructura económica. Estos 97 municipios vienen definidos por el 

predominio de una economía terciaria, con un porcentaje elevado de trabajadores afiliados al 

régimen general,  concretamente con un 46 % de media, aunque este porcentaje queda muy 

lejos del 75 % de media nacional. El porcentaje de trabajadores afiliados al régimen agrario 

también alcanza valores bastante altos con un 22 %, pero muy lejos del 44 % que 

representaban los trabajadores agrarios del grupo anterior. No hay que olvidar que la mayoría 

de estos 97 municipios se enclavan las áreas de montaña más importantes de la región, como 
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son Las Villuercas, caracterizada por una vegetación boscosa de montaña; la zona de 

Monfragüe y su entorno, dominada por el bosque mediterráneo de encinas y alcornoques; la 

Sierra de Montánchez, con el predominio del bosque mediterráneo, además del cultivo del 

olivar y la higuera; y La Siberia, en la provincia de Badajoz, característica por sus paisajes 

agrarios de secano. Todas estas zonas están muy poco pobladas y han sido tradicionalmente 

deprimidas en cuanto al desarrollo económico.  

 

Los núcleos que ostentan el mayor número de habitantes como Monterrubio de la 

Serena (2.707), Garrovillas de Alconétar (2.247), Siruela (2.199), Brozas (2.112), Logrosán 

(2.094), Guadalupe (2.090) y Montánchez (1.979), no son los que registran el mayor volumen 

de trabajadores afiliados al régimen general. Sino que en la mayoría de los casos son los 

municipios con menos de 600 habitantes (Casas de Miravete, El Gordo, Romangordo 

Valdastillas, Casas de Don Antonio, Capilla, Plasenzuela y Pedroso de Acim) y con menos de 

100 habitantes como Ruanes y El Carrascalejo  los que presentan una economía más 

terciarizada, con porcentajes de trabajadores superiores al 70% y en el caso de los dos últimos 

municipios mencionados se alcanza hasta más de un 90 % de trabajadores afiliados al régimen 

general. Aunque realmente son los municipios más habitados los que ejercen de prestadores 

de servicios básicos para su zona de influencia. 

 

Tabla 6.19. Municipios de Extremadura con una población envejecida y una economía 

terciaria. 

 

MUNICIPIOS Factor  1  (+) Factor  2 (-) 

Gargüera 3,214 -0,192 

Berrocalejo 2,648 -1,159 

Valdecañas de Tajo 2,468 -1,306 

Bohonal de Ibor 2,341 -0,668 

Mesas de Ibor 2,317 -0,106 

Valdelacasa de Tajo 2,240 -0,270 

Peraleda de San Román 2,199 -0,067 

Villar de Plasencia 2,188 -0,179 

Pedroso de Acim 1,939 -1,610 

Jarilla 1,861 -0,018 

Higuera 1,814 -0,445 

Casas de Don Antonio 1,812 -2,208 

Romangordo 1,785 -2,113 

Salvatierra de Santiago 1,765 -0,644 

Casas de Miravete 1,751 -2,190 

Descargamaría 1,694 -1,583 
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Carrascalejo 1,658 -0,838 

Zarza-Capilla 1,650 -0,270 

Fresnedoso de Ibor 1,556 -0,067 

Villar del Pedroso 1,480 -0,011 

Zarza de Montánchez 1,415 -0,174 

Ruanes 1,407 -2,084 

Hinojal 1,404 -0,028 

Sancti-Spíritus 1,398 -0,552 

Santiago de Alcántara 1,381 -0,617 

Villarta de los Montes 1,356 -0,181 

Guijo de Granadilla 1,346 -0,246 

Santiago del Campo 1,297 -0,208 

Valdehúncar 1,287 -1,422 

Risco 1,277 -0,474 

Ibahernando 1,233 -0,973 

Portaje 1,227 -0,239 

Membrío 1,160 -0,165 

Castilblanco 1,116 -0,714 

Capilla 1,111 -1,431 

Albalá del Caudillo 1,080 -0,708 

Herrera de Alcántara 1,071 -0,441 

Millanes 1,067 -0,948 

Oliva de Plasencia 1,050 -0,028 

Robledillo de Gata 1,026 -0,044 

Calzadilla 1,005 -0,624 

Pozuelo de Zarzón 1,005 -0,253 

Santa Ana 0,985 -1,118 

Alcollarín 0,937 -0,566 

Villa del Rey 0,882 -1,045 

Deleitosa 0,846 -0,708 

Casas de Millán 0,780 -0,197 

Casas de Reina 0,779 -0,169 

Torremocha 0,776 -0,955 

Zorita 0,762 -0,152 

Aldeanueva del Camino 0,755 -1,225 

Herguijuela 0,715 -0,587 

La Cumbre  0,652 -0,339 

Cachorrilla 0,645 -1,079 

Botija 0,591 -0,344 

Casas de Don Gómez 0,571 -0,276 

Santa Marta de Magasca 0,539 -0,105 

Robledillo de la Vera 0,533 -0,147 

Jaraicejo 0,525 -0,493 

Cañaveral 0,507 -1,255 

Plasenzuela 0,500 -1,575 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

364 | P á g i n a  
 

Valle de Matamoros 0,492 -0,168 

Siruela 0,474 -0,212 

Carbajo 0,473 -0,033 

La Granja  0,459 -0,095 

Torrecilla de los Ángeles 0,432 -0,189 

Montánchez 0,432 -1,196 

Valdemorales 0,429 -0,414 

Torrequemada 0,428 -1,204 

Torre de Santa María 0,416 -0,653 

Helechosa de los Montes 0,408 -0,142 

Abertura 0,397 -0,445 

Valdefuentes 0,389 -0,362 

Mirabel 0,375 -0,811 

Torrejón el Rubio 0,371 -0,015 

El Gordo  0,359 -1,454 

Puebla de Alcocer 0,344 -0,649 

Monterrubio de la Serena 0,334 -0,116 

El Carrascalejo  0,332 -2,362 

Belvís de Monroy 0,331 -0,919 

Mata de Alcántara 0,329 -0,339 

Guijo de Santa Bárbara 0,290 -0,264 

Valdeobispo 0,269 -0,442 

Baños de Montemayor 0,264 -2,019 

Conquista de la Sierra 0,234 -0,908 

Serradilla 0,223 -0,209 

Aldea del Cano 0,218 -0,532 

Higuera de Llerena 0,213 -0,322 

Logrosán 0,153 -1,084 

Valencia del Mombuey 0,129 -0,011 

Escurial 0,122 -0,084 

Garrovillas de Alconétar 0,108 -0,783 

Guadalupe 0,104 -1,419 

Valdastillas 0,088 -0,968 

Brozas 0,076 -0,727 

Madrigal de la Vera 0,044 -0,163 

Garbayuela 0,012 -0,433 
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Figura 6.27. Estructura demográfica y económica de Extremadura: población envejecida y 

economía terciaria. 

 

 

 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

366 | P á g i n a  
 

La tercera dimensión está constituida también por 97 municipios, pero esta vez la 

mayoría pertenecen a la provincia de Badajoz, con un total de 62 municipios frente a 35 de la 

provincia de Cáceres (ver tabla 6.20). Estos municipios vienen determinados por un cierto 

dinamismo demográfico y una economía terciarizada, en este grupo se encuentran los 

municipios más poblados de toda Extremadura.  Estos 97 municipios acogen a un total de 

804.347 habitantes, lo que representa el 73 % del total de la población extremeña, de ahí que 

el tamaño medio de estos núcleos ronde los 8.000 habitantes. Los municipios que encabezan 

la lista de los más habitados de este grupo son las principales ciudades extremeñas: Badajoz 

(150.376), Cáceres (94.179), Mérida (57.127), Plasencia (41.447), Don Benito (36.227), 

Almendralejo (33.975), Villanueva de la Serena (26.111), Navalmoral de la Mata (17.309), Zafra 

(16.433), Montijo (16.279), Villafranca de los Barros (13.266), Coria (12.962), Olivenza (11.906), 

Miajadas (10.323), Jerez de los Caballeros (9.980) y Trujillo (9.692). 

 

Estos municipios presentan una estructura de la población muchísimo menos 

envejecida que los dos grupos anteriores, como media de estos 97 municipios, el porcentaje 

del grupo de menores representaba un 15,3 % y el colectivo de mayores un 16,8 %, aunque 

este último alcanzaba a los jóvenes tan sólo por un punto porcentual. Los municipios más 

poblados son los que presentan una estructura más rejuvenecida con una mayor 

representación del grupo de menores frente al colectivo de mayores, concretamente se trata 

de Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Almendralejo y Navalmoral de la Mata. 

Claro está que al alcanzar un porcentaje menos elevado de población mayor de 65 años tiene 

su reflejo en el índice de dependencia de mayores, que alcanza de media un 32,5 % -en el caso 

de Badajoz, Mérida, Don Benito, Almendralejo y Navalmoral de la Mata no supera el 20 %-. El 

peor indicativo demográfico que registra este conjunto de municipios es el crecimiento 

natural, que como media se alcanza un valor negativo de -2,56 por mil, las reducidas tasas de 

natalidad y fecundidad que se registran en la actualidad también tiene sus repercusiones en 

los municipios con un cierto dinamismo demográfico. Si bien es cierto que aún se llega ha 

registrar un crecimiento vegetativo positivo en algunos municipios, concretamente en tan sólo 

27 núcleos de este grupo, eso sí son saldos muy débiles, el valor máximo lo alcanzaban 

Trujillanos (5,4 0/00), Almendralejo (5,2  0/00), Mérida (5,1  0/00),  Badajoz (4,8  0/00) y Cáceres 

(4,1  0/00), de hecho hay dos municipios que han llegado a registrar en este quinquenio 2005-

2009 un crecimiento natural cero, se trata de Casatejada  y Carcaboso. 

 

Estos 97 municipios también tienen en común su economía terciaria, donde el número 

de trabajadores afiliados al régimen general superan holgadamente a los trabajadores afiliados 
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al régimen agrario, tal es así que los primeros alcanzan un 52 % frente a un 19,5 % que 

registran los segundos. Si bien hay una serie de municipios  de este grupo que superan la 

media nacional de trabajadores afiliados al régimen general situada en un 71 %, se trata de 

Badajoz (82,1 %), Mérida (89,6 %), Cáceres (87,1 %), Jerez de los Caballeros (79,1 %), Zafra 

(77,3 %), Plasencia (77,2 %),  Navalmoral de la Mata (72,5 %) y cinco municipios más que 

superan el 60 %: Trujillo (69,1 %),  Don Benito (67,2 %), Coria (66,9 %), Almendralejo (62,7 %). 

En estos núcleos el porcentaje de trabajadores afiliados al régimen agrario está rondando la 

media nacional, situada por debajo del 7 % (destacan Badajoz y Mérida donde no es alcanza ni 

un 1%), excepto en Plasencia, Don Benito, Coria y Almendralejo que si se registraban 

porcentajes cercanos o superiores al 10 %.  

 

En todos estos municipios las actividades principales de los trabajadores son las 

relacionadas con la administración pública, los servicios profesionales como técnicos  (como la 

asesoría jurídica, contabilidad, arquitectura,...), el comercio al por mayor y  por menor, la 

educación y la sanidad. En definitiva son los que prestan los servicios básicos a los ciudadanos, 

no hay que olvidar que entre estos municipios se encuentra la capital autonómica  -Mérida- y 

las dos capitales de provincia  -Badajoz y Cáceres-.  Dentro de esta dimensión se encuentran 

municipios muy difíciles de asignar a una estructura específica, por ejemplo, es el caso de los 

municipios que registran los valores más insignificantes de esta dimensión superiores a -0,286, 

estos son: Cabeza del Buey, Malpartida de la Serena, Orellana la Vieja, Alcuéscar, Torrecillas de 

la Tiesa, Medina de las Torres, Granja de Torrehermosa, Cuacos de Yuste, Valencia de 

Alcántara, Cabeza la Vaca, Peraleda de la Mata, Valverde de Burguillos, Alcántara, Casas de 

Don Pedro, Villagarcía de la Torre, Cañamero y Villanueva de la Vera. Estos presentan 

porcentajes de afiliados al régimen general entre un 67 % y un 14 %; y valores de afiliados al 

régimen agrario entre un 56 % y 7 %. Estos valores no hacen más que corroborar la 

complejidad territorial de los municipios extremeños. 

 
Tabla 6.20. Municipios de Extremadura con una población menos envejecida y una economía 

terciaria. 

MUNICIPIOS Factor  1 (-) Factor  2 (-) 

Almendralejo -1,672 -1,436 

Calamonte -1,643 -0,066 

Saucedilla -1,622 -0,342 

Mérida -1,602 -2,652 

Don Benito -1,590 -1,612 

Navalmoral de la Mata -1,565 -1,800 

Torreorgaz -1,516 -0,847 
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Trujillanos -1,506 -1,635 

Badajoz -1,471 -2,541 

Plasencia -1,411 -2,302 

Villafranca de los Barros -1,410 -1,177 

Aldehuela de Jerte -1,400 -0,321 

Olivenza -1,396 -0,238 

Montijo -1,392 -0,946 

Zafra -1,391 -2,330 

Cáceres  (Capital) -1,388 -2,713 

Villanueva de la Serena -1,363 -1,346 

Santos de Maimona (Los) -1,345 -0,895 

Quintana de la Serena -1,322 -1,249 

Guareña -1,287 -0,067 

Casar de Cáceres -1,281 -1,525 

Coria -1,278 -1,592 

Jerez de los Caballeros -1,267 -1,613 

Miajadas -1,211 -0,906 

Puebla del Prior -1,204 -0,206 

Talavera la Real -1,193 -0,953 

Puebla de la Calzada -1,150 -0,752 

Llerena -1,140 -2,318 

Sierra de Fuentes -1,136 -1,308 

Fuente de Cantos -1,131 -1,199 

Santa Marta -1,126 -0,173 

Moraleja -1,115 -0,719 

Zarza (La) -1,085 -0,123 

Esparragalejo -1,066 -0,145 

Alange -1,020 -0,572 

Malpartida de Plasencia -1,011 -1,208 

Monesterio -1,010 -1,087 

Calzadilla de los Barros -0,993 -0,627 

Casatejada -0,966 -0,303 

Torremenga -0,941 -0,521 

Villar del Rey -0,935 -0,209 

San Vicente de Alcántara -0,913 -1,004 

Coronada (La) -0,893 -0,431 

Puebla de Sancho Pérez -0,886 -1,623 

Almaraz -0,873 -1,992 

Trujillo -0,864 -1,929 

Barcarrota -0,860 -0,384 

Zarza de Granadilla -0,852 -0,496 

Hervás -0,850 -1,308 

Carcaboso -0,844 -0,731 

Malpartida de Cáceres -0,822 -1,886 

Alburquerque -0,802 -0,304 
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Torre de Miguel Sesmero -0,786 -0,280 

Collado -0,728 -0,611 

Navalvillar de Pela -0,689 -0,044 

Jarandilla de la Vera -0,682 -0,616 

Fregenal de la Sierra -0,682 -1,324 

Mirandilla -0,675 -0,447 

Aljucén -0,664 -1,356 

Arroyo de la Luz -0,654 -1,302 

Burguillos del Cerro -0,646 -0,850 

Castuera -0,601 -1,486 

Campanario -0,600 -0,984 

Alconera -0,598 -1,038 

Segura de León -0,593 -0,213 

Azuaga -0,583 -0,942 

Valdecaballeros -0,544 -0,736 

Herrera del Duque -0,533 -0,648 

Haba (La) -0,485 -0,832 

Higuera la Real -0,465 -0,968 

Torrejoncillo -0,452 -0,571 

Salvaleón -0,449 -0,182 

Madroñera -0,444 -0,517 

Almendral -0,420 -0,481 

Hoyos -0,412 -0,421 

Don Álvaro -0,395 -1,031 

Zalamea de la Serena -0,377 -0,597 

Talarrubias -0,362 -1,143 

Navas del Madroño -0,349 -0,760 

Oliva de la Frontera -0,337 -0,269 

Cabeza del Buey -0,286 -0,572 

Malpartida de la Serena -0,285 -0,033 

Orellana la Vieja -0,272 -1,106 

Alcuéscar -0,263 -0,554 

Torrecillas de la Tiesa -0,224 -0,483 

Medina de las Torres -0,175 -0,009 

Granja de Torrehermosa -0,166 -0,558 

Cuacos de Yuste -0,138 -0,698 

Valencia de Alcántara -0,127 -1,223 

Cabeza la Vaca -0,121 -0,146 

Peraleda de la Mata -0,074 -0,576 

Valverde de Burguillos -0,062 -1,093 

Alcántara -0,062 -1,558 

Casas de Don Pedro -0,056 -0,134 

Villagarcía de la Torre -0,045 -0,153 

Cañamero -0,009 -0,209 

Villanueva de la Vera -0,004 -0,366 
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Figura  6.28. Estructura demográfica y económica de Extremadura: población menos 

envejecida y economía terciaria. 
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Por último, la cuarta dimensión que viene caracterizada por una población menos 

envejecida  y  el predominio de una economía agraria está constituida por un total de 100 

municipios, 64 pertenecen a la provincia de Badajoz y 36 a la provincia de Cáceres (ver tabla 

6.21). Estos núcleos acogen a un total de 178.01 habitantes, lo que supone un 16 % del total de 

la población extremeña. Los municipios de este grupo tienen una entidad mucho menor que la 

del grupo anterior, el tamaño medio es de 1.780 habitantes, eso sí albergan a un número 

suficiente de habitantes que pueden contribuir a un cierto dinamismo demográfico. Los 

municipios más poblados de este grupo, con más de 5.000 habitantes, son: Talayuela (9.250), 

Fuente del Maestre (6.946), Jaraíz de la Vera (6.863), Montehermoso (5.830) y  Aceuchal 

(5.723). Mientras que los menos poblados con menos de 500 habitantes, son: Retamal de 

Llerena,  Mengabril,  Morcillo, Abadía,  Rebollar,  Huélaga y Toril.  

 

A pesar de que todos los 100 municipios que conforman esta subestructura presentan 

una estructura poco envejecida, se puede apreciar la diversidad demográfica de Extremadura, 

donde persisten algunos núcleos muy pequeños pero con una estructura aún joven. El 

porcentaje medio del grupo de menores que se registra en este grupo ronda el 14 %, mientras 

que el colectivo de mayores alcanza un 20 %, en esta ocasión los mayores tienen un mayor 

peso dentro de la población, elevando el índice medio de dependencia de mayores a un 33,3 

%. Por su parte, el crecimiento natural es similar al que se registra en el grupo anterior, de un -

2,8 por mil, solo que esta vez tan solo hay 16 municipios que alcanzan un crecimiento 

vegetativo positivo, aunque sigue siendo muy débil, los municipios que registran el 

crecimiento natural más alto de este grupo son: Rena (6,7 0/00), Abadía (6,6 0/00), Talayuela (6,5 

0/00), Palomas (5,9 0/00) y Rebollar (4,4 0/00).  

 

Un dato muy interesante es que los municipios que encabezan el factor 1 con un signo 

negativo, recordemos que serían los menos envejecidos de toda Extremadura, están dentro de 

este grupo, se trata de Palomas (-2,026), Rena (-1,812), Valverde de Leganés (-1,715), 

Torremejía ( -1,694) y Majadas (-1,683). Este hecho viene a cuestionar que no siempre tiene 

porque cumplirse la teoría de que los municipios más poblados y con una economía 

básicamente terciaria son los menos envejecidos, sino que en el caso de nuestra región son 

estos cinco municipios con un total de habitantes comprendidos entre los 4.179 de máximo y 

661 individuos de mínimo los menos envejecidos, que además ostentan unos porcentajes de 

trabajadores afiliados al régimen agrario muy por encima de la media nacional, con un máximo 

de 68 y mínimo de 42 trabajadores. 
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En esta dimensión la agricultura vuelve a adquirir una gran importancia como motor 

económico, donde el porcentaje de afiliados al régimen agrario alcanza de media un 50 %, 

mientras que los trabajadores afiliados al régimen general apenas registran un 25 %. Entre los 

100 municipios que conforman este grupo, nos encontramos con una gran diversidad en la 

práctica de la agricultura: con cultivos de regadío, cultivos de secano cerealícola, olivar, viñedo, 

dehesas,... Por zonas destacan en la provincia de Badajoz, Tierra de Barros con el cultivo de la 

vid y su posterior transformación en vinos con denominación de origen; Sierra Suroeste con 

sus dehesas con un aprovechamiento ganadero porcino, donde los productos derivados como 

la chacina y el jamón ibérico están muy comercializados; Sierra de Hornachos y Campiña Sur, 

donde predominan la dehesa, los olivos y los cultivos de secano; y por último los municipios 

menos poblados de las Vegas Altas y Bajas del Guadiana, con la práctica de una agricultura de 

regadío muy moderna y competitiva –básicamente con el cultivos de tomates, arroz y 

productos hortofrutícolas-. En la provincia de Cáceres sobresalen  los municipios regados por 

el río Alagón y Tiétar, con el cultivo de regadío; el Valle del Jerte con el monocultivo del cerezo; 

la comarca de La Vera con el cultivo del tabaco y varios municipios de Las Hurdes con el cultivo 

del olivar y la práctica de la apicultura. 

 

Tabla 6.21. Municipios de Extremadura con una población menos envejecida y una economía 

agrícola. 

 

MUNICIPIOS Factor  1 (-) Factor  2 (+) 

Palomas -2,026 0,819 

Rena -1,812 2,035 

Valverde de Leganés -1,715 1,031 

Torremejía -1,694 0,516 

Majadas -1,683 2,068 

Manchita -1,609 1,952 

Arroyo de San Serván -1,550 0,583 

Parra (La) -1,430 1,107 

Aceuchal -1,420 0,495 

Solana de los Barros -1,420 1,169 

Talayuela -1,399 1,821 

Montehermoso -1,396 0,124 

Valdelacalzada -1,384 0,528 

Pueblonuevo del Guadiana -1,274 0,510 

Fuente del Maestre -1,245 0,806 

Corte de Peleas -1,221 2,136 

Guijo de Galisteo -1,180 0,728 

Jaraíz de la Vera -1,176 0,276 
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Lobón -1,174 0,784 

Medellín -1,169 0,596 

Rosalejo -1,147 1,710 

Zahínos -1,117 1,347 

Santa Amalia -1,114 0,509 

Torremayor -1,105 1,523 

San Pedro de Mérida -1,075 0,578 

Albuera (La) -1,062 0,143 

Puebla de Obando -1,057 1,128 

Valdetorres -1,043 0,960 

Cheles -1,041 1,460 

Villanueva del Fresno -1,029 0,318 

Cristina -1,006 0,673 

Garrovilla (La) -0,997 0,126 

Ribera del Fresno -0,990 0,131 

Villalba de los Barros -0,988 1,006 

Hornachos -0,975 0,779 

Galisteo -0,968 0,213 

Huélaga -0,926 0,487 

Puebla de la Reina -0,910 0,389 

Valle de Santa Ana -0,878 0,055 

Táliga -0,831 0,331 

Salvatierra de los Barros -0,820 0,001 

Oliva de Mérida -0,816 2,378 

Villar de Rena -0,806 0,980 

Bienvenida -0,787 0,319 

Morera (La) -0,775 1,541 

Riolobos -0,755 1,586 

Usagre -0,749 0,337 

Roca de la Sierra (La) -0,748 0,300 

Nogales -0,748 0,500 

Esparragosa de la Serena -0,737 0,091 

Alconchel -0,721 0,449 

Valverde de Mérida -0,718 0,608 

Mengabril -0,698 1,262 

Abadía -0,693 0,225 

Carmonita -0,674 1,151 

Retamal de Llerena -0,669 0,651 

Mohedas de Granadilla -0,660 1,513 

Cordobilla de Lácara -0,656 1,278 

Campillo de Llerena -0,641 0,983 

Caminomorisco -0,628 0,840 

Calera de León -0,611 0,081 

Pinofranqueado -0,590 0,523 

Aliseda -0,564 0,417 
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Trasierra -0,564 1,800 

Fuentes de León -0,534 0,054 

Llera -0,532 1,247 

Toril -0,531 1,181 

Berlanga -0,475 0,379 

Pesga (La) -0,463 0,260 

Navaconcejo -0,455 1,965 

Villagonzalo -0,452 0,570 

Almohar?n -0,449 0,694 

Hinojosa del Valle -0,425 0,010 

Acehuche -0,407 0,945 

Higuera de Vargas -0,395 1,028 

Jerte -0,387 0,501 

Nava de Santiago (La) -0,387 1,076 

Valencia del Ventoso -0,359 0,247 

Tejeda de Tiétar -0,331 1,457 

Piornal -0,331 2,022 

Perales del Puerto -0,296 1,198 

Pasarón de la Vera -0,283 0,509 

Monroy -0,280 0,114 

Casas del Monte -0,260 0,291 

Rebollar -0,258 1,477 

Higuera de la Serena -0,244 0,092 

Entrín Bajo -0,233 1,933 

Cabezuela del Valle -0,228 1,600 

Acedera -0,227 0,023 

Navezuelas -0,204 0,250 

Holguera -0,191 1,068 

Bodonal de la Sierra -0,186 0,351 

Maguilla -0,178 1,393 

Aceituna -0,156 2,176 

Campo Lugar -0,141 0,316 

Morcillo -0,111 0,997 

Losar de la Vera -0,108 0,844 

Garganta la Olla -0,107 1,473 

Montemolín -0,091 0,494 

Valverde del Fresno -0,073 0,251 
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Figura 6.29. Estructura demográfica y económica de Extremadura: población menos envejecida 

y economía agraria. 
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7 LA ORGANIZACIÓN DE LA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A LAS PERSONAS 

MAYORES EN EXTREMADURA 

 

A lo largo de este capítulo se abordarán cuestiones relacionadas con la red de servicios 

sociosanitarios con la que cuenta nuestra región para hacer frente a las necesidades de las 

personas mayores. Se analizará la disponibilidad de servicios tales como las residencias 

geriátricas, los centros de día, la ayuda a domicilio y la teleasistencia, haciendo hincapié en los 

índices de cobertura tanto residencial como en centros de día, con el fin de detectar posibles 

desajustes entre la oferta y la demanda sociosanitaria. Toda la información alfanumérica va 

acompañada por una cartografía temática del grado de envejecimiento demográfico de los 

municipios y zonas sociosanitarias y por otro lado, de las residencias geriátricas y centros de 

día atendiendo a su titularidad y a las plazas que ofertan. De tal forma que, finalmente se 

cuenta con unos resultados cartográficos muy gráficos y expresivos de la distribución de los 

recursos sociosanitarios en Extremadura, pudiendo detectar a simple vista la adecuación y/o 

los desajustes existentes. 

7.1 LA ATENCIÓN A LOS MAYORES EN EXTREMADURA 

El aumento de la esperanza de vida entre las personas mayores inevitablemente trae 

consigo la palabra dependencia o atención. Es cierto, que no por ser mayor se requiere una 

serie de atención y cuidados, puesto que no todas las personas sufren un deterioro cognitivo o 

una pérdida de movilidad. Hay que partir de la idea de que la dependencia es un fenómeno 

complejo y multicausal (Montorio y Losada, 2004; Sánchez, 2004), pero con el avance de los 

años el cuerpo humano se vuelve más frágil y vulnerable, necesitando una ayuda externa para 

realizar las actividades más comunes como ducharse, vestirse o incluso comer (Durán y García, 

2005). Es aquí en donde el término “dependencia” adquiere una mayor importancia cada vez 

dentro del vocabulario de los encargados de la gestión en las competencias de atención a las 

personas mayores. Pero, ¿a qué nos referimos al utilizar dicho término? 

  

Según el Libro Blanco de la Dependencia y siguiendo la “Recomendación relativa a la 

Dependencia”, trabajo aprobado por el Comité de Ministros del Consejo de Europa en 1998, se 

define a la dependencia como “la necesidad de ayuda o asistencia importante para las 

actividades de la vida cotidiana”. Una definición aún más precisa y ampliamente aceptada 

sería “un estado en el que se encuentran las personas que por razones ligadas a la falta o la 

pérdida de autonomía física, psíquica o intelectual tienen necesidad de asistencia y/o ayudas 
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importantes a fin de realizar los actos corrientes de la vida diaria, y de modo particular, los 

referentes al cuidado personal”  (Consejo de Europa, 1998).  

 

Más recientemente y con la aplicación de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 

Promoción de la Autonomía Personal y Atención, se define la dependencia como “el  estado  

de  carácter  permanente en que se encuentran las personas que, por razones derivadas de la 

edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de autonomía física, 

mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas 

importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el caso de las personas con 

discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía personal” 

(Ley 39/2006, art. 2). De acuerdo con esta Ley la valoración tiene entre sus referentes a la 

Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud “CIF” (OMS 2001; 

Egea y Sarabia, 2001, 2003; Abellán e Hidalgo, 2011). 

 

A la vista del incremento sustancial del número de personas mayores que se ha venido 

experimentado de una forma más evidente a partir de los años cincuenta y sesenta del siglo 

XX, la necesidad de una legislación que regulara la situación real de dependencia se hacía más 

ineludible. Concretamente el colectivo que alcanza edades superiores a los ochenta años se ha 

convertido en la actualidad en el principal demandante de una ayuda, por el debilitamiento 

inherente que sufre su organismo al alcanzar una edad avanzada (Díaz y Madrigal, 2007). Se 

convierte así la dependencia en una carga social y familiar que recae principalmente en los 

cuidadores informales –normalmente las hijas o el cónyuge- (Crespo y López, 2008), que 

demanda una regularización por parte de las Instituciones Públicas. Como en su momento la 

tuvieron otros servicios básicos tales como la sanidad, la educación y las pensiones, 

considerados hasta el momento los tres pilares básicos de una sociedad moderna. Gracias a la 

regularización de la dependencia, ésta se ha convertido en el cuarto pilar del estado de 

bienestar.  

 

Es la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 

Atención a las personas en situación de dependencia, la encargada de regular las condiciones 

básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de ciudadanía a la 

atención a la dependencia. Para ello se creó un Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, con la colaboración y partición de todas las Administración Públicas. Dicho 

Sistema debe responder a su vez a una acción coordinada y cooperativa de la Administración 

General del Estado y las CCAA, que contemplará medidas en todas las áreas que afectan a las 
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personas en situación de dependencia, así mismo como mecanismo de cooperación se ha 

creado el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

La aparición de dicha Ley 39/2006, supone un reto para los Servicios Sociales 

Especializados y su desarrollo implica la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención 

a la Dependencia, que pretende garantizar unos servicios mínimos y básicos para todos los 

ciudadanos. En el caso de nuestra Comunidad Autónoma, este servicio se denomina Servicio 

Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (a partir de ahora 

SEPAD), gestionado por la Consejería de Salud y Política Social del Gobierno de Extremadura, 

este Servicio nace no solo como herramienta para una mejor gestión, sino como garantía para 

la correcta prestación de los Servicios.  

 

El SEPAD se vertebra en la Dirección General de Promoción de la Autonomía y 

Atención a la Dependencia y en la Secretaria General, como órganos directivos. Y se estructura 

en cinco Gerencias Territoriales, como órganos de gestión, al frente de las cuales se encuentra 

un Gerente Territorial, que depende del Director Gerente del SEPAD. Las Gerencias 

Territoriales constituyen el marco fundamental para el desarrollo de los programas, la 

estructura básica territorial para la planificación y el referente para la financiación. Su creación 

pretende el acercamiento de la gestión a las necesidades del ciudadano en cada entorno, 

promoviendo la coordinación asistencial de todos los recursos, dispositivos, programas y 

actividades de Promoción de la Autonomía y de Atención a la Dependencia, tanto públicos 

como privados, así como la coordinación de estos con los dispositivos sanitarios de las 

delimitaciones territoriales equivalentes.  

 

Con el motivo de optimizar las relaciones y los servicios entre lo “sanitario” y lo 

“social” (Leichsenring, 2005) las ocho Áreas de Salud del Servicio Extremeño de Salud y las 

cinco Gerencias Territoriales coinciden territorialmente. De esta forma, las cinco Gerencias 

Territoriales, tres están ubicadas en la provincia de Badajoz y dos en la de Cáceres, 

distribuyéndose de manera coincidente con las Áreas de Salud, localizadas cuatro en la 

provincia de Badajoz y las cuatro restantes en la provincia de Cáceres (ver figura 7.1). El 

reciente Decreto 23/2012, de 10 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Salud y Política Social (DOE nº 29, de 13 de febrero de 2012), en su disposición 

adicional sexta modifica el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los 

Estatutos del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, 

concretamente  se modifica el punto 2 del artículo 4 del citado decreto donde se establece que 
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las Gerencias Territoriales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura pasan a 

ser dos, coincidiendo con las dos provincias que integran la misma. Es decir, se pasa de tres 

Gerencias Territoriales ubicadas en la provincia de Badajoz (Gerencia Badajoz Este, Centro y 

Oeste) a la Gerencia territorial denominada “Gerencia Territorial Badajoz” y de dos Gerencias 

Territoriales ubicadas en la provincia de Cáceres (Cáceres Sur y Norte) a sólo una denominada 

“Gerencia Territorial Cáceres”. 

 

Estas Gerencias Territoriales se dividen a su vez en veinte Zonas Sociosanitarias, como 

marco territorial base para la planificación y organización de las actuaciones y programas 

comunitarios. Estas subdivisiones se crearon como fruto de la confluencia aproximada de una 

o varias zonas básicas de salud del sistema sanitario. De tal forma que del total de las veinte 

Zonas Sociosanitarias, doce pertenecen a la provincia de Badajoz y las ocho restantes a la 

provincia de Cáceres (ver tabla 7.1). Quedando pues constituido el Mapa Sociosanitario de 

Extremadura, integrado por las Áreas de Salud, las Gerencias Territoriales y las Zonas 

Sociosanitarias, como figuras prestadoras de los Servicios a la atención de la dependencia de 

nuestra región. Por último hay que señalar que estas Zonas Sociosanitarias tiene su propia 

Cabecera de la Zona, en algunos casos como en Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque, Campiña 

Sur, Vegas Altas y Sierra de San Pedro se han creado dos Cabeceras por Zona, en total 

contamos con un total de 24 Cabeceras Sociosanitarias (ver figura 7.2). 
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Tabla 7.1. Áreas de Salud, Zonas Sociosanitarias y Gerencias Territoriales 

 

GERENCIA 
TERRITORIAL 

 (Decreto 222/2008) 

GERENCIA 
TERRITORIAL 
 (con aplicación 

Decreto 23/2012 ) 

ÁREA DE SALUD ZONA SOCIOSANITARIA 

BADAJOZ OESTE 

BADAJOZ 

Coincide con el Área de 
Salud de Badajoz. 

1.Vegas Bajas-Sierra de 
Alburquerque (Montijo y San 
Vicente de Alcántara) 
2. Badajoz (Badajoz) 
3.Llanos de Olivenza 
(Olivenza) 
4.Suroeste (Jerez de los 
Caballeros) 

BADAJOZ CENTRO 

Coincide con las Áreas 
de Salud de Mérida y de 
Zafra-Llerena. 

5. Mérida (Mérida) 
6.Tierra de Barros I 
(Almendralejo) 
7.Tierra de Barros II 
(Villafranca de los Barros) 
8. Zafra (Zafra) 
9. Campiña Sur (Azuaga y 
Llerena) 

BADAJOZ ESTE 

Coincide con el Área de 
Salud de Don Benito-
Villanueva de la Serena. 

10.Vegas Altas (Don Benito y 
Villanueva de La Serena) 
11. La Serena (Castuera) 
12. La Siberia (Talarrubias) 

CÁCERES SUR 

CÁCERES 

Coincide con el Área de 
Salud de Cáceres 

13. Sierra de San Pedro 
(Arroyo de la Luz y Valencia 
de Alcántara) 
14. Cáceres (Cáceres) 
15. Miajadas-Las Villuercas 
(Miajadas) 
16. Trujillo (Trujillo) 

CÁCERES NORTE 

Coincide con las Áreas 
de Salud de Plasencia, 
Coria y Navalmoral. 

17. Coria (Coria) 
18. Montehermoso 
(Montehermoso) 
19. Plasencia (Plasencia) 
20. Campo Arañuelo-Los 
Ibores (Navalmoral de la 
Mata) 

 

Fuente: SEPAD. Elaboración: propia. 

(*) Decreto 23/2012, de 10 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Salud y Política Social. 

(*) Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 

Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
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Figura 7.1. Áreas de Salud (Decreto 238/2008), Zonas Sociosanitarias y Gerencias Territoriales  
(Decreto 222/2008) de Extremadura en el 2010. 

 

Fuente: SEPAD. Elaboración: propia. 
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Figura 7.2. Zonas Sociosanitarias y Gerencias Territoriales de Extremadura en el 2010, bajo el 

amparo del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 

 

Fuente: SEPAD. Elaboración: propia. 
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El territorio extremeño está en la actualidad perfectamente consolidado para que se 

aplique la Ley de Dependencia. Son los equipos de valoración dependientes del SEPAD los que 

establecen la “situación o grado de dependencia" del individuo que necesite de una ayuda 

económica o un servicio que será prestado por una tercera persona. Estos equipos se 

encuentran repartidos equitativamente en función de los habitantes de cada Zona por todo el 

territorio extremeño, la sede desde donde estos profesionales prestan sus servicios se ubican 

en las cabeceras de las Zonas Sociosanitarias.   

La función de dichos equipos es primordial ya que a partir del grado de dependencia 

que asignen a las personas, éstas accederán o tendrán derecho a uno de los servicios y/o 

prestaciones del Catálogo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) 

de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Para medir el grado de dependencia los equipos 

emplean un baremo77 con el que valoran la capacidad de la persona para llevar a cabo por sí 

misma las actividades básicas de la vida diaria (en adelante, ABVD). La valoración final se hace 

teniendo en cuanta los correspondientes informes sobre la salud de la persona y sobre el 

entorno en el que viva. Una vez que los equipos hayan valorado dichos informes, deben emitir 

un fallo final con el grado y nivel de dependencia que le corresponde a la persona. Atendiendo 

a los distintos grados de dependencia que se establecen en el artículo 26 de la Ley 39/2006: 

a) Grado I (dependencia moderada): cuando la persona necesita ayuda para realizar 

varias ABVD al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado 

para su autonomía personal. 

b) Grado II (dependencia severa): Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 

ABVD dos o tres veces al día pero no requiere el apoyo permanente de un cuidador, o 

tiene necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal. 

c) Grado III (gran dependencia): cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 

ABVD varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o 

                                                           
77

 El Baremo de Valoración a la Dependencia (BVD), se aprobó por Real Decreto 504/2007, de 20 de 
abril. El BVD sirve para establecer la valoración del grado y niveles de dependencia de acuerdo con la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre. El Grado I, dependencia moderada, se corresponde con una 
puntuación final del BVD de 25 a 49 puntos (Nivel 1 de 25 a 39 puntos y Nivel 2 de 40 a 49 puntos). El 
Grado II, dependencia severa, se corresponde con una puntuación final del BVD de 50 a 74 puntos (Nivel 
1 de 50 a 64 puntos y Nivel 2 de 65 a 74 puntos). El Grado III, gran dependencia, se corresponde con una 
puntuación final del BVD de 75 a 100 puntos (Nivel 1 de 75 a 89 puntos y Nivel 2 de 90 a 100 puntos). 
Asimismo el BVD permite identificar los dos niveles de cada grado en función de la autonomía personal y 
de la intensidad del cuidado que requiere de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 26 
de la citada Ley 36/2006 (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2007).  
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sensorial necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona, o tiene necesidades 

de apoyo generalizado para su autonomía personal. 

La implantación del sistema de protección es gradual, existiendo un calendario de aplicación 

de la Ley de Dependencia que va aumentando progresivamente (ver tabla 7.2). En el momento 

actual, están en protección los Grados III, II y el nivel 2 del Grado I. Se prevé que para  el año 

2013 se implanté nivel 1 del Grado I, completándose así el calendario. Con la aprobación del 

Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad 

presupuestaria y de fomento de la competitividad, en el título III de medidas de racionalización 

del sistema de dependencia se recogen una serie de modificaciones de la Ley 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación 

de dependencia, concretamente se suprime el apartado 2 del artículo 26. En dicho apartado se 

especificaba que cada grado de dependencia se clasificaba a su vez en dos niveles, en función 

de la autonomía de las personas y de la intensidad del cuidado que requiere. Con lo que los 

Niveles I y II de los tres grados de dependencia desaparecen y a partir de la entrada en vigor de 

este decreto, quedan fijados el Grado I de dependencia moderada, el Grado II de dependencia 

severa y el Grado III de gran dependencia, sin sus niveles.  

 

Tabla 7.2. Calendario de aplicación de la Ley de Dependencia 

AÑOS 
GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2 

1º 2007       

2º 2008       

3º 2009       

4º 2010       

5º 2011       

6º 2012       

7º 2013       

8º 2014       

Fuente: SEPAD (*) Con la puesta en marcha del Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, este 

calendario también se ha visto modificado, donde en el artículo 22 sección 17, recoge que el 

“el quinto año, que finaliza el 31 de diciembre de 2011, a quienes sean valorados en el Grado I 

de Dependencia Moderada, Nivel 2, y se les haya reconocido la concreta prestación. Asimismo 

a partir del 1 de julio de 2015 al resto de quienes fueron valorados en el Grado I de 

Dependencia Moderada, nivel 2 y nivel 1”. 
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A fecha 1 de mayo de 2012 y según los últimos datos publicados por el Servicio de 

Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad y Evaluación, el número 

de solicitudes recibidas en nuestra región ascendían hasta 45.525, no llegan ni a suponer el 3 % 

del total de las solicitudes recibidas a nivel nacional. El dato más interesante es que si 

relacionamos este número de solicitudes por el número de habitantes de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, el porcentaje asciende hasta un 4,1 %, superando a la media 

nacional situada en un 3,4 % (ver tabla 7.3), lo que indica que en nuestra región se registra un 

mayor número de personas dependientes que han solicitado una valoración para que le sea 

asignado un servicio o apoyo. 

Tabla 7.3. Número de solicitudes, situación a 1 de mayo de 2012. 

ÁMBITO TERRITORIAL 
Nº 

solicitudes 

% sobre el 
total de 

solicitudes 

Nº de 
habitantes  

% sobre el total 
de habitantes de 
cada Comunidad 

Autónoma 

Extremadura 45.525 2,8% 1.109.367 4,1% 

España 1.625.942 100,0% 47.190.493 3,4% 

 

 Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de 

Valoración, Calidad y Evaluación.   

 

Comunidades Autónomas como Andalucía, La Rioja, Castilla-La Mancha, Cantabria, 

Extremadura, País Vasco, Castilla y León, Aragón, Cataluña y Murcia están por encima de la 

media nacional en cuanto a número de solicitudes recibidas/habitantes, mientras que Asturias, 

Galicia, Navarra, Ceuta y Melilla, Madrid, las Islas Baleares, la Comunidad Valencia y Canarias 

están por debajo de la media nacional. En el caso de Madrid, Baleares, Canarias y la 

Comunidad Valenciana este dato es explicable ya que no son las CCAA menos envejecidas de 

España, pero Asturias y Galicia sí presentan un cuadro más avanzado de envejecimiento, 

mientras que el número de solicitudes presentadas están por debajo de la media -se muestran 

en color rojo- (ver figura 7.3). 
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Figura 7.3. Porcentaje de solicitudes sobre el total de habitantes de cada  
Comunidad Autónoma (2012). 

 

 

Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de 

Valoración, Calidad y Evaluación.   

 

En Extremadura, a fecha de 1 de mayo de 2012, del total de 45.525 solicitudes 

presentadas se han emitido un total de 41.115 dictámenes, lo que representa el 90,3 % del 

total de las solicitudes, es decir tan sólo han quedado sin cubrir un 9,7% de las solicitudes. 

Estos dictámenes se han clasificado según los distintos grados de dependencia  recogidos en el 

artículo 26 de la Ley 39/2006, mencionado anteriormente. Siendo el Grado III el que mayor 

número de dictámenes registra con 12.227 (lo que supone un 29,7 % del total de dictámenes), 

seguido del Grado II con un total de 10.951 dictámenes (un 26,6 % del total) y por último, el 

Grado I con un total de 10.753 dictámenes (26,2 % del total). 

 

Son pues las personas con una gran dependencia las más numerosas tras emitir los 

dictámenes. Dentro del Grado III, en el nivel 2 que abarca a los muy dependientes el 

porcentaje asciende a un 12,3 % y el nivel 1 representa un 17,5 %, en conjunto es el grupo más 

numeroso de todas las personas valoradas. Se trata de las personas mayores dependientes 

que van a requerir una mayor atención, bien sea con el apoyo continúo de una persona o bien 

con su ingreso en un centro geriátrico. El Grado II y el Grado I, presentan cifras muy similares 

tanto en el nivel 2 como en el 1, aunque no significa lo mismo en cuanto a las prestaciones que 
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recibirán. En cuanto al Grado II, la dependencia severa, en el nivel 2 los dictámenes suponen 

casi un 11 % y el nivel 1 un 15,6 %. Las personas valoradas en estos dos niveles necesitan un 

apoyo para realizar una o varias ABVD al día, pero no necesitan un cuidador que les supervise 

las 24 horas del día. Por último, el Grado I: la dependencia moderada, de los tres grados de 

dependencia este engloba a las personas más autónomas. En el nivel 2 de este Grado, los 

dictámenes ascienden a casi un 10 % y el nivel 1 (el menos grave de todos los niveles y grados) 

aglutina a un 16,2 % del total.  Es importante mencionar que del total de los dictámenes 7.134 

no han sido clasificados, es decir, no pertenecen a ningún grado o mejor dicho se denominan 

como “sin grado”, representan un 17,3 % del total de los dictámenes emitidos en Extremadura. 

 

Si comparamos los porcentajes de los dictámenes clasificados por grados y niveles de 

Extremadura con la media nacional, se observa como sigue una estructura similar. La principal 

diferencia que se aprecia es que en el caso de  Extremadura  el mayor porcentaje de 

dictámenes emitidos se centraban en el Grado III, mientras que en el caso de España el mayor 

porcentaje se registra en el Grado II, con un 30,3 % de dictámenes seguido del Grado III con un 

27,4 % y por último el Grado I con un 26 % del total. Lo que significa que en nuestra región son 

más numerosos los muy dependientes o las personas con una gran dependencia, que 

necesitan de un apoyo continuo. Al igual que ocurría en Extremadura, a nivel nacional los 

dependientes severos y moderados alcanzan casi la misma representación con respecto al 

total de dictámenes emitidos (ver tabla 7.4). 

 

Tabla 7.4.Dictámenes por Grados y Niveles, situación a 1 de mayo de 2012. 

 

 Extremadura España 

 Total Porcentaje Total Porcentaje 

DICTÁMENES 41.115 100 1.516.324 100 

GRADO III Nivel 2 5.063 12,31 162.719 10,73 

GRADO III Nivel 1 7.214 17,55 254.512 16,78 

GRADO II Nivel 2 4.510 10,97 186.395 12,29 

GRADO II Nivel 1 6.441 15,67 275.373 18,16 

GRADO I Nivel 2 4.061 9,88 168.033 11,08 

GRADO I Nivel 1 6.692 16,28 230.486 15,20 

SIN GRADO 7.134 17,35 238.806 15,75 

 

Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de 

Valoración, Calidad y Evaluación 
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Una vez que los individuos ya están valorados y se les ha asignado su grado y nivel de 

dependencia, el paso siguiente es que dicha persona se beneficie de la cartera de servicios de 

atención sociosanitaria que su Comunidad Autónoma preste. En nuestra región contamos con 

el Catálogo del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura (en adelante SAAD), aprobado en la Orden de 13 de Mayo de 

201178. Este Catálogo servirá de base para fijar los distintos recursos sociosanitarios que deben 

implantarse en nuestra región. En el capítulo II de dicha Orden se recoge la amplia gama de 

servicios de la que dispone Extremadura, a continuación se aporta una breve descripción de 

cada servicio que se recoge desde el artículo 4 al artículo 10 de dicha Orden: 

a) Servicio de Teleasistencia: es un recurso que tiene por finalidad atender de forma 

ininterrumpida los beneficiarios mediante el uso de tecnologías de la comunicación y de 

la información y apoyo de los medios personales necesarios, en respuesta inmediata ante 

situaciones de emergencia, o de inseguridad, soledad y aislamiento y con el fin de 

favorecer la permanencia de los usuarios en su medio habitual. 

 

b) Los Servicios de Promoción de la Autonomía Personal: tienen por finalidad desarrollar 

y mantener la capacidad personal de controlar, afrontar y tomar decisiones acerca de 

cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias propias y facilitar la ejecución de las 

actividades básicas de la vida diaria. 

 

c) El Servicio de Prevención de Situaciones de Dependencia: tiene por finalidad prevenir 

la aparición o el agravamiento de enfermedades o discapacidades y de sus secuelas, 

mediante el desarrollo coordinado, entre los servicios sociales y de salud, de actuaciones 

de promoción de condiciones de vida saludables, programas específicos de carácter 

preventivo y de rehabilitación dirigidos a las personas mayores y con discapacidad y a 

quienes se ven afectados por procesos de hospitalización complejos 

 

d) El Servicio de Ayuda a Domicilio: lo constituye el conjunto de actuaciones llevadas a 

cabo en el domicilio de las personas en situación de dependencia con el fin de atender 

sus necesidades de la vida diaria e incrementar su autonomía, posibilitando la 

permanencia en su domicilio el mayor tiempo posible. Este servicio comprende la 

                                                           
78

 ORDEN de 13 de mayo de 2011 por la que se establece el catálogo de servicios y prestaciones 
económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la intensidad de los servicios y el régimen de compatibilidades aplicables (DOE nº 95, 19 
de mayo de 2011). 
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atención personal en la realización de las actividades de la vida diaria y la cobertura de las 

necesidades domésticas, mediante las siguientes actuaciones: 

 

i. Servicios relacionados con la atención de las necesidades domésticas o del 

hogar: limpieza, lavado, cocina u otros. 

ii. Servicios relacionados con la atención personal en la realización de las 

actividades de la vida diaria, acompañamiento, apoyo psicosocial y desarrollo 

de hábitos saludables. 

 

e) El Servicio de Centro de Día: ofrece una atención integral durante el periodo diurno a 

las personas en situación de dependencia, con el objetivo de mejorar o mantener el 

mejor nivel posible de autonomía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En 

particular, cubre, desde un enfoque bio-psicosocial, las necesidades de asesoramiento, 

prevención, rehabilitación, orientación para la promoción de la autonomía, habilitación o 

atención asistencial y personal. 

 

f) El Servicio de Centro de Noche: tiene por finalidad dar respuesta a las necesidades de 

la persona en situación de dependencia que precise atención durante la noche. Los 

servicios se ajustarán a las necesidades específicas de los beneficiarios atendidos. 

 

g) El Servicio de Atención Residencial: ofrece una atención integral y continuada, de 

carácter personal, social y sanitario, que se prestará en centros residenciales, públicos o 

acreditados, teniendo en cuenta la naturaleza de la dependencia, grado de la misma e 

intensidad de cuidados que precise la persona. Puede tener carácter permanente, cuando 

el centro residencial sea la residencia habitual de la persona, o temporal, cuando se 

atiendan estancias temporales de convalecencia o durante vacaciones, fines de semana y 

enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores no profesionales. 

 

Todos estos servicios que contempla el Catálogo se especifican a su vez en el artículo 

15 de la Ley 39/2006. Estos servicios tendrán carácter prioritario y se prestarán a través de la 

oferta pública de la Red de Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

mediante centros y servicios públicos o privados concertados debidamente acreditados. Con 

esta amplia gama de servicios se pretende cubrir las necesidades que la persona afectada 

presente. Asimismo lo que se busca es la mayor adecuación entre las necesidades que 

presente la persona dependiente y el servicio que reciba. Es decir, si por ejemplo una persona 
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ha sido valorada con un grado de dependencia moderada no tiene por qué estar ingresada en 

un centro geriátrico, sino que probablemente con una ayuda a domicilio o con acudir a un 

centro de día, sus necesidades estarían cubiertas. Con esto se consigue diseñar una red de 

servicios adecuada a las necesidades y además se contribuye a conseguir una vejez más 

saludable tanto física como psicológicamente para las personas mayores. 

 

En la siguiente tabla 7.5 se muestra el número de personas beneficiadas con una 

prestación y el tipo de prestación que están percibiendo a fecha de 1 de mayo de 2012, en la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. De tal forma que del total de los 41.115 dictámenes 

emitidos, son 19.698 personas mayores las que están percibiendo y disfrutando de uno o 

varios de los distintos tipos de servicios que contempla el Catálogo del SAAD. Si analizamos los 

datos por orden descendente, son las prestaciones económicas para los cuidados en el 

entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales las que ostentan la primera posición, 

con casi la mitad del total de las prestaciones, exactamente 8.938, lo que representa nada más 

y nada menos que un 45,3 % del total de las prestaciones. Este tipo de prestación tiene un 

carácter periódico y tiene como objeto que la persona en situación de dependencia pueda ser 

atendida por cuidadores no profesionales de su entorno (artículo 14, de la Orden de 13 de 

mayo de 2011). Es decir, en nuestra comunidad se sigue optando por el cuidado informal, el 

cuidador principal de la persona mayor sigue siendo un pariente directo, normalmente el 

cónyuge o un familiar que ostente hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, la hija o 

el hijo. 

 

En segundo lugar, el tipo de prestaciones más frecuentes son las prestaciones 

económicas vinculadas al servicio. Según el artículo 13 de la Orden de 13 de mayo de 2011 

este tipo de prestación está  destinada a contribuir a la financiación del coste de los servicios 

establecidos en el Catálogo, reconociéndose únicamente cuando no sea posible la atención a 

través de los servicios públicos o concertados de la Red de Servicios Sociales de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. Para que el beneficiario pueda percibir este tipo de prestaciones 

debe haber sido valorado como persona en situación  de  dependencia  en  alguno  de  los 

grados y niveles que se requieran para el acceso al servicio o servicios a los que se vincula 

dicha prestación, así como reunir los requisitos específicos previstos para el acceso al servicio o 

servicios de atención a los que se vincula la prestación. Asimismo, en el apartado 3 de dicho 

artículo 13, se recoge que para este tipo de prestación económica vinculada a la contratación 

de un servicio de ayuda a domicilio, el cuidador profesional no podrá ser cónyuge, convivir, ni 

tener una relación de parentesco hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad con la 
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persona en situación de dependencia. Este tipo de prestación representa casi el 28 % del total 

de las prestaciones en nuestra comunidad autónoma, que sumada a la anterior prestación 

económica para los cuidados en el entorno familiar, representa entre ambas un 73 % del total 

de las prestaciones. 

 

Le sigue en tercera posición la atención residencial que con un total de 3.213 

beneficiarios, representa el 16,3 % del total de las prestaciones. Este tipo de servicio se presta 

en centros residenciales, públicos o acreditados, donde el interesado recibe un apoyo integral. 

Se trata de uno de los servicios más costosos, ya que dispensan una atención personalizada las 

24 horas al día, una atención tanto sanitaria como social. Junto a las prestaciones económicas 

de cuidados familiares y las vinculadas al servicio, suponen un 89,4 % del total de las 

prestaciones. El resto de prestaciones, como son los centros de día y noche, la ayuda a 

domicilio, la prevención a la dependencia y la promoción a la autonomía personal y la 

teleasistencia, apenas representan el 10 % del total. Si comparamos estas cifras con las medias 

nacionales, las prestaciones económicas para los cuidados en el entorno familiar siguen 

encabezando la lista. Eso sí la teleasistencia gana posiciones y se coloca en la segunda posición, 

seguido de cerca por la atención residencial y la ayuda a domicilio. Todas ellas suman el 83% 

del total de las prestaciones. 

 

Tabla 7.5. Personas beneficiadas y tipo de prestaciones percibidas, situación a 1 de mayo de 
2012. 

 

 Extremadura España 

 Total Porcentaje Total Porcentaje 

TOTAL 19.698 100 946.075 100 

Prestaciones Económicas -
Cuidados Familiares 

8.938 45,38 428.899 45,33 

Prestaciones Económicas- 
Vinculada Servicio 

5.477 27,80 61.758 6,53 

Atención Residencial 3.213 16,31 122.663 12,97 

Centros de Día/Noche 741 3,76 61.971 6,55 

Ayuda a Domicilio 616 3,13 120.904 12,78 

Prevención Dependencia y 
promoción Autonomía Personal 

379 1,92 18.726 1,98 

Teleasistencia 355 1,80 130.290 13,77 

Prestaciones Económicas - 
Asistencia de Personal 

0 0,00 864 0,09 

 
Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de 
Valoración, Calidad y Evaluación. 
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En el texto legislativo primigenio se contemplaba que los cuidados en el entorno 

familiar tenían que ser una excepción. En cambio se ha convertido en lo más común, como 

indica ese altísimo porcentaje de prestaciones que se conceden a los familiares directos que 

cuidan de los dependientes tanto para Extremadura como para España, con ese 45,38 % y un 

45,33 % respectivamente. Desde el Gobierno Central se está barajando la posibilidad de 

cambiar esta tendencia fomentando los servicios sociales a través de la aprobación de un 

nuevo Real Decreto. De tal forma que a fecha de 11 de julio de 201279, se anuncia desde el 

Ministerio de Sanidad que se van a bajar un 15% los sueldos de los cuidadores familiares y no 

se les pagará la Seguridad Social en el caso de los familiares de los nuevos dependientes. Ahora 

mismo, se cobra una media de 400 euros, con lo que se perderían al mes 60 euros. Además, las 

personas que quieran atender a sus mayores en casa tendrán que cumplir cuatro requisitos: 

demostrar que su horario laboral es compatible, convivir con el dependiente, pasar un 

seguimiento por parte de las administraciones y tener la formación adecuada para las 

necesidades de ese dependiente. En caso de carecerla, tendrá que recibir los conocimientos 

necesarios si quiere tener a su familiar en casa. 

 

Otro de los apartados de la reforma es la desaparición de los niveles de gravedad (nivel 

1 y nivel 2) con los que se cataloga a cada dependiente en los grados. También se establecerá 

un copago, incluidos los dependientes con discapacidad, en función de los ingresos de cada 

usuario. Este plan pretende además que los servicios de las comunidades tengan más peso. 

Por eso, el 90% de los fondos a la dependencia que aporte el Gobierno se repartirán entre 

todas las autonomías en función del número de personas atendidas. El 10% restante será para 

las que más servicios mantengan. Toda esta gama de reformas se pueden resumir brevemente 

en cinco puntos: 

 

1. Menos  sueldo: los nuevos cuidadores familiares cobrarán un 15% menos. 

2. Los Grandes dependientes: tendrán prioridad en la lista de espera, formada por 

300.000 personas. 

3. Condiciones: se pedirán a los cuidadores familiares una formación, vivir con la persona 

dependiente, una supervisión y compatibilidad horaria.  

4. Servicios sociales: el Gobierno destinará el 90% de su presupuesto a los servicios 

sociales de forma continúa durante los próximos cinco años. 

                                                           
79

 “Ley de Dependencia, Sanidad rebajará un 15 % la ayuda a familiares de dependientes”. Periódico 
Hoy, noticia publicada el 11 de julio de 2012 [http://www.hoy.es/rc/20120711/mas-
actualidad/sociedad/dependencia-centra-cita-sanidad-201207100501.html] 
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5. Cartera básica: las Comunidades Autónomas y el Ejecutivo se comprometen a fijar 

unos servicios mínimos. 

 

A cada grado y nivel de dependencia le corresponde unos servicios y prestaciones 

específicas, dependiendo de si se trata de una gran dependencia o una dependencia severa o 

moderada. Los criterios para determinar las intensidades de protección de los servicios y la 

cuantía de las prestaciones económicas que percibirán los beneficiarios se recogen en el 

artículo 2 del Real Decreto 727/200780. Para poder hacernos una idea del tipo de servicio y 

prestación que le corresponde a un beneficiario según el grado y nivel de dependencia que le 

haya sido asignado tras la previa valoración de los equipos de expertos, se aporta la tabla 7.6, 

que es un cuadro resumen de lo recogido en el artículo 16 denominado “Servicios y 

prestaciones por grado y nivel de dependencia”, de la Orden de 13 de mayo de 2011. Como es 

de esperar son los muy dependientes los que optan a una mayor gama de servicios y 

prestaciones, a medida que la dependencia es más leve los servicios se reducen. Con el 

propósito de conceder una mayor autonomía y suficiencia al dependiente moderado, que sería 

el valorado en el Grado I, nivel 2 y 1. 

 

Tabla 7.6. Servicios y prestaciones por grado y nivel de dependencia. 
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N

iv
el

 1
 y

 2
 

 

 
 Servicio de Prevención de las situaciones de 
Dependencia. 
 Servicio de Promoción de la Autonomía Personal. 
 Teleasistencia. 
 Ayuda a Domicilio. 
 Centro de Día y de Noche. 
 Atención residencial. 
 Estancias Residenciales Temporales en centros 
residenciales. 
 Prestación Económica para Cuidados en el Entorno 
Familiar. 
 Prestación Económica Vinculada al Servicio. 
 Prestación de Asistencia Personal. 

 

                                                           
80 REAL DECRETO 727/2007, de 8 de junio, sobre criterios para determinar las intensidades de 

protección de los servicios y la cuantía de las prestaciones económicas de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia (BOE nº 138, 9 de junio de 2007). 
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 Servicio de Prevención de las situaciones de 
Dependencia. 
 Servicio de Promoción de la Autonomía Personal. 
 Teleasistencia. 
 Ayuda a Domicilio. 
 Centro de Día y de Noche. 
 Atención Residencial. 
 Estancias Residenciales Temporales en centros 
residenciales. 
 Prestación Económica Vinculada al Servicio. 
 Prestación Económica para Cuidados en el Entorno 
Familiar. 
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 Servicio de Promoción de la Autonomía Personal. 
 Teleasistencia. 
 Ayuda a Domicilio. 
 Centro de Día y de Noche. 
 Prestación Económica Vinculada al Servicio. 
 Prestación Económica para Cuidados en el Entorno 
Familiar. 

 

 

Fuente: Orden de 13 de mayo de 2011 (DOE nº 95, 19 de mayo de 2011) y Real Decreto 
727/2007, de 8 de junio. 

 

Probablemente uno de los datos que más interese tanto a las Instituciones y 

Administraciones como a los ciudadanos es la ratio de prestaciones por persona, para 

averiguar si cada persona que demanda una ayuda o servicio, recibe dicha prestación por parte 

de la Administración correspondiente. Pues bien, los datos aportados por el Servicio de 

Estadística de Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad y Evaluación, indica que a 

fecha de 1 de mayo de 2012 la ratio de prestación por persona en Extremadura es de un 1,06. 

Esto viene a significar que cada persona mayor que solicita algún tipo de ayuda para cubrir sus 

necesidades y poder realizar las ABVD  con total normalidad, recibe una prestación por parte 

de nuestra Administración, en nuestro caso la Consejería de de Salud y Política Social del 

Gobierno de Extremadura, y más concretamente a través de la red de servicios sociales que 

tiene distribuida  por todo el territorio extremeño. 

 

Dicha ratio de prestaciones por persona es mínimamente inferior a la media nacional, 

que para las fechas mencionadas alcanzaba un 1,24. La mayoría de las CCAA de España están 
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por encima de esta cifra, Cantabria es la Comunidad Autónoma que presenta una ratio más 

elevada (exactamente 2,5), seguida de Castilla y León (2,4), La Rioja (2,4), Andalucía (2,3) y País 

Vasco (2). Extremadura ostentaba la octava posición dentro de este ranking y Comunidades 

Autónomas como las Islas Baleares, la Comunidad Valencia y las Islas Canarias no llegaban ni a 

registrar una prestación por persona (ver figura 7.4). 

 

 

 

Figura 7.4. Porcentaje de personas beneficiarias con prestación sobre el total de habitantes de 

cada Comunidad Autónoma (2012). 

 

 

Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de 

Valoración, Calidad y Evaluación.   
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7.2 DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS SOCIOSANITARIOS EN EXTREMADURA 

En este apartado se pretende conocer la distribución de la red de servicios 

sociosanitarios para la atención de las personas mayores que está implantada en el territorio 

extremeño. El nivel de detalle de estudio va a estar ceñido a tres unidades territoriales: los 

municipios, las Zonas Sociosanitarias y las Gerencias Territoriales de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura. El procedimiento que se ha empleado para el estudio de la distribución de los 

servicios sigue siempre una misma metodología. Se ha comenzado analizando el número de 

residencias geriátricas, tanto de carácter público como privado, después se analiza el número 

de plazas que hay en dichas residencias y la evolución de los ingresos en los últimos años. 

Finalmente se ha elaborado un mapa concluyente que nos muestre la cobertura residencial 

pública y privada por municipios, Zonas Sociosanitarias y Gerencias Territoriales, donde 

localizaremos las unidades territoriales que estén por encima o por debajo de la cobertura 

residencial media de Extremadura. El mismo método se seguirá para analizar la distribución y 

cobertura de los Centros o Unidades de atención diurna de nuestra región. 

 

7.2.1 Recursos sociosanitarios por municipios 

Según el SEPAD, el número de Residencias Geriátricas ascendía a un total de 229 en el 

año 2010 y se asentaban en 162 municipios. El municipio con un mayor número de residencias 

era Cáceres, que contabilizó un total de 10 residencias, seguido por la ciudad de Badajoz con 

un total de 7. Ambas son las ciudades más pobladas de Extremadura, Badajoz con un total de 

151.565 habitantes y Cáceres con un total de 95.026 habitantes, según los datos del último 

Padrón Municipal publicado en el 2011. Eso sí, la población mayor de 65 años ascendía en la 

ciudad de Badajoz para este mismo año a los 21.276 individuos, mientras que la ciudad de 

Cáceres contabilizó un total de 13.754 mayores. Ahora bien, si se calcula el índice de vejez y el 

de envejecimiento para estas dos ciudades los resultados son bien diferentes. Concretamente 

para la ciudad de Cáceres el índice de vejez se situaba en un 14,4 % y el de envejecimiento en 

un 88 %, mientras que en la ciudad de Badajoz ambos eran inferiores, con un 14 % para el 

primero y un 79,5 % para el segundo. Si remontamos al año 2009 estas cifras eran aún más 

dispares, siendo el índice de envejecimiento de un 86,7 % para Cáceres y un 76,4 % para 

Badajoz. Resumiendo la ciudad de Badajoz alberga a un mayor volumen de personas mayores 

y cuenta con menos residencias geriátricas, mientras que la ciudad de Cáceres alcanza unos 

índices de envejecimiento más elevados y es la ciudad extremeña con el mayor número de 
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residencias. Otro hecho ineludible es que el proceso de envejecimiento demográfico no para 

de acelerarse con el paso de los años hasta en las ciudades más habitadas de nuestra región. 

 

Son cuatro los municipios que tienen un total de 4 residencias geriátricas, se trata de 

Plasencia, Mérida, Almendralejo y Villafranca de los Barros. Plasencia es el único municipio de 

la provincia de Cáceres y registraba en al año 2011 un total de 41.392 habitantes, se trata del 

segundo municipio con mayor población de toda la provincia de Cáceres. En dicho año 

alcanzaba un índice de envejecimiento de un 95,7 %. Los otros tres municipios pertenecen a la 

provincia de Badajoz, por orden descendente Mérida es el más habitado, con un total de 

57.797 habitantes y presenta uno de los índices de envejecimiento más bajos de la región con 

un 74,6 %, seguido de Almendralejo con un total de 34.319 habitantes y un índice de un 77,7 

%. Por último, Villafranca de los Barros, que apenas supera los 13.000 habitantes y cuenta con 

un total de 4 residencias, en este municipio el índice de envejecimiento asciende hasta un 

106,4%. 

 

Los municipios que albergan 3 residencias geriátricas suman un total de diez, cinco 

pertenecen a la provincia de Cáceres y cinco a la de Badajoz. El tamaño de estos municipios es 

bastante dispar, nos encontramos con Don Benito y Villanueva de la Serena que superan los 

25.000 habitantes; Navalmoral de la Mata, Montijo y Zafra que superan los 15.000 habitantes; 

Coria y Olivenza con más de 10.000 y menos de 15.000 habitantes; y por último Trujillo, Coria y 

Casar de Cáceres con menos de 10.000 habitantes, este último municipio no llega ni a los 5.000 

habitantes, exactamente aglutinaba a 4.846 en el año 2011. Son pues en estos 16 municipios 

más poblados de la región donde se localiza el mayor número de residencias geriátricas, con 

un total de 63, lo que representa el 27,5 % del total de la oferta residencial en toda la región 

extremeña. Si a estos 16 municipios le sumamos los 20 municipios que tienen 2 residencias 

geriátricas, el porcentaje de la oferta residencial asciende al 45% y se concentra en 36 

municipios de los 386 totales (ver figura 7.5). Pues bien, estos 36 municipios acogen 

prácticamente a 630.000 habitantes, lo que supone el 57 % del total de los extremeños. Estos 

datos son reveladores en cuanto a la distribución de los servicios sociosanitarios en relación al 

número de habitantes, se puede afirmar que la mayor oferta residencial se concentra en las 

ciudades más habitadas de nuestra región. 

 

En cuanto al carácter de las residencias geriátricas, del total de las 229, 155 tienen una 

titularidad pública y 74 una titularidad privada, lo que supone un 67% de oferta  pública frente 

a un 33 % de oferta privada.  Queda patente que en nuestra región abunda la oferta pública y 
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escasea la oferta privada en la atención residencial. Si atendemos a la distribución de las 

residencias en cuanto a su titularidad, se observa cómo de nuevo y en líneas generales las 

residencias tanto de titularidad pública como privada escogen las ciudades más pobladas para 

asentarse. Comenzando por las residencias públicas, son 9 los municipios que albergan dos 

residencias (el máximo registrado en nuestra región, no hay ningún municipio con más de dos 

residencias geriátricas públicas). Estos municipios son Cáceres, Plasencia, Villanueva de la 

Serena, Montijo, Villafranca de los Barros, Jaraíz de la Vera, Valencia de Alcántara,  Alcántara y 

Pozuelo de Alarcón, éste último no alcanza ni los 1.000 habitantes. El resto de residencias de 

carácter público se distribuyen en 137 municipios, una residencia por cada municipio (ver 

figura 7.6). 

 

La distribución de las 74 residencias geriátricas de titularidad privada sobre el territorio 

extremeño se vuelve a concentrar en los dos núcleos de población más habitados de la región: 

Cáceres con un total de 8 residencias privadas y Badajoz  con 6. Encabeza la capital cacereña, a 

pesar de ser Badajoz la ciudad más poblada de Extremadura, la lista de los municipios con una 

mayor oferta en residencias geriátricas impulsada ésta por las inversiones privadas. Le sigue 

los municipios de Mérida, Almendralejo, Trujillo y Moraleja con 3 residencias cada uno 
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Figura. 7.5. Número de residencias totales por municipios, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura. 7.6. Número de residencias públicas por municipios, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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(ver  figura  7.7), de estos cuatro núcleos los dos primeros se ubican en la provincia de Badajoz 

y los dos restantes en la de Cáceres. Un dato interesante es que los dos últimos municipios 

cacereños no llegan ni a alcanzar los 10.000 habitantes, pero ejercen de cabeceras comarcales 

prestadoras de servicios. Lo mismo ocurre con los municipios que acogen dos residencias 

privadas: Plasencia, Don Benito (estos con más de 35.000 habitantes), Navalmoral de la Mata, 

Zafra, Villafranca de los Barros, Coria, Olivenza, Miajadas (todos con más de 10.000 habitantes) 

y Casar de Cáceres, el único que no supera los 5.000 habitantes, pero que debido a su 

proximidad a la ciudad de Cáceres se ha convertido en un municipio muy dinámico. La oferta 

residencial privada se completa con 30 municipios más que alojan una sola residencia. 

Quedando la oferta residencial privada distribuida de la siguiente manera por todo el territorio 

extremeño, de los 45 municipios que albergan a las 74 residencias privadas, 26 municipios se 

ubican en la provincia de Cáceres y los 19 restantes en la de Badajoz, lo que representa casi un 

60% de la oferta privada concentrada en la provincia de Cáceres. 

 

Como es de suponer el mayor número de plazas en las residencias, tanto públicas 

como privadas, se concentran en los núcleos más habitados y con una mayor oferta 

residencial. El municipio con un mayor número de plazas es Cáceres con un total de 1.040 

plazas en el 2010, seguida muy de cerca por la ciudad de Badajoz con 914 plazas y la capital 

autonómica, Mérida, con un total de 687 plazas. Por orden descendente son Plasencia (364), 

Villanueva de la Serena (359), Don Benito (329), Trujillo (313), Navalmoral de la Mata (301), 

Villafranca de los Barros (267), Olivenza (266), Coria (246) y Almendralejo (235) los que 

ostentan el mayor número de plazas (ver figura 7.8). El resto de municipios que tienen 

residencias geriátricas, que suman un total de 150, ofertan menos de 200 plazas. La residencia 

que en la actualidad oferta un menor número de plazas es la que está ubicada en el municipio 

pacense de Malcocinado, con 10 plazas en una residencia de titularidad pública. Hay que 

apuntar que las residencias que ofertan un menor número de plazas en la actualidad tienen 

una titularidad pública (hablamos en torno a una oferta de entre 20 y 24 plazas). 

 

Hasta ahora lo único que se ha hecho es relacionar el número de residencias 

geriátricas y las plazas que éstas ofertaban con el número total de los habitantes del núcleo 

analizado. Pues bien, ahora se va a analizar la relación que existe entre estas variables 

atendiendo al número de personas mayores de 65 años, para poder determinar la cobertura 

real que existe en dicho núcleo. Para ello se ha calculado un índice que relaciona el número de 

plazas en las residencias públicas y privadas con los mayores de 65 años, que expresa el 

número de plazas por cada 100 habitantes mayores de 65 años, a este índice se le denomina  
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Figura. 7.7. Número de residencias privadas por municipios, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura. 7.8. Plazas en residencias públicas y privadas, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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“cobertura residencial”. De tal forma que la cobertura residencial media para la región 

extremeña en el 2010 fue de 5,3 %, lo que indica que había una media de 5,3 plazas por cada 

100 mayores de 65 años. De los 162 municipios que cuentan con una o varias residencias 

geriátricas, 99 están por encima de la media y 63 por debajo, lo que se traduce en que el 61 % 

de los municipios que cuentan con una residencia ofertan más de 5,3 plazas por cada 100 

mayores de 65 años, la media regional (ver figura 7.9). 

 

Los mayores índices de cobertura los encontramos en los municipios con una 

población muy escasa, tal es el caso de Plasenzuela que con poco más de 500 habitantes 

alcanzó el índice más elevado con 54,7 %. Esta situación se repite en municipios muy rurales 

como Romangordo (con un índice de cobertura de un 48,5 %), Casas de Don Antonio (46,5 %), 

Sancti-Spíritus (32,1 %) o Valdecañas del Tajo, que con menos de 150 habitantes alcanza un 

índice de un 30,9 %. Tras estos casos que despuntan de la media, en concreto son 44 

municipios los que registran un índice de cobertura superior al 10 %, los índices se normalizan 

alcanzando cifras comprendidas entre un  9,8 % de máximo y un índice de cobertura mínimo 

de 1,4 %. Una cuestión importante a analizar será la de averiguar si las ciudades más pobladas 

de Extremadura, están por encima o por debajo del índice de cobertura media.  

 

Si se observa la tabla 7.7 que representa el volumen de población mayor de 65 años y 

el índice de cobertura para el año 2010 de las ciudades más pobladas, vemos como Badajoz  

registra un índice de cobertura por debajo de la media (exactamente un 0.8 % por debajo), a 

pesar que ostentaba la segunda posición en cuanto a mayor oferta residencial, por detrás de la 

capital cacereña. Eso se explica porque esta ciudad alberga el mayor número de personas 

mayores de la región y a pesar de tener una oferta residencial disponible, ésta no es suficiente 

para cubrir su demanda y por ello registra valores inferiores a la media regional. Si bien es 

cierto que en ciudades como Cáceres y Mérida este índice se dispara hasta alcanzar un 7,9 % y 

un 8,9 % respectivamente. De las ciudades más pobladas, son Almendralejo y Plasencia las que 

registran un índice que roza el 5,5 %, mientras que Navalmoral de la Mata, ostenta el mayor 

índice de cobertura con un 13 %, seguida de Villanueva de la Serena, con un 8,7 %.  
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Figura. 7.9. Cobertura residencial pública y privada, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Tabla 7.7. Número de plazas en residencias geriátricas, índice de cobertura y población mayor 

de 65 años de los municipios más poblados  (con más de 15.000 habitantes) de Extremadura, 

año 2010. 

 

Municipio 
Población 
> 65 años 

Número 
de plazas 

Índice de 
cobertura (1) 

Badajoz 20.088 914 4,55 

Cáceres 13.141 1040 7,91 

Mérida 7.657 687 8,97 

Plasencia 6.429 364 5,66 

Don Benito 4.904 329 6,71 

Almendralejo 4.507 235 5,21 

Villanueva de la Serena 4.095 359 8,77 

Navalmoral de la Mata 2.303 301 13,07 

Zafra 2.478 169 6,82 

Montijo 2.568 156 6,07 

 

Fuente: SEPAD. Elaboración propia 

(1)Índice de cobertura= Nº de plazas en residencias/Población > 65 años x 100 

 

Para hacernos una idea de la situación general del Estado y del resto de las CCAA en 

cuanto a su índice de cobertura, hemos acudido al último informe elaborado por el IMSERSO 

sobre los servicios sociales para las personas mayores de España81. En dicho informe se plasma 

que para el año 2009 el índice de cobertura de las plazas residenciales se situaba como media 

nacional en el 4,43 % de la población mayor de 65 años. Castilla y León junto a Castilla-La 

Mancha alcanzaron los índices de cobertura más elevados, con un 7,03 % y un 6,5 % 

respectivamente. Extremadura ocupaba la sexta posición, con un índice de un 5,17 %, al año 

siguiente éste índice se incremento ligeramente hasta un 5,3 %. Las últimas posiciones las 

ocupaban Murcia, Galicia y Ceuta, que no superaban un 3 % (ver tabla 7.8). Nuestra región 

ocupa pues una situación ventajosa con respecto al resto de CCAA, incluso supera la media 

nacional, ofertando un mayor número de plazas para el conjunto de la población mayor.  

 

 

 

                                                           
81 Castejón  Villarejo, P. et. al (2009): Los servicios sociales para las personas mayores de España, Enero 

de 2009. Perfiles y Tendencias: boletín sobre envejecimiento, n º 43, 46 pp. Edita: Ministerio de Sanidad 
y Política Social, IMSERSO. 
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Tabla 7.8. Índice de Cobertura en servicios residenciales para España y sus CCAA. Enero 2009. 

 

Fuente: Castejón  Villarejo, P. et. al, IMSERSO (2009). Elaboración propia. 

 

Dentro del amplio abanico de posibilidades que ofrece el Catálogo de Servicios 

Sociosanitarios de Extremadura, el SEPAD nos ha proporcionado los datos correspondientes a 

los Centros o Unidades de Atención Diurna de los municipios de nuestra región. En el año 

2010 Extremadura contaba con un total de 105 Centros de día, ubicados en 90 municipios. Los 

municipios con un mayor número de centros de día eran Cáceres y Don Benito, con cuatro 

centros cada uno. Seguidos de Badajoz, Plasencia y Almendralejo, todos con tres centros. Y 

Mérida, Villanueva de la Serena y Malpartida de Cáceres con dos centros. De nuevo se trata de 

los municipios más poblados de la región, el dato que quizás sea más destacable es que 

Badajoz cuenta solamente con tres centros de día y que además éstos tuvieran una titularidad 

privada, siendo el municipio más poblado de la región. Por lo tanto, hay un predomino 

exclusivo de la oferta privada en cuanto a la prestación de los servicios de centros de día en la 

ciudad de Badajoz.  El resto de los 82 centros de día se localizan uno por municipio a lo largo 

de todo el territorio extremeño, concretamente 45 centros se ubican en la provincia de 

Badajoz y 37 en la de Cáceres, lo que supone un 55 % y un 45 % (ver figura 7.10).  El total de 

población que vive en estos 90 municipios que tienen uno o varios centros de día asciende a 

701.000 habitantes, lo que viene a significar que prácticamente el 65% de la población 

extremeña puede acceder a los servicios que se prestan desde los centros de día. 

 Castilla y León  7,03

 Castilla-La Mancha  6,5

 Aragón  6,37

 Navarra 5,38

 Madrid  5,29

 Extremadura  5,17

 Asturias  5,06

 La Rioja  5,02

 Cantabria  4,83

 Cataluña  4,74

 España  4,43

 Canarias  4,33

 Melilla  4,11

 Islas Baleares 4,09

 País Vasco  3,99

 C. Valenciana  3,23

 Andalucía  3,02

 Murcia 2,78

 Galicia  2,62

 Ceuta 2,29
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Figura 7.10. Número de Centros o Unidades de atención diurna. Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Si atendemos a la titularidad de estos 105 centros o unidades de día, nos encontramos 

con un dato muy reseñable, ya que 94 centros tienen una titularidad pública y solamente los 

11 restantes ostentan una titularidad privada. Prácticamente la totalidad de la oferta en los 

centros de día es pública, en una región con un proceso tan acusado de envejecimiento 

demográfico, posiblemente éste sea uno de los yacimientos de empleo que aún no han sido 

explotados. Pero para que esta propuesta tenga una base sobre la que sustentarse se tiene 

que tener en cuenta el número de personas mayores de 65 años, puesto que son éstas las que 

necesitarán dichos servicios. Este paso se realizará a continuación, ahora vamos a proseguir 

con el análisis de la distribución de los centros públicos y privados por el territorio extremeño. 

De tal forma que del total de los centros con una titularidad pública son los municipios de 

Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la Serena, Almendralejo y Malpartida de 

Cáceres, los que tienen dos centros, hay que apuntar que el número máximo de centro o 

unidades de día por municipio en Extremadura es dos (ver figura 7.11). Como se ha 

mencionado anteriormente, Badajoz es la única ciudad que no posee un centro de día de 

titularidad pública. 

 

De los 11 centros de titularidad privada, tres se ubican en la ciudad de Badajoz, 

ofertando un total de 108 plazas;  Cáceres y Don Benito complementan su oferta pública con 

otros dos centros de titularidad privada, lo mismo ocurre con Plasencia y Almendralejo que 

tienen a la vez una residencia privada.  En esta lista aparecen Zafra y Miajadas que a pesar de 

no albergar ningún centro de día público, cuentan con uno privado (ver figura 7.12), con una 

oferta de 65 y 10 plazas respectivamente. Estos son los siete municipios de toda nuestra región 

que acogen un centro o unidad de día privada, lo que se traduce en una escasa y muy 

localizada presencia de la oferta privada de los centros de día. Extremadura no sigue la 

tendencia nacional, ya que si atendemos a los datos publicados por el IMSERSO, en el 2009 del 

total de los 2.446 centros de día con los que contaba España, un total de 1.019 de estos 

centros tenían una titularidad pública y 1.427 centros eran privados, la oferta privada era pues 

mucho más abundante. En Extremadura existe un gran desequilibrio entre la oferta pública y la 

privada en cuanto a la atención en centros de día, con un predominio aplastante de la oferta 

pública. 
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Figura 7.11. Número de Centros o Unidades de atención diurna públicos, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.12. Número de Centros o Unidades de atención diurna privados, Extremadura 2010. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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El número total de plazas que ofertan estos 105 centros o unidades de día es de 2.300, 

de las cuales 1.894 son de centros públicos y 406 de centros privados, lo que representa un 82 

% de oferta pública frente a un 18 % de la oferta privada. Estos datos son lógicos tras conocer 

la escasa oferta de centros de día privados con la que cuenta Extremadura. Consecuentemente 

no sólo hay una falta de centros de titularidad privada, sino que este hecho conlleva a su vez 

un segundo efecto, que es una escasa oferta de plazas privadas en los centros de día en la 

región extremeña. Al hacer una comparativa con los promedios nacionales para comprobar si 

Extremadura sigue la tendencia, descubrimos que la oferta pública nacional es la más 

numerosa, pero no alcanza esos porcentajes tan disparatados como sí ocurre en nuestra 

región. De tal forma que del total de las 69.149 plazas que se ofertaban desde los centros de 

día en España en el 2009, el 41,8 % pertenecían a la oferta pública, el 37,4% a la privada y un 

20,7 % a la concertada. Estos datos demuestran que hay un mayor equilibrio en la oferta de 

plazas entre los centros públicos y privados a nivel nacional, y enfatiza aún más el desequilibrio 

que presenta Extremadura, con ese predominio de la oferta de plazas públicas, recordemos 

que ascendía hasta un 82%. 

 

El municipio que albergaba el mayor número de plazas tanto en centros públicos como 

privados era Don Benito, con un total de 152 plazas, seguido de Badajoz (108 plazas, todas de 

carácter privado), Cáceres (108 plazas), Almendralejo (82 plazas), Mérida (78 plazas), Zafra (65 

plazas) y La Pesga (64 plazas), son solo estos 6 municipios los únicos que ofertan más de 50 

plazas (ver figura 7.13). Don Benito encabeza la lista de los municipios con una mayor oferta en 

centros de día, por delante incluso de Badajoz, Cáceres y Mérida. Y aparece el municipio 

cacereño de La Pesga que con menos de 1.200 habitantes, es uno de los núcleos con una 

mayor oferta en centros de día. Otro dato destacable es que, por ejemplo, hay concretamente 

14 centros de día que ofertan menos de 10 plazas, y entre ellos se encuentran Navalmoral de 

la Mata, con escasamente 7 plazas, Azuaga (9 plazas), Valencia de Alcántara (8 plazas) y 

Alburquerque (4 plazas). Todos ellos albergan más de 5.000 habitantes, es decir, son núcleos 

con una entidad importante de población y ofertan muy pocas plazas, con lo que su índice de 

cobertura será muy reducido y estará por debajo de la media regional. 

 

Para analizar la situación real que existe entre la oferta de plazas y el número de 

personas mayores de 65 años, que son los usuarios potenciales de los servicios que se prestan 

en los centros de día se acude de nuevo a utilizar el índice de cobertura, que relaciona el 

número de plazas en los centros, tanto públicos como privados, con el número de personas 

mayores de 65 años. Este índice de cobertura se situaba en el año 2010 para Extremadura en 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

416 | P á g i n a  
 

Figura 7.13. Plazas en centros o unidades de atención diurna públicos y privados. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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 un 1,1%, del total de los 90 municipios de nuestra región que contaban con uno o varios 

centros de día, 23 alcanzaban valores por debajo de la media regional. De entre estos 23 

municipios, nos encontramos con ciudades como Badajoz, Cáceres, Mérida, Plasencia, 

Villanueva de la Serena, Navalmoral de la Mata y Montijo, que a pesar de tener más de 15.000 

habitantes no ofertan plazas suficientes para  cubrir la posible demanda de sus clientes 

potenciales (ver figura 7.14). En esta lista también destacan Miajadas, Azuaga, Valencia de 

Alcántara y Alburquerque, que se encontraban entre los municipios que ofertaban menos de 

10 plazas en sus centros de día (ver tabla 7.9). Los únicos tres municipios con más de 15.000 

habitantes que superan el índice de cobertura regional eran Don Benito (con un 3,1 %), Zafra 

(2,6 %) y Almendralejo (1,8 %), todos ubicados en la provincia de Badajoz (ver tabla 7.10). 

 
Tabla 7.9. Población mayor de 65 años, número de plazas en centros o unidades de día e índice 

de cobertura en 12 de los 23 municipios con un índice de cobertura inferior a la media 
regional. 

 

Municipio 
Población 
> 65 años 

Número 
de plazas 

Índice de 
cobertura (1) 

Badajoz 20.088 108 0,54 

Cáceres 13.141 108 0,82 

Mérida 7.657 78 1,02 

Plasencia 6.429 48 0,75 

Villanueva de la Serena 4.095 25 0,61 

Montijo 2.568 20 0,78 

Navalmoral de la Mata 2.303 7 0,30 

Trujillo 1.978 12 0,61 

Miajadas 1.837 10 0,54 

Azuaga 1.830 9 0,49 

Valencia de Alcántara 1.613 8 0,50 

Alburquerque 1.312 4 0,30 

 

Tabla 7.10. Población mayor de 65 años, número de plazas en centros o unidades de día e 
índice de cobertura en los tres únicos municipios con más de 15.000 habitantes que superan el 

índice de cobertura regional (1,1 %). 
 

Municipio 
Población > 

65 años 
Número 
de plazas 

Índice de 
cobertura (1) 

Don Benito 4.904 152 3,10 

Almendralejo 4.507 82 1,82 

Zafra 2.478 65 2,62 

 

(1)Índice de cobertura= Nº de plazas en centros o unidades de día /Población > 65 años x 100 
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Figura 7.14. Cobertura en centros o unidades públicos y privados de atención diurna. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Acudimos de nuevo al último informe elaborado por el IMSERSO sobre los servicios 

sociales para las personas mayores de España para conocer el índice de cobertura en los 

centros de día por CCAA y hacernos una idea del lugar que ocupa Extremadura con respecto al 

resto de comunidades. En dicho informe se plasma que el índice de cobertura en los centros 

de día se situaba como media nacional en el 0,89 % para el año 2009. A simple vista se 

comprueba como Extremadura vuelve a superar la media nacional, al igual que ocurría con el 

índice de cobertura residencial. De hecho alcanza la tercera posición y a muy poca distancia de 

Madrid y Cataluña que registraron los mayores índices, con un 1,29 % y un 1,13 % 

respectivamente (ver tabla 7.11). 

 

Tabla 7.11. Índice de Cobertura en los Centros de día para España y sus CCAA. Enero 2009. 

 

Fuente: Castejón  Villarejo, P. et. al, IMSERSO (2009). Elaboración propia. 

 

7.2.2 Recursos sociosanitarios por Zonas Sociosanitarias 

Si se tiene en cuenta la baja densidad de población de nuestra región, debido a la gran 

extensión de su superficie y la escasa población que la ocupa, es probable que para analizar la 

distribución de los recursos sociosanitarios la escala territorial más adecuada sean las Zonas 

Sociosanitarias, ya que los municipios con un tamaño medio ejercen de cabeceras comarcales 

prestadoras de servicios a los núcleos con una entidad menor. Esto significa que, por ejemplo, 

si una residencia oferta un número de plazas concreto, esa oferta no se va a ceñir solamente a 

 Madrid 1,29

 Cataluña  1,13

 Extremadura  1,1

 Melilla  1,03

 Islas Baleares 0,92

 País Vasco  0,91

 España  0,89

 C. Valenciana  0,87

 Cantabria  0,82

 Andalucía  0,8

 Canarias  0,76

 Castilla-La Mancha  0,75

 La Rioja  0,73

 Murcia 0,67

 Asturias  0,65

 Castilla y León  0,65

 Aragón  0,64

 Navarra 0,64

 Galicia  0,63

 Ceuta  0,46
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su municipio, sino que personas que habiten en un municipio cercano y que no disponga de 

una residencia geriátrica acudirá al municipio más cercano que preste este servicio. Esto 

permite matizar la ratio de cobertura residencial al incrementar el número de posibles 

demandantes.  

 

Al igual que se hizo con los municipios, primero se estudiará las Residencias 

Geriátricas y después los Centros o Unidades de Atención Diurna. Del total de las 229 

residencias repartidas por todo el territorio extremeño, es la zona sociosanitaria de Sierra de 

San Pedro la que alberga un mayor número de residencias con un total de 23. Seguida por 

Coria (19) y Campo Arañuelo-Los Ibores (19), estas tres zonas se ubican en la provincia de 

Cáceres, además un dato reseñable es que estas zonas son a la vez las más envejecidas de 

nuestro territorio. En un segundo grupo con un número considerable de residencias nos 

encontramos con Montehermoso (17), Miajadas-Las Villuercas (15), La Serena (14) y Zafra (14), 

las dos primeras pertenecen a la provincia de Cáceres y las dos últimas a la de Badajoz. Un 

tercer grupo está formado por Trujillo (12), La Siberia (11), Campiña Sur (11), Cáceres (10) y 

Plasencia (10). Y por último, las Zonas que tienen menos de 10 residencias son Vegas Bajas-

Sierra de Alburquerque (8), Tierra de Barros II (8), Badajoz (7), Llanos de Olivenza (7), Vegas 

Altas (7), Suroeste (6), Mérida (6) y Tierra de Barros I (5), que forman un arco perfecto que 

cubre todo el oeste y centro de la provincia de Badajoz (ver figura 7.15). 

 

Si se tiene en cuenta el número de plazas que ofertan estas residencias, hay ciertas 

modificaciones en las posiciones que ocupan las Zonas. Por ejemplo, la zona con un mayor 

número de plazas en las residencias geriátricas es Cáceres, con un total de 1.040 plazas, 

cuando ocupaba la undécima posición en cuanto al número de residencias. La segunda zona 

con un mayor número de plazas es Campo Arañuelo-Los Ibores (con 946 plazas), esta zona sí 

estaba entre las que albergan un mayor número de residencia, concretamente ocupa la 

tercera posición. Aparece Badajoz como la tercera zona que oferta un mayor número de 

plazas, a pesar de contar con tan solo 7 residencias. Y por último, está Sierra de San Pedro que 

con sus 872 plazas cierra la lista de las zonas con una mayor oferta de plazas en las residencias 

geriátricas. En las últimas posiciones de la lista -con una oferta inferior a 350 plazas- nos 

encontramos a La Siberia, Tierra de Barros I, Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque y Suroeste, 

que con sus 138 plazas es la zona con la más baja oferta.  
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Figura 7.15. Total de residencias geriátricas y plazas por Zonas Sociosanitarias. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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En cuanto a la distribución de las residencias teniendo en cuenta el carácter de su 

titularidad, se aprecian ciertos detalles interesantes. La mayor oferta de residencias de 

titularidad pública, es decir, en las zonas en donde la Administración Central ha apostado por 

la implantación de residencias públicas son Sierra de San Pedro, Coria, Montehermoso y 

Campo Arañuelo-Los Ibores, que son justo las zonas que registraban un mayor número de 

residencias geriátricas totales. Ahora bien, el predominio de residencias de titularidad privada 

frente a la pública recaen justo en las zonas más pobladas, como son Cáceres (con 8 

residencias privadas frente a 2 residencias públicas), Badajoz (6 residencias privadas frente a 1 

pública), Mérida (4 residencias privadas frente a 2 públicas) y Tierra de Barros I (3 residencias 

privadas frente a 2 públicas). Asimismo también destacan Campo Arañuelo-Los Ibores y la zona 

de Coria con una fuerte inversión privada, con un total de 7 y 6 residencias privadas 

respectivamente (ver figura 7.16). Badajoz encabeza la lista de las zonas que ofertan un mayor 

número de plazas en residencias privadas, con un total de 734 plazas, seguida de Campo 

Arañuelo, Cáceres y Mérida. Si tenemos en cuenta  la oferta pública las dos zonas que ofertan 

un mayor número de plazas son Sierra de San Pedro y Cáceres, con 574 y 524 plazas 

respectivamente. 

 

Para conocer cuál ha sido la evolución tanto de la oferta como de la demanda en las 

residencias geriátricas por Zonas, se ha procedido al estudio de la variación en la cobertura 

residencial pública y privada y al análisis de la tasa de ingresos de las personas mayores en 

residencias geriátricas entre el 2009 y el 2010 (ver figura 7.18). En este período en las zonas 

donde se produjo un incremento sustancial de la cobertura residencial total fueron en Vegas 

Altas, con un incremento de un 1,26 %, seguido de La Serena y Tierra de Barros II. En el caso de 

las Vegas Altas este incremento es debido a la fuerte inversión privada, puesto que es la zona 

donde la cobertura residencial privada sufrió un incremento más significativo de toda nuestra 

región. En el caso de La Serena, este incremento fue debido a la inversión pública y privada, 

con un incremento de 0,37 % en la cobertura pública y un 0,40 % en la privada. Sin embargo, 

en el caso de Tierra de Barros II se apostó más fuerte por la cobertura residencial pública, con 

un incremento de un 0,74 % (ver figura 7.17).  

 

El resto de Zonas que registraron una evolución positiva de la cobertura residencial 

total fueron: Montehermoso, La Siberia, Zafra, Miajadas-Las Villuercas, Vegas Bajas-Sierra de 

Alburquerque, Coria, Mérida y Campo Arañuelo-Los Ibores. Hay que reseñar que este 

incremento fue positivo gracias a la inversión pública, ya que la inversión privada se concentró 

prácticamente en el este de nuestra región, siendo las zonas de Vegas Altas, La Serena (0,40  
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Figura 7.16. Residencias geriátricas públicas y privadas y sus plazas por Zonas Sociosanitarias. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.17. Variación en la cobertura residencial total, pública y privada por  

Zonas Sociosanitarias. 

Fuente: SEPAD 
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%), Trujillo (0,02) y La Siberia (0,01) las únicas que registraron un incremento positivo, por 

cierto, no muy elevado en el caso de las últimas dos zonas donde el incremento fue ínfimo. Por 

último, las Zonas Sociosanitarias que registraron una reducción en la cobertura residencial 

total en este período analizado fueron Cáceres (-0,38 %), Badajoz, Trujillo, Campiña Sur, 

Plasencia, Tierra de Barros I, Sierra de San Pedro, Llanos de Olivenza y Suroeste (-0,02). Entre 

ellas se encuentran las zonas más pobladas y las que ofrecen un mayor número de plazas en 

las residencias geriátricas. 

 

Figura 7.18. Cobertura residencial total por Zonas Sociosanitarias (2009 y 2010). 

 

Fuente: SEPAD, elaboración propia. 

 

La otra variable analizada, la tasa de ingreso en las residencias geriátricas, nos muestra 

cómo son prácticamente las zonas más pobladas y las más envejecidas las que alcanzan unas 

mayores tasas de ingresos. Siendo Campo Arañuelo-Los Ibores (39 por mil), Cáceres (36,6 por 

mil) y Sierra de San Pedro (35,5 por mil) las tres zonas que superan con creces la media 

regional de ingresos, situada en el 2010 en un 22 por mil (ver figura 7.19). En los dos primeros 

casos, la tasa de ingresos ha sido superior en las residencias privadas, mientras que en la Sierra 

de San Pedro los ingresos son más abundantes en las residencias públicas. El resto de zonas 

que registraron una tasa de ingresos superior a la media regional fueron, por orden 

descendente, Tierra de Barros II (29,3 por mil), Miajadas-Las Villuercas, Trujillo, Vegas Altas,  
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Figura 7.19. Tasa de ingreso total y en residencias públicas y privadas. 

 

Fuente: SEPAD 
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Llanos de Olivenza y Badajoz (22,3 por mil). Si se tiene en cuenta la titularidad de las 

residencias geriátricas fueron las Zonas de Sierra de San Pedro, Miajadas-Las Villuercas, Vegas 

Altas y Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque donde se produjeron un mayor número de ingresos 

en las residencias públicas. Al otro lado nos encontramos con Campo Arañuelo-Los Ibores, 

Cáceres, Llanos de Olivenza, Tierra de Barros II y Badajoz donde los ingresos fueron superiores 

en las residencias privadas, debido a la gran oferta en residencias privadas con la que cuentan. 

 

El paso siguiente ha sido elaborar un mapa donde se han superpuesto estas dos 

variables analizadas: la cobertura residencial y la tasa de ingresos, con el propósito de 

averiguar cuál es el nivel de adecuación que existe en la actualidad entre la oferta  -cobertura 

residencial- y la demanda -tasa de ingresos- por Zonas Sociosanitarias (ver figura 7.20). 

Recordemos que la tasa de ingresos regional se situaba en el año 2010 en un 22 por mil y la 

cobertura residencial en un 5,5 %. Pues bien, las zonas en donde se alcanzó una tasa de 

ingresos bastante superior a la media y la cobertura residencial se situaba también por encima 

de la media regional eran en las zonas de Cáceres, Sierra de San Pedro, Miajadas-Las Villuercas, 

Vegas Altas, Trujillo y Campo Arañuelo-Los Ibores. Estas zonas son las que presentan un 

excelente nivel de adecuación entre los ingresos y la cobertura residencial. Es decir, se registró 

una tasa de ingresos muy alta pero la oferta residencial era suficiente para acoger a dicha 

demanda, concretamente en Cáceres, Sierra de San Pedro y Campo Arañuelo-Los Ibores la 

cobertura residencial se situaba por encima de un 7,7 %. Las zonas de Coria y Mérida 

presentan un buen nivel de adecuación entre los ingresos y la cobertura residencial, ya que la 

tasa de ingresos es inferior a la media regional y la cobertura residencial está por encima de la 

media.  

 

No es el caso del resto de zonas donde existe un desequilibrio entre la oferta y la 

demanda. La peor situación la encontramos en Badajoz, Llanos de Olivenza y Tierra de Barros 

II, puesto que la tasa de ingresos estaba por encima de la media regional y a la vez la cobertura 

residencial estaba por debajo de la media, la combinación de ambas variables provoca que el 

nivel de adecuación sea muy desajustado. Asimismo las zonas que presentan un bajo nivel de 

adecuación debido a una insuficiente cobertura residencial eran Suroeste, Zafra, Campiña Sur, 

Tierra de Barros I, La Serena, La Siberia, Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque, Plasencia y 

Montehermoso. Pero esta situación no es tan preocupante como en las tres zonas anteriores, 

puesto q los ingresos aun estaban por debajo de la media regional. Si nos fijamos 

prácticamente la totalidad de la provincia de Badajoz, excepto Mérida y Vegas Altas, presenta 

un bajo nivel de adecuación mientras que el sur de la provincia de Cáceres alcanza un  
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Figura 7.20. Nivel de adecuación entre la cobertura residencial y los ingresos por Zonas 

Sociosanitarias (2010). 

 

Fuente: SEPAD 
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excelente nivel. Esto es debido a que en la provincia de Badajoz las tasas de ingresos en las 

residencias son más bajas que en Cáceres y a la vez esta última provincia cuenta con una 

excelente cobertura residencial. Recordemos que la provincia de Cáceres está mucho más 

envejecida que la provincia de Badajoz, aquí tendríamos la respuesta de por qué la tasa de 

ingresos es inferior en la provincia de Badajoz que en la de Cáceres. 

 

Otro de los servicios sociosanitarios que han sido analizados son los Centros o 

Unidades de Atención Diurna por Zonas Sociosanitarias. El total de Centros ascendía  a 105 en 

el año 2010, de los que 10 se ubicaban en la zona de La Siberia, convirtiéndose en la zona que 

ostenta el mayor número de centros de día. Seguido por la zona de Montehermoso, Campo 

Arañuelo-Los Ibores y Vegas Altas, con más de 8 centros (ver figura 7.21). Siendo estas mismas 

zonas las que ofertan un mayor número de plazas en dichos centros de día en toda nuestra 

región, en estas cuatro zonas el número de plazas es superior a 150, es la zona de 

Montehermoso la que presenta una mayor oferta con 217 plazas, además estas plazas se 

ofertan en centros de día públicos ya que la inversión privada es inexistente en esta zona.  

 

Las zonas de Zafra, Plasencia, Sierra de San Pedro, Miajadas-Las Villuercas y Campiña 

Sur cuentan con una oferta que supera los 5 centros de día, lo que se traduce en una oferta de 

plazas que abarca entre los 150 y las 100 plazas. Son estas nueve zonas las que ofertan una 

mayor disponibilidad de plazas en centros de día, es un servicio muy valorado puesto que 

permite que las personas mayores continúen viviendo en la casa familiar, de tal forma que el 

nexo familiar continúa existiendo y es una forma de evitar el ingreso de la persona mayor en 

un centro geriátrico. A la vez que permite un ahorro no sólo para las familias, puesto que es 

mucho más económico un centro de día que una residencia, sino también para la 

Administración siendo el objetivo primordial de esta la prestación de un servicio adecuado a 

las necesidades de la persona dependiente. Es decir, si una persona mayor aún es lo 

suficientemente autónoma para poder vivir en su casa, acudiendo a un centro de día si lo 

necesita, no tiene por qué ingresar en una residencia geriátrica. Lo idóneo sería ajustar el 

grado de dependencia de la persona mayor al servicio que le sea prestado, para ello se oferta 

una gran gama de servicios en el catálogo de servicios sociosanitarios.  

 

Lo más sorprendente de la oferta de los centros de día, es quizás el escaso número de 

centros que albergan los grandes núcleos de población, como es el caso de Cáceres y Mérida 

con 4 centros de día, o Badajoz que siendo la ciudad más habitada sólo tenía 3 centros. Las 

Zonas que presentan un menor número de centros son Tierra de Barros I, Suroeste, Llanos de  
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Figura 7.21. Centro o Unidades de atención diurna y plazas por Zonas Sociosanitarias. 

 

Fuente: SEPAD 
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Olivenza  y Trujillo, todos ubicados en la provincia de Badajoz excepto la zona de 

Trujillo. Esto se refleja en el número de plazas que se ofertan, donde Cáceres y Badajoz 

ofertaban solamente 108 plazas y Mérida 125. Estas tres zonas ofertaban prácticamente el 

mismo número de plazas que la zona de Campiña Sur y evidentemente el número de personas 

mayores es mucho más elevado en Cáceres y en Badajoz. Especial mención merece también la 

zona de Trujillo, que oferta tan solo 14 plazas, a pesar de tener municipios ubicados en Las 

Villuercas con un altísimo índice de envejecimiento.  

 

Si se analiza la titularidad de los centros o unidades de día se aprecia una peculiaridad 

muy evidente: la escasa existencia de la oferta privada, lo corrobora el hecho de que solo en 

siete de las veinte zonas existen centros de día privados. Destaca la zona de Badajoz donde no 

existe la oferta púbica, los tres centros de día que alberga son privados con una oferta total de 

108 plazas privadas. Al otro lado nos encontramos con zonas que solamente ofertan plazas en 

centros públicos como es el caso de Sierra de San Pedro, Coria, Montehermoso, Campo 

Arañuelo-Los Ibores y Trujillo, en la provincia de Cáceres; y las zonas de La Siberia, La Serena, 

Campiña Sur, Tierra de Barros II, Suroeste, Llanos de Olivenza, Mérida y Vegas Bajas-Sierra de 

Alburquerque en la provincia de Badajoz (ver figura 7.22).  

 

En las únicas zonas donde encontramos un cierto equilibrio entre la oferta pública y la 

oferta privada en centros de día es en las Vegas Altas con 112 plazas privadas y 100 plazas 

públicas, Cáceres con 80 plazas púbicas y 28 privadas, Zafra con 82 plazas públicas y 65 

privadas, Tierra de Barros I con 44 plazas públicas y 38 privadas y Tierra de Barros II con 33 

plazas públicas y 20 privadas. Se aprecia como las iniciativas privadas son más abundantes en 

los municipios más desarrollados económicamente de la provincia de Badajoz, como es el eje 

Badajoz-Vegas Altas, con la excepción de Mérida, y el eje Almendralejo-Zafra.  En la provincia 

de Cáceres es la capital cacereña la que atrae un mayor número de inversiones privadas, 

aunque en Plasencia y Miajadas también se observa una incipiente presencia de la oferta 

privada. 
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Figura 7.22. Centro o Unidades de atención diurna  públicos y privados y plazas por Zonas 

Sociosanitarias. 

  

Fuente: SEPAD 
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7.2.3 Recursos sociosanitarios por Gerencias Territoriales 

 

El último nivel de la escala territorial que analizaremos son las Gerencias Territoriales, 

recordemos que se trata de la agrupación de varias Zonas Sociosanitarias y que contábamos 

con dos en la provincia de Cáceres y tres gerencias territoriales en la provincia de Badajoz. La 

metodología que seguiremos será la misma que la empleada para las Zonas Sociosanitarias. El 

primer paso será realizar el análisis del número de residencias geriátricas y de sus plazas, 

seguidamente se estudiará la tasa de ingresos en las residencias y la cobertura residencial para 

averiguar el nivel de adecuación entre ambas, y por último se examinará el número y plazas 

que ofertan los centros o unidades de día. Todo ello se hace con el propósito de averiguar cuál 

es la situación real que existe entre la oferta y la demanda en los servicios sociosanitarios que 

ofrecen la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

El mayor número de Residencias Geriátricas se concentra en las gerencias territoriales 

de Cáceres Norte y Cáceres Sur con más de 50 residencias, con 65 y 60 residencias 

respectivamente. Aunque el mayor número de plazas en residencias la oferta Cáceres Sur con 

3.013 plazas frente a las 2.825 de Cáceres Norte, ambas copan la oferta residencial de nuestra 

región. En cuanto a la provincia de Badajoz, es la gerencia de Badajoz Centro la que alberga 

más residencias y oferta el mayor número de plazas, con sus 44 residencias y sus 2.258 plazas. 

Seguida de Badajoz Este, con sus 32 residencias y 1.545 plazas, ésta es la gerencia que registra 

el menor número de plazas de todas. Por último, la gerencia con un menor número de 

residencias de nuestra región es Badajoz Oeste, con sus 28 residencias y 1.650 plazas, a pesar 

de que la ciudad más poblada de la región, Badajoz,  pertenezca a esta gerencia (ver figura 

7.23). 

 

Si atendemos a la titularidad de las residencias geriátricas abunda la oferta pública 

frente a la privada en todas las gerencias territoriales. Como es de imaginar el mayor número 

de residencias privadas se localizan en Cáceres Sur y Cáceres Norte, con 22 y 20 residencias 

privadas, asimismo la mayor disponibilidad de plazas privadas se oferta de la misma manera en 

estas dos gerencias territoriales. En la provincia de Badajoz es en la gerencia de Badajoz Centro 

donde hay una mayor oferta privada, con 15 residencias, seguida de Badajoz Oeste con 9 

residencias y por último Badajoz Este con 8 residencias privadas.  
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Figura 7.23. Residencias geriátricas y plazas por Gerencias Territoriales. 

 

Fuente: SEPAD 
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La distribución de las residencias públicas es muy similar a la oferta privada, en orden 

descendente es Cáceres Norte la que alberga un mayor número de residencias públicas con un 

total de 45, seguida de Cáceres Sur con 38 residencias, Badajoz Centro con 29 residencias, 

Badajoz Este con 24 y Badajoz Oeste con solo 19 residencias públicas (ver figura 7.24).  

 

Al igual que se ha hecho con las Zonas Sociosanitarias, se ha utilizado el mismo método 

para conocer cuál ha sido la evolución tanto de la oferta como de la demanda en cuanto a los 

servicios sociosanitarios por Gerencias Territoriales. En el primer paso se ha procedido al 

estudio de la variación en la cobertura residencial pública y privada y al análisis de la tasa de 

ingresos en residencias geriátricas entre el 2009 y el 2010 (ver figura 7.25), para 

posteriormente contrastar la información de ambas variables y averiguar el grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda. En este período en la gerencia donde se produjo un 

incremento sustancial de la cobertura residencial total fue en Badajoz Este, con un incremento 

de un 0.85 %. En las otras gerencias donde también se registro un incremento en la cobertura 

residencial, pero mucho más suave, fueron en Badajoz Centro y en Cáceres Norte, con un 0,2 

% y un 0,1 % respectivamente. Las gerencias que durante este periodo alcanzaron una 

evolución negativa en la cobertura residencial fueron Badajoz Oeste y Cáceres Sur, en esta 

última gerencia la cobertura residencial ha sido negativa tanto en la residencia pública como 

en la privada. Hay que tener en cuenta que esta gerencia cuenta con zonas sociosanitarias que 

registran el mayor número de residencias geriátricas, como es el caso de la Sierra de San Pedro 

y la zona de Cáceres.  

 
Figura 7.24. Cobertura residencial total por Gerencias Territoriales (2009 y 2010). 

 

Fuente: SEPAD, elaboración propia. 
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Figura 7.25. Residencias geriátricas públicas y privadas y sus plazas por Gerencias Territoriales. 

 

 

Fuente: SEPAD 
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La mayor apuesta por la atención pública se centra en Badajoz Centro, Badajoz Este y 

Cáceres Norte, con un incremento de un 0,2 % en los tres casos, es en Badajoz Oeste donde 

también nos encontramos con un balance positivo, aunque muy suave, de tan solo un 0.1 %. 

En el caso de Cáceres Sur, como ya se ha comentado no se ha apostado ni por la inversión 

pública ni por la privada. La única gerencia que registró un balance positivo en cuanto a la 

inversión privada fue Badajoz Este, con un aumento en la cobertura residencial privada de un 

0,6 % (ver figura 7.26). De tal forma que para el año 2010, la gerencia territorial que registró 

un mayor índice de cobertura residencial fue Cáceres Sur con un 7,5 %, lo que significa que 

había 7,5 plazas por cada 100 mayores de 65 años. Seguido por Cáceres Norte con una 

cobertura de un 6 %, estas dos gerencias son las que presentan una cobertura residencial 

superior a la media regional. Mientras que las gerencias territoriales ubicadas en la provincia 

de Badajoz rozaban la media, como es el caso de Badajoz Este con un 5,4 %, o ni siquiera llegan 

a alcanzarla y está muy por debajo como Badajoz Centro con un 4,6 % o Badajoz Oeste con un 

bajísimo índice de un 3,8 %. 

 

En cuanto a la tasa de ingreso en residencias geriátricas es la gerencia de Cáceres Sur la 

que supera la tasa de ingreso regional, con un 32 por mil. Esta tasa tan elevada procede tanto 

de los ingresos en las residencias públicas -con una tasa de un 15 por mil- como de los ingresos 

en las residencias privadas con un 17 por mil, alcanzando las mayores tasas de toda la región. 

En la oferta pública destaca también por encima de la media Badajoz Este, con una tasa de 

ingresos de un 12 por mil, mientras que Badajoz Oeste, Badajoz Centro y Cáceres Norte están 

por debajo de la media regional en el número de ingresos en residencias públicas (ver figura 

7.27). La tasa de ingresos en las residencias privadas es bastante superior a la media en la 

gerencia de Badajoz Oeste, con un 13 por mil, solo superada por Cáceres Sur, hay que recordar 

que la oferta en residencias privadas es bastante significativa en la zona sociosanitaria de 

Badajoz y es aquí donde se refleja este hecho. 

 

Una vez analizadas las variables de la cobertura residencial y la tasa de ingresos, se ha 

creado un mapa donde se han superpuesto ambas variables con el fin de averiguar el nivel de 

adecuación entre la oferta y la demanda, es la misma metodología aplicada para las Zonas 

Sociosanitarias. De tal forma que es Cáceres Sur la gerencia que presenta la tasa de ingresos 

más elevada de la región, con un 32 por mil, pero a la vez es la que registra la mayor cobertura 

residencial con un 7,5 %, lo que la convierte en la gerencia con un excelente nivel de 

adecuación entre la demanda -representada por la tasa de ingresos- y la oferta -representada 

por la cobertura residencial- (ver figura 7.28). Esto significa que a pesar de que esta gerencia  
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Figura 7.26. Variación en la cobertura residencial total, pública y privada por 

Gerencias Territoriales 

 

Fuente: SEPAD 



C a p í t u l o  7 .  O r g a n i z a c i ó n  d e  l a  a t e n c i ó n  s o c i o s a n i t a r i a  a  l a s  p e r s o n a s  m a y o r e s  e n  E x t r e m a d u r a  

 

439 | P á g i n a  
 

Figura 7.27. Tasa de ingresos en residencial totales, públicas y privadas por 

Gerencias Territoriales. 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.28. Nivel de adecuación entre la cobertura residencial y los ingresos 

por Gerencias Territoriales. 

 

Fuente: SEPAD 
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sea la que registre el mayor número de ingresos en residencias, a la vez presenta una 

excelente oferta que puede hacer frente a la demanda. Cáceres Norte también aparece con un 

buen nivel de adecuación entre demanda y la oferta residencial, gracias a que registra una tasa 

de ingresos inferior a la media y un grado de cobertura residencial superior a la media 

regional, en torno a un 6 %. Las gerencias territoriales que alcanzan un bajo nivel de 

adecuación son las tres gerencias de la provincia de Badajoz: Badajoz Oeste, Badajoz Centro y 

Badajoz Este, ya que presentan la misma situación determinada por una tasa de ingresos por 

debajo de la media y un cobertura residencial también por debajo de la media. El mayor 

problema que presentan en la actualidad no es la demanda, ya que registran bajas tasas de 

ingresos, si no la baja cobertura residencial, a pesar de que aquí se encuentran ubicados los 

principales núcleos de población de nuestra región como son Badajoz, Mérida, Don Benito, 

Villanueva de la Serena, Almendralejo, Zafra y Montijo. 

 

El otro recurso sociosanitario analizado ha sido los Centro o Unidades de Día por 

gerencias territoriales, en esta ocasión es Cáceres Norte la que registra el mayor número de 

centros de día con un total de 28 centros, seguido por Badajoz Centro y Badajoz Este, ambas 

con 23 centros de día. Mientras que Cáceres Sur y Badajoz Oeste, tan sólo albergan 18 y 13 

centros respectivamente. Esto hecho tiene su reflejo en la distribución de las plazas que 

ofertan dichos centros de día, es Cáceres Norte la que oferta un mayor número de plazas en 

centros de día, con un total de 584, seguido de cerca por Badajoz Centro con un total de 512 

plazas. La tercera gerencia que oferta un mayor número de plazas es Badajoz Este con 486, 

seguida por Cáceres Sur con 375 y en el último lugar Badajoz Oeste con tan sólo 343 plazas en 

centros de día (ver figura 7.29).  

 

Teniendo en cuenta la titularidad de los centros de día, al igual que ocurría con las 

Zonas Sociosanitarias, abundan los centros de día públicos frente a la escasísima oferta 

privada. Solamente hay una cierta presencia de la oferta privada en la gerencia de Badajoz 

Oeste y Cáceres Sur con 3 centros en ambas, hay que tener en cuenta que es en estas 

gerencias donde se ubican las ciudades de Badajoz y Cáceres, que gracias a su tamaño y 

demanda atrae a las empresas privadas. En Badajoz Centro y Badajoz Este, los centros de día 

privados apenas eran dos y lo más reseñable es que en Cáceres Norte solamente contaba con 

un único centro día privado. Esta oferta se complementa con la oferta pública, siendo en este 

caso la gerencia de Cáceres Norte la que alberga el mayor número de centros de día públicos, 

con un total de 27 centros, seguido por las gerencias de Badajoz Centro y Badajoz Este que  
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Figura 7.29. Centros o Unidades de atención diurna y sus plazas por Gerencias Territoriales 

 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.30. Centros o unidades de atención diurna públicos y privados y sus plazas 

por Gerencias Territoriales 

 

Fuente: SEPAD 
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contaban con 21 centros y por último, Cáceres Sur con 15 centros y Badajoz Oeste con tan sólo 

10 centros de día públicos.   

 

Si se analizan el número de plazas dependiendo de la titularidad, como era de esperar 

es Cáceres Norte la que presenta una mayor oferta de plazas en los centros de día públicos, 

con un total de 564 plazas, seguido de Badajoz Centro con 384 y Badajoz Este con 374 plazas. 

La menor oferta de plazas públicas las encontramos en Cáceres Sur y Badajoz Oeste, con 337 y 

235 plazas respectivamente. La provincia de Badajoz es la que alberga la mayor oferta de 

plazas en centros de día privados, a la cabeza se sitúa Badajoz Centro, que a pesar de contar 

con sólo dos centros ofrece un total de 128 plazas en centros privados, seguido de Badajoz 

Este con 112 plazas y Badajoz Oeste con 108 plazas. Las últimas posiciones las ocupan Cáceres 

Sur con tan sólo 38 plazas en centros privados y Cáceres Norte con una escasísima oferta 

privada de 20 plazas (ver figura 7.30). 

 

Los datos de los que disponemos para estudiar la distribución y organización del 

Servicio de Ayuda a Domicilio, a partir de ahora SAD, proceden de la Cartera de Servicios 

elaborado por la Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia. Dicho documento recoge todos los servicios específicos orientados a mejorar la 

calidad de vida de las personas que se encuentran en situación de dependencia, en particular a 

nosotros nos interesan los datos del SAD actualizados a fecha de 10 de abril de 2011. 

Concretamente recogen dos tipos de servicios cuando se habla de SAD, se trata de: 

 

- Servicio de Ayuda a Domicilio del Sistema para la Autonomía y Atención a la 

Dependencia (en adelante SAD del SAAD): servicio gestionado desde los 

Ayuntamientos que tienen firmado un Convenio específico con la Consejería de 

Sanidad y Dependencia. Está destinado exclusivamente a personas que se encuentran 

en situación de dependencia y a cuyas plazas se accede a través de la designación 

desde las Gerencias Territoriales del SEPAD. Se define como el servicio que constituye 

el conjunto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las personas en situación 

de dependencia con el fin de atender sus necesidades de la vida diaria (artículo 23 de 

la Ley 39/2006). 

 

- Servicio de Ayuda a Domicilio del Plan Concertado Municipal (en adelante SAD 

del PCM): la prestación básica de Ayuda a Domicilio tiene por objeto presentar, en el 

propio domicilio del ciudadano, diversas atenciones de carácter doméstico, social, de 
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apoyo psicológico y rehabilitador, a las personas y a las familias que lo necesiten por 

no poder realizar sus actividades habituales, debido a situaciones de especial 

necesidad (artículo 8 del Decreto 12/1997, de 21 de enero, por el que se desarrollan 

las prestaciones básicas de Servicios Sociales de titularidad municipal). 

 

La principal diferencia reside en que el acceso a las plazas del SAD del PCM, se gestiona 

totalmente a través del Ayuntamiento, por lo tanto no se accede a través del SEPAD, ni es 

específica para personas que se encuentran en situación de dependencia. Lo que se ha 

determinado es analizar cada uno de estos dos servicios por las cinco gerencias territoriales 

para poder establecer una comparativa entre ambas. 

 

Tabla 7.12. Datos demográficos de las Gerencias Territoriales (2010). 

GERENCIA 
TERRITORIAL 

Población 
total 

Menores 
15 años 

Entre 
15 y 65 

años 

65 y 
más 
años 

Porcentaje 
65 y más 

años 

I.Dep.M 
(1) 

I.Env. 
(2) 

Cáceres Norte 216.890 28.564 140.910 47.416 21,86 33,65 166 

Cáceres Sur 196.743 26.119 130.663 39.961 20,31 30,58 153 

Badajoz Este 142.059 20.317 92.745 28.997 20,41 31,27 142,7 

Badajoz Centro 274.241 42.036 182.735 49.470 18,04 27,07 117,7 

Badajoz Oeste 272.477 42.968 185.927 43.582 15,99 23,44 101,4 

 

(1). Índice de Dependencia de Mayores (pobla.>65/pobla. 15 a 65 *100) 

(2). Índice de Envejecimiento (pobla.>65/pobla. <15 *100) 

 

Comenzamos por la Gerencia Territorial de Cáceres Norte, son cuatro los municipios 

que disponen del SAD del SAAD, concretamente son Coria, Moraleja, Jaraíz de la Vera y 

Montehermoso. Aparecen ordenados por el número de horas de SAAD, siendo Coria el que 

presta un mayor número de horas de ayuda a domicilio y Montehermoso la que menos, en 

total son 55.115,08 horas las que se prestan en este servicio para estos cuatro núcleos (ver 

tabla 7.13). Mientras que hay 122 localidades que pertenecen a esta gerencia y dependen del 

SAD del PCM, el número de horas prestadas asciende hasta un total de 224.047,76. Si 

sumamos las horas del SAAD y del PCM la cantidad final alcanzan las 279.162,84 horas para un 

total de 216.890 personas que residen en la gerencia de Cáceres Norte. Donde el total de 

personas mayores de 65 años ascendía a 47.416 habitantes, lo que supone un índice de vejez 

de un 21,86 %, el más elevado de la región, y un índice de dependencia de mayores que 
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alcanza un 33,6 %, el más notable de las cinco gerencias, y a la vez el índice de envejecimiento 

registraba la cota más altas con un 166 % (ver tabla 7.12), todos estos datos reflejan que 

estamos ante la gerencia más envejecida de toda la región.  

 

Tabla 7.13.Servicios de Ayuda a Domicilio en la Gerencia Territorial de Cáceres Norte. 

 

SAD del SAAD Nº de horas 

Coria 21.613,76 

Jaraíz de La Vera 10.806,88 

Montehermoso 9.726,19 

Moraleja 12.968,25 

Total 55.115,08 

SAD del PCM   

122 Localidades 224.047,76 

TOTAL SAD (Cáceres Norte) 279.162,84 

 

Fuente: Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

En la gerencia territorial de Cáceres Sur el número de municipios que dependen del 

SAD del SADD asciende hasta seis, ordenados por el número de horas que prestan de más a 

menos son: Miajadas, Trujillo, Arroyo de la Luz, Valencia de Alcántara, Casar de Cáceres y 

Malpartida de Cáceres. En total el número de horas del SAAD suman 69.164,04 distribuidas 

entre estos seis municipios (ver tabla 7.14). A diferencia de Cáceres Norte, son 72 localidades 

las que dependen del PCM, concretamente suponen 50 núcleos menos y el número de horas 

prestadas alcanzan las 251.127,49 horas unas 27.080 horas más que en Cáceres Norte. Si 

sumamos el número de horas del SAAD y del PCM la cantidad total se eleva hasta 320.291,53 

horas para un total de 196.743 habitantes, menos habitantes que en Cáceres Norte y a la vez 

disponen de más horas.  

 

En Cáceres Sur el porcentaje de personas mayores de 65 años es ligeramente inferior 

al de Cáceres Norte, con un 20,3 %, aunque el índice de envejecimiento se dispara hasta un 

153 %, ambas gerencias registran los índices más estrepitosos. En cuanto al índice de 

dependencia de mayores se suaviza con respecto al de Cáceres Norte, con un 30,5 %, aún así 

esta cifra es muy elevada y supone un excelente indicador del envejecimiento que padece esta 

gerencia. 
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Tabla 7.14. Servicios de Ayuda a Domicilio en la Gerencia Territorial de Cáceres Sur. 

 

SAD del SAAD Nº de horas 

Arroyo de la Luz 10.806,88 

Casar de Cáceres 7.564,82 

Malpartida de Cáceres 7.564,82 

Miajadas 17.291,01 

Trujillo 16.210,32 

Valencia de Alcántara 9.726,19 

Total 69.164,04 

SAD del PCM   

72 Localidades 251.127,49 

TOTAL SAD (Cáceres Sur)    320.291,53 

 

Fuente: Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

El número de horas de ayuda a domicilio del SAAD en la gerencia territorial de Badajoz 

Este ascendía a 50.792,33 horas y están distribuidas entre seis municipios: Castuera, Cabeza 

del Buey, Campanario, Quintana de la Serena, Navalvillar de Pela y Santa Amalia, siendo 

Castuera con 10.806,88 horas la que encabeza la lista y Santa Amalia la que menos, con 

6.484,13 horas (ver tabla 7.15). El número de localidades que dependen de la ayuda a 

domicilio del PCM son 55, se ha reducido considerablemente con respecto a las gerencias de 

Cáceres Norte y Sur, asimismo el número de horas también es inferior a estas dos, alcanzando 

un total de 182.038,87 horas.  

 

Si sumamos las horas del SAAD y las del PCM la cantidad asciende hasta un total de 

232.831,20 horas para un total de 142.059 habitantes, lo que supone menos habitantes y 

menos horas de ayuda a domicilio que en las gerencias de Cáceres Norte y Sur. Sin embargo el 

porcentaje de personas mayores de 65 años es muy similar a estas dos gerencias, situándose 

por encima de la media regional con un 20,4 %. El índice de dependencia de mayores sigue 

superando el 30 % y el índice de envejecimiento alcanza un 142 %, convirtiéndose en el más 

elevado de la provincia de Badajoz. Se aprecia como esta gerencia ostenta el menor número 

de horas de ayudas a domicilio de toda la región, a pesar de ser la gerencia más envejecida de 

la provincia de Badajoz. 
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Tabla 7.15. Servicios de Ayuda a Domicilio en la Gerencia Territorial de Badajoz Este. 

 

SAD del SAAD Nº de horas 

Cabeza del Buey  8.645,50 

Campanario 8.645,50 

Castuera 10.806,88 

Navalvillar de Pela 7.564,82 

Quintana de la Serena 8.645,50 

Santa Amalia 6.484,13 

Total 50.792,33 

SAD del PCM   

55 Localidades 182.038,87 

TOTAL SAD (Badajoz Este) 232.831,20 

 

Fuente: Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

La Gerencia Territorial de Badajoz Centro cuenta con siete municipios que dependen 

del servicio de ayuda del SAAD, comenzando por Zafra que con sus 27.017,20 horas es la que 

encabeza la lista, seguida por Villafranca de los Barros, Azuaga, Guareña, Llerena, Calamonte y 

la última Aceuchal con 8.645,50 horas (ver tabla 7.16). En total suman 102.665,35 horas de 

este servicio. Son 79 las localidades que dependen del PCM, casi 30 núcleos más que en 

Badajoz Este y evidentemente el número de horas también se ha incrementado con respecto a 

esta, hasta alcanzar las 291.777,35 horas.  

 

De tal forma que la cantidad total de horas del SAAD y del PCM ascienden a 

394.442,70 horas, siendo la gerencia que ostenta el mayor número de horas de ayuda a 

domicilio. Teniendo en cuenta que también es la gerencia más poblada con sus 274.241 

habitantes el porcentaje de mayores de 65 años es inferior a las tres gerencias ya vistas, 

Cáceres Norte y Sur y Badajoz Este, concretamente el porcentaje de mayores se sitúa en un 

18,04 %. Asimismo el índice de dependencia de mayores se reduce hasta un 27 % y el índice de 

envejecimiento desciende hasta un 117 %. Lo que supone que siendo una gerencia no muy 

envejecida dispone del mayor número de horas de ayuda a domicilio de toda la región, por 

encima de Cáceres Norte y Sur, a pesar del elevado grado de envejecimiento que padecen 

estas dos.  
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Tabla 7.16. Servicios de Ayuda a Domicilio en la Gerencia Territorial de Badajoz Centro. 

SAD del SAAD Nº de horas 

Aceuchal 8.645,50 

Azuaga 14.048,94 

Calamonte 9.726,19 

Guareña 11.887,57 

Llerena 9.726,19 

Villafranca de los Barros 21.613,76 

Zafra 27.017,20 

Total 102.665,35 

SAD del PCM   

79 Localidades 291.777,35 

TOTAL SAD (Badajoz Centro) 394.442,70 

 

Fuente: Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

Por último, la Gerencia Territorial de Badajoz Oeste registra un número de horas 

dependiente del servicio de ayuda del SADD muy elevado, con un total de 109.149,46 

repartidas entre ocho municipios (ver tabla 7.17): Montijo (que encabeza la lista con 27.017,19 

horas), Olivenza, Jerez de los Caballeros, Alburquerque, Oliva de la Frontera, San Vicente de 

Alcántara, Puebla de la Calzada y Talavera la Real (estos últimos con 8.645,50 horas). En 

cuanto al número de localidades que dependen del PCM son 46, menos núcleos que 

dependían de este mismo servicio en Badajoz Centro y Este. Mientras que el número de horas 

ascendían a 251.289,44 horas, menos que en Badajoz Centro, pero más que en Badajoz Este, a 

pesar de que esta última contaba con un mayor número de núcleos y está más envejecida.  

 

Si se calcula el número de horas del SAAD y del PCM la cantidad de horas se eleva 

hasta las 360.438,90 horas, siendo la segunda gerencia que presta el mayor número de horas 

del servicio de ayuda a domicilio, por detrás de Badajoz Centro. El número de habitantes que 

alberga Badajoz Oeste alcanzaba los 272.477 habitantes, escasamente superado por Badajoz 

Centro, aunque el porcentaje de personas mayores de 65 años es el más bajo de las cinco 

gerencias, situado en un 15,9 %, así como el índice de dependencia de mayores con un 23,4 % 

y el índice de envejecimiento más bajo con un 101,4 %, se trata por tanto de la gerencia 

territorial menos envejecida de nuestra región. 
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Tabla 7.17.Servicios de Ayuda a Domicilio en la Gerencia Territorial de Badajoz Oeste. 

 

SAD del SAAD Nº de horas 

Alburquerque 9.726,19 

Jerez de los Caballeros 16.210,32 

Montijo 27.017,19 

Oliva de la Frontera 9.726,19 

Olivenza 19.452,38 

Puebla de la Calzada 8.645,50 

San Vicente de Alcántara 9.726,19 

Talavera la Real 8.645,50 

Total 109.149,46 

SAD del PCM   

46 Localidades 251.289,44 

TOTAL SAD (Badajoz Oeste)    360.438,90 

 

Fuente: Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 

 

 

Figura 7.31. Servicio de Ayuda a Domicilio: número total de horas por Gerencias Territoriales 

 

 

Fuente: Dirección General de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

Elaboración propia. 
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7.3 ACOPLAMIENTO ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE LOS RECURSOS 

SOCIOSANITARIOS DE EXTREMADURA 

Una vez se ha realizado un estudio en profundidad de cuál es la situación real que 

existe en la distribución de los recursos sociosanitarios por el territorio extremeño a todas sus 

escalas: municipal, Zonas Sociosanitarias y Gerencias Territoriales. El siguiente paso es intentar 

detectar los desajustes que existen entre la oferta y la demanda de los recursos 

sociosanitarios, centrados básicamente en las residencias geriátricas y los centros o unidades 

de día. Tras reflexionar sobre qué variable sería las más acertada para medir la oferta de los 

recursos, se ha decidido utilizar la cobertura residencial, puesto que muestra con exactitud la 

relación que existe entre el número de plazas disponible en una residencia y las personas 

mayores, que son los usuarios potenciales de dicho servicio. Para determinar cuál es el índice 

de cobertura adecuado en nuestra región se ha empleado la media, situada en un 5,3 % en el 

año 2010, de tal forma que se han establecido dos clasificaciones: una sería la que está por 

encima de la media regional y la otra sería la que está por debajo de dicha media. En el caso 

del análisis realizado a los municipios se ha incluido otra clasificación que se trata de los 

municipios que no disponen de una residencia o centro de día. 

 

Por otro lado, quizás lo más difícil era establecer qué variable utilizar para analizar la 

demanda, se podría haber empleado la tasa de ingreso de las personas mayores en las 

residencias geriátricas o centros de día como se ha hecho en previos análisis, pero no es una 

variable constante en el tiempo y está en función del número absoluto de personas mayores. 

Asimismo se podría haber empleado el índice de envejecimiento, pero como se ha expuesto en 

capítulos previos evaluar el envejecimiento demográfico solamente utilizando este índice no 

sería muy acertado, puesto que nos quedaríamos sin incluir muchas variables que intervienen 

directamente en el proceso del envejecimiento demográfico. La solución más acertada ha sido 

emplear los datos resultantes del análisis factorial realizado en el capítulo seis, concretamente 

se ha seleccionado el Factor 1, puesto que era el que determinaba el comportamiento del 

envejecimiento demográfico relacionando las variables que intervienen directamente en dicho 

proceso. En este factor 1 se determinaron cuatro niveles dependiendo del grado de 

envejecimiento, por orden descendente: muy envejecidos, envejecidos, en transición y menos 

envejecidos. 

 

Para la elaboración de la cartografía y las consultas SQL se ha empleado el software 

ArcGIS concretamente ArcMap 10. A través de su herramienta denominada “Select by 
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Attributes” y los operadores booleanos AND, NOT y OR, se han podido establecer las consultas 

sobre nuestras dos capas de partida: la cobertura residencial/cobertura centros de día y el 

grado de envejecimiento determinado por el factor 1 del análisis factorial. 

 

La metodología empleada comienza con la superposición o unión de la capa cobertura 

residencial y la capa del grado de envejecimiento con el fin de determinar cuáles eran los 

municipios o Zonas Sociosanitarias con una mejor situación. Definida ésta bien por un bajo 

grado de envejecimiento o por las entidades que tenían una cobertura residencial o en centros 

de día por encima de la media. Al otro lado se encuentran aquellos municipios o Zonas 

Sociosanitarias que ostentaban un alto grado de envejecimiento y/o una cobertura residencial 

o en centros de día por debajo de la media. El resultado es un nuevo mapa donde se ensambla 

toda la información, por un lado el grado de envejecimiento -representado por una simbología 

de coropletas- y la cobertura residencial o en centros de día -representado por una simbología 

de símbolos graduados-. 

 

Una vez obtenido el mapa con la unión de las dos capas, el siguiente paso era ejecutar 

las sentencias SQL para determinar el nivel de adecuación que existe entre la oferta y la 

demanda de los recursos sociosanitarios en las distintas escalas territoriales. Las sentencias 

SQL empleadas han variado en función de la información de la que disponíamos para cada 

unidad territorial, por lo que se ha decidido establecer dos apartados diferentes: los 

municipios y las Zonas Sociosanitarias. 

7.3.1 Nivel de adecuación entre la oferta y la demanda sociosanitaria en los municipios de 

Extremadura. 

El análisis realizado se ha centrado en dos recursos: las residencias geriátricas públicas 

y privadas, con el uso del índice de cobertura residencial, y los centros o unidades de día 

públicos y privados, con el uso del índice de cobertura en centros de día. Comenzamos con la 

interpretación de los datos obtenidos para las Residencias Geriátricas, cuyo proceso de 

partida es el que se ha explicado en los párrafos anteriores. El mapa de cobertura residencial 

se ha representado con una simbología de coropletas, con tres clasificaciones: los municipios 

que un índice de cobertura por encima de la media regional, situada en 5,3 %; los municipios 

que están por debajo de la cobertura residencial media y, por último, los municipios que no 

disponen de una residencia. En cuanto al mapa del grado de envejecimiento se le asignan 

cuatro categorias: muy envejecido, envejecido, en transición y menos envejecido. El resultado  
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Figura 7.32. Nivel de adecuación entre la cobertura residencial y el grado de envejecimiento 

por municipios de Extremadura. 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.33. Nivel de adecuación entre la oferta y la demanda residencial por municipios. 

 

Fuente: SEPAD 

 



C a p í t u l o  7 .  O r g a n i z a c i ó n  d e  l a  a t e n c i ó n  s o c i o s a n i t a r i a  a  l a s  p e r s o n a s  m a y o r e s  e n  E x t r e m a d u r a  

 

455 | P á g i n a  
 

de unir ambas capas es un nuevo mapa denominado “Nivel de adecuación” donde aparecen 

ambas variables representadas: el grado de envejecimiento con coropletas con diferentes 

tonos de color y el índice de cobertura residencial con símbolos (ver figura 7.32). Este mapa 

será el que se utilice para ejecutar las sentencias SQL y así establecer el nivel de adecuación 

que existe entre ambas variables. 

 

A la hora de realizar las consultas se tuvo en cuenta un factor muy determinante en 

nuestro estudio, el grado de envejecimiento. De esta forma las sentencias se han ejecutado 

siempre generando dos grupos bien diferenciados: un primer grupo son los municipios muy 

envejecidos y envejecidos y un segundo grupo son los municipios en transición y menos 

envejecidos (ver figura 7.33). En esta escala territorial se han aplicado seis consultas SQL, que 

vienen definidas por el índice de cobertura residencial: 

 

1. Municipios muy envejecidos y envejecidos con un nulo grado de adecuación entre la 

oferta y la demanda residencial. 

 

Estos municipios son los que en el factor 1 del análisis factorial se catalogan como los 

municipios muy envejecidos y envejecidos y a la vez su cobertura residencial era nula puesto 

que no disponen de ninguna residencia geriátrica.  

 

El resultado de esta consulta determina los municipios que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y no cuentan con una residencia geriátrica, por lo que su grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda es nula, son los que presentan una pésima situación 

en nuestra región, ya se trata de los municipios más regresivos demográficamente y con unos 

servicios bajo mínimos para hacer frente a una población anciana con unas necesidades de 

atención. Estos municipios se localizan principalmente en la zona de Campo Arañuelo-Los  

Ibores, Montehermoso, Plasencia, Coria, Miajadas-Las Villuercas, Trujillo, La Siberia y Campiña 

Sur. Se trata de las zonas de montaña, excepto La Siberia y Campiña Sur, que presentan un alto 

índice de envejecimiento, concretamente los municipios en cuestión son: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 

Ahillones Campiña Sur Muy envejecidos 

Casas de Reina Campiña Sur Muy envejecidos 

Higuera de Llerena Campiña Sur Muy envejecidos 

Llera Campiña Sur Envejecidos 
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Maguilla Campiña Sur Envejecidos 

Montemolín Campiña Sur Envejecidos 

Reina Campiña Sur Muy envejecidos 

Trasierra Campiña Sur Envejecidos 

Valencia de las Torres Campiña Sur Muy envejecidos 

Valverde de Llerena Campiña Sur Muy envejecidos 

Villagarcía de la Torre Campiña Sur Envejecidos 

Belvís de Monroy Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Berrocalejo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Campillo de Deleitosa Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Carrascalejo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Casas de Miravete Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Castañar de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Fresnedoso de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Garvín Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Gordo (El) Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Guijo de Santa Bárbara Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Higuera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Mesas de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Millanes Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Navalvillar de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Peraleda de San Román Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Robledillo de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Robledollano Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Serrejón Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Talaveruela de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Toril Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 

Valdehúncar Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Valdelacasa de Tajo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Valverde de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Villar del Pedroso Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Acebo Coria Muy envejecidos 

Cachorrilla Coria Muy envejecidos 

Cadalso Coria Muy envejecidos 

Casas de Don Gómez Coria Muy envejecidos 

Descargamaría Coria Muy envejecidos 

Eljas Coria Muy envejecidos 

Guijo de Coria Coria Muy envejecidos 

Holguera Coria Envejecidos 

Hoyos Coria Envejecidos 

Morcillo Coria Envejecidos 

Pedroso de Acim Coria Muy envejecidos 

Perales del Puerto Coria Envejecidos 

Pescueza Coria Muy envejecidos 

Portaje Coria Muy envejecidos 
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Portezuelo Coria Muy envejecidos 

Robledillo de Gata Coria Muy envejecidos 

Santibáñez el Alto Coria Muy envejecidos 

Villamiel Coria Muy envejecidos 

Villasbuenas de Gata Coria Muy envejecidos 

Capilla La Serena Muy envejecidos 

Haba (La) La Serena Envejecidos 

Higuera de la Serena La Serena Envejecidos 

Malpartida de la Serena La Serena Envejecidos 

Peraleda del Zaucejo La Serena Muy envejecidos 

Acedera La Siberia Envejecidos 

Baterno La Siberia Muy envejecidos 

Esparragosa de Lares La Siberia Muy envejecidos 

Fuenlabrada de los Montes La Siberia Muy envejecidos 

Garbayuela La Siberia Muy envejecidos 

Garlitos La Siberia Muy envejecidos 

Helechosa de los Montes La Siberia Muy envejecidos 

Orellana de la Sierra La Siberia Muy envejecidos 

Risco La Siberia Muy envejecidos 

Tamurejo La Siberia Muy envejecidos 

Villarta de los Montes La Siberia Muy envejecidos 

Entrín Bajo Llanos de Olivenza Envejecidos 

Higuera de Vargas Llanos de Olivenza Envejecidos 

Carrascalejo (El) Mérida Muy envejecidos 

Don Álvaro Mérida Envejecidos 

Nava de Santiago (La) Mérida Envejecidos 

Abertura Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Alcollarín Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Arroyomolinos Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Benquerencia Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Campo Lugar Miajadas-Las Villuercas Envejecidos 

Escurial Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Garciaz Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Salvatierra de Santiago Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Torrequemada Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Valdemorales Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Villamesías Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Zarza de Montánchez Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Aceituna Montehermoso Envejecidos 

Baños de Montemayor Montehermoso Muy envejecidos 

Barrado Montehermoso Muy envejecidos 

Cabezabellosa Montehermoso Muy envejecidos 

Cabezuela del Valle Montehermoso Envejecidos 

Cabrero Montehermoso Muy envejecidos 

Cerezo Montehermoso Muy envejecidos 
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Garganta (La) Montehermoso Muy envejecidos 

Gargantilla Montehermoso Muy envejecidos 

Granja (La) Montehermoso Muy envejecidos 

Guijo de Granadilla Montehermoso Muy envejecidos 

Hernán-Pérez Montehermoso Muy envejecidos 

Jarilla Montehermoso Muy envejecidos 

Jerte Montehermoso Envejecidos 

Ladrillar Montehermoso Muy envejecidos 

Marchagaz Montehermoso Muy envejecidos 

Oliva de Plasencia Montehermoso Muy envejecidos 

Palomero Montehermoso Muy envejecidos 

Pesga (La) Montehermoso Envejecidos 

Rebollar Montehermoso Envejecidos 

Santa Cruz de Paniagua Montehermoso Muy envejecidos 

Santibáñez el Bajo Montehermoso Muy envejecidos 

Segura de Toro Montehermoso Muy envejecidos 

Tornavacas Montehermoso Muy envejecidos 

Torno (El) Montehermoso Muy envejecidos 

Valdastillas Montehermoso Muy envejecidos 

Valdeobispo Montehermoso Muy envejecidos 

Villa del Campo Montehermoso Muy envejecidos 

Villar de Plasencia Montehermoso Muy envejecidos 

Aldeanueva de la Vera Plasencia Muy envejecidos 

Arroyomolinos de la Vera Plasencia Muy envejecidos 

Cuacos de Yuste Plasencia Envejecidos 

Garganta la Olla Plasencia Envejecidos 

Gargüera Plasencia Muy envejecidos 

Mirabel Plasencia Muy envejecidos 

Pasarón de la Vera Plasencia Envejecidos 

Tejeda de Tiétar Plasencia Envejecidos 

Torrejón el Rubio Plasencia Muy envejecidos 

Carbajo Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Herrera de Alcántara Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Herreruela Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Mata de Alcántara Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Monroy Sierra de San Pedro Envejecidos 

Piedras Albas Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Salorino Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Almendral Suroeste Envejecidos 

Valencia del Mombuey Suroeste Muy envejecidos 

Valle de Matamoros Suroeste Muy envejecidos 

Hinojosa del Valle Tierra de Barros II Envejecidos 

Villagonzalo Tierra de Barros II Envejecidos 

Aldeacentenera Trujillo Muy envejecidos 

Aldea del Obispo (La) Trujillo Muy envejecidos 
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Alía Trujillo Muy envejecidos 

Berzocana Trujillo Muy envejecidos 

Botija Trujillo Muy envejecidos 

Cabañas del Castillo Trujillo Muy envejecidos 

Conquista de la Sierra Trujillo Muy envejecidos 

Guadalupe Trujillo Muy envejecidos 

Jaraicejo Trujillo Muy envejecidos 

Navezuelas Trujillo Envejecidos 

Puerto de Santa Cruz Trujillo Muy envejecidos 

Robledillo de Trujillo Trujillo Muy envejecidos 

Ruanes Trujillo Muy envejecidos 

Santa Ana Trujillo Muy envejecidos 

Santa Cruz de la Sierra Trujillo Muy envejecidos 

Santa Marta de Magasca Trujillo Muy envejecidos 

Codosera (La) Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque Muy envejecidos 

Alconera Zafra Envejecidos 

Atalaya Zafra Muy envejecidos 

Lapa (La) Zafra Muy envejecidos 

Valencia del Ventoso Zafra Envejecidos 

Valverde de Burguillos Zafra Envejecidos 

 

  

2. Municipios muy envejecidos y envejecidos con un bajo grado de adecuación entre la 

oferta y la demanda residencial 

 

Estos municipios son los que en el factor 1 del análisis factorial se catalogan como los 

municipios muy envejecidos y envejecidos y a la vez su cobertura residencial era baja, ya que el 

índice de cobertura no superaba la media regional.  

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta residencial que no es suficiente 

para cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la 

demanda es bajo. A pesar de que estos municipios cuentan con una residencia, el número de 

plazas que ofertan se encuentra por debajo de la media regional, es decir por cada 100 

mayores de 65 años ofertan menos de 5,3 plazas y es probable que la demanda supere a la 

oferta puesto que padecen un severo envejecimiento. Estos municipios se localizan 

principalmente en las zonas de Coria, La Serena, La Siberia, Miajadas-Las Villuercas, Sierra de 

San Pedro, Trujillo y Zafra, se trata de municipios que no superan los 10.000 habitantes: 
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Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 
Cobertura 
residencial 

Berlanga Campiña Sur Envejecidos 3,53 

Granja de Torrehermosa Campiña Sur Envejecidos 3,48 

Peraleda de la Mata Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 3,92 

Cañaveral Coria Muy envejecidos 4,00 

Ceclavín Coria Muy envejecidos 2,36 

Cilleros Coria Muy envejecidos 3,38 

Valverde del Fresno Coria Envejecidos 2,97 

Zarza la Mayor Coria Muy envejecidos 4,51 

Monterrubio de la Serena La Serena Muy envejecidos 2,54 

Valle de la Serena La Serena Muy envejecidos 4,71 

Zalamea de la Serena La Serena Envejecidos 2,22 

Casas de Don Pedro La Siberia Envejecidos 3,96 

Orellana la Vieja La Siberia Envejecidos 2,64 

Siruela La Siberia Muy envejecidos 3,41 

Valdecaballeros La Siberia Envejecidos 4,58 

Almohar?n Miajadas-Las Villuercas Envejecidos 4,93 

Madrigalejo Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 3,85 

Valdefuentes Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 4,59 

Zorita Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 2,00 

Ahigal Montehermoso Muy envejecidos 5,04 

Serradilla Plasencia Muy envejecidos 3,51 

Aliseda Sierra de San Pedro Envejecidos 4,55 

Garrovillas de Alconétar Sierra de San Pedro Muy envejecidos 4,20 

Talaván Sierra de San Pedro Muy envejecidos 5,11 

Oliva de la Frontera Suroeste Envejecidos 1,40 

Salvaleón Suroeste Envejecidos 2,77 

Cañamero Trujillo Envejecidos 3,78 

Cumbre (La) Trujillo Muy envejecidos 5,28 

Madroñera Trujillo Envejecidos 3,74 

Cabeza la Vaca Zafra Envejecidos 4,82 

Feria Zafra Muy envejecidos 5,15 

Fuentes de León Zafra Envejecidos 2,66 

Higuera la Real Zafra Envejecidos 3,20 

Segura de León Zafra Envejecidos 3,42 

 

3. Municipios muy envejecidos y envejecidos con un alto grado de adecuación entre la 

oferta y la demanda residencial 

 

Estos municipios son los que en el factor 1 del análisis factorial se catalogan como los 

municipios muy envejecidos y envejecidos y a la vez su cobertura residencial era alta, ya que el 

índice de cobertura residencial superaba la media regional.  
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El resultado de esta consulta determina a los municipios que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta residencial suficiente para cubrir 

la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la demanda es más 

que aceptable. Tal es el caso de municipios como  Plasenzuela (con un índice de cobertura 

residencial de 54,72 %), Romangordo (48,54%), Casas de Don Antonio (46,59 %), Sancti-Spíritus 

(32,18 %), Valdecañas de Tajo (30,95 %), Bohonal de Ibor (27,68) y Membrío (27,55 %) que a 

pesar de sufrir un fuerte envejecimiento, puesto que en el factor 1 del análisis factorial 

encabezaban la lista de los más envejecidos, su oferta residencial está muy por encima de la 

media. Como ocurría en el grupo anterior, esos municipios no tienen una gran carga de 

población, son núcleos que no llegan a los 10.000 habitantes. Se localizan principalmente en 

las zonas de Campiña Sur, Campo Arañuelo-Los Ibores, Coria, La Serena, La Siberia, Miajadas-

Las Villuercas, Montehermoso, Sierra de San Pedro y Trujillo: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 
Cobertura 
residencial 

Azuaga Campiña Sur Envejecidos 8,47 

Fuente del Arco Campiña Sur Muy envejecidos 12,61 

Malcocinado Campiña Sur Muy envejecidos 6,25 

Puebla del Maestre Campiña Sur Muy envejecidos 11,76 

Bohonal de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 27,68 

Deleitosa Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 7,74 

Losar de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 9,50 

Madrigal de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 17,67 

Romangordo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 48,54 

Valdecañas de Tajo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 30,95 

Viandar de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 9,84 

Villanueva de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 11,15 

Acehuche Coria Envejecidos 8,78 

Calzadilla Coria Muy envejecidos 13,53 

Casas de Millán Coria Muy envejecidos 8,77 

Casillas de Coria Coria Muy envejecidos 8,77 

Gata Coria Muy envejecidos 8,55 

San Martín de Trevejo Coria Muy envejecidos 15,24 

Torre de Don Miguel Coria Muy envejecidos 16,59 

Torrejoncillo Coria Envejecidos 5,33 

Benquerencia de la Serena La Serena Muy envejecidos 5,81 

Cabeza del Buey La Serena Envejecidos 6,67 

Magacela La Serena Muy envejecidos 19,32 

Peñalsordo La Serena Muy envejecidos 8,62 

Zarza-Capilla La Serena Muy envejecidos 11,30 
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Castilblanco La Siberia Muy envejecidos 10,47 

Herrera del Duque La Siberia Envejecidos 7,26 

Puebla de Alcocer La Siberia Muy envejecidos 7,84 

Sancti-Spíritus La Siberia Muy envejecidos 32,18 

Talarrubias La Siberia Envejecidos 7,77 

Albalá del Caudillo Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 7,69 

Alcuéscar Miajadas-Las Villuercas Envejecidos 12,13 

Aldea del Cano Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 14,95 

Casas de Don Antonio Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 46,59 

Montánchez Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 12,12 

Torre de Santa María Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 6,42 

Torremocha Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 6,30 

Aldeanueva del Camino Montehermoso Muy envejecidos 12,50 

Casar de Palomero Montehermoso Muy envejecidos 25,55 

Casares de las Hurdes Montehermoso Muy envejecidos 19,07 

Casas del Castañar Montehermoso Muy envejecidos 19,42 

Casas del Monte Montehermoso Envejecidos 9,64 

Navaconcejo Montehermoso Envejecidos 6,47 

Nuñomoral Montehermoso Muy envejecidos 15,47 

Pinofranqueado Montehermoso Envejecidos 9,48 

Piornal Montehermoso Envejecidos 6,32 

Pozuelo de Zarzón Montehermoso Muy envejecidos 18,54 

Torrecilla de los Ángeles Montehermoso Muy envejecidos 15,38 

Villanueva de la Sierra Montehermoso Muy envejecidos 9,43 

Alcántara Sierra de San Pedro Envejecidos 23,04 

Brozas Sierra de San Pedro Muy envejecidos 10,83 

Cedillo Sierra de San Pedro Muy envejecidos 9,66 

Hinojal Sierra de San Pedro Muy envejecidos 9,88 

Membrío Sierra de San Pedro Muy envejecidos 27,55 

Navas del Madroño Sierra de San Pedro Envejecidos 6,79 

Santiago de Alcántara Sierra de San Pedro Muy envejecidos 19,49 

Santiago del Campo Sierra de San Pedro Muy envejecidos 10,17 

Valencia de Alcántara Sierra de San Pedro Envejecidos 6,20 

Villa del Rey Sierra de San Pedro Muy envejecidos 19,35 

Herguijuela Trujillo Muy envejecidos 15,87 

Ibahernando Trujillo Muy envejecidos 9,84 

Logrosán Trujillo Muy envejecidos 9,41 

Plasenzuela Trujillo Muy envejecidos 54,72 

Torrecillas de la Tiesa Trujillo Envejecidos 11,27 

Bodonal de la Sierra Zafra Envejecidos 9,20 

Medina de las Torres Zafra Envejecidos 5,51 
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4. Municipios en transición y menos envejecidos con un nulo grado de adecuación 

entre la oferta y la demanda residencial 

 

Estos municipios son los que en el factor 1 del análisis factorial se catalogan como los 

municipios en transición y menos envejecidos y a la vez su cobertura residencial era nula 

puesto que no disponen de ninguna residencia geriátrica.  

 

El resultado de esta consulta determina los municipios que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y no cuentan con una residencia geriátrica, por lo que su grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda es nula. La situación de estos municipios en la 

actualidad no llega a ser tan preocupante como el grupo de los municipios envejecidos que no 

contaban con residencias, puesto que aún no sufren un fuerte envejecimiento. Eso sí, no 

debemos olvidar que en ninguno de estos municipios cuentan con una residencia que pueda 

absorber una futura demanda. Estos municipios se localizan principalmente en las zonas de 

Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque, Llanos de Olivenza, Mérida, Tierra de Barros II, Vegas 

Altas, Campiña Sur, Campo Arañuelo-Los Ibores y Montehermoso: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias Grado de envejecimiento 

Lobón Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Puebla de la Calzada Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Puebla de Obando Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Torremayor Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Valdelacalzada Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Menos envejecidos 

Pueblonuevo del Guadiana Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Menos envejecidos 

Corte de Peleas Llanos de Olivenza Menos envejecidos 

Cheles Llanos de Olivenza En transición 

Morera (La) Llanos de Olivenza En transición 

Nogales Llanos de Olivenza En transición 

Parra (La) Llanos de Olivenza Menos envejecidos 

Táliga Llanos de Olivenza En transición 

Valverde de Leganés Llanos de Olivenza Menos envejecidos 

Torre de Miguel Sesmero Suroeste En transición 

Zahínos Suroeste En transición 

Aljucén Mérida En transición 

Carmonita Mérida En transición 

Cordobilla de Lácara Mérida En transición 

Esparragalejo Mérida En transición 

Garrovilla (La) Mérida En transición 

Mirandilla Mérida En transición 

San Pedro de Mérida Mérida En transición 
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Torremejía Mérida Menos envejecidos 

Trujillanos Mérida Menos envejecidos 

Valverde de Mérida Mérida En transición 

Solana de los Barros Tierra de Barros I Menos envejecidos 

Villalba de los Barros Tierra de Barros I En transición 

Alange Tierra de Barros II En transición 

Cristina Tierra de Barros II En transición 

Manchita Tierra de Barros II Menos envejecidos 

Oliva de Mérida Tierra de Barros II En transición 

Palomas Tierra de Barros II Menos envejecidos 

Puebla de la Reina Tierra de Barros II En transición 

Puebla del Prior Tierra de Barros II Menos envejecidos 

Valdetorres Tierra de Barros II En transición 

Medellín Vegas Altas En transición 

Mengabril Vegas Altas En transición 

Rena Vegas Altas Menos envejecidos 

Villar de Rena Vegas Altas En transición 

Coronada (La) La Serena En transición 

Puebla de Sancho Pérez Zafra En transición 

Calera de León Campiña Sur En transición 

Calzadilla de los Barros Campiña Sur En transición 

Campillo de Llerena Campiña Sur En transición 

Retamal de Llerena Campiña Sur En transición 

Usagre Campiña Sur En transición 

Torreorgaz Miajadas-Las Villuercas Menos envejecidos 

Huélaga Coria En transición 

Majadas Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 

Saucedilla Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 

Rosalejo Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 

Collado Plasencia En transición 

Torremenga Plasencia En transición 

Abadía Montehermoso En transición 

Aldehuela de Jerte Montehermoso Menos envejecidos 

Caminomorisco Montehermoso En transición 

Carcaboso Montehermoso En transición 

Galisteo Montehermoso En transición 

Guijo de Galisteo Montehermoso En transición 

Mohedas de Granadilla Montehermoso En transición 

Montehermoso Montehermoso Menos envejecidos 

Zarza de Granadilla Montehermoso En transición 
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5. Municipios en transición y menos envejecidos con un bajo grado de adecuación 

entre la oferta y la demanda residencial 

 

Estos municipios son los que en el factor 1 del análisis factorial se catalogan como los 

municipios en transición y menos envejecidos y a la vez su cobertura residencial era baja, ya 

que el índice de cobertura no superaba la media regional.  

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta residencial que no es suficiente 

para cubrir la posible demanda,  por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la 

demanda es bajo. En este grupo nos encontramos con los municipios con un tamaño 

intermedio y con una cierta actividad económica como son: Llerena, Quintana de la Serena, 

Campanario, Santa Marta, Almendralejo, Guareña, Alburquerque, Malpartida de 

Cáceres,…aunque sin duda el núcleo que más sorprende es Badajoz, la ciudad más poblada de 

nuestra región y con un índice de cobertura residencial inferior a la media regional. Su índice 

se situaba en un 4.5 %, es decir, por cada 100 mayores de 65 años, tan sólo ofertaba 4.5 

plazas, una ciudad que contaba en el 2011 con un total de 21.276 personas mayores de 65 

años, según el Padrón Municipal de 2011. Los municipios que conforman este grupo se ubican 

principalmente en las zonas de Campiña Sur, Llanos de Olivenza, Mérida, Suroeste, Tierra de 

Barros I, Tierra de Barros II y Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 
Cobertura 
residencial 

Badajoz Badajoz Menos envejecidos 4,55 

Bienvenida Campiña Sur En transición 3,53 

Fuente de Cantos Campiña Sur En transición 3,44 

Llerena Campiña Sur En transición 3,73 

Monesterio Campiña Sur En transición 2,48 

Campanario La Serena En transición 2,29 

Quintana de la Serena La Serena Menos envejecidos 2,14 

Navalvillar de Pela La Siberia En transición 2,36 

Alconchel Llanos de Olivenza En transición 4,83 

Santa Marta Llanos de Olivenza En transición 2,56 

Arroyo de San Serván Mérida Menos envejecidos 4,02 

Calamonte Mérida Menos envejecidos 2,39 

Malpartida de Cáceres Sierra de San Pedro En transición 1,56 

Barcarrota Suroeste En transición 3,33 

Jerez de los Caballeros Suroeste Menos envejecidos 2,57 

Valle de Santa Ana Suroeste En transición 5,14 
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Villanueva del Fresno Suroeste En transición 2,76 

Aceuchal Tierra de Barros I Menos envejecidos 1,99 

Almendralejo Tierra de Barros I Menos envejecidos 5,21 

Guareña Tierra de Barros II Menos envejecidos 1,50 

Hornachos Tierra de Barros II En transición 2,37 

Ribera del Fresno Tierra de Barros II En transición 4,41 

Alburquerque Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 1,52 

Roca de la Sierra (La) Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 4,58 

San Vicente de Alcántara Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 1,59 

Talavera la Real Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 2,08 

Villar del Rey Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 3,63 

Fregenal de la Sierra Zafra En transición 1,71 

Fuente del Maestre Zafra Menos envejecidos 4,41 

 

 

6. Municipios en transición y menos envejecidos con un alto grado de adecuación 

entre la oferta y la demanda residencial 

 

Estos municipios son los que en el factor 1 del análisis factorial se catalogan como los 

municipios en transición y menos envejecidos y a la vez su cobertura residencial era alta, ya 

que el índice de cobertura residencial superaba la media regional.  

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta residencial suficiente para cubrir 

la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la demanda es más 

que aceptable. En este grupo nos encontramos con los municipios más poblados y con un 

mayor dinamismo económico, como Cáceres (con una cobertura residencial de un 7,91 %), 

Mérida (8,97 %), Plasencia (5,6 %), Don Benito (6,71 %), Villanueva de la Serena (8,7 %), 

Navalmoral de la Mata (13,07 %) y Zafra (6,8 %). Aunque la lista de estos municipios con una 

excelente cobertura residencial la encabezan municipios con un menor tamaño como son: 

Casar de Cáceres (21,85 %), Almaraz (20,08 %), Malpartida de Plasencia (17,16 %), Trujillo 

(15,82 %) y Olivenza (14,01 %), eso sí no llegan a alcanzar el índice de cobertura que ostentan 

los municipios más envejecidos, que llegan a registrar hasta un índice máximo de cobertura de 

54,7 % de Plasenzuela o el 48,5 % de Romangordo. Los municipios menos envejecidos y con 

una buena cobertura residencial se ubican principalmente en las zonas de Campo Arañuelo-Los 

Ibores (los municipios con una mayor entidad poblacional), Llanos de Olivenza, Plasencia, 

Tierra de Barros II, Vegas Altas y Zafra: 
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Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 
Cobertura 
residencial 

Cáceres   Cáceres Menos envejecidos 7,91 

Almaraz Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 20,08 

Casatejada Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 11,45 

Jarandilla de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 12,56 

Navalmoral de la Mata Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 13,07 

Talayuela Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 8,51 

Coria Coria Menos envejecidos 11,44 

Moraleja Coria En transición 8,83 

Castuera La Serena En transición 9,26 

Esparragosa de la Serena La Serena En transición 6,94 

Albuera (La) Llanos de Olivenza En transición 6,25 

Olivenza Llanos de Olivenza Menos envejecidos 14,01 

Salvatierra de los Barros Llanos de Olivenza En transición 6,27 

Mérida Mérida Menos envejecidos 8,97 

Miajadas Miajadas-Las Villuercas Menos envejecidos 6,42 

Sierra de Fuentes Miajadas-Las Villuercas En transición 5,80 

Hervás Montehermoso En transición 5,46 

Jaraíz de la Vera Plasencia En transición 6,34 

Malpartida de Plasencia Plasencia En transición 17,16 

Plasencia Plasencia Menos envejecidos 5,66 

Riolobos Plasencia En transición 6,99 

Arroyo de la Luz Sierra de San Pedro En transición 7,25 

Casar de Cáceres Sierra de San Pedro Menos envejecidos 21,85 

Villafranca de los Barros Tierra de Barros II Menos envejecidos 11,07 

Zarza (La) Tierra de Barros II En transición 6,04 

Trujillo Trujillo En transición 15,82 

Don Benito Vegas Altas Menos envejecidos 6,71 

Santa Amalia Vegas Altas En transición 5,31 

Villanueva de la Serena Vegas Altas Menos envejecidos 8,77 

Montijo Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Menos envejecidos 6,07 

Burguillos del Cerro Zafra En transición 5,43 

Santos de Maimona (Los) Zafra Menos envejecidos 5,41 

Zafra Zafra Menos envejecidos 6,82 

 

 

El otro recurso sociosanitario analizado ha sido la cobertura en centros o unidades de 

atención diurna. El mapa de cobertura en centros de día se ha representado con una 

simbología de coropletas, con tres clasificaciones: por encima de la media (situada en 1.1 %), 

por debajo de la media y los municipios que no disponen de un centro o unidad de día. Se ha 

utilizado el mismo mapa del grado de envejecimiento que se ha empleado en el análisis de la 

cobertura residencial. El resultado de unir ambas capas es un nuevo mapa denominado “Nivel  
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Figura 7.34.Nivel de adecuación entre la cobertura en centros de día y el grado de 

envejecimiento por municipios de Extremadura. 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.35. Nivel de adecuación entre la oferta y la demanda en centros o unidades de 

atención diurna por municipios. 

 

Fuente: SEPAD 
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de adecuación” donde aparecen ambas variables representadas: el grado de envejecimiento 

representado con coropletas de diferentes tonos de color y el índice de cobertura en centros 

de día con símbolos (ver figura 7.34). Este mapa será el que se use para ejecutar las sentencias 

SQL y así establecer el nivel de adecuación que existe entre ambas variables. 

 

Al igual que en el análisis anterior, a la hora de realizar las consultas se ha tenido en 

cuenta el envejecimiento como factor determinante en nuestro estudio. De tal forma que de 

nuevo las sentencias se han ejecutado siempre generando dos grupos bien diferenciados: un 

primer grupo son los municipios muy envejecidos y envejecidos y un segundo grupo son los 

municipios en transición y menos envejecidos (ver figura 7.35). En esta escala territorial se han 

aplicado seis consultas SQL, que vienen definidas por el índice de cobertura en los centros o 

unidades de día: 

 

1. Municipios muy envejecidos y envejecidos con un nulo grado de adecuación entre la 

oferta y la demanda en centros o unidades de atención diurna. 

 

El resultado de esta consulta determina los municipios que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y no cuentan con un centro de día, por lo que su grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda es nula. Son los que presentan una pésima situación 

no solo por el elevado índice de envejecimiento que padecen, si no porque no disponen de 

una oferta complementaria que pueda por unas horas del día cubrir las necesidades que una 

persona mayor pueda requerir. Los centros de día es quizá uno de los servicios más necesarios, 

ya que pueden dar una cierta autonomía a la persona mayor permitiendo que dicha persona 

siga viviendo en su domicilio habitual, bien solo o con su núcleo familiar. El no disponer de 

dicho servicio coarta las posibilidades de disfrutar de un envejecimiento saludable, a la vez que 

refleja una adecuada prestación de servicio por parte de la Administración Autonómica. Si se 

observa la tabla anexa y el mapa resultante, se aprecia como en la zona de Miajadas-Las 

Villuercas, Campo Arañuelo-Los Ibores, Coria y Sierra de San Pedro son prácticamente 

inexistentes los municipios que disponen de un centro de día. El número total de municipios 

que no disponen de un centro o unidad de día se eleva a 210 y claramente dibujan los 

contornos de las zonas de montaña en la provincia de Cáceres y la zona del este y sureste de la 

provincia de Badajoz (La Serena, La Siberia y Campiña Sur): 
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Municipio Zonas Sociosanitarias Grado de envejecimiento 

Ahillones Campiña Sur Muy envejecidos 

Berlanga Campiña Sur Envejecidos 

Casas de Reina Campiña Sur Muy envejecidos 

Higuera de Llerena Campiña Sur Muy envejecidos 

Llera Campiña Sur Envejecidos 

Maguilla Campiña Sur Envejecidos 

Malcocinado Campiña Sur Muy envejecidos 

Montemolín Campiña Sur Envejecidos 

Puebla del Maestre Campiña Sur Muy envejecidos 

Reina Campiña Sur Muy envejecidos 

Trasierra Campiña Sur Envejecidos 

Valencia de las Torres Campiña Sur Muy envejecidos 

Villagarcía de la Torre Campiña Sur Envejecidos 

Belvís de Monroy Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Berrocalejo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Campillo de Deleitosa Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Carrascalejo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Castañar de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Fresnedoso de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Garvín Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Gordo (El) Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Guijo de Santa Bárbara Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Higuera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Losar de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 

Madrigal de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Mesas de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Millanes Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Navalvillar de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Peraleda de la Mata Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 

Peraleda de San Román Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Robledillo de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Robledollano Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Romangordo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Serrejón Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Talaveruela de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Toril Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 

Valdehúncar Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Valdelacasa de Tajo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Valverde de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Viandar de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Villar del Pedroso Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 

Acebo Coria Muy envejecidos 

Acehuche Coria Envejecidos 

Cachorrilla Coria Muy envejecidos 
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Cadalso Coria Muy envejecidos 

Calzadilla Coria Muy envejecidos 

Cañaveral Coria Muy envejecidos 

Casas de Don Gómez Coria Muy envejecidos 

Casas de Millán Coria Muy envejecidos 

Casillas de Coria Coria Muy envejecidos 

Ceclavín Coria Muy envejecidos 

Cilleros Coria Muy envejecidos 

Descargamaría Coria Muy envejecidos 

Eljas Coria Muy envejecidos 

Guijo de Coria Coria Muy envejecidos 

Hoyos Coria Envejecidos 

Morcillo Coria Envejecidos 

Pedroso de Acim Coria Muy envejecidos 

Perales del Puerto Coria Envejecidos 

Pescueza Coria Muy envejecidos 

Portaje Coria Muy envejecidos 

Portezuelo Coria Muy envejecidos 

Robledillo de Gata Coria Muy envejecidos 

Santibáñez el Alto Coria Muy envejecidos 

Torre de Don Miguel Coria Muy envejecidos 

Valverde del Fresno Coria Envejecidos 

Villamiel Coria Muy envejecidos 

Villasbuenas de Gata Coria Muy envejecidos 

Zarza la Mayor Coria Muy envejecidos 

Benquerencia de la Serena La Serena Muy envejecidos 

Capilla La Serena Muy envejecidos 

Haba (La) La Serena Envejecidos 

Higuera de la Serena La Serena Envejecidos 

Magacela La Serena Muy envejecidos 

Malpartida de la Serena La Serena Envejecidos 

Monterrubio de la Serena La Serena Muy envejecidos 

Peñalsordo La Serena Muy envejecidos 

Peraleda del Zaucejo La Serena Muy envejecidos 

Valle de la Serena La Serena Muy envejecidos 

Zalamea de la Serena La Serena Envejecidos 

Zarza-Capilla La Serena Muy envejecidos 

Baterno La Siberia Muy envejecidos 

Esparragosa de Lares La Siberia Muy envejecidos 

Herrera del Duque La Siberia Envejecidos 

Orellana de la Sierra La Siberia Muy envejecidos 

Puebla de Alcocer La Siberia Muy envejecidos 

Risco La Siberia Muy envejecidos 

Sancti-Spíritus La Siberia Muy envejecidos 

Siruela La Siberia Muy envejecidos 
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Valdecaballeros La Siberia Envejecidos 

Villarta de los Montes La Siberia Muy envejecidos 

Entrín Bajo Llanos de Olivenza Envejecidos 

Higuera de Vargas Llanos de Olivenza Envejecidos 

Carrascalejo (El) Mérida Muy envejecidos 

Don Álvaro Mérida Envejecidos 

Nava de Santiago (La) Mérida Envejecidos 

Abertura Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Alcollarín Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Alcuéscar Miajadas-Las Villuercas Envejecidos 

Aldea del Cano Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Benquerencia Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Campo Lugar Miajadas-Las Villuercas Envejecidos 

Casas de Don Antonio Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Garciaz Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Madrigalejo Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Salvatierra de Santiago Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Torre de Santa María Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Torremocha Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Torrequemada Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Valdefuentes Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Valdemorales Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Villamesías Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Zarza de Montánchez Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Zorita Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 

Ahigal Montehermoso Muy envejecidos 

Baños de Montemayor Montehermoso Muy envejecidos 

Barrado Montehermoso Muy envejecidos 

Cabezabellosa Montehermoso Muy envejecidos 

Cabezuela del Valle Montehermoso Envejecidos 

Cabrero Montehermoso Muy envejecidos 

Casares de las Hurdes Montehermoso Muy envejecidos 

Casas del Castañar Montehermoso Muy envejecidos 

Cerezo Montehermoso Muy envejecidos 

Garganta (La) Montehermoso Muy envejecidos 

Gargantilla Montehermoso Muy envejecidos 

Guijo de Granadilla Montehermoso Muy envejecidos 

Hernán-Pérez Montehermoso Muy envejecidos 

Jarilla Montehermoso Muy envejecidos 

Jerte Montehermoso Envejecidos 

Ladrillar Montehermoso Muy envejecidos 

Marchagaz Montehermoso Muy envejecidos 

Nuñomoral Montehermoso Muy envejecidos 

Oliva de Plasencia Montehermoso Muy envejecidos 

Palomero Montehermoso Muy envejecidos 
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Pinofranqueado Montehermoso Envejecidos 

Piornal Montehermoso Envejecidos 

Pozuelo de Zarzón Montehermoso Muy envejecidos 

Rebollar Montehermoso Envejecidos 

Santa Cruz de Paniagua Montehermoso Muy envejecidos 

Santibáñez el Bajo Montehermoso Muy envejecidos 

Segura de Toro Montehermoso Muy envejecidos 

Tornavacas Montehermoso Muy envejecidos 

Torno (El) Montehermoso Muy envejecidos 

Torrecilla de los Ángeles Montehermoso Muy envejecidos 

Valdastillas Montehermoso Muy envejecidos 

Valdeobispo Montehermoso Muy envejecidos 

Villa del Campo Montehermoso Muy envejecidos 

Villanueva de la Sierra Montehermoso Muy envejecidos 

Villar de Plasencia Montehermoso Muy envejecidos 

Arroyomolinos de la Vera Plasencia Muy envejecidos 

Cuacos de Yuste Plasencia Envejecidos 

Garganta la Olla Plasencia Envejecidos 

Gargüera Plasencia Muy envejecidos 

Mirabel Plasencia Muy envejecidos 

Tejeda de Tiétar Plasencia Envejecidos 

Torrejón el Rubio Plasencia Muy envejecidos 

Alcántara Sierra de San Pedro Envejecidos 

Aliseda Sierra de San Pedro Envejecidos 

Brozas Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Carbajo Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Cedillo Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Garrovillas de Alconétar Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Herrera de Alcántara Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Herreruela Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Hinojal Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Mata de Alcántara Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Membrío Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Navas del Madroño Sierra de San Pedro Envejecidos 

Piedras Albas Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Salorino Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Santiago de Alcántara Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Santiago del Campo Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Talaván Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Villa del Rey Sierra de San Pedro Muy envejecidos 

Almendral Suroeste Envejecidos 

Salvaleón Suroeste Envejecidos 

Hinojosa del Valle Tierra de Barros II Envejecidos 

Villagonzalo Tierra de Barros II Envejecidos 

Aldeacentenera Trujillo Muy envejecidos 
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Aldea del Obispo (La) Trujillo Muy envejecidos 

Alía Trujillo Muy envejecidos 

Berzocana Trujillo Muy envejecidos 

Botija Trujillo Muy envejecidos 

Cabañas del Castillo Trujillo Muy envejecidos 

Cañamero Trujillo Envejecidos 

Conquista de la Sierra Trujillo Muy envejecidos 

Cumbre (La) Trujillo Muy envejecidos 

Guadalupe Trujillo Muy envejecidos 

Herguijuela Trujillo Muy envejecidos 

Ibahernando Trujillo Muy envejecidos 

Jaraicejo Trujillo Muy envejecidos 

Logrosán Trujillo Muy envejecidos 

Madroñera Trujillo Envejecidos 

Navezuelas Trujillo Envejecidos 

Plasenzuela Trujillo Muy envejecidos 

Puerto de Santa Cruz Trujillo Muy envejecidos 

Robledillo de Trujillo Trujillo Muy envejecidos 

Ruanes Trujillo Muy envejecidos 

Santa Ana Trujillo Muy envejecidos 

Santa Cruz de la Sierra Trujillo Muy envejecidos 

Santa Marta de Magasca Trujillo Muy envejecidos 

Codosera (La) Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Muy envejecidos 

Alconera Zafra Envejecidos 

Atalaya Zafra Muy envejecidos 

Bodonal de la Sierra Zafra Envejecidos 

Feria Zafra Muy envejecidos 

Higuera la Real Zafra Envejecidos 

Lapa (La) Zafra Muy envejecidos 

Valencia del Ventoso Zafra Envejecidos 

Valverde de Burguillos Zafra Envejecidos 

 

2. Municipios muy envejecidos y envejecidos con un bajo grado de adecuación entre la 

oferta y la demanda en centros o unidades de atención diurna. 

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez brindan una oferta en centros de día que no es 

suficiente para cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y 

la demanda es bajo. A pesar de que estos municipios cuentan con un centro de día al que 

acudir en caso de que necesite sus servicios, el número de plazas que ofertan éstos se 

encuentra por debajo de la media regional, es decir por cada 100 mayores de 65 años ofertan 

menos de 1.1 plazas y es probable que la demanda supere a la oferta puesto que estos núcleos 
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padecen en la actualidad un severo envejecimiento. En concreto se trata de 10 municipios 

ubicados de una forma arbitraria por todo el territorio extremeño, tres de estos núcleos se 

ubican en la Zona de La Siberia, dos en Zafra y el resto en Campiña Sur, Coria, La Serena, Sierra 

de San Pedro y Trujillo: 

 

Municipio 
Zonas 

Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 
Cobertura 

centros de día 

Azuaga Campiña Sur Envejecidos 0,49 

Gata Coria Muy envejecidos 1,07 

Cabeza del Buey La Serena Envejecidos 0,78 

Castilblanco La Siberia Muy envejecidos 0,47 

Orellana la Vieja La Siberia Envejecidos 0,13 

Talarrubias La Siberia Envejecidos 1,06 

Valencia de Alcántara Sierra de San Pedro Envejecidos 0,50 

Torrecillas de la Tiesa Trujillo Envejecidos 0,58 

Medina de las Torres Zafra Envejecidos 0,55 

Segura de León Zafra Envejecidos 0,34 

 

3. Municipios muy envejecidos y envejecidos con un alto grado de adecuación entre la 

oferta y la demanda en centros o unidades de atención diurna. 

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en centros de día suficiente para 

cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la demanda es 

más que aceptable. Tal es el caso de municipios como Casas de Miravete (30,3 %), Tamurejo 

(28,9 %), La Pesga (22,8 %), Garbayuela (18,9 %), Monroy (16,8 %) y Helechosa de los Montes 

(15,3 %) que a pesar de sufrir un fuerte envejecimiento su oferta en centros de día está muy 

por encima de la media. Los 39 municipios que conforman este grupo se ubican 

principalmente en las zonas de Campo Arañuelo-Los Ibores, Miajadas-Las Villuercas, Coria, 

Montehermoso, Plasencia, Campiña Sur, La Siberia, Suroeste y Zafra, se podría afirmar que 

esta distribución no sigue un patrón territorial definido, aunque en la provincia de Badajoz se 

sitúan en las zonas más periféricas, casi colindantes con otras provincias y los municipios de la 

provincia de Cáceres se localizan en el centro y este:  

 

Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 
Cobertura 

centros de día 

Fuente del Arco Campiña Sur Muy envejecidos 8,56 

Granja de Torrehermosa Campiña Sur Envejecidos 2,90 

Valverde de Llerena Campiña Sur Muy envejecidos 5,24 
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Bohonal de Ibor Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 14,53 

Casas de Miravete Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 30,30 

Deleitosa Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 3,87 

Valdecañas de Tajo Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 2,38 

Villanueva de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores Envejecidos 3,16 

Holguera Coria Envejecidos 7,35 

San Martín de Trevejo Coria Muy envejecidos 4,57 

Torrejoncillo Coria Envejecidos 2,54 

Acedera La Siberia Envejecidos 5,41 

Casas de Don Pedro La Siberia Envejecidos 6,59 

Fuenlabrada de los Montes La Siberia Muy envejecidos 3,50 

Garbayuela La Siberia Muy envejecidos 18,99 

Garlitos La Siberia Muy envejecidos 10,83 

Helechosa de los Montes La Siberia Muy envejecidos 15,31 

Tamurejo La Siberia Muy envejecidos 28,97 

Albalá del Caudillo Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 6,41 

Almoharín Miajadas-Las Villuercas Envejecidos 5,34 

Arroyomolinos Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 7,09 

Escurial Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 8,40 

Montánchez Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 2,14 

Aceituna Montehermoso Envejecidos 6,94 

Aldeanueva del Camino Montehermoso Muy envejecidos 11,07 

Casar de Palomero Montehermoso Muy envejecidos 4,41 

Casas del Monte Montehermoso Envejecidos 7,61 

Granja (La) Montehermoso Muy envejecidos 14,71 

Navaconcejo Montehermoso Envejecidos 2,59 

Pesga (La) Montehermoso Envejecidos 22,86 

Aldeanueva de la Vera Plasencia Muy envejecidos 5,07 

Pasarón de la Vera Plasencia Envejecidos 14,97 

Serradilla Plasencia Muy envejecidos 4,87 

Monroy Sierra de San Pedro Envejecidos 16,81 

Oliva de la Frontera Suroeste Envejecidos 1,83 

Valencia del Mombuey Suroeste Muy envejecidos 10,40 

Valle de Matamoros Suroeste Muy envejecidos 12,74 

Cabeza la Vaca Zafra Envejecidos 4,82 

Fuentes de León Zafra Envejecidos 2,50 

 

4. Municipios en transición y menos envejecidos con un nulo grado de adecuación 

entre la oferta y la demanda en centros o unidades de atención diurna. 

 

El resultado de esta consulta determina los municipios que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y no cuentan con un centro o unidad de día, por lo que su grado 

de adecuación entre la oferta y la demanda es nula. La situación de estos 82 municipios en la 
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actualidad no llega a ser tan preocupante como el grupo de los municipios envejecidos que no 

contaban con un centro de día. Pero como ya se ha comentado, este es uno de los servicios 

complementarios más apropiados e incluso rentables de todos los recursos que ofrece el 

Catálogo de Servicios de la Junta. Quizás se debería de apostar por la puesta en marcha de más 

centros o unidades de atención diurna, puesto que según las previsiones el proceso de 

envejecimiento continuará y el grupo de población mayor se incrementará, de tal forma que la 

demanda irá en aumento. Estos municipios se localizan principalmente en el oeste de la 

provincia de Badajoz y en las vegas de Coria y el río Tiétar en la provincia de Cáceres, 

concretamente en las zonas de Llanos de Olivenza, Mérida, Suroeste, Tierra de Barros I, Tierra 

de Barros II, Vegas Altas, Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque, Plasencia, Campo Arañuelo-Los 

Ibores y Montehermoso: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 

Bienvenida Campiña Sur En transición 

Calera de León Campiña Sur En transición 

Calzadilla de los Barros Campiña Sur En transición 

Fuente de Cantos Campiña Sur En transición 

Monesterio Campiña Sur En transición 

Retamal de Llerena Campiña Sur En transición 

Usagre Campiña Sur En transición 

Almaraz Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 

Casatejada Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 

Majadas Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 

Saucedilla Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 

Talayuela Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 

Coria Coria Menos envejecidos 

Huélaga Coria En transición 

Moraleja Coria En transición 

Quintana de la Serena La Serena Menos envejecidos 

Navalvillar de Pela La Siberia En transición 

Alconchel Llanos de Olivenza En transición 

Corte de Peleas Llanos de Olivenza Menos envejecidos 

Cheles Llanos de Olivenza En transición 

Morera (La) Llanos de Olivenza En transición 

Nogales Llanos de Olivenza En transición 

Olivenza Llanos de Olivenza Menos envejecidos 

Parra (La) Llanos de Olivenza Menos envejecidos 

Salvatierra de los Barros Llanos de Olivenza En transición 

Santa Marta Llanos de Olivenza En transición 

Táliga Llanos de Olivenza En transición 
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Aljucén Mérida En transición 

Carmonita Mérida En transición 

Cordobilla de Lácara Mérida En transición 

Esparragalejo Mérida En transición 

Garrovilla (La) Mérida En transición 

Mirandilla Mérida En transición 

San Pedro de Mérida Mérida En transición 

Torremejía Mérida Menos envejecidos 

Trujillanos Mérida Menos envejecidos 

Valverde de Mérida Mérida En transición 

Sierra de Fuentes Miajadas-Las Villuercas En transición 

Torreorgaz Miajadas-Las Villuercas Menos envejecidos 

Abadía Montehermoso En transición 

Aldehuela de Jerte Montehermoso Menos envejecidos 

Caminomorisco Montehermoso En transición 

Carcaboso Montehermoso En transición 

Galisteo Montehermoso En transición 

Guijo de Galisteo Montehermoso En transición 

Mohedas de Granadilla Montehermoso En transición 

Montehermoso Montehermoso Menos envejecidos 

Collado Plasencia En transición 

Jaraíz de la Vera Plasencia En transición 

Malpartida de Plasencia Plasencia En transición 

Riolobos Plasencia En transición 

Barcarrota Suroeste En transición 

Jerez de los Caballeros Suroeste Menos envejecidos 

Torre de Miguel Sesmero Suroeste En transición 

Valle de Santa Ana Suroeste En transición 

Villanueva del Fresno Suroeste En transición 

Zahínos Suroeste En transición 

Aceuchal Tierra de Barros I Menos envejecidos 

Solana de los Barros Tierra de Barros I Menos envejecidos 

Villalba de los Barros Tierra de Barros I En transición 

Alange Tierra de Barros II En transición 

Cristina Tierra de Barros II En transición 

Hornachos Tierra de Barros II En transición 

Manchita Tierra de Barros II Menos envejecidos 

Oliva de Mérida Tierra de Barros II En transición 

Puebla de la Reina Tierra de Barros II En transición 

Puebla del Prior Tierra de Barros II Menos envejecidos 

Ribera del Fresno Tierra de Barros II En transición 

Valdetorres Tierra de Barros II En transición 

Mengabril Vegas Altas En transición 

Rena Vegas Altas Menos envejecidos 

Villar de Rena Vegas Altas En transición 
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Puebla de Obando Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Roca de la Sierra (La) Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

San Vicente de Alcántara Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Talavera la Real Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Torremayor Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Villar del Rey Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 

Pueblonuevo del Guadiana Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Menos envejecidos 

Fregenal de la Sierra Zafra En transición 

Fuente del Maestre Zafra Menos envejecidos 

Puebla de Sancho Pérez Zafra En transición 

 

5. Municipios en transición y menos envejecidos con un bajo grado de adecuación 

entre la oferta y la demanda en centros o unidades de atención diurna. 

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en centros de día que no es 

suficiente para cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y 

la demanda es bajo. Este grupo está formado por 13 municipios, entre los que destacan 

Badajoz, con un índice de tan sólo un 0,54 %, Cáceres (0,82 %), Mérida (1.02 %), Villanueva de 

la Serena (0,61 %), Plasencia (0.75 %) y Navalmoral de la Mata (0.30 %), se trata de las 

ciudades más pobladas de nuestra región, con más de 15.000 habitantes, y que no ofertan un 

número de plazas suficiente en sus centros de día ante un grupo de personas mayores 

bastante cuantioso. Los municipios de este grupo se localizan principalmente en el oeste y 

centro de la región, en el caso de Plasencia y Navalmoral se ubican en el norte de la región: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias 
Grado de 

envejecimiento 

Cobertura 
centros 
de día 

Badajoz Badajoz Menos envejecidos 0,54 

Cáceres  Cáceres Menos envejecidos 0,82 

Navalmoral de la Mata Campo Arañuelo-Los Ibores Menos envejecidos 0,30 

Esparragosa de la Serena La Serena En transición 0,69 

Mérida Mérida Menos envejecidos 1,02 

Miajadas Miajadas-Las Villuercas Menos envejecidos 0,54 

Plasencia Plasencia Menos envejecidos 0,75 

Villafranca de los Barros Tierra de Barros II Menos envejecidos 0,83 

Zarza (La) Tierra de Barros II En transición 0,41 

Trujillo Trujillo En transición 0,61 

Villanueva de la Serena Vegas Altas Menos envejecidos 0,61 

Alburquerque Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 0,30 

Montijo Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Menos envejecidos 0,78 
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6. Municipios en transición y menos envejecidos con un alto grado de adecuación 

entre la oferta y la demanda en centros o unidades de atención diurna. 

 

El resultado de esta consulta determina a los municipios que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en centros de día suficiente para 

cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la demanda es 

más que aceptable. Este grupo está formado por 29 municipios, que a pesar de no ser los más 

poblados de la región presentan un gran dinamismo demográfico. Entre ellos también se 

encuentran núcleos más poblados como Don Benito (con una cobertura de un 3.10 %), Zafra 

(2.60%), Almendralejo (1.82 %) y Llerena (2,45 %). Dentro de este grupo los municipios que 

presentan una excelente cobertura no albergan mucha población, no superan los 2.000 

habitantes, como es el caso de Torremenga con un índice de cobertura de un 38,94 %, Palomas 

con un 13,04 %, Zarza de Granadilla con un 10,18 % y Rosalejo con un 8,7 %. Los municipios 

menos envejecidos y con una buena cobertura en los centros de día se ubican principalmente 

en las zonas de La Serena, Tierra de Barros II, Vegas Altas, Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque, 

Zafra, Sierra de San Pedro, Campo Arañuelo-Los Ibores y Montehermoso: 

 

Municipio Zonas Sociosanitarias Grado de envejecimiento 
Cobertura 
centros de 

día 

Campillo de Llerena Campiña Sur En transición 6,19 

Llerena Campiña Sur En transición 2,45 

Jarandilla de la Vera Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 2,66 

Rosalejo Campo Arañuelo-Los Ibores En transición 8,70 

Campanario La Serena En transición 2,29 

Castuera La Serena En transición 1,16 

Coronada (La) La Serena En transición 4,42 

Albuera (La) Llanos de Olivenza En transición 2,81 

Valverde de Leganés Llanos de Olivenza Menos envejecidos 7,85 

Arroyo de San Serván Mérida Menos envejecidos 4,02 

Calamonte Mérida Menos envejecidos 1,99 

Hervás Montehermoso En transición 1,19 

Zarza de Granadilla Montehermoso En transición 10,18 

Torremenga Plasencia En transición 38,94 

Arroyo de la Luz Sierra de San Pedro En transición 1,96 

Casar de Cáceres Sierra de San Pedro Menos envejecidos 2,40 

Malpartida de Cáceres Sierra de San Pedro En transición 5,64 

Almendralejo Tierra de Barros I Menos envejecidos 1,82 

Guareña Tierra de Barros II Menos envejecidos 1,13 
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Palomas Tierra de Barros II Menos envejecidos 13,04 

Don Benito Vegas Altas Menos envejecidos 3,10 

Medellín Vegas Altas En transición 3,28 

Santa Amalia Vegas Altas En transición 2,65 

Lobón Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 5,90 

Puebla de la Calzada Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 3,02 

Valdelacalzada Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque Menos envejecidos 7,92 

Burguillos del Cerro Zafra En transición 2,86 

Santos de Maimona (Los) Zafra Menos envejecidos 1,44 

Zafra Zafra Menos envejecidos 2,62 

 

7.3.2 Nivel de adecuación entre la oferta y la demanda sociosanitaria en las Zonas 

Sociosanitarias de Extremadura. 

Al igual que se ha realizado con la escala territorial municipal, este análisis se centra en 

dos recursos sociosanitarios: las residencias geriátricas públicas y privadas, (con el uso del 

índice de cobertura residencial) y los centros o unidades de día públicos y privados (con el uso 

del índice de cobertura en centros de día). Para obtener el mapa del grado de envejecimiento 

de las Zonas, la metodología empleada ha sido agrupar los municipios por Zonas, para ello se 

ha utilizado la herramienta de Geoprocesamiento denominada “Dissolve”, con ésta se unen 

polígonos a través de un campo común – en nuestro caso las entidades territoriales elegidas 

son los municipios- y el campo común son las Zonas Sociosanitarias. A la hora de efectuar este 

proceso se activó la opción de realizar las estadísticas, en concreto la media, en el campo 

Factor 1 que es el que contiene los resultados obtenidos en el análisis factorial. A esta capa 

resultante se le aplicaron una serie de consultas SQL para determinar el grado de 

envejecimiento que le correspondía a cada zona. Para establecer los valores mínimos y 

máximos se ha utilizado la misma clasificación empleada en el capítulo seis para los municipios 

y que se resume en estos cuatro apartados: 

 

1. Zonas muy envejecidas: engloba a todas las zonas que tuvieran un valor superior a 0 en 

el campo Factor 1. 

2. Zonas envejecidas: en la consulta se determina aquellas zonas que tuvieran unos 

valores comprendidos entre 0 y -0.60 en el campo Factor 1. 

3. Zonas en transición: en la consulta se determina aquellas zonas que tuvieran unos 

valores comprendidos entre -0.60  y -1.20 en el campo Factor 1. 
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4. Zonas menos envejecidas: en la consulta se determina aquellas zonas que tuvieran 

unos valores comprendidos entre  -1.20 y -2 en el campo Factor 1. 

 

El resultado de estas consultas establece que hay ocho Zonas Sociosanitarias muy 

envejecidas que son, por orden descendente: Campo Arañuelo-Los Ibores -que es la zonas más 

envejecida de las 20 existentes-, Trujillo, Coria, Miajadas-Las Villuercas, La Siberia, 

Montehermoso, Sierra de San Pedro y La Serena. Las Zonas envejecidas son cuatro: Plasencia, 

Campiña Sur, Zafra y Suroeste. Las Zonas en transición son cuatro: Mérida, Llanos de Olivenza, 

Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque y Tierra de Barros II. Y por último, las zonas menos 

envejecidas son: Vegas Altas, Tierra de Barros I, Cáceres y Badajoz –es la Zona menos 

envejecida de toda la región- (ver tabla 7.18). Claramente las zonas más envejecidas se ubican 

en toda la provincia de Cáceres -la única zona que se salva es Cáceres que está catalogada 

como zona menos envejecida-  y en el este de la provincia de Badajoz. Mientras que en el 

oeste de la provincia de Badajoz predominan las zonas en transición y menos envejecidas. 

 

Tabla 7.18. Grado de envejecimiento de las Zonas Sociosanitarias de Extremadura. 

Zona Sociosanitaria Grado de envejecimiento Valor Factor 1 

Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 0,72 

Trujillo Muy envejecidos 0,56 

Coria Muy envejecidos 0,47 

Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 0,38 

La Siberia Muy envejecidos 0,35 

Montehermoso Muy envejecidos 0,28 

Sierra de San Pedro Muy envejecidos 0,28 

La Serena Muy envejecidos 0,01 

Plasencia Envejecidos -0,11 

Campiña Sur Envejecidos -0,25 

Zafra Envejecidos -0,49 

Suroeste Envejecidos -0,59 

Mérida En transición -0,94 

Llanos de Olivenza En transición -0,97 

Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición -1,00 

Tierra de Barros II En transición -1,08 

Vegas Altas Menos envejecidos -1,22 

Tierra de Barros I Menos envejecidos -1,38 

Cáceres Menos envejecidos -1,39 

Badajoz Menos envejecidos -1,47 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

484 | P á g i n a  
 

 

Figura 7.36. Cobertura residencial y grado de envejecimiento por Zonas Sociosanitarias. 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.37. Nivel de adecuación entre la oferta y la demanda en residencias geriátricas por 

Zonas Sociosanitarias. 

 

Fuente: SEPAD 
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El mapa de cobertura residencial por Zonas Sociosanitarias se ha representado con 

una simbología de coropletas, esta vez se han establecido cuatro clasificaciones. Dos niveles 

que indican las zonas que están por encima de la media: uno son las zonas denominadas “muy 

por encima de la media regional” (con valores que están entre un 8,8 % y un 7 %) y el otro son 

las zonas “por encima de la media regional” (con valores entre un 7 % y un 5,3 %). Las otras 

dos categorías indican que la cobertura residencial está por debajo de la media regional: las 

zonas “por debajo de la media regional” (con valores entre un 5,3 % y un 2,6 %) y las zonas 

“muy por debajo de la media regional” (con valores comprendidos entre un 2,6 % y un 2 %). 

 

El resultado de unir ambas capas es un nuevo mapa denominado “Nivel de 

adecuación” donde aparecen ambas variables representadas: el grado de envejecimiento con 

coropletas en diferentes tonos y el índice de cobertura residencial con símbolos de diferente 

tamaño (ver figura 7.36). Este mapa será el que se utilice para ejecutar las sentencias SQL y así 

establecer el nivel de adecuación que existe entre ambas variables. 

 

Siguiendo la metodología aplicada en el apartado anterior, a la hora de realizar las 

consultas se ha tenido en cuenta como factor determinante en nuestro estudio el nivel de 

envejecimiento. De tal forma que las sentencias se han ejecutado siempre generando dos 

grupos bien diferenciados: un primer grupo son las zonas muy envejecidas y envejecidas y un 

segundo grupo son las zonas en transición y menos envejecidas (ver figura 7.37). En esta escala 

territorial se han aplicado cuatro consultas SQL, que vienen definidas por el índice de 

cobertura residencial: 

 

1. Zonas Sociosanitarias muy envejecidas y envejecidas con un bajo grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en residencias geriátricas. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez brindan una oferta en las residencias geriátricas que no 

es suficiente para cubrir la posible demanda,  por lo que el grado de adecuación entre la oferta 

y la demanda es bajo. Este grupo está formado por seis zonas, de las que solamente una 

pertenece a la provincia de Cáceres, se trata de Montehermoso, el resto se ubican en la 

provincia de Badajoz, de este a oeste: La Siberia, La Serena, Campiña Sur, Zafra y Suroeste. Se 

trata de las zonas periféricas de la provincia de Badajoz  y que limitan con otras CCAA. La zona 

con el índice de cobertura más bajo es Suroeste con tan sólo un 2,01 %, seguido de Campiña 

Sur (3,52 %), La Siberia (4,12 %), Zafra (4,20 %), Montehermoso (4,27 %) y por último, dentro 
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de la lista de las zonas con una baja adecuación entre la oferta y la demanda es la zona de La 

Serena la que oferta un mayor número de plazas, con un índice de 4,73 %. Estas zonas son las 

que presentan una peor situación en nuestra región, debido al fuerte envejecimiento que 

sufren y la escasa oferta residencial que prestan. 

 

Zona 
Sociosanitaria 

Grado 
envejecimiento 

Cobertura 
residencial 

La Serena Muy envejecidos 4,73 

Montehermoso Muy envejecidos 4,27 

Zafra Envejecidos 4,20 

La Siberia Muy envejecidos 4,12 

Campiña Sur Envejecidos 3,52 

Suroeste Envejecidos 2,01 

 

2. Zonas Sociosanitarias muy envejecidas y envejecidas con un alto grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en residencias geriátricas. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en las residencias geriátricas 

suficiente para cubrir la posible demanda,  por lo que su grado de adecuación entre la oferta y 

la demanda es adecuado. Este grupo está formado por seis zonas que se localizan esta vez en 

la provincia de Cáceres exclusivamente, si las clasificamos por su índice de cobertura 

residencial  sería la zona de la Sierra de San Pedro la que alcanza un índice más elevado con un 

8,86 %, seguido de Campo Arañuelo-Los Ibores (8,57 %), Trujillo (7,60 %), Coria (6,02 %), 

Miajadas-Las Villuercas (5,52 %) y por último Plasencia con un índice de un 5,32 %. A pesar de 

que estas zonas padecen un fuerte envejecimiento, en la actualidad las plazas que ofertan en 

las residencias superan la media regional por lo que se puede afirmar que dentro del 

panorama regional son las que presentan una mejor adecuación entre la oferta y la demanda, 

a pesar de que esta última sea elevada por el fuerte envejecimiento que sufren.  

 

Zona Sociosanitaria Grado envejecimiento Cobertura residencial 

Sierra de San Pedro Muy envejecidos 8,86 

Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 8,57 

Trujillo Muy envejecidos 7,60 

Coria Muy envejecidos 6,02 

Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 5,52 

Plasencia Envejecidos 5,32 
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3. Zonas Sociosanitarias en transición y menos envejecidas con un bajo grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en residencias. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez no presentan una oferta en las residencias geriátricas 

suficiente para cubrir la posible demanda,  por lo que su grado de adecuación entre la oferta y 

la demanda es bajo. Este grupo está formado por cuatro zonas que se localizan en la provincia 

de Badajoz, concretamente en el oeste, se trata de Tierra de Barros II, que con un índice de 

4,70 % es la zona con una cobertura residencial más aceptable, seguido de Badajoz (4,55 %), 

Tierra de Barros I (4,02 %) y por último, la zona con un menor índice de cobertura de las menos 

envejecidas es Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque con tan sólo un 2,42 %. Estas zonas no son 

tan problemáticas como las más envejecidas y con un bajo nivel de adecuación entre la oferta 

y la demanda, ya que en la actualidad a pesar de no alcanzar un índice de cobertura aceptable, 

tampoco están muy envejecidas  por lo que su situación no es tan agonizante. 

 

Zona Sociosanitaria 
Grado 

envejecimiento 
Cobertura 
residencial 

Tierra de Barros II                                                                                                                                                                                                                                            En transición        4,70 

Badajoz                                                                                                                                                                                                                                                        Menos envejecidos    4,55 

Tierra de Barros I                                                                                                                                                                                                                                             Menos envejecidos    4,02 

Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque                                                                                                                                                                                                                              En transición        2,42 

 

4. Zonas Sociosanitarias en transición y menos envejecidas con un alto grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en residencias. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en las residencias geriátricas 

suficiente para cubrir la posible demanda,  por lo que su grado de adecuación entre la oferta y 

la demanda es alto. Este grupo está formado por cuatro zonas, de las cuales tres se localizan 

en la provincia de Badajoz: Vegas Altas, Mérida y Llanos de Olivenza, y la cuarta en la provincia 

de Cáceres, concretamente se trata de la zona de Cáceres. Ésta última alcanza el índice de 

cobertura residencial más alto de este grupo con un 7,91 % y encabeza la lista de las zonas 

menos envejecidas y con una mejor adecuación entra su oferta y su demanda. Este índice sólo 

lo superan las zonas de Sierra de San Pedro y Campo Arañuelo-Los Ibores, pero no hay que 

olvidar que se trata de zonas que padecen un fuerte envejecimiento. Vegas Altas es la segunda 

zona menos envejecida y con un índice de cobertura alto con un 6,82 %, seguida de Mérida 
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con un 6,03 % y Llanos de Olivenza con un 5,50 %. Estas cuatro zonas son las que presentan la 

mejor situación regional, ya que el envejecimiento que sufren aún no es muy pronunciado y a 

la vez presentan una oferta residencial que puede hacer frente a una demanda soportable. 

 

Zona 
Sociosanitaria Grado envejecimiento 

Cobertura 
residencial 

Cáceres Menos envejecidos 7,91 

Vegas Altas Menos envejecidos 6,82 

Mérida En transición 6,03 

Llanos de Olivenza En transición 5,50 

 

El mapa de cobertura en centros de día por Zonas Sociosanitarias se ha representado 

con una simbología de coropletas con cuatro clasificaciones. Los dos primeros niveles 

representan las zonas que alcanzan un índice de cobertura por encima de la media: las zonas 

“muy por encima de la media regional” (con valores que vacilaban entre un 2,3 % y un 1,6 %) y 

las zonas “por encima de la media regional” (con valores comprendidos entre un 1,6 % y un 1,1 

%). Las otras dos clases simbolizan a las que registran un índice de cobertura por debajo de la 

media: las zonas “por debajo de la media regional” (con valores entre un 1,1 % y un 0,6 %) y las 

zonas “muy por debajo de la media regional (con valores entre un 0,6 % y un bajísimo 0,17 %). 

 

Se ha empleado el mismo mapa del grado de envejecimiento de las Zonas 

Sociosanitarias que se ha utilizado en el análisis de la cobertura residencial, con las cuatro 

jerarquías ya determinadas: zonas muy envejecidas, envejecidas, en transición y menos 

envejecidas. El resultado de unir ambas capas es un nuevo mapa denominado “Nivel de 

adecuación” donde aparecen ambas variables representadas: el grado de envejecimiento 

representado con coropletas y el índice de cobertura en centros de día con símbolos 

graduados (ver figura 7.38). Este mapa será el que se use para ejecutar las sentencias SQL y así 

establecer el nivel de adecuación que existe entre ambas variables. 

 

Al igual que en el análisis anterior, a la hora de realizar las consultas se ha tenido en 

cuenta el envejecimiento como factor determinante en nuestro estudio. De tal forma que de 

nuevo las sentencias se han ejecutado siempre generando dos grupos bien diferenciados: un 

primer grupo son las zonas muy envejecidas y envejecidas y un segundo grupo son las zonas en 

transición y menos envejecidas (ver figura 7.39). En esta escala territorial se han aplicado 

cuatro consultas SQL, que vienen definidas por el índice de cobertura en los centros o 

unidades de día: 
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Figura 7.38. Cobertura en centros o unidades de atención diurna y Grado de envejecimiento 

por Zonas Sociosanitarias. 

 

Fuente: SEPAD 
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Figura 7.39. Nivel de adecuación entre la oferta y la demanda en los centros o unidades de 

atención diurna por Zonas Sociosanitarias. 

 

Fuente: SEPAD 
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1. Zonas Sociosanitarias muy envejecidas y envejecidas con un bajo grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en centros o unidades de día. 

 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presenta una oferta en los centros de día que no es 

suficiente para cubrir la posible demanda,  por lo que su grado de adecuación entre la oferta y 

la demanda es bajo. Este grupo está formado por cinco zonas, tres pertenecen a la provincia 

de Badajoz: Campiña Sur, que alcanza el índice de cobertura en centros de día más alto de este 

grupo, pero no alcanza la media, con un 0,98 %; Suroeste con un índice de un 0,97 % y La 

Serena con un índice de un 0,79 %. Las otras dos zonas se ubican en la provincia de Cáceres y 

alcanzan un bajísimo índice de cobertura residencial, se trata de Coria con un 0,47 %, pero 

sorprende aún más Trujillo con un ínfimo índice de un 0,18 %. A pesar de que se trata de zonas 

que están envejecidas o en el caso de las dos zonas de la provincia de Cáceres muy 

envejecidas, con lo que el nivel de adecuación entre la oferta y la demanda es insuficiente. 

 

Zona 
Sociosanitaria 

Grado 
envejecimiento 

Cobertura centro 
día 

Campiña Sur Envejecidos 0,98 

Suroeste Envejecidos 0,97 

La Serena Muy envejecidos 0,79 

Coria Muy envejecidos 0,47 

Trujillo Muy envejecidos 0,18 

 

2. Zonas Sociosanitarias muy envejecidas y envejecidas con un alto grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en centros o unidades de día. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en los centros de día suficiente 

para cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la 

demanda es adecuado. Este grupo está formado por siete zonas que se localizan en su mayoría 

en la provincia de Cáceres, concretamente cinco de las siete. La zona que alcanzaba el mayor 

índice de cobertura en los centros de día era La Siberia, ubicada en la provincia de Badajoz, 

que con un 2,37 % registraba el índice más elevado de todas las Zonas. Seguido por la zona de 

Montehermoso, Plasencia, Sierra de San Pedro, Campo Arañuelo-Los Ibores, Zafra y Miajadas-

Las Villuercas, esta última con un 1,18 %. Estas zonas presentan las mejores condiciones de 
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nuestra región en cuanto a la oferta en centros de día, pero sin embargo, la demanda es 

bastante elevada, ya que todas presentan un grado de envejecimiento muy elevado. 

 

Zona Sociosanitaria 
Grado 

envejecimiento 
Cobertura centro 

día 

La Siberia Muy envejecidos 2,37 

Montehermoso Muy envejecidos 1,66 

Plasencia Envejecidos 1,50 

Sierra de San Pedro Muy envejecidos 1,47 

Campo Arañuelo-Los Ibores Muy envejecidos 1,24 

Zafra Envejecidos 1,22 

Miajadas-Las Villuercas Muy envejecidos 1,18 

 

 

3. Zonas Sociosanitarias en transición y menos envejecidas con un bajo grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en centros o unidades de día. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez no presentan una oferta en los centros de día suficiente 

para cubrir la posible demanda,  por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la 

demanda es bajo. Este grupo está formado por seis zonas, de las cuales cinco se ubican en la 

provincia de Badajoz, concretamente en el oeste de la provincia y la restante es la zona de 

Cáceres. Entre estas zonas nos encontramos a las más habitadas de la región como Badajoz, 

con un escaso índice de un 0,54 %, Mérida con un 1,02 % y Cáceres con un índice de un 0,82 %, 

de nuevo queda patente como las zonas más pobladas no presentan una oferta adecuada para 

cubrir las necesidades de las personas mayores en la atención en centros de día. En este grupo 

también nos encontramos con zonas que cuentan con municipios demográficamente muy 

dinámicos como es el caso de Tierra de Barros II (con un índice de un 0,65 %), Llanos de 

Olivenza  (0,93 %) y Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque (con un 1,06 %). 

 

Zona Sociosanitaria 
Grado 

envejecimiento 
Cobertura centro 

día 

Vegas Bajas-Srra. de Alburquerque En transición 1,06 

Mérida En transición 1,02 

Llanos de Olivenza En transición 0,93 

Cáceres Menos envejecidos 0,82 

Tierra de Barros II En transición 0,65 

Badajoz Menos envejecidos 0,54 
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4. Zonas Sociosanitarias en transición y menos envejecidas con un alto grado de 

adecuación entre la oferta y la demanda en centros o unidades de día. 

 

El resultado de esta consulta determina a las zonas que aún no padecen un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta en los centros de día suficiente 

para cubrir la posible demanda, por lo que su grado de adecuación entre la oferta y la 

demanda es alto. Este grupo está formado tan solo por dos zonas ubicadas ambas en la 

provincia de Badajoz, se trata de Vegas Altas con un índice de cobertura en centros de día de 

un 1,99 % y Tierra de Barros I con un índice de 1,29 %. Estas dos zonas son las que presentan 

las mejores condiciones de toda la región, ya que por un lado se trata de las zonas que aún 

muestran un cierto dinamismo demográfico y a la vez brindan una oferta de plazas en centros 

de día que está por encima de la media regional, con lo que se consigue un cierto equilibrio 

entre la oferta y la demanda en centros de día. 

 

Zona 
Sociosanitaria Grado envejecimiento 

Cobertura centro 
día 

Vegas Altas Menos envejecidos 1,99 

Tierra de Barros I Menos envejecidos 1,29 
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8 CONCLUSIONES 

 

Las hipótesis de partida y objetivos que se fijaban en la introducción de esta tesis han 

sido abordadas a lo largo de sus siete capítulos. Los resultados obtenidos intentar dar 

respuestas a las cuestiones iniciales planteadas, tales como: ¿En qué consiste el 

envejecimiento demográfico? ¿Se trata de un proceso aislado o está inserto en las sociedades 

más desarrolladas? ¿Cuáles son las causas que provocaron la aparición y avance del proceso de 

envejecimiento demográfico en la región extremeña? ¿Cuáles son los municipios y/o zonas 

más envejecidas y cuáles las que presentan un cierto dinamismo demográfico en la actualidad? 

¿Cómo están distribuidos los recursos sociosanitarios encaminados a cubrir las necesidades de 

las personas mayores en nuestra región? ¿Existe una adecuación entre la oferta y la demanda 

de estos recursos sociosanitarios? Pues bien, en este último apartado pasamos a sintetizar y 

detallar las conclusiones que dan respuestas a todas estas preguntas y que se han extraído del 

estudio intenso realizado en estas páginas.   

 

Las primeras cuestiones planteadas en esta tesis acuden específicamente al término de 

envejecimiento y sus múltiples acepciones. Haciendo un gran esfuerzo de síntesis, se puede 

afirmar que el envejecimiento de la población como proceso exclusivamente demográfico se 

produce cuando se plantean una serie de cambios en la estructura de la población, bien 

diferente es el envejecimiento como último periodo del ciclo vital. Del análisis exhaustivo del 

concepto de envejecimiento realizado en el capítulo dos de esta tesis, centrado en una lectura 

amplia de la literatura existente sobre el proceso de envejecimiento como un fenómeno 

exclusivamente demográfico y por otro lado de la vejez como último ciclo vital, con sus 

diferentes etapas teniendo en cuenta los aspectos físico-biológicos y mentales-intelectuales de 

las personas mayores. Se deduce que el envejecimiento demográfico es un proceso muy 

complejo donde intervienen múltiples variables demográficas y que sería un gran error tratarlo 

aisladamente. Éstas variables conjugadas pueden dar como resultado una población joven o 

por el contrario una estructura de población envejecida, donde el grupo de población con más 

de 65 años adquiere una relevante importancia con respecto al resto de la población. De 

nuevo sería un error plantear que el envejecimiento demográfico es causado exclusivamente 

por el incremento del colectivo de mayores, ya que este proceso viene acompañado por otro 

suceso, quizás más influyente, el cual es la disminución paralela del grupo de población joven. 

 

Debido a estas cuestiones fijar una definición concreta e inamovible del concepto de 

envejecimiento demográfico es muy difícil. Tras consultar múltiple bibliografía, una buena 
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aproximación a una definición adecuada sería aquel proceso que conlleva un cambio en la 

estructura de la población, determinado por el incremento de la proporción del grupo de 

población mayor de 65 años en detrimento del colectivo menor de 15 años y del colectivo 

adulto. Este último acontecimiento viene provocado por la caída de las tasas de natalidad y la 

fecundidad, mientras que el primero se explica por la disminución de las tasas de mortalidad, 

favoreciendo el incremento de la esperanza de vida. Y por último, todo este proceso está  

influenciado por la evolución de los saldos migratorios.  

 

Atendiendo a esta definición, el envejecimiento es el resultado de la conjugación de 

múltiples variables demográficas determinadas por el comportamiento de la natalidad, 

mortalidad y las migraciones, siendo estas mismas variables las que alteran el volumen y 

estructura de las poblaciones. Tradicionalmente en demografía se ha tratado de forma aislada 

el análisis de las variables vegetativas y los saldos migratorios. Se ha estudiado su 

comportamiento y evolución de una forma separada, no relacionada. Siguiendo esta línea de 

estudio se ha encontrado autores que han diferenciado claramente entre un “envejecimiento 

natural” y “envejecimiento migratorio”, esta disgregación obedece tanto a las causas, como a 

la escala geográfica de análisis y a sus consecuencias.  

 

El envejecimiento migratorio, quizás más perjudicial para la estructura de una 

determinada población, tiene su raíz en la emigración de los jóvenes-adultos. Suele producirse 

en el ámbito rural, las principales causas del abandono del medio rural suelen ser los motivos 

laborales, además el carácter que adquiere este tipo de migraciones es familiar, ya que los 

emigrantes suelen ir acompañados por todos los miembros de su familia, mujer e hijos. El 

efecto de la emigración sobre la estructura por edades del lugar de origen -en este caso el 

medio rural- suele ser negativo, puesto que al emigrar la población adulta  no sólo se reduce 

evidentemente la población activa, sino que también se marcha la población que está en edad 

de reproducirse y por tanto, se produce un efecto secundario sobre la base de la pirámide al 

reducirse el número de nacimientos. El resultado es la disminución de la proporción del 

colectivo de adultos y menores, y por ende, la consiguiente aceleración del proceso de 

envejecimiento demográfico. Por otro lado, el lugar de destino recibe una población 

inmigrante joven-adulta y por lo tanto su estructura por edades se verá rejuvenecida. Un 

efecto bien contrario tendría  la llegada de una población inmigrante con una edad  superior a 

los 65 años, como sucedería en el caso del retorno de jubilados, donde la estructura por 

edades se vería aún más envejecida.  
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El envejecimiento natural obedece a circunstancias diferentes, al venir dado por el 

comportamiento de la natalidad y la mortalidad. Mientras la natalidad está marcada por la  

caída de la fecundidad, la mortalidad se ve incrementada en las edades más avanzadas debido 

a la erradicación de la mortalidad infantil y al incremento espectacular de la esperanza de vida, 

que concentra el mayor número de defunciones en la cúspide de la pirámide de población. En 

los países desarrollados el grupo de población de menores garantiza su supervivencia una 

media de 80 años y las personas de 60 años llegan a vivir una media de 20 años más. Como 

consecuencia de estas tendencias vigentes en la actualidad, la pirámide de población se reduce 

en su base mientras que su cúspide no para de ensancharse, siendo cada vez más 

representativo el colectivo de mayores en detrimento del grupo de menores dentro de las 

sociedades de los países desarrollados. 

 

La implantación del proceso de envejecimiento en nuestra sociedad es ya un hecho 

que no debe cuestionarse. Lo que sí debe analizarse con mucho detalle son las principales 

causas que han llevado a este suceso, por ello la primera hipótesis que se afirma es que en la 

actualidad se debe considerar a la caída de la natalidad y la fecundidad como el principal 

causante del envejecimiento demográfico. El primordial culpable de esta situación es el 

desplome del índice sintético de fecundidad que no ha parado de descender desde 1975. Si en 

esta fecha se situaba en torno a 2,8 hijos por mujer para España, ya en 1981 deja de estar 

asegurado el relevo generacional, para situarse en la actualidad sobre 1,38 hijos por mujer, 

uno de los índices más bajos de toda Europa. En la caída de la fecundidad debe marcarse a 

1975 como una fecha clave, que acentuará aún más el descenso continuo de las tasas de 

natalidad. Pasando de registrar en esta fecha una tasa de natalidad próxima al 19 por mil a no 

superar el 10 por mil en el último quinquenio analizado 2005-2009. A pesar de que en los 

últimos años se ha apreciado una leve recuperación de la fecundidad, no sólo en la media 

nacional sino también por CCAA -incluidas las menos fecundas-, aún no se asegura el 

reemplazo generacional, problema que incide negativamente sobre el envejecimiento 

demográfico 

 

Una de las conclusiones a las que se ha llegado recaba en la idea de que la causa 

principal del envejecimiento hay que atribuirla a la disminución de la natalidad y la caída de la 

fecundidad, eso sí no hay que olvidar  otro acontecimiento demográfico de vital importancia, 

se trata del incremento de la esperanza de vida. Se ha comprobado que el incremento de la 

proporción del colectivo de mayores viene acompañado por la pérdida de la representatividad 

del grupo de menores. Ante este cambio en la estructura por edades indudablemente se 
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acelerará el proceso de envejecimiento demográfico, sin embargo, si ese colectivo de menores 

se incrementara gracias a unas tasas de natalidad más elevadas, el proceso de envejecimiento 

se estancaría. Por lo tanto, hay  que comenzar a diseñar políticas que incentiven el aumento de 

la fecundidad. Países europeos como Irlanda, Chipre, Francia, Luxemburgo, Reino Unido y 

Países Bajos mantienen en la actualidad un crecimiento natural positivo. Habría que 

replantearse cuestiones tan interesantes como: ¿Qué facilidades se les concede a las mujeres 

en estos países para que decidan tener más hijos que las mujeres españolas y extremeñas?, 

¿Hay que implantar una política que apoye la conciliación familiar con la vida laboral?, ¿Qué 

ocurrirá si continúa el descenso de las tasas de natalidad? ¿La población rural desaparecerá 

por el agotamiento demográfico que está sufriendo? ¿Estamos abocados a vivir todos los 

españoles en una sociedad urbana? 

 

Para tratar de resolver otra de las cuestiones que se plantean como primordiales en 

este trabajo, nos referimos a averiguar si el proceso de envejecimiento está implantado en 

nuestra sociedad, se ha dedicado un capítulo de la tesis a analizar pormenorizadamente la 

situación demográfica actual primero de Europa y después de España. Por último, por la gran 

relevancia que la región extremeña tiene en este estudio se le ha asignado un capítulo 

concreto. De las primeras cifras estudiadas se puede afirmar de partida que el continente 

europeo ya está enclavado en el proceso de envejecimiento demográfico. La representación 

de su colectivo de ancianos de un 17 %, con la conjunción de tan sólo un 15,7 % del grupo de 

menores lo abala. Pero el objetivo de este estudio va más allá, por ello se ha averiguado qué 

grupos son los que han evolucionado de una forma positiva y por el contrario qué grupos han 

perdido representatividad frente al conjunto de la población europea. Con tal fin se ha 

estudiado la evolución de los grandes grupos de población de la UE-27 en la década 

comprendida entre 1998 a 2008. Lo que más ha llamado la atención  es que  son las personas 

mayores de 80 años los que han incrementado sustancialmente su porcentaje, la explicación 

de por qué sobreviven más "octogenarios" que en décadas anteriores no es otra que una 

mayor esperanza de vida. Los otros dos subgrupos que han experimentado un ascenso 

sustancial son el subgrupo comprendido entre los 50 a los 64 años y el subgrupo comprendido 

entre los 65 a los 79 años, se trata de la población madura y de las personas mayores que aún 

son autónomas y gozan de una buena salud. Son los jóvenes-adultos (edades entre los 25 a 49 

años) los que muestran una evolución positiva, pero con una tendencia hacia el 

estancamiento. Mientras que los subgrupos que salen peor parados son los menores de 15 

años y los jóvenes comprendidos entre los 15 a los 24 años, que están viendo reducidos sus 

efectivos continuadamente.  
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La pérdida de población joven es pues ya todo un hecho en Europa, a la vez que el 

grupo de población anciana está ganando mucha representación dentro de la estructura de la 

población de la UE de los 27. Las causas de esta nefasta tendencia hay que buscarlas en el 

comportamiento del crecimiento natural en el último quinquenio, donde la tasa de natalidad y 

de mortalidad de la UE se han situado próximas al 10 por mil, lo que da un crecimiento natural 

cercano a “cero”. A esto hay que sumar la elevada esperanza de vida que se alcanza en nuestro 

continente, donde los países como Italia, España, Suecia y Francia, ocupan las posiciones 

privilegiadas con una esperanza media de vida que supera los 81 años a finales de la primera 

década del siglo XXI. Por sexos España y Francia están a la cabeza con una esperanza media de 

vida para las mujeres de 84,3 años, al otro lado se sitúa Suecia con una esperanza de vida para 

los hombres de 79,1 años. Es decir, de continuar con esta evolución el futuro de la población 

europea estará abocada al estancamiento y puede que hasta al retroceso de sus efectivos. 

 

Según los datos proporcionados por Eurostat el futuro de la población europea no es 

muy halagüeño, se prevé que el porcentaje de la población mayor de 65 años de la UE de los 

27 se incremente hasta un 29,9 % en el 2050, casi se duplicará en tan sólo cuarenta años. Los 

países más envejecidos de la UE dentro de cuarenta años serán España con un 35,7 % de 

población mayor de 65 años, seguido de Italia, Bulgaria, Grecia y Portugal. Son estos los que 

están abocados a sufrir un fuerte envejecimiento demográfico en las próximas décadas, 

probablemente inducido por la baja fecundidad y la alta esperanza de vida que registran en la 

actualidad. 

 

La población española se enmarca dentro de un contexto demográfico moderno, 

presidido por un bajo crecimiento natural y una estructura de la población envejecida. Si se 

atiende a los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, España alcanza 

una representación del colectivo de jóvenes de un 15,6 %, el grupo de adultos asciende hasta 

un 67,4 % y el grupo de mayores suponen ya un 16,8 %, estas cifran revelan que el colectivo de 

mayores supera al de menores. Por Comunidades Autónomas se aprecia una notable 

diferencia en el grado de intensidad del envejecimiento demográfico. Hay CCAA que sufren un 

fuerte envejecimiento como Castilla y León con un porcentaje de población mayor de 65 años 

de un 22,5 %, seguida de Galicia, Asturias, Aragón, País Vasco y Extremadura, que con una 

representación de un 19,1 % del colectivo de mayores, se colocaba en la sexta CCAA más 

envejecida de España. Mientras que Canarias, Murcia, Islas Baleares, Madrid y Andalucía, junto 

a Ceuta y Melilla son las menos envejecidas, con un  porcentaje de personas mayores de 65 

años que no supera el 15 %.  
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Este comportamiento responde sin duda, a que estas comunidades registran el 

crecimiento natural más elevado de toda España. De hecho en el último quinquenio 2005-2009 

Murcia, Madrid, Andalucía, Cataluña y las Islas Baleares son las CCAA que alcanzaron las tasas 

de natalidad más altas de nuestro país. Asimismo las regiones que registraron las tasas de 

natalidad más bajas son a la vez las que están más envejecidas. Se trata de Asturias que con 

una tasa de natalidad de tan solo un bajísimo 7,5 por mil, seguida de Galicia, Castilla y León, 

Extremadura, Cantabria, País Vasco  y Aragón, superan una tasa de un 10 por mil. Un hecho a 

tener muy en cuenta que se ha descubierto tras realizar este minucioso análisis es que 

Extremadura ha sido la única región de este grupo donde sus tasas de natalidad están 

estabilizadas en torno al 9,4 por mil y no se han incrementado. A pesar de que esta tasa no es 

una de las más bajas de España, sí es preocupante que todas las regiones que registran unas 

débiles tasas de natalidad estén poco a poco recuperándose excepto las de Extremadura.  

 

Durante este mismo período las tasas de mortalidad se caracterizan por su 

estabilización. En los últimos años se han situado en torno al 9 por mil. Las CCAA que vienen 

alcanzando las tasas de mortalidad más altas son a la vez las que registraban las tasas de 

natalidad más bajas, se trata de Asturias, Galicia, Castilla y León, Aragón, Extremadura  y 

Cantabria. Convirtiéndose éstas en las regiones más vulnerables ante el proceso de 

envejecimiento. Al otro lado se sitúan las comunidades que ostentan las tasas de mortalidad 

más bajas, coincidiendo con las regiones que están menos envejecidas. Éstas son Canarias, 

Madrid, Ceuta, Islas Baleares, Murcia, Andalucía, la Comunidad Valenciana y Cataluña.  

 

Si el aporte natural no está siendo positivo para España, por el contrario las variables 

migratorias sí lo han sido hasta 2009, gracias a la afluencia de inmigrantes que fijaban como su 

principal destino a España. Un saldo migratorio positivo de 516.158 efectivos durante el 

período comprendido entre el 2006-2009 habían convertido a nuestro país en el principal 

destino europeo de los inmigrantes africanos y sudamericanos. Siendo Cataluña, Madrid, la 

Comunidad Valenciana y Andalucía las CCAA que ostentaban un balance migratorio más 

positivo, con saldos que superan los 50.000 inmigrantes. Eso sí, teniendo en cuenta la tasa de 

saldo migratorio son finalmente las Islas Baleares, Castilla-La Mancha y la Comunidad 

Valenciana las regiones que alcanzaban la mayor tasa (por encima de un 15 por mil). A la luz de 

estas cifras se corrobora que la población española crecía gracias a la llegada de estos 

inmigrantes extranjeros y no por el comportamiento de su propia vitalidad demográfica. Con la 

llegada de la crisis económica a partir de 2008, en la que seguimos sumergidos en la 

actualidad, han dejado de registrarse estos saldos migratorios tan positivos para nuestro país y 
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por ende, peligra el futuro crecimiento de la población española, puesto que si se suma a este 

débil saldo migratorio el escasísimo aporte natural el resultado será un estancamiento de la 

población española. 

 

La conjugación del crecimiento natural y los saldos migratorios son los indicativos 

perfectos para medir el grado de envejecimiento demográfico. Siendo las regiones que 

registran un crecimiento real bajo las que padecen un envejecimiento demográfico más 

severo. Nos referimos a Asturias, Galicia, Extremadura y Castilla y León que no alcanzan un 

crecimiento real superior al 5 por mil. A la vez, estas son las regiones que encabezan la lista de 

las CCAA más envejecidas de España, aunque gracias a un saldo migratorio positivo hasta 

ahora habían logrando incrementar su población. Mientras que las regiones que ostentan un 

crecimiento real por encima del 15 por mil como las Islas Baleares, Castilla- La Mancha, Murcia, 

Madrid, la Comunidad Valencia, Navarra y Canarias, es donde el proceso de envejecimiento 

demográfico aún no está muy extendido. 

 

Las proyecciones para la población mayor de 65 años que ofrece el INE, tampoco son 

muy esperanzadoras. Las comunidades que están más envejecidas en la actualidad serán las 

que padezcan un fuerte envejecimiento en un futuro cercano. Se trata de Asturias, donde el 

colectivo de mayores representará el 24,7 % del total de la población en el 2017, seguido de 

Castilla y León, Galicia, País Vasco, Aragón, Cantabria, Navarra y Extremadura. Por otro lado, se 

prevé que las regiones menos envejecidas en un futuro cercano sigan siendo Murcia con una 

representatividad del grupo de población mayor de 65 años de un 14,8 %, seguida de Canarias, 

Islas Baleares, Andalucía, la Comunidad Valenciana y Madrid, junto a Ceuta y Melilla. 

 

Según estas previsiones Extremadura se convertirá en la octava región más envejecida 

en el 2017, cuando en la actualidad es la sexta región más envejecida. A nuestro juicio es 

probable que esta hipótesis no se cumpla, puesto que Extremadura es una de las regiones 

españolas con un saldo migratorio más débil, aunque en el último quinquenio ha registrado un 

saldo positivo. A la vez, mientras otras regiones que ostentan unas bajísimas tasas de 

natalidad, éstas se están recuperando lentamente, en nuestra región las tasas siguen cayendo 

continuadamente. Por lo tanto, según nuestro punto de vista es muy improbable que baje 

puestos en el ranking de los más envejecidos, si no que más bien ascenderá hacia las 

posiciones que encabezan la lista de las regiones más envejecidas de España. 
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En líneas generales puede afirmarse que la evolución de la población extremeña a lo 

largo del siglo XX ha venido marcada por su crecimiento.  Si bien deben establecerse diferentes 

etapas con tendencias bien distintas. La primera de ellas se caracteriza por su exponencial 

crecimiento. Se parte a comienzos de siglo con 882.410 extremeños, esta cifra se eleva hasta 

su máximo en 1960 con un total de 1.378.777 habitantes, este crecimiento es debido a la 

vitalidad de los saldos vegetativos. La segunda etapa viene identificada por una desaceleración 

de la población, causada por el fortísimo éxodo rural que desde 1960 y hasta 

aproximadamente 1975 arrastró hasta los medios urbanos a las generaciones jóvenes y 

fecundas de nuestra región, suponiendo esta fase el fin de la tendencia alcista. La tercera y 

última fase, en la que aún estamos sumergidos, viene definida por la estabilización de la 

población. El inicio de esta fase se data alrededor de 1981 donde comienza a observarse una 

ligera recuperación de la población, en las siguientes décadas la población de Extremadura se 

estabiliza en torno al millón cien mil habitantes.  

 

Ya en el 2011, último año de estudio, la población extremeña se cifra en 1.109.367 

habitantes, que junto a los 41.602 km2 de superficie regional, arroja una densidad demográfica 

de 26,6 habitantes por km2  frente a una media nacional superior a los 77 habitantes por km2, 

convirtiéndose en una de las regiones españolas con más baja densidad de población. En la 

actualidad las causas del lento crecimiento de la población hay que atribuirlas a la baja tasa de 

natalidad y fecundidad que sumergen a la población en este estancamiento, aunque realmente 

hay que remontarse hasta 1975, a partir de entonces la caída de la fecundidad viene marcando 

la evolución de las variables demográficas. Convirtiéndose en la principal causante del 

lentísimo crecimiento de la población extremeña, junto a los débiles saldos migratorios. 

 

La evolución de la población de las dos provincias de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura, Badajoz y Cáceres, sigue la misma tendencia marcada. Se registra un incremento 

de la población desde 1900 hasta 1960 para la provincia de Badajoz y hasta la década de los 50 

para la provincia de Cáceres. A partir de estas fechas y hasta mediados de 1970 la evolución 

está marcada por una disminución bastante significativa de sus efectivos. Asimismo, ya a partir 

de 1981 se aprecia como la población vuelve a recuperarse. La provincia de Badajoz aglutina a 

un mayor número de efectivos a lo largo de todo el siglo XX. Este diferencial ha ido en 

aumento, si en 1900 la diferencia era de unos 160.000 efectivos, ya en 1960 ésta ascendía 

hasta aproximadamente 290.000 efectivos, en el último Padrón Municipal de 2011 la provincia 

de Badajoz aglutinaba a 693.921 habitantes frente a  los 415.446 de la provincia de Cáceres. En 

la provincia de Badajoz la población ha crecido a un ritmo más rápido que la provincia de 
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Cáceres y que Extremadura a lo largo de todo el siglo XX y principios del siglo XXI. Es más se 

puede afirmar que Extremadura está creciendo demográficamente gracias al peso que le 

aporta la provincia de Badajoz. Tanto es así que la provincia de Cáceres ha presentado una 

evolución negativa si se tiene de referencia el quinquenio 1981-85, esto quiere significar que 

en los últimos treinta años la provincia de Cáceres ha perdido población. 

 

A esta realidad demográfica marcada por una situación de estancamiento, hay que 

sumarle la desigual distribución de su población, donde son mayoría los pequeños municipios 

distribuidos por toda nuestra geografía regional. Los municipios rurales, considerados aquellos 

que albergan menos de 5.000 habitantes, ascienden a un total de 345 municipios del total de 

los 386 municipios extremeños y acogen tan solo a 398.016 habitantes. En los últimos cuarenta 

años el número de pequeños municipios se ha incrementado un 10 % y su población se ha 

visto reducida en un 34 %, estamos pues ante un proceso de ruralización de nuestro territorio. 

A este hecho hay que unir el fuerte envejecimiento demográfico que padece el medio rural, 

acreditado por un porcentaje de mayores de 65 años superior a un 25 % y un porcentaje de 

población joven que apenas alcanza un 12 % -hace tan solo diez años ascendía un 21 %-, un 

índice de envejecimiento que ronda el 206,7 % y duplica el 100,3 % de los municipios con más 

de 5.000 habitantes. A destacar aún más por la situación crítica que atraviesan son los 

municipios menores de 1.000 habitantes, donde este índice llega a alcanzar valores por encima 

del 1.000 % y hasta superar el 3.000 %. 

 

Junto a esta desectructurada población rural interviene otro componente que ralentiza 

el desarrollo del medio rural extremeño. Se trata de la aún existente dependencia agraria de la 

economía rural, aunque hay que reseñar que se asiste a un débil proceso de terciarización, con 

una mayor representación del sector servicios orientado hacia la restauración –alojamientos y 

restaurantes rurales-. Así como a una modernización de las técnicas agrícolas y la apertura de 

PYMES de transformación hortofrutícola. De nuevo son los municipios mayores de cinco mil 

habitantes los que presentan una mejor distribución económica, contando con una economía 

más estructurada y saneada que la regional. Donde el sector servicios es el que acoge a la 

mayoría de la población ocupada, el sector industrial no llega a alcanzar el desarrollo nacional 

y los sectores de la agricultura y la construcción siguen siendo los lastres de la economía 

extremeña. 

 

Con el fin de determinar las causas que nos han llevado a un envejecimiento 

demográfico ya corroborado en Extremadura se han analizado detenidamente las tres 
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variables que han intervenido en este proceso directamente: la natalidad, la mortalidad y los 

saldos migratorios. El comportamiento de la natalidad en Extremadura no ha diferido mucho 

de España, pero sí ha respondido a estímulos diferentes y ha marcado ritmos dispares. Ya 

desde comienzos de siglo, Extremadura ha superado con su altísima tasa de natalidad, en 

torno a un 40 por mil, a la media nacional en cuatro puntos. Este diferencial ha sido constante 

hasta bien entrados los años 50, donde las tasas de natalidad de Extremadura experimentaron 

una caída espectacular. En el último período analizado de 2006 a 2009 la tasa se sitúo en torno 

al 9,5 por mil. Mucha culpa de esta tendencia la tiene sin duda la fuerte caída de la fecundidad, 

establecida en 2,5 hijos por mujer en el último cuarto del siglo pasado, pero que a partir de 

1977 comienza su caída estrepitosa hasta que en 1984 deja de estar asegurado el relevo 

generacional en Extremadura. Ya en la actualidad, concretamente en el 2010, este índice se 

sitúa en un estrepitoso 1,32 hijos por mujer. Las causas de esta caída de la fecundidad hay que 

achacarlas a un gran cambio en las mentalidades provocado por la reivindicación de la 

igualdad entre los sexos, el descenso del número de matrimonios, la incorporación de la mujer 

al mercado laboral, el desarrollo de nuevas formas de unión entre las parejas como la 

cohabitación y una mayor libertad sexual.  

 

Desde 1979 hasta el 2003 Extremadura ha registrado un índice sintético de fecundidad 

superior a la media nacional, característica propia de una región rural, que ha terminado 

adoptado una mentalidad urbana pero con un cierto retraso e intensidad. Es en la actualidad 

cuando España supera a Extremadura con 1,38 hijos por mujer frente a 1,32, respectivamente. 

Asimismo a este bajo índice se une la tasa global de fecundidad que para el año 2010 tan solo 

arrojaba 38,6 nacimientos por 1000 mujeres extremeñas en edad fértil, una dramática cifra. 

Cabe destacar otras variables demográficas que junto a la caída del número medio de hijos por 

mujer han repercutido negativamente sobre las tasas de natalidad, éstas son: el retraso en la 

edad a la maternidad -sin duda se está produciendo un progresivo retraso o un 

“envejecimiento” en el calendario a la maternidad, en treinta y cinco años en Extremadura la 

edad media a la maternidad ha pasado de ser los 28,2 años a los 31,2 años -, el retraso en la 

edad al matrimonio -pasando de los 27 años a casi los 34 años en el caso de los hombres y de 

los 24 años a los 31 años en el caso de las mujeres-, la disminución del número de matrimonios 

–la tasa bruta de nupcialidad ha pasado de un 5,29 por mil a un 3,5 por mil-, el incremento de 

los nacimientos fuera del matrimonio – en el 2010 un 31 % de los nacidos eran de madres no 

casadas-, el incremento del número de divorcios y la aparición de nuevas formas familiares -la 

cohabitación de las parejas que rechazan definitivamente la unión conyugal en su forma 

tradicional-. 
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Si a comienzos del siglo XX las tasas de mortalidad se situaban próximas al 30 por mil, 

nada hacia esperar que se redujeran hasta casi un 9 por mil a finales del mismo siglo. En el 

último periodo analizado, 2006-2009, las tasas se situaban en un 9,7 por mil, un punto y tres 

décimas por encima de la media nacional. Esta fortísima reducción se debe relacionar con dos 

acontecimientos inéditos: la disminución de las tasas de mortalidad infantil y el aumento de la 

esperanza de vida. El incremento de la esperanza de vida junto a las bajísimas tasas de 

natalidad, forman una combinación explosiva que tiene como fin la aceleración del proceso de 

envejecimiento. En el último año de estudio la esperanza de vida de los extremeños rondaba 

los 81 años, la tradicional diferencia de la mayor esperanza de vida entre las mujeres sigue 

patente en la actualidad, situándose ésta en 77,9 años para los hombres y 84,1 años para las 

mujeres. A este fenómeno muchos expertos en la materia lo han denominado “feminización 

de la mujer”, que no es más que la mayor supervivencia de las ancianas frente a los hombres 

con más de 65 años, que se hace mucho más visible a partir de los 80 años. Si se atiende a las 

causas de defunciones en la actualidad, se aprecia cómo las enfermedades del sistema 

circulatorio, los tumores y las enfermedades del sistema respiratorio se han convertido en las 

principales causas de muerte entre la población mayor de 65 años, quedando las 

enfermedades infecciosas en un segundo plano. En la actualidad, se vive más años y las 

defunciones se concentran en las edades más avanzadas, siendo las mujeres las que alcanzan 

una mayor esperanza de vida, por tanto, son ellas las que en un futuro van a necesitar un 

mayor apoyo familiar y socio-sanitario.  

 

En cuanto a la evolución y tendencia actual de las migraciones, cabe destacar la 

histórica tradición emigrante de nuestros habitantes. Desde comienzos del siglo XX hasta 1950 

la movilidad de los extremeños se saldó con un balance débilmente negativo. Pero desde 1960 

hasta 1975 este balance negativo adquirió unas dimensiones fuera de lo común, se había 

desatado un gran movimiento migratorio desde las zonas rurales hacia las ciudades. Se trata 

del éxodo rural protagonizado por los jóvenes-adultos junto con sus hijos, quedando 

desprovista a la población extremeña de su población activa. En este trabajo se defiende la 

teoría de que fue el éxodo rural el “detonante del envejecimiento demográfico” en 

Extremadura, el precio que tuvo que pagar nuestra región durante este éxodo fue muy alto,  

ya que se quedaba sin sus generaciones jóvenes y fecundas, a cambio de mantener a su 

población mayor en nuestro territorio. 

 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

508 | P á g i n a  
 

En las últimas décadas los saldos migratorios se caracterizan por tener un 

comportamiento muy irregular marcado por unas débiles tasas. Tal es el caso que a comienzos 

del siglo XXI las tasas registraban un signo negativo en torno al -1,5 por mil. Según la Encuesta 

de Variaciones Residenciales del INE, Extremadura ha registrado desde 2003 al 2011 un saldo 

migratorio positivo, con unas tasas que llegan a superar el 7 por mil en el año 2007, pero 

gravitan en torno al 5 por mil en dicho periodo. Sin duda la crisis económica que estamos 

sufriendo desde 2008 se ha dejado notar en los saldos, tornando a un ligero descenso pasando 

a un 1,4 por mil en el 2010 y un 1,2 por mil en el 2011. Una apreciación sin duda interesante es 

que son los adultos los que están llegando a la región -hombres y mujeres con más de 45 años, 

acompañados probablemente por sus hijos- y las personas recién jubiladas y sin problemas de 

dependencia están retornando a Extremadura. Asimismo la llegada de los extranjeros está 

aportando nuevas entradas con un saldo positivo, si bien es más significativo en las edades 

comprendidas entre los 20 a 45 los años para ambos sexos. Esta acogida de población joven y 

adulta supone un aporte a la población envejecida de Extremadura, aunque no hay que olvidar 

que los saldos son muy débiles, siendo tan sólo de 2,57 por mil durante este período. Para 

intentar frenar el envejecimiento demográfico necesitaríamos un afluente más numeroso de 

inmigrantes, aunque es cierto que estos saldos positivos contribuyen de una manera 

beneficiosa a la estructura de la población extremeña, con la llegada de adultos y jóvenes. 

 

Como conclusión cabe señalar dos fechas claves en el proceso de envejecimiento en 

Extremadura, una es el período comprendido entre 1960-1975 comienzo del “envejecimiento 

migratorio” con el fortísimo éxodo rural, considerado como el detonante del envejecimiento 

en nuestra región. La otra fecha se fija a partir de 1975 con la aparición del “envejecimiento 

natural” marcado por la caída de la fecundidad y natalidad, que condiciona la evolución de la 

población extremeña, con un estancamiento y una posible pérdida de la población en un 

futuro no muy lejano. 

 

La tendencia de los tres grandes grupos de población a lo largo del siglo pasado y 

principios del presente siglo viene marcada por el decrecimiento constante del grupo de los 

menores, por la estabilización del grupo de adultos y por el incremento del colectivo de 

mayores. El grupo de población menor de 15 años ha perdido representatividad frente al 

grupo de población adulta y anciana, hasta el punto de reducir su porcentaje a la mitad 

durante el siglo pasado, acentuado este acontecimiento desde la década de los sesenta. En la 

actualidad, el grupo de población menor tan solo representa un 14,4 %, frente a un grupo de 

población adulta de un 66,4 % y un colectivo de mayores de 65 años que no ha parado de 
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incrementarse de una manera vertiginosa, pasando de representar un 4,8 % a comienzos del 

siglo XX a suponer el 19,1 % del total de la población en la primera década del siglo XXI. La 

pirámide de población extremeña dibuja una silueta que se adaptaba cada vez más a lo que en 

demografía se denomina una pirámide vieja o regresiva, y se aleja de la pirámide ideal 

progresiva y joven característica de la sociedad extremeña de los años sesenta. Según las 

previsiones del INE la pirámide de Extremadura destacará en el 2020 por la verticalidad de su 

base, dibujando casi un rectángulo en las cohortes comprendidas entre los 0 a los 30 años. Ya 

en la actualidad se vislumbra que cuando el numeroso grupo de población con una edad 

comprendida entre los 40 a 59 años, asciendan a la cúspide de la pirámide va a aparecer un 

verdadero problema demográfico sin precedentes en la demografía extremeña. 

 

Durante los últimos diez años el colectivo de mayores ha dejado de incrementarse en 

unas proporciones tan abruptas como lo hizo en décadas anteriores. Esta desaceleración 

responde a que están accediendo a este colectivo aquellas personas que en la década de los 

sesenta no emigraron y decidieron quedarse en nuestra región. Es ahora cuando estas 

generaciones mermadas acceden al grupo de población mayor de 65 años, he aquí la 

explicación de la estabilización de dicho grupo. El problema aparecerá dentro de unos diez 

años aproximadamente que será cuando las generaciones más numerosas accedan al grupo de 

mayores, puesto que este colectivo incrementará notablemente su representatividad dentro 

de la población total. Por tanto, el mayor problema demográfico en la actualidad no sería el 

fuerte incremento del grupo de población mayor, sino que este incremento viene acompañado 

por una fuerte caída de la fecundidad que desemboca en una reducción del grupo de 

población menor. La conjugación de este incremento del colectivo de mayores y de la pérdida 

de importancia del grupo de menores acelera el proceso de envejecimiento en Extremadura. 

Sería en el 1998 cuando por primera vez el colectivo de mayores reunía a más individuos que 

el grupo de población menor de 15 años. En catorce años el grupo de población menor se ha 

reducido un 20 % y el colectivo de mayores se ha incrementado un 17%, ha sido más fuerte la 

caída del grupo de menores que el incremento del colectivo de mayores. 

 

El comportamiento de los tres grandes grupos en la provincia de Badajoz y Cáceres 

viene marcado por una mayor representatividad del grupo de menores en Badajoz –con un 

15,2 % frente a un 13 %, esta tendencia en torno a dos puntos porcentuales a favor de la 

primera se experimenta a lo largo de todo el siglo pasado-. Este hecho hay que atribuirlo a que 

en la provincia de Cáceres las tasas de natalidad son más bajas que en la provincia de Badajoz, 

en el último quinquenio, las tasas brutas de natalidad de la provincia de Badajoz ascendían a 
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un 10,1 por mil, mientras que las de Cáceres no superaban un 8,4 por mil. El grupo de adultos 

no ha parado de incrementarse a lo largo del siglo pasado en las dos provincias, en la 

actualidad los porcentajes ascienden hasta un 66,90% en Badajoz y un 65,57 % en Cáceres. Al 

igual que el colectivo de mayores que ha experimentado un espectacular ascenso pasando de 

representar a principios del siglo XX un 5 % de la población en Badajoz a un 17,87% en el año 

2010 y en el caso de Cáceres este colectivo ha pasado de representar un 4,4 % a un 21,26% de 

la población total. Va a ser en la provincia de Cáceres donde este colectivo sea más 

significativo en las últimas décadas del siglo XX y comienzos del siglo XXI, de nuevo queda 

patente una mejor distribución interna de la estructura de la población en la provincia de 

Badajoz frente a la de Cáceres y la existencia de un proceso de envejecimiento más acentuado 

en ésta.  

 

En esta tesis se ha realizado un análisis pormenorizado de las características de las 

personas mayores de Extremadura, atendiendo a la variable edad y sexo. Con respecto a la 

primera apuntar que han sido los mayores con una edad menos avanzada - de 65 a 69 años y 

de 70 a 74 años- los que han aglutinado un mayor volumen de población a lo largo de todo el 

siglo pasado y la primera década del siglo XXI. Mucho más sorprendente ha sido la evolución 

del grupo de mayores de de 75 a 79 años que ha multiplicado por ocho su volumen para este 

mismo periodo, convirtiéndose en la actualidad en uno de los grupos más numerosos dentro 

del colectivo de mayores de 65 años. Pero han sido las personas mayores de 85 años los que 

han experimentado un incremento más espectacular, multiplicando por veinte su número, 

representando en la actualidad un 5,7 % del total de la población extremeña. Esta evolución e 

importancia de los octogenarios dentro de la sociedad es lo que algunos expertos han 

denominado como el “sobre-envejecimiento” o el “envejecimiento del envejecimiento”, que 

está bien presente dentro del colectivo de nuestros mayores. 

 

En cuanto a la variable sexo, de primera mano se podría afirmar que en nuestra región 

hay más mujeres que hombres, puesto que las cifras lo corroboran con un total de 557.499 

mujeres frente a 549.721 hombres, lo que representa un 50,3 % frente a un 49,6 %, 

respectivamente.  Es más se podría afirmar que existe una cierta tendencia hacia el equilibrio 

entre los sexos. Pero al analizar este indicador por grupos de edad, se aprecia un desequilibrio 

entre sexos con un predominio del sexo masculino hasta aproximadamente cumplidos los 60 

años, a partir de esta edad se registra una mayor presencia de las mujeres, justo en las edades 

más avanzadas. Son las mujeres las que predominan en la etapa de la ancianidad, ya que son 

ellas las que alcanzan una mayor esperanza de vida, disfrutando de una media de 23 años más 
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de vida frente a los 14 años de los hombres mayores de 65 años. Se hace patente el 

predominio en la última etapa de la vida del colectivo de mujeres frente al de hombres, la 

denominada “feminización de la vejez”.  

 

Especial mención merecen de nuevo los denominados octogenarios o más bien 

debería decirse las octogenarias, puesto que más de la mitad de las personas que tienen 80 o 

más años son mujeres. En el último año de estudio del número total de octogenarios que 

ascendía a 63.349 individuos – lo que representa un 5,7 % del total de la población extremeña-

un 36,7 % eran varones y 63,3 % eran mujeres. La presencia de la mujer durante la ancianidad 

condiciona la planificación de políticas orientadas al sector de los mayores. Hay que atender 

las necesidades de un colectivo con unas circunstancias individuales y que necesitarán una 

atención personalizada, no todas las personas mayores son iguales y no todas envejecen de la 

misma forma. 

 

Para medir la intensidad del envejecimiento se han empleado múltiples índices, los 

más empleados por los expertos son el índice de vejez y el índice de envejecimiento. Con 

respecto al primero es muy útil para analizar la representación del colectivo de mayores a lo 

largo de un periodo de tiempo largo, como puede ser a lo largo de un siglo, como ocurre en el 

caso de nuestra región, donde partimos con un índice de vejez de un 4,8 % a principios del 

siglo XX y cerramos este siglo con un 19 %. Sin embargo en la última década este índice apenas 

ha evolucionado y se ha estabilizado en torno a este 19 %, con lo que hace pensar que este 

índice quizás no sea el más adecuado para medir el grado de envejecimiento real que padece 

un territorio en un periodo de tiempo corto, ya que transmite una falsa sensación de que el 

proceso de envejecimiento se ha estancado. 

 

Si acudimos al índice de envejecimiento, donde sí se tiene en cuenta al colectivo mayor 

de 65 años y al colectivo de menores, estableciendo una relación entre ambos. Y después de 

haber analizado las cifras de este índice a lo largo del siglo pasado se observa como a 

diferencia del anterior, refleja un incremento imparable a lo largo de este periodo partiendo 

de un 14,5 % y manteniéndose en torno a un 20 % hasta la década de los 60, donde comenzó a 

dispararse y a distanciarse de la media nacional. Hasta llegar a comienzos del siglo XXI, donde 

ocurrió lo menos deseable, se alcanzó el umbral crítico de 100 %, concretamente el índice 

ascendía hasta un 116,8 %, esto significa que el colectivo de menores pierde representación 

con respecto al de mayores. A diferencia del índice de vejez que se estabiliza en torno al 19 %, 

el índice de envejecimiento continúa ascendiendo en los últimos diez años, hasta alcanzar un 
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132,4 % en el año 2010. Por provincias vuelve a aparecer la dicotomía entre Cáceres y Badajoz, 

la provincia de Cáceres vuelve a superar con creces la media regional y se coloca también por 

encima de la provincia de Badajoz desde 1981. En el 2010, el índice de envejecimiento de la 

provincia de Cáceres alcanzaba un 161 %, mientras que la provincia de Badajoz registraba un 

índice bastante inferior situado en un 117 %. Este índice nos confirma que el proceso de 

envejecimiento está muy presente en Extremadura y muestra una cierta tendencia a no parar 

de incrementarse a favor del colectivo de mayores. 

 

Otro índice empleado ha sido la tasa de dependencia total situada en el 2010 en torno 

a un 50,6 %, porcentaje similar a la media nacional para este mismo año. En algo más de un 

siglo la tasa de dependencia total en Extremadura se ha reducido aproximadamente un 20 %. 

Ahora bien durante este periodo internamente se ha modificado el volumen del grupo de 

menores y mayores que dependen de la población activa. Desde 1960 la tasa de dependencia 

de mayores no ha parado de ascender hasta alcanzar en el 2010 una tasa de un 28,8 %, esto 

supone que más de la mitad de la tasa de dependencia total la representan los mayores y que 

es la población activa extremeña la que debe hacer frente a este volumen tan numeroso. Sin 

embargo, la tasa de dependencia de menores ha seguido la tendencia contraria, en 1900 

prácticamente el porcentaje de la tasa de dependencia total dependía casi en su totalidad  de 

la tasa de dependencia de menores, con un 53 %. Ya en el 2010 esta tasa se había reducido 

hasta un 21,8 % poniendo de nuevo de manifiesto el menor peso que ejercer la población 

joven sobre nuestra sociedad.  

 

Las consecuencias de esta tendencia, ya vigente en nuestra demografía, son nefastas  

porque no habrá una población adulta y activa lo suficientemente numerosa para hacerse 

cargo de la población mayor dependiente económicamente de los adultos. Lo ideal sería que 

se produjera un aumento en las cohortes más jóvenes para poder hacer frente en un futuro de 

esos “mayores dependientes”, pero esto solo se conseguiría si se dieran dos opciones: bien si 

se incrementan las bajísimas tasas de natalidad, y por ende el número medio de hijos por 

mujer o bien se llevaran a cabo acciones o políticas encaminadas a atraer un mayor número de 

inmigrantes a nuestra región. En ambos casos sería una inyección de aire fresco, que influiría 

de una forma positiva en la estructura de la población, ayudando a rejuvenecer la tan 

deteriorada y envejecida pirámide extremeña. 

 

Dada la complejidad del proceso de envejecimiento demográfico y la cantidad de 

variables que interfieren directamente sobre éste se ha empleado la técnica del Análisis 
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Factorial para determinar aquellas variables que tienen una mayor relevancia. Y de esta forma 

elaborar una cartografía específica que muestre los municipios más afectados por el 

envejecimiento, y utilizar a ésta como una herramienta que nos permita medir el grado de 

envejecimiento demográfico y su distribución a lo largo de Extremadura. Como primera 

aportación mencionar la utilidad de esta técnica en nuestro propósito, que nos ayudó a 

eliminar aquellas variables que contaminaban nuestra muestra, finalmente las elegidas han 

sido cinco variables demográficas, cinco variables económicas y seis variables sociales. De 

estas 16 variables originales, catorce presentan una comunalidad por encima de 0,7 -son muy 

explicativas- y sólo dos variables tienen una comunalidad mayor de 0,50 pero menor de 0,65 -

se considera que se pueden utilizar para el modelo-. 

 

Por otro lado, esta técnica nos permitió fijar los factores que alcanzaban una varianza 

significativa, se ha obtenido un total de cuatro autovalores iniciales con un valor superior a 1. 

Si se tiene en cuenta el porcentaje acumulado de la varianza, los dos primeros autovalores 

explican el 59,4 % del total de la varianza y los cuatro valores que superan la raíz de 1 explican 

el 82,4 % de la varianza, un porcentaje más que aceptable teniendo en cuenta que en Ciencias 

Sociales es normal considerar los autovalores que expliquen sobre el 60-65 % de la varianza 

total. Por este motivo finalmente empleamos el factor 1 denominado “dimensión 

demográfica”, que determina las variables que intervienen en el envejecimiento y poseen un 

marcado carácter demográfico; y el factor 2 designado “dimensión económica” que conjuga 

las variables económicas. Lo primero a destacar en los resultados obtenidos en el factor 1  es 

que se han alcanzado unas altas cargas factoriales, la carga factorial más elevada ha registrado 

un 0,976 y en la más baja un -0,767. Se pueden distinguir dos subestructuras: 

 

1. Subestructura envejecida: conformada por las variables que están relacionadas 

directamente con el proceso de envejecimiento, siendo los municipios que han 

obtenido un alto valor los que presentan un mayor grado de envejecimiento en 

Extremadura. Se trata de un total de 186 municipios, de los cuales 148 pertenecen a la 

provincia de Cáceres y 38 municipios a la provincia de Badajoz, albergan tan solo a 

123.124 individuos y se caracterizan por presentar en la actualidad un escenario 

demográfico muy preocupante. Estas cifras corroboran la existencia de un gran 

desequilibrio entre el reparto de la población y el número de municipios en 

Extremadura, donde la mitad de los municipios más pequeños de nuestra región que 

además son los más envejecidos acogen tan sólo el 10 % del total de la población. Los 

municipios de la provincia de Cáceres se ubican principalmente en las áreas 
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montañosas, como son: Las Villuercas, Jara e Ibores; Montánchez; Monfragüe y su 

entorno; Sierra de Gata; Cáparra; municipios de Las Hurdes, Valle del Ambroz,  La Vera 

y Sierra de San Pedro-Los Baldíos. Que junto a las áreas limítrofes ubicadas en el este 

de la provincia de Badajoz, como La Siberia, La Serena y Campiña Sur, conforman las 

zonas más envejecidas de toda Extremadura.  

 

2. Subestructura con un cierto dinamismo demográfico: constituida por cuatro variables 

de signo negativo, las características principales por las que se rige son totalmente  

contrarias a las marcadas por el grupo de municipios de la subestructura envejecida. El 

total de municipios que conforman esta subestructura son 197, de los que 126 

pertenecen a la provincia de Badajoz y 71 a la provincia de Cáceres, acogiendo a un 

total de 982.364 habitantes, el 90 % de la población extremeña. Los municipios que 

encabezan esta subestructura curiosamente no son los más poblados de la región, son 

municipios que acogen entre más de 600 habitantes y menos de 5.000 (Palomas, Rena, 

Valverde de Leganés, Torremejía, Majadas, Calamonte, Saucedilla y  Manchita). 

Seguido de los municipios más poblados –todos superan los 15.000 habitantes- 

ordenados por los mayores valores obtenidos en el grado de dinamismo son: 

Almendralejo, Mérida, Don Benito, Navalmoral de la Mata, Badajoz, Plasencia, 

Montijo, Zafra, Cáceres y Villanueva de la Serena. Por grandes zonas estos municipios 

más dinámicos de la provincia de Badajoz se enclavan en las Vegas Bajas y Altas del 

Guadiana, en Tierra de Barros y Jerez-Sierra Suroeste. En la provincia de Cáceres los 

municipios más dinámicos se ubican en las Vegas del río Alagón y del Tiétar y en los 

alrededores de las grandes ciudades como Cáceres, Plasencia y Navalmoral de la Mata. 

Se trata de zonas donde la agricultura intensiva de regadío y la industria de 

transformación agroalimentaria está muy desarrollada, junto a las grandes ciudades de 

Extremadura que ejercen de polos centrales de prestación de servicios a la población 

rural cercana. 

 

En cuanto al factor 2 denominado “dimensión económica”, la carga factorial más alta 

alcanza un 0,867 y la más baja un -0,770. De nuevo hay que distinguir dos subestructuras 

económicas totalmente contrarias y de signo opuesto, que tienen como motor económico dos 

actividades económicas muy distintas, éstas son: 

 

1. Subestructura agraria: en nuestra región este sector económico sigue teniendo un 

peso muy importante, tanto es así que en la provincia de Badajoz y de Cáceres la 
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agricultura es el segundo sector económico. La especialización en una agricultura de 

regadío puntera y moderna contrasta con la persistencia de los cultivos extensivos de 

secano menos productivos. Esta subestructura está conformada por un total de 189 

municipios y alberga un total de 240.788 habitantes. Por zonas se podrían reseñar 

claramente Sierra de Gata, Las Hurdes, el Valle del Jerte, La Vera, Las Villuercas y 

algunos municipios de las Vegas del Alagón y Tiétar como las áreas más agrícolas de la 

provincia de Cáceres. En la provincia de Badajoz destacan las zonas de Sierra de 

Hornachos y Campiña Sur, con un cultivo de secano cerealista y olivar; en Jerez-Sierra 

Suroeste predominan las dehesas con la presencia de ganado porcino; Tierra de 

Barros, especializada en el cultivo de la vid y su transformación con industrias 

vitivinícolas; y por último, los municipios de las Vegas Bajas y Altas del Guadiana, con 

un cultivo intensivo de regadío. 

 

2. Subestructura terciaria: el sector servicios es el que acoge un mayor número de 

trabajadores, aunque nuestra estructura terciaria no llega a alcanzar los niveles 

nacionales. Dentro de Extremadura la provincia de Badajoz es la que presenta una red 

de servicios más desarrollada, con un número de trabajadores afiliados y empresas 

mucho más numeroso. Esta categoría está constituida por un total de 194 municipios y 

alberga un total de 864.700 habitantes (el 78 % del total de la población extremeña). 

Los  tres municipios que encabezan la lista con la economía más terciarizada de toda 

Extremadura son las que tienen una mayor entidad poblacional, se trata de Cáceres, 

Mérida y Badajoz; y a la vez son las capitales de provincia y la capital autonómica. 

Además este grupo está compuesto por núcleos que tienen entidades poblacionales 

muy dispares, nos encontramos desde municipios menores de 500 habitantes hasta los 

núcleos más poblados de la región. Lo que sí tienen en común todos ellos es que los 

trabajadores afiliados al régimen general representan más del 60 % del total, a la vez 

que los afiliados agrarios no superan el 10 % del total de trabajadores. 

 

Por último, si se combinan las subestructuras del factor 1 y 2, nos encontramos con 

cuatro posibles dimensiones demográficas y económicas: 

 

1. Subestructura demográfica envejecida y subestructura económica agrícola, con un 

signo positivo en el factor 1 y 2. Está formada por un total de 89 municipios, de los que 

67 pertenecen a la provincia de Cáceres y 22 a la provincia de Badajoz. acogen tan sólo 

a 62.771 habitantes (el 6 % del total de la población). Caracterizados por una  precaria 
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situación demográfica de clara regresión y la existencia de un alto porcentaje de 

población activa que se dedica a la agricultura. Además estos municipios se enclavan 

en tierras poco productivas y en zonas montañosas marcadas por unas condiciones 

físicas y edáficas no aptas para la agricultura. Básicamente el aprovechamiento se 

centra en la práctica de una agricultura tradicional basada en el cultivo de olivares, 

cultivos cerealícolas de secano y un aprovechamiento forestal en los municipios de 

montaña. 

 

2. Subestructura demográfica envejecida y subestructura económica terciaria, donde el 

factor 1 tendría un signo positivo y el factor 2 un signo negativo. Está conformada por 

97 municipios, de los cuales 81 pertenecen a la provincia de Cáceres y 16 a la provincia 

de Badajoz y acogen tan sólo a 60.353 habitantes (el 5,4 % del total). Se trata de una 

estructura demográfica muy envejecida donde el aporte de generaciones jóvenes es 

prácticamente inexistente y la base económica sobre la que se  sustenta es el sector 

servicios, con un elevado porcentaje de trabajadores afiliados al régimen general. 

Curiosamente los núcleos que ostentan el mayor número de habitantes no son los que 

registran el mayor volumen de trabajadores afiliados al régimen general. Sino que en 

la mayoría de los casos son los municipios con menos de 600 habitantes los que 

presentan una economía más terciarizada, con porcentajes de trabajadores superiores 

al 70% en este sector. 

 

3. Subestructura demográfica menos envejecida y subestructura económica agrícola, 

con un signo negativo en el factor 1 y un signo positivo en el factor 2. Está constituida 

por un total de 100 municipios, 64 pertenecen a la provincia de Badajoz y 36 a la 

provincia de Cáceres. Estos núcleos acogen a un total de 178.021 habitantes, lo que 

supone un 16 % del total de la población extremeña. Vienen caracterizados por una 

estructura poco envejecida, en esta dimensión nos encontramos con núcleos muy 

pequeños pero con una estructura aún joven. De hecho los municipios que encabezan 

la lista de los menos envejecidos de toda Extremadura están dentro de este grupo, se 

trata de Palomas,  Rena,  Valverde de Leganés, Torremejía y Majadas. Este hecho viene 

a cuestionar que no siempre tiene por qué cumplirse la teoría de que los municipios 

más poblados y con una economía básicamente terciaria son los menos envejecidos. 

En esta dimensión la agricultura vuelve a adquirir una gran importancia como motor 

económico, entre los 100 municipios que conforman este grupo, nos encontramos con 
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una gran diversidad en la práctica de la agricultura: con cultivos de regadío modernos y 

competitivos, cultivos de secano cerealícola, olivar, viñedo, dehesas,... 

 

4. Subestructura demográfica menos envejecida y subestructura económica terciaria, 

con un signo negativo en el factor 1 y en el factor 2. Está constituida por 97 municipios, 

pero esta vez la mayoría pertenecen a la provincia de Badajoz, con un total de 62 

municipios frente a 35 de la provincia de Cáceres. Acogen a un total de 804.347 

habitantes, lo que representa el 73 % del total de la población extremeña. Estos 

municipios vienen determinados por un cierto dinamismo demográfico y una 

economía terciarizada, en este grupo se encuentran los municipios más poblados y 

dinámicos de toda Extremadura, concretamente se trata de Badajoz, Cáceres, Mérida, 

Plasencia, Don Benito, Almendralejo y Navalmoral de la Mata.  

 

Una vez determinado el grado de envejecimiento de todos los municipios de la región 

extremeña, cerramos el primer bloque de esta tesis y abrimos el segundo bloque que tiene 

como foco central los recursos sociosanitarios y las personas mayores. En la distribución y 

gestión de los recursos sociosanitarios la aprobación y puesta en marcha de la Ley 39/2006, de 

14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención ha supuesto un antes y 

un después en la prestación de servicios vinculados a cubrir las necesidades de los mayores. De 

hecho el número de solicitudes con respecto al total de población recibidas en Extremadura 

para valorar el grado de dependencia ascendían en el 2012 a un 4,1 %, cifra que superaba la 

media nacional, lo que indica que en nuestra región se registra un mayor número de personas 

dependientes que han solicitado una valoración para que le sea asignado un servicio o apoyo. 

Del total de las solicitudes dictaminadas y según los distintos grados de dependencia, en 

nuestra región es el Grado III el que mayor número de dictámenes registra, seguido del Grado 

II y por último el Grado I, lo que viene a significar que son más numerosos los muy 

dependientes o las personas con una gran dependencia los que necesitan un apoyo continuo. 

 

Quizás uno de los aspectos que suscite un mayor interés por parte de la 

Administración sea el tipo de prestación real que percibe el ciudadano. Del total de servicios 

que se contemplan en el Catálogo del SAAD son las prestaciones económicas para los cuidados 

en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales las que ostentan la primera 

posición, representando nada más y nada menos que un 45,3 % del total de las prestaciones. 

En nuestra comunidad se sigue optando por el cuidado informal, el cuidador principal de la 

persona mayor sigue siendo un pariente directo, normalmente el cónyuge o un familiar que 



C e l e s t e  G a r c í a  P a r e d e s  

 

518 | P á g i n a  
 

ostente hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, la hija o el hijo. Con la aprobación 

de esta ayuda, el cuidado informal tradicional que prestaban las familias se ha visto reforzado, 

el papel de mujer cuidadora de los miembros mayores de su familia ha resurgido. Si bien con la 

incorporación de la mujer al mercado laboral el apoyo informal se vio resentido, por la falta de 

tiempo para poder cuidar adecuadamente a los padres y tener que recurrir a servicios externos 

como las residencias, gracias al trabajo de cuidadora reconocido por parte de la Seguridad 

Social, se ha abierto un nuevo yacimiento de empleo.  

 

El resto de prestaciones como son: la atención residencial, los centros de día y noche, 

la ayuda a domicilio, la prevención a la dependencia y la promoción a la autonomía personal y 

la teleasistencia, apenas eran utilizados o demandados por los dependientes. Estos datos 

corroboran que a pesar de que en el texto legislativo primigenio se contemplaba que los 

cuidados en el entorno familiar tenían que ser una excepción, en cambio se ha convertido en 

lo más común. A pesar de que Extremadura se cuenta entre las CCAA  con una red de servicios 

de atención sociosanitaria más desarrollada, superando la media regional en todos los ratios e 

índices de cobertura analizados en esta tesis. Tal es así que el ratio de prestación por persona 

en nuestra región es de un 1.06, esto viene a significar que cada persona mayor que solicita 

algún tipo de ayuda para cubrir sus necesidades y poder realizar las ABVD con total 

normalidad, recibe una prestación por parte de nuestra Administración. 

 

En el capítulo siete de esta tesis se ha realizado un examen exhaustivo de la red de 

servicios de atención sociosanitaria que Extremadura tiene repartido por todo su territorio. En 

una primera parte de este capítulo se ha elaborado una detallada lista de las residencias 

geriátricas y centros de día, así como del índice de cobertura de ambos a una escala de trabajo 

municipal y supramunicipal con las Zonas Sociosanitarias y las Gerencias Territoriales. En una 

segunda parte se ha procedido a determinar el grado de adecuación que existe entre la oferta 

y la demanda en estas escalas territoriales, para ello se ha empleado la herramienta de 

consultas SQL integradas en el paquete informático del Sistema de Información Geográfica 

ArcGIS. Los resultados obtenidos nos muestran los municipios y zonas sociosanitarias que 

poseen un nulo, bajo o alto grado de adecuación entre la oferta de los recursos sociosanitarios 

disponibles y la posible demanda por parte de la población mayor. Los resultados obtenidos 

han sido muy fructíferos, con el propósito de no dilatarlos en exceso se propone este resumen 

acorde con el planteamiento inicial: 
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- El número de residencias geriátricas por municipio ascendía a un total de 229 y se asentaban 

en 162 municipios (42,2 % del total de los municipios). El municipio con un mayor número de 

residencias era Cáceres con  un total de 10 residencias, seguido de Badajoz, Plasencia, Mérida, 

Almendralejo, Villafranca de los Barros, Don Benito, Villanueva de la Serena, Navalmoral de la 

Mata, Montijo, Zafra, Trujillo y Coria. Son pues en estos 16 municipios más poblados de la 

región donde se localiza el mayor número de residencias geriátricas, que junto al resto de 

núcleos que también disponen de dos residencias albergan aproximadamente a 630.000 

habitantes (el 57 % del total de los extremeños). Estos datos son reveladores desvelando que 

la mayor oferta residencial se concentra en las ciudades más habitadas de nuestra región y 

prácticamente más de la mitad de los extremeños pueden acceder sin dificultades a una 

residencia geriátrica.  

 

- En cuanto al carácter de las residencias geriátricas del total de las 229, 155 residencias tienen 

una titularidad pública y 74 una titularidad privada, lo que supone un 67% de oferta  pública 

frente a un 33 % de oferta privada.  Queda patente que en nuestra región abunda la oferta 

pública y escasea la oferta privada en la atención residencial. Si atendemos a su distribución se 

observa como de nuevo en líneas generales las residencias tanto de titularidad pública como 

privada escogen las ciudades más pobladas para asentarse. Nos encontramos con un mayor 

número de residencias privadas en Cáceres, Badajoz, Mérida, Almendralejo, Trujillo, Moraleja, 

Plasencia, Don Benito, Navalmoral de la Mata, Zafra, Villafranca de los Barros, Coria, Olivenza, 

Miajadas y Casar de Cáceres. 

 

- La cobertura residencial media para la región se sitúa en un 5,3 %, lo que indica que hay una 

media de 5,3 plazas por cada 100 mayores de 65 años. De los 162 municipios que cuentan con 

una o varias residencias geriátricas, 99 están por encima de la media y 63 por debajo, lo que se 

traduce en que el 61 % de los municipios que cuentan con una residencia ofertan más de 5,3 

plazas por cada 100 mayores de 65 años. Los mayores índices de cobertura los encontramos 

en los municipios con una población muy escasa y rural. En cuanto a las ciudades más pobladas 

destaca Badajoz que registra un índice de cobertura por debajo de la media, a pesar de 

alcanzar la segunda posición en cuanto a mayor oferta residencial, por detrás de la capital 

cacereña. Eso se explica porque esta ciudad alberga el mayor número de personas mayores de 

la región y a pesar de tener una oferta residencial disponible, ésta no es suficiente para cubrir 

su demanda y por ello registra valores inferiores a la media regional. Si bien es cierto que en 

ciudades como Cáceres y Mérida este índice se dispara, siendo la ciudad de Navalmoral de la 
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Mata la que ostenta el mayor índice de cobertura con un 13 %, seguida de Villanueva de la 

Serena.  

 

-Tras realizar las consultas de adecuación entre la oferta y la demanda en residencias 

geriátricas por municipios, los resultados oscilaban entre seis casos posibles que se conjugaban 

con las siguientes combinaciones: municipios envejecidos, municipios menos envejecidos, nula 

oferta residencial, baja oferta residencial y alta oferta residencial. Entre los municipios que 

padecen un fuerte envejecimiento demográfico y no cuentan con una residencia o bien su 

oferta no es suficiente suman un total de 193 núcleos. Algunos de los municipios que padecen 

un fuerte envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta residencial suficiente 

para cubrir la posible demanda son Plasenzuela, Romangordo, Casas de Don Antonio, Sancti-

Spíritus, Valdecañas de Tajo, Bohonal de Ibor y Membrío, estos municipios no tienen una gran 

carga de población, son núcleos que no llegan a los 10.000 habitantes. Entre los municipios 

que aún no padecen un fuerte envejecimiento demográfico y a la vez presentan una oferta 

residencial que no es suficiente para cubrir la posible demanda, destacan municipios con un 

tamaño intermedio y con una cierta actividad económica como son: Llerena, Quintana de la 

Serena, Campanario, Santa Marta, Almendralejo, Guareña, Alburquerque, Malpartida de 

Cáceres,…aunque sin duda el núcleo que más sorprende en este grupo es Badajoz, la ciudad 

más poblada de nuestra región y con un índice de cobertura residencial inferior a la media 

regional.  Por último, los municipios que presentan  un grado de adecuación entre la oferta y la 

demanda aceptable son los núcleos más poblados y con un mayor dinamismo económico, 

como son Cáceres, Mérida, Plasencia, Don Benito, Villanueva de la Serena, Navalmoral de la 

Mata y Zafra. Aunque la lista de estos municipios con una excelente cobertura residencial la 

encabezan municipios con un menor tamaño como son: Casar de Cáceres, Almaraz, Malpartida 

de Plasencia, Trujillo y Olivenza.  

 

- Claramente las zonas sociosanitarias más envejecidas se ubican en las áreas montañosas de la 

provincia de Cáceres (Campo Arañuelo-Los Ibores, Trujillo, Coria, Miajadas-Las Villuercas, 

Montehermoso y Sierra de San Pedro) y en el este de la provincia de Badajoz (La Siberia y La 

Serena). Mientras que en el oeste de la provincia de Badajoz predominan las zonas en 

transición y menos envejecidas (Vegas Altas, Tierra de Barros I y Badajoz). Del análisis realizado 

en la distribución de las residencias geriátricas por las veinte zonas sociosanitarias se extrae 

que es la zona sociosanitaria de Sierra de San Pedro la que alberga el mayor número de 

residencias con un total de 23 residencias, seguida por Coria y Campo Arañuelo-Los Ibores, 

estas zonas son a la vez las más envejecidas de nuestro territorio. En un segundo grupo con un 
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número considerable de residencias nos encontramos con Montehermoso, Miajadas-Las 

Villuercas, La Serena y Zafra. Las Zonas que tienen menos de diez residencias son Vegas Bajas-

Sierra de Alburquerque, Tierra de Barros II, Badajoz, Llanos de Olivenza, Vegas Altas, Suroeste, 

Mérida  y Tierra de Barros I, que forman un arco perfecto que cubre todo el oeste y centro de 

la provincia de Badajoz. 

 

-La zona sociosanitaria con un mayor número de plazas en residencias geriátricas es Cáceres, 

cuando ocupaba la onceava posición en cuanto al número de residencias, seguida de Campo 

Arañuelo-Los Ibores, Badajoz y Sierra de San Pedro que cierra la lista de las zonas con una 

mayor oferta de plazas en las residencias geriátricas. En las últimas posiciones de la lista nos 

encontramos a La Siberia, Tierra de Barros I, Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque y Suroeste. 

En estos tres casos sí que existe una relación directa entre el menor número de residencias y el 

escaso número de plazas que ofertan, no como ocurre en Badajoz y Cáceres, que son las que 

ofertan un mayor número de plazas a pesar de no tener muchas residencias.  En las zonas en 

donde la Administración Central ha apostado por la implantación de residencias públicas son 

en Sierra de San Pedro, Coria, Montehermoso y Campo Arañuelo-Los Ibores, que son justo las 

zonas que registraban un mayor número de residencias geriátricas totales. Ahora bien, el 

predominio de residencias de titularidad privada frente a la pública recaen justo en las zonas 

más pobladas, como son Cáceres, Badajoz, Mérida y Tierra de Barros I. Badajoz encabeza la 

lista de las zonas que ofertan un mayor número de plazas en residencias privadas, si tenemos 

en cuenta  la oferta pública las dos zonas que ofertan un mayor número de plazas son Sierra 

de San Pedro y Cáceres. 

 

-La tasa de ingreso en las residencias geriátricas nos muestra cómo son prácticamente las 

zonas más pobladas y las más envejecidas las que alcanzan unas mayores tasas de ingresos. 

Siendo Campo Arañuelo-Los Ibores, Cáceres y Sierra de San Pedro  las tres zonas que superan 

con creces la media regional de ingresos. Destacan Campo Arañuelo-Los Ibores, Cáceres, 

Llanos de Olivenza, Tierra de Barros II y Badajoz porque los ingresos que se realizaron en las 

residencias privadas fueron superiores, debido a la gran oferta privada con la que cuentan. En 

las zonas en las que se ha detectado un desequilibrio entre la oferta y la demanda son Badajoz, 

Llanos de Olivenza y Tierra de Barros II, puesto que la tasa de ingresos estaba por encima de la 

media regional y a la vez la cobertura residencial estaba por debajo de la media. Es 

prácticamente la totalidad de la provincia de Badajoz, excepto Mérida y Vegas Altas, la que 

presenta un bajo nivel de adecuación mientras que el sur de la provincia de Cáceres alcanza un 

excelente nivel. Esto es debido a que en la provincia de Badajoz las tasas de ingresos en las 
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residencias son más bajas que en Cáceres y a la vez esta última provincia cuenta con una 

excelente cobertura residencial. 

 

-Las zonas que presentan una peor situación en nuestra región debido al fuerte 

envejecimiento que sufren y la escasa oferta residencial que prestan se ubican 

mayoritariamente en la provincia de Badajoz, de este a oeste: La Siberia, La Serena, Campiña 

Sur, Zafra y Suroeste. Junto a ellas hay que añadir solamente una zona de la provincia de 

Cáceres, se trata de Montehermoso. Mientras que las zonas que siguen envejecidas pero esta 

vez presentan una oferta residencial aceptable se sitúan exclusivamente en la provincia de 

Cáceres. Si las clasificamos por su índice de cobertura residencial  sería la zona de la Sierra de 

San Pedro la que alcanza un índice más elevado, seguido de Campo Arañuelo-Los Ibores, 

Trujillo, Coria, Miajadas-Las Villuercas y por último Plasencia. Las zonas que aún no padecen un 

fuerte envejecimiento demográfico y no prestan una oferta residencial suficiente, se localizan 

en el oeste de la provincia de Badajoz, se trata de Tierra de Barros II, Badajoz , Tierra de Barros 

I  y Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque. Dentro del ámbito regional estas zonas no son las que 

soportan en la actualidad una peor situación, puesto que su población si cuenta con 

residencias geriátricas que pueden cubrir sus necesidades, lo único que hace falta es que bien 

la Administración o bien las empresas privadas inviertan en estas zonas, que además se trata 

de zonas económicamente dinámicas. Son cuatro las zonas que presentan la mejor situación 

regional: Cáceres, Vegas Altas, Mérida y Llanos de Olivenza.  Sin duda sorprende que en esta 

lista final no esté la zona de Badajoz, siendo la más poblada y una de las más desarrolladas. 

 

-El número de centros o unidades de atención diurna asciende a un total de 105 centros de 

día, ubicados en 90 municipios y acogen a un total de 701.000 habitantes. Los municipios con 

un mayor número de centros de día eran Cáceres y Don Benito, con cuatro centros cada uno. 

Seguidos de Badajoz, Plasencia y Almendralejo, Mérida, Villanueva de la Serena y Malpartida 

de Cáceres. De nuevo se trata de los municipios más poblados de la región, el dato que quizás 

sea más destacable es que Badajoz cuenta solamente con tres centros de día y que además 

éstos poseen una titularidad privada.  

 

-Si atendemos a la titularidad del total de centros o unidades de día, nos encontramos con un 

dato muy reseñable, ya que 94 centros tienen una titularidad pública y solamente los 11 

restantes poseen una titularidad privada. Lo que se traduce en una escasa y muy localizada 

presencia de la oferta privada en las ciudades más pobladas. De estos datos se extrae que en 

nuestra región existe un gran desequilibrio entre la oferta pública y la privada de los centros de 
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día, con un predominio aplastante de la oferta pública. De hecho del total de las 2.300 plazas 

que se ofertan, de 1.894 plazas pertenecen a los centros públicos y 406 a los centros privados, 

lo que representa un 82 % de oferta pública frente a un 18 % de la oferta privada. Estos datos 

son lógicos tras conocer la escasa oferta de centros de día privados con la que cuenta 

Extremadura. Don Benito encabeza la lista de los municipios con una mayor oferta en centros 

de día, por delante incluso de Badajoz, Cáceres y Mérida. Consecuentemente no sólo hay una 

falta de centros de titularidad privada, sino que este hecho conlleva a su vez un segundo 

efecto, que es una escasa oferta de plazas privadas en los centros de día. 

 

-El índice de cobertura en los centros o unidades de día para Extremadura se posiciona en un 

1,1%. Del total de los 90 municipios que contaban con uno o varios centros de día, 23 

alcanzaban valores por debajo de la media regional, entre ellos ciudades como Badajoz, 

Cáceres, Mérida, Plasencia, Villanueva de la Serena, Navalmoral de la Mata y Montijo, que a 

pesar de tener más de 15.000 habitantes no ofertan plazas suficientes para  cubrir la posible 

demanda de sus clientes potenciales. Los únicos tres municipios con más de 15.000 habitantes 

que superan el índice de cobertura regional eran Don Benito, Zafra y Almendralejo. 

 

-El número total de municipios que no disponen de un centro o unidad de día se eleva a 210 y 

claramente dibujan los contornos de las zonas de montaña en la provincia de Cáceres y la zona 

del este y sureste de la provincia de Badajoz. Mientras que algunos de los municipios que a 

pesar de estar envejecidos  sí que prestan una oferta en centros de día suficiente para cubrir la 

posible demanda son núcleos muy pequeños como Casas de Miravete, Tamurejo, La Pesga, 

Garbayuela, Monroy y Helechosa de los Montes. Entre los municipios que aún no padecen un 

fuerte envejecimiento demográfico y presentan una baja oferta en centros de día se 

encuentran muchos de los municipios más poblados de nuestra región como son Badajoz, 

Cáceres, Mérida, Villanueva de la Serena, Plasencia y Navalmoral de la Mata. Son veintinueve 

los municipios que no están muy envejecidos y ostentan una cobertura aceptable, entre los 

más poblados están Don Benito, Zafra, Almendralejo y Llerena; al otro lado están los 

municipios que no superan los 2.000 habitantes, como es el caso de Torremenga, Palomas, 

Zarza de Granadilla y Rosalejo. A modo de reflexión aportar que quizás este es uno de los 

servicios complementarios más apropiados e incluso rentables de todos los recursos que 

ofrece el Catálogo de Servicios de nuestra Administración. Se debería apostar por la puesta en 

marcha de más centros o unidades de atención diurna, puesto que según las previsiones el 

proceso de envejecimiento continuará y el grupo de población mayor se incrementará, de tal 

forma que la demanda irá en aumento. 
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-En cuanto a la distribución de los centros o unidades de atención diurna por las veinte zonas 

sociosanitarias, sorprendentemente es la zona de La Siberia la que ostenta el mayor número 

de centros de día con un total de 10. Seguido por la zona de Montehermoso, Campo Arañuelo-

Los Ibores y Vegas Altas, siendo estas mismas zonas las que ofertan un mayor número de 

plazas en dichos centros. Lo más reseñable de la oferta en los centros de día es quizás el 

escaso número de centros y plazas que albergan las zonas más pobladas, como son Badajoz, 

Cáceres y Mérida, que ofertan prácticamente el mismo número de plazas que la zona de 

Campiña Sur y evidentemente el número de personas mayores es mucho más elevado en las 

primeras. Especial mención merece también la zona de Trujillo, que oferta tan solo 14 plazas a 

pesar de contar con municipios que registran un altísimo índice de envejecimiento. 

 

-Si se analiza la titularidad de los centros o unidades de día se aprecia una peculiaridad, que ya 

detectamos en el análisis municipal, se trata de la escasa existencia de la oferta privada. Lo 

corrobora el hecho de que solo en siete de las veinte zonas existen centros de día privados. 

Destaca la zona de Badajoz donde los tres centros de día que alberga son privados. En las 

únicas zonas donde encontramos un cierto equilibrio entre la oferta pública y la oferta privada 

en centros de día es en las Vegas Altas, Cáceres, Zafra, Tierra de Barros I y Tierra de Barros II. 

Se aprecia como las iniciativas privadas son más abundantes en los municipios más 

desarrollados económicamente de la provincia de Badajoz, como es el eje Badajoz-Vegas Altas, 

con la excepción de Mérida, y el eje Almendralejo-Zafra. En la provincia de Cáceres es la capital 

cacereña la que atrae un mayor número de inversiones privadas, aunque en Plasencia y 

Miajadas también se observa una incipiente presencia de la oferta privada. 

 

-La peor situación con respecto al nivel de adecuación entre el grado de envejecimiento y la 

cobertura en centros de día la presentan tres zonas de la provincia de Badajoz, son Campiña 

Sur, Suroeste y La Serena; y dos zonas de la provincia de Cáceres, Coria y Trujillo. Las zonas que 

ostentan una oferta aceptable en centros de día, pero sin embargo, la demanda es bastante 

elevada ya que todas registran un grado de envejecimiento muy elevado son siete zonas: 

Montehermoso, Plasencia, Sierra de San Pedro, Campo Arañuelo-Los Ibores y Miajadas-Las 

Villuercas. Es en este grupo donde nos encontramos a la zona que alcanzaba el mayor índice 

de cobertura de las veinte zonas es La Siberia, junto a la zona de Zafra, pero no olvidemos que 

están dentro de las zonas más envejecidas. 
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Las zonas más habitadas se encuadran en el grupo de las que aún no sufren un fuerte 

envejecimiento demográfico y a la vez no presentan una oferta suficiente en los centros, nos 

referimos a Badajoz, Cáceres y Mérida. De nuevo queda patente como las zonas más pobladas 

no presentan una oferta adecuada para cubrir las necesidades de las personas mayores en la 

atención en centros de día. En este grupo también nos encontramos con zonas que cuentan 

con municipios demográficamente muy dinámicos como es el caso de Tierra de Barros II, 

Llanos de Olivenza y Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque. Son sólo dos zonas las que muestran 

las mejores condiciones de toda nuestra región, son Vegas Altas y Tierra de Barros I, ambas 

ubicadas en la provincia de Badajoz. 

 

Como propuestas para mejorar la distribución de las residencias geriátricas y corregir 

posibles deficiencias detectadas durante el análisis pormenorizado que se ha realizado, se 

propone la creación de nuevas residencias geriátricas que a nuestro parecer deberían 

instalarse en municipios que poseen una entidad territorial suficiente para soportar una 

inversión con un coste tan elevado, nos referimos a los municipios de Montehermoso que 

pertenece a la Zona de Montehermoso (Cáceres) y Puebla de la Calzada que pertenece a la 

Zona Sociosanitaria de Vegas Bajas-Sierra de Alburquerque (Badajoz), ambos albergan más de 

5.000 habitantes y en la actualidad no disponen de ninguna residencia. Si bien es cierto que en 

el caso del municipio de Montehermoso existen núcleos aledaños que sí poseen una 

residencia, pero se trata de Pozuelo de Zarzón, Villanueva de la Sierra y Torrecilla de los 

Ángeles que albergan menos de 600 habitantes en los tres casos. La cuestión que se plantea es 

hasta qué punto son rentables mantener residencias con una titularidad pública en núcleos tan 

escasamente poblados y tan cercanos. En el caso de Puebla de la Calzada se justifica porque a 

pesar de tener muy cerca el municipio de Montijo, con una entidad considerable, se encuentra 

muy próximo a Badajoz y municipios que cuentan con un grupo de población mayor de 65 

años bastante numeroso con lo que la demanda irá en aumento. 

 

Asimismo se han detectado municipios con una población mayor de 5.000 habitantes y 

que poseen en la actualidad una cobertura residencial total por debajo de la media, situada en 

5,3 %. Se trata de una lista de 16 municipios todos ubicados en la provincia de Badajoz, entre 

ellos destacan el propio municipio de Badajoz, recordemos que es el núcleo más poblado de 

nuestra región y en la actualidad registra un bajo índice de cobertura residencial de un 4,5 %, a 

pesar de tener el colectivo de mayores más numeroso de toda la región. También destacan 

Almendralejo -con más de 30.000 habitantes-, Jerez de los Caballeros, Guareña y Fuente del 

Maestre con más de 7.000 habitantes. El resto de municipios albergan aproximadamente entre 
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los 6.000 y los 5.000 habitantes, se trata de Calamonte, Llerena, San Vicente de Alcántara, 

Aceuchal, Alburquerque, Oliva de la Frontera, Talavera la Real, Campanario, Fregenal de la 

Sierra, Fuente de Cantos y Quintana de la Serena. En todos estos municipios mencionados se 

propone que se aprovechen las instalaciones ya creadas y se incremente la cobertura 

residencial, puesto que en un futuro no muy lejano, aproximadamente dentro de unos diez 

años, el porcentaje de mayores se incrementará sustancialmente y éstos demandarán una 

serie de servicios que la Administración deberá atender. En caso contrario otra posibilidad 

sería crear residencias privadas con una financiación interna o externa, para ello habría que 

buscar unos posible inversores. 

 

Se plantea otra problemática detectada en la Zona de Campo Arañuelo-Los Ibores, 

concretamente en la zona geográfica denominada Jara-Los Ibores, donde en la actualidad nos 

encontramos con siete municipios que cuentan con una o varias residencias. Todas están 

ubicadas en los municipios del oeste de la Zona, quedando desprovista toda la zona este, por 

lo que se plantea la posibilidad de eliminar dos residencias geriátricas ubicadas una en el 

municipio de Romangordo con 236 habitantes y la otra en Valdecañas del Tajo con 113 

habitantes. E implantar una nueva residencia en el municipio de Castañas de Ibor, ubicado en 

el sureste de la zona y que cuenta con alrededor de unos 1.200 habitantes, siendo el núcleo 

más habitado de este sector. Otra posible modificación sería la de eliminar la residencia de 

Bohonal de Ibor, con unos 500 habitantes y reforzar la cobertura residencial de su municipio 

aleñado Peraleda de la Mata, con una mayor entidad territorial y muy cercano a Navalmoral de 

la Mata. 

 

Como última propuesta, se plantea reforzar con el incremento del índice de cobertura 

a las residencias geriátricas ya existentes en unas Zonas Sociosanitarias concretas. Se trata de 

aquellas zonas donde se registra una cobertura residencial inferior a la media y que a pesar de 

ser zonas muy pobladas presentan en la actualidad un número inferior de residencias y plazas 

con respecto a otras zonas de la provincia de Cáceres -las mejor dotadas de la región-. 

Comenzamos por la Zona de Campiña Sur, se plantea la ampliación del índice de cobertura en 

las residencias ubicadas en los municipios de Monesterio (4.414 habitantes), Berlanga (2.486 

hab.), Bienvenida (2.300 hab.) y Granja de Torrehermosa (2.352 hab.). En la Zona de Tierra de 

Barros II incrementar la cobertura residencial en Hornachos (3.875 hab.) y en Ribera del Fresno 

(3.500 hab.) En la zona de Mérida reforzar al municipio de Arroyo de San Serván (4.274 hab.) y 

crear una nueva residencia geriátrica o bien en el municipio de La Garrovilla 

(aproximadamente 2.500 hab.) o en Trujillanos (unos 1.500 hab.). En la Zona de Los Llanos de 
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Olivenza incrementar el índice de cobertura en las residencias de los municipios de Santa 

Marta (4.300 hab.) y Alconchel (casi 2.000 hab.). Por último, la Zona de Jerez de los Caballeros 

donde también sería conveniente revisar la cobertura residencial en Villanueva del Fresno 

(3.663 hab.), Barcarrota (3.709 hab.) y Salvaleón (2.039 hab.). 

 

Atender las necesidades de todos los ciudadanos mayores extremeños es todo un reto 

para la Administración Central después de la aplicación de la conocida comúnmente como Ley 

de Dependencia. Puesto que nuestra región está caracterizada por la dispersión de su 

población y el elevado número de municipios menores que recorren todo nuestro territorio. El 

gran desafío creemos que no pasa por la necesidad de crear nuevas residencias geriátricas, si 

no pasa por una revisión muy pormenorizada del índice de cobertura residencial, 

incrementado dicho índice en aquellas zonas donde sea deficitario, ya que en un futuro muy 

cercano verán disparar sus tasas de ingresos debido al fuerte envejecimiento que padecen 

nuestros municipios. La meta es clara que todos los ciudadanos extremeños tengan derecho a 

una vejez digna vivan en la ciudad o en un municipio rural de montaña, sobre todo esos 

123.124 habitantes, que a pesar de representar sólo el 10 % de la población extremeña, viven 

en 186 municipios enclavados en entornos rurales y muy envejecidos. 
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ANEXO 1 

 

En un primer apartado, se agruparían las siguientes comunicaciones, que toman como 

ámbito de referencia el municipio:  

 

 Aguilera Arilla, Mª José y González Yanci, Pilar: Los contrastes del envejecimiento 

demográfico entre el municipio de Madrid y su comunidad autónoma. 

 Binimelis Sebastián, Jaime: El envejecimiento del sector agrario de Felanitx: el caso de la 

población dispersa. 

 Dubón Pretus, Lluisa y Lluch Dubon, Ferran D.: Análisis del envejecimiento de la población 

de las Islas Baleares. Ensayo de clasificación a nivel municipal.  

 Galdos Urrutia, Rosario: Análisis de la distribución del envejecimiento de los municipios 

vascos en 1986. 

 García Ballesteros, A;  Del Pozo Rivera, E; Crespo Valero, M.J. y Arranz Lozano, M: El 

envejecimiento actual de la población madrileña: diferencias espaciales. 

 Jiménez, A.; Moreno, A.; Paredes Mª A.; Pastor, F; Sánchez Cediel, Mª M.: La demanda 

espacial para centros de Tercera Edad: Un ensayo de definición operativa. 

 Lora Tamayo D’Ocon, G.: Un ejemplo de envejecimiento de la población de un barrio 

urbano: el barrio de la Concepción de Madrid. 

 Montaner Salas, Mª E.: El envejecimiento de la población de Moratalla (Murcia).  

 Mulero Mendigorri, A.: La vejez demográfica en el municipio de Córdoba. Aproximación 

tipológica.  

 Paniagua Mazorra, A.; Fernández-Mayoralas Fernández, G. y López Jiménez, J.J.: Influencia 

de la política de colonización en la estructura por edades de los municipios afectados. 

 Penas Murias, Mª V.: El envejecimiento de la población de Ferrol (La Coruña).  

 Rodríguez Pose, A.; Abellán García, A.: Estado médico y problemas sociales de personas de 

edad en régimen hospitalario: el caso de H. Puerta de Hierro (Madrid). 

 Vinuesa Angulo, J.: Algunas consideraciones sobre el estudio del envejecimiento de la 

población de Madrid (1960-86).  

 

Tomando en cuenta como ámbito de referencia las provincias y la asociación de los 

municipios en comarcas, las comunicaciones: 
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 Bachiller Martínez, Jesús María: La provincia de Soria: Un caso extremo de envejecimiento 

demográfico. 

 Fernández-Mayoralas Fernández, Gloria: Accesibilidad espacio-temporal a los servicios 

sanitarios hospitalarios de la población de > 60 años en un área de salud rural  

 Gesteiro Araujo, Manuel: El envejecimiento de la población en la provincia de Cuenca. 

 Muñoz Sánchez, J. M.: La despoblación en la provincia de Soria: Diferentes aspectos de una 

misma realidad. 

 Rubio Terrado, P.: La comarca del Valle Alto de Jiloca. Una previsión de cambios 

socioeconómicos debidos al envejecimiento de la población. 

 Serrano Martínez, J. M.; Martínez Martínez, M.: Progresivo envejecimiento de la población 

en una comarca deprimida. EL N.O de Murcia. 

 

Un tercer grupo de ponencias, son las que toman como ámbito de referencia la 

Comunidad Autónoma: 

 

 Barrientos Alfageme, Gonzalo; Gurría Gascón José. L y Pérez Díaz, Antonio: El 

envejecimiento de la población extremeña. Aproximación metodológica. 

 Barrientos Alfageme, Gonzalo; Gurría Gascón José. L y Pérez Díaz, Antonio: Hacia la 

interpretación del envejecimiento en la población extremeña. 

 Delgado Urrecho, José Maria: Particularidades y tendencias del proceso de envejecimiento 

en Castilla y León: La pérdida de efectivos totales frente al incremento real y constante de 

la población anciana. 

 López Jiménez, Juan José: El proceso de envejecimiento en la Comunidad Autónoma de 

Madrid. 

 Valles, I: Index d’envelliment de la població del País Valencià, segons les dades del Padró 

Municipal de 1986. 

 

En un cuarto grupo las comunicaciones que toman como referencia a España, como 

ente territorial nacional: 

 

 Calvo, J.J; Ferrer, M; Fernández Jardón, C; Cortés, I: Envejecimiento, fecundidad y 

dependencia en España (1960-75 y 1975-86). 

 Carvajal Gutiérrez, Carmen: Consecuencia de la disminución de la natalidad y de la 

mortalidad sobre la estructura por edad de la población española desde 1970. 
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 González Ortiz, J.L; Gómez López, Mª D.; García Solano, Mª D.: Análisis geográficos 

comarcal del grado de envejecimiento demográfico en los núcleos urbanos españoles. 

 González Yanci, P.; Aguilera Arilla, Mª J.: La diferenciación espacial del envejecimiento 

demográfico en los núcleos urbanos españoles. 

 Paniagua Mazorra, A.: distribución y estructura de las pensiones asistenciales en España. 

 Rodríguez Rodríguez, V.; Rojo Pérez, F: La evolución del envejecimiento en España desde 

1900 a 1986. Distribución espacial. 

 Viruela Martínez, R.: Reflexiones en torno al envejecimiento del empresario agrario en 

España.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



A n e x o s  
 

553 | P á g i n a  
 

ANEXO 2 

 

Los proyectos de investigación del Grupo de Investigación sobre Envejecimiento del 

CSIC, desde 1995 son: 

 

 “El envejecimiento en España”. Fundación Caja de Madrid. 1995-1995. Investigador 

principal: Dr. Antonio Abellán García.  

 “Estrategias residenciales de las personas de edad”. Plan Nacional de I + D, CICYT.1995-

1997. Investigador principal: Dr. Antonio Abellán García.  

 “Movilidad residencial y curso de vida entre las personas de edad”. Promoción General del 

Conocimiento, MEC.1997-1999. Investigador principal: Dr. Antonio Abellán García.  

 “INFOREDAD: Bases de datos sobre vejez y envejecimiento”. Fundación Mapfre Medicina. 

1997-1999, prorrogable 2001. Investigador principal: Dr. Antonio Abellán García y José Mª 

Sánchez Nistal.  

 “Envejecer en casa: la vivienda como indicador de calidad de vida de población 

mayor”.CICYT (Programa Nacional de Estudios Sociales y Económicos), Junio 1997-Junio 

2000. Investigador principal: Dra. Fermina Rojo Pérez.  

 “Cambio demográfico y transformaciones económicas y sociales en el centro urbano de 

Madrid”. Dirección General de Investigación, Consejería de Educación. Comunidad de 

Madrid. Enero 2001-Diciembre 2001.Investigador principal: Dr. Vicente Rodríguez.  

 “International migration in Europe: welfare policy and practice implications for older 

people”. European Science Foundation. Enero 001-Diciembre 2003. Investigador principal: 

Prof. Anthony M. Warnes. Sheffield Institute for Studies on Aging. University of Sheffield, 

United Kingdom.  

 “El retorno de jubilados en la provincia de Zaragoza: características de los emigrantes e 

impactos socioeconómicos y territoriales”. Institución Fernando El Católico (Diputación 

Provincial de Zaragoza). Diciembre 2002-Diciembre 2003. Investigador: Dr. Raúl Lardiés 

Bosque.  

 “Turismo residencial e inmigración de jubilados en zonas rurales en Aragón”. IBERCAJA 

.Enero 2003-Enero 2004. Investigador principal: Dr. Raúl Lardiés Bosque.  

 “Los efectos de la migración de retirados en el mercado de la vivienda en la Comunidad 

Valenciana”. Dirección General de Universidades e Investigación. Generalitat Valenciana. 

2004-2005. Investigador principal: Dra. Paloma Taltavull de la Paz, Universidad de Alicante.  
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 “Evaluación de la Calidad de Vida de la población mayor en la Comunidad de Madrid”. 

Dirección General de Investigación, Consejería de Educación, Comunidad de Madrid. 

Enero-diciembre de 2005. Investigador Principal: Dra. Gloria Fernández-Mayoralas. 

 “Calidad de Vida de los mayores no institucionalizados en España. Una contribución al 

estudio de la Calidad de Vida desde una aproximación holística”. MCYT, Plan Nacional de 

I+D+I 2000-2003 .Programa Nacional de Promoción General del Conocimiento. Noviembre 

2005-Diciembre 2006. Investigador principal: Dra. Fermina Rojo Pérez. 

 “Geografía y Población en España”. Ministerio de Educación y Ciencia. 2005-2006. 

Investigador principal: Dr. Vicente Rodríguez.  

 “Movilidad residencial y mejora de la calidad de vida: el caso de los mayores madrileños”. 

Fundación MAPFRE .Enero 2006-Diciembre 2006. Investigador: Dr. Raúl Lardiés Bosque. 

 “MIRES. Migración de retirados europeos en España”. Ministerio de Educación y Ciencia. 

2006-2007. Investigador principal: Dr. Vicente Rodríguez. 

 

En cuanto a las  publicaciones realizados por el GIE-CSIC, han sido muy abundantes 

desde finales de 1980, centrándonos exclusivamente en el tema que nos atañe, el 

envejecimiento de la población, en orden cronológico, señalamos los siguientes documentos: 

 

 Abellán, A.; Rodríguez, V. (1987). Proceso de Envejecimiento de la Población Española. En 

AGE Análisis del Desarrollo de la Población Española en el Periodo 1970-1986. AGE, 

Salamanca. 

 Rodríguez, V.; Fernández-Mayoralas, G.; Rojo, F. (1987). Vieillissement de la population 

espagnole (1960-1981). Répartition Spatiale. Séminaire sur les Régions à problémes 

démographiques en Europe. Conseil de l'Europe. Division des Publications et des 

Documents, p. 485-492. 

 Abellán, A. (1989). El envejecimiento de la población. Tendencias e implicaciones. 

Documentos de Trabajo, nº 1, Departamento de Geografía Humana y Regional, Instituto de 

Economía y Geografía Aplicadas, CSIC, Madrid, 86 p. 

 Rodríguez, V.; Rojo, F. (1989). Tipología del Envejecimiento de la Población Española (1900-

1986). Documentos de Trabajo, nº 2, Departamento de Geografía Humana y Regional, 

Instituto de Economía y Geografía Aplicadas, CSIC, Madrid, p. 1-20 + anexos. 

 Abellán, A.; Fernández-Mayoralas, G.; López, J.J.; Paniagua, A.; Pinto, J.; Pumares, P.; 

Rodríguez, V.; Rojo, F. (1988). España. El envejecimiento de la población. Documento de 
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Trabajo, nº 3, Departamento de Geografía Humana y Regional, Instituto de Economía y 

Geografía Aplicadas, CSIC, Madrid, 21 p. 

 Rodríguez Pose, A.; Abellán, A. (1989). Estado médico y problemas sociales de personas de 

edad en régimen hospitalario: el caso del Hospital Puerta de Hierro (Madrid). Actas II 

Jornadas sobre Población Española, p. 371-380. 

 Rodríguez, V.; Rojo, F. (1989). La evolución del envejecimiento en España desde 1900 a 

1986. Distribución espacial. II Jornadas de Población Española, Universidad de las Islas 

Baleares, p. 381-402. 

 Fernández-Mayoralas, G. (1989). La accesibilidad de la población anciana a los servicios 

sanitarios en un Área de Salud rural. Documento de Trabajo, nº 4, Departamento de 

Geografía Humana y Regional, Instituto de Economía y Geografía Aplicadas, CSIC, Madrid. 

 Abellán, A.; Fernández-Mayoralas, G.; Rodríguez, V.; Rojo, F. (1990). El envejecimiento de 

la población española y sus características socio-sanitarias. Estudios Geográficos, 51(199-

200): 241-257. 

 Abellán, A. (1990). The Ageing of the Spanish Population. Iberian Studies, (1-2): 113-136. 

 Rodríguez, V.; Rojo, F.; Fernández-Mayoralas, G.; Abellán, A. (1990). Envejecimiento de la 

población y servicios sociales en Castilla-La Mancha. Documentos de Trabajo, nº 9, 

Departamento de Geografía Humana y Regional, Instituto de Economía y Geografía 

Aplicadas, CSIC, Madrid, 93 p. 

 Abellán, A.; Guillemard, A. (1991). Envejecimiento, edad y empleo en Europa. (Estudio 

preliminar). Madrid, Mº de Economía y Hacienda, 340 p. (50), p. XI-LIII. 

 Abellán, A.; Fernández-Mayoralas, G., Rojo, F. (1991). Envejecimiento y estado de salud de 

la población andaluza. III Jornadas de Población Española, Málaga, p. 389-393. 

 Abellán, A.; Rojo. F. (1991). Cambios demográficos y envejecimiento de la población. 

Estudios Geográficos, 52(205): 731-736. 

 Rojo, F. y Fernández-Mayoralas, G. (1991). La percepción del estado de salud de la 

población anciana en Extremadura. Congreso Internacional sobre los Recursos Humanos en 

las Áreas Rurales del Sur de Europa, 1991, 16 p. 

 Abellán, A. (Ed.). (1992). Una España que envejece. Universidad Hispano Americana Santa 

María de la Rábida, 305 p. 

 Rojo, F.; Fernández-Mayoralas, G. (1992). Condiciones sociosanitarias de las personas de 

edad en España. En Abellán, A. (Ed.). Una España que envejece. Sevilla, Ediciones de la 

Universidad Hispanoamericana Santa Mª de La Rábida, p. 97-123. 
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 Abellán, A.; Barroso, A. (1992). La correspondencia radiofónica como fuente de 

información y estudio sociológico de las personas mayores. Revista de Gerontología, 2(3): 

155-159. 

 Rodríguez, V.; Rojo, F.; Fernández-Mayoralas, G.; Abellán, A. (1992). La tercera edad en la 

dinamización socioeconómica de zonas desfavorecidas: Castilla-La Mancha. En Desarrollo 

local y medio ambiente, Madrid, MOPT; p. 139-161. 

 Rojo, F.; Abellán, A.; Fernández-Mayoralas, G.; Rodríguez, V. (1992). Informe y valoración 

del envejecimiento en España. Documentos de Trabajo, nº 11, Departamento de Geografía 

Humana y Regional, Instituto de Economía y Geografía Aplicadas, CSIC, Madrid, 27 p. 

 Abellán, A.; Fernández-Mayoralas, G.; Rodríguez, V.; Rojo, F. (1992). La valoración del 

estado de salud: morbilidad y autopercepción. Revista de Gerontología, 2(4): 231-236. 

 Abellán, A. (1993). Envejecimiento demográfico y nuevas migraciones. Política Científica, 

(35): 32-36. 

 Abellán, A. (1993). La decisión de emigrar en las personas de edad. Estudios Geográficos, 

54(210): 5-17. 

 Abellán, A. (1993). Situación de la población anciana: problemas, necesidades, demandas. I 

Jornadas Gerontológicas, Vitoria, p. 32-51. 

 Ruiz de Casas, J.; Abellán, A. (1993). El retorno al medio rural de antiguos emigrantes 

jubilados. Revista de Gerontología, 3(4): 246-248. 

 Rojo, F.; Fernández-Mayoralas, G.; Abellán, A. (1993). Proyección demográfica y provisión 

asistencial: las residencias de ancianos. En Inmigración extranjera y planificación 

demográfica. La Laguna, Universidad, p. 287-292. 

 Fernández Mayoralas, G.; Abellán, A.; Rodríguez, V.; Rojo, F. (1993). Desigualdades en 

salud y envejecimiento demográfico. Anales de Geografía de la Univ. Complutense, (13): 

139-154. 

 Rojo, F.; Rodríguez, V. y Fernández-Mayoralas, G. (1993). Concentración demográfica y 

geográfica de la población anciana en Madrid. En Nuevos procesos territoriales, XIII 

Congreso Nacional de Geografía, Sevilla, Universidad de Sevilla y A.G.E., p. 527-532. 

 Rodríguez, V.; Fernández-Mayoralas, G. (1993). La capacidad funcional de los ancianos 

españoles. (Estudio a partir de la Encuesta Nacional de Salud de 1993). Revista de Sanidad 

e Higiene Pública, Monografía ENS, 68(1): 40-45. 

 Abellán, A. (1994). Factores del envejecimiento y características de la estructura social. En 

Cooperación intergeneracional: nuevas perspectivas de desarrollo social. Barcelona, 

Fundación La Caixa, 165 p.; p. 11-35. 
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 Abellán, A. (1994). Hogar y Familia (Sección Barómetro). Revista de Gerontología, 4(2): 

112-113. 

 Abellán, A.; Rojo, F. (1994). Pensiones. Revista de Gerontología, 4(3): 186-188.  

 Fernández-Mayoralas, G.; Rojo, F.; Rodríguez, V. (1994). Envejecimiento y estilos de vida 

saludables. Estudios Geográficos, 55(216): 455-479.  

 Abellán, A.; Olivera, A. (1995). La actividad de los mayores. Revista de Gerontología, 5(3): 

176-179. 

 Durán, M.A.; Rodríguez, V. (1995). The social structure of old age in Spain. En Dooghe, G.; 

Appleton, N. Elderly women in Europe. Choices and Challenge. Population and Family Study 

Centre. Leuven, p. 143-197. 

 Rojo, F.; Fernández-Mayoralas, G.; Rodríguez, V. (1995). El área de influencia de las 

residencias de ancianos de Madrid. Homenaje al Prof. J. Bosque Maurel, Anales de 

Geografía de la Universidad Complutense, 15, p. 607-617. 

 Rodríguez, V.; Fernández-Mayoralas, G.; Barrios, L. (1995). Actividades de la vida diaria en 

población de 65 y más años (no institucionalizada). Encuesta Nacional de Salud de España, 

1993, Sec. Gral. Técnica, Ministerio de Sanidad y Consumo. 

 Abellán, A. (coord.); Fernandez-Mayoralas; G.; Rodríguez, V.; Rojo, F. (1996). Envejecer en 

España. Manual estadístico sobre el envejecimiento de la población. Madrid, Fundación 

Caja de Madrid, 74 p. 

 Abellán, A. (1996). La imagen de la vejez. Revista de Gerontología, 6(1): 54-55. 

 Abellán, A.; Puga, D. (1996). Envejecimiento e inmigración en la cuenca mediterránea. 

Revista de Gerontología, 6(2): 132-134. 

 Abellán, A. (1997). Alojamiento colectivo de personas mayores. Revista de Gerontología, 

7(2): 114-116. 

 Abellán, A.; Rojo, F. (1997). Migración y movilidad residencial de las personas de edad. 

Anales de Geografía de la Universidad Complutense, (17): 173-193. 

 Abellán, A.; García-Heras, J. (1998). Recursos sobre vejez y envejecimiento. Revista 

Multidisciplinar de Gerontología, 8(2): 113-118. 

 Abellán, A. (1999). La ayuda formal. Revista Multidisciplinar de Gerontología, 9 (2): 114-

117. 
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Envejecer en España. 1999, 1: 15-34. 
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ANEXO 3 

 

1. Las aportaciones geográficas sobre el envejecimiento demográfico  

 

 Abellán García, A. (1989): El envejecimiento de la población. Tendencias e implicaciones. 

Documento de Trabajo, 1: 86 p. 

 Abellán García, A.; Puga González, M. D. (2005): Una España que envejece. Papeles de 

Economía Española, 104: 57-75. 

 Aguilar Gil, M. (2006): El envejecimiento en Castilla-La Mancha. Praxis Sociológica, 10: 183-

199. 

 Aguilera Arilla, M. J. (1996): El envejecimiento de la población en Aragón. Estudios 

Geográficos, 57 (225): 573-595. 

 Almarcha, A.; Cristóbal, P.; Pascual, M.; Campello, L. (2001): Envejecimiento, natalidad y 

empleo: Cambios demográficos del nuevo milenio. Cuadernos de Trabajo Social, 14: 163-

183. 
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ANEXO  4 

 

Decálogo de la SEGG 

 

Extraído el 24 de junio de 2009 de la página web: 

http://www.segg.es/documento/decalogo/de/la/segg: 

 

1. El alto envejecimiento de la población española es un logro histórico. 

 

El envejecimiento de un país es consecuencia de su progreso. España es un ejemplo y debemos 

felicitarnos por ello. En ningún caso este envejecimiento debe presentarse como una carga o 

problema. 

 

2. Toda persona mayor debe sentirse orgullosa por haber llegado ahí. 

 

Para un individuo, envejecer supone haber sobrevivido a enfermedades, accidentes, etc. y 

debe sentirse afortunado y orgulloso por llegar a mayor. 

 

3. La vejez puede ser una etapa de la vida tan positiva como cualquier otra. 

 

Con los progresos de la ciencia y del desarrollo económico y cultural, la vejez puede ser y es, 

cada vez más, una etapa de la vida tan plena como cualquier otra: productiva, creativa, 

afectiva y llena de relaciones sociales, de calidad de vida e independencia etc. Los estereotipos 

negativos que con tanta ligereza se hacen hacia los mayores, resultan muy inadecuados y no 

son ciertos 

 

4. No es justo que se fomenten temores y sobresaltos en las personas mayores. 

 

Los españoles que llegan a la vejez se merecen vivir sin sobresaltos. Han hecho méritos y 

esfuerzos para ello. No parece justo los mensajes frecuentes, emitidos por diferentes grupos, 

referentes a la pérdida parcial de derechos adquiridos: pensiones y atención sanitaria 

principalmente. 

 

5. Tienen que desaparecer todas las formas de discriminación por la edad. 

 

http://www.segg.es/documento/decalogo/de/la/segg
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La edad no debe ser un factor de discriminación en los aspectos educativos, laborales, 

asistenciales etc. Así, no es de extrañar, que los malos tratos (por negligencia, explotación, 

psicológicos etc.) se produzcan en los mayores con mayor frecuencia que en ningún otro 

colectivo 

 

6. La dependencia no es consecuencia de la edad. 

 

Las situaciones de incapacidad o dependencia son más frecuentes con la edad, pero en modo 

alguno no son una consecuencia de la misma. Se deben a problemas de salud. Hoy, la ciencia 

nos dice que es posible disminuir la frecuencia e intensidad de la dependencia y retrasar su 

aparición. Otros países ya lo están consiguiendo y en el nuestro no estamos haciendo las cosas 

bien, ya que muchas situaciones de dependencia nunca debieran haberse producido. 

 

7. Es posible disminuir la frecuencia e intensidad de la dependencia. 

 

La educación sanitaria, la prevención, el control y adecuado manejo de las enfermedades y la 

recuperación de la función perdida, son las medidas necesarias para disminuir la dependencia. 

Con los recursos sanitarios actuales que tiene nuestro país, es posible conseguir dichos 

objetivos, siempre que se reorienten hacia la población envejecida que ahora atienden. 

 

8. La atención geriátrica es un derecho básico al que, hoy en día, no tienen acceso la mayoría 

de las personas mayores cuando lo necesitan. 

 

La ciencia ha demostrado que la Geriatría es una especialización sanitaria eficiente e 

imprescindible para limitar la dependencia en su justa medida, disminuir el sufrimiento y 

aumentar la calidad de vida de las personas ancianas con problemas de salud más complejos. 

En nuestro país no está garantizado el derecho a una atención específica a la salud de las 

personas mayores contemplado en el artículo 50 en nuestra Constitución. No puede esperar 

más tiempo. 

 

 

9. Es necesaria una Ley de Dependencia justa y que apoye a las familias.  

 

Cuando las situaciones de dependencia se producen, es preciso ayudar a las familias en los 

cuidados, con la potenciación domiciliaria en primer lugar, y con internamientos temporales o 
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definitivos cuando se requiera, en centros dónde se garanticen los cuidados de calidad. 

También es este aspecto en España estamos por debajo de la media europea. Una ley justa, 

universal y equitativa sobre la dependencia es una necesidad urgente. 

 

10. No se debe relacionar vejez con terminalidad  

 

La vejez termina con la muerte. Pero también, a veces, la infancia, la juventud, y la madurez 

pueden terminar de la misma manera. No existen argumentos científicos ni humanos para 

relacionar vejez con terminalidad, algo que, con frecuencia, se transmite incluso desde 

ámbitos sanitarios. Otra cuestión son los cuidados que se tienen que dar al final de la vida, que 

siempre son complejos y difíciles, a los cuales da respuesta la Geriatría. 
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Tabla 3.6. Evolución de las tasas de natalidad de la UE de los 27 por países, 1975 y 2000-2009. 

 
1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2005-2009 

EU 25 14,4 10,6 10,4 10,3 10,4 10,5 10,5 10,6 10,7 10,9 10,7 10,68 

EU 27 14,7 10,6 10,4 10,3 10,3 10,4 10,4 10,6 10,6 10,9 10,7 10,64 

Irlanda 21,1 14,4 15 15,4 15,4 15,2 14,8 15,4 16,2 17 16,8 16,04 

Francia .. 13,3 13,1 12,9 12,8 12,8 12,8 13,1 12,8 12,9 12,7 12,86 

Reino Unido 12,4 11,5 11,3 11,3 11,7 12 12 12,4 12,7 12,9 12,8 12,56 

Dinamarca 14,2 12,6 12,2 11,9 12 12 11,9 12 11,7 11,8 11,4 11,76 

Suecia 12,6 10,2 10,3 10,7 11,1 11,2 11,2 11,7 11,7 11,9 12 11,7 

Bélgica 12,2 11,2 11,1 10,8 11 11,3 11,4 11,6 11,4 11,7 11,7 11,56 

Luxemburgo 11,1 13,1 12,4 12 11,7 11,9 11,5 11,7 11,4 11,5 11,3 11,48 

Estonia 14,9 9,5 9,3 9,6 9,6 10,4 10,7 11,1 11,8 12 11,8 11,48 

Chipre 16,3 12,2 11,6 11,1 11,2 11,2 10,9 11,3 10,9 11,6 12,2 11,38 

Países Bajos 13 13 12,6 12,5 12,3 11,9 11,5 11,3 11,1 11,2 11,2 11,26 

Finlandia 13,9 11 10,8 10,7 10,9 11 11 11,2 11,1 11,2 11,3 11,16 

España 18,8 9,9 10,0 10,1 10,5 10,6 10,7 10,9 10,9 11,4 10,7 10,94 

República Checa 19,1 8,8 8,9 9,1 9,2 9,6 10 10,3 11,1 11,5 11,3 10,84 

Eslovaquia 20,6 10,2 9,5 9,5 9,6 10 10,1 10 10,1 10,6 11,3 10,42 

Polonia 19 9,8 9,6 9,3 9,2 9,3 9,5 9,8 10,2 10,9 10,9 10,26 

Rumanía 19,6 10,4 10 9,7 9,8 10 10,2 10,2 10 10,3 10,4 10,22 

Grecia 15,7 9,5 9,3 9,4 9,5 9,6 9,7 10 10 10,5 10,5 10,14 

Eslovenia 16,6 9,1 8,8 8,8 8,7 9 9,1 9,4 9,8 10,8 10,6 9,94 

Bulgaria 16,6 9 8,5 8,5 8,6 9 9,2 9,6 9,8 10,2 10,7 9,9 

Letonia 14,2 8,5 8,3 8,6 9 8,8 9,3 9,7 10,2 10,6 9,6 9,88 

Portugal 19,8 11,7 11 11 10,8 10,4 10,4 10 9,7 9,8 9,4 9,86 

Lituania 15,7 9,8 9,1 8,7 8,9 8,9 8,9 9,2 9,6 10,4 11 9,82 

Hungría 18,4 9,6 9,5 9,5 9,3 9,4 9,7 9,9 9,7 9,9 9,6 9,76 

Malta 18,8 11,5 10,1 9,9 10,2 9,7 9,6 9,6 9,5 10 10 9,74 

Italia 14,9 9,5 9,4 9,4 9,4 9,7 9,5 9,5 9,5 9,6 9,5 9,52 

Austria 12,4 9,8 9,4 9,7 9,5 9,7 9,5 9,4 9,2 9,3 9,1 9,3 

Alemania 9,7 9,3 8,9 8,7 8,6 8,6 8,3 8,2 8,3 8,3 8,1 8,24 

Turquía* .. 20,2 19,9 19,7 19,4 19,1 18,9 18,7 18,1 17,8 17,6 18,22 

Islandia* 20,1 15,3 14,4 14,1 14,3 14,5 14,4 14,5 14,6 15,2 15,8 14,9 

Noruega* 14,1 13,2 12,6 12,2 12,4 12,4 12,3 12,6 12,4 12,7 12,8 12,56 

Albania* 29,4 16,7 17,7 14,7 15,1 13,8 12,6 10,9 10,5 11,4 .. 11,35 

Macedonia* 22,5 14,5 13,3 13,7 13,3 11,5 11 11,1 11,1 11,2 11,5 11,18 

Liechtenstein* 12,8 12,9 12,1 11,7 10,2 10,8 11 10,3 10 9,9 11,3 10,5 

Suiza* 12,4 10,9 10 9,9 9,8 9,9 9,8 9,8 9,9 10 10,1 9,92 

Croacia* 14,9 9,8 9,2 9 8,9 9,1 9,6 9,3 9,4 9,9 .. 9,55 

(*) No están dentro de la UE de los 27 

Fuente: Eurostat 
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Tabla 3.7. Evolución del número medio de hijos por mujer de la UE de los 27 por países, 1975 y 

2000-2008. 

 

 
1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2004-2008 

EU 25 .. .. .. .. 1,48 1,51 1,52 1,55 1,57 .. 1,54 

EU 27 .. .. .. 1,45 1,47 1,5 1,51 1,54 1,56 .. 1,53 

Irlanda 3,37 1,89 1,94 1,97 1,96 1,94 1,87 1,93 2,01 2,1 1,97 

Francia .. 1,89 1,9 1,88 1,89 1,92 1,94 2 1,98 2 1,97 

Suecia 1,77 1,54 1,57 1,65 1,71 1,75 1,77 1,85 1,88 1,91 1,83 

Dinamarca 1,92 1,77 1,74 1,72 1,76 1,78 1,8 1,85 1,84 1,89 1,83 

Finlandia 1,68 1,73 1,73 1,72 1,76 1,8 1,8 1,84 1,83 1,85 1,82 

Reino Unido 1,81 1,64 1,63 1,64 1,71 1,76 1,78 1,84 1,9 .. 1,82 

Bélgica 1,74 1,67 .. .. 1,66 1,72 1,76 1,8 1,82 .. 1,78 

Países Bajos 1,66 1,72 1,71 1,73 1,75 1,72 1,71 1,72 1,72 1,77 1,73 

Luxemburgo 1,55 1,76 1,66 1,63 1,62 1,66 1,63 1,65 1,61 1,61 1,63 

Estonia .. 1,38 1,34 1,37 1,37 1,47 1,5 1,55 1,63 1,65 1,56 

Chipre .. 1,64 1,57 1,49 1,5 1,49 1,42 1,45 1,39 1,46 1,44 

Austria 1,83 1,36 1,33 1,39 1,38 1,42 1,41 1,41 1,38 1,41 1,41 

Malta .. 1,7 1,48 1,45 1,48 1,4 1,38 1,39 1,37 1,44 1,40 

Grecia 2,33 1,26 1,25 1,27 1,28 1,3 1,33 1,4 1,41 1,51 1,39 

Bulgaria 2,23 1,26 1,21 1,21 1,23 1,29 1,32 1,38 1,42 1,48 1,38 

España 2,8 1,23 1,24 1,26 1,31 1,33 1,35 1,37 1,39 1,45 1,38 

Portugal 2,75 1,55 1,45 1,47 1,44 1,4 1,4 1,36 1,33 1,37 1,37 

Alemania .. 1,38 1,35 1,34 1,34 1,36 1,34 1,33 1,37 1,38 1,36 

República Checa 2,43 1,14 1,14 1,17 1,18 1,23 1,28 1,33 1,44 1,5 1,36 

Letonia .. .. .. 1,23 1,29 1,24 1,31 1,35 1,41 1,44 1,35 

Eslovenia .. 1,26 1,21 1,21 1,2 1,25 1,26 1,31 1,38 1,53 1,35 

Italia 2,17 1,26 1,25 1,27 1,29 1,33 1,32 1,35 1,37 .. 1,34 

Lituania 2,18 1,39 1,3 1,24 1,26 1,26 1,27 1,31 1,35 1,47 1,33 

Hungría 2,35 1,32 1,31 1,3 1,27 1,28 1,31 1,34 1,32 1,35 1,32 

Rumanía 2,59 1,31 1,27 1,25 1,27 1,29 1,32 1,32 1,3 1,35 1,32 

Polonia .. 1,35 1,31 1,25 1,22 1,23 1,24 1,27 1,31 1,39 1,29 

Eslovaquia 2,55 1,3 1,2 1,19 1,2 1,24 1,25 1,24 1,25 1,32 1,26 

Islandia* 2,65 2,08 1,95 1,93 1,99 2,04 2,05 2,08 2,09 2,15 2,08 

Noruega* 1,98 1,85 1,78 1,75 1,8 1,83 1,84 1,9 1,9 1,96 1,89 

Macedonia* .. 1,88 1,73 1,8 1,77 1,52 1,46 1,46 1,46 1,47 1,47 

Suiza* 1,61 1,5 1,38 1,39 1,39 1,42 1,42 1,44 1,46 1,48 1,44 

Liechtenstein* .. 1,57 1,52 1,47 1,36 1,44 1,49 1,43 1,42 1,43 1,44 

Croacia* .. .. .. 1,34 1,32 1,34 1,41 1,38 1,4 1,46 1,40 

 

(*) No están dentro de la UE de los 27 

Fuente: Eurostat 
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Tabla 3.8. Evolución de las tasas de mortalidad de la UE de los 27 por países, 1975 y 2000-

2009. 

 
1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2005-2009 

EU 27 10,7 10 9,9 10 10,1 9,6 9,8 9,6 9,7 9,7 9,7 9,7 

EU 25 10,7 9,8 9,7 9,8 9,9 9,5 9,6 9,4 9,5 9,5 9,5 9,5 

Bulgaria 10,3 14,1 14 14,3 14,3 14,2 14,6 14,7 14,8 14,5 14,2 14,6 

Letonia 12,2 13,6 14 13,9 13,9 13,8 14,2 14,5 14,5 13,7 13,3 14,0 

Hungría 12,4 13,3 13 13,1 13,4 13,1 13,5 13,1 13,2 13 13 13,2 

Lituania 9,5 11,1 11,6 11,8 11,9 12 12,8 13,2 13,5 13,1 12,6 13,0 

Estonia 11,6 13,4 13,6 13,5 13,4 13,1 12,9 12,9 13 12,4 12 12,6 

Rumanía 9,3 11,4 11,7 12,4 12,3 11,9 12,1 12 11,7 11,8 12 11,9 

República 
Checa 

12,4 10,6 10,5 10,6 10,9 10,5 10,5 10,2 10,1 10,1 10,2 10,2 

Alemania 12,1 10,2 10,1 10,2 10,3 9,9 10,1 10 10,1 10,3 10,4 10,2 

Dinamarca 10,1 10,9 10,9 10,9 10,7 10,3 10,1 10,2 10,2 9,9 9,9 10,1 

Suecia 10,8 10,5 10,5 10,6 10,4 10,1 10,2 10 10 9,9 9,7 10,0 

Eslovaquia 9,5 9,8 9,7 9,6 9,7 9,6 9,9 9,9 10 9,8 9,8 9,9 

Polonia 8,7 9,6 9,5 9,4 9,6 9,5 9,6 9,7 9,9 10 10,1 9,9 

Portugal 10,8 10,3 10,2 10,2 10,4 9,7 10,2 9,6 9,8 9,8 9,8 9,8 

Italia 10 9,8 9,7 9,7 10,2 9,4 9,7 9,5 9,6 9,8 9,8 9,7 

Grecia 8,9 9,6 9,4 9,5 9,6 9,5 9,5 9,5 9,8 9,6 9,8 9,6 

Bélgica 12,2 10,2 10,1 10,2 10,3 9,7 9,9 9,6 9,5 9,5 9,6 9,6 

España  8,4 9 8,8 8,9 9,2 8,7 8,9 9,7 10,0 9,7 9,6 9,6 

Reino Unido 11,8 10,3 10,2 10,2 10,3 9,7 9,7 9,4 9,4 9,4 9,1 9,4 

Eslovenia 10,1 9,3 9,3 9,4 9,7 9,3 9,4 9,1 9,2 9,1 9,2 9,2 

Finlandia 9,3 9,5 9,4 9,5 9,4 9,1 9,1 9,1 9,3 9,2 9,3 9,2 

Austria 12,7 9,6 9,3 9,4 9,5 9,1 9,1 9 9 9 9,3 9,1 

Francia .. 8,9 8,8 8,8 9,1 8,3 8,6 8,3 8,3 8,5 8,5 8,4 

Países Bajos 8,3 8,8 8,7 8,8 8,7 8,4 8,4 8,3 8,1 8,2 8,1 8,2 

Malta 9,5 7,7 7,4 7,6 7,9 7,5 7,8 7,9 7,6 7,9 7,8 7,8 

Luxemburgo 12,2 8,6 8,4 8,4 9 7,8 7,8 8 8,1 7,4 7,3 7,7 

Chipre 8 7,7 6,9 7,3 7,2 7,1 7,2 6,6 6,9 6,5 6,7 6,8 

Irlanda 10,4 8,2 7,8 7,5 7,2 6,9 6,6 6,4 6,4 6,4 6,6 6,5 

Croacia* 10,1 11,2 11,2 11,4 11,8 11,2 11,7 11,3 11,8 11,8 .. 11,7 

Macedonia* 7,2 8,5 8,3 8,8 8,9 8,8 9 9,1 9,6 9,3 9,3 9,3 

Noruega* 10 9,8 9,7 9,8 9,3 9 8,9 8,9 8,9 8,7 8,6 8,8 

Suiza* 8,8 8,7 8,5 8,5 8,6 8,1 8,2 8,1 8,1 8 8,1 8,1 

Turquía* .. 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 6,2 6,6 6,4 6,4 6,4 

Islandia* 6,5 6,5 6,1 6,3 6,3 6,2 6,2 6,3 6,2 6,3 6,3 6,3 

Liechtenstein* 7,5 7,3 6,6 6,4 6,4 5,7 6,2 6,3 6,4 5,8 6,4 6,2 

Albania* 6,8 5,4 5,1 5,3 5,8 5,7 5,4 5,4 4,6 5,1 .. 5,1 

 

(*) No están dentro de la UE de los 27 

Fuente: Eurostat 
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Tabla 3.9. Evolución del crecimiento natural de la UE de los 27 por países, 1975 y 2000-2009. 

 

 
1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2005-2009 

EU 27 4 0,6 0,5 0,3 0,2 0,8 0,6 1 0,9 1,2 1 0,94 

Irlanda 10,7 6,2 7,2 7,9 8,2 8,3 8,2 9 9,8 10,6 10,2 9,56 

Chipre 8,3 4,5 4,7 3,8 4 4,1 3,7 4,7 4 5,1 5,5 4,60 

Francia .. 4,4 4,3 4,1 3,7 4,5 4,2 4,8 4,5 4,4 4,2 4,42 

Luxemburgo -1,1 4,5 4 3,6 2,7 4,1 3,7 3,7 3,3 4,1 4 3,76 

Reino Unido 0,6 1,2 1,1 1,1 1,4 2,3 2,3 3 3,3 3,5 3,7 3,16 

Países Bajos 4,7 4,2 3,9 3,7 3,6 3,5 3,1 3 3 3 3,1 3,04 

Finlandia 4,6 1,5 1,4 1,2 1,5 1,9 1,9 2,1 1,8 2 2 1,96 

Bélgica 0 1 1 0,6 0,7 1,6 1,5 2 1,9 2,2 2,1 1,94 

Malta 9,3 3,8 2,7 2,3 2,3 2,2 1,8 1,7 1,9 2,1 2,2 1,94 

Suecia 1,8 -0,3 -0,2 0,1 0,7 1,1 1 1,7 1,7 2 2,3 1,74 

Dinamarca 4,1 1,7 1,3 1 1,3 1,7 1,8 1,8 1,5 1,9 1,5 1,70 

España 10,4 0,8 1,1 1,2 1,3 1,9 1,8 1,2 0,9 1,7 1,1 1,40 

Eslovenia 6,5 -0,2 -0,5 -0,6 -1 -0,3 -0,3 0,3 0,6 1,7 1,4 0,74 

República Checa 6,7 -1,8 -1,6 -1,5 -1,7 -0,9 -0,5 0,1 1 1,4 1,1 0,62 

Eslovaquia 11,1 0,4 -0,2 -0,1 -0,1 0,4 0,2 0,1 0,1 0,8 1,5 0,54 

Grecia 6,8 -0,1 -0,1 -0,1 -0,1 0,1 0,2 0,5 0,2 0,9 0,7 0,50 

Polonia 10,3 0,2 0,1 -0,1 -0,4 -0,2 -0,1 0,1 0,3 0,9 0,8 0,40 

Austria -0,3 0,2 0,1 0,3 0 0,6 0,4 0,4 0,2 0,3 -0,2 0,22 

Portugal 9 1,4 0,8 0,8 0,4 0,7 0,2 0,4 -0,1 0 -0,4 0,02 

Italia 4,9 -0,3 -0,3 -0,3 -0,8 0,3 -0,2 0 -0,1 -0,2 -0,3 -0,16 

Estonia 3,3 -3,9 -4,3 -3,9 -3,8 -2,7 -2,2 -1,8 -1,2 -0,4 -0,2 -1,16 

Rumanía 10,3 -1 -1,7 -2,7 -2,5 -1,9 -1,9 -1,8 -1,7 -1,5 -1,6 -1,70 

Alemania -2,4 -0,9 -1,2 -1,5 -1,7 -1,3 -1,8 -1,8 -1,8 -2 -2,3 -1,94 

Lituania 6,2 -1,3 -2,5 -3,1 -3 -3,1 -3,9 -4 -3,9 -2,7 -1,6 -3,22 

Hungría 6 -3,7 -3,5 -3,6 -4,1 -3,7 -3,8 -3,2 -3,5 -3,1 -3,4 -3,40 

Letonia 2 -5,1 -5,7 -5,3 -4,9 -5 -4,9 -4,8 -4,3 -3,1 -3,7 -4,16 

Bulgaria 6,3 -5,1 -5,5 -5,8 -5,7 -5,2 -5,4 -5,1 -5 -4,3 -3,5 -4,66 

Turquía* .. 14 13,7 13,5 13,2 12,9 12,7 12,5 11,5 11,4 11,2 11,86 

Islandia* 13,6 8,8 8,3 7,8 8 8,3 8,2 8,2 8,4 8,9 9,5 8,64 

Liechtenstein* 5,3 5,6 5,5 5,3 3,8 5,1 4,8 4 3,6 4,1 4,9 4,28 

Noruega* 4,1 3,4 2,9 2,4 3,1 3,4 3,4 3,7 3,5 4 4,2 3,76 

Macedonia* 15,3 6 5 4,9 4,4 2,7 2 2 1,5 1,9 2,2 1,92 

Suiza* 3,6 2,2 1,5 1,4 1,2 1,8 1,6 1,7 1,8 2 2 1,82 

Croacia* 4,8 -1,4 -2 -2,4 -2,9 -2,1 -2,1 -2 -2,4 -1,9 .. -2,10 

Albania* 22,6 11,3 12,6 9,4 9,3 8,1 7,2 5,5 5,9 6,3 .. .. 

 

(*) No están dentro de la UE de los 27 

Fuente: Eurostat 



A n e x o s  
 

575 | P á g i n a  
 

Tabla 3.10. Proyecciones de la población mayor de 65 años de la UE de los 27 por países, 2005-

2050. 

 

 2005 2010 2020 2030 2040 2050 

EU-27 16,6 17,5 20,6 24,5 28,1 29,9 

Zona Euro  17,5 18,5 21,4 25,6 29,6 31,1 

España 16,8 17,2 19,8 24,7 31,2 35,7 

Italia 19,5 20,5 23,3 27,5 33,1 35,3 

Bulgaria 17,2 17,8 21,7 25,6 29,2 33,5 

Grecia 18,1 18,8 21,1 24,6 29,2 32,5 

Portugal 17,0 17,7 20,3 24,3 28,5 31,9 

Alemania 18,6 20,4 22,6 27,5 31,1 31,5 

Eslovenia 15,3 16,5 20,4 25,1 28,4 31,1 

República Checa 14,0 15,5 20,8 23,6 26,8 31,0 

Austria 16,0 17,7 20,0 25,1 29,3 30,4 

Rumania 14,7 14,8 17,1 19,8 24,9 29,6 

Polonia 13,1 13,5 18,2 22,6 24,8 29,4 

Eslovaquia 11,6 12,3 16,3 20,8 24,1 29,3 

Hungría 15,6 16,7 20,3 22,3 24,8 28,1 

Bélgica 17,2 17,5 20,5 24,7 27,3 27,7 

Francia 16,5 16,8 20,7 24,2 26,8 27,3 

Finlandia 15,8 16,9 22,6 26,1 26,7 27,0 

Lituania 15,2 16,1 17,5 21,4 24,4 26,7 

Reino Unido 16,1 16,6 19,5 22,9 25,9 26,6 

Irlanda 11,2 11,8 14,7 18,3 22,2 26,2 

Chipre 12,1 13,4 17,2 21,0 22,9 26,1 

Letonia 16,5 17,4 18,4 21,3 23,5 26,1 

Estonia 16,4 16,9 18,7 21,2 23,1 25,7 

Malta 13,2 14,2 19,4 22,4 22,5 24,7 

Suecia 17,2 18,3 21,2 23,1 24,6 24,3 

Dinamarca 15,0 16,3 20,0 22,6 24,7 24,1 

Países Bajos 14,0 14,9 18,8 22,5 24,6 23,5 

Luxemburgo 14,2 14,6 16,5 19,8 22,3 22,1 

 

Fuente: Eurostat 
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Tabla 3.11. Evolución de la migración neta de la UE de los 27, 1998-2007. 

Datos en 1.000 unidades  

 

 
1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

EU-27 529 980 716 600 1852 2035 1875 1660 1639 2102 

Zona Euro  436 844 962 1246 1667 1819 1698 1475 1320 1565 

España 159 238 390 441 649 625 610 641 605 700 

Italia 56 35 50 50 345 612 557 324 377 497 

Francia -1 150 158 173 184 189 105 92 90 303 

Reino Unido 97 138 144 151 158 178 227 193 247 179 

República Checa 9 9 7 -43 12 26 19 36 35 84 

Bélgica 12 16 14 36 41 35 36 51 53 62 

Suecia 11 14 24 29 31 29 25 27 51 54 

Irlanda 16 24 32 39 33 31 48 66 67 46 

Alemania 47 202 168 275 219 142 82 82 26 45 

Grecia 55 45 29 38 38 35 41 40 40 40 

Portugal 32 38 47 65 70 64 47 38 26 20 

Austria 8 20 17 44 35 38 62 56 29 18 

Dinamarca 11 9 10 12 10 7 5 7 10 17 

Hungría 17 17 17 10 4 16 18 17 21 15 

Eslovenia -5 11 3 5 2 4 2 6 6 14 

Finlandia 4 3 2 6 5 6 7 9 11 14 

Chipre 4 4 4 5 7 12 16 14 9 7 

Eslovaquia 1 1 -22 1 1 1 3 3 4 7 

Luxemburgo 4 4 3 3 3 5 4 6 5 6 

Malta 0 0 1 2 2 2 2 2 2 2 

Rumania -6 -3 -4 -558 -2 -7 -10 -7 -6 1 

Estonia -7 -1 0 0 0 0 0 0 0 0 

Letonia -6 -4 -6 -5 -2 -1 -1 -1 -2 -1 

Países Bajos 44 44 57 56 28 7 -10 -23 -26 -1 

Bulgaria 0 0 0 -214 1 0 0 0 0 -1 

Lituania -22 -21 -20 -3 -2 -6 -10 -9 -5 -5 

Polonia -13 -14 -410 -17 -18 -14 -9 -13 -36 -20 

Turquía* 99 79 58 2 -1 -3 1 -1 -3 0 

Suiza* 11 25 24 41 48 42 38 32 37 71 

Noruega* 13 19 10 8 17 11 13 18 24 40 

Croacia* -4 -23 -52 14 9 12 12 8 7 6 

Islandia* 1 1 2 1 0 0 1 4 5 5 

Liechtenstein* 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Macedonia* -2 -2 -3 -3 -25 -3 0 -1 -1 0 

 

(*) No están dentro de la UE de los 27 

Fuente: Eurostat 
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Tabla 3.12. Evolución de las tasas de natalidad de España por CCAA, 1975 y 2000-2009. 

 

 
1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

2005-
2009 

España 18,8 9,9 10,0 10,1 10,5 10,6 10,7 10,9 10,9 11,4 10,7 10,9 

Melilla  12,6 16,9 17,1 15,8 16,6 14,8 15,2 16,7 16,3 18,1 .. 16,6 

Ceuta  20,6 14,0 13,7 14,3 14,2 14,9 14,9 14,6 15,8 16,1 .. 15,3 

Murcia  20,8 12,3 12,7 12,7 13,2 13,0 13,2 13,4 13,4 13,5 12,8 13,2 

Madrid 21,8 10,8 11,2 11,5 11,9 12,0 11,8 12,0 12,2 12,6 12,0 12,1 

Andalucía 20,1 11,1 11,1 11,1 11,5 11,7 11,9 12,1 12,0 12,4 11,6 12,0 

Cataluña 20,1 10,2 10,3 10,7 11,2 11,5 11,6 11,8 11,7 12,3 11,7 11,8 

Baleares 18,9 11,4 11,4 11,7 11,6 11,4 11,2 11,7 11,6 12,0 11,2 11,5 

Comunidad 
Valenciana 

19,5 10,1 10,3 10,5 10,9 11,0 11,1 11,2 11,3 11,5 10,4 11,1 

Navarra  17,9 9,6 10,3 10,4 10,9 10,9 10,5 11,1 11,0 11,5 11,1 11,0 

Castilla - La 
Mancha 

15,2 9,6 9,6 9,6 10,0 10,1 10,1 10,7 10,7 11,5 10,5 10,7 

La Rioja  15,9 8,7 8,8 9,2 10,1 10,1 10,2 10,1 10,6 11,2 10,5 10,5 

Canarias 22,3 11,1 11,0 10,8 10,4 10,2 10,4 10,5 9,8 10,0 9,0 9,9 

Aragón 15,2 8,3 8,6 8,6 9,0 9,3 9,3 9,7 10,0 10,5 9,9 9,9 

País Vasco 19,9 8,4 8,5 8,7 9,2 9,3 9,3 9,5 9,7 10,0 9,9 9,7 

Cantabria 17,9 8,2 8,0 8,5 9,0 9,2 9,5 9,3 9,5 10,3 9,6 9,6 

Extremadura 14,5 9,6 9,4 9,2 9,4 9,3 9,3 9,4 9,3 9,9 9,6 9,5 

Castilla y León 13,9 7,3 7,2 7,4 7,6 7,7 7,9 8,0 8,1 8,5 8,2 8,1 

Galicia 16,0 7,2 7,2 7,2 7,6 7,6 7,8 7,9 8,0 8,5 8,3 8,1 

Asturias  16,0 6,3 6,4 6,3 6,7 6,8 7,1 7,2 7,4 7,8 7,9 7,5 

 

Fuente: INE 

 

Tabla 3.13. Evolución del número medio de hijos por mujer de España por CCAA, 1975 y 2000-

2009. 

 1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

España 2,80 1,23 1,24 1,26 1,31 1,32 1,34 1,38 1,39 1,46 1,39 

Melilla 1,95 2,02 2,04 1,90 2,03 1,86 1,95 2,19 2,14 2,42 2,45 

Ceuta 3,07 1,68 1,67 1,76 1,77 1,88 1,93 1,91 2,12 2,17 2,17 

Murcia 3,23 1,47 1,52 1,53 1,58 1,56 1,59 1,63 1,65 1,69 1,60 

Cataluña 2,86 1,28 1,29 1,33 1,39 1,43 1,45 1,48 1,49 1,58 1,53 

Navarra 2,66 1,21 1,30 1,31 1,39 1,40 1,35 1,44 1,44 1,53 1,49 

Madrid 2,91 1,25 1,28 1,31 1,37 1,39 1,37 1,42 1,47 1,53 1,47 

Andalucía 3,13 1,35 1,36 1,36 1,41 1,44 1,47 1,51 1,50 1,56 1,47 

Castilla - La 
Mancha 

2,63 1,29 1,29 1,29 1,33 1,33 1,34 1,41 1,41 1,52 1,45 

La Rioja 2,45 1,16 1,17 1,21 1,32 1,32 1,34 1,33 1,41 1,50 1,41 
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Fuente: INE 

 

Tabla 3.14. Evolución de las tasas de mortalidad de España por CCAA, 1975 y 2000-2009. 

 1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2005-
2009 

España 8,3 8,9 8,8 8,9 9,1 8,7 8,9 8,4 8,5 8,4 8,3 8,5 

Asturias 8,9 11,7 11,2 11,7 12,0 11,8 12,0 11,7 12,0 12,0 12,1 11,9 

Galicia 9,4 10,7 10,5 10,5 11,0 10,5 10,8 10,8 11,1 10,8 11,0 10,9 

Castilla y León 8,8 10,4 10,3 10,7 11,0 10,7 11,1 10,5 11,0 10,9 10,8 10,9 

Aragón 9,6 10,5 10,6 10,7 11,2 10,7 10,9 10,3 10,3 10,3 10,1 10,4 

Extremadura 9,1 9,8 9,8 10,0 10,6 9,8 10,4 9,7 10,0 9,7 9,9 9,9 

Cantabria 8,7 10,0 9,5 9,8 10,0 9,5 9,7 9,7 9,9 9,6 9,5 9,7 

Castilla - La Mancha 9,3 9,7 9,9 9,9 9,9 9,5 9,6 9,0 9,3 9,1 8,7 9,2 

La Rioja 9,5 9,4 9,2 9,4 9,6 9,2 9,6 8,7 9,2 9,1 8,7 9,1 

País Vasco 7,4 8,8 8,7 8,9 9,2 8,9 9,2 8,7 9,0 9,1 9,2 9,1 

Navarra 9,0 9,0 8,7 8,9 9,2 8,7 8,9 8,4 8,6 8,7 8,3 8,6 

Cataluña 8,3 8,9 8,9 9,0 9,2 8,6 9,0 8,3 8,4 8,3 8,3 8,4 

Comunidad Valenciana 9,3 9,0 9,0 9,0 9,2 8,6 8,8 8,2 8,3 8,1 8,0 8,3 

Andalucía 8,1 8,3 8,2 8,3 8,6 8,3 8,5 8,0 8,2 8,1 7,9 8,1 

Murcia 8,6 7,9 7,7 7,8 7,8 7,5 7,5 7,2 7,2 7,3 7,1 7,3 

Islas Baleares 9,9 8,7 8,1 8,0 8,0 7,5 7,6 7,3 7,0 7,1 7,3 7,2 

Ceuta 7,4 6,3 6,4 7,1 6,9 6,9 7,0 6,7 7,5 6,9 7,6 7,1 

Madrid 6,5 7,2 7,2 7,1 7,3 7,0 6,9 6,7 6,8 6,6 6,5 6,7 

Canarias 6,5 7,0 6,8 6,6 6,7 6,6 6,6 6,4 6,5 6,5 6,2 6,5 

Melilla 7,2 6,5 6,0 6,7 6,8 6,8 6,2 6,8 6,3 6,6 5,7 6,3 

 

Fuente: INE 

 

 

 

 

Islas Baleares 2,84 1,35 1,35 1,38 1,37 1,35 1,34 1,41 1,41 1,47 1,39 

Aragón 2,41 1,13 1,17 1,17 1,22 1,26 1,26 1,32 1,37 1,45 1,38 

Extremadura 2,53 1,29 1,27 1,25 1,27 1,26 1,28 1,29 1,28 1,37 1,33 

Comunidad 
Valenciana 

2,92 1,26 1,28 1,30 1,34 1,35 1,36 1,39 1,41 1,45 1,33 

País Vasco 2,77 1,04 1,06 1,09 1,16 1,18 1,19 1,22 1,26 1,32 1,32 

Cantabria 2,68 1,06 1,04 1,10 1,16 1,18 1,21 1,19 1,22 1,32 1,27 

Castilla y León 2,32 1,00 0,99 1,02 1,05 1,07 1,09 1,11 1,13 1,20 1,16 

Canarias 3,20 1,24 1,22 1,21 1,18 1,16 1,20 1,22 1,16 1,21 1,11 

Galicia 2,38 0,96 0,95 0,95 1,00 1,00 1,02 1,03 1,05 1,12 1,10 

Asturias 2,38 0,86 0,88 0,86 0,91 0,92 0,96 0,97 1,01 1,07 1,08 
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Tabla 3.15. Esperanza media de vida en España por CCAA, 1991, 2000 y 2009. 

 1991 2000 2009 

 Ambos 
sexos 

Varones Mujeres 
Ambos 
sexos 

Varones Mujeres 
Ambos 
sexos 

Varones Mujeres 

España 77,0 73,6 80,5 79,2 75,8 82,7 81,5 78,5 84,6 

Madrid 77,6 73,5 81,4 80,5 76,9 83,8 83,0 79,9 85,7 

Navarra 78,1 74,7 81,6 80,5 77,1 84,0 82,9 79,8 86,0 

Castilla y 
León 

78,5 75,2 81,9 80,7 77,3 84,1 82,5 79,5 85,6 

La Rioja 77,8 74,3 81,4 80,5 76,9 84,2 82,5 79,6 85,5 

Castilla - La 
Mancha 

77,8 75,1 80,6 80,3 77,5 83,0 82,2 79,5 85,0 

Aragón 78,2 75,3 81,2 80,0 76,7 83,5 81,9 78,9 85,0 

País Vasco 77,2 72,9 81,5 79,6 75,9 83,4 81,9 78,5 85,2 

Cantabria 77,7 73,8 81,6 79,3 75,6 83,0 81,9 78,4 85,3 

Cataluña 77,3 73,7 80,9 79,7 76,2 83,1 81,9 78,9 84,8 

Melilla 76,5 74,6 78,8 77,4 73,6 81,3 81,7 78,4 84,9 

Galicia 76,9 73,1 80,6 79,3 75,6 82,9 81,3 77,9 84,6 

Canarias 76,3 72,8 79,9 77,8 74,5 81,3 81,2 78,5 83,9 

Comunidad 
Valenciana 

76,5 73,1 80,0 78,7 75,4 82,1 81,2 78,3 84,1 

Islas 
Baleares 

76,1 72,4 80,0 78,6 75,1 82,1 81,2 78,4 84,0 

Murcia 76,5 73,4 79,6 78,4 75,2 81,6 80,9 78,2 83,7 

Extremadur
a 

76,8 73,5 80,3 78,9 75,6 82,3 80,9 77,7 84,3 

Asturias 76,5 72,5 80,5 78,8 75,0 82,6 80,8 77,4 84,1 

Andalucía 76,2 72,6 79,8 78,2 75,0 81,5 80,3 77,3 83,3 

Ceuta 75,0 71,3 78,8 78,3 75,4 81,3 78,6 75,8 81,4 

Fuente: INE 

 

Tabla 3.16. Evolución del crecimiento natural en España por CCAA, 1975 y 2000-2009. 

 
1975 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

2005-
2009 

España 10,4 1,0 1,2 1,2 1,4 2,0 1,8 2,5 2,4 2,9 2,4 2,4 

Melilla 5,4 10,4 11,1 9,1 9,8 8,1 9,0 10,0 9,9 11,5 12,4 10,5 

Ceuta 13,2 7,6 7,3 7,2 7,3 8,0 8,0 7,9 8,3 9,2 8,3 8,3 

Murcia 12,2 4,3 4,9 5,0 5,4 5,5 5,6 6,2 6,1 6,3 5,7 6,0 

Madrid 15,3 3,6 4,0 4,3 4,5 5,0 4,9 5,3 5,5 6,0 5,5 5,4 

Islas Baleares 9,0 2,6 3,3 3,7 3,6 4,0 3,7 4,4 4,6 4,9 4,0 4,3 

Andalucía 12,0 2,8 2,9 2,7 2,8 3,4 3,4 4,2 3,9 4,3 3,7 3,9 

Canarias 15,8 4,1 4,2 4,2 3,8 3,5 3,8 4,0 3,3 3,5 2,9 3,5 

Cataluña 11,8 1,3 1,4 1,7 1,9 2,9 2,6 3,5 3,4 4,0 3,4 3,4 

Comunidad 
Valenciana 

10,2 1,0 1,2 1,5 1,7 2,4 2,3 3,0 3,0 3,4 2,5 2,8 
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Fuente: INE 

 

Tabla 3.17. Proyecciones de la población mayor de 65 años de España por CCAA, 2008-2017.  

 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 

España 16,9 17,0 17,2 17,4 17,6 17,8 17,9 18,1 18,3 18,5 

Asturias  21,9 22,1 22,3 22,6 22,9 23,3 23,6 24,0 24,4 24,7 

Castilla y León 22,7 22,9 23,0 23,1 23,3 23,5 23,7 23,8 24,0 24,2 

Galicia 21,6 21,9 22,1 22,4 22,7 23,0 23,3 23,5 23,8 24,1 

País Vasco 19,1 19,5 19,8 20,2 20,7 21,1 21,5 21,9 22,4 22,8 

Aragón 20,7 20,7 20,8 20,9 21,0 21,2 21,3 21,4 21,5 21,7 

Cantabria 18,8 18,8 19,0 19,1 19,3 19,6 19,8 20,1 20,4 20,7 

Navarra 17,8 17,9 18,1 18,3 18,5 18,8 19,0 19,2 19,5 19,7 

Extremadura 18,9 19,0 19,0 19,1 19,2 19,3 19,4 19,4 19,6 19,7 

La Rioja 18,6 18,6 18,7 18,8 18,9 19,0 19,1 19,2 19,4 19,5 

Cataluña 16,9 17,0 17,2 17,4 17,6 17,8 18,0 18,2 18,4 18,6 

Castilla -La Mancha 18,5 18,4 18,3 18,2 18,2 18,2 18,2 18,2 18,2 18,2 

Madrid  14,9 15,2 15,4 15,7 16,0 16,3 16,6 16,9 17,2 17,5 

Comunidad Valenciana 16,0 16,0 16,1 16,2 16,3 16,5 16,6 16,7 16,8 17,0 

Andalucía 14,9 15,0 15,1 15,3 15,5 15,7 15,8 16,0 16,2 16,3 

Ceuta 12,7 13,0 13,4 13,7 14,0 14,4 14,7 15,1 15,5 16,0 

Islas Baleares  14,0 14,1 14,2 14,4 14,6 14,9 15,1 15,3 15,5 15,8 

Canarias 12,6 12,8 13,1 13,4 13,6 13,9 14,2 14,4 14,7 15,0 

Murcia 13,9 14,0 14,0 14,1 14,2 14,3 14,4 14,5 14,7 14,8 

Melilla 11,8 12,0 12,3 12,6 12,9 13,2 13,5 13,8 14,2 14,6 

Fuente: INE 

 

Tabla 3.18. Evolución de los saldos migratorios de España por CCAA, 2006-2009. 

 
Saldo Migratorio Saldo Migratorio 2006-2009 

 
2006 2007 2008 2009 Saldo Migratorio  Tasa SM 

España 698.548 731.201 459.549 175.336 516.159 11,3 

Cataluña 123.335 123.878 91.205 10.998 87.354 12,0 

Madrid  113.473 108.627 63.819 29.037 78.739 12,7 

Comunidad Valenciana 116.869 120.379 48.662 11.195 74.276 15,0 

Andalucía 90.012 90.223 63.244 36.087 69.892 8,6 

Navarra 8,9 0,6 1,6 1,5 1,6 2,2 1,6 2,7 2,4 2,8 2,8 2,5 

Castilla - La 
Mancha 

5,9 0,0 -0,3 -0,3 0,1 0,6 0,5 1,6 1,4 2,4 2,2 1,6 

La Rioja 6,4 -0,7 -0,4 -0,2 0,5 0,9 0,6 1,4 1,4 2,1 1,8 1,5 

País Vasco 12,5 -0,4 -0,2 -0,2 0,0 0,4 0,1 0,7 0,6 0,9 0,6 0,6 

Cantabria 9,2 -1,9 -1,5 -1,3 -1,0 -0,3 -0,2 -0,4 -0,4 0,6 0,2 0,0 

Extremadura 5,4 -0,2 -0,4 -0,7 -1,2 -0,5 -1,1 -0,2 -0,7 0,3 -0,4 -0,4 

Aragón 5,6 -2,2 -2,0 -2,2 -2,2 -1,4 -1,6 -0,6 -0,3 0,2 -0,2 -0,5 

Castilla y León 5,2 -3,2 -3,2 -3,4 -3,4 -3,0 -3,3 -2,6 -2,9 -2,4 -2,7 -2,8 

Galicia 6,6 -3,5 -3,3 -3,3 -3,5 -2,9 -3,1 -2,9 -3,1 -2,4 -2,8 -2,8 

Asturias 7,1 -5,3 -4,8 -5,4 -5,3 -5,0 -4,9 -4,5 -4,6 -4,3 -4,3 -4,5 
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Castilla-La Mancha 50.060 56.164 33.034 15.072 38.583 19,2 

Canarias 35.697 34.936 23.292 9.570 25.874 12,6 

Islas Baleares  30.484 29.391 21.586 8.702 22.541 21,5 

Murcia  30.572 24.505 16.539 10.444 20.515 14,6 

Aragón 21.586 32.519 19.671 4.864 19.660 15,0 

Castilla y León 23.347 31.768 13.115 2.479 17.677 7,0 

Galicia 17.601 19.583 17.810 10.698 16.423 5,9 

País Vasco 11.945 13.985 14.684 7.555 12.042 5,6 

Navarra  9.033 12.396 8.376 4.282 8.522 13,8 

Asturias  5.424 8.667 9.096 4.454 6.910 6,4 

Cantabria 6.701 8.468 6.571 2.822 6.141 10,6 

Extremadura 5.241 6.938 3.187 4.363 4.932 4,5 

La Rioja 5.108 7.690 3.968 -452 4.079 13,0 

Melilla 1.754 1.115 1.161 1.822 1.463 20,9 

Ceuta 306 -31 529 1.344 537 6,9 

Fuente: INE 

 

Tabla 3.19. Evolución de los saldos migratorios de España por CCAA, 2008-2011. 

Comunidades 
Autónomas 

2008 2009 2010 2011 
Diferencia 

2008 al 
2011 

ESPAÑA 459.549 175.336 90.489 84.146 -375.403 

Andalucía 63.244 36.087 29.410 21.144 -42.100 

Aragón 19.671 4.864 2.338 3.796 -15.875 

Asturias 9.096 4.454 2.357 2.915 -6.181 

Islas Baleares 21.586 8.702 3.035 1.317 -20.269 

Canarias 23.292 9.570 9.630 12.904 -10.388 

Cantabria 6.571 2.822 1.319 1.353 -5.218 

Castilla y León 13.115 2.479 2.493 -1.047 -14.162 

Castilla-La Mancha 33.034 15.072 11.108 5.070 -27.964 

Cataluña 91.205 10.998 9.972 17.375 -73.830 

Comunidad Valenciana 48.662 11.195 -4.624 10.178 -38.484 

Extremadura 3.187 4.363 1.508 1.301 -1.886 

Galicia 17.810 10.698 6.647 4.808 -13.002 

Madrid 63.819 29.037 3.020 -10.804 -74.623 

Murcia 16.539 10.444 1.464 -1.225 -17.764 

Navarra 8.376 4.282 2.529 2.147 -6.229 

País Vasco 14.684 7.555 5.886 9.568 -5.116 

La Rioja 3.968 -452 -111 579 -3.389 

Ceuta 529 1.344 1.008 954 425 

Melilla 1.161 1.822 1.500 1.813 652 

 

Fuente: INE, Encuesta de Variaciones Residenciales
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